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. En Lin,1a,. fl·los -24_ días d_el 'mes de. diCiembre de .1914, 
i'euniclé~$.e_n el SaJón Gene1·aLde la (tñiversi'Cl[ld, ·bajo la,' pre~: · · 
·sidéncia·(1til'·.Sx. Rect.or Di .. don José Pardo, l()s'seño'res Deca- ,- .-. 

::.·nos doctoi·es:dnn'Ernest<i.Orl-tiozola.- .Vice-Réctor .de Ia,'Uni- · 
':· versidad, -B.e1isa;id A'·Philipps1 :ELecidor!J. RomerÓ; .J os·é 'M á-·. 

, tías 1\iat;~zajiílla y J á ,-¡e.r _fr~td;o:y Ug-ad¿ch~; ~ los señores Ca: . 
te(háticos doctores Rbfinq V. Gan;ht; ~Jaime.! -Vicente Villa· 

. rán.,j osé Varela ·-:y·· Orbegos9,. Marió Sosa,_ Luis F. de las · 
-C~sas, Víctor André!' Belaúnfle, }\llie R..Lorerlo, Manuel A .. 
Vel~squez, Leo nielas Avendaño, Thúiiel La vcn·ería, Oswalclo 

.. ·Hercelles, Francisco A-lmenara -Butler, Wenceslao · Salazar, 
_ Edt.Íardo Sanchez Concha, Eduardo Luque, A,lejandro"Aram

,burú, Mariano Aguil8t, José Sauchez Díaz, Jnan M. Átuchn, 
Tornffi,s Sesé, Cnrlos:Wiesse, Marí¡,¿1el·J? .. Perez,-Felipe Barreda'· 
y Laes, Mariana .ij.-Comejo, O~car Miró QUesada., .Lu_is Mi
ró Ques[~·cla; Pedro Irigoyert, Plácido Jimenez, Felipe· de:::os- . 
ma, Juap B. rle La valle, Pedro Oliveit'a, Eduarqo .. l).ec~va-. 
rren, LuisJ. lVJ'enendez, Víctor M: Maítrtua, Alfred_0'So,lf· J' ., .. ( ' 

- .·.. -

. .:.. . . . ' 
----..:C.:. ____ _, ,_ . 
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'Mtú·o, Ezequiel F. Muñoz, Carlos I. IJiss6n, Santiago Basut'
co, Ricardo Ramos, Nicolás-Hermoza; . Carlos.Rospigliosi y· 
Vigil, ·Manuel Prado y Ugarleche, Antonin·o.Alvarado, Bulo-

- ;; -.gio Salclías, Enriqu~ Gutm.~n y ·:valle,. Gui!Ies~v Martinez, 
Carlos Granda y elmfrascnto Secretano, fue letda y aproba

.:-, da.el acta de apertura del año escolar.de 1914. . . 
Los doctores don Federico Villarreal; Decano de la Ea- · 

·-cultad de Ciencias, don Consümtiño T. Carvallo y don Ne
mesio Férnandez Concha, ~atedráticos de la Facultad de Me-

. :_ ... ~/-"' __ d-icina, se excusaron de asistir por im.pédimeñto-~. de últ"itna 
hora. · 

·concurrieron· a la cere1~1onia. el Excmo. Sr. General 
Osear .R. Benavidez1 Presidente de la República; el Sr. Ger
man SchreiQ.er, Presidente del Gabinete 'y Minist_ro de Ha" 
ciencia¡ el Sr:. Fernando Gazzani, Ministro de Relaciones Ex
teriores; el Sr. Daniel I. Castillo, :\1ini~tro de Instrucción; el. 
Sr. Fernancl<i Fuchs, Ministro de Gobierno; el Sr. Coronel 
Carl9s I. Abril, M.inistro dé Guei'ra y el Sr. 'Luis Alayza y P1!Z. 
Soldan, ·Ministro de Foinento. · 

·S.::o- dió lectura á la relación de premios otorgados por lf.li~-<· 
diferentes Facultades, los cuales fueron distribuidos po:r S. E. 
el Presidente. · 

< .. · ·En segúida el Sr. Rector leyó ·la Memoria: en la cua'l. dá 
. cuenta detallada de ht march_a de la Institución, abogando 
·- por sn indepeildcncia e·conómica é insinl}a.,nd_p. la convenien-

ciá de implantar algunas réformas .• eñ·l~ 'organi~acióJ;J. de la 
instr:ucción media y superior; !St. qúe fué contestadal'or S. E. 
el PresiclP-nte, quien disertó -sobre las fines soda les ele-la U11i-

, ~~-- 1· versidad,.. .. ap1
7

audienclo; a la v;z, 1a,s iniciativas del;Sr. RectOr 
.-y te-í-minando por r1eelarar -clausurado el año universitario 
de,1-91~·. · 

. - ~ 

RICA-RD_O ARANDA . 
·. . Secretario General de -ia. Univenddad. 

LA M.ElVIORIA ·DEL RECTOR . 

.. 
Excmo. Feñor: 

Señores: 
' ' ./ . . 

_ ·· .Th1é es honiGso daros cuent~a de la tnarchR: de ·ta Uiiivef-c> 
· _.sida el Mayor. ·a~·- ,Sii.n .J\1 arcos ·en ~¡'año escÓlar qu..e hoy- ter..-

-f- '! - - ~ 
·.:;· .· . ':: ; 

.!ni-na.- · · ·· ·,. · '· · · -- · · · · 
·~· '_....... . :: .. ' 

'.• 

•·. ·'.· 

'·, 
. ~ --

l .~ --

. . ~ .. 

., 

( 

\ -. 

' 
·1 
l 

1 ,_ 

.. ' • [.ll 
) - . '• 

.. ' 
'.! 

' . 1 
. ' 

··': 

'1 

-~-._ _______ --- --------------------- -



LA CLAUSURA DEL .iÑO UNIVENSlTARIO 

FACULTAD DE TEOLOGÍA 

··-
La matrí_cula ha Rido ele 18 ah:tmn~s:· dos -en. el primer 

.año;·siete en el segund9; tres en el terce~o; cinco en el cuarto; 
y uno en el quinto. . ._,- . ·-

Se ha conferido· un grado de bachiller y .tres grados de· 
doctor. . · · . ·. . . 

La enReñnnza !'e ha. desarrolladq con entera norm}tlidad: 

FACULTAD .DE ,JURISPRUDENCIA ·- ._ 

En esta Facultad se h.an matricu1ado, cbmó all:tmnos / 
propios 185, ó sea 14 más que el año anterior,"Y urto de la 
Facultad de Ciencias Po1íticas y Administrativa~. 

Han sido éonferidos 20 grados de doctor, ó sea 4 más 
que el año precedente; y 19 de-bachiller, esto es, 8 menos que
en aquel. También se ha expedido a un abogado título ele 
doctor, ele conf~wmidad con lo dispuesto en la ley de.7 de di-
ciembre de 1908. · _ · · ·' 

Como catedráticos adjuntos de Derecho Eclesiástico y 
Derecho Procesal~ (primer curso), han· sido designados los 
doctpres Juan B. de Lavalle y Ez...equiel J:<:. Muñoz, Tespecti
vamente, en reempla:¡;.o de los docwre_s Ricardo_ Aranda y 
Glicerio Camino, quienes pasaron a ·ser principales tu tela·res 
de las referidas cátedras. Estoy- cie¡;j:,oJ;le :qúe los. nuevos se
ñores profesores, cuyos c_onocimjei.'itqs .filosó~_co-jurídicos y 
SU práctica profesional, ]es tienen COlfquis.tadb trietécido pres
tigio, sabrán mantener con su .. ·t;nseñanza el lustre de esta 
Facultad. ;-
···'·: Aprobada por el Consejo Universitario-la reforrp.-a de los 
artículos 115· y 120 del reglamento ·interior de la Facultad 
de J urispn.tdencía, relátiva a los -exámenes doctoral_~s, debe 
entrar-en vigor, a, partir del año próxim,a. · _ 

Es de esperar que este nuevo sistema ·produzca_ los lau
dables efectos que se ha tenido en ~_ir~ para implantarlo. 

FACULTAD DE MEDICINA 

_ La matrícula de esta Facultad ha sido.en él presente año 
de 466 alumnos,· de los cuales 205 han correspondidó á Me-· 
dicina, 97 ·á Farmacja, 106 á Odontología y 58 á Obste·-~ 
tricia. : · · - . · 

Hasta la fecha se hán recibido 32 médicos y cirujános, ._ 
27 farmacéuticós, 14 dentistas y 9 obstetrices; han-.revalida. 
do sus títulos, de-conformidad con los tratados internacio. 
na~es _vigentes,· 3 médicos e_xtranjeros; y la Facultad ha co_n. _ 

SA:LA. DE 
IN. v· v.s r· \ (';_ l'\ { : ¡ o :\3 H:" 

~..,:.J. • .3- .t.~ t..~ ..... -.... ~~o 
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ferido 6 gr~dos de doctor en Medicina y 18 grados de ba:chl-
. ller en la mtsma. · . . 

Para proveer las. cátedras va.eantes ele Otn-rino-larino-o
logia1 Enfermedades de lAs vías urinarias, é Histori:1. Natu
ral Médica y Parasitología, se com·ocó, de acuerdo con ht 
ley, a los correspondientes concut·sos, ·resultando designados 
para desempeñarlas los doctores -Juvenal Denegrí, Ricardo 
Pazos Varela y ·Ramón Ribeyro, ·respectivamente. Los bri-' 
llantes antecedentes universitarios de estos nuevos· profeso-. 
res, sus notorias cua)idades pe.r,;;onales y su acreditada sufi
ciencia. son motivos ba:st_antes p;:tra augurar el 111ayor pro
gt·eso en los importa11tes ~studios que la Facultad les ha con
fiado. con indiscutible acierto. 

El Consejo Universitario, a iniciativa ·ele esta ·Facultad 
. acordó dirigirse al Supremo Gobienw, solicitando la morlifi~ 
cació'n de la ley orgánica del ramo en lo referente a los gra
dos.de bachiller que. ella confiere. 

·Según ese proyecto, podrá encat;garse a un jurado de cin
co catedráticos, de su seno, la recepción de las prtwbas para 
obtener dicho g·rado. · ·. 

· Reproducienc1Q las atinadas consideraciones_que eri' su_ 
memoria expone el señor Decano, solicito er auxilio de los 
poderes públicos para la coni.pleta instalación dellabo'rato-·_ 
río de Fisiología, que .~on tanta gm1ero~idad ·obseq-uiara.a la 
Escuela de S~n Fernando su- 1 malogrcydó ·maestro, el .(] octor 
Antonio Pérez Roca. Siendo los estudios de la ciencia fisioló- ... 
gica .. base fup.damental de la enseñanza médica, resulta indis~·. -:-
pen'sable.y urgente dotar a la Facultad de los ·medios nece~ · 

. sarios para trasmitirla con provecho, en armonía con los 
· n'uevos métodos positivos; y es, dominado, por esta convic

ción, q üe me permito encarecer la sucesiva consignación de 
o una reducida part.icla ~n, el Presupuesto _General ue la Repú
. blica, con cuyo impor~e sea po5ible ir adquiriendo po('o' á po· 
eo, todos los aparatos de úso in~vitable. . 

_- Asimismo, he de hacerme intérprete del deseo· de la Fa
cultad de qrie se establezca, cuanto antes,· una cát~ora de · 
Medicina TropicaJ y Epjdemiología. Presunción sería de mi 
parte tratar.de autorizar con mi palabra tan feliz iniciativa, 
que viene abonada no solo _por lQ calificado de su origen, 
por la trascendencia evidente de los serios problemas cuyo 
estudiq comprende, sino por el voto sólemne del V Congreso 
Méclico Latino Americano, que tuvo su sede en Lima, el año-
último. · · 

No terminaré este c-apítulo sin pedir al Congreso .Nacio
nal el pt:onto despacho del proyecto de ley, actualníente pen
diente de la sanción de-la h0110rable Cámara de Diputados, 
por el cual se establece la independencia de la Sección de· 
Odontología .. El creciente progreso de esta Sección, .así como 

<,· ( 
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1 

el de la Farmacia, im 1)ol).e esta nueva organización autó
nóma. 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICAS-

Los alumnos matriculados en la Facultad de Cienci;1s 
han llegado a-l número de 205, correspori-dien:lo 176 a la Sec
ción de Ciencias Natm:nles, 27 ,a la de Matem:Hic ,g y 2 a la 

_ele Ciencias Físicas, todo lo que representa un aume11to, con 
relación a la matrícula del año anterior, de 38 alumnos. _ 

Se han conferí-lo 4graclos ele bachiller; dos en Ciencias 
Naturales y dos en Ciencias MatematicHS. _ 

En el personal de profesores ha habicio algún car'nhio en 
el curso del año actual. Por fallecimiento del' doctor MiguCI 
F. Col~.:mga, tomó a su c<~rgo· la cátedra de Anatomía y Fi
siologíá el adjunto titular del curso, doctor Wenceslao Molí
na, a quien se le expidió título de ca;tedrático principal de 
dicha asignatura, de conformidad- .con lo dispuesto en el ár
_tículo 413 de la ley orgánica de_ instrucción. 

- Habiendose dividido la antigua aRignatura 'ele Mineralo
gía'y Geología, con aprobación del Supremo Gobierno en 20 
de enero último, el doctor_Antonino · Alvaraclo, tituhtr ele la 
cátedra, optó por la dé M.ineralogía y Petro~rafía, asumien
do-el adjuJ!to, doctor Carlos , Lissón, elegido un poco más 
tarde catedrático pri¡1cipal interino, lá nueva asignfjJtum de 
Geología y Paleontología; y, -finalmente, la F<ica,ltad, con 
motivo de la renuncia del doctor Malina de la cáÚ·dra el~ 

·zootecnia, dividió' las de Bót_Anica y Anatomía, Fi!'iologín y 
Zoología, .refundiendo· en esta di visi6n las de Zc'lotecnia y 
Agricultura, con lo cual se ha conseguido mejorar la ense~ 
ñanza, sin alterar absoluta'mente el presupuesto ec.,nóm!co. 

Conforme a ésta nueva organización, las asignaturas·co-
rrespondientes-qan quedado distribuídas así: . 

, A_na~om_í~,.-Fisiología y Patol.ogía vegetalcs~~at~drátl
. co pr~ncipaLtitular, doctor Ignacto La Puente. _ · -· 

Taczononifa, Fitografía, Aplicaciones Agrícolas, Geogra
fí_a Botánica y e_special del Perú--C~te_clrático principal inte-
nno, doctor Abrabam Rodríguez Dulanto. .. · . 

Anatomía y Fisiología generales y Atitropología-Cate
di·ático principal titular, doctor Wenceslao M olina. 

Zoología y Aplicaciones generale§ a la Zooté'cnia-Cate• 
drático principal interino, doctor Carlos Rospigliosi y Vigil. 

-· . Han sido elegidos· adjuntos: de Astronomía, el d9ctor Jo
sé'R. Galv~z', y de .Mineralogía y Petrografía, el doctor Gui
llermo Martín~z. Debemos felici~arnos del acierto con que ha 
procedido la Facultad al hace1· estas designaciones. 

. c;on la llegada, a principios del año en curso, de los npa
ratos y útiles encargados a Europa para los museos, }abo- ,_ 
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ra.torios y gabinetes de esta Fa~ultad, se ha enriquecido con
skierablemente su material de enReñánza, errriqüecim.ien to 
que ha, de traducirse en un mejor desarrollo y nna mayor efi
cacia en los estudios~ 

· También se han hecho importantes mejoras en el mobi
liario y local de la _Facultad. . 

FAC!JLTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y_ ADMINISTRATIV.A,S 

La matrícula ha sido'de 200 alumnos. 
· Se ha conferido en. este año 4 grado!';: dos de doctor. y dos 

de bachiller. · · 
. Habiéndose producido la vacancia del Decanato por im· 
pedimento legal del doctor don· Ramón Riheyro, fué elegido, 
para ~jercerlo, el Sub·Decano, doctor don José Matías Man· 
zanilla, que lo desempeñaba desde. que aquel se hizo cargo 
del Rectorado de la institución. '. · 

Para reemplazat· al doctor Manzanilla ha sido elegido el 
doctor don Antoilio Miró Quesada. 

Las acertadas .rlesignaciones en tan prestigiosos cate
dráticos, se refieren al período que termina el 20 de marzo 
de 1915. . · · · · 

A consecuencia del retiro de la Facultad ele los doctores 
Ribeyro y Villarán, quedaron vacantes las cátedras de Dere
cho Internacional Público y de Derecho Constitucional. Ha 

· pasado a desempeñar la primera, con el carácter de Princi· 
pal,· el adjunto de ella, de reconocida competencia, doctor 
don Rufino V. García, a quien se le ha expedidoel respectivo 
título; y en cuanto· a la segunda, acordó la Facultad que 
continúe regentámJola el doctor don Manuel Vicente Villa· 
rán, quien la dicta desdehace·tres años con notorip prestigio. 

Han sido nombrados adjuntos de las. cátedra.s de Dere-
cho Intemacional Público y de Derecho· Administrativo, res-~ 
pectivamente, los ilustrados miembros de esta Universidad -~ .... ~-~-, ::-. 
doctores don Francisco Tud~la y Varela y don Luis F. de las·:-.:~._::.:~.
Casas .. 

·Se ha reincorporado a la Facultad el· catedrá,tko titl.llar 
de Derecho Marítimo doctor don Julio R. Loredo, quien ha 
formado. un importante programa del curso que di<;ta. 

FACULTAD DE LETRAS 

En esta Facultad la matrícula ha alcanzado la cifra de 
218 inscripciones, de las cuales 70 corresponden a alumnos 
que ingresaron al primer año ele estudios. 

·H~n sido conferidos tres grados de bachiller y uno de 
doctor. 

' •' 

' .J 
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Se han reencargado de. sus -cursos de Literatura Castella
na y Pedagogía, respectivamente, _los doctores Manuel B . 
. Perez y Luis Mir6 Quesada, respectivamente, que se halla-
ban ausentes del país. · · · _ · -

Asimismo, ha reasumido su asignatura qe .Filo~ofía Ob
jetiva el doctor Hildebrando Fuentes; quien hubo de dejarla 
transitoriamente por haber sido llamado al desempeño de la 
cartera de Gobierno; ~ienclo tüientras tanto reemplazado por 
el catedrático ádjunto doctor Alejandrino l\'faguiña. 

A cansa de haber renunciado el doctor clon Julio R. Lore
do Ia adjuntía del curso de Literatura· ·Moderna, fué elegido 
en su lugar el-doctor don .Tuau Ba-utista de Lavalle. 

La REVlS'J.'A UNIVERSITARIA ha realizado nuevos progre. 
sos, bien manifiestos, ·en número y en la importancia ele los 
artículos que publi~a. Es digno (le encomio el concurso que 
prestan a la Revista los Señores catedráticos, y la solicitud 
que le cons~·gran los distinguidos mie:t:nbros de la comisión 
encargada de dirigirla, presidid~ por el señor doctor don Jo
sé Matías Manzan'illa_. 

r_a. Biblioteca sigue en estado· progresivo, acudiendo á 
ella, casi siempre, los señores ~atec'lráticos y alumnos como 
fuente de consulta. 

Las mejoras propuestas por su inspector,'el señor doctor 
don .Man'uel Vicente Villarán, se llevarán a cabo en el próxi
mo año; 110 habiendo podido implantarse en: el presente por 
motivos de orden económico.- · 

La Rituación económica de la Universidad se ha afectado 
en la reducción de sus ingresos, como efecto de- la crisis g'e· 
neral. - · 

· Y o, sin embargo, espero que -en el próximo año pueda 
mantenerse gon regularidad el pago de los servicios universi
tarios, si este-instituto 'puede contar con el decisivo apoyo 
del Gopierno de VE. é igualmente para estudiar el medi_o d'e 
a_segurar a esta Uni versirlad su independencia económica. 

Por efecto _de la.Iéy ·de 25 de octubre ·último, cuyo artícu
lo 19 declara que los funcionarios o empleados jubilados .no 
podrán desempeñar r~rgo alguno público rentado, ni aún en 
el ramo~1e instrucción·, el señor doctor don Luis Felipe Víll<'l.· 
rán, Rector de esta Universidad hasta el 20 'ele marzo próxi-

--------- ------------'-----
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mo, y el se.ñor doctor don Ramón 'Ribeyro, Decano de la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Administrativas y cate(1rático 
de Derecho I:gterñacional Público, tuvieron que hAcer deja
ción de sus respectivos cargos, h1mediatamente.después de la 
promulgación de la referida ley. 

La Universidad vió, con el mns gnrnde sentimiento, la 
separación de tan ilustres maestros, que habían formado 
parte de su cuerpo clocente y administrath-oen una létrgq_ se
rie de generacioües desde el. año 1868, y colaborad\), con de
sinterés y dedicación ejemplar, en :la obra de su resurgimien
te y en las épocas más dificiles de la Historia Nacicmal. 

· Todavía no SP había extingi.tido. en ellos el esph:itu de 
progref'o científico y_ de actividad patriótica que había dado 
días de \'erdaclern esple1~dor a nuesti"a enseñanzn u ni vet:sita
ria, y que señalaba rumbos de ur. porvenir ventt1roso a la 
juventud peruana. . . _ 

Hemos estimada, por consiguiente, la separación obliga
da. de nuestros maés:tros, como una pérdida muy difícil de 
reparar, si no irrepara_ble; y hl'lllos formado el. propósito de 
inspirarnos intet~,samente en los ejemplos que nos dieran y de 
presentamos a nuestros alumnos,. para animar a éstos y a 
nuestros cated~áticos en el campo dl'-'1 cumplimiento autJtero 
·del deber hacia la Universidad, que se_,ve privada de servi-
dor¿s tan eminentes. . ' 

Pata exteriorizar esos sentimientos, las Facultades de 
Jurisprudencia, a que pertenecit-ron e~ un tiempo l0s doctores 
Villaran y Ribexro, y de Ciencias Políticas, en que figurabnn 

. acti\:amente, ncordaron, por u!lánimidad otorgarles el titu
lo ele sus miembros honorarios, di::-tirición debida, en este ca
so, no solamente a la eminencia científica d~ los nombrados, 
sino también a ¡.;us lat~gos años de labpr eficaz en la cátedra. 

Altamente sensible fué, también, la renuncia que se pro
dujo del cargó de Vice-Rector, ejercido por. el señor doctor 
Lizarclo Alzamora durante el impedimento· del señor doctor 
Villarán. Los servicios prestados por el doctor.Alzamora 
en el Decanato de 1ª Facultad de Jurisprudencia durant~ 
tres periodos, en la cátedra o Pn el RectOrado ele la Uni
versidad, han dejado huellas ií1dei.ebles por la solidPz de 
la enseñanza y la prudencia y tino con que dirigió d gobier
no de esta institución, méritos. de que dejó constancia el Con
sejo Universitario al ñcept.ár h..-renuncia del doctor Alza
mora, quien ha agreg·adó sus eminentes servicios a la t.radi
ción que se conserva en esta Universidad en honur de.otros 
de los·suyo~ por servic:los igualmente meritorios y ~:íri)lantes. 

--~-------··-
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.Durante el presente afi¿ hemos experimentado el doto·r 
<Consiguiente a la desaparición dd señor señor don ·Miguel 
F. C0lunga, ex~Decano de la Facultad de Ciencias y catedril
tico de ésta y de la de Medicina., donde habJa sucedido al 
;doctor Raymondi, prolongando su enseñanza, que tanto lus
tre dió a la ciencia nacional en el país·y en el extranjero; y a 
la. del doctor don David Matto, igualmente ,catedrático de la 
FacuJtad de .Medicina y Sub-Decano de ella, al que se debe, 
-en gran pa_rte, la introducción y progreso deJa ciencia mé-
dica en el ramo de Bactereología, que colocaron su ense-ñan
za a la· altnra que· hoy tienen los centros cie-ntíficos de ma-
yor renombre. . 

Si ·los resultaclos obtenidos, en las pruebas 'finales acre- · 
ditan relativo buen éxito en los e"studios universitarios del 
año que hoy se clausura; forz.ozo es convenir en que ése éxi
to no alcanza las graneles proporcior1es que todos anhela. 
mos, porque es notoriamiente deficiente· la preparación ·rJe 
los jóvenesq ue se matriculan en hts Facultades de Letra~ y 
de Ciencias·. Por.lo mismo, es llegado el momento ·de enca
recer, una vez más,_ el e¡¡tudio de una seria reforma en la en
señanza secundaria, que pE-rmita a la vez que el cuinplimien:' 
to· de la finalidad propia de la instrucción de segun9o grado, 
esto e..::,_suministrar a los alumnos los principios de" urra cul
tura general y práctica, ·prepararlos, debidamente, para se
guir con provecho cursos superiores. El :qwgnífico. trabajo 

. presentado al Supremo Gobierno por la comisión especial 
que presidió el doctor don Manuel Vicente Villarán, debe ser
vir de base al estudio· de la nueva legislación _que se 'intente, 
porque' él es el fruto de paciente labor reBlizada por espíri
tus capaces, expertos y noblemente inspirados por estímu . 
los de acierto v de interes nacional. 
_ Mientras tanto, y comó medida inmediata, de carácter 

transitorio, que reclama la graveélad del mal y la urgencia_ 
en Ja aplicación del remedio, yo debo pedir la aprobación de 
·la idea contenida en el proyecto de los hoporables señores 
señadores Villarreal y Cornejo, que establece.el exámen de in-
greso en las Facultades de Letras y Ciencias. Con ese e~a
men,· que no debe entenderse una prueba inquisitorial e:t;~-la 
que se obligue al alumno á repetir de memori.a lo aprendido 
en todo el proceso de la instru_cción media, sino simplemente, 

· un acto llamado a acreditar que el examinado ha desarr9-
llado sus aptitudes mentales de modo que está capacitado 
para cursar los ·estudios superiores, me asiste la evidencia de 
que habremos dado un paso ·progresivo muy importante. 
Aprobad.a esta iniciativa, las Facultades correspondientes 
po9rían preparar un cuestionario en que estuviesen conside-
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radas las proposiciones m:ís importfttltesy:compresivas en 
cada materia, y de manera preferente,.en -las directamente 
relacionadas con los estudios que van a ser ohjeto de espe-
cial ampliación. · . 

Con el mismo propósito, y a fin de establecer una conti
nuidad saludable entre la enseñanza que se da en el primer 
colegio de la República y la que se recibe en estos claustro:>, 
considero que red.undaría en beneficio de la educacjón nacio
nal el colocar al Colegio de Nuestra Señora de Guadalupe 
bajo la dirección y supervigilancia del Consejo Universitario. 
Cifro en-este pensamiento las más halagadoras cspectativas, 
que robustezco contemplando el éxito que semejailte refor
ma ha al~anzado en ot.ros pueb]os de América. Hecha esta 

·innovación, sería llegado el caso de reYisar ·los programas 
. de estudios medios, así como de provocar un concurso de· 

textos queños conduzca a utilizar los más apropiados en su 
condición de valiosos elementos auxiliares de la educación. 

De acuerdo con las ideas exp.resaclas por el señor Decano 
de la Facultad de Letras en sti -Memoria, pienso que debe;! en
carg-arse a esta Facultad; lo mismo que a la de Cienc.ias, el 
árduo problenip. de la formación del profe~·orado de enseñan
za secunrl.aria. El h~cho de hallarse representados en. el per
sonal docente de estas dos facultades apreciables elementos 
intelec;ttiales, aparte de las razones de orden económico que· 
facilit'iln la; realización del propósito, indica la conveniencia 
de orgAnizar cuanto antes la.s secciones pedagógicas respec
tivas, en las que !"e atiende a la satisfacción de esta urgente 

. necesidad nacional. He de poner al servicio de esta iniciati
va todo mi perseverante empeño. 

En v1;1rdad que no acierto a explicarmé cómo aún no ha 
llegado a establecerse en nuestra Universidad cátedras de 
lenguas vi vas. La enseñanza del Inglés, Francés y Alemán, 
con carácter obligatorio-:-por · lo menos uno de estos idio
mas:_para los alumnos de las Facultades de Letras·y de 
Ciencias, y facultativo para los que cursan estudios superio
res,::.Ja esti~o de necesidad inaplazable. Inútil sería que pre
tt>ndiese justificar ante vosotros este concepto para cuya in
medi~tta realización demando a V. E. el concurso del Supre

. m o Gobierno. 
El sistema vigente de exáinenes anuales. obliga al alum

no a esfuerzo mental y físico de tal magnitud en los últimos 
días de labor, que puede ocasionar graves perturbaciones en 
su organismo; y,.luego, desde el punto de vista. netai11ente · 
pedagógico, ese esfuerzo resulta siempre estéril, _porque es 
discutible la eficacia de un estudio precipitado y violento. 
Teniendo en cuenta esta circunstancia, y dada la necesidad 

·de ~stimul~ra los jóvenes al nprendizaje constante, gmdual 
y metódico de las materias científicas, contribuyendo, así', · 

------------

.. 

____ ,._ 
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también, a formar en ellos hábitos de , puntualidad y traba
jo, conceptúoconveniente establecer. las pruebas semestra
les, y hacer obligatoria la presentaci6n de composiciones 
mensmtles, conforme se realiza, con extraordinario resulta
do, enlás esr~uelas especiales del extranjero. -

Igualmente, he ele recomendar las conferencias prescritas 
en nuestros reglamentos, porque ésta es una forma en que se 
incita a los estudiantes a hacér obrft de propia investigaciórí' 
y crítica, con la qne se t·onsiguen inreresnntes monografías 
de alto valor científico y literar¡o, y mediante la cual se reac
ciona contra loA viejos 1Í1étodos que relegaban al alumno a 
una condición de pasividad incompatible con el verdadero 
fin de la educ~lCión que persigue, e9mo esencial objetivo, la 

·formaéión y desarrolio de la personalidad. 
Pero no debe li111itar su acción la Universidad a la juven

tud que viene hacia ella con el objeto de alumbrar y ennoble
cer su espíl'itu. Cierto· es que. nuestro prinier deber consist~ 
en afanarnos para que-se formen aquí generaciones que sal; 
gan de Jos claustros con la mente iluminada por alt8S ense-

. ñanzas y el corazón enaltecido por cívicas virtudes; cierto es 
que, con la mirada fija en el porvenir de la nacionalida:l, de
-bemos empeñarnos en educar una clase <I_irigente cHpaz; virjl 
y honrada; cierto es, por último, que -la ambición ·'de, toda 
horH éti los maestro~ de esta eas_a debe ser la de hacerse dig
nos de servir de insuperable ejemplo m:oml a sus diseípulos. 
Mas, para qlie Ht Universidad cumpla toda la augusta mi
sión que le-corresponde en la sociedad actual, es necesario 
que extienda más allá de sus muros su gestión educativa, es 
indispensable que lleve a los centros populares de trabajo, 
luz, estímulo y ejemplo. . - _ 

Porque me .anima la- convjcci6n de que esta generósa ta
rea sería emprendida con entusia~mo y desinterés por nues
tros profesionales, os ofrezco consagrar preferente estudio a 
la idea de organizar por .elConsejo Universitario:_ysujetán
dose a un Ee1·ero programa que él dictaría--Ja obra de confe
rencias y.lecciones-poptilares, que pueden_ .see dictadas por 
diplomados distingúidos. · 

Aunque la crisis ac.tual no permite hablar de construc
ciones, por lo menosse pueden hacer los estudios preparato
r os del proyecto de casa de estudiantes universitarios, para 
solicitar en momento oportuno el apoy<? del Supremo Go-
bierno. · _ · · 

La· casa de estudiantes tiene ventajas de todo ordeN, de 
orden moral y de orden material, y facilitará, además, la 
centralización en esta Universidad de la enseñanza superior, 

~-------------------------~----~-----------------------·--------------~---

e 
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: demandada imperiosamente por trascindentales interes-e!'> 
Jlacinnales. 

---·-
Antes de eoncluir esta Memoria, permitíclmc que os digar 

con satisfncción, qt1e al conocer establecimientos análogos 
_de otros paísPSJ de-más avanzada cultura. nuestra Universi
dad puede figurar con decoro al Jado de ac¡uellos, salvadasr 
natumlmente,' in'evitables·.diferencias, producto, la mayoría 
de estas, de la escasez de nuestros medios materiales. . 

A satisfacer tales vacíos rlebe contraerse toda nuestra 
rtctividad, y os h pi<lo, nuevamente, persuadido de que na
da. pod ra mi voluntad sin la dirección de YUestra .sabiduría 
y de vuestra experienPia. · _ ·- . 

. Que la Universidad de Lima realice la magna ohra de di
rigir y unificar el pensamiento nacional y ·hahrá correspon
diclo a lns exigenciás de la hora presente y á las aspiraci~ 
nes de esta brillan te juventud. 

Lima, 24 de diciembre de 1914. 

}OSÉ PARDO, .. 
DISCURSO DEL ExcMo. PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA 

Señor rector: 

Con verdadera complacencia vengo a cumplir el cleber de 
claus_urar oficialmente llits labores a·nuales del primer centro 
intructivo de la república. . 

Este histórico recinto, doride vagan tantas sombras 
ilustre~, ejerce sugestión e!'pecial sobre mis sentimientos de 
peruano y de soldado. · · · . _ 

Inyoluntariani.ente, .vic.>ne a mi espíritll el. recuerdo de 
qúe nquí se inició el despertar intelectual y el movimiento. 
científico ele América; de qne en este foco dé saber vibraron · 
las más remotas ideas libertarias, generadoras de la ·obra 
grandiosa de.nuestra mancipación; de que en estas aulas 
pudieron .formarse varones de alma radiante y corazón fuer. 
te; figuras cmno J osé·Galvez, que saben abrir a su genera
ci6n horizontes nuevos y se sacrifi.can valerosamente por la 
patria, dejaprlo huella de gloria incomparable. 

Grandes, inmensamente gra,ndes, son señores, en nues- · 
tro·s días, los fines de esta respetable Íl)stituci6n que se· Ha
ma univ:ersidad. De ella arrancan.las raíces más hondas del· 
alma nacional. En su Ren9 se halla, nor.decirlo así, en gesta-· 

- ----- -------·--- ----~'-------
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ción peret1ne la supervivencia de la raza. Según los funda
·. mentos psicológicos que ella fije a la instrucción y principal

mente ~ la educación, será la arquitectura moral de este 
pueblo. - . . _ . 

· · Ap)audo, por eso, qtlurosamente la iniciativa del señor 
· rector,para que se exija dosis. m:'is. sólida de PJeparación ~n 
los aspn•antes; para que f'e·evtdencie su capactdad -por un,a 
prueba eliminat,oria de ingreso. Me complace un tanto 
más, todavía, su decisión de ejercitar a losjó\'enes estudian
tes en tr0 bajos que tiendan al desarrollo de SU pe1.'SOnali
dad, de sus_ facultades de carácter; pues en la fase evolütiya 

- que ha tomado el mundo,,§on estas facultades las que se 
imponen; las que conducen al triunfo en la vida. , . 

1 
Pero la _finalidad por excelencia de la universidad está 

en la creación y_ mantenimiento de un ideal social, ideal que 
al presente, como acontece en todos los medios" civilizados 
de la tierra no puede ser otro que el de -)_a patria. 

Vosotros, señor rector. señores catedrático@, sois los 
-productores genuinos de esa fuerza; !.os conservadores de ese 
fuego sagrado, cuyo explendor no debe debilitarse ni extin~ 
guirse.nunca. Vuestras lecciones serán tanto más. sabias y 
eficientes cuanto menos pierdan d~ vista ese objetivo sob~· / 
rano. Recórdad qué al calor del sentimiento ·grandioso-del j 
patriotismo, se forjaron las colectividades humanas domi- j 
nadaras, qué son el asombro de los siglos. Tened presente 
que en ese· afecto sublime está la base de _la disciplina y la ( 
abnegación, es decir, de aquellas virtudes su[Jremas sin las 
cuales. no se couciben ni Jos verdaderos ciudadanos ni los 
vercláderos conductores· de los pueblos. . --

Confío en gue 1!1 j'!-ventud próxi~a a abandona"r los· __ 
claustros de umversttanos de la repúbhca; se presente en el 
escenario de la' existencia llena de saber, pero, sobre todo, 
lleno de virilidad, de civismo, rica en sentimiento~. nobles y 
honrados. Confíooen q:ue en SU!' relaciones obligadas con 
la cosa pública sepa apartarse de todo pequeño móvil, de 
todo menudo interés, que tenga como exponente, que! para 
bien de l;:t patria, .anhelo en todas las nuevas generaéiones, 
condiciones· de carácter, que .le permitan atacar lg malo 
donde se encuentre, pero con sinceridad, no hiriendo'sino en 
justicia, ejerciendo su poderosa influencia para que las con~ 
veniencias nacionales ahoguen siempre las de cualquier otro 
orden, en fin,_ que-sean ciudadanos que no olviden n.unca que 
ante la patria primero están las obligaciones y después los 
derechos · 

Señor rector: 
Yo creo que, bajo el !nÍpulso de vuestra poderosa volun. , 

tad y cualidades que os distinguen, la instrucción· universi~ 
taria en d Per{t seguirá su periodo de franco progreso. 

j . 

_, 

" 
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· · Yo abri()'o el convencimi~nto de que los métodos experi
mentales de"'enséñanza, ya implantado" entre nosotros, van · 
a continuar con vuestra influencia benéfi(~a, hacin. s'u, C<lmple-
to desarrollo. . , 

Por desgracia el gobierno se ve por ahorfl en la imposi
bilidad de contribuir con su apoyó material a obra tan· 
grande y tan profícua. La crisis econórnica porque atra
viesa en estos momentos la república ha impuesto hasta el 
Qoloroso temperamento d~ practicar mermas de considera
ción en las entradas un!versitarias, procedimiento que opli
gadamente ha sido adoptado con carácter general, tan sen
sible para los que sufren sus consC:'cuencias co,mó para lo15 
que han tenido que adoptarlo, pero que es indispensable 
aceptar con-patriótica resignación en mérito á que solo así\ 
hay la posibilidad de evitar mnJes mayores. 

1 

No podría, pues, con sinceridad, prometeros un auxilio \. 
inmediato, pero si la situación cambiara, estad seguro ·de ' 
que mi acción en pro de la universidad sería ilimitada é in
cansable. Pues, he de repetirlo, esta institución constituye 
para mis sentimientos de peruano timbre imperecedero de 
gloria. Tengo la veneració~ mas profunda por la grande
za de su misión. La cqntemplo como el faro intelectual en
cendido por la providénci~ par~ iluminar la senda seguida· 
por esta noble nación, en su marcha a~sus altos destinos. 

Queda clausurado el año escolar de 1914. . >,;:· 

PREMIOS UNIVER~ITARIOS 

FACULTAD DE TEOLOGÍA 

La Facultad en sesión del 9 del 
los siguien_tes premios: 

Sagrada Escritura .................. .. 
Derecho Público Eclesiástico ... . 

, _ Patrología .............................. -... .. 
Oratoria ................. : ................ . 
Teología Moral [2.Q curso] ..... . 
rrcología_Moral (ler. curso) ... .. 

Teología Dogmática (ler. cur-
. so) ....................................... .. 

Historia Eclesiástica (29 curso) 

prese~te ha acljudicaclq 

D: Isaac Soto 
,, ¡saac Soto 
·, Leocadio Mendoza 
, Leocadió Mendoza 
, Alberto Chacaltana 
, VíctorPeredaen.súel,"-

te con D. Marcial-He-· · 
nostroza· · 

¡ •••• 

, Marcial Hen0stroza 
en suerte con D .. Víc
tor Pereda ·\ 

, , Víctor Péreda 
' . ~· 

; : 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Premios Mayores 

Co~Jtenta para elgradodeBachiller.-D®njoséM. Osores. 

Premios Menores 

Filosofía del Derecho·-Don Carlos Basombrío, en suer-
te eón don <;;.arios Barreda y Lacis. . - . 

· Derecho Civil (primer 'curso).-Don Carlos Basombrío. 
Derecho Civil (segundo curso ).-Do.n :Elnrique Maravotto. 
Derecho Penal.-Don Enrique Maravotto. · 
Derecho Eclesiástico:-Don Juan V: Espinoza, en suert~ 

con don José M. Osares y don Manuel Sanchez Palacios. 
·Derecho ComerciaL-Don Alberto Quesada, en súerte con. 

don Juan B. Espinoza, don Jcísé M. Osores y don Manuel 
SanchPz Palacios. 
· Derecho de Agricultura y Minería.~Don José M. Osot;es, 
en suerte con donJuan V. Espinoza, don Alberto Quesada y 
don Manuel Sanchez Palacios. · · . .' 

Derecho Romano.-Don J ustiniano Vid al. . 
.. Derecho Procesal (primer curso).-DonJustiniano Vida], 

eñ suerte con don Zeúón Nuñez y don J ulio.Sanchez Guerrero. 
Derecho Procesal (segundo curso)..-Don Abel Rodriguez, 

en suerte con don José Felix Aram~tiru, don Francisco Mo-
reyra y don Vicen~e Nor~ega del Aguila. · 

·Historia del Derecho -Peruano.~ Don José Felix Arambu
ru, en suerte con don Edilberto Boza y don Abel Rodríguez, 

Lima, 21 de diciembre de 1914. 

P. JwÉNEZ, 

FACULTAD DE MEDICINA 

. Contenta de Doctor: el alumilo del 79 año don Guillermo 
Almenara. ' . 

Contenta de Bachiller: el.alumno del 69·año don Ignacio 
· Bustamante. · · 

.Juego de textos: el alumno de 5° año don Javier Lan
franco. 

Contenta de Matrícula de Farmacia: el alumno de 29 
año A,ntonio Bavast'rello. 

! . 
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Contenta ~de Matrícula de Odontología: alumna- de 2<? 
año Lía Gargurevich. . 

Contenta de. Matrícula de Obstetricia: alumna de 4Q año 
Matilde Villanueva. · . 
· Lima, 23 de diciembre de 1914. 

M. A. Velá.c;quez. 

FACULTAD DE 'ciENCIAS MATEMÁTICAS .Y NATURALES 

· · Premios ma:yores 

Contenta de Doctor en Ciencias Matemáticas al Bachiller 
Octa vio R. Veliz. · 

Contenta. de Bachiller en _Ciencias Mate'máticas, á D. Ar-
tidoro Alvarado. _ . 

Contenta de Bachiller en Ciencias Naturales á D. Esta
mante Salinasen suerte con D. Emiliano Vila y Acuña. 

Sección de Ciencias ll!Iatemáticas 

Premios menores 

· 1er. año. 

Teorías Algebráicas y Geométricas, D. Efr~in Montero. 
Geometría Descriptiva, D, Julio C. Vila y Acuña, en suer

t:e con D. José M. Zegarra, D. Carlos Ugarte y D. José B. 
Oliva. 

Física General, D. Julio Vil a y Acuña. 
Dibujo Lineal, D. Julio C.·Vila ,y Acuña, en suerte con D. 

·Francisco Sanchez Ríos. - . ' · 
Química Inorgánica; D . .J ulio C. Vila y Acuñ~. 

2 9 año. 

::Cálculo Infinitesimal, D. Pedro M. Rodriguez M~:mtoya 
·en suerte con D .. Artidoro Al varado. 

Mecánica Racional, D. Artidoro Alvarado. 
Astr9nomía, D. Artidoro Alvarado. 
Física General, D. Artidoro 'Al varado. 
_Química Orgánica, D. Artjdoro Alvarado. 
Dibujo Lineal, D. Tito Bueno. 

------- ------ --- ---·-------"'--
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3er. año. 

CálCulo Infinitesimttl, Octavio R. Veliz. 
Mecánica Racional, Octavio,R. Veliz. 
Astronomía, Octavio R:Veliz. . . 
Meteorología y Climatología, Octavio R. Veliz. 
DibujoLineal, Octavio R Veliz. 

Ciencias Naturales 

, ler. año. 

Física General, D. Peqro Pardo Figueroa. 
Química General, D. Luis F. del Campo Plata. 
_Anatomía y Fisiología, D. Fernando Castillo. 
Botánica, D. Alfonso Olivero ·calderón, en suerte con D. 

Luis Antonio Mentioza. 
Dibujo Imitativo, D. Carlos Rojas-: 

2 9 año. 

Física Gen:eral, D. Estamante Salinas, en suerte con D. 
Manuel Mayorga y D. Emiliano Vila y Acu_ña. 

Química Orgánica, D. Emilíano Vila y Acuña. 
· Botánica, D. Emiliano Vil~r y Acuña, en suerte con D. 

Estamante Salimi:s y D. Máximo Sanchez. 
Química Analí~ica, D. Carlos Krum·clieck~ en suerte con 

D. Emiliano Vila Acuña. ~ 

Mineralogía, D. Est-amante Salinas. , 
_ Dibujo Imitativo, D. Jesús · López, en SlJerte con D. Es
tf¡mante Salinas, D. Benjamín Marte!, D. Arman\lo Revore-
do :Y D. Julio 'Torres Pino. - · 

3,er. año. 

· Metebt'olÓgía, ll. AureÚo Cárdenas. 
Petrografía, D. Aurelio Cárdenas, en suerte con D .. Luis -

Pro Castillo. . · -
, . Química Analítica, D. Luis Pro Castillo, en suerte con D. 

Aurelio Cárdena~.· 
Geología y Paleontología, D. Fortunato Quesf!da. 
Dibuio I~itativor D. Sixto Chf:!,vez. -

. ' . 
Lima, 23 de dicie·mbre de 1914. 

N. B: HERMOZA 

. \. 

/ 

---------
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FACULTAD. DE CIENCIAS POLÍ'fiCAS·Y ADMINISTRATIVaS 

P1·emios mayores 

Contenta de doctor.-Don Edu!i,rdo Garland Roel. 
Contenta de hachiller.-Don José 111; Osares. 

Premios menores 

, D~recho Constitucional- primer premio.-Don Humberto 
Borja en su.erte con don Enrique S. Maravotto. 
Segundo premio,-Don Carlos Basonibrío en suerte' cou 
don Manuel M. Vargas y don Ernesto Arias ~chreiber. 

Derecho· Administrativo...:_primer premio.~Don Humberto 
Borja en suerte con don Enrique S. Maravotto y (Ion 
Angel Prialé. , . · 

. Segundo. premio.---:-Don Octavio Arana. 
Derecho Internacional Público--'pritner premiq.-Don César .. 

A. Ugarte en suerte con don Jos~ M. OsareS, Ampeli0 Ba
rrón, Ladislao F. ·Meza y Luis C. Infante. 
Segundo' premio.-Don .I uan M. Pizarra en suerte con 
don Hildebrando Castro y Carlos'Val~lez de la Torre .. 

Derecho Marítimo-primer premio.-Don José M. Osares. 
Segundo premio.-Don César-A. Ugarte en suerte con don 
C~sar A,. Quiroz y don Justiniano Vid al. - · · · 

Economía Política y Legislación económica del Perú-pri
~er premio.-Don LuiE¡ E. Dénegri en suerte con don Cé
sar A. (Jgarte, don José M. Osares y don Hildebrando 
Castro· 
Segurido premio.-Don Ladislao F_. Meza en suerte con 
don AqJ.pelio Barrón. · · 

Derecho Internacional Privado~primer premio.-Don Delfín 
Rubín. · . -. 

. ··-Segundo premio.-J;).on Eduardo Garland Roel. 
Estadística, l!'inanzas --i Leg-islación Finánciera deL-Perú-

primer premio.-Don Delfín Rubín, · · 
Segundo preinio.---:Don Eduárdo Garland Ro"el.. 

Derecho·Diplom-\tico, Historia dé los tratados ·del Perú y 
Legislación Consular del Perú-primer prernio.-Don 
Edcardo Garland Roel en suerte con don DelfínE.Rubin . 

. Segundo premio.-Don Augusto C. Peña loza. 

'Lima, 24"de diciembre de 1914. 

V9 B9-El Decauó' 
MANZANILLA. 

El Secretario 
· Ru'fino V. Garcia. 

.. 

"'· 

. .:_,~-... 
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FACULTAD DE LETRAS 

Premios tiwyores 
Cqntenta pam el grado de Doctor a D. Carlos Barreda 

y Laos. . , 
Contenta para el grado de Bachiller, no hubo. 

' • ' • 1 ' 

Premios menores · 
ler. año 

Filosofía Subjetiva. (ler curso )-D.' Enrique Amaiz Mor_. 
· la.· en suerte con D. Alejandro Rodriguez, · · 

Historia General de la Civilización-D. Enriqt1e · Arnaiz 
M orla. 

Estética (ler. curso)-D. Carlos Bai'reda y Laos. · 
. Literatura Antigua (ler.·curso)-D. Alejandro Rodríguez 

-.. Literatura: Castellana (ler. curso)_:_D. Aleja:r.1dro Rodri
gue~, en suerte con D. Emilio Huidobro, D. Carlos Dávalos 

. y D. Belisario Chamochu~bi'. 
2 9 año 

Literatura Moderna (ler. curso)-D. José Quesada, en 
suerte con D. Luis Bullen Pardo. . 

Sociología (ler. curso)-D. Luis Bullen Pardo, 
Historia Crítica·del Perú-:-D. ~icardo Bustamante y Cis.' · 

netos. ·: 
Filosofía Objetiva-D. Luis ·Bullen Pardo, en .suerte con 

·D. Juan Debarbieri. · 
Lógica y Moral-'-No hubo premio. 
Historia de }¡;t Filqsofía Antigua-D. Carlos Barreda y 

Láo~ ·· · · 
Tercer año 

. · Historia.de la Filosofía Modet·na-D. Carlos Barreda y 
La os. 

Literatura Castellana (curso especial)-D. Carlos.Barre~ 
da y Laos. . ,:, '' 

Literatura Antigua (curso/especial)--,D·. Carlos ·Barreda 
. y Laos. . 

Literatura Moderna (curso especial)-D. Carlos Barreda 
y Laos. · , · 

Pedagogía-D. Ricardo Dulanto, en suerte con D. Carlos 
Barreda y .Laos. . . . · 

Sociología [curso· especial]-D. Carlos Barreda y Laos, 
~ en suerte con D. Ricardo Dulanto. ' · 

Estética' é Historia del Arte~D. Carlos Barreda y La os. 
Lima, 23 de diciembre de 1914.. · · 

V9 B9-El Decm1o 
PRADO UGARTECHE 

'/ 

¡ -

El Secreturio · 
H. FiJENTES 

.• 

-. 

.e 



lllemol"ia del decano de Já Fa .. 
cultad d~ Teología. 

Lima, 16 de diciembre de 1914, 

Señor Rector de la Universidad Mayor de Sáo Marcos. 

En cumplirciento de lo dispu~sto eñ la primera part~ del 
artículo 97 del Reglamento de la Universidad, teng·o a hon
ra. remitir a US. la presente razón de la marcha de esta Fa
cultad en el presente año universitario. 

La Facultad inició sus labores el 26 de marzo. Se han 
matricul~do en el presente año 18 alt,1mnos: 2 en el prime_r 
añ?; y en el segundo; 3 en el tercero; 5 en el _cuarto y 1 e~.el 
~m~. - . 

Los señores Catedráticos han dictado-los'cursos y el nú-
mero de lecciones que sig~en: 

Teofogía Dogmática (2Q curso). .............. 160 
Teología Dogmática (1er. curso) ............ 160 
Teología Moral. (29 ct.rso) ............ ~ .... : ... 160 
Teología Moral (ler. curso) ... : .............. i6ó 
T~olog!a Pastoral:................. .... . ... .... .... 32 
Ltturgra ................................................... 64 
Patrología ........ ~ ...... ,.............................. 64 
O~ato~ia Sag~~d3: ........ :.:........................ 64 
Htstona Eclesmsttca ............ .................. 96 

Los exámenes dieron· comienzo el 1 Q_ de diciembre.· Pre
sentáronse a ellos 17 alumnos, los · euales~ rindieron en con
junto 76 exámenes. con las calificaciones siguient~s: · 

Sobresalientes ........................................... 2l 
Buenos :· ... :... .... .. ............ .... ..... .......... ... .... .. 53 
Aplazados ............................................. ,.... -2 

_____ __..::::. ______ ------------------------ -~-------"------------------ ------- --



¡• 

MEMORIA DE LA FACULTAD DE TEOLOGIA ~1 

·Durante el presente año ha optado el grado de Bachiller 
rel presbítero D. Andrés Castillo y se han recibido de docto
;¡·es los presbíteros D. Maximil_iano Meneses,: D. Alfonso Ri-
'vera y Piérola y D. Juan B. Chávez. · 

mos guarde a us. 
· BELISARIO A. JlHILIPPS. 

Lima, 17 de diciembre de 1914. 
' 

Acúsese recibo, y publíquese, oportunamente,·· en la Re· 
vista Univ:.ersitaria. 

1 Rúl~rica del Rector. 
ARANDA. 

-- -- --------------- -----------

·C. 



.llletnoria del ~ecano de la Fa
cultad_deJurispt•udeucia. 

Señor Rector: 

/ 

Me e:,rhonroso elevar al despacho de us-. la siguiente re
lació~ de los actos r.ealizados-en la. Facultad de Jurispruden-
cia y trabajos de élla, en el año próximo_ a terminar. -

Se han matriculado, como alu~nos propios, 185 ·a sea 
catorce más que el año precedente, y uno de la Fac-ultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas. Aquellos han hecho 
sus·estudios en el. orden siguiente: · 

. . . 
Primer año ............... ; ............................... : 44 
Segundo año ............................................ 38 
Tercer año.................................................. 31 
Cuarto año ... : ............. ; ............................ 3S 
Quinto año ........... : ................................... 34 

Total.. ........ , ......... 185 

,--
Se han dictado 848 leccicmes, que se descomponen así: 

"Filosofía del Derecho........ ..................... 70 
Derecho €ivil (ler. cur:so) ...... -. ............... 72 
Derecho Civil (29 curso) ....... ; ...... :.......... 90 
Derecho Penal ................. · .................... ·.. - 67 
Derecho Eclesiástico................................ 70 
Derecho de Agricultura y .MiQas .. :.. ....... 66 
Derecho comercial. ..... _ ........................ : 102 
Derecho Romano:.' ..... _.............................. 61 
Derecho Procesal (ler. curso) ........... ,..... 69 
Derecho Procesal (29 curso).................... 64 
Historia del Derecho Peruano; ...... :......... 64 
Academia de Práctica ............. ~ ............... ' ·53 

Total.......................... t!48 
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J . 

En el prese,nte año se han conferido 39 grados, en la 'si-
guiente fo'rma:, . 

De Doctor 20, o sea 4 más· que eii el año preceden.te, y -
de bachiller, 19, esto es, ocho menos que en aquél. 

También se ha expedido a un, abogado título. de doctor, 
de conf9rmidad con lo dispuesto en la ley de 7 d~ Diciembre· 
de 1908. · 

La Facultad Iia celebr~do du:ante éste año nueve sesio
nes ordin_árias y. una extraordinaria, y para conferir grados, . 
ha tenido 40 para el de Doctor, y 19·p~ra el de bachiller._ ' 

- En ses:ón de 20 .de dideinbre d!:!l año próximo pasado, 
teniendo en cuenta la Junta de Catedráticos que hábían tras
currido n1ás de tres años sin actnarse las pruebas reglamen
tarias rel~tiva~- al cOI~ curso de Derecho Civil de Agricultura 
y 'Minería, acordó ·convocar a nuevo concurso; procedimien-

-. ·to que se había adoptado· anteriormente, por análogas ra
zones, en los concursos de Derecho Civil, primera asignatura, 
·y Derecho Procesal, primera asignatura. El doctor. don 
Diómedes Arias, uno de los opositores al concurso de Dere
cho de Agricul-Bura y Minería, pidió reconsideráción de dicho 
acuerdo, la cu-ál fué declarada sin lugar, con fecha 1.5 de oc
tubre último, habiéndose elevado, en revisión, el expediente 
de la materia al Consejo Universitario, de cuya resolución se 
halla pendiente. · 

El concurso rie la Cátedra de Academia de Práctica ha 
. sido aplazado, mientras se determina la forma en que él de

be llevarse a cabo, asunto que se halla para informe de 'una 
comisión compuesta por los doctores· 'Manud V, Villarán y 

, Plácido Jimenez. " · 

En -sesión, de 20 de diciembre del ·año prqxit;no pasado, se 
eligió a los doctores Juan B. de LavalleyEzequiel F. Muñoz, 

, Catedráticps Adjuntos··· de. ,Derecho Eclesiástico y ·Derecho 
Procesal (le~. curso), eh reemplazo, respectivamente, 9-e los 

·doctores Ricardo Aranda y -Glicerio ::~amino, quienes pasa~ 
ron a ser principales titulares de las referidas cátedras. 

Habiendo manifestado el doctor don Manuel Vicente Vi
cente Villarán, catedrático princip~l de Filosofía del Dere-
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cho, no poder desempeñar, durante el pr'esente año, dicha cá
tedra y hallándose entonces ausente el adjunto doctor don 
Víctor M. Maurtúa, la facultad encargó la regeqcia r]e ella 
al doctor donJuan B. de Lavalle, que en el año próximo pa-
sado, había dictado también dicho curso. · 

A mérito de la licencia por un· año concedida al catedrá
. tico de Derecho Procesal [1er. curso]; doctor don Glicerio 
Camino, se llamó para regentar. dicha cáte.dra al Adjunto 
doctor·don Ezequiel F~ Muñoz. 

La Facultad en sesión de -18 de junio .último, acordó re
novar los cuestionarios de Academia. de Práctica, Derecho 
Procesal (19 y 2 9 _curso), Derecho InternacionaJ Público y 
Derecho Internacional Privado, encargando. al doctor-Feli
pe de Osma_ formular los de Derecho Procesal2<' curso· y De
recho Internacional Público; al doctor Manuel A. Olaechea. 
el de Derecho Internacional Privado; al doctor Ernesto· 
Arauja Alvnr.ez, el de Academia Práctica., ·y al doctor Eze-
quiel F. Muñoz, el de Derecho Proces9-l [1er. curso]. · _ 

' . 
El Consejo Universitario ha: probado últimamente lar~- _, 

forma deJos artículos 115 y 120 del Reglamento Interior de_ 
ésta Facultad, relativa a los ·-exámenes doctoral_es; reforma 
de la cual éste decanato se ocupó en la Memoria del último 
año. Dicha reforma comenzará a regir a· partir del año 
próximo. ~ 

-
El doctor don Víctor :M. Maurtúa; catedrático adjunto 

de Filosofía del Derécho, se ha reincorporado al seno de esta · 
Facultad, con fecha ~8-de octubre próximo pasado. 

En sesión de 12 de novien;bre ·último, se declaró miem
bros honorarios de la Facultad a los doctores don. Luis Fe
lipe Villarán y don Ramón Ribeyro, quienes, en su condición 
de Vocales jubilados de la· Excma. Corte Suprema, cesaron 
en el desempeño de los ca.rgos·que ejercían en la Universidad.' 
Al adoptar este acuerdo, la Facultad tuvo en cuenta los 
grandes merecimientos y valiosos servicios prestados a la 
Institución por los referidos señores Villarán y Ribeyro. 
Quiso cónservar a la cabeza de su personal docente a lo~;; dos 
egregios profesores que tantó ·lustre C!ieron a la enseñanza 

't; 



MEMOR.,JA DE LA FACULTAD DE jURISPRUDENCIA 25 -

de esta Univ_ersidad, y que tantos bienes dispensaron con sus 
sábias leccione~; 

Se halla para informe de los doctores Muñóz y Menen
elez una proposición del catedrático doctor Osma, relativa 

- a la.división en 1:-tes cátedr.as el est-udio del Derecho Civil, 
así como al contenido de la de Academia de- Práctica: El 
afio próximo pasado manifesté a ese Rectorado la necesidad 
cada vez IPá..'l sentida, de que.se amplíen los estudios de ésta 
Facultad en los que son más ·necesarios_ para el ejercicio de· 
la·profesión de abogado. 

Se ha pasado a informe de lo-s doctoreR Aranda, Oliveira 
y Menendez, una moción del doctor Solf y Muro, sobre 
miembros.honorarios de 111 Facultad. 

- En .sesión de 23 de noviembre último, la Facultad desig
nó sus delegados ante la Asamblea que debía elegir Rector 
y Vice-Rector de la Universidad, para el período que c:;·ónclu
ye el 20 de marzo de 1915. 

El resultado de los exámenes ha_ sido el siguiente: 

En el primer año 34 alumnos aprobados y 9 aplazados 
En el etegundo , 32 , , O , 
En el tercero , 22 , , 6 , 
En el cuarto , · 31 , , 5· , 
En el quinto , 28 , , 4 , 

147- 24 

- Lima,-18 de diciembre de 1914. 

E. RoMERO. 

Lima, 18 de diciembre de 1914 .. 

Acusesé recibo y publíqúese, oportunamente, en la Revis-
ta Universitaria. . , - · _- _ 

Rúbrica del RectO!', 

A RANDA. 

1 

-------------~~~--~-~----~--~ 
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.Memot•ia del decano de la Fa
cultad de !Uedicina. 

· ~ima, 11 de diciembre de 1914. 

Señor Rector- de la Universidad Ma.yoi· de San Marcos. 

S. R._ . 

El presente año, en esta Facultad, se ha desarrollado 
dentro de rtna normalidad relativa, pues·apesar de las inten
sas agitaciones políticas que han sacudido a . la República,
primero, y de la guerra europea que tan hondamente se ha 
dejado sentir, después, las cátedras ·han funcionado de una 
manera regular, sufr.iendo tan solo las naturales perturba
ciones inHerentes a una situación excepcional y anómala. 

-La muerte del doctor Mig·uel F-. Colunga, su·cesor de R~i
tnonc1i, una de las figuras más respetadas en nuestra Facul
tad, Catedrático modelo por su invariable puntualidad y su 
competencia en la materia que enseñaba, ha dejado un gran 
vacío en nuestra institución. Su cátedra vacante bé sacada 
a concurso, obteniéndola el doctor R~m'ón Ribeyro. cuya de
dicación a ese género de~ estudios y s~ ilustración reconocida, 
son .prenda segura de una labor provechosa y de tendencia 
modernísima, en armonía con los actuales progresos de la 
ciencia práctica y aplicada. - . 

Me es igualmente sensible común~car a ms.la muerte del 
doctor Dayid Matto, Sub-Decano de la Facultad, fundador 
y Cateddi.tico de la asignatura de Bacteriología, que ha pro
ducido en el seno de la· Corporación: la impresión l)lás dolo-

. rosa. S~1 espíritu sereno, su. envidiable ilustración,_sus be
llas cualidades morales, su, Y asta competencia, no· solo ·en lo 
que atañe a' la Medicina sino a todos los ramos del saber hu~ 
mano, hacían de la personalidad del doctor Matto, una de las 
figuras más . pro minen tes de esta Facultad y un el~mento 
muy valioso en todas sus deliberaciones. Ha dejado en la 

------------- --~-~~---~-~·----------------
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historia de esta instit.ución, una huella profunda 1:! indeleble, 
. representada por vadas generaciones de discípulos que se. 

encargará1,1 de perpetuar su nombre y su obra. Su cátedra· 
queda por consiguiente: vacante y deberá; según la ley, ser 
pi'Ovista :por mecHo de un concurso.. . · . 

· La inesperada· muerte del doctor- Autonio Pérez Roca, 
que ha legado a est~ Facultad el.laboratorio cie Fisi·ología 
que lleva ElU nombre, ha dejado sin consumarse la obra· gene
rosa que él h~bía eoncebido; pues cuando realiz6 su úlj:imo 
viaj~ a Europa, con el objeto de comptar todos los aparatos 
.que debían completar esa. gran instalación, fallecíó ca~i re
.pentinainente. Es muy sensible, señor Rector,.que una cá
tedra como ,la de Fisiología, fundamento de los estu-
dios médicos, se vea privada de la orientación práctica, 
indispensable hoy para su estudio provechoso. La Facul- · 
tad, apesar de los estrechos recursoR, se. ha esforzado por 
conseguir menudos elementos,. capaces de establecedas ba
ses de esta enseñanza práctica, pero ellos son enteramente 
insuficientes para imprimirle un rumbo positivo. Es por 
esta circunstancia, una necesidad inaplazable, solicitar de 
los poderes píiplicos, ·el auxilio extraordinario que nos per
mita integrar esa import,ante obra. 

El doctor Antonio Pé'rez Roca, había calculado en Lp. 
3.000.0.00, Ia·suma que debía emplearse .cri la adquisició:! 
de los aludidos aparatos. 'Pero el infrascrito cree, que dada 
la aflictiva situación actual, se pbdría conse!!.uirlos paulati
namente, ·en pequeñas partidas, aliviando de esta manern 
los esfuerzos de un fuerte ·desembolso. Penetrado como es. 
tá, US." de la ililportancia indiscutida de la enseñanza prácti
ca de la.Fisiología, como un factor esencial de .la educación. 
médica, tqdo lo que haga us. en favor de ella, merecerá el 
aplauso y el reconocimiento dé todos los miembros de esta 
Facultad:· · · 

En el último Copgreso Médico, que con tanto éxito fun
cionó en esta capital el año'próximo vasado y que tan gnll
tos recuerdos ha dejado en la memoria de todos, se distin. 
guió particularmente la ~ección de Medicina Tropical, por 
los numerosos trabajos nacionales presentados y por su real 
importancia para nuestro país. Este Congreso, atendiendo 
a estas últimas consideraCiones, formuló . un voto, segun el . 
cual debía establecerse en todas las Facultades médicas de 

· América, una cátedra de Medicina Trop~cal y Epidemiología. 
Me parece inútil, señor Rector; después ele ese voto científico 
colectivo,· insistir sobrela alta conveniencia de fundar la in" 
dicada cátedra entre nosotros, qúe estaría llamarla a centra
lizar todos los arduos problemas relativos a las er1fermeda
des nacionales reinantes [verruga, ·uta, tifus, etc. etc], 'a la 
investigación de sus causas,· de su profilaxia y de la manera 

------------~-----~--------~----~--~---/ 
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ele coml;>atirl_as. Este asunto es de tanta mayor trasceitd~n
cia cuanto que en el público no se ciaii . debida cuenta de la 
fuerte.mortalidad que esas enfermedades determinan; agos-

. tando la flor de nuestra raza indígena. 
No dudo que US. estimando las razones··que dejo apun

tadas, hará valer toda su influencia para llégar a· la funda-
. ción de esa importante asignatura. _ . _ 

· Desde hace _mucho tiempo, se dc;ja sentir en esta Facul
tad la necesidad de Gabinete de Física aplicado a la Medici
na. Los progresos que últimamente han .alcanzado los mé
dios físicos, en el diagnóstico y trat~miento de tnuy nume
rosas dolencias·, me relevan de entrar en más detalles acerca 
de este asunto. . . 

La misma indicación debo hacer con respecto al labora
·todo de Toxicología, cuya importancia, en el orden médico 
legal, debe perfeccionar y hacer más fáciles nuestras constan
tes relaCiones con los Poderes Públicos,-especialmente con el 
Judicial. 

El creciente desarrollo que han venido adquiriendo las 
secciones de Odontología y Farmácia, en esta Facultad, ha 
justificado la necesidad .de una reforma en la reorganización 
de sus estuciios, procurándoles la debida autonomía, dentro 
de nuestro organismo universitario. Con este objeto el an
teaño pasado este Decanato envió. un memorial a la Cáma-

·.ra de Senadores, con muy ligeras modifi.:aciones, aprobó di
cho memorial, ·que actualmente está pendiente de la de Se
nadores, relativo a la reforma de la sección de Odontología. 
La Cámara de Senadores, con muy ligeras modificaciones, 
aprobó dicho memorial, que actualmente está pendiente de 
la resolución de 1~ de Diputados, para convertirse· en una ley. 

Idéntica reforma es indispensable establecer en la sección 
de Farmacia, para la que este. Despacho presentará a las
Cámaras_ el correspondiente proyecto. 

Durante el presente al;ío se han verificado los concursos 
d~la~· cátedras siguientes: 
,. Oto-rino-:-laring_ología 

Enfermedades de las· vías urinarias 
Historia Natural y Parasitología 

habiendo sido fa vor_ecidos para su desempeño, respectiva- . 
mente lps doctores Juvenal Deneg·ri,Ricardo Pazos Varela.y 

, Ramón Ribeyro, cuyas aptitudes están ya ejecutoriadas. 
Se han matriculado en este año 466 alumnos, cifra que 

se descompone en la forma s.iguiente: _ 

Medicina ... : .... : ..................................... :; .. 205 
Farmacia; ............ !................................... 97 . 

._-- ---- --------~----------
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Odontología .... , ....................... -................ 106 
Oostetricia ........................ ....... : ............ :. _58 

Se han recibido hasta .la fecha: 

Médicos y Cirujanos ................... ~ ........ -... 32 
Fartnaceuticos........................................ 27 
Dentistas ............. : .............. ; ..... :............. 14 

_ Obstetrices .......................... : .................. · 9 

De confo~midad con lo~ tratados internacionales vigen· 
tes, se han revalidado los títulos de: 

--Médicos éxtranjeros ..... ~ ... ; ...................... o 3 

Se han conferido: 
\ -

· Grados de Doctor en Medicina................ 2 

debiendo en el-cu;so de este mes, conferirse 4 más. 

Grados de Bachiller en Medicina.-............ 18 

Hasta la fecha se han efectuado 28 sesiones, debiendo 
· realizarse, en lo que reHta del año, 3 más. - . 

Es cuani;o tengo que comunicar a U'S., haciendo votos 
porque su actuación encuentre todas las facilidades que de
manda el gobierno de l_a: Universidad. 

Dios guarde a US. 
. ERNÉSTO ÜDRIOZOLA. 

----
-

RESULTADO DE LOS EXÁMENES -DE FIN DE AÑO 

A !lo - Matriculados Examinados Sobresalientes Buenos Apl,azados' Reprobados 

Medicina 

1Q ... 62 53 3 32 ., 18- o 
2Q ... 30 26 6 14 6 o 
39 ... 36 33 4 25 4. o 
49 ... 30 29 2 ·20 7 o 
59 ... 13· 12 6 6 o ó 
69 ... 19 - 19 8 11 ' o -o 
79 .. -. 14 14' 1 13. o o 

' 

'204- 186 30 121 35 o -

~ 
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Año .:·:Matriculados . \ ·Examinados ·Sobresalientes Buenos· Aplazados Reprobados; 

Fa.rmacia; 

19: •.. 47 33 2 23' 8 b 
'2o; .. 28 26 5 16 5 Ü' 
39 .. ,. 22 19. g 15 1 o 

97 78. 10 54 14 (} 

Odontología 

19 ... 49' 30 3 20· 7 o 
2"' ... 31 ', 27' g: 17 7 o 
~9 .. , 26 25 o 24 1 o 

106 82 6 61 15 o 

Obstetricia 

lo ... 18 13 3 8 .2 o· 
29 ... 6 5 1 3 1 o 
39 ... 13 9 o 9 o O· 
.49~ .. 21 17 5 10 2 o 

58- .. 44 g. 30 5 o 
Lima, 22 de diciembre de 1914. 

\ 

lttf.. A. Velásquez. 

----
ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO El:, CALIFICATIVO DE 

I<SOBRESALIENTEll EN I.;OS EXÁMENES ANUALES -DE 1914 

M~DICINA 

ler. año 

Telémaco Batistini.. .......................... . 
Alberto Badani.. ......................... ~ .. : ... 
Ezequiel Martinez.· ........... : .......... , ...... . 

2 9 i.tño · -
Rafael Mauro Alzamora .................... . 
Manuel E. Chueca .. : ......................... . 
Eduardo Ojeda .................................. : 
Santiago ·Sanchez .............................. . 
Ricardo Garda Gastañeta ................ . 
Saníuel Lazada ................................ , 

N° de .puntos 

16 
16 
17 

i9 
19 
17 
l7 
16 
16 

ó• 

n' 

.-

-~------....__·-=-~·J---------------
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!3er.~_año 

· Fo.rtuna to Quesada .... ~ ...................... .. 
Ricardo Mendozn ....... : ........... , .............. -. 
Juan Silva Velásqúez ...... : .................. . 
BenjamíqZapata ............................. .. 

4Q año . 
J Ósé· A. Maldonado: .................. .' ...... .. 
Marcelino Gonzalez.García ............. : .. . 

-59 año . 
Javier Lanfranco ......................... ~ .... . 
León lVI: Vega ................... _ ................. . 
Max. Aúas Schreiber ...................... .. 
Arnadeo Roble·s ................................. .. 
José Torres Muga ..... :: .................... .. 
Enrique ·B. Rtihín ................... ~ ......... . 

:6° áño . 
Enrique Pastor Manchego ................ . 
Ignacio Bustamante ........................ .. 
Carlos A. Muñoz ............................... ~ 
Carlos Bernasconi .............................. ' 
Fernando Wieland Zúñiga ... ~ ............ _ 
Fnmcisco Camino .............................. . 
Felipe Denegd ... _ ................................ . 
Miguel V alienas ...... · ......................... . 

!?Q año . · .. 
Guillermo, Almeimra .......................... . 

FARMACIA 
1er. año . 

Absalón Estrella ............................... . 

2 9 alío' 
Allcia Montenegro ............................ . 

· Antonio Babastrello: .................... (""' 
Juan M. Zuloaga ............................... .. 

· Antonio Xrigoyen .............................. .. 
Rosa M. Collado .............................. .. 

· Angel R. Vargas ................................... :'· 
3er. año · ·: · 

· Julio C. Injoque y Soria ..................... . 
Segundo Pajares ...................... _ ........ .. 
DanielQuiroz: .... -......... : ............. _ ......... .' 

ODPNTO'LOGIA 
1er. año· 

NQ de punt(!s~ 
-·--·~ 

20 
1'8 
17 
16 

17 
16 

u~ 
17 
16 
16 
16 
16 

'20 
20 
19 
17 
17 
16 
16 
16 

16 

17 
16 

18 
18 
17 
16 
16 

18 
17 
17. 

Manuel Medina y· Calixto................... 17 
Marcelo Obando ........... , ......... .-........... 16 
Manuel Ricardo Vergara .. ; ........ :'"" .. 16 

ll 

~ 

!..\ 
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NQ de puntos, 

Lía.Gargurevich................................. 18 
Alberto Pacheco Co~cha.................... 16 
Manuel A. Ramirez .... :.... .................... 16 

OBST~TRICIJ} 

ler. año . , . 
Clotilde P. Magni.............................. 19 · 
Mercedes Portillo............................... 17 

. _ CelindaGarcía ....... · .......................... ~., 16 · 
:Paño 
· · María Alvarez-....... : ... : .... , ......... : ... :.... 16 

49 año 
Matilde Villanueva ............................ · 20 
Petronila Pichilingue.......... ... .. . . .. ... .. 18 
Sofía Bermeo y Gonzales................ .. 16 
Victoria Luza..................................... 16 
Grimaneza Ventura ....................... _.... · 16 . . 

Lima, 23 de diciembre de 1914. 

M. A. Velásquez. 



Jlilemo1•ia del decano de la Facul
tad de Ciencias lUatén•ática§ y 
Naturales. 

Señor Rector: 

Cumpliendo la prescripción reglamentaria, tengo el agra- · 
· do de dar cuenta ·a US. de la marcha de la Facultad de Cten
cias, durante. el año de 1914, reservando el resu1tado de los 
examenes generales, que ec,m~nzaráti el primero del próximo 
mes de Diciembre, sobre lo que daré oportunamente a US. 
los detalles convenientes; así como la razón de los premios 
que tenga .a bien acordar la Facultad a los alumnos, que se 
han distinguido en· sus tareas universitarias. 

·ALUMNOS. -Los exámenes de los alumnos aplazados e.n 
Oieiemhre del año pasado se tomaron en la segunda quince
na del mes de Marzo, conforme al artículo 72 del .Reglamen
to Interior de esta Facultad y la matrícula se abrió quince 

·días antes de la apertura de la Universidad, la que se verifi- · 
.có el13 de Abril, iniciándose las clases el 20 de ese mes; a la 
vez que se abrian también los trabajos. prácticos por los· res-

'pectivos preparadores. · 
La matrícula de este año ha sido de 205 alumnos. co

rrespondiendo 116 a la sección d('·-ciencias Naturalt:s, 27 á 
la de Mátemáticas y 2 a la-de Ciencias Físicas._ Como· verá 
T,JS. ha aumentado el. personal de alumnos en 38, pues el año 
pasado-los matrieul~dos fueron. 167. La distribución por 

. áños en el presente _año escolar ha sido la sig·uiente: . 
1 - . ' .... ' • ~ 

Primer año 112 ~--- ~aturales 20 Matemáticas 2 C. Físicas. 
Segundo año · 551 • ,· , , 6 , _ O ,, 
Terceraño.: g···_., .r- 1 , O , 

176 c. N. 27 C. M. 2 C. F. 
CATEDRÁTICos.--' En cada mes qe remitido a us. los cua

di·os eri que constan el número de lecciones que se han dado 
poi los catedí"áticos respectivos. 

¡ i 
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Habi~ndo fallecido el2 ele Febrero el_ Dr. Miguel F. Co
lunga, lo ha reemplazado en la eátedrá de Anatomía y Fisio
logía el Dr. Wenceslao Molina; adjunto titular conforme al 
artículo 412 de la Ley Orgánica de -Instrucción. 

La Facultad a~ord6 dividir la cá:ted ra tle Mineralogía y 
Geología en dos, lo que ha sido aprobado por resolución Sl}

prema de 20 de Enero; habiendo optado el catedrático titu
lar Dr. Antonino Alvarado por la de'Mineralogía y Petro
grafía, se hizo cargo el adjunto Dr. Carlos _Lisson de la otra 
cátedra de Geología y Paleontología; haoiendole seualado 
pá.rtida para los habet'es del nt.tevo cateclrá#co el Supremo 
Gobierno por resolución suprema de 14 de M¡uzo, se eligió 
por la Facultad catedrático principal interino al Dr. Lisson 
el4 de Mayo. . . · · 

Como el Dr. Molina, catédrático también r1e la Facultad 
de_ Medicina no podía tener más de dos cátedras en la Uni
versidad renunci6 la de Zootecnia, circunstanci~ que aprove
ché para mejora-r la enseña_nza en esta Fac~ltacl proponien
dp la 9ivisión de las cátedras de Botánica y la de Anatomía, 
Fisioología y Zoología, refundiendo_ en la división las de 
Zootecnia y Agricultura, lo que no alteraba la parte econ6-
mica; proyecto que aceptó la Facultad el 25 de Abril, lo re
visó el Consejo Universitario el 5 de Mayo y lo aprobó el Su
premo Gobierno el 8 del mismo mes. Co.nforme con esta re
solución suprema, el 1 Q de Junio la Facultad distribuyó las 
asignaturas de la manera siguiente: · 

· A.-Anatomía, Fisiología 'y Patología vegetales para 
el catedrático principal t.itular Dr. Ignacio La Puente. -

- B.-Zaxonomia, Fitograffa, Aplicaciones agrícolas, 
Geografía botánica y especial del Perú para el catedrático 
principal interino Dr. Ahraham Rodríguez D-ulanto. 

C.-Anatomía y Fisiolog·ía generales y Antropología 
para el catedrático prindpál titular D. Wenceslao Molin"'. 

D.-Zoología y aplic<~.cion~s generales a la Zootecnia 
para el catedrático principal interino Dr. Carlos Rospig·Iiosi 
y Vjgil. . - . 

·Principiaron los· catedráticos inmecliatamente a dietar 
las cl~ses, conforme con la nueva organización, teniendo-los 
a1umnos del segundo año de Ciencias Naturales ·las conve
nientes lecciones desde el principio del año, lo que_ anterior
mente no acontecía. En el afio entt'ante esta nueva distri
bución de la·enseñanza quedará definit.ivamente estable~ida 
mediante los progr~m:~s respectivos, e indudablemente el 
aprovechámietito de los alumnos mejorará inmensamente. · 

El número-de lecciones que se han dado en el presente año 
po.t los respectivos catedráticos, es el siguiente: 

-- ___________________ ._. ____ -, ______ _ 
---- -- ------ -
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· 1 Q Dr ~ ,Joaquín Capelo.-Teorías Algébricas y 
Geométricas ............ : .... :....................... ..................... 76 

2Q Dr. Eulogio Salclías.=Geometría Analítica· ... - 68 
2Q Dr. Santiago M. Basurco.-Geometría Des-

criptiva ............. ; ......... .... :~........................ ................. - 73 
- 4Q Dr. Artidoro García Godos.-Cálculo Infini-

tisimal. .. : ......... ;... ............ ........... .............................. 63 
5Q Dr. Federieo Villareal.-Mecánica Racional... 74 

.6° pr. Fed~rico Villareal.-AstFonomía y sus 
n pltcactones .......................... ,,.. . ...... .. ... .. . .. .. .. .. .. .. .... ..... 7 4 

7° Dr. Carlos Granda,_:_Primet· curso de Física... 7() 
8° Dr: Nicolás B. Htrmoza.-Segundo curso de 

Física............ ................ ...... ....................................... 71 
9° Dr. Láuro Curletti.-Química General........... 72 
10° J?r. Enrique~ Gu_zmán y Valle.~Química Ana-

lítica ................ ~ ......................................... ::-; .......... :..... 74 
;1 ~ Dr, Ignacio La Puente.-Primer -curso de 

Botan !Ca ................. _ ...... ,...... ..... .. ... ........ .... ....... ...... ... 67 
12° Dr. Abraham Rodríguez Du1anto.-:-Segu,n-. 

do de Botánica .............. :.............. ............................ 69 
}3° Dr: Wenceslao :t\1o~ina.--Anatomía y Pisio-

logta ....................... : .. _. ...... , ................... •............. ...... ... . 71 
14° Dr. Carlos Rospigliosi y Vigii.-Zoolo~ía..... 67 
15°. Dr. Antonino AlYarado.-Mineralogía-y Pe-

, trografia ........ _ ....... : .......................................... :............ 75 
16Q Dr. Cárlos . Lisson.- Gcogol9gía y Paleon-

tología .... _ ..... : .. ~.-.................................... .............. :. .... 68 

· Siendo el número total de lecciones 1138_,·que correspon
de en térmjno medio, -para cada una de lat~ 16 asiguaturas 
71lecciones para cada catedrático. 

Para la organización ·completa ~1e la sección de Ciencias 
- Naturales, solamente se ·necesita dividir la cátedra de Quí

m.ica General en dos: ulia para la Química Inorgánica que 
e~tudian los alumnos de primer año; otra para la Química 
Orgá_nica que corresponde a los de segundo año. Esta divi
sión se impone por muchas razones, entre otrasporlos gran
des aclelant_os' de la Química, tanto b<~jo el punto de vista 
teóric<;>, considerando a l0s cuerpos,~ como agrupa~iones su
jetas a las leyes generales ck la ~1ecánica, .bajo· sus aspectos 
cinemáticos y .dinámicos; como tamhien bajo el punto de 
vi~ta práctico por las innumerables aplicaciones de esta 
ciencia en todos los ramos industriales. -

ENsEÑANZA .PRÁCTICA.-Losjefes preparadores han dado 
ocho lecciones semanales; ílero éon _la amplitu-d que tiene ac-· -
tualmente la enseñanza cs. inuispensable otro jefe prepara-

---------------------/--~-------~---------------------------
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dor pará Ciencias Naturales, por hal)erse dividido' en cuatro 
cátedras las dos que antes existían, solamente-corresponden 
dos· prácticas semanales para cada uno de los cuatro cate
dráticos, Además es necesario darle· otr:a organi2;tJ,ción a la 
enseñanza práctica, atendiendo al numeroso personal que se_ 

:matricula y a la mala preparación que trc.en los alumnos de 
Instrucción media, obligando a Jos· preparadores a en~_~ñar~ .. ·. . . 
les materias elementales que completamente ignoran :Y":'~ qU;e '_. 
son indispensables para la práctica de la enseñanza supe:. 
rior. ·También es preciso cotisiderar la manera como debe. 
influir en los exámenes genel'áles el aprovechamiento d~:)As 
alumnos en esa enseñanza y 110 limitarla a lacotnproba"Qi~ón 
de su asistencia en sus respectivas matrículas, He aq~f el 

·número de lecciopes prácticas que se han dado en el prese1:1te 
año. 

19 Dr,. Kntonio Alvarado.-Química General.. ..... 
29 Dr. E.nrique Guzmán. y Valle.-Quíi.n~ca Ana-

lítica.: .......... : ................... :.. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. . . ............ .. 
. , . 3° Dr.' Cfro Napanga Agüero.~Botánica y Zoo-
log~a ............. • ............................................................... . 

4° Dr. Herljamín Mostajo.-Física 1° y 29 curso .. 
: 59 'Dr. Guíllermo Martínez.-M.ineralogía y Geo-

. Icigía ......... :' .. . : .. ................. .. : ....................... , ............... . 
' 6° Profesor Enrique Lazarte.-Dibujo imitativo .. 

7° Profesor ~Ian!Jél V. VidRurre.-Dibujo lineaL. 

2DO 

182 

183. 
195. 

192. 
·'13.6 

,~ lSS, 

• '· 

i1246·< ·'' /'. . ' . ~ 

El número de lecciones. práct.ica.s es de 1246, lo qu~ e~~· ;,. \ · ·; :, ~ ·.' ':; \;, ~ 
rresponde a 178, término medio para cada uno de los Ó,chq_ ... {:.;\\ ~; =( \' ::·\'' 
jefes. · ... · · ~,;~,';.¡, 

AnJUNTOs . ...::.:solamente existían en esta Facultad ClHÍ'ti·o 
adjuntos, pero habiendo sido elegidos catedráticos principa
les interinos ;los doctores Rospigliosi y Lisson. únicamente 
qu!;)dahan cio.s y ·la Facultad en la !'lesión de 1 o de J uílib eli-

_ _gióadjqutc:> .€l'e A'stronomía al Dr. José R. Galvez y adjunto 
·.' .... a·éMin'eralogf.ai.·y. Petrografía al Dr. Guillermo .Martínez. 

·Existiendo tres arljuntospara Matemáticasy uno paraCien
cias Físicas, .es indispensable nombrar algunos para Ciencias 
Naturales. . . . . . 

· GRAnos.-En este año únicamente han optado· el grado 
de'bachiller cuatro alumnos: dos en Cíencias Naturales y dos 
en Ciencias Matemáticas en las fechas siguientes . 

. En Ciencias Naturales.-Señorita Laurá Meneses del Car
_pio el1 ° qe Juni_o, leyendo una tesis sobre el· PrQceso Físico 
Químico de la herencia en los vegetales y don Nicolás Angulo · 
el5 de O~tubre presentando una tesis sobre el 01igen del 
hombre ameiicano. 

'' 

·~----·-------------------------~-----
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En Ciencias' Matemáticas.-Don Andrés Quiroz el 14 de 
'SBtiembre con una fesis sobre las- Fra.cciones perióditas y 
doíi Moisés Pinto Bazurco el 5 de Octubre, leyendo una tesis 

. sobre'la 1}tilidad del estudio de algunas expresiones eJemezl-
tales . . , "' · 

MATERIAL DE ENSEÑANZA.~ A principios de este año lle
g·ar.on.los aparatos y útiles, .que ~e pidieron a Europa para 
los :¡:mÍseos, laboratorio_s gabinetes de• esta Facultad, habien
dose abonado lps saldos de las facturas sig-uientes: 

Química General. ..... Casa AdneL ............. S. 612.50 

... ~. ~ ,.,, ·, - ,., ' 
Ftstca ...................... . 

·Historia-Natural .... . 

Química .Analítica... , Merck ......... , ..... , 69.00 
· · __ , , , Adnet .............. ; ,, 130.00 

,. Strohldm .......... , Íl@.OO 
._, M:-tx Kohl ........ , 404.90 
. , Deyrolle ............ , 571.QP 

. ". . i " 
, Mor:is.;; Fils ... ,;, , 171.20 
, Kranz .............. , 36.00 
, ,De y rolle ........ ... , 44.~0 
, Gaüthiers Villar , 50.00 

• MineraJogía ........... .. ._.... . 

-·_Mate~it.icas·::::::::::: 
-_---( 

2205.40 
l • 

-':· · , Acleltíá.s · ~n .. el año pasado se remitieron· a Europa
. 10 ;g04.·H2' S. ,y' que si a esta suma se agrega In compra en Li

, , . ma:~e i9N#.\Ií'l\i~rna de proyección, pantallas y otros in!':tru
:_.' .. '_,· .. ~:n~el):'foS\¡)ft·ra~er Gabinete de Física por -497.60 S. y los -gas .. 

·.-. ' 'tos-de despacho· en la Aduana por 403.80 ~. resulta que el 
costo del m_aterial de enseñanza cnn que !'e ha enr-iquecido las 
dependencias de la Facultad suman 140ll.12 S. . 

MoBILIARIO Y LOCAL.-También se ha procurado proveer 
ele los locale~ necesHrios y eje los muebles indispensables a 
Io·s museos y laboratorios, con~truyendo una torre para Me. 
terología 517 s:; refección del local 370 s."7'"0onstrucción de 
un estante para. la clase de dibujo l20S. y pnra la.seeretaría· 
120 S ~Formación de u~1 cuarto para el aparato de proyec
ción 170 S.-Filialmente se ha 'terminado la estantería del. 
museo de Historia Natur~1l invirtiendose 395·S.-Lo que 
arroja· un g-asto de 1692 S. . _ 

He entrado en estos detalles para demostrar, que· no te
nía razón el Tesorero de la Universirh_td par.a proponer y· el 
!Jonsejo Vniversitario gara aceptar, la supresión de las 50 -li- · 
bra_s, que anualmente se consignaban en el presupuesto ge
neral de la Universidad para la conservación de los museos 
y gabinetes de la Facultad y que no son suficientes, tenién
dose que acucJir a los fondos especiales para co¡:npletar los 
gastos que cada año se necesitan. · · 

GABINETES :bE Dmwo.-Con lá t¡dquisición de'los mocle-
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los en yeso tomarlos del natural y cuarlros murales llegados 
ele .Alemania últimamente para el dibujo im;tn,tivo, la ense-

- / ñ11nza ya a tomar nuevas orientaciones y a corresponder 
con tnás eficacia: al fin que al crear esa clase se p-ropuso 1~ 
Facultad; ad~más se han constrnido estantes ad hoc para 
guardar las muestras, de modo que el año próximo se pai-· 
p~1rán las ventajas de la· ejecución ele los trabajos, en vista 
ele los modelos de Anatomía y Botánica constituyendo ver
daderos estudios prácticos complementados de la enseñanza 
teóriCa adquirida en las clases. El profesor Sr. Lazarte ha 
cumplido con desición e interes los deberes que el reglamento 
'le impone, habif>ndo obtenido resultado, satisfactoriQ, como 
1;1s facil reconoc.er en vista del aprovechamiento, de los 
úlumnos. 

En el Dibujo Lineal el Úito obtenido en el presente año 
en la enseñanza del primer 1crño ha superado al de años an
teriores, la't.nayor parte de 'los alumnos han trabajado con 
mucha desición·y entusiasmo, como es facil a_l-exarninar las 
láminas ejecutadas por cada- uno de ellos. Los alumnos de 
l'egúndo y t~rcer año solo se esfuerzan por cumplir con su 
deber únÍC(.Imente: pero d_éscuidan y hasta olvidan muchas 
veces lo aprendido en el primer año, por lo que el Dr. Basur
co, director de los gabinetes de dibujo, se propone emplear 
algunas medidas én el año próximo, a fin de que los alumnos 
alcancen mejor aprovechamiento. El ayudante de la clase 
Dr. Manuel W. Vidaurre ha cumpliclo con sus deberes corec-
tamente. · · 

QUIMICA ANALÍTICA.-Este laborátodo ha seguido en el 
presente año,_ como en los anteriores, su marcha normal, ha
biendo hecho los alumnos personal e individualme11te 182 
prácticas·de análisis, tanto cualitativo como cuantitativo, 
según el Hño de estudios, sin que se haya resentido este_tra
bajo a pesar de1n6mero de ahimnos mucho mayor pel que 
puede contener el laboratorio, pues solo tiene capacidad pa
ra la práctica con relativa comodidad de 48 alumnos. 

Al principiar .. el año se recibieron de Alemania y Francia 
algunos aparatos, material de trabajo y reactivos que fue-
ron encargados desrle el hño anterior. _ - '. 

En el presente año fue necesario· suspender el pedido que 
ya estaba preparad,o con motivo di:)- la g·uerra en que está'n 
empeñadas las naciones-europeas, lo cual infier€ indudable
mente un g·ran perjuicio, porque debían pedirse algunos 
aparatos con los cuales habría de emprenderse mejoras im
portantes en la enseñanza de la Qufmica Analítica. 

·GABIN~TE DE FísicA.-Este gabinete se ha euriquecido 
notablemente. en el presente año pot·. su material de ense
ñanza .Y de observaciones meteorológicas. - . __ 

Se h~l adquit ido un Polarímetro de gran precisi?n, un 

- -----

·r. 
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- . 
Espectroscopio de experiment&dón, un Astrolabio c:le _prisma 
sc;gundo modelo N.0 53 de J obin, sistema de A. Clan de y L. 
Driencourt, una nueva linterna de proyecciones con lámpnra 
eléctrica para 90 ampers y pantallas metálicas sistf'ma 
Bonn Presse con las que es posible obtener proyecciow~.._ela
ramente visibles, a pesar de la ·luz del día, lo cüal permite· 
usar este .precioso procedimiento de enseñanza ampliamente 
en torlas lá:s ciases; asimismo se ha instalado un magnifico 
rectificador de corrientes alternas con sus respectiYas.bate~ 

rías de acu!nt1ladores por cuyo medio" se simplifi:ca grande
men~e el fitnci<:mamiellto de nuestros aparatos de corriente 
eléctrica-

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO;-: ... :Ademásde la construc- · 
ción de la torre, este observatorio de la Facultad ha recibi
do una s.erie de .. geoterm6metros, termómetro.s de máxima y 
de mínima para la radiación-terrestre, un actinómetro para 
la observación del coeficiente de absorción atmosférica de 
Violle, higrómeüo de Allna~d, mapas murales meteorológi
eos, un elert-rómet.ro para la medida de la ionización del aire 
atmosférico y un·a¡:iarato .anemometrográfico el mas perfec
ció!)ado, compuesto de un anemoscopio inscriptor de 128 di
recciones sistema Piazzi Smith y de un anemómetro Richard 
totalizador de medas horarias. Este apamto se halla ya 
instalado en la torre del observatorio de' la Facultad donde 
funciona paralelamente coi1 los ·anemómetros que sirven des-
de algunos años. · . . ·. 

GABINETE DE MIN..ERALOGÍA, GEOLOGÍA y p ALii:ONTOLO
GfA.~El nuevo catedrático de Geología y Paleontología ha 
desarrollado su curso y· durante el año. escolar los alumnos 
del tercer año de ciencias naturales han realizado algunas 
excursiones, acompañados por el cated ráLico Dr. Lissun co
mo parte· ilustra ti Va de sus lecciones. Los alumnos de se
gundo año también han visitado alg·upos puntos de los alre
dedores de Lima, al'opiando mue:-;tras para la colección na-
cional de nuestro gabinete. · 

En. el año entrantes~ aprovechará ele una colección de 
cien dispositivos llegada últimamente de Europa, para la 
linterna de proyección,· pedido que aunque se formuló con 
oportunidad ha venido algo atrazado con motivo de la gue
rra europea, dicha colección se, refiere principalmente a la 
Geodinfimica. -

-La biblioteca de este gabii1ete ha-recibido un incremento 
con el empaste de cuarenta j· cuatro volúmenes-de libros y 
folletos-importantes para la enseñanza y consultá de los· 
alumnos.· · 

Las prácti<;as se. han hecho con regularidad y corrección 
dirijidas por el jefe preparador doctor Guillermo Martinez y 
R'. quien P,a dado 192 lecciones; cumpliendo satisfactoria-

.-
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mente su deber. En est~ .sección se han dirijido tapibien Ios 
esfuerzos del jete preparadQr a especializar en algunos alum.
nos el aprendiznje de la micror¡uímica aplicada a los minera-

-Jes, habiendo comeguido obtener algut'·as preparaciones tí-
picas. . -

LABORATORIO DE QUÍMICA GENERAL.-En el presente año 
se han recibido en este· laboratorio los dos pedirfos q1;1e se 
habían hecho en· el año anterior a la casa Adnet-de Franeia; _ 
el uno de pro_ductos químicos y el otro de aparatos y útiles 
de trabajo, que 4a co:tnpl~tado lo recibirlo en el año pasado, 

· pnra ins:::alar ocho mesas destinadas a la practica de los nu-
merosos alumnos. · · 

Las prácticas del primero y segundo añó se han hecho 
con regularidad: 51 de dos horas consecutivas para química 
orgánica y 4~) para la parte inorgánica. En el primer año 
se han preparado maK de treiuta cuerpos y en el _-segundo 

·mas de yeinte. Además se han dado lecciones sobre los di
versos aparatos' su uso y conexiones; mr1nipuhtción del vi
drio e indicaciones relativas a las fórmulas y ecuaciones quí
micas, así como sobre la separación de especies químicas. 
. J¡fUSEO DE HISTORIA NATURAL.-A mediados del presente 
año, se ha recibid-o de la casa Dey1·olle, Francia los trcs.·va
lioso·s peclirlos qu~ fueron hechos en el año pasadq de piezas 
anafómicas y aparatos de fisiología ~himal y veg·etal. 

Los-trab~~jos prácticos han funcionado con toda regula
ridad y :-é han dictado 183 lecciones prácticas en las ~uatro 
cátedras de Historia Nutural: Anatomía y Antmpología 48; 
Botánica primer cur.so 45; Zoología· 45 y Botánica ~egundo 
curso 45. IDn Anatomía se ha hecho el estudio de la·ostiolo
gía,'miología, artrologh, angiología y- esplanología .. En 
Botánica se ha estudiado la célula y sus partes, los diferen
tes tejidos, morfología interna y externa de las diferentes 
partes de un vegetal-y se ha verificado experiencias sobre la 
absurc:ón, respiración, transpiración,_ asimilación y germi
nación. En el segundo año, que comprende el segundo cur
so d~ Botánica y Zoología, los catedrátic;:os se han ocupado 
del estudio de la .Bacteriología, habiéndose hecho mas de 
cieri preparaciones de bacterias, tambien se han estudiado 
en Zoología los rarliado~, moluzcos, insectos, reptiles, aves y 
mamíferos y en Botánica las criptógamas estudiando la re- · 
producción ele los helechos, musgos, .etc. y las principales fa
milias de las fanerógamas. 

Finalmente durante el año se han hecho tres excursiones 
con los alumnos de primero y segundo año a Amapcaes, isla· 
de San Lorenzo y a la escuela de Agricultura. · - -

Como he dicho anteriormente, se han conHtruido veinte --, 
nJetros. de estan terí:q para la colocación del material de este 
museo. 

.. ' 

~-·--,_...._ .. _ 
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MATEMÁTÚ~As . ..:._Se ha adquirido· la colección de mono· 
grafías sobl.."~ el estudio moderno de las funciones, publica
das b~jo la dirección del señor. Emilio Borel, profesor de la 
teoría de'las funciones en la Universidad de París. L'as 1'l 
monografías se han encuadernado en cuatro tomos. · 

CoNCLUSIÓN.-:-Si es verdad, q11e ha aumentado el núme·¡·o 
de alumnos matriculados,<ha disminuido la preparación~ne
cesari~ para seguir la enseñanza úniversitaria, asi como se 
ha n-otado falta de disciplina; ambos defectos dependen: el 
primero de la insuficiencia de lo~ cuatro años de instrucción 
media y el seg~ndo del incomprensible apoyo ·de un ministro 
de instrucción, para que los jóvenes no respeten el principio 
de autoridad, verificándoseJos escán.dalos en ·varios colegios 
dt; la República, principalmente por el de la capital. 

Lima, Noviembre de 1914. 

FEDERICO YrLLARREAL. 

. ~. : 



lVIemoa·ia del decan·o de la Facul- , 
tad de Ciencias Políticas y Ad
míni!!ltl'ativa8. 

·,, 

' ' 

,._ .. 

Limá, 21 de diciembre de 1914 . 

Señor Rector, 

•,; 

::· 

. 

Cumplo con elt:\·ar al conocimiento de US. los cuadros 
correspondientes al número de .los alumno~ matriculados, 
examinados y aprobad<;>s en la Facultad de Cie11cias Políti7 
ca:s y Administrativas, la que en !os últimos días se dignó 
conferirine la inmerecida distinción de designarme ['u'decano, 
cargo vacante por la ·renuncia: del doctor Ramón Ribeyro, 
ilustre maestro de la Uriiversidad, donde prestó cuafeutitan. 
tos años de irremiJlazables,y relevantes servicios, ya en las~ 
funciones de la enseñanza, ya en las funciones de la dirección 
y administración uni \'ersitarias. 

' También hubb·de renunciar el cargo ele catedrático de 
Derecho Constitucional el doctor Luis Felipe Villarán, des
pues de una vida fecunda en ~embrar ejemplos e ideas en su 
obra de ciencia y de bien, reconocida y proclamada con las 
simpatías y con la gratitud de f"US discípulos y del país. 

El retiro de los señor~s Jillarán y Ribeyro,quiénes sin 
embargo permanecen en la Ji acuitad COm(). miembros hono
rarios, otiginó consecutivamente la designación del doctor 
Antonio Miró Quesada pari'L el cargo de sub-decano; el otor
gamiet:to qel ~ítf!lo de catedrático .prircipal de Derecho In
ternaciOnal Pubhco al notable espectahsta doctor·Rufino V. 
Carda; la designación del doctor Francisco Tudela y Varela 
para dese11,1peijar l,a adjuntía de este curso;· la del doctor 
Luis Felipe de las Casas para el cargo de catedrático adjunto 
de Derecho Administrativo; y el acu~rdo confiando la. tarea 
de contiriuar en la enseñanza de De1·echo Constitucional al 
doctor Manuel Y. Villarán, que dicta esta cátedra, desde ha
ce tres años, con rigorosa puntualidad -y con notorio e indis-
cutible pr·estigio. · 

,. 

-~_, _______ , 

::~~-

t 

(':o .• 

.. 
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En el orden de los modificaciones producidas en el seno 
de la Facultad, solo queda por indicar- la reincorporación 
del-doCtor Julio R. Loredo. catedrático títplá.r de Derecho 
Marítimo; y el hecho de la renovación de estos estudios con 
arreglo a un recienté programa, nueva e irrecusable prueba 
del mérito y de la capacidad de su autor. . . 

La rapidez .de los progreso:; intelectuales en los presente~. 
tiempos; y la n_ecesidnd de consicJerarelinventario exacto del 
estado actual de la cienciH a fin de ofrecer a los alumnos el 
criterio para aprec'iartodos los hechos sobre los l:uales emer
gen las.teorías y para apreiar, también, todos los ideales con· 
cretos de los hombres teóricos, origen frecuente de direciones 
creadoras en las realidades de la vicl·a, inlponen ~1 ineludible · 
deber de la revisión constante de los ·programas universita
rios. La Facultad cumplió siempre con él y espera en
contrarse próximamente en condiciones de ordenar la impre
sión·eonjúnt.a de todos sus prog1-amas. 

Bl contenido de 'ellos, testifica que la Facultad recuerda 
el prop{isito de su fundación y se inspira en el empeño de 
contrihuka formar la éarrera administrativa en el Perú, 

. habiendo sido estimulada en esta tarea ··nacional cuarido el 
·Gobierno dictó-el decreto para asegurar la· eficiencia de las 

· leyes sobre el ingreso al servicio cliplomático.- · 
Ejecutar estas leyes, es indispensable para el bien pt'tblico 

y es el complemento de la fundación de nuestra Facultad. 

Dios guarde á. US. 

J. M. MANZANILLA. 

R·AZÓN DE LÓS ALUMNqS EXAMINA.DOS Y APROBADOS EN ESTA 
FACULTAD J;lURANTE EL AÑO ÚNIVERSITARIO DE 1914 

Dez-ec,ho Constitucional 

Matriéulados .......................... :................ 63 
Examinados ............................ ;................ 43 
Aprobados ....... : ............ : ....... , ........ ,.......... 38 

r Aplazados ......... : .................... _. .. ,:. ............ 5 . 
.. 

Derecho Administrativo 

Matriculados ............ ·............................... 70 
Examinados.............................................. 47 
Aprobaclps ....................................... ·... ... 46 

.. Aplazado .............................. · ....•. : .. :......... 1 
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Segu!ldo añr} completo 

. Mafriculados ............... ::............................ 10 
Exanlinados ........................ : ...... ~:........... 8 
Aprobados................ ..... .......................... 8 

Derecho Internacional Púb~ico 

Matriculados ............. :.:..................... ..... 44 
Exarninados .............................. :. ... . .. . ... . .. 24 · 
Aprobados .. : ........... ~............ ............... .. 24 

·Economía PolWca y Legislación Económica. del 
Perú · 

1 
~Iatrieulados .............. · .......... d ..... · ........... .. 46 
Exatninados.: ............................... ,.: ....... .. 16 
Aprobádos ......... , ............... .. : ....... ........... . 16 

Derecho. Marítimo 

·Matriculad_os ............................. · ............. . 9 
Exanlinudos ............................................. . . 6 
Aprobados .......... : .................................... . 6 

Tercer año completo 

Matriculados ... ,~ ................ .-.................... . 2.3 
·Examinados ...................... : ..................... . 16 
Aprobados ........ :, ......... ., ....................... .. 
Aplaz~do ........ · ..................... : .................. . 

15 
1 

Derecho Internacional Privado. 

Matriculados ............................................ .. 33. 
I~xaminados .............................. · ............. .. 15 
·Aprobados·'·" .......................................... . 
Aplazado ................................ : .. -.· .......... : ... 

14 
·1 

Lima,· 2 de diciembre de 1914. 

El Secretado 
Rufino V. Garcílt. · 

YCJ BCJ-El Decano 

MANZANILLA. 

-------- ._._....._ ___ ·----

~ 

-~ 
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- RAZÓN DE LOS GRADUADOS EN ESTA FACULTAD EN-1914 

Doctores 

Luis .Antonio Eguiguren.--'En 9 de m8iyo. Título de la 
tésis: "Neéési'darl de una t.radición diplomática". 

Víctor Zamora Torres.-En '5''de julio. Título de la tesis: 
"SuspenHión de las garantías constitucionales". 

Bachilleres 

Federico U. Gardini.-En 17 de noviembre; TítulO de la 
tesis: "La instr~cción primaria en el Perú a partir de la ley 
centralizadora de 1905. . 

Genaro M. Saavedra.-En 30 de novieinbr.e. Título de la 
tésis: "El impuesto de minas". · 

Lima, 2 de diciembre de 1914. •, 

El Secretario -
Rutina V. García 

Lima, 22 de diciembre ·ae 1914. · 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos: 

Pd.1'a conocimiento de US. le r~mito'el cuadro adjunto en 
.'el que se detallá el número de lecciones dic~tadas y las que 
han debido dictarse por los señores catedráticos de esta Fa

. cultad durante el presente año universitario. 
Dios guarde a US. 

J. M. MANZANILLA, 

Lima. 22 de diciembre de 1914. 

Acúsese recibo y agréguese al legajo de la Memoria,_ 

Una rúbrica del Rector. 
ARANDA. 

"j 
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RAZÓN DEL NÚMERO DE LECCIONES DICTADAS Y QUE. DEBIERON 
. DICTARSE EN EL •PRESEN.TE AÑO 

Cátedras 

:Qerecho Constitucional.. ............ . 
Derecho Administrativo ............. . 
Derecho Internacional Público ... ; 
Economía Política y Legislación 

Económica:del Perú ........... .. 
.Derecho Marítimo ...................... . 
Derecho Internacional Privado .. ; 
Estadística, Finanzas y Legfsla 

ción Financiera del Perú ...... 
· Derecho Diplü'mático, HistOria 

de los tratados y Legislación 
Consular del Perú ................ . 

Lecciones· 
dictadas debieron dictarse . 
---- ____ .::.._ ____ 

66 74 
. 55 72 
73 71 (1) 

90 .-- 79 (2) 
59 67 
68 69 

44 52 

53 64 

Lima, 22· de diciembre de 1914: 

V9 B9-El Decano 
MANZANILLA. 

(1)' Hizo 2 extraordinarias. 
(2) Hizo ll.extraordinarias. 

· El Secretario 
Rufino V. Q¡¡rcfa. 

}r' 



.ftlemo1·ia clel decano de la Fa
cultad de Lett·as.· · 

Sefior ReCtor: 

1. 

Cum·pio con dar cu~nta a US. de la marcha de la Facul
tad de Letras dutaJ?.te el presente año. 

La matrícula alcanzó la cifra de 2i8 inscripciones, dejas 
cuales 70 correHpdnden a alumnos que ingresaron al primer · 
año de estudios. 

Los cursos, que principiaron a dictarse en los últimos 
días del mes de abril, han funcionado normalmente hasta el. 
15 de noviembre, en qne se clausuraron conforme al Regla-
mento. · · 

De regreso al país, el señor doctor don Manuel B. Pérez, 
catedrático principa~ titular de· Literatura Castellana, se 
reencargó de la enseñanza de su asignatura, que durante su 
ausencia había sido regentada por el adjunto doctor don 
.Felipe Barreda y L. 

• > 

Habiendo ren4nciado el doctor don Julio R.· Loredo la 
adjúntía del curso de Literatura Moderna, la Facultad eli
gió en su lug~r al doctor donJuan Bautista de Lavalle. 

. . 
El doctor don Luis Miró Quesada, que había p.erm,aneci

do ausente de la República, reasumió la enseñanza del curso 
de Pedagog·ía, desde principios del año escolai·, cesf!,ndo en 
el desempeño de la cátedra el doctor Osear Miró Quesada, 
que se había encargado accidentalmente de su enseñanza. 



48 l<EVISTA UNIVéRSITA t<IA 

· Llamado al desempeño de la cartera de Gobierno y Po-· 
licía el doctor don Hilrlebrando Fuentes, hubo de encargarse 
fle la enseñanza del curso de Filosofía Objetiva el doctor don 

·Alejandrino Maguiña, quien dictó la clase ·hasta el 31 de 
a~osto, fecha en que el doctor Fuentes se reencargó de ella. 

Durante el año la Facultad ha conferido los siguientes 
grados: 

Bachiller 

Don Graciano Montes Fernándcz.-Tésis-La,Educaciótl 
clásica· y la realista-25. de julio de 1914. 

Don José Felix Cácere!4.-Tésis-La Enseñanza de la His
toria-12 de setiembre de 1914. 

Don Enrique S. Maravoto.~Tésis--Estudio !;:obre el Arte 
Contemporáneo-lO de noviembre de 1914. 

Doctor 

Don ArturoAlba.-Tésis-La educación como función 
nacional-5 de diciembre de 1914. 

En la época actual se impone cada día más·la importan
cia del problema de. la educación, en el que la enseñanza de 
la~juventud que representa las fuerzas vivas de un país en 
relación con su desenvolvimiento y su porvenir, debe tener 
un carácter y un valor no solo intelectual y teórico, sino 
una gran finalidad moral y nacional· qu_e signifique la firme 
y saludable orientación de las energías colectivas de un 
pueblo. 

Penetrada de estas ideas, la Facultad de Letras se ha 
enipeñado en ampliar .el radio y la eficacia de su acción to
mando a su cargo, junto con la Facultad de Ciencias, según 
un proyecto- del que me he ocupado en anteriores tpemorias, 
la formación del profesorado de segunda enseñanza, o sea 
de orientar y organizar, denti'O de un espíritu de alta cultu
ra científica y de ele_vados ideales, la enseñanza :oacional en 
sus diversos grados. 

Esta reforma no exigiría, pnr otra parte, nue·vos esfuer
zos económicos, sino la voluntad de llevar a la práctica un 
plan que obedece a un alto interés nacional, por-,el que la 
Universiclad tendría la dirección de los estudios no solo pro
fesionales,. sino de la cultura general de_ la enseñanza media. 

Unido 'i este proyecto, debería confiarse, igualmente, a 

----____ ...:___ 
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la Universidad la función de ·fon,nar el plan· de estudios de 
los diversos ramos de la' ens·eñanza y de vigilar e intervenir 
en su convenieqte ·aplicación.· . . 

Ello no demandaría tampoco mayores sacrificios mflte
riales, sino claro concepto de la misión que p·uede y debe de-· :.,., 
sempeñar la Universidad, impulsando y extenrJiel'ldo .Su es
píritu y su acción dentro de las nuevas corrientes y exigen-
cias de la vida rhoderna, en la que .las Universidades deben 
représen~ar grandes fuerzas propulsoras de la metalidad y 
<:k la conciencia colectiva de un país. _ -

La Facultad de Letras formula sus votos porque la Uni
versi<lad de Lima llegue a ejercitar eficazm~nte esta trascen
dental función de la vida nacional. 

Dios guarde a U. -S. 

J. PRADO UGARTECHE • 

. o 

-, 
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CUADRO ESTADÍHTICO DEMOSTRATIVO DEL RESULTADO DE LOS 

EXÁMENES GENERALES DEL AÑO DE l914. 

Clases M a tri. Exam. Aprob. Des a p. 

Primer año 

Filosofía Subjetiva [ler. ~ursa]. ...... 112 69 26 43 
Literatura Antigua [ler. curso]. ..... 90 68 43 25 
Literatura Castellana [ler. curso] .. 101 74 49 25 
Historia Genéral de la Civilización .. 119 79 39 40 
E~tética [ler. curso] ........................ 142 23 15 8 

. Segundo año 

Literatura Moderna [ler. curso] .... 88 67 38 29 
Sociología [ler. curso] .................... 84 64 37 27 
Historia Crítica del Perú .................. 82 58 25 33 
Filosofía Objetiva ............................ 89 '64 27 37 
Filosofía Subjetiva [29 curso] ........ ,. 92 59 27 32 
Historia de•ta Filosofía Antigua ..... 74 21 13 8 

Tercer año 

Historia de la Filosofía Modarna .... 11 ·8 8 o 
I.jteratura Castellana [29 curso]. ... 11 9 8 1 
Literatura Antigua [2° curso] ....... 10 ·g 7 2 
Literatura Moderna [29 curso] ....... 9 7· 6 1 
Sociología [29 curso] ....................... 10 6 5 1 
Pedagogía ....................................... lO 10 10 o 

· Estética é Historia del Arte ............ 11 {) 5 o 

Lima, 23 de diciembre de 1914. 

.. El Secretario 
H. FuENTEs 

V0 B0-El Decano 
PRADO UGARTECH~~ 

--q,.--

... 

,.-



OfiCial. 

_'CONSEJO UNIVERSITARIO 

SÉSIÓN DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1914 

Presidsncia del señor doctor don Javier Prado y uga,rtechB 

. Abierta, con' asistencia de los señores Decanos doctores 
don Eduardo Luque, don Eleodoro. Romero, don Ernesto 
Odriozola, don Federico Villarreal y don José Matías Man
zanilla; de los señores Delegados doctores don Felipe de 
Osma, don Manuél A. Velásquez, don Alejandro 0: Deus- · 
tua y del Secretario que suscribe, fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior: 

. Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

DeJ señor doctor qon Luis Felipe Villarán, acusando re
cibo del oficio en que le c9municaron los acuerdos del Con. 
sejo Universitario con motivo de su separación obligada de 
la Universidad. 

A petición del señor Deustua se acordó su publicación. 
Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, re-· 

mitiendo el cuadro que manifiesta el número de !acciones dic
tadas por los señores Catedráticos durante el mes' de octu· . 
bre último. · 

Del señor Decano de la Facultad de Medicina, elevando 
un cuadro igual al anterior, correspondiente al mismo mes. 

Avisado recibo, y ordenado la publicación de ambos 
cuadros, se mandaron archivar. · 

Del mismo, participando el sensible fa:llecimiento·del qtie 
fué Sub-Decano y Catedrátieo de esa Facultad, doctor don 
David Matto. · 

Contestádo, en los términos acordados, se mandó ar
chivar. 



¡·. 

52' REVISTA UNIVERSITARIA 

Del.señor Deeano de la Facultad ·de' Ciencias, remítiendo 
.los cuadros del número de leéciones y lastaltas de asistencia 
de lbs señores Ca·tedráticos, durante~los m.eses de setiembre · 
y octubre últimos. · 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, elevando un cuadro semejante a los ante- -
riores, correspondiente al mes de octubre pr6xímo pasado ... 

Avisado recibo y ordenado la publicación de los expresa-
dos cuadros, se mandaron archivar.~ · 

Del señor doctor dori 'José Matías Manzanilla:, partici
pando qpe habiendo dejado de ser Decano de la Facultad de~ 
Ci-encias Políticas, el.docto.r don Ramón Ribeyro, por efecto 
de la ley de incompatibilidades dé 25 de octubre últímo, la 
Junta de Catedrátieos ha-tenido a bien elf'girlo con ese ca
rácter por el resto del tiempo qtie faltfl como reglamenta"rio, 
hasta el 20 de marzo próximo, y designado también con el 
cargo de Sub-Decano, por igual tiempo, al doctor donAn-
. tonio Miró Quésada. · 

A visado recibo y trascrito ·a la Tesorería, se mandó ar-
ehivar. · · 

I;lel mismo, participando que, habiéndose·separado el 
doctor don Ramón Ribeyro, del ejercicio· de la Cátedrá de 
Derecho Internacional Público como profesor principal titu
lar de ella, conforme a la ley de inhabilidades de 25 de octu
bre último, la Facultad ha declarado que el titula rato prin
cipal de esa ·clase corresponde al actual adjunto titular por 
concurso doctor don Rufino· V. García. . · 

Avis~do recibo, y trascrito al señor Ministro. del Ramo1 

para; la expedición del título respectivo, se mandó archivar. 
Del mismo, comunicando que la Facultad ha nombrado 

al doctor don Luis F. de las Casas,_ Catedrátko Adjunto de 
Derecho Administrativo, en lugar del ~octor don FrHncisco 
Tudela y Varela que renunció· dicho carg~, · y al expresarlo 
doetor Tudela y Varela, Catedrático Adjunto dé Derecho In
ternacional Público, en reemplazo del doctor don Rufino V. 
García que ha pasado a ser principal titular del curso. 

Avisado recibo, se mandó archivar; 
Del señor doctor don Adolfo· Villagarcía, Spb~Dec_ano de 

. la Facultad de Letras, p~rticipando que por haber.asumido 
el doctor don Javier Prado y Ugarteche el Rector~Hlo de la· 
Universidad; se ha encargado del Decanato de conformidad 
con lo dispuesto en el reglamento interior de esa Facultad. 

Acusado recibo, y comunicado, oportunamente, a la Te-
sorería, se mandó archivar. · 

Del mismo, remitiendo los cuadros de asistencias y faltas 
de los señores Catedráticos a sus respectivos cursos, duran
te los meses de agosto, ~etiembre y octubre últimos. 

·Avisado recibo y ordenado la publicación de los mencio-
nados cuadros, se mandó archivar. · 
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MANIFIESTO 

Se~ leyó el de ingresos y egresos _de la Tesorerfa de la 
Universidad, correspondiente al mes de octubre próximo pa
sado. Los ing·resos del m'eR,,consiclerado el. !'aldo anterior, 
fueron de Lp. 3215.1.54, y los egresos de Lp. 2527.0.89; 
quedando, en consecuencia, en . Caja el !¡aldo de Lp. 
688.0~65. . 

- Enterado el Oonsejo, se mandó archivar: 

ORI:>EN DEL DÍA. 

Se éliólectura a un oficio del 9-octor Lizardo Alzamora, 
insistiendo en la renuncia que tiene formulada del cargo de 
Vice-Rector de la Universidad. · · · 

El Cou<>ejo, en vista de las razones expuestas, aceptó la 
referida renuncia. 

EI doctor Manzanilla, propuso se manifestase ·al doctor 
Alzamon1 el sentimientó q-ge ha causado al Consejc, su se
paración de las labores universitarias, expresándole, á la 
vez; las debidas gr·acias por los importantes servicios que, 
durante largos años, ha prestado a la Institución. . 

Por-unanimidad de votos tué a'probada la mo~ión del 
doctor Manzanilla. - _ 

Con este motivo, el doctor Prado indicó que era llegado . 
el-caso de elegir ReC'tor y Vice-Rector; y que aun cuando se
gún el artícuJo 81 del Rf)glamento Interior de la Universi
dad era potestativo del fundonario que ejerce el Rectorado 

-señalar la fecha en que debe reunirse el Consejo de Delega
dos, él, por sti parte, declinaba en el Consejo Universitario 
la facultad de hacer esa designación. 

El doct~>r Manzanilla pidió que la elección se verificase .el 
viernes 27 del eorrient.e. . . 

El doctor Villarreat opinó en el sentido de que el Canse
. jo Universitario no tenía porqué intervenir en este asunto, 

pues elló era exclusivamente potestativo de la persona que 
ejerce el Rector~oo. _ . · . _ · 

El doctor Prado insistió en que el Consejo efectuara 
_aquella designación. · · 

Después de carnbi~r ideas al respecto, _resolvió el Conse
jo-que la elección de Rector y Vice-Rector se efectuara elln

. nes 30 del actual, á las 4 h. p. m.; oficiándose, al efecto, a 
las diversas Ifacultades para que nombren sus D.elegados. 

En seguida !'e dió leetura a un ·oficio del Tesorero. de la 
Institución, en el que participa que la Caja Fiscal ha entre-
gado a la Universidad .el valor de la primera. quincena del 
presente mes con el desruento del 10% en la parte que se re
fiere a los sueldos que el Gobierno abona; parlo cual consul-
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tasi debe ó no hncerse igu~l de~cuentq del lO% .en Sl,lS h~-. 
beres. por noviem.breo y meses siguientes;· a los señores Cat~ ... 
dráticos que perctben sueldo á cargo del Estado. . 

El Conséjo resolvió que mientrás la; permitan las rentas 
de la Universidad se ·abone, sin descuento, sus haberes a· los 
señores Catedráticos que perciben sueldo a cargo del Esta
do; debiet1do aplicarse Ia'r.ebaja del 10:% que, en dichos ha· 
beres ha efectuado la Caja Fi~cal, a la partida N9 76 del 
Presupuesto. · ' 

Después de lo cua 1 se levantó la sesión.· 

RICARDO ARANDA. 
- . 

Lima, 22 de dici'embre de 1914. 
Aprobada. 

JosÉ PARDO. 
RICARDO ÁRANDA. 

Universidad lUayor de San Marcos 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 
. Estado que manifiesta el púmero ·de lecciones dictadas y las faltas de 

asistencia de los señores Catedt'fttiros durante los 25 días útiles del mes 
de noviembre de 1914. -

. - "'"' <Jo;j 

CÁTÉDRAS CATEDRÁTICOS 
~'O 
Oo;J 

+' 
u.~ 

l~"'j 
' ' ~. , ' .-

Derecho Constitticiohal· ............. M: V . .Villarán (1)·. 
Internacional .. Público. R. V. ,Garcia (2) .... 

;; . Administrativo ........... J. Varela y O. (3). 
Economía Política .................... J. M.Mi:tnzanilla(4) 
Derecho Internacional Privado A. Vil!ag-arcía. (5). 
Det>echo Marítimo y Legislación 

J. Loredo (6) ....... : Ci:msulat· .. , .............................. 
Estadística y Ciencias de las Fi· 

nanzas .................................... 
Derecho Diplomático, Historia 

H. Fuentes (7) ..... 

de los Tratados del Perú y 
Legislación Consular del Perú F. TudelayV (8).: 

( r) Se clausuró el curso el r§. 
(2) Se clausuró el curso e rr. 
(3) Se clausuró el curso el ro. · _-
(41' Hizo 4 clases extraordinarias y clausuró el 2I. -

' (S) Se' clausuró el ·curso el 3, . . · · 
6 Se clat1suró el curso el mes de octubre. _ 
7 Se clausuró el curso el d!a 7· 
B Se claueuró el ~urso el día 6. 
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Lima, 1'> de Noviembre de 1914. 
V'>J3c.> 

MANZANI_LLÁ_ 
El.Secretario 

Rufino V;' Ga'tcía. 
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Politica minera 

IMPUESTo, A LAS MU!AS 

La circunstancia d~ terminar el año entrante, el plazo 
de 25 año~ fijado por la ley de 8 de noviembre de 1890 .para 
que durante· dicho tiempo no pudiera aumentarse los im
puestos que entonces gravaban "lo propiedad minera y sus, 
productos" ni pudiera crearse otros nuevos dúrante este 

· tiemp_o; da a los estudios sobre impuestos a la industria mi
nera cierto carácter de actualidad, ;tanto más importapte si 
se tiene ~n consideración que la exportación de sus produc
tos representa un alto porcentaje de nuestro comercio exte
rior de exportación; porcentaje que ha sido en los años de 
1912 y 1913 el42.80% y el41.95o/o respectivamente. 

Sin embargo de la importancia económica de estas ex
portaciones, el Estado sólo percibe de la induF!tria minera, 
un impue,;to fijo por unidad de superficie de cada concesión 
que equivale a 4P· 0.7.50 ó Lp. 1.5 por hectárea anual
mente, según sea la naturaleza del yacimiénto; pero prescin
diendo por completo de las condiciones económi¡:;as del . 
mismo. · 

Aparte que este impuesto sólo representa al Estado su
·ma relativamente muy pequeña,; hay·- que tener en conside
ración, que si el jnipuesto fijo por unidad de ·superficie tiene 
grandes soste_nedores, cuando se emplea· en combinación con 
los impuestos a la pi:oducción; está fuera de duda que cuan
do se emplea. como impuesto único carece. por. completo de 
concepto económico, pues toma como única base para esta
bl_ecer la relación'de proporcionalidad entre el valor del yaci
miento y el monto del impuesto, la extensión superficial 
comprendida entre los linderos de la concesión, signo exte
rior del valor del yacimiento que s6Ió··. es cierto por -X;} 

cepción. : ·. 
No es posible que el c~pital arranque sin beneficio racio

nal para el Estado, en periodos_ de tiempo más o menos cor-
·, 

... •, - -~ . ·. 
;:..,. .. ~~ . .. ... ' 

:o ,. i 

"'"'- ~· ... _: .. ~ .- : ·:: 
• < -:" ·_,~•' .'e f•", 

-~ ·.K_.~ ... 

·- ~--- ----- ---------·-------
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tos,' en unos cuantos años, las ,riq11ezas acumuii(i:l1:\s- en ~¡ 
subsuelo de nuestro Territorio, en períoq@~· ge-qlpgicos de 
gran extensión; riquezas que no .tienen ·el cará\ter de' repro· 
ducción act uai· como la agrícola o g:anader~; sino en la que 
el proceso lento de constitución de los yacimientos mirí<?rales, 
hace qud.os de actua~ formación no sean aprovechá:c1os por 
la generación hum_a:na presente ni por inmenso número de 
las fmcesiyas; tal vez por ninguna. . · · 

Este rápido estudio que bajo el título de Política Mine
ra, tengo el alto honor de presentaros, comprende dos par· 
tes: en la primera tr~.to de Jos impuestos a la ·industria mi
nera q~e rig·en en los principales pa-íses del Globo é·indico 
cuflles son a mi juicio las caracferísticas que·deben reunir los 
impuestos a las concesiones mineras y sus productós; y en la. 
segunda, después de hac¿r un estudio histórico del concepto · 
de la propiedad minera en el Perú durante la Dominación. 
Española y la :República y de indicarlos cambiosdela legisla
ción en materia de impuestos; hago un resumen 'de lo~ pro· 
duetos minerales y metalúrgicos que se. producen y exportan 
en la ac.tualidad; para,· eii vista _de la naturaleza de dichos 
productos y ele su importancia, económica, terminar con un 
ensayo de proyecto de ley sobre impuestos a los. yacimien
~os m~nerales y a sus productos tninera1es ,o metalúrgicos. 

IMPUESTO A LAS MINAS 

. . 
SU~IARIO.-Diversas. clases de impuestos a los yacimientos mine)·ales y 

· sus productos.-lmpuesto de institución.-Impuesto fijo ·por unidad de 
s~perficie.-Irnpuesto a la producción.-EL impuesto de institución en 

·los Estados Unidos.-Diversos casos que hay· que consi'derar.-Ins lands . 
.. Pl~eersla,nds.-Coal'laind¡;.-lnipuesto de institución en el.Canadá.-Lh 

yes que rigen en Ontario y Quebec.-Impuesto,de institución en Méjico. 
Alsacia y Lorena: Ley del14 de julio de 190¡;¡ y Ley de Finanzas de 
marzo de 1910.-0ong9 Belga: Decreto del -8 de junio de 1888 y 20 de 
marzo de 1893.-Turquía: Ley dell4; Séfer de 1324 (1907). · -

La,s leyes positivas·contemporárieas.'· r~cono<;en tres cla-
ses de impuestos sobr~ las minas:. . · 

Impuesto cls institt1ción o est~bléoimiento. _ 
' Impuesto fijo poi' unidad de· superficie dentro ele los·lími: ~ 

tes de la concesión. - ' · · - · · ·. 
Impuesto a la producciocn con diversas modalidades~· .. 
Impuesto de institución b estáblecimwnto. ~Consiste en 

. .... 1 

uria !!.t:Lma que hay que abonar al Estado al obtener el título -~< .- • 

de propiedad del yacimiento. Es el impuesto fijo en los Es~:· 
tadbs Dnidos y el Canadá, en losAe:rrenos de propiedad-del 
Estado, do'nde puede considerarse e_!?t~ impuesto cqriw el pre- ' · ,_ 
cio'de venta por el Estado dtl yacimiento respec_tivo. E's 
eonsiderado ta·mbién en combinación. con -los:otros impues-

1 • 

·-------~-----~----· '. -- ~--- .. ------- -----
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tos pdr·tas legislaciones dB Méjico, Alsacia y Lorena, el,Con-
go Be1gá y la~'t,nrquía. · 

.En los Estados Unidos ·de Norte América, donde rige el 
sistema de la ac,cesión, puede adquirirse los yacimientos ~i
tuados en las enormes1extensiones territoriales de propiedad 
rle la Federación d~nominado" "Public lands'' median te el 
pago ct'e. una suma por hectárea. La ley reconoce tres clnses 
d-:? yacimientos,· los "i"s. lapds'', ·lo~ "placers lands" y los 
''Co¡:¡.llainds". , Los "ins lands" o yacimientos de oro, pla
ta, cobre, etc., e_n filones o mantos, puede adquirirse a perpe
tuidad mediante el pago de ·5 do'llarf' por acre ,(L'p. 2.5.00 
por hectárea) .. Los "placers lands" (placers) lo mismo que' 
1os yacimientos. petrolíferos se adquieren a razón d~ 2% do-

~·' llats por acre (Lp. 1.2.50 por hect•í.rea). En cuanto a los 
"-Co~l lainds hay que distingl).ir que disten menos o más de 
24 kilómetrr~s ele· una línea férrea. En el primer caso pagari 
20 dollars por acre (Lp. 10.0.00 por hectárea) y en el segun-
4o 10 rlollars por acre (Lp. 5.0.00 por hectárea). . 

En el Cimaclá, que sig·ue como los Estados Unidos el sis
tema· de la accesión, puede adquirirse los yacimientos situa
dos en los. terrerías rle dominio público denominados "Crown 
lands" (terrenos del dominio de la Corona). median:te el pa
go de un impuesto c!_e institución. En la provincia de Onta
rio [ Acts. de '1908:-1909] la propiedad min~ra se adquiere 
pe.rpetunrnente mecliante el pago de una libra 25011000 [Lp·~ 
1.2.50] o una libra 50011000 LLp. 1.500] segun los casos. · 

. Hay además urí impuesto proporci<;:mal del .3% sobre el pro
ducto neto, superior a 2000 libras orp. 

En la pro\rincia qe QuebP.c [Acts d~ 1892-1909] el título 
definitivo se adquiere por 10 doliars por acre [Lp. 5.0.00 
por hectárea] para los yacimientos de oro, plata y piedras 
predosas distantes mas ele 20 thi,llas deun F. C. y por 20 
dolla.rs acre [Lp. 10.0:00 por hectárea] ·cuando .Ia distancia 
110 llega a 20 millas. Pam las dem!;Í S sustancias objeto de 
la propiedad · njinera- el valor es de 2 a 4 dollars por acre · 
{Lp. 1.0.00 o 2.0.00 pod1es:tárea) segun que"-Ia distancia al 
F: C. mas próxini.o sea· may9r o menor de 20 ¡;nillas. 

·En Méjico lq ley·consioera la~·; tres clases de impuestos: 
El impuestorle in,titución consiste en 10 pesos por hectárea._ 
El ir:npuestá fijo es de 6 pe¡;:os pqr ·hectárea ·para las 25 pri
meras,· las restatJ.tes solo abonan tres pesos cada tina._ 

. El impJiesto proporciQnal no pu<;!~le pasar clell.8% del 
·producto brqto. El oro y la plata que no son. beneficiados 
~en el país pagan un itnpue::;to del 3.5'1o;. este impuesto se re
duce a 2.~ "lo'para el oro·y la plata que se encuentran puros 
o en aleaciones'.' El oro que se dedica -a· la acuñación y la 
plata contenida en· mineraJes o pro'ductos . metalúrgicos ele 

'~ . 

~--~--------------------

,·.· 

't·· 



·, 

58 l?EYISTA UNIVERST1'AR'l.4' 

ley inferio:r, a 250 gramos por tonelada•, están: exceptos di:~· 
estos impuestos, · · . : , · ., 

~n AlsRcia y'l0rena segun la ley del 14 de julio d'e. 
1908, modificada por la ley de Finanzas de Marzo ele 1910 
los yacimientos. mi.nerales están sujetos ·a las tres clas·es de· 
impuestos. El impuesto' de. institlilción es cle dos libras o~o 
[Lp. 2.0l00} por hectárea y por año pam los yacimientos 'de· 
lmlla o sal y de Lp. 0.2.50 para las otras sustancias. 

En el Congo belga se adjudican las minas deconformidacl 
con los decretos del 8 de Junio de l888'y del 20 de Marzo de: 
1893 aboná11dose las tres clases de impuestos. El impuesto·. 
de institución es. de 100 lihrns oro [Lp. 100.0.00} aumen
tando en 400 j1000 de libra EL p. 0.4.QO} ·por· hectárea para 
el diamr~nte y piedras· preciosas lo mismo que para los meta
les preciosos y aumentando sqlo en 2011000 de lihra [Lp. o~ 
0.20] por hectárea para lns yacimientos de otras 'sustancias. 

En la Turquía [ley del 14 Séfer de 1324 [1907} existen . · 
tamhien las tres clases de impuestos. El de instituci:ón con
!-fste en una suma. variable entre 46 y 184libras o-ro [Lp; 
46.0.00 y Lp. 184.0.00} al obtenerse la concesión. 

1MPUESTO FIJO' POR UNIDAD DE SUPERFICIE DEN'.I'RO DE LOS· 

LÍMITES DE LA CONCESIÓ'N 

SUMARIO.-El impneflto fijo como impHesto únieo.-Casos de-l Perú y Chilé
(salvo para los ,nitratos).-'-Argentina.-Gran Bretaña.-Impuesto fijo· 
en diversos Estados de Alemania: Alsada y L0rena, Anhalt, Baviera, 
Reuss,Sajonia-.Coburgo·Gotta, Sajonia-Weimar, Scbwarzburgo-Sonders-
1musen -Impuesto fijo en las colonias de Alemania.~Jmpuefltofijo enAus
tria.-Bélgíca: Impuesto a. favor del Estado y ele los dueños de la superfi
~ie.-Impuesto·fijo en Bolivia: Ley de Noviembre de 1877 y Enero' de lS!J!:i. 
-Impuesto a. los yacimientos de boratos de cal y otros análogos. Car
bón de piedra, Nafta, Pett·cileo. Ley de 11 d~ Noviembre de 1911.-Bos
nia y Herzegovina.-Bulgaria.-Francia.-Impuesto fi}o por hectárea 
anuaL-Caso particular.-lmpuesto adicionaL-Colonias de Francia. 
(Tunisia, Africa Continental; Indo China, Madag·aséar, Nueva Caledó
niá).;-Colonias inglesas (Transwfl'l. New-South Wa:les, Victoria, Queens
land, South Australia, Wesb Australia, Néw Ze.alanda, Tasmania, ls- · 
las de Fidji, Pérak, Gua.yana ingl()sa) .-Méjico: Impuesto dHerenciai.
Paises Bajos.-C'olonias de Holanda.-Rumania.-Ley de 1910.-Tnr-

. quía. Ley de 1897.-Veneznela. Ley de 19~0. · 

El impuesto fijo ·se paga esté 6·, no lá mina en ·explot~- 1 

dón. En algunas legislaciones es descontado del impuesto 
a la producción_, tal oc.urre en el Congo Belg~, y en el Esta-
do de Anhalt [Alemama]. · · 

Es considera.do como impuesto único en el Perú y en Chi-
le [salvo pa·ra el salitre]. . · 

. Entre nosotros qrte solo rige el impuesto fijo, se abona, 

------- ·--~-"'-~----
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([art. ·25 clel'C. de M.J tres libra~ (~ro {Lp. 3.0.00] por perte
¡:nencia lo que equivale a Lp. 1.K.OO o Lp. O. 7.50] pm· hectá
-rea y por año segun sea In naturaleza del yacimiento. 

En· Chile con excepción ele los nitratos rige el impuest0 
1ún ico ele' 10 pesos '[Lp: 03.10] por hectárea anualmente. Las 
osu~tancias a~imiladas a las cantera~ y entre las cuales la ley 
considera a los comhustihles, . solo puedPn ser explotados 
•con consentimiento del dueño de la superficie. ~bonan cinco 
pesos por h~ctárefl [Lp. 0.1.55] salvo que sean explotados 
por el dueño de la superficie, en cu:yo están exceptuados. del 
impuesto arii.w l. , · , · . . . 

No existe el'impuesfo fijo anual en los E. E. U.U. ni en e·l 
Canadá donde la ley no considera sino el impuesto fijo de 
instítudón. . ' · 
. Én la Argentina el Código d\! l'ylinas no considera. taru 

. poco este impuestq, pero en cambio exije como -requisito in
·dispensable para n'o perder la propiedad ra obligación del 
trabajo mín.imo .. Este precepto del trahajo mínimo, rig·ió en 
;el Perú desde Ia. ley de Dklembre de 1875 [ordenanzas el~ Mi-

.· neda] .hasta la ley dell2 de Enero <le 1877 seg-un !a cual so
lo se perdía la propiedad por falta de pago del impuesto fijo. 

. En la Gran Bretañ'a 'cloncle se' sigue el· sistema de la acce-
·sión, es decir, q\le se. considera al dueño de la superfiCie como 
propietario ele los yac;imientos del subsuelo [salvo la.s minas 
de oro y plata que. pertenecen a la Coronft; tamp·ococonsi-
der~ el impuesto fijó.. · 

. Salvo algunas excepciones todas 1~s \legislaciones consi
dera¡l el impuesto fijo por unidad de superficie. Aunque los 
.límites entre los que oscila este impuesto son relativamente 
muy grande"s, pues al lado de legislacione-s como Bélgica, 
T_unisia [Colon~fi.:Fran.cesa] ·y Baviera [Estado de Al~ma
ntA], donde los Impuestos por hectárea y por año son. res
pecti-vamente de ¡..p. 0.0.4, Lp. 0.0.4 y L'p. 0.0.13; hay legis
laciones como.en el Transwal v el Cabo donde segun los ca
:sos el impuestc; llega a .Lp. 22~4.00 y Lp.·12.0.00 respectiva
mente, por cada hectá;rea anualmente; sil1 embargo la ma• 
yor parte de las leg·islaciones consideran un impuesto .que 
oscila entre Lp. 0.0.20' y I~p. 2.0.00 por hectárea y pór año. 

· Exponemos a continuación el impuesto .fijo segui.-lo en 
·diversos paises: ' 

' ' 

Alemania.-

. Al.sacia y Lor~na._:_Ley,<;lel '14 de julio de 1908 modifica· 
da por la)ey de Finanzas ele' mayo . de 1910. Impuesto fijo· 
·por hPctárea anualmente, de Lp. 0.0.25. · · 

' . 

· Duc&do de Anhalt.-Ley del20 de- abril de 1910. 

i. 

, .. _______ .:__ __________ .......:._ __ ·- ---·-· 
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l~~ ' 
Lp. 0.1.50 por hectárea y·' año para ·los yacimientos dé 

lignito. . · 
. Lp. 0.3.00 por hectárea y año para las demás sustau-

ctas. . 
Este impuesto es descontado' del impuesto a la produc;.. 

· ci6n. · 

Reino de Baviera.-

Lp. 0.0:13 por hectárea cada año. 

Pincipado de Reuss.-Poi hectárea anualmente~ 

Lp. 0.2.50 para las minas de oro y plata 
, 0.1.50 para los yacímientos de pizarras Io niis;.. 

. · mo que de hulla y lignito. · · ' 
,, .0.0.50 para las minas&fierro y otras sustancias 

Ducado de S,aJonia-Cohl!rgo-Gotta.- Por hectárea cad~ año: 

Lp. 0.2.50 para las minas dé oro y plata. 
, 0.1.50 para las demás SU!-itancias. 

Gran ducado de Sajonia liVeimar.-Ley del 1.0 de marzo dé 
1905. Rendimient? fijo_ por hectárea y por añ_o: · 

Lp. 0.2.50 par~ las minas de oro .y plata 
, 0.0.60 , , ,. de cobre y· de combustibles 
, 0.0·15 , ,, , de fierro 
, 0.0.15 ,, los yacimientos de las demás sustan

cias. 
Principado de Schw·arzburgo.-Sondersha. usen.:_ Ley del . 

6. de marzo de 1894. · · 
por hectárea anualmente: 

' i:p. 0.2.50 para los yacimientos de oro· y plata, 
, , 0.1.50 para las demás sustancias. 

Colonias de AlP.11WI1Úz.- Ordenanza 9e 1905, para el'O_es
te Africano, y de 1906 panilas demás colonias de Africa y 
para las del mar del sur·:· = 

~or hectárea y por año: . 
fp. 1.5.00 para las substancias nobles (oro, plata, 

platino y piedras preciosas 
0.0.50 para las demás snstancias. 

·Austria.-Por hectárea cada año: 
~p. 0.0.29 para los yacimientos superficiales. 
,, 0.0. 7 4 , las demás consecioneR. 

Bélgica~-Por hectárea anualmente: ·fp. 0.0.04 a favor 
. ·del Estado. Además en cada concesión se considera un' im-
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·puesto fijo a favor del dueñÓ:de ia superficie el que no puede 
ser infe'rior a .f:p. 0.0.10 por.heCtárea y por año. 

Bolivia .. - Dice la ley «Los poseedores de·pertenepcias me
tálicas sobre· vetas, salvo las excepciones que _se establecen, 
pagarán la pat~nte ~nual de_ cnatro bolivianos por hechi
reaJJ leyes de Noviembre de 1877 y Enero·. de 1898). Lapa-

. tente minera sobré yacimientos de boratos de cal y otras 
sustancias gniv:adas de formación análoga, abonan un boli
viano 'pór hectárea y por año. El carbón de piedra, nafta o 
petroleo abona solo 1;2 bolivianó. Por la ley de 11 de No
viembre de 1911 que ha comenzado a regir desde ello de 
Enero de 1912, se ha exhqnerado por -q..n plazo de 5 años der · 
impuesto fijo a las cóncesi0nes de carbón de piedra, nafta o 
petroleo, turba, lignito ó azufre. . · 

. Bos·uia y Herzegoviua.-Lp. 0.4.00 por hectárea anual· 
in ente . 

.Bulgaria.-Por hectarea y año: 
Lp. 0.0.80 para los combustibles · 
.. 0.1 .. 60 ,, la" demás sustAncias. . . 

. Éspañu.-Ley del 28 de Dicierribre de 1910.-Impuesto 
fijo por hectárea anualmente: · . 

Lp. 0.6.00 para las mtn~~ de piedras preciosas y minas 
metálicas · · · 

Lp. 0.2.40 para las minas de fierro 
·, O.l,60·para los combustibles. 
Francia.-En Francia el impuesto- fijo es de · Lp. 0;0.20-

por hectárea anualrnente con·excepción de los yacimientos 
.de combustibles· cuya superficie no exceda de 300 hectáreas 
ni el producto neto de Lp. 60.0.00 en cuyo caso el impuesto 
es solo de ·Lp. 0.0.06 siempre que el combustible se emplee 
hal;:Jitualmente en radio de .30 kilómetros. Hay además cen
tésimos adicionales a este impuesto, cuya tasa es votada en 
cada presupuestp anual. El impuesto fijo no comienza a re
gir sino a partir del·tercer año que .sigu·e·a aquel en que in
tervino el decreto de cónct;!sión del yacimiento. 

;Colonias francesas. · 
. Tunisis . ...:.Lp. o.o.o4 por hectárea y ano 
Africa continental.--Lp. O. 0.40 por hectárea y año para 

los metales preciosos . 1 ~ · , 

Lp. 0.0.20 par·~'! l&s demás sustancias. 
Indo-China.:....:_Decreto del 26 de Enero· de 1912 
Toda conce:sión abona por .hec,tárea y año: 
Lp. 0.0.80 ~n los 5 primeros años 
, 0.1.60 ·en los 5 ~iguientes 
., 0~3.20 en los sucesivos. · ' 

Ma:dagasca.r.-Decreto dei 23 de Mayo de 1907.-Impues· 
· to fijo por hectárea y año: · 

,. 



62 REVISTA UNZ:VER811'A NIA 

Lp. 0.0.40 por hectárea hasta 200 hectáreas · 
" 0.0.80 " . ". " ' 500 '" . 

. , 0.1.20 ,· , , 100ü' , 
" 0.1.60 ,; ¡ " ,, 1500 . " 
;, 0.2.00 ., ,. " 2500 " 

Nueva Caledonia.-Decreto dél 21 de Diciembre de 1905 
I·mpue·sto •por· hectárea y año: · , 

Lp. 0.0.20 para las minas de combustibles 
, O.b.30 para los demás· yacimientos cuya extem:i6n 

no sea superior a 500 hectárea;; · 
Lp. 0.0.60 cuando tiene la concesión mas de 500 hec- . 

táreas. 
Colonias ingle$as. 
Transvaal.-Metales preciosos: Lp, 0.5.88 por hectárea_ 

y~rd~ ~ 

Aluviones de metales preciosos.-Abonan por hectarea 
anualmente: . 

Lp. 5.6.00 1?Í son explotnrlos a mano 
, 16.8.00 si no se trabajan . 
, 22.4.00 ~i se emplea maquinaria en In explotación. · 

Las demás sustancias abonan por hectárea y año Lp. 
0.5.28. . ' 

New-South Wales.-Impuesto por hectárea anual~ente: 
Oro: Lp. 2.5.00,-Carbon. Lp. 0.6.20.-0tras susúincias 

Lp. 0.6.20. · 1 

Victoria.-Ley de 1897~ 
Impuesto por hectárea y por ~;tño: 
Oro: Lp. 0.3.12.-Carbon: Lp. 0.1.24 a Lp . .3.5.00. 

· Queesland.-Ley ele· 1900, 
Impuesto anual por hectárea: . . . , 

. Óro: Lp. 2.5.00.-Carhón: Lp. 0.0.60. Otras sustancias: 
LJ:1. 1.2.50. . ' , 
. · South Aústralia.-:-Impuesto por hectárea c:1.da añ~: Lp. 
0.1.28. 
West Australia.-Leyes 1904-1910 
. Impuesto por hectárea anualmente: 

Oro: Lp. 0.2.00 a Lp. 0.5.00 .. Carbon: Lp. 0.0.60. Otras 
sustancias. :Lp. 0.2.00 a Lp. 0.5.00. ' 

N,ew Zealand.-Ley de 189~. 
· Impuesto anual por hectárea y por año: 

Oro: Lp.. 0.9.36. Carbon: Lp. 0.3.12. Otras sus'tancias; 
Lp.0.3.12. ' 

_·Tasmania.-Ley de 1900. · 
Por hectárea anualmente: 
Oro; Lp. 2.5.00. Carbon. 0.3.12. Otras sustancias: 'Lp .. 

'0.6.20. 
Islas de Fidji.-Ley de 1908. ·. 
Impuesto anual por hectárea: 

.. 
/ 

-------- ------- ------------
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Oro: Lp. 0.6.20. Carbon: '0.1.28. · 
Pérak .. -Ley de 1904. 
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. Impuesto por hectárea anualmente: Lp. 0.3.00' además 
un derecho de institución de Lp~ 7.0.00 por hectárea. 

Gua_vana inglesa.-lmpuesto por hectárea y año para 
los yacimientos de oro: Lp. 7.0.00. 

Greéia.-Ley del13 de Enero de 1910. · , 
Las concesiones abonan Lp. 0.0.04 por hectárea anual

mente. 
Italia.-Rigen los siguientes impuestos fijos: 
Lp. 0.0.20 por hectárea y año en el antiguo .rein·o de Pía

monte. 
L p. 0.0.88 en la provincia de Venecia. 
Mijico.-Lp: 0.6.09 por hectárea y año para las prime

ras 25 hectáreas; y Lp. 0.3.00 para cada una , de las res
tantes. 

" , . Países Baj9s 
, LaR minas concedidas con anterioridad al 2 de junio de 

1901, que ha reservado la propiedad minera a favor del Es
tado, abonan Lp. · b.0.04 por hectárea · anu,almente; más 
un impuesto adicional de 15 centésimós. 

Colonias hola"ndesas 
Islas l\[ee~landesas.-Ley del 28· de Mayo de Ü~99. 
Lp. 0'.0.20 por hectárea cada año. 
Gliayana Holandesa.'-Ley' del3 de Enero de 1905. , 
Rendimiento fijo por hectárea y año:, 
Lp. 0.0.08 dut:ante los dos primeros años 
,, 0.0.20 , ·. , , siguientes 
., 0.0.40 ·en los s~;tcesivos 

No hay rendimiento proporcional. 
Rumania.-Ley de 1910. , 
Rendimiento' fijo por hectárea ·anhalmente: Lp. 0.0.4 7. 

, Turquía .. - Ley del14 .Séfer 1324 (1907) 
Además del impuesto de institución, las minas abonan 

anualment':! por hectiírea: Lp. 0.0.92. · , · . 
Venezucla . ....:.Ley de 29 de Junio de 1910. 
Mirias de ot:o, plata, platino, mercurio y piedras precio-

sas etc. Lp. 0.0.20 por hectárea y por año. . 
Asfalto: Ep.' 0.0.40 por hectárea anualmente. 
Carbón no paga impuesto·fijo. 

;IMPUESTO A LA PRODUCCIÓN 

El impuesto'a la producción 'puede tener cómo base el 
produCto bruto o el producto neto' de la explotación de los 
minerales. En u:p.o y otro. caso se consideran d_jfereptes mo
dalidades en cada una de las diversas legislaciones de los dis-
tit_ltos países. . ·· 
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El impuesto en ambos caso.s puede ser pr'opordona( o 
pmgres~vo. Segun Con<:Jorcet «impne:'tO proporeional es el 
que aunifnta en la misma proporción que el VHlor imponi
llleJl Stotirm dice ((La progresión en· materia de impuestos 
hace crecer la tasa de las tatifns con· el monto de los valo.res 
a los-cuales estaH tarifas se aplican. Di proporcionalidad al 

' co_ntrario mantiene mía tasa de tarifa uniforme, sobre el 
monto de los valores impuesb• dORJl; y agrega ((impuesto· pro
gresivo es aquel cuya tarifa se eleva a medida que crecen los 
valores imponibles. . . 

No siendo del caso exponer las razones a favor ·de uno y 
otro impuesto, .n()s limitaremos a manifestar que el impues

, to progresivo .gana terreno día a día y es la tendencia de las 
legislnciones financieras d~ los más adelantados países., 

IMPUESTO AL PRODUCTO BRUTO 

SUMARIO.~Diver8aS modalidades del impuesto a( producto· bruto.-Im
puesto de exportación.-El impuesto al producto bruto e·n los siguien
tes Estados de Alemania: Al:<acia y Lorena, Anhalt, Ha m burg'o, Uldem-

, ·burgo, Sa.jonia-Weimar, Sehwarzburgo, Sonder¡,;hauseñ, Rudostoldt.---,
Colonias Alemanas.-Bulgaria: Ley de 1910.-España: Ley de 1910.
Colonias Francesas.-Colonias InglesaR.-Méjico, Portug·al.-Colonias 
Portuguesa~: Reglamento de 1906.-Rumania: Ley de 1910.-'-Rusia.
Se!·bia: Ley de 1900.-Sui~a.-Turquía. 

· Est~ impuesto tiene qiv~rsas modalidades. Así el produ,9~. 
to bruto o va}o¡· del mineral sin tener en consideración los 
gastos de extracción, puede, referirse a td,do el mineral ex
traído ele las labores subterraneas ó solamente a la pat·te 
que ha sido vendida:. En Francia al avaluar el producto bru-· 
to, para deducir de ahí- el producto· neto se comideró por 
mucho tiempo como pr·odQcto bruto e.I val<?r de todo d mi
neral extraído, ya sea que hubiese sido· ó no vendido; pero 
desde la ley de Finanza~{ de 1910, se considera sóio l.a: parte 
vendida. Además como producto bruto puede considerarse el ·· 
valor del mineral tal como sale de los frentes de ataque ne 
las labores de explotación, sin gasto alguno de tratamiento 
metalúrgico, o despues de haber sido concentrado por proee
dimientús mecánicos o químicos, o clespues. de haber llevado 
el tratamiento al estado de encontrarse el producto . en for-' 
ma de aplicación inch,1strial. Si por ejemplo se trata de apli
car el impuesto a una empresa minera que explota minerales 
de cobre, cuyo promedio de los éon~unes del mineral sea vg:. · 
deiS%; y que por consiguiente no es posible exp0rtar el mine
ral en crudo, sino concentrado al estado de mata o:ya benefi
ciado como cobre metálico. ¿Sohre qué se aplicará? ¿Sobre el 
mineral del 8%? ¿-Sobre las matas exportadas? Sohre las ba
rras de cobre metálico. En las islas Neerlande~as ( coloDia de 
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· ~D!'l Paises Bajos), según 'la ley'de minás de 28 de mnyo de 
1889, Iás rhinas estan sujetat-'·a un impuesto proporcional 
·del 4% sohre el produeto bruto. considerando como tal el 
valor-del minerq.l despues de deducidos los gastos de trata
-roiento metalúrgico y en cierto!'l casos de trasporte. 

. En· algu,nos paises ~1 inwuesto se paga en la forma de de
·recho de expolítación a: lo.s minerales, así como ocurre en Bo
~ivia, eri. Chile, (para los ni~ratos), en l'a Guayana Francesa 
{para el oro) y en ·tas colonias francesas de Indo-China,· A)
;geria, Tunüoia y Nueva Caledonia. · · ·, . . , 

. En e·ste caso los~dere~hos p~eoen ~er específi~os o ad va
loren. El impu~sto al producto brutq; es seguido por las ,le
gislaciones· de (liferentes Estados de. Alemania\ entre ellos 
AlS<ICia y Lorena, · A~halt, Hftmburgo, ::;;ojonia,-W·~imar, 

Schwarzburgo-Sondershansen, Schwarzburgo-Rudostodt J 
·en las co1onir~s del imperio; en Bul~a ría·, en España, en las 
·colonias francesas, en las colonias inglesas de Sud Africa, en 
Méjico, ·en Portúgál; en las colonias Portuguesas, en Rmna-
nía, en Rusia, en :-5erbia, en ~uiz~ y en la T\l'rquía. ·· : · 

Alf:mania. 
Álsacia .v Lorena.-8egun la ·ley dé 14 d.e Julio de 1908, 

modificada por:la ley de fiuanzas de~1910, las mjnas pagan 
a favor del Estado un impuesto especial dell% del. producto 
lJruto. Están sujetas tambien las minas al impuesto sqbre 
el rendimiento incll1St.rial como cualquiera otra industria. 
Este impuesto es del 1.90%. del rendimiento neto medio. 
Además hay ce¡itésimos 'adicionales•a estos impuestos. a fa
vo'r de las comunas. 

Anlwlt.-Lev del20 de Abril de 1906. 
a) Impuesto de.ll% del produCto bruto para los mine

ra les de fierro y del 2% para las otras sustancias. Además 
· lHs minas de lignito ,abonan a favor del .dueño de la superfi" 

.~ de, un .impúesto del 6% del producto bruto. 
. Hamoúrgo.7-Se ha reservado el derecho de explotaéión 

de las minas. Existe un contrato .con una compañía, par;a 
, explotar las minas segun las condicio'nes siguiente,.;: 

1 Q-1-'ago de un :rendimiento fijo anual de Lp. 500.
1 

2Q - Pago de un rendimiento proporcional del, producto 
bruto como sig1,1e: 

Miner~le~ de pota~a .............. : ...... Lp. 0.1.20 la tone~a<'la 
,, . , sa~ gema .......... ;...... ;, 0.0.50 , ,, 

Aceite ·mineral.. ................ , ... ' ...... :. , 0.3.84 , · ,, 
Carbfrq :-lO% del producto.bruto . 

. . Sal refinada de fuenteR 10% del producto bruto. , 
3Q-Xd% de los beneficios, desp9es, de deducir el 'interes 

deJ 5% sobre el ~apital. 
· ,Gran ducado· de 0/demburgo.- 2% del producto bruto. 

' 1 



66 REVISTA UNIVERSITANlA . . 

, Gran ducado Sajonia-Weimar.:_ Ley del!'? de marzo d~ 
1905, 5% rlel producto bruto. . . 

Principado de Schwa.rzburgo-Sondershausen.-Ley deJ 
6 de .marzo de marzo de 1894, 5% del producto bruto·. · 

Principado de Schwarzblirgo-Rqdoestadt. -2% del pro
ducto bruto.-.:.Ademas impuesto geueral al rendimiento in-· 
dustríaL o ' 

Colonias;alemanas.-Impur;sto proporcional ~lel 2% del 
prooucto bruto de lo que corresponde a los due-ños de la su-
perficie ~%. . . 

Además la explotación de los fosfatos en las islas del Pa-
cífico, estan sujetas a contratos especiales~ , . 

Isla de Naurou.-Lp. 0.0.25 po1' tonelada con rendimien
to mínimo anual de Lp. 5000 . 

.Jsla de.Palou.-Lp. 0..0.62 por tone·lada con rendimien
tp nq -menor por año,. de 'Lp.1500. Según una concesión 
del 2 :de julio de 1898, por el térrnino• de 35 años, e} estad' o 

. recibe:, despues de dedu-::ir los intereses_ del· capi-tal de la com
pañía-á razón del 8% anual, lo siguiente: 40% durante lo& 
primeros 25 años; 50% d'Urante los. 5 años siguientes y 60% 
durante los últimos 5 años. . · 

Bulgaria.---:Ley de minas de· 1910.-Segun esta ley las 
minas están sujetas a un impuesto' proporcional del1% del 

_. vroducto bruto. . . 
España.-Ley del 29 de diciembre de 1910.-Ímpuesto ' 

proporcional del3% d'el producto bruto: Excepción: Minas 
de carbon. Aclemás es tan sujetas las empresas mineras. co
mo cualquiera otra al impuesto ·industrial del 2% sobre los 
dividendos y del 1 por 1000 sobre e1 capital evaluado segun 
el curso de las secciones.· · e 

· - Colonias fhwcesas.-
Africa Continental.-Impuesto al productó bruto, que . 

varía anualmente, ilo pudiendo exceder del 5%. 
Madagascar.-Decreto del 23 de mayo de 1907.-Meta~ 

les preciosos: 7% del producto br·uto, no pudiendo el impues
to ser inft;lrior anualmente á Lp. 24,0.00 para los yácimien-. 
tos de aluvión y Lp. 160.0.00 para las filouian_as. ' 

Sustancias diver'sas: 2~% del producto bruto. 
Cplonias inglesas de Sud Africa.-:.\1ining texati'on act;: 

1910. . . 
Las concesiones mineras estan obligan as a ,pagar un im

puesto al produeto neto a favor de la Uni6n de la Federa
ción'.' Este impuesto al producto neto es del10% para los 
yacimientos de diamante y de oro. Las _de1J1aS sustancias se 
rigen por la siguiente tarifa progresiva. ·· 

Si el producto neto es menor del 5% del producto bruto 
la tasa es 2.5% 'producto bruto. 

,< 
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Para un producto neto de 5 a 10% la'tasa es 3 %. 
' ' ' ' 10 '' 15 " ............... '3.5 o/o 

15 ., 20 " ...... ········ 4 % 
20 " 30 " .............. : 5 " 
30 ~. 40 11 ••• ·········:· 6 " 

Pa'ra uñ rendimiento neto superior al40%;por1%de au-" 
mento la·tasa se eleva en 0.1% del producto bruto. Según 

· ' -esto, para el rendimiento teórico del100% <"orresponQ.ería 
· una tasa del12% límite teórico. del impuesto. · 

- Colonias inglesas.- · 
New-Sóuth Wt~les-Impu~sto proporcionaldeLp. 0.0.'24 

;por, tonelada de carbon. · . · 
Victona.-:-No hay impuesto <1 la producción.' 
Queenslaód.-Ley de 1900. Carbon: Lp. 0.0.24 por teme-

lada. ' 
West-Australia .. -Leves de 1904-1910. 
Oro: ·Lp. 0.~.00 por onza y)2.50% del producto bruto. 
Carbon: Lp. 0.0.24 por tonela.éla. 

. Otms sustancias: Es fijado en ,cada caso particula'r el 
impuesto. 

New-Zeeland.'-Ley d'~ 1818. 
Oro: Lp. O, . . . 
Dem¡;¡s sustancias: varía entre 1 y 4% del producto bruto. 
Tasma.,Jia.~Ley de 1900.-No hay impuesto a la pro-

ducción. · · · 
Islas de Fidji.-Ley de 1908. · _ 
Oro: Lp. 0.0.50 por onza y 1.20% del producto bruto. 
Carbon: Lp~ 0.0,12 por tonelada. . 

· Otras sustancias: varía eu cada caso; 
PÚak.-Ley, de 1904-No hay impuesto á la producción. 

, Gqayana lpglesa,., 
Oro: Lp. Q.1. 80 ·por onza de oro. 

. Plata: .Lp. 0.0.08 por onza. . 
Además h¡s do~ snstancias abonan el 5 % del producto 

· bn;to .. · · · · 

Mé;ico.-Impuesto proporcional al producto bruto a H1- · 
vor de Jos .Estados que constituyenla·,Federac!ón, el que no 
puede pasar del· 1.5 %; más 0.20% adiCional a favor de la 
Federación o sea un total' de 1.8_% del producto bruto. 

, Los yaCimientos de oro y plata. están sujetos al siguien
te. régimen: ·un impuesto del 3.5 %sobre el oro y la plata que 
no sea~ beneficiados en .el país, impuest.o que se reduce ál 
2.5 % para el ot;o y la plata be'neficiados. Para los .efectos 
de la ley se con~idera como beneficiado en .el país, el oro y 
la plata q-ue se· encuentran puros ó en estado de áleación 
con o'tros metales. 
· Quedan exceptuados de este impuesto el oro destinado a 
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. . 
la amonedaci6n, y los·: ·minerales de plata de rey- inferíor a1 
250 gramos por tonelada,' . · · . · 

· Portugal.-Decreto del: 30 , de setiem'J?re de 1892. Im
puesto propordona:I del 2% deJ. produ·cto bruto. Se excep-
.túan el fierro. Las piritas y el manganeso abonan 2.5 %. 

Colonias Portuguesas.-Regiamento de minas- del 30 de 
Retiembre de 1906. Rendimiento propordonal_del 2 % de~. 
producto. b1·uto para los meta.! es y piedras preciosas y d.et. · 
~%·para las- otras• .sustancias. Se exceptúan l'as minas de 
fierro y carbón, Además hay un íinpuesto de exportaci6n 
ad válorel11 coma sigu~: · 1 

• 

. 5% para l;oK minerales de piedra'S preciosas y de metales-
precinsos, ·no beneficiados en Ia colonia. . ' 

. ~%para los minerales anteriores ya beneficiados. 
0.1.% de derechos de ~stadísti:ca para las· demas sustan-

c1as. 

RUMANÍA 

Impuesto al producto bruto, d.e.11% según Ia ley de 1900> 
Petróleo.-Bstá sujeto a un régimen especial. Cuando 

se enc.uentra en terrenos particulares pertenece al dueño de
la superficie. Cuando se encuentra en tPrrenos del Estado, 
se adjudican de confornnqad con la ley de abi·il de 1909 es-

' tanda obligado a pagar al concesionario: . · · · 
1 Q-Un impuesto fijo de Lp. 1.0.00 por hectárea. . 
~Q-Un impuesto al producto bruto que varía de. 9 a 20% 

-segun que el rem1.imiento pbl"' pozo y por día. varíe ele 10. a 
100 toneladas. · · · ' . 

· Rusia.~ En este país se signe el sistema de_la a~cesión •. 
En los tenenos del dominio de la corona, se paga general

. mente un impuesto al producto bruto, que es del lO-% para 
las sustancias metfllicas, 1 distintas de metales preciosos que 

·abonan 15 %. _ En los terrenos de particulares,. rige el .acuer
do entre el dueño de la superficie y el explotante. Además 
.las concesiones mineras estan sujetas a los impuestos del de-
recho comnn, que son bastante fuertes. . 

Serbia.-Ley qel 27 de enero de 1900.-Impuesto del 
1% al producto bruto. · • . . 

Suiza.-Vna adjudicaci6n del asfalto de Val de Travers 
[Cantan de Neuchatel] abona un impuesto de' Lp., 0.3.'00 
por tonélaria de primera clase.. Este impuesto equivale a 
un 30% del producto bruto.. El mínimum del impuesto tie-
ne qué ser de Lp. 8000 anuales. _ . · 

. · Turqufa.-Ley del14 Séfer .de 1324 [1907].-lmpuesto 
'proporcional al producto bruto, que ~e fija al otorgarse la 
concesión y varía dell al 5 % para los minerales tales como 
el cobre, plata, carbón explot¡¡~.dos por pozos y galerías; y 

\. 
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del. lO al 20 % para las explotaciones de los boratos, .asfal-
tos y petróleos. · 

UIPUEST.O 'DE EXPORTACION 

El impuesto a los minetale!i en la 
1 
fQrma de derec.ho de 

exportación se emplean en Bolivia, Chile para los nitratos; 
. en vari~;ts colonias de Francia:, y en las colonías· Portuguesas. 

BOLIVIA 

El impuesto ,de exportación rige ·para los minerales de 
cobre; estaño, bismuto y tunsgteno, segun la ley dell8 de 
noviembre de 1912. . , 

Cobre·-''La:ley dice". Los derechos de exportaeión so
bre el cobre pagarárt, en proporción .a 1~ calidad del produc
to y al precio que tuviere en Europa en el día del despacho, 
confotme a his reglas siguientes. . 

Estando el cobre en Europa a un precio que no exceda 
de 50 libras esterlinas la tonelada, el impues~o de las barras, 
lingotes o'ejes exportados de Bolivia será de.un boliviano, 
treiata centavos por cada quintal métrico~. ,. · · 

. . ' 
Desde i: 51 hasta i: · 60 pagará Bs. _2~00 [Lp. 0.1.50] 

" " 6() , . ,,· 70 " " 2:30 ( " 0.1.72)· 
" " 70 ,, ,, :so " " 2.60 ( " ·0.1.95) 

" " 80 " ;, 90. " " . 2. 99 ( " 0.2.17) 
, , 9o .·· , ,, 1oo. , , 3.2o e,; o.2.40) 
,. , 100 adelante 11 ,, 3.50 ( , 'o.2.62) 

, Partiendo de Ia misma base, el: impuesto de e:Xporta
ci6n para las barrillas o minerales cqncentrados de cobl'e, 
será el' 60 % q'u~. corre~?ponde pagar por el c;obre en barras 
lingotes o ejes, sPgun la regla t ~. 

e Los minerales de cobre no concentrados pagarán el de
recho de exportación con una rebaja del 75% de la tarifa 
ahterior sobre 'barras. 

Estaño.-Impuesto a las barrillas d~ estaño. Si la to
. ' nelada stJ;"aits se cotiza debajo de, libras 100; el quintal mé-

trico pagará: ·Bs. 2:00 (Lp. 0). . . l, 
Al variar la tonelada . straits de i:. lOO a~. 300 el im

puesto varía'de Bs. 2.20 (Lp. 0.1.65) a Bs. 14.55 (Lp. 1.0. 
91) el quintal m~trico, considerando la ley diversas tasas. · 

Para un vaíor superior a i:. 300 la tonelada el impuesto 
es Bs. 15.20 el quintal métrico. . 

Barras de es.taño.-Si la tonelada straits se cotiza por 
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. . 
debajo de libras 100 el quintal métrico pagará: Bs. 3.25 
(Lp. 0.2.44)". · . . • , 

Al variar el precio· por tonelada de libras lOO' á libras 
300 la tasa varía de Bs. 3.50 á Bs. 20.05 ·por quin~ailmétri
co. Para un valor superior á libras 300 se a honará Bs. 20. 
92 por quintal. . . 

Bismuto.-:-El impuesto al bismuto en barras, lingotes o 
ejes pag(l segun una tarifa progresiva. Cuando el v·alor de . 
la tonelada eA de.!::. 220 .a 230 d quintal métrico paga Bs. 
10.00 [~p. 0.7.50} En seguirla·la ley considera treirlta ca
sos distintos· hasta el límite de.!::. 950 a 100 la tonélada, en 
cuycí caso el impuesto es de Bs. 48.50 el quinhll niétrico. Pa
ra up. valor de la tonelada Ruperior a .1:. 100 el impuesto es 
de Bs. 50. . - . . · 

, Wolfroin.-Las aduanas naciom!les cobrarán por dere
cho fiscal de exportación·sohre el quintal metrico d'e wolfram 
Bs. 1 siempre que.la cqtización de este metal en losmérca_do·s 
de Londres sea de 20 a 25 chelines. , , 

/ 
Bs. 1.50 si la cotización oAcila entre 26 y 3d chelines. 
" 2.00 " " " " " 31 , 35 '' 
, 2.50 " ,, " " " 36 " 40 " 
, 3.20 , ,· , pasa de 40 chelines. 

El Ministerio de hacienrla. fija cjuincenalmente el -valor 
del impuesto para el cobre, e8taño, bismuto y wolfram segun 
la cotización de los metales e!l Europa.· 

Chile.-,El derecho de l'xportación al salitre es de 28 pe
niques (Lp. O) por qui'~tal de 46 kgrs. Este, impuesto equi
yale del 30· al 33% del producto. bruto según .la cotización 
del salitre. · 

Colonir:1s francesas. 
Gua.yana francesa:-Impuesto de exportación al.oro del 

8% ad valorem. · · ·· 
lndo-China.-Decreto del 26 de EneÍ.·o de 1912. 'Derecho 

_de exportación ad va'lorem del ,2% del producto. bruto con 
excepción de los combustibles que' solo abonan"ell%. 

Algeriay Tuni.>ia.-En las colonias de Algeriay Tunisia, 
los fosfatos abonan un derecho específicp de 20 centavos por 
tonelada (Lp. 9.0.20) lo que representa aproxi~adamente 
un dos por ciento del producto br'uto. . · 

Nú.eva Caledoni&..:.__En la Nueva Caledonia según decre
to de 21, de Diciembre de 1905 los minerales abonan al ex
portarse un impue~to de 50 milésimosl (Lp. 0.0:'50) por- tone
lada para los minerales de cobre, nicjuel y fierro cromado y 
de 60 milésimos (Lp. 0.0.60) para los minerales de cobalto. 
Este impuesto equivale aproximadamente a 4._50% del pro
ducto bruto p~lra el níquel; 3.80% para el fierro cromado y 
L5% para el cobalto. 

' 

' ,.¡ 
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Colonia,s Portug!lesas.-Réglamertto del 30 'de Setie~hre 
de 1906.~Impuesto de export.ación ad valorem como sigue: 

9% para los miner-ales de piedras preciosas y de metales 
preciosos no bene:ficiaclos en' la colonia. 

1}6% para ios minenlles.anteriores ya beneficiados. 
0.1% de derecho .de estadística para las demás sustancias . 

. IMPUESTO AL :PRODU9TO NETO 

SUMARIO.-Alemariia, Estado de Prusia; Ley. Miquel del 14 de' julio de 
1893.-Impuesto que esta ley considera a .favor del Estado.-Impuesto 
a beneficio de los' municipios.-Alemania, Estado de Sajonia: 'Impuesto 
industrial (Gewer:bestcuer) .-Austria: Iinpuésto industrial (Erwerteuer) 
-Bosnia y H.!)rzegovina.-Bélgica: Impuesto a favor del Estado.-Im
puesto a favor del dueño de la superficie.-Impuesto á beneficio de los 
municipios.-Francia; Ley de Finanzas de 8 de Abril de 1910.-Impues
to a favor del Estado.-Impuesto a favor de los obrerós.-Gran Breta
ña: Impuesto.·a la renta (income Tax).-Impuestos creadospor el pre
supuesto de Mr. Lloyde. (1910) .-Italia: Impuesto al rendimiento (ri
cheza mobile) .-Grecia. Impuesto•a iavor del Estado.-Impuesto a be
neficio de los dueños de la,superficie.-Impuesto a favor aela caja de los 
mineros.-Países Bajos: Ley del~ de Octubre de 1893.-Ley del 24 de 
Junio de 1901 .-Venezuela: Ley del 29 de Junio de 1910 sobre impuesto 
a los .aluviones auríferos. 

El impuesto al producto neto que incuestiónablemente 
'es el más racional de todos los impuestos a la minería, es se
guido podas legislaciones de Alemania, (en algunos Esta-. 
dos), Austria, Bosnia y Herzegovina; Francia,. Gran Breta
taña, Italia, Gre~ia, Países Bajos y Venezuela (en aluviones 
auríferos. ·. · ' · 

En Alemat).ia el impuesto a las minas varía según sea el 
Estado que se consider~: . , 

·Prusia.- La: ley del ministro Miquel del14 de julió de 
1893 reformó la contribución a las minas, las cuales paga
ban anteriormente el 2% del producto bruto. La ley Miquel 
conside'ra á '1~13 minas sujetas a:l impuesto a. la renta, deno
minado "EínJwmmensteuer" a favtlr del Estado, como si se 
tratase de cualquiera otra. industria y d~ja á los municipios 
el cobro de los impuestos~especiales. El ".Einkommensteuer" 
está regido por los siguientes principios: obliga á toda per-

. sona cuya renta sea s1:1perior a 9.00 marcos (Lp. 45). La 
renta debe ser declarada por el contribuyente. ·La tasa es 
progresiva. Cúando la ren.ta varía de Lp. 45 a Lp. 525 el 
impuesto varía de 0.61 o/c a 3% considerando la tarifa 26 ca
sos.. Para valones mayores de Lp. 525 la tarifa aumenta· 
considaartdo diN'ersos casos hasta Lp. 5.000.0.00, en que el 
impuesto de Lp. 200 cqrresponde al 4%. Los .rendimierítos 
mayores de Lp. 5.000 abonan un impuesto proporcional drl 
4%. A estt; impuesto están sujetas las cqmpañías mineras, 
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las que pa•ran el impuesto al distribuir los dividendos a Jos· 
accionistas. Este impuesto a la renta rninerá se superpone, 
pues vuelve a ser.pagado· por l'os, accionistas al abonar el 
impuesto global a·Ja renta que á cada uno de, ellos corres
ponde; Los municipios aplican a las minas el ''Einkom
rnensteuer" o impuesto á la renta; el "Gewerbestener" o im
puesto industrial (patente); y el "Grun UEd Geba1,1besteuer" 

. o impuesto á las propiedades construidas o no. Estos im
puestos se aplican solos· o en combinación.· Las tasas im
puestas por los municipios varían entre límites muy exter¡.
sos según ~'lea el munici'pi,o que se considere, llegando h~sta 
el30%. · , . · 

Sajonia -=-Las minas como\si tratase. de cualquier otra 
inclu~tria, están sujetas al imptlesto ·industrial denominado 
"Gew'erbesteuer". Este impuesto varía de· 0.4% a 2.67% 
cuando el rendimiento eH superior a Lp. 750. · 
.. · Austria.-J;.as empresas mineras están sujetas al ''Erver
besteuer" impuesto industrial. Este impuesto es del 1% del 
capital euando. el rendim'iento neto de'la empresa es de 10% . 

. Cuando la renta es superior al 10% se a:bona por todo exce-. 
so hasta e'l15%, un suplemento del 2% de la renta. Para los 
-rendimientos mayores del 15%, el suplemento es de 4%, e>:te 
impuesto se superpone ál ·cobrarse á los accionistas el im-
puesto global á su renta. . 

El "Eikommensteuer" austria~o se aplica á todas las 
rentas superiores á 1200 coronas (Lp. 50.4.00). El impues
to es progresivo.La tasa inidal es de 0.60% y se elevá, pro- . 
gre~ivame!1te sin llegar nunca al 5%. . 

Bot5nia y, Herzegovina.-EI impuesto al producto neto 
es el mismo que rige en Austria:. · 

Bélg¡ifa.-Las minas 'están sujetas a favor del Estarlo, a 
un impé'e~to al producto neto del3o/o. Existe también Jln im
puesto adicional que puede eleva·rse hasta el 100% del im
puesto principal. . 

Además las niinas están sujetas. a un impuesto a favor. 
del dueño de la superficie, que es fijado en el acta'de institu
ción, este impuesto varía entre el .1 y el 3% del producto ne
to, el 5!Ual se reparte proporcionalmente entre los dueños de 
la superficie. · , 
· · Finalmente los municipios están autorizados ~ imponer 
un impuesto a las empresas mineras como si tratase de cual-
quiera· otra industria. · · . 

Estos impuestos no tienen como base el rendimiento; si
no otros factores como el número de .caballos de vapor em-
pleados¡ el número de o¡Jharios etc. · · 
· P.ra.nciá.-I~I impuesto a la producci'ó'n según la ley de 
:Finanzas nel 8 de Abril de 1919, consiste en 6% del profluc
to neto evaluado igual al rendimiento del año anterior de 

-- - ---- - _____ ·_;,_ -----·--·----'------------~--- ----- --------
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los cuales 5% cort:espon.de al Estado y 1% a los municipios. 
úos procedimientos-existen para evaluar el producto neto:. 
cuando se trata de sociedades por a·cciones que tengan por 
objeto principal la explotación minera, se considera como 
producto neto !asuma dA los dividendos distribuidos entre 
los .accionistas y socios durante el año anterior a· la imposi
ción. En los otros cásos .el producto· ueto se determina por 
administración. Cuando lns sociedades por acciones distri
buyen en éspecie-s los valores de la· explotación, la evaluá· 

· ción se hace tambien por vía administrativa. Ademas según 
la ley de 31 de mayo de 1903 se autorizó un impuesto ele un 
milló~ para emplearlo en socorrer a los obreros ancianos, o 
a obreros o empleados inutilizados-en las minas. Con este fin 
todo presupp_esto debe .fijar la tasa de los céntimos adiciona
les al impuesto minero. Solamente' están exceptuado8 del im
puesto al rendimiento neto las salina¡;; -o manantiales y fuen
tes de agua salada las que están sujetas a un impuesto indi-
recto. Lo mismo que en Prusia y Austria. el impuesto de ren
dimiento neto se superpone trat¡indose ·de sociedades' mine
ras; pues estas estan sujetas lo mismo que cualquiera otra 
sociedad al impuesto a los valo.res muebles, que consiste en 
ufl impuesto proporcional del 4% (Ley del 26 de Diciembre
de 1890) sobre el monto de los ·intereses o dividendos distri
buidos entre Jos accionistas y miembros de la sociedad. 

Inglaterra.~En Inglaterra, donde con excepció~ de las 
minas de oro y plata que perfenecen a la Corona. las demás 
siguen el principio de la nccesión, es clecir, que ¡J~rtenecen al

.dueño del terreno ,de la superficie no abonan ningún impues
to fijo por unidad de superficie pero las utilidades e~tán su
jetas al "Income Ta~" impuesto a la re~ta, eonfo si se tra
tase de otras industrias. _El imp_uesto _á la renta en lnglate-

·. rra fué creado por W. Pitt, con el nombre de "Land Tax, Re
denption Act". el_año de 1798. La tasa eraprogresiva de O 
a Lp.60:0% de Lp. 60-a Lp. 200: 2 y~% de Lp. 2000 o m~s: 
10%.-Este impuesto tenía la misma tasa cualquiera ·Ia pro
cedencia de la renta .. Estaba basado sobre la declaración de
los contribuyentes. F_ué abolido despues de la paz de Aniiens 
en 1802 y restablecido el año siguiente, tomando el nombre 
de "Property Tax''. Este impuesto era tan progresivo, y 
hasta 1816 en que fué suprimidó por la influencia del parti~ 
do conserv'ador, tomaron las tasas diferentes valores. En 
esta ley se introduce el principio _de la: clasificación de las 
rentas, considerándóse cinco cédulas a clases_ (A, B, C, D, E.} 
En 1842 el impuesto a la ·renta fué establecido bajo er nom · 

-bre de "lncome Tax" que comerva hasta hoy siendo minis
tro entonces R. Peel. Al principio el Income Tax se votaba 
cada cierto tiempo, pero de~de él,ilño 1860 es votadé?- cada 
_año De 1842 a la·fecha, Las tasas más élevadas han sido 

. ,-, 
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las de 1855 a l857 ~uando la guerra de Crimea, que eran del 
6.66o/c; y las más bajas, en el periodo 1874-1878, de 0.83%. 
En 1904 y 1905 la 'ta•a era del 5%. Elaño pasado (1912) 
era del 5.8%. · 

Italia.-En Italia 'las minas están sujetas, hoy al impues-_ 
to a la renta "de la richezá mobile"habiendo quedado cadu
cados· los Hntiguos iiDfltle!¡tOS pl'Opürcionales COmO-lOS de\ 
5% del producto neto que existíá en el reino (le Pia.monte 
(Ley de 1859) y en el ducado de Parma. El impuesto a -la 
r_enta rige entre todos las renditnie.titos superiores a Lp· 16. 
Este impuesto está clasificado en varios grupos según la n,a
tura)eza de la· renta. La tasa corresponrliente a los rendí-, 
mientas industr.iales inclusive las minas es de 9.91%. 
· El impuesto á ia renta riliner.a está considera_do en la 
Glase A. El producto n~to se deterii1ina por la declaración 
del contribuyente cada tres años, co.n trolada por fos ·agentes 
del Góbierno. -
_ Grecia..-La tasa en Grecia es del'11% ·del producto neto. 
De estq, '5% corresponde al Estado; 5% a los dueños de la 
-tm'perficie y 1% a la caja de los mineros. · ' 

Paises Bajos.-Desde la ley d~ · 24 de Junio de 1901, el 
Estado s~ reserva el derecho del 'monopolio dé la indnst~ia 
minera. ' ' , 

_ Las minas adju<;lir-arias con anterioridad a esta fecha 
abonar: un rendimiento proporcional de 2,5%,del producto 
neto, aumentando eón un impuesto adicional. de 15 centé-
simos. : , _ . _. -

. Las. sociedades explotadoras dé minas. están sujetas co-. 
mo éualquiera otra sociedad in'dustri~l al impuesto del ren
dimiento, cletermin~do por la ley de 2 de Oc:tubre de, 1893. 
Este impuesto es del 2.5% del dividendo anual' distribuido a 
los accio.rlistas-e'n caso de que'la sociedad sea Holandesa; en 
caso contrario, és·dccir, si la socieda,d es extrangera, eLinh 
puesto es del,2% sobre el rendimiento--ficticio calculado á ra· 
zón del 4% del capital-acciones:-- · 

Venezuela.-En Venezuela los nluviones auríferos, segqn: 
ley de 29 de J Jlnio de-1910 están suJetos á un impuesto qel 
3% del producto neto.' 

CONCLU,SIONES 
\ ' 

Los datos apuntados anterioi·mi=mte; nos indican que 
tres ~ sou las clases de impues~o que las legislaciones po,si
tivas contemp'oráneas reconocen sobre los yacimientos mi
nerales y sus productos; el impuesto de institución; el im
puesto. por unirlad de superficie dentro de los límites.de·la 
concesión y el impuesto a la producciót~. .. 

. '~ 
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. El prim~r irrip1Jcsto, es de~ir el ele institúción, no es con- . 
veniente carece de base económica; se aplica cuan-do n.o se 
GOnoce las características eéonómicas del yacimiento. De ser 
el impuesto .pequeño no reporta utilidad apreciable al Esta
do~ y esto és lp q11.e ocurre en los países como E.E.-U.U. y el 
C"anadá donde se aplica, enJos cuales eRte impuesto único es 
menor a igualdad de superficie,_ que el impuesto fijo anual en 
otros paises. De ser elevado, ac.túa como tarifa prohibitiva 
.en el mom!;!nto menos oportuno 'cuando se ignora .la poten
cialidad económic.a del yacimiento; la experiencia nos com
prueba que. en esta forma no existe en ninguna legislación. 

El impuesto fijo por unidad de· superficie dentro el perí
metro de la concesión, t.iene grandes ,partidarios cuando se 
aplica en unión 'de los impuestos a la produccióú de los yaci
mientos. Es evidente que actúa aunq~e séa con cierto carác
ter de debilidad, para impedir el acaparamiento de terrenos 
que despties no se trabajan, en los paises desprovistos de la 
obligación del trabajo mínimo. De ahí que las· legislaciones 
del Congo Belga y del Estado· de Anhalt (Alemania) lo'de
duzcan del impu'esto correspondiente a la producción. 

En un. país como el Perú en donde este impuesto es para 
gran·parte <le los. yacimientos de Lp. 1.5.00 por hectárea 
anual, cantidad que es relativamente ·.elevada en compara
ción con la casi totalidad de las tusas q'ue las diversas legis
lac:iones consideran para elniismo impuesto; que es 75 veces 
ma.y'or que .d emp:leaclo en Francia; 115 veces superior al 
considerado en Baviera (Alemania) y 375 veces_ mayor que 
el dett;lrniinado en· Bélgica;· es eV-iC1ente que- reemplaza par
cia.hneiHe a J.a condición del trab~0o mínimo .. De ahí la ne-. 
cesirlad de conservarlo al reformar el-impuesto actual. 
" Eri cuantó a los impuestos a la producción, tenemos que 

cónsiderar ni se aplica al producto neto o al produCto bruto. 
Es evidente que si se trata d~ aplicar él impuesto a un país 
cuya legislación .c\msidera el sistel!lá de la accesiÓ)1; es_dedr., 
que donde el dueño de la superficie es· el_ :propietario de los 
yacitnientos niinera,les del subsuelo·; no cabe racionalmente. 
el impúesto ál próducto brúto, a favor del Estado; sino el 
impuesto al rendimiento de la industria· minera, de igual 
man~ra que se .aplica a cualquiera otra · indu$tria. Por eso 
en las legislaciones de la Gran Bretaña y de Rusia donde se 

. sigue el sistema de la accesión: vemos en la priniera que in
. cluye a la industria minera en el impuesto a .la renta deno
minado '(Income Tax); y a la segunda que somete á las mi-

. nas no situadas en· terrenos de la ·:·Corona a-los impuestos· 
deter'niinados ppr la legislación común. De tratarse de paí
ses cuyas legislaciones consideran el dominió primith;o de 
las· minas ya sea de propied~td pel Estado, con la variante 
de la libertad deJas minas o de la regalía minera; ya .sea co-

---____ .... -
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mo propiedad ((re~ ndllmu>; o finalmente que se siga las mo
dernas teorías de soci:-dización de las minas: en cualquiera 
de dic,hos casos cabe el concepto del impuesto ya sea al ren
dimiento neto o al rendit~iento bruto .. Aunque en rigor mas 
justo es el impue~to al producto neto, mejor llUrt al ren_éli
miento de la empresa minera; sinembargo en países donde _la 
organización administr~tiva deja que desear, tal como_en el 
nuestro; dad~s las dificultades de controlar el impuesto al 
producto neto, hay seguramente que decidirse por el impue3-
to al producto bruto, que. en el caso. de diversos países como 
el nuestro, 'tiene la gran ventaja de poderse aplicar a casi to- _ 
das las sustancias en la forma de impuesto de exportación, 
cuyo control, es mny sencillo de llevar. · · 

_Si las minas en el Perú se adjudican a favor del primer 
denunciante, según el C. de M., y la mayor parte de los pro
ductos de la industria minera son. exportados del país, es 
evidente que no cahe duda, no engañánf].ose sobre el estado 
en que se_ en-cuentra nuest1·a admip.isttación con temporánea, 
que hay que decidirse en tésis general ~obre el impuesto a los 
productos de exportación; reservándosé aplicar·el impuesto 
en el lugar de producción, para aquellas sustanéias tales co
·mo el oro y la plata al estado metáJico y el petróleo, que son 
aprovechados dentro del país. · 

Sin embargo, si en generfll el impuesto al producto neto 
no 'es favorable por que o se producen, los inconvenientes de 
una investigación muy prolija hecha por los Agentes del Es
tado sobre las condiciones·y situación de los negociqs mine
ros; q se produce el caso contrario, en que Jos empresarios 
poco escrupulosos se burlan de las disposiciones de la ley; 
hay que tener en consideración que la industria minera por 
su necesidad de g·randes capitales y por su carácter aleato-. 
rio en los períodos de investigación de las condiciones econó
micas de los·yadmientos,· hace que corrientemente_ esté en 
manos de sociedades o empresas en que los dividendos o re
partición de utilidades es hecho generalmente por acuerdos 
en forma, con acta r.espéctiva, ya seaj:wr los accionistas en 
general o ppr Jos consejos de administración. En-este caso 
que comprende la.mªyor parte de_ las empresas mineras es 
fácil considerar un impuesto a la renta minera obligando a 
que las compañías envíen al Estado. en plazo determinado 

· copias de las actas y extractos de las deliberaciones en que 
. se acuerda toda partidp~tción a los· acciemistas o mierrioros 

de la sociedad, tal éomo está considerado -en Francia, el im
puesto sobre la renta· de los valores muebles. 

En ·~esúmeri, las características del impuesto a las minas 
en el Perü.deben ser en mi concepto las siguientes: · 

a] Impuesto ñ_jo por unidad de superficie dentro del pe-

--- ----------------------- ---·-· ------ --

. 1 

--;. 



POLITICA MINERA 77 

rímetro de la concesión. Este impuesto tendrá .UI). descuento 
en los dos primeros años. , . . 
· b] Impuesto al producto bruto, cobrándose en la for- · 
ma de derechos de exportación, o cobt'ándose en los lugAres 
de ~xtracción o beneficio, seg·un los casos. Est.e impuesto 
deberá ser progresivo. · . 

e] Impuesto al tertdimiento de la empresa minera, cons-
tituida por.una sociedad en cualquiera forma. .· 

J. M. SAAVEDRA •. 

--.... ~-·-
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·. i.-a solidaridad t'lll Amea·ica.- El
_llliUevo P~m·ú.-Un· nlae!!oltll·o !iietn
brador .• -Un li~ro §Obm·e ense-
ñ~uza. 

-
(De los Anales de Instr1fcci6n Pública de la República Oriental del Uruguay,). 

1 ' 

Si la vida de solidaridad para los pueblos de Amériéa ha 
1legado a imponerse en las previsiones de los estadistas y en 
el evangelió de una literatura copiosa' y· fraternal, su 'difu
siórl concreta no· ha podido, todav]·a, crear vínculos de co
municación espiritual qn,e vevzan definitivamente el· egoísmo 
de nuestro aislamiento geográfico. , , 

És esta una paradoja por . demás interesante y no pocó 
penosa. · , -_ 

.Los pueblos de América ·viven, prácticamente, .enlre sí, 
dentro del más infranqueable aislamiento, y la solidaridad 
de or_ígenés y destinos, no es .sino una brientación de los li
bros ,y una arlivinación, por sobre. las .fronteras, de intereses 
cotimnes e integTales. · ' 

A la pregunta: ¿qué sabemos_ de los otros pueblos de 
América, fuera cld nuestro?-todo americano tiene t!na úni
ca respuesta: Nada, Apenas-si conocemos de n<;>mbre o por 
sus libros,_ dos o tres figuras destaca~las de la producción in
telectual, que el mérito o la c.~sualidad pone a nuestro al
cance. Pero sobre la vida de los pue·blos, en st} evolución 
institucional, en sus 'factores orgánicos y económicof.!, en la 
importancia de la prensa; en el desarrollo dé sus partidos 
políticos, en sus costumbres y orientaciones soéiales, en su · 
empeño universitario, en todo· eso que forma la vida de la 
nacionalidad, nuestro desconocimiento- es si no .absoluto, 
por- lo menos evidente y substancial. 

Digre·sionalmente, vaya una constatación de•orden g·ené
rico. 'I'omeníos la pren·sa de todo el continente, y busque
mos en ella el informe telegráfico o epistolar, que ponga en 
contíJ,cto impresiones, movimientos popula:res, ·vida autóc-

~ topa, de cada país' de América. Apenas si, a ·largo plazo, 

/ 
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..:ue1a en la in1ormaci6n' telegráfica uha noticia secundaria:, , -
~on un solo y doloroso privilegio para las reyertas lugare
ñas, cuyo ruido· corre· por todo d continente,_ C'asi siempre 
sobre datos err6neos o deformndos, pero Jo bastante ~ens·a
cionf,l¡les para exhiñirnos mLlt,uamente, en invarinblescomei:J~ 
tarios subrayados, como pueblos indóciles y primitivos, so
metidos aún a: la bota de caudillos afortunados o a la_ in-
fhiencia de tutorías extrañas. , IP • • 

Tributarios de· Europa hasta en ia fuénfe de nuestra in- _ 
formación cotidiana, de allí sabemos todo y todo 'lo sábe
mos por allí, pasando nuestras noticias poda cuaret'ltena_y 
l~ selección de sus puntos de njira, hasta el extremo de ·que 
se difunda' por todo el continente una noticia, por ejemplo, 
sobre el último ·.disturbio deL 4arem ele Abud-Pachá, antes 
que el nombre de un maestro americano que siembra, ron fé 
y con genio, bellos ideales de mejoramientQ y ele solidaridad. ·_ 
De una mayor cpmunicación real entre los pueblos de Amé
rica, sacaríamos dos frutos indiscutibles: .·formar un juicio . 

. más t,olerante y más optimista sohr~ nuestro estado de 'pro· 
greso y :quest_r.as legítimas esperanzas~en el ponenir; y pre-
pdnra_r, ~11 lr

1
) razon

1 
able y .etp. lo

1 
c
1
onEvenientéf, n:tttPstra

1 
inde.[

1
Jei1- /./" 

encta m te ectua y esptn u a e e .u ropa, ren e a a cua se- y 
· guimos todavía pagando un tributq de coloniaje incondi-
cion'al. · _ 

' Ese primer punto de toleráncia y de optimismo no'sería 
ni eRtéril, ni innecesario. Nuestra herencia latina,.sugestio" 
nada por la armonía y pnr el silogismo, juzga con agriedad 
y cori encono, la realidad conquist~ela .a nuestro' alrededor,.. 
atrihuyéndo'se a todo lo que nos es i)tóximo .un valor de 'ex
~ravío y ele. infecundidad, que nos condpce por cHminos 
ig·uales, a ser injustos: y a seq_¡esimis.tas. Uqa mayor cor~lUni
~ación entre los· puebl(ls.de- América nos:ponclría en cqntacto 
con la rehlidafl-ajena; veríamos así que no tenemós n:i·el p.ri· 
vilegio del, acierto completo, ni el mon:opolio de la incipien
cia :): de la improvisación; que vamos haciendo tod<;>s, en ·
distinto grado, pero en el mismo _orden, hi misma- cuesta di-·_ 
ficultof'!~ y ascenstonal; y que esos _tipos de ideal reálizado. 
que' rios crea el espejismo europeo, no están tampoco á dis.-

. tartcia sjn término de nuestra buená o, mala actualidad con-
quistada. ' · · 

Desde el . otro p1;1nto ele vista, la conciencia sentidá 
de nuestra capacidad solidaria nos levantaría cqn.tra el co
l.oniaje que préstamos a Europa. Realizada nuestra incle_· · 
pendq1cia política, he1}1os quedado sometidos al pt:otectora
do intelectual y económico. · ·Vivimos de sus capitales y de 
sus libros.· Su oro domina nuestras industrias, nuestros fe
rrocarriles,'nuef'Ítras iniciativns. Su·s libros orientan 'nuestra 
educaci?n, ilust1'an y dirigen nuestros hábitos mentales, mo-

.-
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·nopolizan nuestras universidades. La producción america
na, si quiere salvar el marco de una_frontera, tiene_ que ir a 
buscar a Europa el plano aéústico que difunda su celebridad. -
Nuestra.independencia. política tiené que completar~e con 
nuestra independencia espiritual. Y si el·tributo era legíti
mo cuando n!Jestra incipiencia mental no tenía tí.tulos para 
justificar una personería autónoma, no lo es, hoy, cuandor 
.si no en la extensi0n, por lo menos en calidad, nuestra labor 
de pensa_miento es ·profunda e innovadora.. · 

Una constatación bien próxima completa. est'a premisa. 
Nuestra información en materid intelectual, sobre la produc
ción trasatlántica, es tan firme que sentimos y conocemos a 
los pPnsadores europeos al mismo tiempo si no antes que los 
propios ambientes del viejo mundo. ¿Cuánt0 tiempo, hace 
que cónocemos, en sus fuentes, a Guyau, a Nieztche, a Foui-
llée,.por citar al acaso? , 

Esto prueba que .. el mundo espiritual y el mundo físico 
tienen la misma ley de vasos comunicantes. Europa ,y Amé? 
rica-con dist.inta superficie mental-han llegado a igualdad 
de niveles. Y es, por tanto, dentro de este concepto, que la 
comunicación real entre los puehlos de nuestro contirtente 
nos haría sentir esa personei:ía intelectual, que aisladamente 
apenas adivin~mos, dando a los esfuerzos de nuestros pen
sadores un plano de difusión extenRo y estimulador, y man· 
teniendo, con las. fuentes europeas, una posición de n;cípro
cainfluencia y no de vasallaje indeclinable. 

Así iremos, en orden gradual, .preparando núestra ver-
' dadera y exacta independencia, sPgún el fuerte concepto de- _ 

. fendido por Frnncisco García Calderón ·en un recien~e libro 
de ideales. Primer'<> fué la política, después, -es la intehic
tual, por fin, será la económica. Para-los cerebros jóvenes, 
fuertes y libres hay un destino propio en la vida afirmativa 
y construct1va del pensamiento.. · 

Estas ideas han ido cen·riendo arrecihir de Liru'áLguvia
do por mano amiga--un libro sobre enseñanza, del -o_óctor. 
Alejandro Deustua, maestro cuyo nombre, por muchos mo~ 
tivos, debe difundirse por América. Escribir a propósito·de 

--esta obra es s_ervir, los mótivos imperiosos de conocimiento 
recíproco que dirigen las actuales ex.igencias del continent~: 
tarea por otra parte opor-.tuna.en estos anales, desde que el 
nombre de su.Director va unido a un libro fec.:undo de inte
gración cóntinental, al calor de cuyas páginas-es justicia 
consignarlo-se han inspirado muchas de las ideas directri-

- ces de este artículo. 

. .- .. 
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· El Perú está' ofreciendo; en est,os tiempos, un flor:ecimien· ' 
to intelectual, de marq1do relieve y ·seriedad. Un conjunto 
de jóvenes estudiosos y capaces va aplicándose a todos los 
horizontes de la actividad mental, ·en, 'una obra de auto
S).lperiorizacion, que atrae con justo título la atención por 
sobre las fronteras. Sus nombres ·más destacados nos son 
familiares; y algunos l¡~n estado en nuestro país, .con moti
vo· de la feliz iniciativa de los congresos de, estudi,antes, y 
han dejado una persistente siml?atía espiritual. 

Recordem:os algunos: · 1 

. De la Riva Agüero, trabajador de intensidad y de excep
cional talento; Francisco García Calderón; fundador d:e la 
((Revista .de Amédca». de vastos estridio,s en Filosofía, origi
nal y profundo !:fUtorya de libros perdurables; su hermano 
Ventura, croniqueur a.dmirable, que pone en sus comenta·rios . 
sutiles, penetración crítica, ilustración y originalidad; Osear 
Miró Quesada, espíritu crítico y r:eflexivo, de lecturas apro
vechadas y vastas, bajo el imperio de un talento ampli9 y 
eficaz; Juan Bautista de Lavalle, contraído y est.udioso, pen
sador serio, lector inteligente, ~ristócrata del talento y del 
espíritu; Víctor Belaunde entregado a la investigación his
tórica, con un talento firme y una capacidad espiritu;:¡,l am
plia y decisiva; todos ellos orientales por un com.ún afán de 
comentarios serios, de ilustración honrada, filósofos, atites 
,que nada, enamorados de up;a obra de mejoramiento y de 
desinterés. · . ' · 

· Y detrás de esta juventud, que .custodia una de las más· 
nobles esperanzas de su patria y ·u0 o de los mas legíti.mmL 
pr~stigios del continente, es justicia recordar la obra univer
sit'aria, que, en .el Perú como ·en tod0s los países d~ ~mérica 
Latin'a, es la úni'ca fuente de discip1i~~L. intelectual,, y ·la que· 
nos h~ dado a todos, el cqmplemento y el.rumbo de nuestra ' 
formación y de nuestra. vocación. Resulta así que en todos 
estos hermosos florecimientos, y sin disputar una línea de 
mérito al ascensp de cada ~no, puede darse con la colabora
ción, muchas veces anónima, de un maestro sembrador, que 
depositó ayer, en, el apostolado cotidiano, los ·más bellos 
ideales, la fe en el empeño' inteligente, la simpatía y'el estí
mulo que son la:fuerza de la vocación personal. 

El doctor Alejandro Deustua es, antes .que. nada, un· 
maestro universitario. Actualmente tiene ((el PFe!?tigio de los 
cabellos platea1os)). . ; . 

Ocupa la cátedra de Filosofía y Estética en la Universi
dad de San,Marcos, ·desde el año· 69. Y de allí a \;l.Cá, 1as 
preocupacio.nes de la enseñanza y el· apostóladd~.~universita
rio han ins,pitado las más nobles energías de su vida. 

E~ :un fe~t'cn: inteligente, penetran\e, que está al día en la 
especial~d~d de.~u mflt~ria,si~ (].ue su erudición, con ser vas-

, ~ ' ) . 
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ta, haya d~slncido el ¡;;mpeño persdhéll. En sus dases seco
mentan y se. conoc_en los· últimos libros y los últimos pensa
_dores. Consciente de su misión, cree que enseñar es no solo 
instruir, siüo se!llbrar, y por eso, éompleta su obra didáctica 
y expositiv~ con ese calo_r de prop~ignnc!a- que presta a todo 
valor mental, un complemento de vida, y por lo tanto de 
acción. · · - · ·. 

Así, este maestro. dé. almas, ha visto pasar junto a sus· 
nulas muchas generaci(mes, y ha dejado, para sus discípulos,. 
no pocas clases que valen aún más que sus libros,. bien que 

. con la valiosa compensación de sentir hoy que las partículas 
de su espíritu han triunfado en otros. e:,;píritus, florecientes 
de optimismo y de idealidad. _ 

Deustua, en su faz universitaria, es, en el Perú, algo a~í 
como Vaz Fe:rreira entt·e nosotros. Un maestro que vive más 
allá de la disciplina transitoria de la' cátedra, en •una comu
nicación espiritual permanente. 

El último libro recopilación tle artículo!'! publicados en 
<<La Ilustn~eión PerDana», en ((La ~edsta Universitaria», es 
la obra de. madurez, de amplitud y ·de ·tolerancia .. 

Refiere a instrucción: 
Para percibir la impor·tancia de los ,asuntos que trata, 

bastará t.ra:nscribirelcuestionario que plantea en el prólogo. 
"Qué conviene más: una dirección científica, niaterialls

ta, con finalidad exclusivamente económica-o una religiosa 
espiritualista, con. finalidad exclusivamente· sobrenatural
o una filosófica, idealista, q.ue concilie- ambas tendencias y 
forme el carácter moral del educando? , 

"¿Qué conviene más: una educación optimista, que desa
rrolle una confianza absoluta. en el sujeto y crea. en una feli
cidad dominante en el mundo-o .una pesimista, que sat:itifi-

-que el dolor y mezcle· ·constantemente la amargura deJ.:-nial 
con ~scasos momentos de felicidad pura-o una educación 
que sin excluir la felicidad, como una realidad tangible, ha- -
ga de la vida no una fiesta perpetua, ni uná tragedia cons
tante, sino un drama serio en que el deber im:r•one sacrificios 
que es preciso afrontar con valor y superar con t;sfuerzos du- ' 
rante toda la vida? . . _ 

"Pt_.tede la dirección científica: o pura, o la.· 'dir~6ción rel~
giosa dominante satisfaeer este ideal de vida"?: .~ . . '- · 
· "¿Es necesario combinar en la concienci.a 'humana f!.rri·' 
bas direcciones para obtener la,integración y' conquistar ün 
progreso estable adoptando una de las dos direcciones ma
teriali.sta o espiritualista, científica o relig·iosa? 
1 "Puede llamarse verdadero progr~so humano el desen;· :. 
volvimiento económico en servicio del· egoísmo o el desarro
llo del sehtiuáento religioso en pugna con el prt>greso de. la 
industria? ~-_;". ~'' 

' 
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. "En qué forma debe operarse en una sociedad la fusión_ 
de esos doselegu~ntós, intelectual y afectivo, inseparable de 
la voluntad .moral, si su sínteds se cree nec~~~rh co1;11o me-
dio de educación? · 

. "¿Se puede aJcanz,ar esa forma ·con los. datos exclusivos 
d~ la experiencia objetiva, o conviene principalmente ¡;ono
cer la psicología nacional para. determinárla según las nece-
sidades del momento?· · ' , · : 

"¿Cualquier momen,to de. la historia dt:t un pueblo es ap
to para recibir una educaeión predpminantemente económi
ca o religiosa, o,conviéne con batir los exc.esos de la una con 
los elementos de la otra dirección? . · 

'.'~¿La educación -moral puede ser. uniforme 'en un país 
siendo d,iversas sus subjetivas en diversas'épocas? 

"Puede ser la educación morál independiente de la educa-
cifm económica y religiosa? · · · · . 

"¿Si, lo es, puede la educación moral prescindir de las an
'tel-iores para cónstituir una educación autoritaria absoluta 
·e invariable?- ' . 

"¿Es est<1 educación e1 fin de las escuelas de· toda cate-
goría? . . . -

"¿Pued'e independizarse de ella la funci(m instructiva has-
ta .el pn~to d~ prescindir de esa finalida_d? . · 

"¿Qué ~nergía debe de_sarrollar preferentemente la acción 
educadora? ' 

"¿Conviene dar la preeminencia. a una energía física o 
moral o mantener el equilibrio de, todas según- un ideal de 
armonía? · · · · · 

"¿La educación debe tener por fin principalla dis_eiplina, 
el orden social o el desarrolló-de la libertad individual o la 

. compeoetméión de estos dos factores en una síntesis ·supe-
rior? · · · 

"¿Cuál es el fin que debe proponerse el Estado al fomen
tar la instrucción pública? · , 

''¿Puede con!?iderarse como fin primordi~l el. cultivo de 
la ciencia con objeto práctico o el de la ciencia por Ja ciencia 
solHmente? .. ; 

'"¿Qué importa esencialmente a! Estado: formar cíúdada
nos.capaces de sacrificarse por_ el bien públicp o for·ma.r hábi-
les. prpfesionale_s_,p sabios? . . ' 

:'i'euede el-~sta_Q.o.presdn,dirde esta última función? .. 
'.'¿Puede el g~.p.~do delegar a los pp.rticulares la fUI)<::ió.n · 

educativa que .le ;:c-orresponde? . · · 
· ''¿Qué -impot:"til:ncia tienen los prin_cipios de relat.i-vidad y 

de adaptación e'tf~a,solución del 'problema pedagógico? ' 
·" ¿Qu(orga.i~j!í~Ción debe darse a los establecimientos pú

blicos: de ·educacióri•o como consecuencia ele estas cuestiones 
resuelt,as? ~·.e_" '::•,', -~~: •• ~·--_~·;:_, •• '-: 
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"Todas estas cuestiones 'se derivan de una fundamental: 
¿Cuál es e.l fin de ll'l educación m~s adecuada para un país. 
segun sus elementos de progreso? Determinar ese fin· es po
seer. una direceión cierta y un criterio exacto. La gran.diver~ 
gencia ele opiniones a· este respecto hace muy difícil de conse- . 
guir esa determinación; perq la dificultad, · ¡_)Ür grande que 
sea, no impide' el intentarla eonsagrandose a su estudio. 

Pued~ verse por esto, la, serenidad de espíritu que se re
quiere para penetrar con liber1·acl m:mtal, en el corazón de 
eRtOS problemaS, de tan caluroSO avasallamiento SeCtariO. 
Y, sin,coincidir con la solución que a muchos de ellos da el 
doctor Deustua, nadie podría discutir siquiera la eminente 
ponderación mental del autor, abierto su espíritu a todas las · 
influencias sin dejArse arrPbatar por ningun factor unilate
ral, con haber sentido el prestigio de cada uno de ellos. ' 

Este sÓlo título valdría, por si solo, la consag~ación de 
la obra, sino huJ:úera además, un .talento sólido, que halle
nado de ideas cada página del libro junto coq ese poder de 
síntesis ·que es' la ·obra combinada de una ilustraci6n copiosa 
y una meditación seria. 

El doCtor Deustua: parte en· su libro det' principio,' según 
el cual toda direcciím pedagógica representa.siempre tin ideal 
filpsófico, y, por lo tanto, las últimas rrientacio'nes del pen
samiento, han creado actitudes paralelas-en ros problemas 
de la enseñanzA. . , 

El fondo del,libro, pues, es filosófico. Pero una filosofía 
idealista, q'ue confía en la vici?=L y todo lo esp·era del esfuerzo, 

, ~~;;.·:'· con optimi;;fl}o razonado y propulsor. Dentro de e•ta idea 
•, ''Y directriz, el libro toca los m~s profundos y cli"er,-as proble

mas de filosofía, dt' moral·y de s0ciología. Difícil:es penetrar 
en los mwtos de mira, primero por la dificultad de darle pre· 
ferencia a uno sobre otro, fuera de que siendo como es un li
bro de intensidad y de evocación, el má$ ligero comentario 
siempre excedería los limites de un artículo. 

. Sin etnbargo, el idealismo-tomando la palabra ~n un· 
s~ntido ámplio, por· sobre las ctivergencias parciales de los 

. pensadores; así caben ciertas ideas del doctor Deustua-ofre
,:>~, ' ce lnotivo, siquiera sea para una aváluación ligera de sus 

',¡,, ,. méritos. ·· . :_ ~;~r :.1~~~~. 
· El idealismo puede ofrecf>r dos aspectos, según se le ana

lice como sistema de filosofía o como ideal de enseñanza.( 
Se toma aquf la palabra idealismo para carHcterizar esa 

nueva manera ele pensar que reaccionando frente al positi", 
visrno, quiere darle a la filosofía y a la vida un objetivo más 
alto y más ideal. Como se ve, así enter~diclo, caben en la 
.clasificación, hHsta pensadores de muy distinta procedencia,. 
bien que la actividad de la orientacióD: pt·rmita,' mientrrus el 

--- _l.... ______________________ ,_.__,_,.: • 
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comentario sea ~uperfic'iál, someterlos a un punto de apre-
ciaci6n común. . \ ' 

. Alguna'vez, he escrito a este-respecto consideraciones que 
podrían ser pertinentes. . · · • 

Podíamos decir que estamos· frente a un florecimiento 
mundial de idealismo. ¿Cuál es el sentido de esta· orienta-
ción ~le]· pe11samiento? · ·. 

Para nosotros, elll).omento actual se señala por una rec
tificación deJa filosofía 'hacia sus fuentes clásicas. 

El. pensamiento ~o sigúe una línea en perpetua ascención. 
Describe, en cambio, una trayectoria precis~ al rededor de la 
verdad,. única e ~rrenovable. . 

El moderno eríticistrio, ha querido hacer de ~a verdad una 
entidad abierta a una perpetua;renovación, especie de Proteo, 
siempre cambiante, acaso sin 'dar nunca con la forma que ha 
de plasmarla sobre las líneas definitivas procediendo de un· 
escepticismo, cuyo valor exac.to habria que medirlo muchas 
veces más por .el afan de eludir la verdad que por el empeño 
de conquistarla .. · · · · . 
· La evolución de las. ideas' eil el último siglo, puede dar 
la razón de estas previsiones. 

Al día· sigui!:irite de la Revolución Francesa se r~constitu
yeron los valores de la filosofía sobre. la base del materialis
mo .. Vogt, Buchner, Maleschott, inspiraron esa orientación 
con premisas cerradas a toda idealidad. 

Caídos. estos dioses. Spencer los reemplazó en la preemi
nencia ocasíonal de las ideas. El dogma de la ··•materia eter
na" cedió su puesto a la duda'frente a lo absoluto; Y el ad

. venimiento del positivismo· spencer-iano impórtó recortocer 
que el níaterialisriw no podía sostener científicamente sus 
posiciónes.. , 

Spencer tuvo también su crepúsculo. Lo «incognoscible¡>, 
base de sus primeros principios, no era sino una modificación 
yerbal de lo absoluto. Su concepto biológico sobre la evól~
ción dejaba sin' fttndamehto muchas .instituciones sociales, 
·como la propiedad individuál y. colectiva, la posicíón de la 
mujer ep la org¡;¡.nización del matrimo~io. Uno, de sus discí-. 
pulas afirmó. resu~ltamente que el maestro se había .atrevid.o 
a arroja:r a l.o absoluto por. la puerta para dejarle entrar po1~ 

. la ventana con el nombre de lo «incognoscibleli Ardigo y 
Vanni, por su parte completan la doctrina biológica .admi
tiendo ;las. «energías

1 
social~sl>· como agentes 'de progresq. 

Y empieza a formarse la -última corriente. El pragmatis- · 
mono desdeña el factor religioso. William James preocupa 
a los 'pensadores. Fouillée, se presenta con sus ideas-fuer· 
zas .. Guyau, basa en la sociabilidad una doctrina de amor y 
.de mejora~ientQ. Bergson, admite Ja clan vitál, y se-acerca 
al espirítualismo. Bortreau'x, predica la serenidad de una fi-. ' 

1' 

·' . . t '. 
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losÓfía superior. El mismo Nie'tsche; exalta·ndo al· ñ'ombre v 
·aún dentro de sú. inmoralismo confía el éxito al individuo y' 
no a la especie, y I'eemplaza la.qspi'ración del progreso :inde
finicio poda. realización fuerte del supér-hombre. 

Latrayectoriase señala cl?""ayprecisa. El e~pírítualismo·· 
empieza a dejar de•ser un absurdo, :Y el idealismotriunfánte,. 
má-s· ·que la adquil'!ición de un á forma <;l~ conocimiento, es el 
anu.ncio de que volvemo~ a las fuentes clásicas es inagotable,. 
cuyo valor de consuelo y de- idealidad no puede desplazar&e
de h1s aspiraciones del espíritu. 

El idealismo no.~s una verdad nueva· y depuradá" en lá 
conquista ascencional de la verdad. · 
, Para nosotros el pensamiento no se aleja perpetuamen-
te de sus fuentes. 

La d'irección de un río nos inclina que la-corriente se dis~ 
tancia.dP. sus orígene~. ~mpero la g?t~ de agua que li?ga al 
mar, ttene eLmananttal de evaporacwn, Así la evoluetón de 
las ideas puede ofrecer la. ilusión exJerior de uri camino· a bier
to siempre a nuevos horizontes~ .Bien qu·e conteng~~. a pesar 
de todo, aún en sus formFIS mfis extremas, lá gota de agua, 
el valor substancial, destinado a correr el circuito, en vuelta 
siempre a sus fuentes de fé y de idealid~cl, cri'stali'nas y puras 
como para apagar la sed de los esp1ritus en perpetua expec-
tativa de inmortalidad yde consuelo. · 

¡Admitiremos, con Palllahm,, que estamos frente a 'tm 
nue1·o «misticismo!» Según la .expresión de Barret, el crití-

. cismo mató a los dioses, pero no tocó la fé. Lo abi'Úrdo ~ol
pea ~iempre a las puertas de la razón, -y se hace abrir de 
cualquier manera. Lo incognocible de Spencer, la pre!'cinden
cia sistemática de los moqernos positivistás, la serenidad de 
la filosofía reemplazando al consuelo de la religión, según el 
deseo de Guyau, la eoncienda de una dilusión pan-tt'isút, la 
la suprema armonía de Bourtroux: todo Psto, en grande ·O 

pequeña parte, reposa-sobre la necesidad de alejar el miste
rio, ya ·que no es posible, ni negarlo, ni vencerlo, ni apla
zarlo. 

Y, ¿Como ideal pedogogico? 
:gs, indiscu\.ible;. desde luego, la nobleza y la amplitud 

que.encierra para in!?pirar la conducta y orientar la obra do
cente. 

Pero. a veces he razon-ado así: todo ideal en la enseñan
zas debe tener en cuenta que va' actuar sobre espíritus de ni

·vel medio ele comprensión y de capacidad .. Y entonces, si la 
enseñanza ha· d~ ser no una disciplina· deco,rativa, sino un 
molde de acción para la vida se necesit.a-pot lo mismo que 
'hay que atender al nivel medio-un principio.qUe tenga al-
gun valor .emocional: - , 
. El idealismo ¿No será demasiado especulatiy-o? ¿nos ~er-

--------------'~-~-----------------------'-
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v1rá ren1mente para darle aJa enseñanza su sentido activo y 
'germinador? · · . 

Sobre esta premisa podría correrse una extensa conside
ración. I;Ie de plantear, simplemente, la reserva, para pope
netrar en problemas de difícil y mnplísima trama. · · 

Enb·etanto, el Dr. Deustua, por la ·calidad y finalidad de 
su obra educacional y un,iversitaria, es un maestro qu'e. 'a' 
todos pertenece. Deustuay Prado Ugarterhe, dice un co
·mentario elogioso y justo de Juan Bautista ele Lavaile, son 
los verdaderos renovadores de la enseñanza de la Filosofía 
en nuestra Universidad. · · : . 

y sí un ideal americano empieza a crear solidaridades de 
simpatías y de acción, justo es difundir los nombres de estos 
maestros, que preparan la fertilidad de las almas pará los 
nuevos y fecundoK horizontes. · · · 

• 
1 Haremos, así una obra de justicia. 

. Suena para América la hor" de üna riueva revolución. 
-La primera, la política, la histórica, fué realizada por los 

.cond~ctores de pu.eblos: La segunda, la espiritual, la futura, 
la realizarán los pensadores de almas. , · 

DAím·o REQULES. 

/ 

• l 

. ' 

1 ,1 • •• ' <), 

En e.l último n:úmero ha aparecido du,plicado, por error1 

el· PISO HE'J,'TAN~IANO, en.]as páginas 527 y 52.2. En la pági-
na 527 debe decir PISO VALANGINIANO, ' . 

'-· 
i 

•. 
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NOCÍÓN nEL DERECHO INTERNACIONAL. 

l. Idea y punto de parti.da de este dere<;ho.-2 .. Principio~ que cnnsagró el 
. tratado de WestfaJia de 1648.-3. Se recon'oee al estado: como persona-· 
lidad jurídica y .Re bu~ca su objeto: concepto futuro· del-derecho interna
eional.-!b. El eqúilibrio jurídiqo reemplazará al 'sistef\la del equilibrio -.· 
político .. - Opinión de Combothecra.-5. Den<;Jmiriacion de derecho in ter: · 
nacional y· de derecho de gen tes.-6. E pocas del derecho. internacional. - . ' . ' . ~ ' 

l.-El derec.ho intern~cional-ó s~a la ciencia jurídica que 

., 1 

. ' 

r"' .r,,., 
~. -·-

'. 

. tiene por objeto .e.#tabl~cer los prinéipios y las reglas. ~'1-e .rí- . 
gen y deben regir l~s rell)ciones de lo's estados e'ntre· si-no : 
ha sido conocid'o eptre las sociedadesantigu.:-~s,_y.-su existen
cia és de época nioderria, teniendo c?n~<'?·p~n~o de partida el . 
tratadó de paz celebrado' en Westfahae124de octubredeLaño · 
1648, que, á la vez _·que proclamó· lós ·nuev0s ::j:l,i::incipios del 
Derecho públicó, hizo"comprender la neeesidap de' una socie-

' dad jurídica de los·estados en sus· relaciones. ir1ternasionales. 
. ·.2.:__En e.ste .tratado se consagraron las nuevas··.b;:ises' de 
la política europea, reconociéndqse: 1? ,la legitimidad de, la 
Refor,ma, al recbnocer~e.l'lS tres ei·edq~; ~el ca,tólico, él'luteú:t~: 

: .\.·_: ··/~ ':: ,·: 

' . ¡ ' :: ,~ • 

r. , .. 

. ; ~ ~. .. . : •••••• ~- .1 

·', ' ~: 
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' no y el calvinista-esto es, la libert<td e igualdad de los cnl-
tos; y 2Q la separación de los intereses de la Iglesia de los del 
estado, estableciéndose asila idea de la cpmunidad como in
dependiente ya del vínculo ele la nacionalidad y del de la con-

" fesión religimm. · ~ 

3.-Al admitirse la independPrJcia del estado,· su autono
mía política, cada uno de los estados fué ya un sugeto de de
recho público en la sociabilidad internacional, v se funda en
tonces así la necesidad de examinar v definir el alcance ,de la 
personalidad jurídica del sugeto para formar las reglas, 'Pa
ra determinar los principios, que desde entonces fijaron-Ty 

. d.esde ése momento fijarán también-el objeto de esta núna 
del Derecho, con el cada día más perfeccionado estudio que 
de él se· hace desde esta época de 1648 y que concluirá-en 
tiempo n:iás o menos remoto-por una organización raciona·! 
de Derecho·o sistema jurídico de todos los pueblos coplas re
formas necesarias y las mejoras que se ·apet~cen-transfor
mándose para entonces en la ciencia, juridica que ·determine 
los principios y rep,las que rijan .a Jos estado~ en,,sps relacio
nes externas; teniendo en cuenta no sólo á los estados en si 
sino al hombre; a, la familia, al común y a, la Humanidad, 
esto es, a, la colectividad de'todos los pueblos del Mundo. 

4.-Con esto-a si como las intrasigencias de hls naciones 
poderosas ya se han modificado en mucho, pese a la soberbia 
altiva con que han patrocinado a su lucro egois1 a-!"e deste
rrará para siempre el habitual sistema-observado con vehe
mencia después de 164~-:-llamado equilibrio politico, que 
origi:r;:¡ó la lucha de ambición sostenida por los estados fuer
tes ·y combatida por les pueblos débiles en reí~ indicación de 
su libertad política, que tánto ensangrentó :,~,las naciones, y 
lucha que ora ataca, ora defiende, las expansiones naturales 
de los pueblos al apoyar o rechazar las injustas absorciones 
del estado. 

Ese sistema, sos'tenic1o todav]a hoy por el actual ¡;;ubsis
tente de la preponderanda militar, tiene que desaparecer al 
fin; e imponiéndose en el porvenir ,el equilibrio jmidico para 
asegurar la autoridad real de la ley; este equilibrio racional 
de verdadera ponderación. garantizará,, dirigiéndolO, el Hn-

, perio único de la JusticiH y protegerá eficélzmente los. dere
chos y los deberes del individUo, de la colectividad, de las en
tidades morales que vivan dentro o fuera del estado, y los 
de todos lo~ hombres-en su doble aspecto de singulares y 
colectivos-para reprimir toda infracción del Derecho y sa
tisfacer, a la vez;, á toda exigencia racional del individuo en 
la sociedad civil, al reconocer y protegerse por doquiera la 
intangibilidad ele sus derechos privados-en la ·Sociedad polí
cica, al ·:respetarse sus. derechos públicos y políticos, como 
tiudadatio del estado'-en. la sociedad religiosa, al consentirse 
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el ejercicio de todas las religiones cuyo culto no afecte a las 
leyes de orden público-y en la sPciedad internacional, p,ara 
que no se menosca1;>e por ninguna administración política la 
inviolabilidad del hombre en su persona, en su propiedad, en 
su conciencia, en su libertad y en su derecb.o al cambio de na
cionalidad; pues, como dice Combothecra a fojas 73 de su 
«Monografías de Derecho Pú.blico».-:-«Es evidente que debe
·mos buscar no el organizar la vida mundial sobre una base 
completamente nueva, sino el completar el alcance ya e~is~, . 
t~nte de la organización internacional y el desarrollar sus' · 
principios actuales. En·lugar de una legislación que creára un 
derecho autoritario, es preciso ¡-reconizar la formación de url 
derecho convencional. En lugar de órganos administrativos 
dotados de poder sobP.rano, í1rganos encargados de funcio
nes. más o menos importantes, pero sin el der·echo de decre
tar disposiciones obligatorias. r~n 'lugar de tribunalt~s im
puestos con fuerza coercitiva a sus órdenes, un tribunal arbi-
tral aceptado libremen t~. por las partes con la intención de 
someterse·,a su.'decisión. En fin, en lugar de ciudadanos so
metidos a leyes e inclinándose ante una autoridad, estados 

, voluntariamente unidos, después de su· mutuo acuerdo, por 
los principios de O.erecho, creándose, en sus orígenes comu
nes, un servidor y no un soberano)). 

5.-Se ha atribuido al publicista inglés Zouch la origina
lidad de la frase jus inter gentes como primera empleada por 
él para significar el jus gentium de la legislación romana, 
pues a su manual p1,1blicado en 1650 lo intituló Juris'etjudi
cii fetialis, sivejuris inter gentes et questionum de eodem ex
plicatio; pero ya Francisco Victoria-1480-1546-había di
cho: Quod na turalis ratio in ter omnes'gentes ·constituit, va
catar jus gentium.-esto es, lo que la razrm n'nturalestableció 
entre todos los pueblos, éso se llama derecho de las geutes. 

Grocio habta empleado la frase jas inter civirates, ,así 
como ambiguament.e la dejus gentium.-El ah11te Bernardi
no de Saint-Pierre (1713) lo llamó derecho entre las nacio
nes y entre nación y nación.-El abate Ma.bly {1747) lo ha 
denominado Derecho público de Europa.-Jeremías Bentham 
en sus fragmentos de cuestiones ele .derecho internacional pu
blicados de ~ 786 a 1789, International Law, nombre que 
Estéban Dumont tradnjo por derecho internacional; los 
americanos de Estados Unidos. l'o designan como derecho ele 
las naciÓnes-Law ofnations; ·y de la denominación de Ben
tham se ha derivado después el término derecho internacio
nal púb~ico-para distinguirlo del derecho internacional pri
vado-o derecho de gentes, entendiéndose por esta última 
palabra al estado mismo. · · 

6.-Como debe precisarse el objeto de nuestro estud.io al 
través de los tiempos y sus principales acontecimientos en . 
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este orden, pará conocer los que sucesivamente har. ido con
solidándolo en el común sentir de los pueblos y las evolucio- · 
nes de su sugeto, el estado, dividiremos en seis épocas las'del 
de:recho internacional público en P.l orden siguiente:-

'1" épqca-desde la antigüedad l;lasta'' la caída de Roma 
en 456 después de J eRncristo: · -' · ' · ·:.. · 

2" época-desde 456 hasta la paz de Westfalia en el año 
.~1648: ' .· . ' ' .. '· 
· · . 3"' época-desde 164.8 hasta hi Re"volución franc~sa de· 
1789: ... ' ' ·, 

. 4" época-desde. 1789_~-hasta el Congreso de Viena de 
1815: . '' ·. ', 

5"-.época-desde 1Sl5 ·h~sta el Congreso d.~··p~rís. de 
185.6:-y' ' . 

6" época-desde 1856 hasta ~uestros dí.as. 

II 
\t;_.• 

FORMACIÓN DRL DERECHO ÍNTERNACIONAL 

PI;irrrera época'-o-desde la t.intigiiedaá ha;ta la. caída. de Roma 
·en el año 4$q .después de ,¡, Cristo . . 

, l. Los pueblos antiguos no túvie;on idea del d~recho ,internacionaf.:.c!l. 
· ~recia;y Roma.-3. Eljus gentium de, ésta. 

' i.-Tál com6 el derecho internacional éra en 1648-tál 
comü lo' es en la época actual-y, mucho más, tal como lo 
será al correr de los siglos-su concepto ño pudo s_er cono
cido ~ntre los pu.e[)los antiguos, porque éstos vivieren siem-, 
pre distatiei3;dos'entre si-como estados teocráticos...:.por la 
diferencia de ideas religiosas'entre ellos, pues su existencia 
éra la del aislamiento o' la d~ la clominadón, es decir la gue-
rra, como única:·.relaciórt posible o existen te. · - · 

.. 2.-'(ampoco sti concepción pnc'lb tenerse en·Grecia, por
que ésta-:-a pesar de·sus grandes conocimientos filosóficos~ 
no reconocía más' comunidad que la de ~ntre los pueblos que 
pertenecían .q. la -misma patria,·. los h~lenos, ~eganclci tod;a 
clase de derec,hos a los que no :lb eran, a,Jos b?rba.ros, sus . 
enet11jgos natur9-les, á quienes no· los acephiban .eii:.con9ición 
de igúaldadjurídica;y a-unque Grecia empleó las t:>mb~ja~as, 

· celebró t_ratados y tuvo el Consejo •de lo}; Ariftctiohe~· o reu
·. nión:_d~ tepresentantes que conservaba entre Jas doée·· ciuda

des griegas cQnfederadas lazos recíproco~. y arreglal;>;:tlas · 
cuestii:!\}~S de-interés común entre ella~~no tuvo: relacié>ti (le 
comunidád con los pueblos.de· distinto'orígen, y\sólo eii:·sus 
anfictü;nía.s, 9.:! las que la princip~I fué la de Delfos-al ·prin
cipio, 'de fines religiosos, y. despnés, ~de políticc>s~se definió 
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algunas veces cÓb1o ~n tribunales suprém'os la observancia 
de las reglas del entonces llamado derecho ·de gt!ntes, pero 

·únicamente en las relaciones de los estad(•S de Grecia .. 
Roma, que Aó,Jo· pub~ importanda a la fuerza como base 

. · d~l d,~rech<:> y aurlqti¡. ~~n, ~delantada e11 conocimientos jurí
dtcos-a pesar de,~üs'Jeg,::¡.cwnes, de sus pactos, de su Cole
gio de los Fecia!es~ !Ü! sus 'fo.rmali<'lades para declarar la gue-
1·r.~ a sus énem:igós -Y' de sus~'símbolos y ceremonias· para ce
lebrar sus trata.dÓ=? de paz:::...:Róma sólo éra aliada o (,'lnemi-. 
ga de los tyuehlos' á' quienes c9n su absorbente podería ava
sallador re'ducía <,l·colonias militare,:, produciendo tan sólo 
una asimil~c'ión general que mejó:fando primero la condi~ 
ción de los· esclavos· mejoró' tanibién. progresivamente la 
condición- de los extranjeros. ' ·· 
· · 3.~'El jus gen ti u m ó 'derecho de las gentes entre los ro-'' 
manos no fné nurtcl\ lo que hoy se entiende por de'rech0 in- . 
terna,~ional, ui p!)r su alcance, ni por sti obj'eto. ' 

· ·Los ro.manos u~áron la palabrá gentes como sínonimo 
.de populus, pueblo', y de civitas,' cindaq, estaO.o--:-y .daban el 
nombre de derecho de las gentes a la parte del Derecho que 
inspiraba la conducta tle Roma respecto de las. otras r1acio-. 
nes o pueblos en caso de guerra, al principio de sus · gaerras' 
de conquista,. sin. exigir de estos· el reconocimiento q~; l.a:~ x:e-
glas que lo constttuían. <. • • • .: ~: 

;~;::-Para los rdni.anos la palabra gentes designaba :la· ·reu
nión de hombres: que vivían sobre. un territorio, cualquier.a 
que fuese su procedencia étqica; esto es, tu'viero:p así una 
iQ,ea distinta a lo que expresan hoy las·palabras nación, na
cionalidad, en !>U: seutii:lo etnográfico de.hombres de'nn mis. 

·mo orígen y i•aza. . . · . , .•. 
. ' Estejus gent,ium-observable para todos ·Ios··,pueblos ci-

vilizados de la época, pero no un derechó internacional posi~ 
tivo..:...era el conjunto de reglas que se ft;tndaban en la ~isma 
y única~naturaleza del honabre consíderac;lo como sér racio
nal que vivía en socied.ad• con su~ semejantes. Sus reglas se 
admitieron gene.ralmente como de derecho entre todos, los 
pueblos adelantados de entonces, y se aplicaban e~ las re
laciones- da· los ,extranjeros entre sí o en las de éstos coti' 
las de los ciudadanos ele Rom:;t;-pero · no comprendía los 
preceptos de derecho aplicables a·lás pueblos independientes 
.por su razón de entidad polí-tica, comó _sucede hoy cori los 
estados. · · · . . 

Eljtis gentiur:p, basadó eri' el consentirnient~ de la· Hu m·a
nidad·al examip~rse los der.echos 'riatur~les deJ hombre; se 
refirió a las relaciones-privadas entre los indi'vidu9s, en el 

,sentido de derecho natural-como,. por ejemplo, _·la''.;:validéz 
ante' la ley civil de Rolt).a dehmitrimonio celebmdo. s~gún el 

. derecho .de las gentes, esto es sin el formulismo· simbó'lico de 
,. ,: ' ,, ,, ~~ 

' ' .. < 
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é~~ l.ey-,.-y ~e· refiriÓ también a los principios comunes a to
das estas relaciones. 

C'oino Roma no aceptaba recipr.ocidad de deberes con 
los otros pueblns, no les recon(lcía derechos si 'esta han fuera 
d~.su órbita; y ~as r..-laciones de derecho púqlico, táles como 

,existiPron en Roma, se regían por el jus tetiale o derecho fe
ciíil, esto es el derecho de las negociacio·nes y de la diploma
cia, el derecho internacional propio de Roma .. 

;r Los romanos;que tenían. suj(ls civile sólo para los ciu
dadanos, no juzgaban con las mismas leyes a 11acional~s y 
extranjeros; y cuancio era necesario aplicar la ley a naciona
les y a extraños, así como ·,cuando tenía que aplicar~e a los 
.extranjeros que vivían en territorio de Roma, empleaban el 

•. ~ jus gen#um, que era una lJarte del Derecho civil general. 

,. 1 

(Continuará) . 
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.. ( Co'n,clusión) 

DE, LA GUERRA 

•· 
' ~· 

{' .,. 

Concepto mqdernd de la guerra.-Cotidiciones para la 
legitimidad de la gue'rra.-Guerra terrestre, marítima y aé
rea.-Diferencias fqndamentales entre la guerra terrestre y_ 
la guerra marítima.-Semejahzas entre la marítima y la aé
rea.-Reclaratoria:.de guerra.-Doctrinas y prácticas sobre 
ej]a.,La notificación de la declaratoria de guerra enlama
rítim-a es indispensable.-Efectos de la declaratoria de gue
rra en lo relativo a los trat:ados, a las personas, a _los bi\)nes 
del enemigo y al comercio en general. . . 
· Tratados que quedan anulados o suspend1dos, que en

tran en vigencia por la gt,terra o que se mantienen apesar de 
la guerra.-Convenciones relativas a servicios públieos in-. 
ternacionales.-Deb'eres del Estado ·beligerante r.especto de. 
los nad01Hlles,del Estado, enemigo.-Excepción referente a. 
los llamados al ser.vicio militar.-,Retencióri: · forz.osa de los 
ofi-ciales y gente rie már. .. · - .· ·, " 

Jlegalidad de los embargos hechos eri 'ias.~J~es·mercan
tes enemigas que se enc\1entran en los puert.os''al declararse 
laguerra.-Práctii.!asantiguas y modernas a este respecto.
Convención de la Httya de 1~07.-Plazci. para la salida de 
lo's buques de comercio anclad.os en puerto enemigo al decla-

. rai·se la guerra.-Indulto y secuestro.-Violación de la Con
vención de la Haya sobre ~ste particular en la guerra conti-
nental de 1914. · . 

La declaratoria de guerra hace ilícito todo comercio ma
rítimo con el eneniigo y todos los ·contratos entre súbditos 
.de los. heligerante.s.-Excepciones por pasavantes o permi:... 
sos: sus requisitos.-La ruptura de relaciones- comerciales 
entre 'los súbditos de naciopes enemigas, no puede" a;fectar a 

'.' . 
(1) Véase lqs números de Octubre y Noviembre de 1914. 

1 ', '~' 
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las que se verifican con los nelitrales.-Nulidad del cambio 
de bandera después f.le la declaratoria de guerra.-:- Prueba en 
contrario . ....:.conferencia de Londres de· 1909 y la Gue:t'ra 
Continental. · 
_ Reglas a que dE'ben s~j('tars~ los beligerantes en el ejerci
cio de los medios qe ataque y defensa.-Deben ajustarse a 

, los deb~:.;es de hmnan~dad, a las costumbres, a la legislación 
y reglamentos interiores ele cada Estado beligeran_te y a los 
trátados.-Fuel'za obligatoria de cada un~ de ellós.--:-Bom
bas, explosivos y gas~s .aficcianíes.--Destrucción de. la pro
piedad privada: casos en ·que se permite.-Estratagema~: 
falso pabe'llón.-Ejemplos.-Refugio a puerto enemigo ·por 
tempestad o avería.-El error de la arribada no exime de la 
captura.-Declaración de San Petesburgo y Conferencia de 
la Haya sobre las leyes de Ia'guerr~ . .:_C.onven,ciOt1E's d!) Gine
bra (1868, 19_06) y de la Haya (1899, 1907) sobre ambu
lancias ma~ítimas.-Buque hospitales:-Naufragios.-:-~eda-
Hones. · · 

Hostilidades.-Bombardeos: requisit<;>s.-Puertos y ci~
dád,es no fortificadaR..-Convenci6n de h1 Haya de 19()7. 

· Minas submarinas.-~rigen y reglas de esta hostilidad. 
-Aguas y costa¡;: en que se permite·o prohibe su colocación. 
-Distancias.-Diferencias entre las minas amarradas y¡ no 
amarradas.-Violación de la convención de la Haya de 1907 
sobre minas en .la actual guerra continentaL-Cables sub
marinos. 

De la captura de la propiédad enemiga en el mar.-Su 
historia.-Doctrinas, prácticas y tratados sobre ella.-Ten
·tativas infructuosas para abolirla.-Su necesidac\ y legitimi
da'd,-Nuéstra opinión por la captura, como el medio más 
eficáz para ,po~er fin a la guerra.. · 

Buques capturables.-Naves pescadoras y ytras exentas 
de·captura.-Naves encalladas.-Carácterenemigo de la pro
piedad, aún sin pertenecer su propietario:aJa nación belige
rante;-Sistemas francés.é inglés.-Las sentencias de sus tri-

. bunales.-Confereiicia de Londres. • 
Corso.-Su antigüedad·é historia.-Legitimidad del cor

so.-Necesidad de su reglamentación para rPprimir abusos. 
-Declaración de París de 1856.-Formas disimuladas de 
eludir los efectos de la supresión del corso,-Marina volun
taria de la Prusia en 1870.-Naves mercantes armadas en
guerra.-Naves auxiliáres.-'-Convención de ·la Haya sobre 
esta práct.ica.-Guerra continental de 1914. 

· ·.De la neutralidad.-Situación de los estados que no to- ; ... 
man parte en la guerra.-Diverl'as clases de neutralidad.-'- . 
Obligaciones de los neutrale.s.-Fórmulas sintéticas de,estas 
obligaciones.-Sa~ciones por !a violación de las obligaciones 

·-~·~--~--~----------'----
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f.el neutral: 'Derechos del neutraL-El territorio marítimo 
derneutral.-Diferencias con el territorio terrestre. -Inviola
vilidad dd territorio marítimo neutraL-Medios d~ 
respetar y.sanciones de la inviolabilidad.- Ejemplos, prácti
-cas y t ratados.-'-Dificnltades que ofrece la neutralidad ma
rítima.-Captura en territorio neutral.-Asilo.-El _asilo lJ.O 
es una obligación del' neutraL-Diferencia con elJ-lsilo terres
tre.-Reglas a qqe se sujeta eha•ilo rle fas naves beligerantes_ 
en los puertos Je.los estados .neutrales.-Reparaciones, ar. 
m a mentas y tiell)pO de _permanencia en lps puertos.-Apro~ 
visi_onamiento de-carbón y víveres.-Prácticas intel'naciona
ies.-Convención de la Haya de 1907.-Entrada y salida ele 
las naves pertenecientes a los estados beligerantes:-Asilo de 
los corsarios y ele las na ves auxiliares.-Asilo de las presas. 
_ - Del comercio 'de los neutrales.-Límites y restricciones a

la libertad de comercio de los neutrales.-DeJas propiedades 
neutralés a bordo de buque~ enemigos y de las propiedades 
enemigas a bordo de buque neutrales.-Pabellón y carga.
Doctrina sóbre las 4 hipótesis a que esto da lugat.-Princi-

- pios y reglas formulados por el Consulado de la mar.'-D0c- -
trinas racionales.- Principios proclamados, 'prácticas y con
ducta-observadas por los diversos estad.os; principalmente 
por Francia, In~laterra y EE. UD.-Tratado de París de 

:·1856.-Crftica sobre las reglas- que. establece.-Principios 
proclamados por la 1 '~-y· 2" neutralidad armada.-Fr-1lta. ele 
solución por los Estados en las últimas conferencias inter-
nacionales. · 

Contrabando de guerra.-Di~tinción e~tre el contrabaü
do mer<;antil y el de guerra.-Derecho de los beligerantes pa
ra impedir que los neutrales realizen el contrabando de gue

_-rra.-El contrabando que ·hacen los súbditos neutrales no 
_ afe~ta:-la responsabilidad del Estado.-Construcci9n de bu
pues· en los puertos del Estado neutral y salida de armamen-
tosdestinadosal beligerante.-Reglas de Washington (1871). 
-Cas(ls históricos~-Elementos constitutivos del con traban
do.- Objetos clasificados como contrabando" de guerra.
Opiniones de los publicistas.-Conferencia de Londres.-De
terminación por ella dé los objetos que constituyen el con
trabando de guerra.-Estudio de·Ios artículos 22,24 y 28 de
dicha conferencia.-Distinción en objetos clecontrabando ab
soluto y contrabando condiciorial._.:.Objetos que no pueden 
ser declarados contrabando.-Excepciones.-Los Estados en 
guerra pueden extender -o restringir la lista de objetos de 

· contrabando por declari:_tción que hagan y notificación 
de ella a los demás Estados.-En los artículos del contl'aban
do condicional hay que; atender al lugar. a que se destiuan.
Casos posteriores a la Conferencia de Lonclres.-Los Esta-

. dos Unidos e II~glaterra.en la guerra ~ontin~ntal de 191~.-

o 
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Feria que se aplica al qne hace el contrabando.-Declaracio
nes de la Conferencia ele Londres.-Capturá del contraban

- . clo.-Captura de la nave que lo trasporta.-Reglas sobre 
' esto. ' . . . · 

De la asistencia·hostii:-Hechos considerados como éle 
asisten~ia hostil.-Ulasificación de dlos.-Sus penas.-Casos· 
en que nave mercante neutral se confisca y_ casos en que se la 
considera como enemiga. eJ. • - • 

Visita y registrc;.-1. Su neeesidad.-2. Objeto que se 
propone.-Buques que pueden ejerc;er· la visita.-Lugares en 
que puede tener lugar la visita.-Formalidades.que deben 
observ:arse en el ejercicio de este derecho.-Doctrinas de los 
tratadistas.-Resistencia o huida del buque visitado.-Sus 
COLl!"ecuencias.-Registro del cargamento.-Casos en que pro-
cede. ,.. , · · . : . 

Convoy. -Origen e historia del convoy.:._Doctrinas, opi
niones y tratados sobre éL-Principios reconocidos y sancio. 
nados,:._Ex tensión del principio de inmunidad el el con V\)Y.
Buques enemigos o extraños que se incorporan al convoy.
Buques neutrales que navegan convoyados por buques de 
otra potencia neutral. 

Bloqueo.-Objeto de esta hostilidad . .,-Efectos que pro
duce para el beligeranté y para loS neutrales.-Fundamento. 
del derecho dG bloqueo . .!..-Opiniones y c1octrinas sobre él.-

. Lugares que pu~de comprender.-A quienes corresponde ·el 
ejercicio del derecho de bloqueo.-Condiciones para el ejerci
cio del b~oqueo.-El bloqueo debe ser efectivo.-Historia: 
Congreso de Paris de 1856.-De.claración 'del bloqueo: sus 
requisitos.-Notificación del bloqueo: a .quien se notifica: no
tificación diplomática y especial.- Violación del bloqueo-
Penas respecto· de las na\·es y ~us cargamentos.-Hasta 
cuando f'ubsiste el derecho de imponer la pena n 1 buque .que · 
quebranta el bloqueo,-Suspensión y, ,cesación del bloqueo.-. 

o· Bloqueo por cruceros.-Conferenciá de Londres. · 
Presas marítimas'.--,A.presamiento de las· naves enemigas 

-Apresamiento de las naves neutrales por haber faltado a. 
los deberes de la neutralidad.- C_ondición de' nn l¡uque que 
entra o sale de u~ puer.to sin car.t~ ¿artida,. qu~ ~é ~ugar a 
dudas sobre sus· mtencwnes . .....:.Legltnmdadc o lleglttmidad ele 
las presas por el t.iempo y lugar eil que se han hecho.-For
n1alidades del apresamiento.-· Instrucción que debe efectuar 
el e:aptor.-Destruccí'ón de la presa: condiciones y requisitos 
para sn destrucción; ·garantías contra la ·arbitrariedad.
Casos anteriores y posteriores a Ia Conferencia de Londres .. 

. Juicios y tribunales de presas.-=-Necesidad de los juzga
mientas de presas.-El conocimiento eJe las causas de presas 

.es potestativo de la nación aprcsadora.-Casos en que·pue- .-._ 
de juzgar un neutral.-La organizaciór. de los tribunales de 
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presas· y trámites del ]uzgamien to se. sujetan a las leyes inte
m:-iores de éada Estndoheligerante.-Abuso!? a que esto puede 
dar lugar.-Ejemplos h_istóricos.-Tentativ'as para evitar-

¡ · los.-Establecim,iento de tma Corte Internacional de presas 
por la 2" Co,nveúción de La Haya; Organización, competen
cia y procedimientos de' esta Corte.-Consecuencias a que 
ha,n dado lugar lás reglas fijadas a este TribunaL~ Represas, 
:recobros y rescah·s.-Sus reglas y efectos. , . · _ 

De la guerra aerea.-Antecedentes y opiniones sobre su 
:empleo.-Conferencia de La Haya.-Principios y reglas de 
la guerra aérea.-Deben aplicarse 1os principios y reglas del 
Derecho marítimo.-De los derechos y obllgaciones de los be
ligeiantes en la guerrl} aérea.-Derechos y 'obligaciones . de 
1os neutrales. . 

"Fin de la guerra.~1)atados de paz y restablecimiento de 
las relaciones de conierciq y navegación.-Efectos de los tra- ·. 
tadps de paz e111'a guerra marítima sobre el comercio; las 
pres.as o·ri_a~es detenidas ~or efecto t!e ,ella. · 

Referencias a las doctnnas del Peru en las guerras marí-. 
timas, .a sus trat~dos y prácticas. · 

.-

JULIO R. LoREno 
Catedrático titular de Derecho Marítimo y 

L~gislación Consulal' del Perú en la 
Uni_versidad de Lima. 
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D~"ün·t·ono llistóí·ico de la 
Sicología. (1) 

(Continuación r 
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LA SICOLOGÍA EN LOS FIÍ:.ÓSOFOS ~!OD~RNOS: DESCARTES 
SPINOZA,· HOBBES 

· La síntesis del fenómeno biológico y del síquico, f~lizmen
tc alcanzada por Arist/lteles, no podía ya re~pástituir!'e so
bre sús primeros principios, desde que el· Rénácimiento. ?-Ú
heloso de ·descubrir el secreto de la Na tu ral~z,aririves1;iig·a.n(Jo 

. las leyes clerCosmos, estaba necesariametjte :c=Q(i:qúCiclh Jl:$.p,- . · 
cer más profunda la separación entre el mun.do físico y él. es- ·· 

_¿-'2-t' · piritual, queJa e¡;¡colástica . habí~ indi~ád:~t._ya clanim~ntE;J;. ~ 
é'j por el natural impulso del sentimi~ritc~:y·a.e· la esp_ecl,ll}tcióri' 

religiosA. ~1 primer filósofo'} que,.":.:sobre la basé del ,nue_vo 
pensamiento científico trató d~ ~~~C(lristrui-r,_co.filc~arid~d. 
una concepción genernl·de las co~~.::Descartes;·¡;;e ··v·resenta 
extricta y de'cididamen te dualista~: La; prolongada labor rea
lizada desde Aristóteles, respecto á las ícleas relati_vas al es
píritu, llega en Descartes, á uña concepción que se··~ncuentra 
en el' extremo opuesto de la ele aquel filósofo·- g!dego y" que 

"' permanece-despues en la historia del· pE:~lsamiefito con1o la 
•r expresión mós can:~octer:ística y típka 'de much~s otras doc

.~~ trinas formuladas en torno á las relaciones .entre el alma.. y 
-:-:_.·": · el cuerpo. Muy lejos dé ser entendida cotno la energ-ía inf0r

madóra de los fenómenos orgánicos; el alma tiene por carác-. 
ter esencial y específico el "pensati1iento", de cuy~cconciencia· 
emana la certeza absolúta de todo nuesüó conocimiento.~. 

La materia es. divisible, el espíritu, en cambi·o,':'les tino y.enté- . .' 
ro (Meditaciones V). Así~ el·alma apare~e, po_r_la primera · 
vez, desde Aristóteles,.-·s~paracla de todo é}emén·to .vital, y 
~parece con es~ ca~·act_e_{ ,d~:::su~ta!Jcialidad intl'!áterial que· 
--.~-

tl) Traducido de ~a:Sfc~Jogfa ót~t~mporane~ de Guido Vila 191 't. 
.. -=- ' " ~ .-L. 
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conservó despues .siempre en. la filosofía espiritualista (1).:· 
--Todo cuanto no"' entra en este dominio de la "mens"·, e~-1 rele- . 

gadá -pár Descartes entre los fenómenos corpóreos· Privado~ ,. 
de t.oda conciencia, y por cot1siguiente, automáticos, son por 
eso, todos los actos de los nni!nales, aun los mas complejos; 
y la misma absoluta diversidad qu~ hay entre fenómenos sí
quicos y fenómenos vitales, é:Xiste tamqien, naturalmente, en
tre el pensamien·to y el mundo 'físico externo. Las dos series 
son absolutamente heterog·éneas; las sensaciones, si bien son 
ocasionadas por es.tímulos físico~, tienen un caracter comple
tamente subjetivo, que no tiene nada de comun con las cau· 
sa'3 que las determinan. El pepsamiento es lo '_'inextenso'.', la 
materia; cualquiera que sea suforma, física ú orgánica, es lo 
"extenso",. Asi-el organismo no sería sin'o una reunión orde
nada y perfecta de nervios, músculos y otros elementos vi
tales, funcionando automáticame11te con absoluta regulari-
dad y precisión. · 

PercJ·aun afirmando esa absoluta heterogeneidad, Des
cartes a~lmite que el alma·está estrechamente unida alcuer-

c.po en todüs sus partes, hasta formar con él un solo todo. 
(Meditaciones VI): Entre las dos partes, física y síquica, ha
bría accióny_re~cción continua. ·Este es el nuevo concepto 
de la lJnid~d~i:ftdi~idual sico-ffsica, que aparece por la prime
ia·>,:ez·: sol:lr~:la~::b'ase de la · nue\'a concepción extrictamente 

··l · ·espiritualista\le1:·alina:; concepto fecundo de grandes res1.1lta-. 
(jos en la sicolog!~ e·~npírica porterior, :<?~o el mismo ?es

. C§lrtes lo entrevw ·e_nJos profundos ana:hsts hechos por el de 
fas-relaciones entl'e ~sp1ritú y cuerpo, espedalmcnte en suJi
bro sobre las Pasiones del almtt (1649).- La importancia 

. acordada en nuestrós tiempos·pot la sicología científica al 
oficio del mecanismó!reflejo. en las fnnciones síquicas, se ele-

. va,- indudablemente, á la t~oría ele Descartes, quien, ya deli
neaba uña ciencia sicófisiológica cuando trataba de explicar , 
ciertos fenóinenos'síquicos mediante las relaciones entre or-

, ganismo y con.éien,~ia, como, por ejemplo, la memoria· y el 
hábito. Esta ·acción y reacción entre cuerpo y espíritu se re~
liza, según él, en un punto solo del org·anismo, en la "glán
dl,lla pip.ealis'', que puede, por consigniénte, considerarse co
m_o la sed_fr.material. clel ahun; concepCión que, naturalniente, 
solo la anatomía y fisiología embrionar~as de su tiempo po
d-ían justificar. Los dos ·et.ementos, físico y mental, están· así · . 
. bie)l derrw rcados; del_ cuerpo proceden el calor yelmovimien
tó de los mietn'brós; del alma; los pensamientos. No se puede 

' ' ·----
(1) Es )usto sin emba1:go; observar, que éÍ concepto del alma, entendi

da cqmo sustancia distinta de sus fe-nómenos, se encuentra en el libro de 
Vives (De anima et vita (1538) casi uú siglo. antes;·. pero en Descartes ese 
concepto se ofrece por la primera.·vez coordinado con un completo sistema 
especulativo. . · ... · · _ : . -

-----------· -----·---- ---
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~~dmiti.rla exist~nciade dos almas, la una snperior .ó racio
nal, la otra inferior ó stnsitiva, pu~sto que.no hay sino una 
sola alma, la que no tiene en sí misma·ninguna dhersidad de 
partes; la misma que es sensiti_va es también racional, y to
dos sus apetitos son voluntad. El error cometido al dividir 
de ese modo el ahmt, haciéndola rep.resentar eí papel·dedi
versos personajes, entre los que su,rgirían frecuPntemente 
conflictos, depende simplemente, segurt Descartes, de no ha·
ber distinguido bien s.us funciones de las del éuerpo, al cuál 
solamente debe at.ribuirse . todo cuanto. puede repngnar á 
nuestra razón. El único conflicto que puede suceder en el al~ 
ma 'es el derivado de e su contraste con la influencia que el 
cuerpo (o los "espíritus animales' como Descartes los llama) 
ejerce sobre la "glándula pinealis". De este conflicto nacen 
las llamadas "pasiones", con cuyo nombre De,.cartes entien
de no solo las emocitmes, sino también las percepciOiieS y 
todos aquellos fenóm~nos -síquicos en los que el alma eRtá 
expuesta a las. impré!'iohes exterim~es o corpñreas (en ten~ 
diendo, por consiguiente, con esto aun las impresiones de 
nuestro propio cuerpo); mientras todos los actos de nuéstro 
pénsaniiento, en los que él alma se muestra completamente 
libre de si, Descartes los llama "accionés" (1) Asila percep
ci6n sensible, la representación, las pasio~es más•simple~,Jos 
impulsos sori debidos a la acción del cuerpo; ·ri:lientras que· el 

_ pensamiento propiamente dicho y las "emociones internas"· 
resultan de la sola actividad del ·alma (2). Las • _'pas'iones" 
perceptivas o sea la percepción de los objetos externos, se ex
plic_an-por Descartes, segun la teoría de las. imágenes", que 
~crían "copias'' o "formas" -deJas cosas; teoría que, repetid~ 
mas tarde por W olf,· permaneció por mucho tiempo én l~ .f!i
cología. Mientras que tales imágenes ·externas se imprimen 
sobre los ventrículos. cerebrales por medio de los órga11os de 
los sentidos y de los nervios, permanecen"eq el estado-pura
mente fisico; perq luego que se comunic_¡;i,,n:con la "glándula"· 
se convierten en· "ideas" o _formas o iriülgenes de las que el 
alma racional adquiere conocimievto directo. (3) 

Se puede muy bien llamar al sistema de sicología de Des-
, cartes el mas original que ha aparecido despues del de Aris
tóteles. Ese sistema ejerció una grande influencia sobre·la ti· 
losofía natural y sobre la sicología, las cuales _tratnron de 
desarrollar el aspecto mecánico del sistema, anulando, se·a 
en la organización vital, sea en ·ta propiamente síquiciit, todo' 
cua,11to no podía subordinarse ~ la A leyes- de la naturaleza 
fí~ica. Los materialist~s f~m{ceses._gel. siglo -.XVIII ptidier9n . 
creer así el ser los continuadores verdáderos del gran filósofo 

. "!_:-.·: \ 

(1) Despassións de)' ame/parte I art. 47 .. 
(2) lb, parte II art. 147. · : . 
(3) Trs.cüttus de homine et de formatione faetu~, parte V 70. 

( ' 
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espiritu.aiista, con m~nor fundamento.-'qpe los médicos y ná
turaJistas que trataron de explicar, sobre sus huellas, losie
nómenos orgánicos·como el·puro producto de fuerzas mate: 
riales. . · . . . ·. . 

Pero poco tiempo despues qué la filosofía· y la _sicología 
·de Descartes habían establecido las bases del dualismo entre 
el espíritu y el cuerpo, otro sistema especulativo intentó reu~ 
nir estos dos elem:e_ntos eh·u.na suprema unidad trascenden
taL ba Etica de Benedicto Spino~a (1677), represetita el es
fuerzo supl;'emo de la especu·Jación hacif:!, el ideal mortisb. El 
pensamiento informador de esta. filosofíá. fue renovado en 
los siglos posteriores sobre la hase de la ciencia positiva; y 
puede decirse que ese pensamiento representa, en su forma más 
'pura y clásica, la constante aspira'dón a eliminar la relación 
antagonista entre los dos. grandes aspectos del Univ~rso., 

. conservando, siq embargo, en cada uno de ellos su propio 
ca,rácter específico. Pasando al traves de la doctrina del oca
siunalis,mo, el. príncipio dualista se trásformó en Spinoza en 
una filosofía fund?-mentalmente. opuesta. Alma y cuerpo no 

· son ya dos principios inconciliables entre si, sino ambos éma
naciones de la divinidad y por consiguiente, dos. m,ados di
versos de la misma sustancia, puesto que Dio~ es, al própio 
tiempo, pensamien.to y cosa extensa. Así el alma humana es 
umv. parte ele la j_ntéligencia infinita ele. Dios y el cuerpo es el 
ohjeto_de la idea que constituye el alma hurtu.l.na, es decir, es 
un in o do dete·rminaclo de· la extensión. · · · 

El hom br~, por consig~jente, consta ele alma y cuerpo ·y· . 
d cuerpo existe por cua:nto',tenemos la sensación de él. Entre 
los dos elementos hay p.aralelismo.perfecto de complejidad y 
de_ función y tal correspondencia no se aplica solo al.hqmbre 
sino a todos los demás individuos qne estan dotados de .al
ma, si bien en grados diversos. 

Alma y cuerpo; en _suma, son una, sola y misma cosa, que 
es concebida, ora bajo el 9-tributo del pensamiento, ora bajo 
el de la extensión; En absoluta oposición al principio carte
siatlo. Spinoza excluye toda interferencia de a~ción entre las 
dos series espiritual y !11aterial: el cuerpo no puede determi
nar al alma a pet1sar, ni esta puede determin·ar el_ movimien
to' en el c~erpo, desde que el pensamiento no ptiede ser modi
fi¡;ado si~no por elpensamiento y los \llOV.imientós. de ,los cuer
pos no p11eclen prQducirse .sino por otros cuerpos; y cuando 
se afirma, '<igrega Spinoza, que esta o aquella acción .del 
cuerpo es producida por~¡ alma, que ejerce un iinpei"io sobre 
el cuerpo, no se sabe lo que se dice, y no ·se hace ·mas que con"' 
firmar, bajO palabras especiosas, la ignorancia f}e la verda- _ 
el era causa de esta acción· (1) . Por consiguiente es inadmisi-

~ l • • . 

(1) EthÍca; libro.'nr, teor II, escoli9; · .. · 
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ble la teoría cortesian_a del recíproco influjo del espíritu y del 
cuerpo mediante la "glándula pinealis". Tal teoria le parece 
a Spinozaextremadameute oscurá, especialmente de parte de 
un filósofo, que, profesando el principio de no concluir_nada 
sino de principios evidentes por si mismos,· había reprobado 
tantas veces a "los escolásticos el quer!=r· explicar las coRas 
os.curas media:nte cualidades ocultas y que, entre tanto, ad~ 
mi tía una hipótesis mas_ oscura· que todas las cualidaaes 
oc1.1ltas. ¿Qué concepción clara y distinta hay, en efecto, se 
pregunta Spinoza, en un pensamiento estrechamente unido 
a una pequeña.partícula cualquiera de cantidad? 

Espíritu y _cuerpo forman, por consiguiente, dos series 
paralelas, cada una de las que contiene en si'misma su pro-. 
pía causalidad, Guiado pOr este principio Spinoza hace un 
análisis admirablé de las "pasiones" humanas, que conside
ra como dependientes solo rle las ideas i-nadecuádas y, en 
conformidad COn SU doctrina, lleCeRari,amente explicadas·por 
las concatenaciones causales de los fenómenos del alma . 

. "Las decisiones deFalma, dice, se producen eu el alma:. 
con la misma necesidad que las ideas de las cosas existen tés 
ele hecho". El alma, como toda otra ley, _se esfuerza por per
severar··en su propio ser;¡en cuanto se refiere al alma sola, tal 
esfuerzo se llama voluntad; al cóntrarh, en cunnto se refiere 
al alma y al cuerpo, al propio tiempo, se llama "apetito"; El 
aRetito es, por consiguiente ]a ese.n.cia mism~_-del ho~!fl;Jre, ~e 
cuya naturalexa resultan necesanamente la·s :tosas. _ . .que Slr
vén para su propia conservación; .estando,. pdr eso, necesa
riamente determinado el hombre a realizar' esas mismas-co
sas. El apetito conciente de si, llega a ~er :'de!leo'!. Sobre es 
te fundamento de la recíproca necesidad dt:l, cuerpo y del es
píritu, Spinoza describe y explica menuQ.amente los estados 
de ánimo del hombre con uno de aquellos análisis que con-· 
tienen intenci9nes sicológicas de las mas profundas y agudas 
que registra la literatura de este género._ - . 

, Spinoza, huyendo de las consecuencias e1Stremfls de·stt·. 
determinismo, concede al alma el medio de librarse de las pa- -
siones en virtud de un conocimiento claro y di~tinto de ellos, 
el que akanza su mas alto y perfecto grado eñ la co~ciencia 
de la necesidad de todas las cosas, y por consiguiente, en el 
amor ele Dios, que concilia en sí todos los contrari'os. ( 1) . . 

. En el ·breve espacio de un cuarto de siglo casi, lá filoso
fía había, por consiguiente, formulado la~ dos grandes doc
trinas sicológicas,-que más ó menos.' profundamente modifi
cadas ó disimuladas, reaparecieron · siem,pre después, adap
tándose, poco á poco, á las auevas vías del saber y resur
Kiendo con particular vigo.r · en :Jos tiem~p~ m_á~ recie~1tés, · 
-·. ----

(1) Bthica libro Y (de l<t.IfBer~ad_humaha), teor. ~vú. 

-- --- _________ ..... __ :._ -- --------~-~----- - ---- - - . --'------
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cuando la sicología encontró en l<;>A métodos científicos nue-
, vas y más sólidas bases. Pero por vastas que hubiesen ~ido 

las conéep~:iones de los qos filósofos, que trataron de resol
-vei; el arduo problema. de la n;lación entre espíritu1y mate
ria y por p,rofunda¡.¡ y geniales qn~·hubiesen ¡.¡ir\o algunas de 
sús intuiCiones, se esperaba torlavíé~ un análisis de la con
ciencia que estudia'se la síquis del mismo modo que las cien
cias físicas habían comenzado entonces á usar con los feáó
rnenos de la naturaleza. Era nece·sário, para hacer . esto, 
que la especulación metafísica: cediese la palabra á la inda
gación crítiea del problema relativo al surgimiento y' al'de
sarrollo de nuestras Iunciones intelectuales y in orales, y que 
atravesando resueltamente la línea de los confines entre los' 
dós.grandes dominios del pensamiento y de la extensión, 
sobre los que se habían mantanido ~os filósofo~ hasta enton
ces, la sicología se colocase definitivamente én el punto de 
vista del. análisis interior, ttatand;o de estudiar la concien-
cia como un fenómeno natural. · 

Los tiempos ,estaban ma,duros para''esa dirección. La 
nueva filosofía ele la Naturaleza, tal como la habían fundado 
Galileo y Descades, t~mrcaba el dominio de la conciencia 
respecto al·d,el mundo fí~ico. La doctrina de la sl,lbjetivi
<Jaci de las sensaGiones, formulada por la . primera vez por 
Galileo, es verdaderamente un punto memorable en la his
toria de la filosofía y de la sicología. Ell,a destruyó definiti
vamente todas las elucubraciones de los antiguos y de sus 
secuaces medioevales respecto ·á lm; relaéiones entre mente 
y naturaleza· pensadas como constitutivas de elementos 
más ó menos' semejantes y quitó también todo funclame~to 
a:! .animismo aristotélico·. La orientaciím de la nueva filo
sofía científicq, debía abJ;"ir necesariainen te .la vía 'á ese nue1 
vo método sicológico que debería conducir después á la for- · 
mación de una verdadera y propia ciencia de los. procesos· 
mentales. ' ' ' 

· Esa notable revolución se produjo en lnglaterra, donde· 
ya Francisco Bacon había deielidido vigorosamente la reno
vación científica del saber !'Obre la base experimental. Pe,ro 
much9 más que Bacon se incljnó al problerna sicólogo, su 

'discíp,ulo Tomas Hobbes (1588-167.9). . 
: Uniendo un '~xtraordi~ario vig~er lógico á un espíritu 
· n:wtavilloso de observación, Hobbes' puede ser considerado, 
con buen derecho, como uno de los fundadores de la sicolo
gía moderna por Ia dtn,tidad é importa1~cia de los proble-' 
mas que. tr~tó ylque, no rara ve:Z demostró claramente en 
una forma origipal y eficac.ísima' por su concisión. Como 
sus contemworáneos, Hobbes e¡5taba ·penetrado de la. idea 
del ordenamiento regular y .matemático. del mundo físico. 
Pero á t;so .agregó la'idea que la {mica realidad existent

1
e es 

- ---~~~-----'---'-----------------
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el ~.cuéx:po»; pero cqmo todo el mpnt¡o corpóreo'. ccirtstitnye. 
un complexo de cambios de lugar, es. decir de movimientos, 
la. verdadera realidad, en si.misma,- es el movimiento. Pero. 
esta realidad no se nos manifiesta Rino mediante úna ac
ción q.ue ejerce .sobi·e nuestro sujetó 'sensible; las cosas quec. 
pe.rdbimos, es decir, las ctialidades ·sensibles, no son, poi-. 
collsiguiente, objetclS, sino <<fanta.~inas)), de nuestra. men
te (1). Asi Hobbes llegaba á la inisrna conclusión á la que 
h[i bía llega,do Galileo; Y: así como este .trató sol;>re todo de.· 
indagar las leyes de la Naturale'za, Hobbes se dedicó en cam. 
bio á deRcubrir los modos en que actúa la conciencia. Hob
hes ,ef:J quiz.as el primero, entre los filósof9s moa~rnos,: que 
emprende un. an;ílisis cómpleto de 1?-s' percepcion!:'s, especial
mente de las visüai'es y tac.tibles. Eué también el primero t. 
anticipándose dos siglos 'á los. sicólogos m,odernos, en esta
blecer la relatividad como ley capital deJa vida s;íquica. ·La 
variedad, el cambio de nuestrowestados internos, son, en se
gnndo' lugar, ~a condición esencial para la eoriciencia. <dSi. 

·suponemos, ,d1ce. Hobbes, (De Corpore,. IV, XXV, 5),. un 
hombre, dot.ado de ojos para ver, pero desprovisto de todo 
otro·sentido y que no ·pudiese ver sino el mismo color, siric 
ninguna variédad, me parece, no ,obstante lo que puedan 
decir otros, que ese hombre no podría ver más que lo que. 
nosotros podemos, con 'el tacto, sentir los huesos de nues
tros miembros». De modo que, «sentir siem_pre la misma 
cosa y no sentir completamente, son todo uno». La relati
vidad· presupone la continuidad y por consiguiente la memo
ria y sobre esta funda Hobbes el ~étodo de observación. 
sicológica. .. 

De sus premisas, :de este examen felicísimo que hace Spi
noza de los procesos de la cuneiencia, del método que insti
tuye para observarlps y de los principios generales que de
duce de ellqs, se esperaría de él una. concepcióll. sicológica~ 
idealista. Sin embargo, arr~strado por su predilección hacia 
las leyes del rp.undo físico, pasa á otr'os principios de carác
ter completamente .diferente y salta á' la afirmación, que to
do cambio "es movimiento 'ó-conato, y. este, á su vez, es pur.o 
movimiento". De esta muy di.scutible premisH ,: Hobbes. de
sarrolla lógicamente una sicología in.ateriali;;ta, que no se en
cuentra de, perfecto acuerdo con sus precedentes' de m ostra
ciones. La sensación, dice, no puede ser otra cosa que el.mo
vimiento de alguna parte existente en el ser que siente; y, así 
coino el movimiento no puede engendrarse sino, por el movi- · 
miento contíguo, se comprende como la ·~ausa. inmediata es
té en aquello que es lo priniero que toca;/ comprime el órga
no de lá. sensación. J<Jll!lovimiento se propag·a d~ ese modo. 

(1). Physica, sive Naturae phciwmena·c. XXV; 

. ' 

' ,, 
. · .. : ~ ... 
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hasta las partes íntimas; .y reha:ci~n.do d~spués el ca:m'ino in
v~rso, vuelve al objet-o que PS la primera fuentedelfatitasma . 
.Pero ¿cómo surge el fantasma? Hobhes lo explica también 
de un modo perféctamente mecánico. - · 

Al movimiento, 'es decir _al conato, secontraponeun cona-
- to cont,rário, :una resistencia, y de esta reacción, que·se realiza 

' - en las partes íntimas del órgano sensor,ial, nace el fantasmR, 
el que por su conato hacia las partés .externas. aparece siem
pre eorrio situad(~ fuera del órgano (De Corpore, XXV, 2). 
En una palabra. la ii:nágen de~ objeto Hería el efectq.de la ac
ción Cle la fuer'za céntrífuga. Aquí su sicología se complica 
ne:·esariamente con un"a fisiología conforme á las ideas del 
.tiempo y t¡ue pone como eeni.roy orígen d~ toda sensación el 
'COra'zón; con cuyas funcion~s Hobbes explica también el pla
cer y el dolor, corre8p'9ndiente aquel á la facilitación y este 
al impedimento de la vida (ib; 12). Aún. en esto, Hobbes at].
ticipa, como se ve, iirto de lós principios má$ caros á lamo
cl~rna sicologíá positiva y biológica; y como en este punto, 
a!:'i en otros. muchos, tiene intuiciones y, anticip~ciones lumj. 
nosísimas, que reyelan también, á través de sus e~plicaciones 
mecanísticas y fisiológicas, que no son en v~:Jrctad la parte 
más duradera de sli sícología, un sentido de ,obset·vación de 
lo:únás agudos. Así son d_e gran interés sus consideraciones 
sobre, lás asociaciones de las ideas, que distingue muy,. clara
mente· en involuntarias ·~séries cogitatjonum irregula_res'',_ 
semejantes al_ ~ueño y voluntarias, '.'séries regulares". (Le
viathan, I, c. IH). Interesantes s,on también SllS disertacio
nes sobre las ,:at;ias .formas del querer, aún cuando la asimi
lación qne hace entre couato y movimiento lo ll_eve, como es 
natural, á confundir en una sola categoría de hechos, diver
sos. solo en grado, el apetito y la fuerza, que son los ,primeros 
movimientos animales, con la:- deliberaciori y la voluntad pro-
piamente did~_as. · . 

Estas ideas lo conc;lucén natUralmente.a una no grande 
estimaeión de la libertad del hoi:nbre, que afi'rilm no ser ma
'yor que la de los animales. (DeCorporé,'XXV, 13). Pero con 
todo es_te fatalismo fisiológico, Hobbes afirma, ·con una-con
tradicción explicable. por lo demás con·las ideas intelecttta:Iis
tas de su tiempo, d ·predominio de la voluntU:d consciente' y 
clara en las más _altas y complejas creaciones históricas_, co
mo las instituciones civiles y el lenguaje, ;el que sería un teji
do de palapras·c(;mstituído al arbitrio de los hombres ''para 
significar la serie de conceptos. pensados por -nosotros''. (-De 
homine, é. ~' 1). . . . 

....¡::_ ' ' ' LOCKE y EERKELEY '. 

¡ ~i ~n Hpbbes_ encontt·Hl~ós·admi.r~ble:_; intuiciones que 
revelan una mente llena de v1gor y de v1ua, no _ tener!10S to- · 

--------------~------~--~~~~~--~~-_¿/-~----~--------------~--~---------
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d;;~v:ía con él ese mét~do seguro·y claro que debía marcar e1 
verdadero camino de 1~ sicología nueva. Tal renovación 
debía, po.r necesidad, asociarse á un ·cambio' ·de la especulH
ción filos(ifica, que hasta entonces se había agitado al rede
dor de los problemas trascendentales sobre la causa prime-" 
rá y la e~encia del alma. Las ciencias de la naturaleza da
ban ·el ejemplo de una indaga.ción ordenada y metódica de 
los fenómenos, que solo grndualmente y fundándose. en la 
experiencia se inclinaba á los' problemas es'peculativos mas 
arduos; y la mism~~ vía trató de seguir la nueva sicología, 
que surgió al miRmO tiempo que la crítica del· conocimiento .. 
En efecto, el EnsayO- del entendimiento humnno, que' Juan · 
Locke,publicó:en 1690 es, al mismo tiempo, ~wa obra .en .. la \ 
que, por la pnmera vez, se plantean claramente los proble-

' mas fundamentales ele! saber hmpano y también la primera 
en la cual se ha intentado· un examen críticamente ordenado 
de la génesis fle !,os proces9s siquicos. El primero de esos 
objetos implicaba el otro y la misma recíproca ·dependencia 
encontramos después ~n lds sucesore~s de Locke. 

Ah~ra bien: procurando limitarnos,' en cuanto es posi
ble, al examinár la crítica hecha por Locke, á lo que tiene 
particular y directa relación. con el desarrollo de los conoci
mientos sicológicos, veamos cual es la: contribución mas ori. 
ginal que este filósofo ha llevado á ese orden de conocimien
tos. Lo cierto es que Locke fué e1 primero que fijó el méto. 
do especial de la indagación sicológica, cuando estableció, én 
la forma mas clara, el principio del;inmediato y seguro cono
cimiento que ofrecen los fenómenos síquicos, cuyas ((idras», 
cmno lláma á las nociones intuitivas, ofrecidas por las sen
saciones, son siempre positivas é irrefutables, ~un cuando 
implican un concepto privativo. ((Así, dice Locke, (libro II, 
cap. VIII) la idea-de negro no es menos positiva en el espíri
tu que la de blanco,_ aun cuando la causa del negro, conside
rada en el objeto externo, pn'eda no ser mas que una simple 
priv'acióm>. El espíritu, en efecto, no juzga la causa de las 
sensóciones, puestü que eso sería una investigación que no 
se refiere á la iclea en cuánto ella existe en el entendimiento. 
sino la naturalezá misma de las cosas existen~es fuera de 
nosotros. ((Son· estas, dice Locke, dos cosas hien' diversas y 
que se deben distinguir acentuadamente; siendq. tina cosa 
distinguir y conocer la idea de blanco ó denegro y otra cosa 
e:x:aminar qué especie,de. partículas puedan ser, y como pue
den estar ordenadas sobre la superficie d~ uri cuerpo para 
qu'e un objeto aparezca blanc~ ó negro». ¡'··· · 

Si después de esto queremos tener una noción cierta del' 
.espíritu, debemos pensar, que si la sustancia de este es des·· 
'conoci<!a, la del cuerpo no lo es tn,enos y_; ·por consiguiente 

----- - --------.L------~-~--- ---~--
/ 
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no tenemos razón mnyor para negar: la existencia del prime
ro que l;;t del segundo (libro Il, cap .. XXIII). 

Tenemos así dos·órden~s de cosas, del todo diferentes; 
por un lado, la serie de lqs· procesos síquicos, inmediata-

' mente perc.ibidos por nuestro espíritu, y por el otro la serie 
de los fenómenos naturales, que son causa de aquello~. Te
nemos aquí netamente marcadb el principio de la distinción 
entre «mundo interno>> y. «externo)), por el que la Sicología 

· fué, durante un siglo y medio, separada de las ciencias físi
cas. El dualismo entre espíritu y materia combatido en el 

. teneno especulati:vo, reRurgía en el de la inv\:-stigación empí
rica y metódica; pero era afirmado en una forma que no 

· persuadía á l<;>s mas consecuentes sucesores de Locke, desde 
que entre el e~píritu y la materia se colocaba una barrera· 
demasiado débil y artificial, la de la distinción de las cuali
dades en «secunda'rias)), depenc;lientes de nuestro espíritu ( co
lores, sonidos,,\)lo,res, sabores etc.,) y «primarias» ó insepa-'. 

· rabies de los cuerpos (solidez, extensión, figura, número, mo
vimiento y reposo) .. Estas últimas serían las causas de 
aquellas; constituirían las que se llaman las cosas puestas 
fuera de nosotros, no teniendo en si mismas ninguna· seme
janza con las idea:s que p1·oducen en nuestro espíritu. Y en 
esto .está la originalidad del espíritu, que mientrasj despro
visto del origen de cualquier~ noción, está constreñido á re
cibir el material de sus conocimientos por medio de !qs sen
tidos, trasform~ndo las impresiones exteriores en «ideas)), es 
decir, en algo abRolutamente distinto del mundo externo,. 
puede, al mismo tiempo, por medio de las «reflexiones» . (si 
bien esta faculta(l se desarro'lla en él mas tár~e) obtener 
9tras ideas de las operacio'nes del mismo espíritu y por con
siguiente, además de percibir,'es también capaz de pensar, de 
dudar, de cre.er, dequerer, etc. · -

Esto. que eH un.verdadero sentido interno, por el que el 
espíri~u percibe· b,us propias operacio,nes, produce también 
las ideas de las «pasiones»., ó sea del placer y del .dolor, que 
'acompañan siempre á nuestros estados concientes. Ningu
na,' otra idea podemos tener sino de estas dos. fuentes,, de la 
«sensación» y de la «reflexión)), del sentido «externo» y del 
sentido.«interno»; y derivand9, por consiguiente, toda nues

:tr¡:¡. «idea» de la experiencia, es absurdo, según Locke, ha-
blar, como lo hadan los cartesianos, de una <<alma 'siempre, 
pensante,>, teniendo una aétividad que podría· aun escapar 
á la percepción. Tener ideas y tener pet'cepciones es la mis-' 
ma cosa; él alma ·puede muy. bien asistirduraqte el sueño sin 
soñar¡ pero no teniendo nosotros ninguna percepción es co-
mo si no existies~. · · , , · ' 

, La vida síquka consiste, por consiguiente, en la serie de 
las percepciones, y la conciencia que las acompaña constitú-

' ' 

. ' 

1 ·------"--------__:_ __ _ 
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ye el fundamPnto del concepto, que nosotros nos "formamos· . 
de nuestra identidad.personaJ. Sacando. torlo su material 
de la experil'ncia interna y externa, el .espíritu compone des
pués gradualmente.todos Rus conocimientos, procediendo de 
,lo co:p.creto á lo abstí·acto. y llegando, por medio de. las 
((ideas simples>>, á los modos, á las. sustancias y á las rela-
ciones. Contra la hipótesis de las (ddeas innatf!.S)), tan cara 
á los cartesianos,. alega el valioso ·argumento de la síquis de 
los niños, en los que no hay ninguria hueiia de kleas tan 
complejas, como serí~m las de impqsibilidád, de-identidad, de 
sustancia, de Dios;.etc .. No pueden existir priqcipios mora
les innatos, rlesde que· la observación demuestra c.uan gran
de es el desacuenfo de los hombres.al apreciRr ·su valor y su . 

, importancia en la vida. Si después se aleg<:1, en sosteni~ 

:iniento de lf!s idea~ y de los principios -innatos, él argumento 
que podría:Q existir en el e!-lpíritu· en el estado de inconcien
_cia y qne la razón llegaría ádes.<;ubrirlos después, Loclce 
responde, que, ·por' -el _misri1o motivo, . se deberían conside- · 
rar innatas todas las verdades que núestra inteligencia des- . 
cubre; y,, por lo demás, el uso de ~a razón comienza· mucho 
antes, que consiga desc.uhrir esos famosos principios llama
dos «innatos)), y mticho.s hombres n<;> llegan á descubrirlos 
jamás. · El' tener id~as y no tener la co.nci.:ncia de ellas·.es lo 
mismo que si no hubiesen ~xistido ... · · 

El espíritu no tiene pues necesi~ad de otro.s medios que, 
los quA le ofrecen lRs impresiones exteriores y su propia· ac
tividad; y esta actividad es tal que élla pued~, con la memo
ria, con el discernimiento y con .la. voluntad, formarse toda 
especie de conocimiento. De la percepción d<';,. sus1, propios 
actos, ella saca id!"as que nó podría de ningún m,Miq~,obtener 
de los fenómenes exteriores. Así- sucede con la ··id(m de "la 
«driracióm1 que no pÚerlé, por .cierto, venir del movimiento 
de los ,cilerpos, sino de la sucesión de las ideas, que consti·· · 
tuye 'uno de los aspectos mas característicos-del espíritu. , 

P.ero' la' idea más clara de la actividad espontánea 'de 
nues.tro espíritu es. la de la <<voluntad>> ó «potencia activa»( 
que la r,efl.exión da, de un modo_mucho más claro ydisti!Jt.O, 
que no dan los éuerpos rnediante los sentidos. Poseemos en 
nosotros mismos un poder de iniciar ó de tener, continuar ó 
terminar varios acto~ de nuestro espírituyvarios·movimien
tós de nuestro cuerpo, c'on solo pensar ó elegir en el espíritu, 
el cual ordena hacet· ó no· hacer e& te 6 aquel acto. La volun-· 
tad,está, á su vez, determinada por un sentido de ((inactivi~' 
dad)), no ya por la representa_c.ión del mayor bien, .desde que 
la única cosa que está present~_,en,eLespíritu y que deseamos 
alejar, es el ~erltido :de _,(dn·ac.tivipa,d)) ó el «deseo». Por 
consiguiente, para que el racioc;inio pueda conducir á la ac- .. 
ción, es necesario que nuestro «deseo»·auménte tanto que_,, se· 

' ·: '~ ·. ... ... ' 
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trasforme en un estado de mal·estar; y este complexo de de
seos, cle·idea~, de voluntad,, constituye precisám"erite al hom- · 
bre entero, por. lo que es absurdo hablar de estos elementos 
como de otra·s tantas facultades que tengan asiento en' noso
tro.s y que actúen el uno sobre los demás; cuando, al ~ntra
rio; son todos manifestaciones diversas del m~s'n:w sujeto·, que 
es el espíritu. ó el hombre, el cual ·ejerce estas aptitudes suyas 
(libro· II, cap. XXI). · , · 

· De cAta teoría de las facultades, que en el siglo siguiente 
debía encontrar, fuera de sü .país; tanta fortuna, Locke hace 

·una crítica agudísima, observando que, ·al atribuir tóda ma
nifestación"del espíl-itu á uná facLJltad ~spe.::iaf, ten,dremos la· 
misma razón para hablar de facultad.ci1ntante 6 danzante ó 
paseante, desde que I.a teJ1emoA al decir, que la voluntad eli
ge, que. el entendimiento concibe, 6 bien que aquella dirige á 
este, el cual la obedece ó no. 

, ·La sicología de Locke,; en la cual se h~1. dado mayor im
portancia al aspecto. empírico que al subjetivo, al atribuir 
tanta participación á los elementos originarios y espe~íficos. 
de la condencia, 1contenía un gérmen ele idealismo empírico 
que ofrecía á sus su'cesores motivo nat~ral de amplio desa
rrollo. 

Combatiendo las ideas «innatas» de los cartesianos, Lo.
cke había querido todavía salvar las ideas abstractas, es de
cir, las no distinguidas por ningún signo .sensible particular, 
haciéndolas deri,var de las imágenés singulares, mediante un 
trabajo especial y complicado de eliminaciones: E.sta con
cepción ·le pareció incomprensible á Berkek:y, que ya, en su 
Ensayo 'de -una teoría de la visión (publicado en 1709) le · 

-oponía el testimo11io de nuestra mente, la cúal, por más es- . · 
fuerzos que' paga no llega jamás á ~construir la idea de un 
triángulo. como creía posibie· Loclre. es decir, de un triángulo· 
que I)O sea· oblícuo, 'ni rectángulo, ni equilátero, ni ísoceles, 
ni escaleno, sino todo i'sto y al mismo tíempo nada de todo· 
esto (cap. 125): Y en ese escrito, que es un verdadero mode
lo de ensayo de sicología experimental y :fisio16gica, Berke-

. ley denwstraba con'· mucha da rielad la imposibilidad en la 
cual se encuentra .. nuestro espíritu para formarse nna idea di- ' 
recta de la distancia, de la magnitud y posici6n de Jós objt:· 
tos, que son, al .contrario', nociones que resultan del hábito
en la asociación· esgontánea de las sensaciones de la vista 
con las· del tacto,.si bien estas son heterogéneas entre si-, com
pletamente. Las ideas de la vista son sig·nos é intlicios de 
la existencia de las del. tacto. La conexión entre· estas imá-. 
g_enesno es, por cot;tsiguiente, «necesat'Íall), sino. simplemente 
e.mpí~ka, del mismo modo que no hay niNguna relación ·ne
cesana: entre el sentimiento-de la vergüenza. y el sonrojo. de 
la fisonomí-a, si bien este. último sea tomado uor n•Jsotros. 

j ~ • 
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· ~olamente por 11n signo de aquel por el hábito de verlo~ aso-
-ciados. · · · . . 

En AU Tratado' concernie11te á los Principios del 'conoci
.miento humano (1710) Berkeley discute más ampliamente 
la cuestión de las ideas generales, lf).S que son por sí mismas 
ideas particulares que llegan á ser genera1es cua,nd o se les 
hace representar: todas las. ideas particulares del mismo gé-
nero. .. . 

La línea! .trazada por el g.eóÍnetra, con el fin de una de
mostración, es partic;ul~n:, pero se hace general por el hecho 
de que representa cualquier línea particular. La fuente pri-. 
mera de ese concepto, que se pueda tener ideas absolutQ,
mente abstractas, está en la función atribuida por Lock~ al 

. lenguaje, del que Berkeley hace una crítica agudísima. A la 
opinión de ·que los nombres, á los cuales no corresponde una 
idea partie~lar, sirvan para indicar ideas abstra~tas, Berke
ley opone que todos los nombres son, en general, u~ados co
mo las letras del álgebra, que permiten proceder directamen
te, sin que Rugieran, á cada pa.so, la cantidad particular que 
tienen el oficio de representar. ('Bssay. Introduct, 19). . 

Pero Berkeley destruye los últimos resíduos del realismo 
naturalista, que Locke había tratado de salvar con la dis
tinci6n entre cuaJidad·prirriaria y secundaria de los cuerpos. 
La· crítica dirigida por Berkeley á e~ta teoría, que dependía, 
en el fondo, de la otra de .las ideas ~bstractas, es famosa .. 
Penetrando, con lógica cerrada, en el corazón mismo, de la 
cuestión, va á herir todos esos conceptos más 6 menos mate-

. rialistas que se fundan sobre la convicción de la existencia' 
de una sustanyia corpórea independiente de nuestras percep-· 
ciones· 1 · 

Las «cualidades» primarias, que -Locke atribuía á los 
cuerpos, esto es la exte_nsión,. 'la _figura y el movimiento, son,. 
según Berkeley, inconcebibles, si queremos hacer a]lstracción · 
de las demás cualidades sensibles, desde que somos absolu
tamente incapaces de pensar un cuerpo extenso ó un movi
miento, sin que al mismo tiempo les atribuyamos un color ó 

·alguna de las otras· c\].alidades sewábles ó. «secundadas», que 
el mismo Locke decía existir solo en la mente. Es1 por con
~;dguiente, imposible pensar algo de material como teniendo 
una-ex:istenci~ absolutamente distinta de úuestro espíritu, es 
decir, que exista. por si, sin la mente que lo perciba. No hay '" 
nada. de más fácil que imaginar árboles en un parque ó li
bros en un estante sin ninguno que ·Jos ·perciba; pero todo 
eso ¿que otra cosa es sino formar en nuestra mente ciertas· 
ideas, que llamamos libros y árboles, omitiendo, al mismo 
~iempo, el formar la idea de algmí'o que los perciba?·. ¿Pero 

·no los percibimos y pensamos nosotros· mismos? Para po-
der pensar estos objetos como existentes por sí mismos, s~- " 

1 

------------- ~ -~ .... ---~ ---~ -- '="!._ 



DESARROLLO H!STORICO DE' LA SICOLOGIA 113 . . . 

ría necesario poderlos concebir como existentes y al mismo 
tiempo no concebidos ó no pensados; lo qne es una evidente · 
conj:radicdón (p.23). El esse de las cosas es, por consiguien-. 
te, su perci.pi; no es posible qne teügan existencia fuera -de 
las mentes yde las cosas pensantes que las perciben (pág. 3). 

. Tomada en su sentido ;vulgar, por consig·uicnte, 1a mate-
ria,. no es~más que una combin:;¡.ción de_ cualidades sensibles, 
como la extensión, la solid_~l!í, el peso y otras semeja·ntes; to
rnada, en c:;¡.mbio, en el significado filosófico, <.:emo subtrato 
de accidentes ó calidades puestas fuera de la mente, enton
ces llep;a á ser eliminada, si bien no puede decirse que se ¡,;u. 
prim§L aquello que no ha: existido jamás, ni aún en la imagi
nación. Además, la infinita 'divisibilidad-de la materia, qni
versalmente admitida, hace_ que todo cuerpo, considerado en 
si mismo,. ·s~a infinitamente extenso, y -por consiguien-te pri
vado de forma y figum. Aún los materiaiistas, por consi
guiente, están {orzados á reconoéer, que s0lo la. mel).te forma 
esa v.aried:;¡:d de cuerpos que componen el mundo visible ·cada, 
uno de los cuales existe solo mientra-s que. es percibido. 
(p. 37). . . . . . . . 
· Este arguménto tiene mucho valor aún contra la teoría 
cartesiana y materialista de las imágenes,· entendidas como 
copias ó formas de .las. cosas impresas en el cerebro. Seg_ún 
esta teoría, las causas de nuestras ideas sedan ciertas hue-· 
llas dejad~s en el cerebro por las impresiones exteri~res. 
Ahora bien, no pudiendo entenderse diversamente por cere.' 
bro sino una Coi:l:a sensible y siendo este como tal perceptible 
directameupe,~es una idea y, por tanto, existente solo en la 
m,ente. Se llegaría así Mgicaménte á la conclusión que, si;m-

. qo el- cerebro una idea, esta fuese la cat~sa de todas las de
más ideas. (2Q Diálogo entre-piJonous é Hylas). Y para __ eli-· 
minar toda expl'esión ambígua que pueda, en cierto modo, 
indinar el princi¡)io mental al _material, Berkeley hace decir 
a s.u Filonous (en el· 3er . . diálogo), que cuando se habla de 
objetos como existentes en la;meu-te é impresos sobre los sen
tidos, eso debe entenderse no ya en el sentido grosero y lite
ral, sino en el sentido qúe·Ja mente, que es inextensa, lo p~r
cibe y lo comprende (3er diálogo). 
- 'Así Berkeley, llevando á sus límites ex-tremos los princi-

··pios dé Lqcke, constituía un sistema admirable por cohe
rencia y claridad y que rermaneció después como la expre
sión ,más típ~ca del idealismo intuitivo. -A las consecuen
cias noseológicas de su empi_rismo. Berkeley trató de' opo
ner la idea espiritualista que las- sensacioneH eran producto 
en no~ot!·os de la Divinidad; pero el aspecto má,s caracterís
tico de su conc.epci'órt fisiológica ·consi¡.¡tirá siempre en la . 
afi1·mación y· la (jemostración de la imposibilid"ld de esta- · -
blecer intuítivam.ente alguna cosa que c_scape de'nu_estra per-

\ 
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cepción, es.decir, que sea un fenómeno exclusivamente· ob
jetivo. 

~ÉIBNIZ Y HUME 
: t 

Mientras que Berkeley sacaba de. los principios empfricos 
de Locke sus extremas consecuencias idealistas, otro gran 
pensador Leibniz r~futabn, con ot~as consideraciones: á este 
filósofo oponiendo á su empírismo·itna concep~ión.e.spiritua
listn, que·no era ya la_ d~ los cartesianos, sino que f01;maba 
p;:~.rte de la experiencia.· En sus sus' Nuevos ensayos sol:Jre el 
e1iteprlimiento humano, qpe son una discusión completa: en 
forma Cle ui1 clialógo, que sigue, paso á paso, la obra famosa 
de Locke, Leibniz trata _d~ salvar la originalidad innata de 
la:s ideas, apoyándose, ante todo, en la opinión de Locke,' 
según el que tenemos iclea.s que,provienGn de la reflexión. ¿Y 
que es esta, dice Leibniz, sino una atención que está en no
sot¡;os, la cual hace que seamos irmatos para nosotros mis
mps? No es, por consiguiente, v,erdadero· que el alma no. 
piense siempre:, creemos muchas veces no tener percepciones 
por el solo hecho que no les .dirigim,as la atención. Así, me
diante la apercepción ó atención, conRep;uimos descubrir. en· 
un 'rumor complejo los elernento.s sonoros de qué se compone. 
Y aún en el sueño, por prpfundoque pueda ser, tenemos siem
pre un sentimiento débil y cünfuso, y. todo rumor que llega á 
despertarnos era ya OSCUramente percibido desde Stl princi-. 
pio .. Estas ((pequeñas percepcionem> ó percepciones insensi
,bles, son para la concienci.a lo que los átomos ( ó. corpúsculos 
insensibles) son para la fisica. En homenaje á la ley. de la 
continuidad, según la que la naturaleza no proc_ecle por· sal-. 
tos, toda percepción no puede no presuponer percepciones 
precedentes de las que deriva,, como todo móv.imiento no 
puede no· vehir- de 'otro movimiento (Mono'dología § 23). 
El alma se mueve, por consiguiente, además de. las percep
ciones apercibidas, en ,virtud también de las no advertidas; 
pero .mientras que la «volicióm es .prodpcida por la vo-· 
lun;tª'd y por las percepciones elatas. y di_stiritas, las per
cepciones indistintas y confusas constituyen ese sentido 
de ccmal estar» y de ((desplacer»; que Locke atribuía á 
solo el sentimiento y que producen .. el apetito. Así el al
ma q11e, del inismo modo que las demás monadas, es im 
esfuerzo; un conato, no es.jamás un.a simple po~ibiliclad, co
mo Locke sostenía que lo fuese alguna~ veces, sino que es 
Riempre una tendencia á la acción (Nuevo~~ ensayos libro JI) 
Existen, por consiguierte,. ideas iunata·s, . pero en ~1 sentido 
solo de disposiciones de las cuales los sentidos ofrecen la oca
sión de darse cuenta. (ib., libro I). ··El alma no se puede, 

... -~ 
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. así, separar de nue~tra experiencia y mucho menos del orden 
general de las cosas; puesto que si bien e!? verdadero que las 
almas actuan según las leyes de las causas finales mediante,· 
los.apetitos, fil!e.s y medios, y·los cuerpos obran, al contra,· 
'rio, según las leyes de las causas eficientes ó. movimientos, 

·. entre los dos reinos de las cáusas eficientes y de las cauSJas 
finales, existe una armonía prestablecida por la divinidad, 
(Mpnodología § 7,9). · . · - · · . 
, Esta· general concepción e~peculativa,· que descuhi'Ía· 

nuevos horizontes á la sicología, rompiendo el círculo· de" 
masiado estrecho dentro del cu~l se -tnovía la sicología e'm-

. pírica lit:nitando 'la -conciencia, agregaba la posibilidad de 
explorar más pr6fundamente el mundo del' espíritu. La COI'l;

ciencia, según esta original vi:;;ión, no está restringida á 
cuanto aparece á nuestras percepciones, sino que es un totJ o 
contin~:ta, que de las oscuras ,profundidades de la siquis que' 
comienza se eleva hasta las cimas,más luminosas de la razún· 
plenamente consciente de ·sus fiñes; del mismo modo que .las· · 
etiergías del mundo físico desarrollándose paralelamt>nte á ella, 
según un aJe Y. rle armonía pré$tahlecida,constituyen un mundo 
reglado por las leyes del movimiento. Ambos reynos están 
dominados por h1ley suprema de la continuidad: y el ha:her 
intuido y claramente afirmado este principio,· que la sico
logía posterior ha: confirmado siempre más y mejor, es, sin 
duda, ·el mérito más grande qué 

1
Corresp6nde á Leibniz en la 

histo:ria de la sicblógía: Otro principio afirmado y demos
trado por Leibniz marca uno -de ros momentos más.carac- · 
terísticos Fn la historia de la sicología. Ante el concepto, ca
si puramente in~electualista · sostenido por Descartes y por 
Locke, ·el primero en forma n()minalista y el· segundo en for
ma empírica, según el que el1:1lrna refleja las cosas exteriores 
como simples copias 6 imágenes, afirma, :al contrarió, el · 
principio que el alma es,~sobre todo, una «energía>>, un «co
nato», una «actividad». Es la concepción r·linámic.a opuesta. 
á la estática, éon~epción olvidada por los sucesores inmedia
tos, pero que·debía más tarde ejercer una gran acción, no_so. 
lo en la sicología síno ert la filosofía biológic¡:¡, .. 

Mientras que 1:Locke y, en parte tambiéil Berkeley, en
contraqan en Alemania un contradictor tan genial, en Ingla
terra la filoso#a y la sicología empírica seguían su propia· 
vía, desarrollán(lo gradqalmente. y con seguridad los princi-
píos de los que habían partirlo y en las cuales se fundaban. 

Al nombre de David Hume sé asocia: uno de los momen
tos más. notables; sea en la historia de ·la critica del conoci
miento, sea.en la de lfli sicología. Partiendo de la convicción 
de que fuese pdsible una indagación acerca de los poderes 
menúlles del hombre, igu.al á la que .la ciencia· había alcania
do ;ya respecto á las leyes _de la naturaleia, Hume emprendió, 

\ 
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. ·como sus predecesores, el examen del orígen de las ideas, y 
sometiendo á crítica los concepto~ no muy claros de Locke. 
sobre esta materia, llegó á la .conclusión, que existe diferen
cia notable entre impresiones é imágenes (ó ideas); las pri
mera$ son innatas [entendiendo con ,esta palabra 1o que es 
original, no copiado de impresiones 'prec~dentes], mient·ras 
que estas últimas no _lo' son. · Las <<ideasll surgen, por consi
guiente', como efecto de anteriores impresiones. Pero ¿como 
surgen? Es evidenté que. existe un principio de conexión 
entre las varias ideas 6 pensamientos y que estos se suceden 
con cierto método y regularidad. Ahora'bien, Hume esta
bleció, por vez pri_mera, tres principios de conexión entre las 
ideas; esto es la semejanza, la contiguidad en el tiempo ó en 
el espacio y la causaligad [1] El último_de estos tres, el prin
cipio de unión entre causa y efecto,. tiene para el saber una 
importancia muy superior á los otros dos, porque sobie él 
fundamos la explicación de Jós fenómenos naturaJes .. Pero, 
en re'alidad, ese princi_pi.o -se reduce á un puro hábito mental 
y nuestra fé en que uri ffmómeno deba segujrse necesariám:en
te á otro, no tiene ningún fnndamento fuera de nuestra pro-' 
pia experiencia, que lo ha visto, én el pasado, ligado así 
siempre. No se pnede, en realidad, descubrir. ninguna co
nexión necesaria entre las ~ualidades· sensibles ó fenómenos · 
y los po(leres secretos, y, por consiguiente, nuestra mente no 
puede sacarn:inguna conclusión respecto á su conjunción cons
tante y regular, de cuanto ella conoce en torno á su -nalura: 
leza [2] Nosotros no tene1}los ningún derecho de extender 
la experiencia del pasado, que está limitada á ciertos obje
tos·y á ciertos periodos de tiempo,.á otros objétos y á'u.n· 
tiempo futuro. Es esta la ctfestión principal sobre la que 
Hume insiste. · 

El hábito ó la costumbre es, por consiguiente, la gran 
guía de la vida humana, qtie hace á'-la exp_eriencia útil á no
sotros mis:r;nos, y eso hace esperar para el futuro una serie de 
sucesos semejantes á los que aparecen en e} pasado. Sjn ella 
seríamos completamente ignorantes· de todo fenómeno, que 
no estuviese inmediatamente presente á la memoria y á los 
sentidos; ni podríamos adoptar los ?'ledio~. á los fines ó_ e m-

. plear~nuestra facultad para producir un efecto cualqmera. 
Sería, á un tiempo, el fin de toda acción como también de -la 
mayor ·parte de las-especulac.iones. 

Por consiguiente, la base de· nuestros conocimientos res:> 
pecfo á la conexión de los fenóme!).OS es únicamente sicológi

,ca, y sicológico es :también el fundamento de la diferencia 
entre ficción y realidád, diferencia 9-ue deriva ·sólo de un 

· (1) An inquiry concerning human unpderstandings, parte II y IH. 
(2) lb, parte IV. 
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sentimiento particular, de una fé; la cual es diversa de las li
bres fan tas·magorías de .la imaginación,_ y consiste en una 
más viva y sólida concepción- de ün objeto, la que no po-~. 

-dría alcanzar la fantasía sola. 
Ahora bien, los principios por los cuales evocamos y aso

ciamos las ideas, se fundan en el supuesto de la realidad de 
los objeto·s,- Hay, por tanto, tilia especie de armonía. pres
tableci_da entre el c~rso de ola naturaleza y la su cesión de. 
nuestr~ ideas; y si bien los poderes y las fuerzas por los cua
les ella está gobernada, sean completameDte desconocidos, 
todavía nuestros pe.nsamientos y nuestras concepCiones mar
chan· al mismo paso con.la,s demás_ obras de la naturaleza._ 

Según el mismo principio del hábito mental, considera 
Hmpe la relación entre la _voluntad y nuestr:o cuerpo, cúya 
11niém es-un principio misterioso. N os otros ·somos, fi, cadá . 
momento, consciétites del hecho q1;1e el movimiento de nues
t.ro cuerpo sigue el mandato de.nue,stra voluntad; pero de.la 
energía cbn la cual se realiza una tan extraordinaria opera
ción ·estamos tan lejos de tener conciencia, que ella escapará 
siempre á -nuestra más diligente indagación. (1) .. Parecen he
chos asociados pero no·((conexOS)), Ahora bien, no teniendo no
sotros otras ideas-sino las que nos vienen por el sentirlo ex
terno ó ·el interno, debemos concluir, que no tenemos ningu
na irlea de conexión ó de poder y que estas palabras carecen 
ú bsolutamente de significado, sea que se usen en los razona
·mientos filosóficos· ó bien en la virla·común. -Según estos 

- principios, Hume resuelve también la cuestión de la libertad 
del querer, q·ue reduce á la cunstatación empírica de la impo
sibilidad en la que nos encontramos -de obrar independiente
menté" d~ todo motivo, Por liber.ta.cl se debe, en cambio, 
entender un poder de actuar ó no actuar según las determi~ 
nac_iones de nuestra voluntad. _ . 

Un espíritu así,, felizmente dispuesto para .un género dé 
especulaciones, que quizás, mejor que otra, se aproxima al 
caracter de la indagación sicol6gica, no podía dejar de dar 
también en la observación empírica del alma humana un en-. 
sayo de singular habilidad. Y de e·sto tenemos prueba en su 
investigación respecto á los principios de moral, como tam-· 
bién én el estudio sobre _las pasiones, que SQn tÍn análisis ori
ginal y profundo del ~entimiento del hombre. Aún sin acep
tar la opinión tan discutible, emitida por el autor-, según 111 
que las pasiones son susceptibles de un ~studio tan exacto 
como el de la,s leyes del ril,ovimiento ó de la óptica ó de la 
hidrostática, lo cierto es qne H~ume penetró, con grande ori
ginalid~d, en los complicados y dificiles problemas relativos 
á los sentimientos. y ofreció observac~ones preciosas de las 

(1). lb, parte VIL i. ., 

;. . -· 
'··' 
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cuales 1a sicología toda vía hoy· puede servirse. Es notabl~ 
en estos estudios, la parte que acuerda Hume al sentimiento, 
sea cuando refuta la opinión vulgar, que se complace en opo
ner la «razón)) á las pasiones, como. un ·remedio á una enfer- ' 
medad, no siendo, al ~ontrario, para nuestro autor esta fa
mosa «razóm más que una pasión menos turbulenta que las 
demás, que tiene vistas más lejanas y arrastra, por consi
guiente, á la voluntad por una pei1diente más dulce y merios 
sensible; sea cuando afirma que los últimos fines de las ·ac
ciones humanas ne pueden jamás E¡er demostrados por la ra: 
zón, sino garantizados enteramente por .los sentimientos 'y 
por las pasiones de la humanidad, sín dependencia ninguna 
de las facultades intelectuales. (1). 

A. 0. DEUSTUA. 
(Continuará). 

•. 
. ... -.. 

(1) Inqziiry concer'ni~g tihe principies ofmorals (Apendice: Cdncerning 
moral- sentiment). 

~,__,____,. ___________ --------



Nota. nect•oJóg·ica. 
" . .. .. 

EL DOCTOR ALEJANDRO ARAMBU.RÚ 
' ~ . . 

· Señor Presidente de la Comisión directiva de la Revista U ni~ 
versitaria. . . · 

Lima, 25 de Enero de 1fJ15. 

Muy señor thíd: Tengo el sentimiento d_e participar A 
· US. el fallecimiento del Dr. Akjandro Araniburú, miembro 
distinguidíHim'o de la Facultad de Teología, y le suplico dé 
las órdenes oportunas par_a que en la Revista Universitaria 
de,su digna dir~cción se publique la siguiente noticia necro-:. 
lógica: ' · · . · · , .. 

''La Facultad 'de Teología acaba de perder uno de sus 
·más ilustres miembros con la muet:te del Iltmo. Mons. Dr.· 
Alejandro A.ramburú (Q. D. D.-G.), acaecida el19 del presen
te en el Hospital Italiano á consecuencia de un ataque de"ar
terio-clorosis. El Dr. Aramburú s~ hallaba aún en la pleni
tud de la vida, pues solo contaba 52 años de edad. Sacer-. 
dote ejem,plarísimo, ilu.strado y de admirable prudencia, ha
hía desempeñado con·notorio acierto importantí¡3imos Gar
gos en la .-archidiócesis de Lima, entre ellos el de Rector del 
Seminario de Santo. Toribio por espacio de diez años y el de
canato de la Facultad por, v.arios períodos. Sus elevados 
méritos le merecieron de la Silla Apostólica un Breve honro
sísimo, por el que se'le nombraba Prelado Doméstico de Su 
Santidad. En la actualidad era Tesorero ·del Coro Metro
politano de. Lima, Catedrático de la Facultad de Teología y· 
su Delegado ante el Consejo Universitario, Director de la U
nión Católica de,Señoras, Miembrq- del Consejo de Vigí1an
cia y d.e la Comisión examinadora de Ordenandos y Confeso
res y' Director d~ las Conferencias del Clero. Descan~e en paz 
el ilustre CatedrátiCo j benemérito Sacerdote, que tan lumi
nosa estela de ciencia y de' virtud ha dejado en la Iglesi~ Pe
ruana". · 

. Anticipándole l~s gracias se .Ófrece de US. con la más dis-
guida consideración. 

MARIANO AGU.ILAR, Secretario. 

<· 
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POR :ARTURO MC DONALD,. AUTOR DE "EL HOMBRÉ NORJyfAC: Y 
"ANORMAl/' Y PRESIDENTE HONORARIO DEL TERCER CON
GRERO INTERNACIONAL DE ANTROPOLOGÍl).. CRIMINAL~ i>E 
EUROPA. 

Tal vez no hay rama alguna del cQnociJ!Iierito humano 
que tenga un contenido tan extenso como la Antropología 
Criminal; no hay tema cuya investigación requiera informa
ción más variada.y más profuncla aplicfi.ción; no hay ciencia, 
que proporcione oportunidades mayores píu·a ejercer la acti
vidad m~ntal y la habilidad más exquisita que la ~u tropo
logía Criminal, en los propósitos que persigue. Un<:> de esos 
propósitos es la prevención del crimen internacional, como 
puede llamarse a la guerra. Estudiando el crim~n en su más 
amplio sentido, el criterio para medir el grado de criminali
dad depende del grado de ofensa a los 'sentimientos humani
tarios. De este punte de vista; la guerra o el crimen in ter• 
nAcional es el más serio de todos los crímenes. 

EMBRIOLOGÍA DE LA GUERRA 

La ZÓología y la Entomología tratan de los conflictos 
.violentos entre las organizaciones ·animales semejant,es .a la 
del hombre desde el punto de vista de su organización mili
tar.' Pero en el caso de los animales no existe hipocresía; to
do es franco. Cuando un ejército de ho.rmigas marcha sobre 
una montaña·de hormigas para capturarla, no _matan sino 
las que s"on ~bsolutamente necesarias para .llenar su pro-
pósito. -~ 

LA GUERRA COMO UN DUELO 

Parece que en el orígen de las s_ociedades humanas, los 
clanes fueron m~s bien de nªtnraleza pacífica y que las· gue-

------------------------ -'-------- ----- ------
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rras tu •.rieron uú ,caracter juríqico. Tal es hasta ll hor~L.la for
ma de los conflictos armados entre los- aborígenes au~tralia
nos. La contienda se.arregla como un duelo. Se dice que
este hábito del-duelo es tan poderos·o entre esos aborígenes 
que si sus enemigos no están armados, ellos mismos les. pro-
porcionan armas para atacarlos. · · 

En pequeñassociedades salvajes los daños causados y 
recibidos son t;'ll la mayor pRrte de las veces individuales, 

- como-la violaci6n de los terrenos destinados a la caza, El 
talión era también frecu'ente y stt repetición creaba, even
tnalrilcnte, el gusto; el hábito o la necesidad de la guerra, 
que fué creciendo en el curso rlé la evolución social.·· Los pá
meros. climes sólo tuvieron que defender sus cosechas y pes
cas o sus campos de caza y sólo tenían que proteger stts re:. 
laCiones dé familia. En ese primitivo estado de negocios la 
guerra no podía enriquecer al conq_uistador, porque había 
muy poco o casi ~ada para el pillaje. · 

EL ROBO SE CONVIERTE EN OBJETO DE LA GUE~RA 

En él pastoree> o edad agrícola; las costttm hres cambian; 
se producen invasiones para robar el ganado, las cosechas y 
los utensilios; la guerra .pierde su caracter jurídico, el robo 
se convierte en fin ·principal, y la matanza se extrema algu
Iias vecés hasta el exterminio, no perdon;mdo ni ttn !'OIO ad
versario pa1·a convertirlo en esclavo. El hombre se lanza a 
robar del SURJO mismo y a conquistar mas· y más a medida 

. que son mayores las poseRiones httmanas. Se forman gran
des estados; y grandes ejercitas toman parte en la gtterra. 
Los más feroceR fueron los puebloR nómades cuyas expedi
ciones obedecían todas al fin del saqueo. El hecho de la gue
rra dá orígen a las aristocr::tcias; los jefes guerreros se con
vierten en reyes~ se fundan clases sacerdotalefj!, o castas, -y 
los monarcas qttieren parecerse más y más a los dio!'es. Es
to fué más cierto c~1ando la propiedad se complica. Los con
quistados se convierten en esclavos o siervos ad·heridos al 
suelo. ., · 

NO HAY REAL ÉVOLUCIÓN DE !.A GUERRA 

En g_eneral,, la gu~rra cambia· de formas. según la diver
§Ídad de países, edades y razas; .pero fundamen~almente 1!_0 
hay verdadera evolución. -La guerra es siempre un retroceso 
a la barharie; lo único que :varía y se complica es el proceso) 

.a!!í como las arml¡ls, la táctica, la estrategia; hoy día se em
plean más la industria, la cienci.a y la inteligencia.· 
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LA AFÍqÓN AL U~O DE ARMAS. DE FUEGO 

Cuando se introdujeron las armas ele fuego se ·observó 
que hacían mucho ruido sin causar suficiente daño. Otros . 

. dijeron qt¡e no debía exponerse a nn. hom hre valiente a que 
no pudiera defender:,:e por sí mismo, colocándolo én el mismo 
nivel con el cobarde. Pero habiendo perdido la guerra su ca
rácter jurídico·, sirí la menor vacilación ~e buscó la superiori
dad artificial de lás armas. El u~o ·general de armas de fue
go aumentó compiicaciones.y gastos y favoreció la sustitu
ción .por ejércitos permanentes de las milicías feudales y como 
resultado de esto la centralización del poder real. . Gradual
mente evoluciona·ron las monarquías'hacia el poder absolu
to; y el ciespotismo radicó con tanto peso sobre la nobléza 
como sohre las clar,-;es populares. ·Cuando fué absoluto el po
der real, pretendió él solo tener el derecho de paz o de gue
rra, bast,anél;o el capricho real·pára sumergir a una nación 
en_ los desastres de ~na guerra. . 

LA GUERRA COMO P.ROFE;SIÓN MÁS HONORÍFICA 

. En una épo~a fué la guerra la pt·ofesión más honorífica 
llegando a convertirse en un comercio o negocio, pero comer· 
cío más honrado cjue todos lo('! otros. Para las clases eleva
das no había más disyuntiva que la de defender .al rey, o en
trar en el clero, las demás profesiones ú ocupaciones pasa
ron ál segundo término, y el valor militar fué el resúmen de 
todas las virtudes. La m ')!'al religiosa fué guardada por la 
moralidad laica. El rey recibía atributos ·de un Salvador y 
a la voluntad real se le daba caracter divino. Así decía: San 
Agustín: "Si Dios _poi- prescripción e_special ordena matar, el 
homicidio es una virtud". -

PÉRDIDAS Y EXTEÑSIÓN DE. LAS GUERRAS 

Desde el punto de vista de las pérdidas de vidas las gue
rras modernAs son, peores que las antiguas. Se hn estimado . 
·que durante las dos últimas centurias antes de 1870 fueron · -' 
muertos en los campos_de batalla europeos alrededor de 6 
millones de hombre.s., Cinco sextas partes de este 11úm'ero de 
víctimas perecieron en los últimos noventa años del período 
en cuestión'. Una sóla guerra del r;iglo XVIII (La Guer:ra ele 
7 años)·costó la vida de 900,000 hombres. . 

Si tomamos la historia de la hm'nanidacl desde· el año e 

1496 antes de Jesucristo (hasta la terminación· del Consejo 
Anfictiónico) hasta el año-1861, esto es, durante un espacio 
de 3357 años, sólo encontramos 227 años de paz en el mun-

J, 

.. 



LA GUbNI~A Y l.A ANTRúPOLOGIA CNIMINAL 123 . 
' 

clo entero y 3130de guerra; o, en otr~1s palabras-,hubo1a~' 
de paz por cada 18 años de guerra. ·Desde este punto de vis
ta, parect-> que la guerra hu"biese sído la condición normal de 
la humanidad, y la paz, simplemente, una interrupción de la 
guerra. . . . 
. Pero para apreciar mejor las cosas_, consiaéresé a las na

. ciones individualmt:nt'e, como lo hacemos en las. cifras ·que 
... van más abajo y.)os resuJtados muestran que, poy ejemplo, 

de 1800 a 1895, los años de paz fueron de 4 a .7 veces más 
que los áños rle guerra esto es, que la -paz fue la cnndición 
usu?-L.o normal de una nacion,más bieil que !aguerra: · · 

Años de guer:ra . Años {le paz. 

A'lemarita .. ~ .•. : .. .-........ . 
España .o .. ~ ...... : ........ ' 

Austria Hungría ....... , 
Italia ...................... .. 

. Turquía ................... .. 
'Inglater:ra .... : ... · ........ . 
Rusia .......... : ............ .. 
Francia .................... -. 

'11 
13 
1:4 
16.· 
16 
19 
20 
21 

.......................... 

..... ····•••••'"········· 

IDSTORIA SIGNfFICA, HISJ'ORIA DE LO ANORMAL 

75 
83 
82 
80 
80 
77" 
76 
75 

Las t~adiCiones de las tribus, como 1~ historia de la d
vilización describen las. crisis como cosa excepcionAl y los 
aeontecimientos anormales, de-modo" que así en el estado 
salvaje como en el' de civilización lo anormal constituye la 
parte_ más considerab_les de lo que conocemos. De hecho_es 
verdaderamente difícil, si no imposible, alcanzar un conocí
miento definirlo y comprensivo ele lo que el géner'0 h_umanci 

. ha hecho, aún durante la civilización .. De maneta qtte a 
través ele la historia hemos sido erroneamente gu~ados al 
suponer que la g1;1erra era una concliciqn normal o que ella 
ocupaba una g-ran parte del tiempo de la civilización. El · 
método histórico parece tener mucho del método ele un pe
riódico moderno cuyas tres cuartas partes se reñeren a lo 
e~cepcional 'o anormal. 

DEFE_NSA DE LA GUERRA 

Ha dicho un . apologista de la guerra que ella sería ah-
. surda si no causase daño. Napoleón afirmó que. había ga-: 
nado millones mediante sus soldados, y . que con esos millo- _ 
nes e~contl'ó más soldados. Esto puede llamarse un círculo 
vicioso. Hasta los usos de la gu<:!rra c~V:ilizada son la nega
ción de los principios elementi_:t,les. dé mora lidag; ·especialmen-
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1e:cuandó los puehlos n1ás civilizados luchan contra razas 
inferiores. He aquí lo que reza la máxima: ''Dios no redi- .. 
mió con su sangre las almas de los indios y no está ohliga
do a tratarlos mejor que a los más viles- añimales". De 
acuerdo con esta doctrina teológica, las razas inferiores han 
sido víctimas de-horrores irdedbles. En general Jo q\]-e se 
llama moralida.d de la guerra ha. permanecido siendo la· 
misma d·esde la antigüedad hasta nuestros días. Cuando 
un conquistador se arroga el derecl'!o de vida y muerte so-· 
bre el conqpistado, está dentro de su_ lógica atribuyéndose 
todos los demás derechos. - · 

Otra autoridad histórica ha dichcf qne la guerra fué ne
cesaria para esparcir el progreFo de la civitización antigua. 
Tierra y hombres fueron cogidas de los b~rb~ros y de aque
llos estanos civilizados que iban clegeneranao y así fué posi-
ble preservar la civilización. . 

Se ha afirmado que la guerra es ·una necesidad desde 
que ha existido, en todas partes y e~ todo tiempo. Pero el 
canibalismo como_ la guerfá fué una práctica universal por 
millares de años y santificada a menudo por la religión. 
Sin embargo, la civilización le ruso ténnino. También la 
esclavitud existió por millares de años y sin embargo la ci-
v.ilización no lo podría tolerar un sólo día más. - · 

Un argumento muy pomposo que se oye algu·nas veces. 
·es el de consic~erar a la guerra como institución divina, co
mo un castigo infligido por Dios sobre la civilización y como 

- una expiaéión necesaria. Estos argumentos han sido elí-
. mina~los con el desarrollo de la teología y de la ciencia. Pe

ro de!"de que los argumentos teológicos fueron ins_uficientes 
para justificar la guerra, los metafísicos han venido en ayu
da de ese propósito.' Se ha dicho que no es necesario recu
t:rir al pasado para justificar la guerra porque la. guerra es 
simplemente una inclilfación jtirídicá-una especie de orde
namiento general-y las oraciones ele los beligerentes para 
que Dios los ayude son similares a los argumentos de los 
abogados ante los tribun:;¡,les~ d~ justiciá. Un célebre meta
físico s_ostien_e que cuanto existe es justo, por el sólo hecho 
de existir. Las protestas de la concien.cia están simplemen
te sujetas al fenómeno y-·por _consig·uiente son cantidades 
insignificantes._ La irracionalidad de los más fuertes es lo 
mejor. Esto parece significar que en líneas generales la 
fuerza, el _poder constituye el derecho. -

MODO DE ARGUMENTAR CONSIDERANDO IGUALES LA GUERRA Y 
EL CR~MEN. 

No hay mal, por grande que sea; que no contenga en él, 
dlguna cosa buena. La misma clase de arg~mertt_os invo-
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<carlos en defensa de la guerra pueden tisan-se en defensa del 
·crimen. Así si consideramo~ la naturaleza desdP. un punto 
·-de vista científico notamos que algunos de los a ni males más 
repugnantes y crueles son útiles para destruir otros anima
les tan peligrosos como ellos. A,.,í ·también ciertos venenos 
sirven como antídotos contra otros. venenos, y de este rua
d o ~on útiles. En este sen ticl.o, el crimen como 1~ guerra 
puede tener alguna utilidad. El castigo del .criminal puede 
ser·benéfico no sólo pata sí mismo sino para la sociedad ·. 
p-reviniendo el que otros individuos cometan crímenes. Los 
delincuentes son úti1es álgti!las yeces ernpleánq9los en cons-
truir caminos 'y en otros· trabajos. Se les utilizó para cons-
truir las pirámides de Egipto y el Canal de Suez. 

Pero· si el crif)len puede tener alguna utilidad ¿podría. 
haber alg·una razón para defender~o como algunos bacel;'l 

'-con· la guerra? 

. CIViLIZACIÓN. SUPERFICIAL 

Según la ge~logía y la. antropología prehi~t6rica, el 
hombre fué salvaje por centenares _de miles .de años. El 
mundo ha estada· civilizado. solamente cinco o seis mil años 
y la civ.ilización está toda vía en la su~erficie de la naturale
za humana, Pero· esto no disminuye la importancia de la 
~iv1lización ni debilitct la creencia en la prob~bilidarl de que 
puedan pre.venirse todas las gu~·rras. La civilización, aun
que su-ba:.,e sea comparativHmente superficial, puede sin 
embargo suprimir o encubrir el egoismo y el instinto salvaje 
del hO'mbre, ndormedéndolos, ~r puéde también evitar. aque
llas condiciones .que teuden a desarrollar la inclinación a la: 
guerra. · · . . 

Así como la edu.cRción, por- medio del contacto y de la 
enseñanza, ha alimentado y desarrollado en elpasado la in
~linación de la guerra, así también la educación puede Pnca-
minar ..sus pasós hacia la destrucción de los ideales de bru- · .~~. 

talidad que fueron objeto de adoración, puede- alumbrar la 
inteligencia y desarrollar Rentimientns humanitarios, y des

'cubriendo los argumentos sofísticos a favor de la guerra. 
puede llevar la mente del ·hombre a descubrir la necedad fun-
damentál y h irracionalic1~u:~ de-la guerra. · 

MALES DE LA DISCIPLINA MILITAR 

_ Mucho puede. decirse de los bienes q.ue ha producido '¡a 
disciplino militar. pero en cuanto a las cualidades mentales 
superiores de una. nacióu ¿cómo puede desarrollarse bajo un 
régimen mili~ar de pasiva obedieneia? ¿'Es necesario decir 
que los sentimientos m~s nobles de la :vida "civil como la 

.. _\ 
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piedad, el amor,. la carid:acil y el- hum~·nitarismo son aosolU;.. 
tamente opuestos a la ~:tierra, qne es el principal objeto d!i . 
la disciplina militat? '!'oda soldaqo; bi:en entrenado, dehe
aprenckr a matar, sin emoción ni escrúpulo .. ,Así, por el so• 
lo efecto de esa: t ~1 disciplina los. hombres pueden rctrogadat: .. 
á una mentalidad inferior de las de muchos nnimales v al~ 

gunos de ellos descender moralmente tan bajo que RX'peri-
-il1enten placer en ·el asesipato. El efecto de la disciplina mi
litar y se.rvicio militar sobre la monilidftd sexual no requie
re .comentar'os. · 

En el pasado, Ja mujer amriba al come.rciante como a 
un sirviente, 'al p'oet_a y artiRta cnmo a una foya, al sAbio 
como a una rareza, al jnez como a t¡.n objeto de respeto, ar 
_rico como a uno de preferen¡;ia¡; pero s-u corazón era del sol--
dá-do. · · _ . -

LA GUERRA ·DESDE EL· PUN':FO DE- VISTA CIENTÍFiéO , .. 

Contemplawlo el hombre civilizado moderno desde un 
punto ·de vista cieutífico, excede en crimimilidad .a. todos-los 
demás; mata no solamPnk a los de su propia especie, lo que 
los animales hacen raramente, sino a los de todas las otras
especies; y aquellos que no .le proporcionan ventaja al dar-
les muerte, los sujeta a la esclayitud .. El egotismo de la es
pecie humana sobrepasa al de todas las otras. especies~ La' 
base de este egotismo y egoisnio es tina combinación de 
fuerza síquica y física, y-no una fuerza moral..· En la aciua- -
liclacl, la Europa moderna, donde existe la más alta, civili"" 
za¡::tón,.Hene millones de homhres en la ·gúerra, mientras que 
Roma con su vast:o·Imperio· tuvo apenas 300,000 legi'ona-·
rios; y este es el estado de un muf!dü que se encuentrér ac
tualmente en .s.u gloria comercial. Y, sin embargo·,, en· pre
sencia de este hecho·se alega que el comercio y la guerra son 
antagónicos. , 

LA GUERRA ES UN M,A.L MAYOR QUE LAS ENFERMEDADES. 

Se argüido por algunos que la t:aza s~ rÍ1ejorti. por r~edio. 
de la--guerra, pero J~¡s. dolencias físicas cumplen mejor ese fin, 
desde que las capas- iliferiores de la sociedad son los princi
pales dolie,ntes, mientras que en la guerra muchos de las 
capf:l,s más selectas de la nación son sacrjficados; los débiles 
o debilitaqbs quedan en las ciudades para reproducir su es
pecie, y más tarde muchos heridos, mutilados o enferm0s I;e-
gn:san. · _ · . 

La guerra es una extensión y clesarr.oUo del homicidio 
universal y mientras miramos coi1 horror el caníbal, no s~m _ 
inaplicahles las palabras de Montaigne cuando. dice: qu,'e "Es 
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mas bái·baro llfat'ar a "un 116mhre vivb q~e asar y comense a 
.uri muerto".. -

MALES DE LA D.Il'LOMAGIA SECRETA 

EspeciaJmenÚ Rn los tiempos modernos las alianzas se-
-•cretas elitre las naciones parecen haber siqo. una. amenaza 
para la paz- del mundo. Así, ·A. ·B. C., rep;resentantes diplo
máticos ae tres países, c'on el objeto' de asegurar e'l _mayor 
;secreto se ~abe que hr-~n viajado de incógnitos a cierto lugar 
de los bosques a fin_de hacer ciertas alíanzas secretas, que se 
-supone siempre serlo para e1 beneficio de sus respectivos 
,países. ' · . -

Pero~ más tarde, uno de estos tres dipiomátir.os ce1ehra 
una alianza secreta c~>n otros paises cuyo a-rreglo puede no 
ser en interés de aquellos con quienes ya tenía hecho antes 
un pacto. _ Pódría. recordarse que álgunas 'veces los hombres 
mejores, en /sus rBlaciones .personales, no serían capaces de ha
cer muchas cosas qt1e, sin embar·go,--llevarían á cabo en su si
tuación oficial, <;on el objeto de proteger los intereses de los 
pHises que representan-. Esto'€s natural. 

.Sin embargo, ,cuando. sohredenen ci'rcuustancias que 
··descubren a una nación alguna alianza contra sus propios 

intereses y .que ha s.ido hecha por otra nación con la .::ual se, ' 
tenía antes un pflcto secretora la que se suponía e.n térmi-

, nos amistosos, este descubrimiento por lo general suscita 
gran indignación y resentimiento parte de la nación que pue
de amenazar la pg'z de las otras. Parece ·qne· co'ntingencia~L 
diplomáticas de esta naturaleza han existido durante- largo· 
tiempo en ·.Europa, cau!;'ando en varias ocasiones graves 
aprenhensio11•-s sobre una guerra gener:al. Pero -la sagaci
dad c1.iplomáticaha exjtado esa catástrofe hasta lostiempo_s· 
actuales. 

Como es bien sabid-ó, en Europa ha hahiclo durante un "' 
largo.tieiupo una creencia general de que la guf;!rra actual te-
nía que estallar. Si se htíbkra diferido para más tarde, ha-
bría sido todavía inás terrible de lo que es ah_ora, CJ.lanclo 

·yo . estudiaba en _las universidades cttropeas0ahora veinte 
años oía frecuentemente a los proferores decir ·que era so_Io 
cuesti,ón de ~iempo, pe¡;o- que la guerra tendría que venir. 

·POSIBLE RES?LTADO DE LA PRESENTI~ GUERRA 

Por sup;uesto nadie pued~ deCir el p~obable resultad~ de·. 
la p-i·esente guerra;: pero me pare9e que uno de los resultados 
pu,ede ser un desar:me· general,· o· al menos u11a ·disminuc~ón 
de los armamentos ~.e tódas las naciones;.}'" tal vez ello pue-

·~ 
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<la conseguirse por <los métodos muy diferentes:· 19 haciencfo 
ver la enormidad de los males que los pueblos soportan;. y z<r,.. 

- qúe aquellos q,ue resulten victo-rrosos pu.eden compeler~ los
vencidos a aceptar· un desarme general d'e todos loi' belige .. 
ni..ntes. La actual gu·erra muestra claramente que el poseer
una gran flota o un gran eJército ·no significa ahsqlutamente 
~arantía de paz como tantas veces se ha dicho. Oímos mu
~ho_"obre la destruc?ión del militarismo europeo y qui~iera
mos que se llegase.a ese resultado. Al mismo tiempo· desea
ríamos q-ue el militarismo en el mar, que hace la guerra aún 
más exten~a, pudiera seP destruido o reducido al mínimun. . 

LÁ NEUTRAUDAO AMERICANA DEB-ÉRÍA SER ABSOLUTA 

Este país no tiene la menor excusa pa-ra mezclarse de 
ningún modo en el presente conflicto europeo. Con la .idea _ 

'de colaborar a que la neutralidad americana se asegure en 
todo lo posible y por el efecto sic-ológico sohre la mente del 
público que sie1ppre produce una resolución del Congreso 
reafirmando e:I deseo y la_volnntad rlel Ejecutivo" ·a mante
JÍer la neutralidad como ya lo ha expresado, he sometido ~f. 
Congreso la siguiente resuluci6n concurrente: "Por cuanto 
puede aumentar el sentimiento ele' simpatía por una ú otra 
de las naciones beligerantes en la guerra europeaj por cuan
to se ha. anunciado que ciudanos-. americnnos residentes en 
Europa se están adiestrando con el propósito de incorpo
rarse a uno Í1 otro' de lós beligerantes; y por cuanto los re• 
sultados de cada accióri y muchas otras condiciones no pre
,.i!'tas poclrían tender a poner en peligro la neutralidad-que 
el Presidente ha solicitarlo de todo ciudadano que de ha man
tenerse; SE RESUELYE:, por la Cñmara de Representantes 
(Concurriendo el Srnado): Que el CoQgreso de los Estados 
Unidos ·llama la atef]ción del pueblo americano hacia la ne
cesidad de la mayo~ precaución y concienCia de parte de to
do ciudadano y especin·lmente ele la prensa, en la conducta7 

palabra~> y actos para cooperr~r y sostener al Gobierno en el 
mflnteniento ,de la más estricta I!.entralidad por todo el 
tiempo que dur-e la guerra". -

oPINIONES nE sER PREMATURA r~A PRESENTE GUERRA 

Las e~'tni.tegias polÍticas de Europa s_on mucho más in
·trinéadas que las estmtegi~s militares. No puedo imaginar 
una materia más estupenda para arriesgar una opinión-

. Comprender las co11dicion~s y cuestiones presentes que po. 
drían st1rgir requería un-e:xtenso y _agudo conocimiento his
tórico y también una familiaridad intima con los diferentes: 
puebl~s. 

·-
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Aunque'h~ estucijado por varios años las .universidades 
de diferentes paises europ(:los y· me he mezclado con los pue
'blos, hablando sus. lenguas 'antes ele vivir ·entre ellos, 
•siento que ti'IUy pc¡cos amerÍCHn_GS J no muchos europeos es
<táll'realmente en situa~ión de dar una opinión aproximada 
~ imparci~l sobre la present,e gue!'ra e'uropea, y si lo estuvie
ran, -es imposible percibir los hechos, especialmente todos los 
\hechos. y asf será hasta· el fin de la, guerra. · 

NHturalmebte; mientras nuestras simpatí.:.ts pueden es
tar co_n uno ú. otro de los beligerantes y por· fuerte que !"ea 
oesa simpatía, el séntimiento debe qriedar excluido por ente
r-o en un estudio imparcial de los hechos. Todos )'os belige
·rantes ¡.mrecen creer sin.,ceramente que están en el derecho y 
qut luchan en propia defensa y por los· más altos. intereses 
-de su país. De otra manera, sus pueblos no· combatirían. 
No creo que ningqno de los beligerantes haya deseado real
mente la guerra; pero desde que. esUtlló todos se sintieror'l 
.compelidos -a éntrar en ella con el objeto -de obtener lo que 
dl'os creían ser su derecho. 

Ahorfl: 25 años me quejaba a un profesor universitario 
-sobre el empobrecimiento del pueblo por rrianten·er tantos 
soldndós, El profesor sonrió, y me dijo: ''Üd. debe ser ame
ricano. pero Ud. no podría venir a es.ta univeJisiclad, en toda 
probabilidad si '!}O fuese por estos. soldados". Me sentí in
dignado. pero el profesor continuó: "no podríamos. sentir
IH?s bastante seguros de sentarnos aquí en tr~nquilo estudio 
e u~ve~.tigación y darle a Ud. los resultados de r;mestms con
ferendas, sino ,tuviemmos el sentimiento· de seguridad que 
un gran ·ejército proporciona. Por la misma razón, .Ud. de
sea tener una gpan .escuadra. Un gran ejército es una nece
sidarl, o si Ud. quierC:',. uq ·mal necesario, si se q,uiere tener 
tiempo y oportLmid'ad para desarrollar la ciencia y la cul
tura"~ 

ALBERTO, SALOMÓN. 
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.lntervenciión «i~. Jo§ est«uliiantes
. de Ja§ UniveJ•sidadc§ en. Da. vi

da. política·. 
(Al doctor, 111Ia:nzan~lla,. distingufdo maestro:) 

I 

· Antes de tratar a fondo la solución de este problema, es 
indispensable dar respuesta a una cu~stion preiria: ¿qu~ se 
entiende por vida política con relación a los estudiantes?' 
Como siempre, la definición de .los términos. es aqtií la base 

·de tma buena solucion. , · · · · 
Las pa:labr~;ts "vida política"· pueden signif,;cat· divérst•" 

~onceptos: vida política es elegir, vid'a política es gobernaré: 
influir en ~el gobierno, vida p.oHtica es. hacer propaganda de 
ideas políticas .. Ya se ve que estas tres distintas fases ckhi 
vida política pueden exigir tres. grupos distintos de requisi
tos en lo que toca a los estudiantes universitarios. Exami- . 
némoslas una a una. 

¿Trátase del derecho electoral, (le la capacidad de los es- -
tudiantes para vota,r en las elecciones de legisladores y 
mandatarios'? Estepunto queda resuelto por sí mismo en· 
lo que atañe a los estudiantes que reunan las· calidades de . 
ciudadano elector, según las difl'rentes cóndieiones que· cada 
Constituci~t1 y cada ley electoral patticularexija. Así, en el 
Perú él estudiante que 'te11ga más de veintiun años de edad, 
será elector. Claro rs, pu~s, que no se trata de esto,. sino 
de atribuir a los estudiantes el derecho electoral aun cuando 
.no reunan los requisitos legales, mejor dicho, careciendo de 
edad suficiente, único o. pri'ncipal requisito que, en general, 
les puede faltar. . · · • Q 

Viendo las cosas f¡;ía y serenamente, no se encuentra; 
cual puede ser la gmn veritaja de acordar el simple derecho 
.electoral a estúdiantes menores de, edad .. El riúmero de .elec
tores así aunÚ.'!nta(lo no ,influiría, 1 por. cie},'to, sensibl~men te, 

- en el equjlibrio el_ectoral del país. Para que esta excepción, 
este privilegio acordado a los estudiantes tuvien~ mayor efi
cacia, sería necesario darle mayor amplitud: no lim.i.tado 

-
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:a la, capacidad ·eleCtoral,. sino extenderlo a la "elegihi-
.Jidad." . 

Viene allí la otra fnz f}e la vida po1ítica. Si los estudmn
tes, J¡ún no 'reuniendo los requisitos legales, pued<'n ser elegi
·dú~ concejale:-. municipales, por ejemplo, ·o. diputados o ese· .. 
nadares, su influencia en el mn\·imiento político Uegnrá a ser . 
~tpreciab-Ié. · Esta ·si es, pues, batall-a digna de pelearse, 
ncepta_ndo, nnturillmeritc, que esa influencia convenga a la 
sociedad, · · . . · . · 

Pero ¿qué condiciqnes especiales serían precisns a los es-· 
. tudinntes para obtener .aquel pi-ivilegio?. ·'La base tendría 
·que ser la capacidad electoral y ésta no podría negarse ato
·dos los estudiantes matriculados, desde el primer amo, o 
más bien desde el segundo, cuando ya han hecho vida uni
versitaria, en un'~{ ,Universidad o escuela especiaL En segui
·da, podría acordarse ·la ele~ibilidarl por grados: RSÍ para 

·concejal municipal podría b~staí--sin la edad legal, se sobre
en tiénde---'seer estudiante universitario ele · seguiHI o año ele 
cualquier ramo; fJara diputado,. sc;;r bachiller en alg~na fa
cultad; para senador, ser graduado· doctor o técnico espe- · 
cial. . J?n realidad, .cada país puede_ filar a Sll albedrío esHs 
condtctones. · 

Si bien se. mira, la capacidad electoral no entraña nove .. 
dad alguna, pues 4esdc 1848 y. aún antes, desde que se em
prendió la lucha por el sufragio universal en toclos los país,es, 
ella ha sido una etapa fon.;a.da en el ca1nino de las concesio
nes hechas por los poderes absolutos. El voto electoral con
~edido a los letrados de preferencia a los iletrados, a los di
plomadof<.de pre~erencia a los· que no lo son, existe en algu
nos países, como Italia, Bélgica y Rusia.· Toda la concesi(m 
para los estudiantes upiversitarios estaría, pues, en la·edad. 
Hespecto a elegibilida.d no p<rsa lo mismo.: son más raros los . • 
casos, aunque existen en' varios estados alemanes. Y ella, 
sin embargo, puede considerarse tan justa como la capaci
dad electoral. Tomemos un caso: el eminente ct·ít.ico espa
ñol Menéndez Pelayo fué Cafedrático '(le la Universidad de 
Madrid é ingresó eh las acadernias de la Lengua y de la 'His
toria antes !=le tener la ~dad reglamentaria. Como miembro 
de éstas podía pasar, y pasó a ser director de ellas, cargo a 
que de derecho propio corresponde en España una sen-adu
ría. Pelayo vino a ser· así senador antes de la edaq requeri-· 
da para los qtw son elegidos por voto popular. Pregunta·· 
mos: si en lugar de· abrirse los puestós"·deLSenado por eee de
recho propio á Pelayo, lq hubiese sido por elección popular· 
nu habría podido considerarse ignalmentl:!'hen~fico su ingre
so?· Sí, evidentemente, porqtie sus. méritos de sabio habrían·· 
sido los mismos. · . · ' '-• · , 

·un estudiante en ingenie-ría o en medicina puede ser más 

. .' 
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útil tal vez que otro ciudadano ·en un consejo municipal. E'n< 
un parlameuto, pol",ejemplo, t:n el pt'ruano, ·un catedráticO> 
o graduado que no _tenga Tos veinticinco años exigidos para 
dipntado·o los treinticinco para senadot", puede qBizá pres-·. , 
tar más luz én las discusiones que hombres de .mayor edafl! 
pero m_enos ilustrarlos~ . . .. 

Pero surge la grave objecíón formulacJ'a p0r Guillermo· 
1I y puesta a la moda entre los latinos por el libro de Des
molins= superabnndancia de proiesidnales mezclados en polí-
t,ica, el desequilibrio social. Por eso hemos. dicho qne la ba
talla de. la elegibilidad seFá digna de 1pelearse si se de-· 
muestra la conYeniencia de la influencia en política de ·los
estudiantes, que es como el p:rdudio de la de los profesio-
nales. ' . . , ' · · 

, , Y esa es la cuestión: ¿Conviepe o no tal influencia? 
. El problema ~e liga fatalmente a la tercera faz,_que en la; 
vida política hemmfseñalado~ Ia _propaganda de ideas, faz 
que es la más importante, la esencial en la intervención po-· 
lítica de los estudiantes. La capacidad electoral, o sea et 
voto acordado a los jóvenes universitarios, ya lo hemos di
cho, no se traducida dentro del censo ·electoral ninguna va
riación sensible; la elegibilidad, con ser. de más alcance, ta ni·
poco sería de grandes efectos, pues los prp.fesionales, o gra
duados, cerrarían prácticamente elpaso a Jos que van atr:as. 
En cambio, la propaganda de ideales políticos ó sllciales
que hoy es lo mi:smo-realizada por eleli;l.ento tan ardoroso, 
activo y bieiL preparado como la juventud"uni-versitaria, 
pu~de alcanzar trascendentales proyecciones, variar é infor-· 
mar la mar':::ha política misma de una nación, hasta tranfor
mar su régimen constitucional. Y es precisame~te a los efec
tos causados por esta propaganda, en lo que. se refiere al 
socialismo profesado por ciertos grupos de universitarios 
.alemanes, a lo que se debe la· objeción 'hecha por Guillermo 
li y por derivaCión, en el libro hoy desmodado de _Desmo
Jins: ''En qu~ consis·te In super,iorid¿1d de los·anglo-sajones.'" 

Planteado, así el p·roblema, ya no es c9n· un criterio. es
peculativo con el que hay que resol verlo; es preciso acudir aJ 
criterio eXiJerimental. al criterio histórico, el único que en los 
problemas soci~les conduce a soluciones de verdad y de jus-
tida. Apelemos a este criterio. , 

n '. 

. ' . 

{ . · . ¿Es o no convenient!'J para el .pr9greso m'oral. intelectual 

l 
' y ~o.cialla p~rticipación ?e los. estudian~e~ en~} desenvolvi

miento pohbco de un pa1s?. · St esa pa rt1ppacwn se ha pro-
ducido .ya, nada m~nos que de sus resultados provienen las· 

.~. 
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objeciones ~le espirÜus _dominados·por ideas ele absolutisn1o 
como el empemdor alemán o por tendencias retrógradas co
mo Demolins, estudiemos eon espíritu desprevenido, si real
mente ha sido perniciosa y debe ser combatida. 

En efecto, por un fenómeno sencillísimo fle explic.ar, esa 
acción se ha pue'sto siempre al servicio de ideales nuevos o 
Hvanzarlos, ,de todo lo tqúe significa una re.forma. ¿Cómo 
podría ser de otro modo d~$de que los estudiantes so~, por 
necesidad, los hoVIbres que en más continuo y más hondo 
contacto se hallan con todos los reformadores ·de la id.ea? ; 
La v.idfi. univerRitarí'á moderna, por·lo menos en los graneles .i· 
centros ele civilización, debe consideraFse como un labora
torio d~ ideales.: Lds profesionales que salep. de ella y se en
tregan al ejercici9 'de sus conocimientos, adquiridos con fines 
práctic'os, se inmovilizan, por decirlo así, con alguna ex
cepciqn, naturahnente en los conceptos politicos y sociHles · 
que durante su estadía en la Uni,vb-sirlad se fo,rmaron; pero 

,·' 

el catedrático que. como en Europa sucede. conságra .la ác
tividad entera de su alma no solo a. la enseñanza-sino a la 
investigación,: para enseñar en seguirla los resultados.de es- l. 

ta, ese catedtático es un espíritu .en evolución, constante, del 
que brotan sin cesar ·ideas nuevas,, cada día 'f.Qás amplias, 
cada día más justas. ·ffin Sud ¡\..mérica, difícilmente. no.s for· · X 
m amos idea de todo esto; estamos solo ala espe-ra del último 
libro de Europa para copiar: la últin1a. novedad.l Modifica-
mos la enseñanza por. yuxtaposición, no por iiíTt,aposición. 
El curso dictado este año sobre tal ~ateJ:ia es el del año 
pasado, con cuatro o cinco añadiduras y nada má.,. Er1 Eu
rop~, el curso d~l año,. pasado no se parece en nada al de hoy: 
hoy son nuevos temas los que se tratan, hoy se exponen 
nuevos conocimientos conquistados por el profesor en su 
g&binete, su labc)ratorio o su .clínica. · 

La fermentación d"e nuevas ideas encuentra en el estrt- · 
diante incomparables atributos para expandirse fuera: el ar-

' dor de los años, la fé en la diencia y en el maestro, los gene- , 
rOSOS sentimientos que i¡npUlSflll a buscar no ~OJO ]a propiá·~: 
mejora sino la de !'os suyos y la de los otros. Forzoso,· e·s 

· por eso. que en los estudiantes sea donde las nuevas ideas 
encuentren siempre·un primer apoy9 y que ellos se convier
te.n en sus primeros apóstoles. Esto está·en la lógica de las 
eosas, y de allí la marcada tendenc.ia innovadora y refor, 
miRül de los estudios en la vida política, tendencia que tan- \ 
to ha alarmado -a·ciertos hombres, a punto de querer negar- l 
les el derecho.á ~sa·participación, . 

Para abordar, .pues el-examen de ésta en su proceso pis
. tórico es 11ecesal:io, como 16 J,lemos dicho, despojarse de todo 
prejoicio contra,rio a.las reformas modernas. 

--·-~-·-
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Hagamos ese examen, trazando a· grandes pinceladas. 
dicho proceso en ~us nianifestaciones principales. · 

Aunque las l.miversidades alcanzaron gran desarrollo en 
ia Edad Media, su' influencia en la evolución política 'fué 
casi oula, rn razón· misma de la enseñanza que en ellas se 

, daba. Reducida la ciencia a la humilde condici6n de "anci
lhz theologice", mal podía snr una fuerza de impulsión y de 
renovad6n para el espíritu humano. Las djscusiones teo
lógiCas, las.disputas sobre palabras, el peripatecismo, el es
·colasticismo, eran ún desgaste para las energías del pensa
miento cuanclo no uu _frenó, una masa inerte que pesabá so-
pre este, esterilizándolo y' aniquilándolo. . · 

.Pero cuando vino la Refor'ma en Alemanili· comenz(¡ a 
nótarse ya que era en las universidades clonde los nuevos 
.id.eales encontrarían fácilmente campo ·a su expansión, 
pues muchos de los discípulos de Lutero y Melachton ;;alíe
ron de sus aulas. La verdad, es,. sin eml)argo, que 'la vida 
uníversitaria moderna, eón todas sus penetracione~ en la 
política, no comienza sino después de la.Revolución France
sa del 89, que a pesar de -los grandes males que tn:.jo consi-
go, sacudió profundamente el mundo antiguo. . 

Fué Francia la autora de la revolución, .. débida, en gran 
parte, a la propaganda de sus escritores; pero, cosa s.ingu
lar, fué en las universidades alemanas, no en. las francesas, 
donde ese movimiento llegó a tener mayores consecuenciilR 
reformistas. Profunda re~ultó la i~presión, causada por la 
gn1n sacudida·revolucionaria en cierto¡;; profesores alemanes: 
tal Fichte, tal ~ant. Nada decimos de lós intelectuales como. 
Goethe. Es a Fichte a quien corresponde el honor· de haber 
despertado el alma alemana a. nueva.s sentimiento's é ideas. 
Sus célebres discursos a la '.'Nación" después ele las victorias 
de Bonaparte, si bien ha perdido algo de su frescura con ,el 
variar de los tiempos, encierran siempre nobles. y prófundas 
enseñanzas. Lajuventud alemana los devoró, se impregnó 
entera ele ellos. Era una voz que en la desgracia, reconforta
ba el corazón, lo.abría; a la esperanza. ~e.ha dicho de ese li
bro que sus pág,inas encerrarán siem'pre lóR" tl}ejores consue
los para los pueblos venCidos: en· 'el altria ·de la juventud a'Je, 
inana, de la prusiana especialmente, no· solo fueron un con
suelo; fueron laJlam·a que la inflamó en amor· patrio. 

Y aqu1;vieile el primer desmentido dado alas exag·eradas 
ce·nsuras ele Guillermo II. · La acci(Jn universitaria alemana, 
la influencia de la propaganda .éle estudiantes después rl~· 
lena tuvo por efecto, sobre todo, la salvación de lfl, patria. 
Aunque desgraciadarriente ya con tendencias exagerada!fen-

--------------------~--------------~-~------~ 
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te liberale~, e'sa propaganda fué eminentemente patriótica y 
nacionalista. Porque es circunstancia en cfue hay que insis
tir para opon~rla a quienes declaran. inc0nveniente la inter
VP.nción de estudiantes en la vida política, a causa: de sus 
marcadas tendencias independientes en todos los países: esa 
intervención casi nunca se ha separado del sentimiento re
formador. Ella ha querido siempre pat,ria grande, fuerte, ¡·e
generada, robustecida p9r los amplios ideales y las fecundas 
reformas. 

Fué un bísabuelo de Guillermo II quien mejor contradijo 
de antemano a su nieto. Al otro día de la paz de Tilsit el 
desg·raciado rey Federico Guiiiermo pronunció esta frase: "el 
Estado débe suplir con fuerzas intelectuales las materiales 
que ha perdido" y ánunció desde entonces su intención de 
fundar la Universidad de Berlín. Ases(Jrado por su ilustre 
ministro Guillermo Humbolt,elhermanb del gran Alejandro 1 
·estahleció,'en efecto, esa Universidad, la que abrió. sus puer- · 
tasen 1810: tuvo por primer rector. a Fichte. El teólogo· 
protestantP. Schleimaier, que fué urto de los profesores funda. 
dores, dijo en1 onces que esa universidad iba a ser el centro 
del pensamiet1to alemán y la base para emprender la misión 

_reservada a Prusia: rehacer la Alemania. Y bien, ¿tuvo aca-. 
so esta· que arrepentirse de la propaganda qu~, desde el pri
mer día, salió de las aulas de aquella universidad y s~ derra~ 
mó en todo el país por medio de los estudiantes? Cuatro 
años después, Prusia'era vencedora de Napoleón! Esa es 10 
respuesta. . · 

Los poetas Arnd, Araim, Koerner, salidos de la Univer
sidad más nue ninguno Koerner, enardecían con sus cantos 
el corazón de la juventud. Los estudiantes eran quienes me
jor los comprendían y sentían, y aleccionados por Fichte, 
fueron .Jos primeros que, mientras su vencido rey no se atre
vía a romper la. alianza con Napoleón, corrieron a las armas, 
cuando el desastre de Rusia pi·esagió la caída del coloso. La 
insurrección c'ontra los franceses en Silesia, en 1813, tuvo 
por agentes entusiastas a universitarios de Berlín y otros 
puntos. Al conjuro del ilustre ex-ministro Stein. que desde 
la frontera rusa los llamaba, todos acudieron. ''Los jóvenes 
tejedoz:es de Silesia." se les denominó ¿quién· ig·nora en Ale
manía lo que a esos abnegados corazones j~veniles, sutiles 
tejedores de los hilos del pensamiento, debe la actual gran
deza alemana?. Koerner cantaba, Weber p0nía música. a los. 
cantos, los jóvenes marchaban al compús de ellos al comba
te y Alemania crecía gloriosa y fórmidablc. 

Vencido Napoleón, de quien con tanto acierto se ha di
cho qué en nombre del déspotismo propagó la libertad, el. 
fermento de reforma y renovación qued6 esparcido en. todas 
la::; universidades alemauas. Se había luchado por la patria, 

'-
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se la había salvado del peligró invo~ando pa.ra ello el amor 
a la libertad, la confianza e:p el porvenir: habfa ahora que 
~fianzar esa libertad y conq).listar ese porvenir, había que 
dotar a Alemania de Constituciones y de leyes pr-ogresistas. 
La guerra había sido contra Napole()n, contra la generaciím 
de las ideas del 89, per.o no contra lns ideas mismas·, que tan 
grande eco ha'Jl:uon en toda Alemania. Los estudiantes fue
ron todavía los !"oldaélo;. de esta nueva .batalla. Pero no era. 
ya rontra el hombre de lena, sino contra Mettemich, ·el re
trógarlo político que veía un abismo en cada reforma, con- "' 
tra quien se necesitaba luchar. Las promesas hechas por re-. 
yes y príncipes a los pueblos; mientras necesitaron. de ellos 
para oponerse a Narjoleón, no se· cumplieron: la· Constitu· 
ci6n ·se .aplazó indefinidamente. , . 

. En este pedodo, que va de 1813 a 1830, dis'tínguese la 
Universidad de lena como el foco principal del movimiento 

"- estudiantil. Y otro curi.oso contraste, Todo este rúovimien
to era sin duda unaderiva.ción de las ideas propagadas pM 

· la Revolución Francesa: sin embargo, t~nía tendencia ger
manista y mística, es decir, sé trasforniaba, al pasar a la ~d
Jlla alemana. La exageración llegó hasta darle caracter anti
fr'"lncés: se prohibía las mo"das ·francesas, hasta la corb~ta. 
Pero en e.sta exageraeión estaba ya el gérmen de. la un.idad 
alemana: se quei'Ía todo alemán. · · . · 

Alg¡;¡rlos lo lian negadó, pero' son l'os más los' historiado
res qu~ viendo en Fichte.el precursor de la "patria alemana 
unida" ven en lOS estudiantes de esa época laR apóstoles )' 
primeros ejecutores de la obra de la unidad.· Fué en
tonces que lo:'l hermanos Faller; estudiantes de lena, conci
bieron el hermoso y fecundo ·plan de unir o confederar en 
grandes asocificiOtleS generales a las ''corporaciones" O aso-. 
ciaciones provinciales, únicas que a la sa:¡:ón existían. No so
lo estudiantes integraban las· asociaciones si u o prof~sores, 

que comulg'aban en-la;s mismas ideas, y periodistas que ha
bían cursado en las universidades: todas las fuerzas del pen
samiento Re asociaban . 

. ·En 1816 se fundó la célebre "Burschenochaft" que era 
netamente una asociación general patriótica, con tendencias 
a la unidad. :Entu!'iasmados más y más con el éxito de su 
propaganda. mística é. ip.eaJ.ista hacia el renacimiento d~ la 
gran patria alemana, los ·estudiantes resoh::ieron dar en el 
legendario castillo de Waitbourg, cuyo recuerdo está tan li
gado a la Reforma, una gran fiesta en que se conmemorase 
a la·vez el ániversario de la Reforma luterana y el de la ba
talla de Leipzig, c1ue fué el principio de la caída de Napoleón: 
la fecha de ambos sucesos caía ell8 de octubre de.1817. Ese 
día se reunieron en el viejo cas'tillo cientos de estudiantes de 
todas las universidades de los estados de Alemania, enton-

.. , 
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ces tan rlividiclas en reinOs, en principados y ducados: fué el · 
primer Congreso general de estudiantes íllemanes. Ese día, 
pues, entró én gestación la unidad alemana realizada total
mente sph .50 años después. Los estudiantes reunidos en el 
castillo de W:artbourg y no Bismarck'son los verdaderos au-
tores de esa unidad. _ . _ ' 

~Gran día aquel que Ákmania no olvida nunca!· Referire
mos un detalle. Pn est.uoiante, M~lssirirans, en la nol:he, des
-pués de los cantos de alegría, r~gocijo y fraternidad, tuvo la 
genial ócurrencia· de encencl_er Ut~a hoguera en recuerdo de- la 

·que Lutero odioso cortesano había encendído 'para. que
mar las indurgencias. Allí arr~jaron los estudiante"s, C.O· 
mo símbplo. de lo que pensaban debía ser destruído, un 
bastón de ~aporal y varios .libros que titulaban reaccio
nari<•S. _Cuando la noticia llegó a Viena de este acto, des-

. de donde_ Metterñich, por medio de la Dieta .de Fránc
. fort, dirigíay dominaba:'}a ficticia Confederacion germán1i<;a, 

vió en ~~e acto, uno de rebeldía y'rnofa- a la. autoridad. La 
verdad ~s, que lo plarmó, junto con el sistema de li!Jeralismo 
el de unitarismo. dado por la. juventud estudiosa~ Ordenó, 
pués. al p~;~nto persecuciones contra lo~ estudiantes. 

E5¡as persecucior:es · no' hicieron sino exalt~r ·el espí
ritú., qe la juventud, universitaria y determitiar en el'la, 
como base para el mó1iimiento de unidad, la repulsi6n o la 
hegemonía anstriac'a, que se súponía, no sin _razón, inferida 
a Rusia. Puede decirse también que en las universidades de 
Alemania, en especia llas de lena y Berlín, ep.contró itn for
midable enqnigo la S a nta_Alianza. A la unión de los mn.nar
c·a·s para. tiranizar a los pueblos i·espcmdió la "Bt1rscbens
chaft" con la divisa "Patria y Libertad". Ha.<¡ta hubo ms 
peligrosas y con'tra producentesdel'!VÍaciones. Ko't:!:abué, es
critor aleniárt de ·comedias; puesto al servicio del Czar Ale~. 

jandro I, lo mandó este a Alemania¡ sin dudá de a~uerclo con 
Aústria y acaso en el n1ismo gobierno de Prusia bajo pretex
to de estudiar la org(l.nización universitaria, pero en reali
dad H inquirir el estado de ánimo tmiyersitário y·, los .secre
tos de la tenaz y a:ctiva·.prop~ganda hecha por los estudian
tes, la qu~ comenzaba a conmover al pu~blo. Lo;¡ reyes te
ní.an miedo ~~ los j óvet1es. Querían ver el medio q,e contener 

.su propagand?-. Eutonces·ún et"tudiante, Sand (Marzo de 
1819) bu:-:c6 a Kotzabué y l:lallándolo en Marnbdm le ase
sinó públicaménte. ·. ·' . 
. Los estudiant_es se vengaban. Querían patria· unida, 

constituci6n, libertad. y se les respondía con persecuciones: 
apelaron hasta el asesinato para defenderse. · ·• . ' 

. Ese h~cl;o orig:fn6 en· A.,lemanÚi una gran agit~~ión.' Las 
,clases déspotas censuraban la aptitud estudiantil:y pidieron 
severas medidas de repr~sión. Los independientes :aplaudían . 

• 1 ,.~!' . ~: • • - • • ·. ' ¡' - • 

. " 



\ 

138 REVZSTA UNIVERsrTARIA 
,¡ 

El profesorado universitario en general aprobaba y estimu~. 
laba a los estuQ.i'antes, como que· la acción de estos era ~1 
fruto de la enseñan~a que ellos·da(>an. Profesor hubo, cotno 
Von V e>tte,. catedrático de . Teología de la Universidad, de 
Berlín, que fué hasta escribir a la madre de Sand díciéndole ' 
que el asesinato cometido. por su hijo era un «bello signo de , . 
los t.ieínpos». . ; · . . . · . ·· 

El fruto de esa a¡:¡robación se dejó ver pronto. Dos me-·. 
ses después, otro estudiante, Loeming, atentó contra. la vi
da del Ministro Ibel del dticil.do de Nassau, sin ·conseguir 
matarlo. La represión vino al instante .. Al mes sjguiente 
(Agosto) Matternich de acuerdo con el'mis?JlO rey de l'rusia 
(Federico Guillermo) convocó 'en C arlsbad una conferencia 
de ministros de los principales estados. al~m~nes .para exa
minar la situación y señalar la, mejor manera, de reprimir la 
propaganda infatigable de los universitários. En esH ~onfe. 
rencia, que es una página triste para la cultura alemana, se 
tomaron serias medidas.contra las Universidades, se prohi
bier.on las sociedades secretas de estudiantes, se reglamentó 
severamente las otras, se estableció la censura previa para 
los periódicosy para losfolleios, m~dio de acción muy eficaz 
que habían encontrado los <<1ntelectualesJJ como clespreci~ti
vamente decían entonces los reaccionarios alem~anes. De este 
modo, y no sin numerosas prisione!?-que determinaron el 
éxodo de muchosjóvenes,-se consiguió coactar dur~nt.e al- ' 
gúu tiempo en Alemania la propaganda liberal Jr unitaria la 
<<cruzada romántica», como' se denominó. Pero esta· \•ez, 'CO" 

to¡1as, la semilla sembrada tenía que germinar tarde ~·tem
prano. La Alemania moderna unida y liberal estaba ya se-
gura de su¡·gir.. . 

Los gra,ndes movimientos revolucionarips franceses han 
repercutido siempre hondamente en el mundo, pero sobre to
dO-hecho curioso en el cual insistimos-en Alemania. El de 
1830, el gran movimiento romántico, no tardó por eso, en 
hacer sentir aHí sus efectos. A esta época corresponde' la fun
dación 'd~ l~ escuela o corriente de ideas ll_amad~ entre polí
tico.s :v-Iiteilatos, c<LaJóven Alenirinia», cuyos jefes principa-. 
les fueron Borne y Reine el ilustre poeta de·«_Germania)), 

No se habló ya por los jóvenes sino ele hacer en Alema-
. 'nia qtra "tres glonosis" ·(las jornadas de Julio de 1830 en 
Francia). La dietá de FmnTort inició entonces una nue.v:~ 
reacción. Bajo su inspiración,-siempre alentada dt;scle'Vie
na por el sombrío Metternich,-se suprimieron todos los pe
riódicos qe estudiantes por considerarséles sediciosqs, se en
carceló a muchos· jóvenes, se fué hasta :destituir profesores. 

Esta intensa agita~ión dqró.ma:s de dos años. La ·pala
bra "República" se hizo familiar entre la juventud alemana: 
no penetró desgraciadamén te bastante> en el 1 pueblq. P,ero' 

. ( 
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· ·la,audacia de la juventud intentaba .suplir solo la fu'erza de 
las masas populares. En Abril de 1833las autoridades des

. cubrieron una vasta conspiración de elementos jóvenes, pa
.ra apoderarse de Franfort y proclamar la república, como 
base de la unidad alemana: Bnrnes, el agudo polemista, y 
Reine, el inmortal cantor del ''Interm~zzo'' estaban cop1pli-. 
cados en efla. Matternich y los soberanos sus aliados y 
complices llegaron a la exasperació:p.. La Dieta; a su periido 
nombró una comisión de encuesta e,ncargada de investigar 

· en toda Alem<mia las raíces del complot,.,cuyo c~nti"o estaba 
en las Ut:iversidades. Más de 1~00 personHs fueron someti
das a juicio, entre ellas lJll inmenso ·número' de estudiantes 
de todas las universidades: 204 fueron cóndenados a pri
sión a confinamiento, a·destierro. Muchos huyero.n a Suiza, 
a Francia. ¿Quién no ha leído a Reine? , Narradas por su· 

· pluma esas horas de ansiedHd, lucha y amargura, conmue-
ven al mas duro y ári.do de los coraznnes. , , , 

La reacción encabezada p_or Matternich rué tan bárbara, 
que un momento pudo temerse si Alemania no iba· caer al ni
vel de la España de · Calomarde. Uno de los poco,s estados 
alemanes que hasta esa época había logrado tener una 
Constitución, mas sobre el papel que en la práctica, era Ha-, 
nover. Instigado por'el tétrico diplomático de Viena, el so-' 
berano de Hanover,,Ernesto·Augusto, dió un .golpt> de Esta,-· 
do y suprimió lá carta¡. Naturalmente, las. primeras vícti
mas de este nuevo aút.ócrata tenían q~1e' ser los universita
rios. La ilustre Universidr~d de Goetigen fué casi ano.nada
da:• siete de sus cAtedráticos entre ello!'! Gervinus, el ilustre · 
'historiador, y Grimuj el célebre linguista fueron' expulsAdos 
de sus cátedras porqne se negaron a jurar el estatuto autó- 1 

erático dictado pot· el soberano. ' · · . 
• . . . ' . 1 

Entre tanto desde Fr~ncia' y Suiza, los de.sterrados ele. la 
"Jóven Alemania", enviaban a su país, por encima de las 
fronteras sus palabras de rebeldía y, esperanza. · Visto esto, 
para acabar de· matar todo espíritu innovador eri la juven
tud, la,qieta p'rohibió eJ.11838, no solo la' pablica<;ión en A
lemania, sino la circulación de las obras de Reine, Mund, 
E:uhne; Barne, y demás escritores de ese idealisá y batalla-
dor grupo. · · , . · 

Solo asi se consiguió ahogar ~por alguri tiempo la inten
sa propaganda juvenil, que salida de las a tilas universita
rias, preparó 1~ unidad alemana en Cl seno de un~ corriente 
liberal. Más al comprimirla no ·se le mató, se le adormeció 
y se le •hi~o buscar nuevas formas y métodos; y 'ásimilarse 
mejor al medio, ·nacionalizándose. A la "Jóven Alemania:,:su-
cedió poco después la "Pequena Alemania". :· '·;.. 

El movimiento universitario posterior a 1815, esto· es, 
a la caída' de Napoleón, no solo habí~ tenido un' carácteJ: 

1 ' 
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germanista. sino más bien, en sus'torma~ anti-francés, como 
que .se reclamaba dir:ectamente- de la Refor·ma'" sin dade 
cuenta de que,.en realidad, por las' mas de sus revindicacio
nefl se haéí~ éco del pen~amieilto.fra~cés. El movimiento de 
1830; tuvo un carácter m'ás afra.ncesado y de eso se le repro
chó: Reine, por su pa,rte, no le negó·hunca. Bien conocemos 
.todos sus acres sarcasmo.s contra .la pesadez álernana. Ese 
movimiento de origen romántico; puede deCirse, que tendió . 
en Alemania, -como ·en Francia, al cosm0politismo, ·lo que se 
avenía mal aun coil el alma alemana. El tercer movimiento 
de los univPrsi:tarios e intelectuales el de la "lOeine Deus
r;hhod" (Pequeña Alemania.) fu·é corno una. transacción en
he los dos anteriores. I part:icipó de los caracteres de am
bo's. -Aleccionado por la exp.erieilcia, f!"nl,lllció, en efecto, al 
c.osmopolitismo ·y hasta rec()rt6, digamos así, el pan~ger
nip.nismo, renunciandd a engl~hai: a · AuRtria en la· unidad 
germana señalada. M·al se avenía: pQr cierto, Austria con. 
la tendencia marcadam!"nte derivada de ·la Reforma que re
vistió la propaganda de la "Pequeña Alemania''. La labor 
,de,esta, menos amplia, menos ht1·llante, menos agitada, me
.nos ruidosa, que la de la <<Burcns:chaft» y la ((Jo'ven Alema
nia» fué talvez por eso más efica;~. ·Kleine 'Deuschland llevó 
en su nombre la garanHa de su1 éxito; reduciendo su progra
ma,>lo hizo más prático.. La nueva escuela no habló de re-· 
pública-ni de cosm.opolitismo, pero, conservando un CR'rác
ter liberal, en que la Reforma se completaba con doctrinas 
del 891 se encaminó 'con mejor paso a la unidad ~}emana al 
rededor de Prusia. · 

·Hemos rélatado con algun0s detalles estos periodos ini
ciados de la propaganda y .agitación. de· los universitarios 
alemanes; porque, con ser los primeros que,se registran en el. 
mundo, por 10 menos los que tienen. hn;portancia,-son tam
bién los precm:sores.v como los medios de los·•que allí mismo 
y en,otros países . se- realizaron después. Fueron, además, 
como es lógico, suponer, Jos-más intensos. De su impprtan-' 
cia puede ch1rse cuenta cualquiera al tomar nota de que Bis
marck el cancilleP de hien:o, que llevó a cabo lA· unidad y pu
so las bases de la gram;1eza alemana, era estudiante en aque
llos tiempos, perteneció a esas a(3'óciaciones universitaria:s· y 
templó su alma al calor de sus p'ropagandas. 
· En 1848 principió.Alemania a ·obtener ,Jcis resultados de 

la cruenta v tenaz acción de los , estudiantes, comenútr1a en 
1815. Los-frutosdeia alta enseñanza moral deFichtefueron 
la expulsión de-los ejércitos nápoleónicos y la ·reconquista de 
la absoluta independencia nacional, !'¡ojuzgada dupmte siete 
años, por el César francés.· Los qe la acción y la palabra· de 
)a "Jóven Alemania"·y la de J.a "Pequeña Alemania" fueron 
la .adopción· del régimen constitucional en tocl0s los Esta-
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·<do~. No es e!<te el lugar de hacer. historia política,. pero cle
.'b.emos .rememorar que. en las grandes jornadag ·de ,Marzo de 
1848,· que púsi<'ron en peligro. la corona del rey. de Pru!?ia, 
~'los estudiantes de Berlín· tu viehlU no poc¡1 participación ·per-
:sonal, pll'es se les vió, como a los de París, en las parricadas. 
-Mayor fué sa intervención en el Parlamento de Fra,nfort que' 
·siguió a este. gran movimiento revolucionanu: mejor dicho 
inmenso·l)úrtlero de los miembros de ese parlatn'euto,· acaso 

. ·más de la mitad, y por lo menos.sus princip;1les figur~s eraa 
profesare~ o pr,desionales que con10 estudiantes, hahjan mi-
1itado en las filas de la ''Jóven y de la P~queñaAlemanip.!' . 
. ·Todavía el gobierno. de Vi'ena consiguió una vez.:más btirlar 
·entonces el. espíritu reformnd~r y unitario de la Alemania 

·Septentrional y ücciden b1l; pero la reacción duró· poco, por-, 
{.l_Ue Pr·usiaestabay;;~ contagiada del rúal del sigló.in0cúladn 
}.JOr Tus estudiantes,··y la. trasform0-ción de ·la gran. patria 
.germana era un hecho: de 1850 a . .1870: Prusia no hizo sino 
recoger la cosecha del grano sembrado po,r Fichte y,cultiva
:do sucesivamente ·p:or tres generaciones de estuditmtes. 

Cuando se considera todo esto; no. se ·puede; a primeL"a 
.. vista, comprender bie:ú el Sé:nti'miento de disgusto cdrr que 
ha párecido veí.- er actual et11pe.rador alemarr el ·crecimiento 
-de·la asistencia a las universid~des y la interve'nción de es
tudiantes en la 'prop;1gancla · :pÓlítica. Pero si se- examina a 
:fqndo ese sentirniento.; 88 le ex!Jlica luego por· la le-:y del de
-sarrollo de esa propaganda,· que hemos ya señaládo y es es
ta.: su.tendencia constante hncia las ideas uuevaS; y reforma-
dora& , .. 

· l\liéntras los ·efectos· de la acción universiÚtria se tradu
jHron en el mov.imiento ele integración de Alemania bajo la 
begt>moilía de Prusia y dentro d_e.un· liberalisn1o, moderado.; 
o 11.1as bien, u-n reformismo renovado, la· casa de los·Hehenzo
lle·¡·n pudo verlo con simpat'Lr y hasta alentarlo, ya que .éÍ 
1a favorecía. Una vez consolidada la unidad e introducidas 
ciertas reformas polític~s y econ6micas, que efan el máxi-

. mun 'ele éoncesione<> toleradas por la dina:stía brandearbut
guesa, esta.no podía ver con satisfacción que ·el movimiento 
de . .las ideas coütil;mase con '\'elocidad acelerada, ·Y asi tenía 
que.suceder, ·porque cuando la reivindicación de 'Caracter 

·pan-germanista ·se consiclera'ce mas o menos realizada, la 
acción ·de los element.os intelectuales for.zosam'ente ·.se iriten

. sificaría en el sentido de ias reivindicaciones 'políticas, eco
. nómicas y sncia].es . .'Ppr eso, aunque él so.cialismo aleman 
nace clei>de 1848 con Carlos Marx. y Engels, al contagio de 
la· propaganda francesa-pero adaptado a los. métodos. cien· 
tíficos germanos-no principia a tomar desa,q·ollo sino cuan
do, a consecuencia dé la· anexión . de los .. d·ucad·oF3 semidane
ses kl he.gernonía unipce.dora ele J?rusia·- parece J'a tm hecho . 

.. , 
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Entonces: ya una parte •te la: intenención de estudiantes ero 
}:a, propaganda: de ideales políticos sé desvía ~acia el socia
lismo. Lasa-pe, d de la: cautivadora; elocuencia, pronto en~

cuentra entre ellos algunos eptusiast'as Apóstoles. Después;· 
de Sadowa y Sedá:n, cuand'o Bello y Liefueneclt fundan el 
-v·erdader0 partíd.o social-ista.. alemán, sigue d socialismo re- . 
clutamdo afiliad-os en las univer&idctdes, Naturalmente, el 
KtiltarKamp de Bismarck, que fué otro periodo de activa 
lucha del refornüsmb contra el catolicismo, encontró a su· 
fado a todos los protéstant~s c'omo en el lad·o opuesto se 
eoncentran los catól:icos; pero esta ft¡.& soto una escisión del' 
aumento, mientras esa lucha duró. Urta vez liquidada, gra
cias a 'recíprocas concesiones, la: endosmosis socialista ha 
cuntinuado, y de allí la alarma y recelos de Guillermo. IL 
Hoy, lo mismo en las asociaciones de estudiantes católicos
que en.Jas de protestantes, pues en Alemania se ¡;-onserva la 
tradicional costumbre de asociarse los- estudiantes p-or reli
gió-n, hay p-ropaganda de ideas· socialistas y .estas sirven 
:eh! lazo de unión á UJ:.l.OS y otros gi·u.pos religiosos. Pero, en: 
general,. los socialistas; sin fi.j1:!-rse en e1 credo religioso, han· 
ido forrn'?:ndo ~US'asociadones particulares.: lp. Kmipe de es
tud1ante~ adheridos al sgcialisJ;Uo no falta ya en ninguno de 
los· centros universitarios alemanes-. 

De esta reseña hiRtÓrica p·odei:nos concluir que en Alema
nia, país,donde nació la propaganda universítaria por iqea.-· . 
les políticos, ella ha sido UJ:l. hecho histórico fatal. cuyas · 
consecuen¿Ías pa_ra la nación resultan· hasta ahora induda- , 
biemente provechosas, porque cualquiera que sea ·la opinión 
'que set.enga respecto al socialismo, cuyos triupfos y efectos 
acaso no veremos, lo qae positivamente ·debe Alemania~ 
aquella int~nsa y persistente propaganda, .es su respetaple 
unidad n~cional. · · 

IV 

Si de Alemania pasamos á otros países, notaremos siem
pre el carácter necesario·, fatal, repetiremos de la interven
ción de estudiantes en la vida politica, considerada siempre 
esta no solo desde un aspecto idealista como despectivamen
te dicen algunos, sino sobre todo desde un aspecto nacional 
y reformista. Pero notaremos tambié~-y es hecho lógico;
que tal. intervención se presen~a solo o toma caracteres i:nás 

.' intensos ·en los . países oprimidos y desnacionalizados,, .o 
en los que entran por vez prim~ra en, la civilización eu-
ropea. · . 

Tenemos desde ltiego el caso de Polonia. Este d~sgra"' 

ciado pueblo, que ,tanta ayuda prestó a Nappleón en la es-, 
peranza de reconquistar su i1;1qependencia, por un capricho 

--~------
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··G.le 1a .suerte conquistó.cierta autonomía a la caída ·ae nquel.' 
El zar Alejandro I, como se sabe, después de firmar ·la Sfillta 
Ali,anza, otorgó a .Polonia ·rusa una Constitución' y la dotó· 
;hasta de ejército pn~pio. Pero estG> no bastaba a los patrio
tas pohlcos: querían re.hacer la unidad patria, reunir los .tro
:zos arrebatad11s por tres naciones distintas. ¿Quiénes fueron 
aquí también -los propagandistas y los clefe.nsor~s del ideal 
:nar-ional J reiy.inc11catorio? Los e:;tudiantes. Desde 1820 
•en que.Lelewel, el ·ilustre .historiador p0laco, ·,abre s·u curs~ 

, .. •de Historia Nacional en la Universidad de Vilmi, .comienza 
' mienza el gran movimient0 de laR al.mas jóvenes hacia una 
~lueva Palonia, libre y.unida,. rege:nera:da por reformas polí
ticas. A pocó, Mickiew:itz comienza a inflamar con sus ver
sos lbs corazones polacos: de las aulas salieron sus ardientes 
poesías. ·Com0 en Alemania de 1820 a 1830,las imiversicla
>des polacas, io mjsmo la de Vilna, , que las de CPacovia y 
Varsovia, se transformaron·en ;verdaderos foce>s tlel es~íritH 
;nacional. El gob;i.enno ru~<o comPnzó a alarmarse. Quería 
-cierta autonomía relativa para su Polonia, pero itiO -.el rénT
·dmiento .nacional de esta. El sombrí·o 'Novossiltsoff, Presi· 
.(lente o Interventor ruso cerca de· la esrecie ele gobierno a:u-
. tónomo q.1~e, presidido por el düque ·Constantin(); hel·tnano .. 
<lel zar, existía~n Varsovia, ex1gió al fin perseGw~iones con
trn los estudinntcs. Como M·etternich el} los ele' Jena, veía 
él en' los de Vilna a los pe0res ~nemigos de in autocraci'a. 
Viena queda sojuzgar a Alemania, c·omo Sali- Petersburgo a 
Polonin; para ello encontt:aron una y ot,ra capital la más 
fuerte resistenéia en los jóvenes universit.arios, perseguidos 
·éstos eh su propaganda púbíica recurrieron a la ~ecreta; fné· 
enconces que fundaron los de Vilna. la sociedad de ese carác
ter derominada los !'Filaretes"- que tanto imp;ülso tomó; 
No\·ossilssoff lo sospeehó .y redobló- sus persectlsion~s: Mi
ckiewitz fué -confinado en Rusia ' 

Como en_Alemania, e1 m()vimientó francés en '1.830 halló 
eco en PGlonia. - Esta estaba orgullosa del ejército propio 
que el Zar le había concedido y que el duque Constantino 
había sabido poner en buen pié; pero quería que ese ejército 
·estuviese a servicio de la libertad y . no cle''la autocracia. 
Cuat\clo la Guerra de la Independencia, de Grecia,· los estu-

': diant.es pidieron· que ese ejército m,archara a combatir con
tra .los turco,:, enemig·o~ tradicionales de Polonia.:, se les n'e• 
gó el pedido. En cambio, en 1830 el gobierno pretendió en • 

. viario contra Bélgica que acahaba de proclatüar :su erriarici
pación. Esto· era riem·a¡,;iado. Los estudiantes en las calles 
de _\'arsoyia, protestaron a gritos de que se quiciese llevar 
a los hijos de Polauia despedazada. a combatir contra un 
pueblo que defenflíR su libertad. . . : 

El 30 de Noviembre de 1830,- estalló al fin la irisurrecci<}n 

'¡ 
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. enCH l:Jezada por Sebieski. ¿~abeiR CUantos·/ estudÜt·n tes· 'tO'

. maron parte en ella desde el primer día?. La historia relata• 
queJa VÍSpPra clel3Q los estttdiant.~S Se reunierÓU en UTI bos~ 
que cerc~no á Varsovia y entraron 'armúr:los .a la ciudad al' 
otro día en número 4e 2·,ooo. · Organi7,adps en an cuerpo t;s
pecial bajo el nombre de Legión de lwnor combatieron ,v 
murieron. en primera línea en esa· heroica lucha en que una-· 
vez más hubo _:¡:>olonia de ·sucumbir.. :No tenemo!3_ para que
relatar las peripecias:de esta guer·ra nacional: solo recorda
remos que vencida -Polonia en la espantosa repreRión que
siguió fueron las· universidHdes las primeras víctimas. Se· 

Jes clausuró largo tiempo, ci-ento~ de estudiantes fueron pre-
.' sos y envií;tdos a Siher.ia, otro.s cientos y cientos. escaparon 

y ,fuerqn, con Mickiewitz a su cabeza a-refugiarse en Frrm
cia. Las melodías de Chopin han hablado a todos los co
razones de laS llO,Ktalgins' de esa p~tria polaca destrozada 
por el sable cosac(J. · Asi·lados en P~rís los estudiRnh's pola
cos, no olvida:ron que eran soldados de la libertad y del pue
blo: en primera fila tainhién se les vió c()mbatir en Iris barri
cadas parisienses eil.lasjornada:S.· de- :Vebrer:o·, que trajeron 
por tierra el trono de Lui.s Felipe. ·. 

Cuando_el Zar Nicolás; U creyó bien mue:rt() ~1 espíritu 
polaco, consintió en .la rea.pertnra dé las universidades, pero 
á condición de que se enseñara a los jóvenes a respetar a 
Rusia. Vano intentar En 1863 eran las universidades nue
vos foC:os de propagand~ nacion;ílista y liberal, y cuando 
'estalló la· gran insurrección de ese año v.ino a saberse que el 
comité secreto de los revolucionarios se reunía nocturna
mente en las salas dé la Universidad de 'Varsovia. Ahoga
da en sang.re la nueva insrirrección,-.siempre es en las univer
sidades, dopde con mayor fuerza ha hecho y hnc~ sentir d 
zarismo hasta nuestros tiempos su mano r1e hierro; y es 
siempre allí también donde con más vigor ren.ace un día y 
otro el espíritu polaco. 

\. 

V 

Si ele Polonía pasamos a'Rusi~ misma.encontr.amo(S -eón-
' :firmada la .. conclusión.a que las anteriores reseñas nos han 
conducido¡ que la propaganda de idea)es políticos ~or estn-. 
diantes es un hecho fatal; produciendo con intenstdarl do 
quiera hay~ que luch~r por la nacionali~lad ·o. por la liber
tad En Rusia, como no había Uilidad nacional, ni inde
penrlencia patria por conquistar, la corriente de la propa
O"t\n~a estudiantil se ha encaminadd especialmente en busca 
d~ las'1i1:Jertades públicas, tomando últimf!.mente más y má¡:; 
también, como en Alemania, un carácter soci?lista. 

. '. ~ 
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La agitación ~niversitaria rusa, reflejo de la alemana, o 
igualmente contamir~ada, del es,píritu revolucionario fran
cés, no'comenzó realmente sirio en 1848. Pronto: fue ·-aho
gada entonces mediante medidas draconianas y ~ume¡;osas 
deportacione~ a Siberia. · Por ·un úkase ·Fle redujo, ademá's, 
a cifras ridículas el' número de esturliantes admitid9s en cada 
universidad. Eri 1855, después de la Guerra de Cri:q:tea, 
Alejandro II queriendo manifestarse generoso con'su pueblo, 
der·ogó aqnel úkase. :Pen;>_a poco recomenzaron las perse
cnsiones a caus_a del gran éxito que entre los 'estudiantes ru
sos hal,ló la propaganda· materialista de Buchner y Wir
chou. En este materialismo filosófico se quiso ~er un ger
men a una base de republicanismo y para exting'uir la pro-'· 
paganda se apeló de nuev:o -á la destitución de profesores y 
á las pri~iones y deportaciones, de alu!Tirios, Pero entonces 
se vió (1861) lo que aún no se 'había visto en Rusia_: -gran
des manifestaciones- de los estudiantes en masa en l:ts calles 
y plazas-de San Petersburgo'y M<Jsc'ou y choqu~s con· las. 
_tropas y la policía; Cientos de estudiantes fueron aprisio~ 
Hados.· · -

La chispa también qued·ó ya aquí. encendidá y tampoco 
se logró apagar e1 incendio. ¿A qué, en primer lugar, se de
bía la'eínancipación de siervos en Rusia sino a 'la propa
ganl:la de uniyersitluios, ti:Jaestros y estudiantes?:' En 1863 
Alejand_r<;> II vuelve· sobre sus pasos, concede cierta ~u tono- , 
mía a hts univeJ;Sidades, crea la de Odessa;- ~e imagina que· 
la emancipacion de siervos 'habrá s¡1j;isfecho las~a¡;;~cJiracio-' 

nes rle los intelectuales. ~o es así:· l~s. jóvenes generac~o
nes de estudiantes qu_ieren más, quieren una Constitución, 
quieren · libertades políti~as. Tc;hernicherski escribe como. 
un desafío, ~11 famosa novela ¿Qtié liacm:? crea la gran es-', 
cuela de novelistas_ revolucionarios rusos. No h~y estudian
te que no la le~ .. El zar envía al autor a Sil•eria, a los·e,.;tn
diantes, a las cárceles. - Pero.' ((¿Qué hacer?ll Oponer ln fuer- . 
za ;:t la. fuerza, ha-bía dicho Tchernicherski. El . nihilismo 

, - había nacido, y, en Abril de 1866 Demetrio Karakazof, estu-
, diante pobre excluído de varias universidades por no poder 

pagar sus matrículas, comet~ contra el . Zar el primer aten-. 
tado en nombre del nihilismo, en el jardín cl.fl Estío en, San 
Peters):mrgo. · · -

. Desde entonces puede decirse que hasta la conquista· de-· 
la Constitución hace siete a,ños, la historia polítiCf,l. dP. Rusia 
es la lucha a muerte entre él zarismo y los estudirvites. Son 
estos los que han hecho la Rusia moderna. Leed ·Padres é 
hijos de Turgenidf: allí encontrareis la entraña del nihilis-· 
rno. 'Largo é inútil sería: pues todos la conocem'Os; relatar 
aquí esa·trágica historia en que cientos y miles de estudian·" 
tés aparecen sacrificados al fu·ror de~ absolutismo.: Las' no-
' . 
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' velas· rusas traducidas a todas las lenguas la han poptilari-
zádo .. Todos sabemos conio después del atentado de Kara
kaioffinmens·as cantidades de estudiantes, huyendo de las 
persecuciones, emigra ro·n a Francia y. Suiza, donqe las pré
dicas de Bakoumine, Lavooffy otros los .convirtieron en sti 
mayor. parte, al socialismo t;eYolucionario, y desde donde 
fomentaron la organización de sociedades secretas entre l()s 
estudiantes quedados·en Rusia.' Peor fué que el Zar los 
obligase, bajo penn de confiscación .de sus bienes a .regresar 
a 'su patria en 1,873. Los que .regresaron fueron otros tan
tos agentes del nihilismo. Pobres héroes, muchos de ellos 
desconocidos que sempraron con sus hues.0s la larga ruta. 
nevada de Siberia. En cuatro o cinco mil calculan algunos 
escritores el número' de los estudiantes muertos en la horca, 
eri lcis hielos de Siberia o a bala 'en: los m atines! Consagre
mos un homenaje de .admiración a ~odos ellos, y en especial. 
a las estudiantas, esas 'heroicas niñas que por centenas .tam
bién compartieron con sus he.rmanos y amigos penalidades 
de la terrible lucha oor su ideal libertador. Sofía Petrowos
kaia, cuya vida nos" han c,ontado . tantas famosas . novelas, 
fué el prototipo de ellas. No vieron el triunfo de su .causa, 
pero hoy Rusia, que comienza a entrar en la vida moderna 
occidental, los tie~e levantado en su éorazón un monumento 
eterno. 

. ' 

Lo que dejamos expuesto es suficiente para demostrar 
· cuan real y cuan útil ha sido en var-ios grandes . paises· 
la intervención política, de los est.udiantes. Me contr~eré; 
pues, ahora, simplemente a· hacer mención de que ella tam
bién ha existido, existe aún en'.4,ustria, donde 1848 fueron 
estudiantes de Viena, con un comité organizado, los c¡ue ·en 
primera líne~ hicieron la revolución. que: puso en peligro el 

' trono deHaupF<burg~: las ''au:las", como se llam~ allí los 1 
.comit~s de estudiantes, ejet7cidon entopces un verdadero.po
der pólítico. Hoy ''las aulas" socialistas agitan a~ pueblo 

1 

en pos de nuevos ideales. · . 
En Italia, Fran~ia,· España, también, se ha hecho sen \. 

tir esa inflencia, aunque obedeciendo a ' l,J.na ley que he
mos enunciado, esto. es, con menos inte.nsidad' que en los 
paises donde la libertad pqlítica estaba'' por conquistarse 
completamenpe.' It¡;tlia, do11de la unidad nacional no se ·rea
lizó sino hace cum;enta años es el pueblo de Europa Occiden
tal, donde los estudian tes más se llan. ag1tado: var:os cier;¡-· 
tos de los compañeros de Gariba'ldi en la Expedición de los 
Mil a Nápoies, fueroñ estudiantes. En Francia se .les vi6 ba-

" .-

./ 
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jo L~is ,Felipe, la ~egunda Repúqlica y el segundo Imperio 
agitarse contra todas l~s trHbas a la libertad de escribir -y 
pensar, cuando' esos Gobiernos persiguieron a 1os diarios o 
cuando en la persona de Quinet, Michelet y otros grandes 
maestros, ofendieron las sagradas prerrogativas del pensa
miento. A las postrimerías· del segundo imperio el célebre 
''Quartie'r Latín'·' de París fué ·el. foco de la prop~;tganda re
publicana con Gambetta, a;ún estudiando, a su cabeza: Des
pués, casi en· estos días, hemos visto la aptitud brillante de 
los estudiantes franceses y belgas en el asunto D'reyfus, ro
deando a Zola, Cardenal Mercier, Juarés y demás defenso
res campeones de la Idea. En España fuemn también estu" 
diantes quienes podemos decir que iniciaron el movimiento 
que. se tradujq eil la revolución de 1868. Célebres son la,s· 
jornadas de Madrid en Abril de 1865 cuaudo destituído el 
gran Castelar de su ciítedra universitaria, por haber protes
tado contra ciert.a venta de bienes del Estado mañosamen
te hecha por. Isabel II, los estudiantes se lanza~on á 'las ca· 
lles a exigir valientemente la reposición ae su ilu.~tre maes
tro: v~rios e"tucliantes quedaron muertos en es~s calles, é 
Isabel,rpagó pronto con su tr.on.o tan brutal persecución . 

• ' ' .1 ' ' '¡ 

VIII - 1 

' 'l'al ha sido.á grandes pincelarlas descrita la acción polí- ' 
· tica,de los.estddiantes univ'ersitarios_.:.y aún en algunas par
tes, de Jos alumnos de gimnaceos y liceos-en la Europa mo-
derna.· - ' 

'En América, donde el int~nso desarr(;>llo de las universi
dadesles tanreciente, ella ha tenido que ser menos vasta y 
menos profunda, y por ende menos efi~az. Algo dejó'se sentir 
en nuestra emancipación,'pues no fu~roh pocos loS: estudian-
tes y más aún los profesionales que se enrolaron en fas filas 
patriótas. Mqnteagudo es el prototipo de estos. Después 

. ~ambien, en algunas Repúblicas, como 'Colombia ,;cuando el 
Rojisme, se ha hecho sel)tir, la acción polític~ e~tudiantil. 

P.ero no es en verdad sino' en los últin::ws tíempos en los que 
ella ha tomado un ·caracter amplio y consciente: A.sí aca- 1 

bamos de ver regócigados .las grandiosas manifestaciones, 
•hechas· ,por estudiantes argentinos y chilenos en pró de' la' '' 
pureza y la libertad del tmfragio político. · , · . 
. · Mas 9 menos lo mismo que en América, en 'cuanto al 
'tiempo, ha pasado en Asia, .pero allí donde la vída inodP.ffla 
estaba todR' pqr crear, la acción de los estudiantes ha 'sido 
más honda y eficaz. Estudiantes. educados ·en Europa son 
los que han trasforma:do el Japón en el país· que todos ad
mii"amós. Estudiantes son los que acaban de ·eneabezar la 

' ' 
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gran revolución china: tedoslos]efes de este movimiento son 
gr.1duados o matriculados en universidades de Europa o Es-
tados Unidos. . · ' · 

VIII 

r 
) 

_ Se notará una como excepción e'\1 esta rápida reseña .. r.;a 
de los paisses anglo--sajones. Ella -~s explicable, y confirma 
la ley que hemos establecido: allí no ha habido unidad na
<"iemal-que rehacer, .ni la libertad del pensamiento que con-. 
quistar. Sin embargo, contagiados también por la propa~ 
ganda idealista francesa y alemana, los estudiantes de Ox
ford y Cambrige más de una vez .se han movido en solicitud, 
ya del sufragio universnl, ya de la abolición de los privile
gios de ~os 'Lores, y de otros fines análogos. -

.. 
IX 

' 
• 

1Después de la suscita narracil'íh que hemos .hecho y que 
( .para ser' completa 11ecesitaría: se le dedicase varios vo

l u menes- no es posible dudar un momento, no ya de 
la real exi,:.tencia de la intervencih1 de los estud-iantes de 
todas ias naciq11es. en la vida política, sino sbbre. todo, de la 
utilidad, de la coilY~niencia de esta intervención como el re
sorte más eficaz para la~ reformas progresistas o para la 
exaltación de_los ideales nacionales. La historia lo demues
tra: los estudiantes son el vehíctiio. natural,. Jos forzados in
termediariós entre el p-ensamiento cada .. día nuevo de los 
grandes maestros y el elemento popular. Sin ellos, el pueblo,· 
la gr-an masa que no puede directamente beber en las fuentes 
altas de la ciencia, ni comprender las obras de los pensado
res insignes, permanecería _estacionaria, como extraña a los 

\ grlitndes hombres, que son los profetas y los guias de la hu
\ tnanidad .. La historia, la realidad misma refuta así a los 

impugnadores de la intervención de los estudiantes en la vk 
\\ da política en razón de lfl,S consecuencias de su· propaganda. 

Siendo esto así, los problemas que hemos planteado, 
1 quedan por sí mism'os resueltos: la tercera faz ele la vida po
I\. lítica, la . propaganda de ideales es para los estudifl,ntes- un 

hecho fa tal, nece!'ario, y es para· los países conveniente y. 
benéfico, siempre, es claro, que no se exajere ni degenere. 

l , ·Cuanto a la' elegibilidad· de los estudiantes, de la/ ante
\ rior conclusión se desprende que ella es también- útil; porque 
\ facilitá a los uni:versitarios un medio irrernplazable de pro-. 
\ paganda. Desde la tribuna de un parlamento 'o aún desde 
J la de un nitinicipio· se puede hacer más que desde la cn·lle. · 

J 
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Por·cuanto é\ la capacidad el~Cto;al, elJkrecli'o ae votar, 
· •en sí aislado. no se ve sus grandes ventajas, porque unos 

-cuantos cientos de votos innomivados, uo significan .nada 
··en la marcha política 'de un país. ¡Cuantos gran<fes hómbrt·~ _ 
'hay que nunca han depósih1do su voto en una urna electo
ral y que han ejercido ~-<in tlmbargo, .mayor imfluencia en la 
-evolución política de sus pueblos que~un millón de .votantesl 
El voto es la; acción, correspon'de a todos. La propaganda 
~s la hJea que dirije a la acción:,correspoi1de a losintelectua-
le~, _en cuyas· falanjes fo·rman los :~studiantes, · 

X· 

Estas últ!mas ·consideraciones no llevan 1.'1, otra conclu~ 
cSión: la inconvenien-cia de que la a:cci(m estudíantil dege'l1ere 
'en un simple enrolamiento en los clubs polit;icos ;. electorales 
de ocasión; como suele pasar eu Sud-América. Ese rebaje, 
deprime la dignidad, el nivel moral é itelectual del estudian- / 
te. "Club univen~ita:rio." para. la candidatura ge fulano o·.¡' 
-de zutanp, son palabras· que. no suenan bien. ,l'-!a univetsi- f 
dad rep_res_enta tdeas, ·n:o~ perso~as! ~ m~n?S· aun personas i' 
que ca'it !'lempre carecen de pr.mctpws e Ideales. En hora ( 
buena forml';n 'los e~tudiantes en los club¡;: electorales perso- 1 
nalidades de quienes convenga; pero no tomen· para ello el f 
nombre· de la Universidad. Hal-lta ·pensamos que esto deber 
.seJ' severamente ·prohil;>ido pur'las Universidades. Creense ,1 

s'ociedades. de estudiantes católicos, regionalistas, socia lis- f 
tas .Y hasta radicales & según la:s ideas, socieda,'des estables;[ 
de propHganda; pero combatese la formaci6n esporádica d~, 
esos clubs al servido de políticos de oficio, que no tienen el 
~e'Qtitniento ni la cómprerisión de la alta misión unive'l.'sitari:aJ 

l 
'· 

S~ nos dl~á tal vez ¿que ideales políticos son eRos por lns 
cuales puede luchar la juventud americana? Indudableniente 
éstos 'ideales váriarán según las afinidades intelectuales:. hay 
un ideal para el católico, .otro para el libt::ral, otro. para el · 
so~ialista. Pero lo que debe aconse>jarse a Ios·jóv~nes es que 
se agrupen para defender esos ideales y n.p para ~mcumbrar 
a-personas que no repr.esentan ninguno .. Con,tod?·• 'debemos 
manifestar que de lo que· antes hemos expuest.o se.deduee 
claram~nte q~1e en general la juventud tiende: hácía otro 
id al comnn innovador, y de e.'ltos ideales_ comunes hay m u. 
chos que realizar en Améri~a. 

·, 

¡i 
t( 

,. 



IvO". REViSTA UNIVERSIT.tfRI'A' 

·. TotpelU'os porlo,mcnos uno que· los envudve y· compen~.
dfa a todo~: el· de la uni6n~ el de· la fraternidad americana,. 
de· que tanto se hn bla;: pero· que aun está· tan lejps .de la práe
tica. Los <:;:'or-greso& de E'stutlia·ntesc: constituyen· uno de los< 
más efieaces de procurar1o; no ·son sin embargo, . el . 1lnico' Y' 
hay 'que buscar otros, cori:w seriw por· eJemplo,. el in.teFéam-· 
"bio de· profesores· y aJa.mnos~. 

1 
XII 

r Surge alíor'a el' prohlcma dd los· medíos ae· ~ccw.n p~ra: 
/ . fa intervención política de los estudiantes. Ya hemos sena

/ 1 lado dos,. que son la elegibi!id'ad de preferencia a la ca pací-· 
dad ·para el sufragio y la organización de· las asociaciones 

' principistas. Añadiremos un tercero y un cuar.to: la exten-· 
i si(>n .uni:v~rsita:ria: y lru educadón: del periodista. 

La .extensión universitaria, por más que no se· quiera, se· 
traduce en. una propaganda poHtrca más o menos 111oderada 
y disimulad·a. Apenas si las ciencias matemáticas pueden 

, exceptuarse, de particip~r ,de cíertas¡1tendencias en ~~ senti
do o en otro eon relacmn a los concept:os de la pohttca y de 
la organización social, pero cuando se trata de cíencias na
turales por ejemplo, se es trasformis.ta o Citvierano, esto• 
es, se acepta la filosofía de la evolnc~óm 'ó la conservadora .. 

. Y es hecho fatal que al hacer propaganda ~e unas y otras 
i'deas, se prepara Ya mentalidad del pueblo ·en el sentido de· 
adaptarse a tal 9 c~al concepción política. El socialh:mo es• 
eniinentemente partidario dé la teoría de la evolución: el con
ser\·adorismo le es naturalmente, refractario. En las cienciaR 
morales y ~ociales este fenómeno es más constante y visible." 
está ligado á ella~ al explicar la economía: política hay que ser 
librecambista o proteccioÍlistas, y según como se enseñe, se 

· prepare al auditorio para plegarse á tal o cual partido polí
tico. ¿Qué decir deJa enseñanza del Derecho, de la Religión; 
.de·]a Historía y de la Moral? Por suscintas, por vagas y 
generales que sean Jas nociones que de estas materias se da 
alpueblo en la Extensi,ón universitaria forzosamente se r!'!
sicnten de una tendencia social o politíca. Así, la extensión 
de las Universidades. éatólica~, belgas, es conservadora; la 
de las universidades de París, eminentemente radical y so-
cialista, , . , , 

Lo que se' dice de la extensión universitaria· pasa forzo
samente, en mayor grado, con el periodismo,· desde que·su 

. fín, principal en todas pari;es es servir a esc.uelás políticas,_ 
~ocilitles o literarias, pero estas últimas siempre con tenden
das políticas; 

---.- .. - -----· -------------------- _ .. - -- -· -·- -·-------
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, . De cuan_to 'hemos dicho pueden d~ramente dedm;irse Tas 
~conc!usiorieF. siguientes, .comprdbadas por la histGr'ia y la 
·experiencia en .muchos paises. , . 

1 9-:.Que losoestudia:ntes tienen fatalmente que intervenir. 
>en 11-1 Y ida política, y que su ·.intervención es C0fl v!3-nien te y 
/benéfica. . . . 
. 29~Que esa inter·venciGn debe p•referente y ·ca.si ·exclusi

. vamente ded>icars~ a la propaga1,1d?- de ic~ea1es políticos de 
-carácter naCional q social. '· · .. , · 

39---'Que ~amo medio a.uxiliar .para esa propaganda, de
·•be procurarse Ja elegibilidá.d. de los· estbdiantes par:a pada·
>mentos y municipios bajo cleterminadoR reql!l.isitos. · 

4 9 f--Que el •derecho al sufr-agio no significa en sí ninguna 
'Ventada apreciable para la intervención ae los estudiantes en 
.la vida· política, sinoiapareja: la e:legibilidad. 

· 59-Que debe procurarse la formación de gnit'ides asocia
<eiones principistas de estudiantes, afiliados segun sus afini-
dadeR intelectuales. . 

69 '---·Que de-be prohibírsela organizaciÓn de clubs electo. 
·rales de ocasión que .asJ,lmen el·dktado ·oe ·"aniversitarios'' 
¡para poner el alto valor moral·qe eeta palabra al·servicio de 
>eandHaturas personalistas sin doctrinas políticas. 
· . Las orientaciones de -índole doctri·naria en el :campo del 

·derecho político, en el, orden ~nternaciona.J, de Ja eC(!)l?WiffiÍa y 
ele las finanzas debe ·ser la preocupación incesante de 'la Fa
'cultad de Oiencias PoHticas,· genial creación de don Manuel. 
Pardo. · 
, ' : Debe.r ~uyo ~s, ~eclat_na¡r p~t:~ sus di.plon1a~os''la:s :funcio
ne~ admtmstrf).ttvas y dtploma't'l.cas a que t·lenen· de-recho-; 

. b~cer ~-n H::ma:mtento a sus alumnos ¡ gradundos para _la 
·dlscuslon,ctent¡fica de los problemas que afectan al org·an·ts
mo nacional -y obrar hondamente en ei espíth.u· -de la do,cta 

,.corporadón universitM"ia sembrando ii.dea1es y sustituyendo 
a la política personalista·de drcúlo ·Ja política de', los· gr-an
-des ideales en orden a la ciencia, a.' la justicia regionalista y· 
.a 14. m<.mdidad social que hoy navega en un mar sin orillas. 

Lms ANTONIO EGurGukEN. 
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- ' A la edad de s~tentiocho años, ha fallecido, el 2 de febre._. 
·ro, el doct9r.MiguerF.· Colunga! que1 era uno de los pocoB· 
vínculos vivientes, en la Facultad dH Medicina, que-unía, por 
decirlo. así, la actual generación a las viejas glorias de San · 
Fernando.·· · ·· . 

. Cons~rvaddr,celoso de la tradición, su desaparición ha 
sido dólorpB,amente sentida, porque .eon su muerte .pierde la 
Facultad de _Me~iéina, uno de 'sus más· esforzados profeso
res, ,q~e.dedicaha· ii ·ella todas sus energías, hasta los.pos-
tteros. riiomen tos de .su· actividad. · · 

:· ·.Su ensefiaJ:i2ia·~·nJa·.cátecÍt;a de Historia Natural Médica, 
'que regentara:·4urante .trein{intieve años, era un ejemplo de 
:-·asi¡;l~idad y cu,mplimientó, que _retrataba la personalidad y 
virtud~~·-del docto.r. Cglung~a. 'Durante el largo-período dé 

· tiernpo:qu~ dictó este'cürso, procuró amolO.arlo al desarro
llo d'e est;ª' 'rat:na· ~el saber; así, en los últimos tiempos, com-

- prendiendo:la impo.rtancia que te~ía para el médico la Para
sitología; le' prestaba especial interés, pues a este objeto cor¡
sagraba muchas leccio!leS y lo consideraba en prim.era línea 
en el examen. · 
, Nacido en Lima·en.1836,· obtuvo el título de médico el 
año 1861, siendó, el·mismo año. por concurso realizado el 

.. i8 de julio1,nombrado'catedrático auxilia.r de Historia Na-
tural Médica. · .. _ 
. . F-o.rmó parte de la comisión inspectora de la constrúc
ción del.J ardín Botánico en 1868. . 
.. Creado el ·Museo Raimondi por decreto supremo ~le 12 
de abril de 1869, fué encargado en 1870 de arreglar el '1-~cal :· 
p~ra instalar dicho museo. · · .. ·.: :_.,' 

Desde 1873 formó parte·de ·¡a comisión ad111:inistrá.dora 

(i) Publicamos~¡ retrato del ilustre maestro Miguel F. ColmÍga y re-' 
producimos un artículo necrológico de <<La C.:r6nica Médica», comoJwme- · 
naje á su memoria.-Nota de la Redacción. 
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MIGUEL F. COLUNG.A 
t el 3 de febrero rle 1914 

Cn.te<lrátie<l ele Historia Natlll'al :O.Iédica, en la .Faeultad de 1\ledieina., 
•!x-Decano de la l•'acnltad de Ciencias Naturale~ y Matemática~, ex-Diputa
do >1 .C.ln~t'üHO. A utot· diJ una oi.Jra de Botánica y de una obra de Zoología. 
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dei Jardín Botánic·d·, siendo~~ m¡~ m o aJió in~pett1~·f,de rentas 
de la Facultad. · · " . '· ); ·' 

Al'renunciar en 1872 la cátedrá ele H'tstoriá ·Natural Mé
clica el doctor Antonio Ra1itwndi, recomendó' pa;ra.reempla
zad'o al doctor Colunga, que eil efecro la "desefnpeñó interi· 
n.amente hasta abril de ,\875 en que se le~confirió el título de 
catedrático titular. · · • ·' · · : . 

Además dese.mpeñq\en .la Facultad· de MediCina, los si
guientes cargos: vocal de 111 Junta Eéq,nómica y miembro de 

· la Comisipt} de Far.n1acia· er¡ 1886; miembro de la Comisión 
'de Reglamento en 1887 ·.y· delegado al Consejo Superior de 
Instrucción en 1897. i . · ·. 

Los mo~entos difíciles para la patria, dieron oportuni~ 
· dad para que el docl,or Oolunga revelara sus cualidades de 
patriota; se .ofreció,· corno toda la Facultad de Medicina, en 
'la guerra co'n Esp.aña en' 1866; en la guerra c~n Chile, fué 
primer jefe de la columna llamada !<Independencia», y presa 
de la m,ás ·santa indignación; presenció, con los horrores de 
'Ja invasión del·eJérci~o vencedor, la destrucción del.Jardín 
Bo,tánico y el saqueo'de los museos·de la .Facultad, que per
petró el ejército invasor, no pudiendo impedir la destrucción 
de t:;¡,n,yaliosasjoyas, que se había11logrado formar, gracias 
a l.os esfuerzos de muchos Decanos~ de , jnolvidable recu.erdo, 
.y que en esa época. se encontraban cqn'fiados.•a su cuidado; 
una feliz a.mistad con un jefe militi\r•chilenQ, .l~;dió qportuni-. 
dad para:. salvar de la destrue~:;ión, lós. _mueble$ .qt:i·e· .p:osee la 
Facultad de Mediciná eñ su salón de sesiones. · · · . · 

' • \ 1 •••• ··~ • ' • ' • . ,, ' ' • • ' \ 

.El doctor' Miguel ·F: C:Olunga formó tambiéri parte de la 
Facult~cLde Ci:ericiq.s, · siendo·· catedrático desde 1866,. die~ 

tando· los·eursos·de Anatomía, y Fisiología generales y An
tropología, y ejerciendo el ·cátgo de Decano desde 1899 has-
ta 1902; en .. q'.le lo :renunció. . · 
. También formó. par~e .del Parlamento Nacional; ((Ómp 
diputado a Congreso por. la provincia,. de Lima. ' . . 

:Pué colaborador de la ((Gaceta Científic::u, revista de la 
·Sociedad ((Amantes & la Ciencia)), y publicó un tratado 
compkto de Botánica que ha servido de texto .·e'\1 nuestra 

· Universidad. , .. · 
«Ita Crónica M:édica» al apuntar ligern.~ente estos datos 

del maestro, d'octo'r Colunga, no cree haber hecho su· bio
grafía, pero sí, cumplido con ,este postrer recuerdo', a··que por 
mil títulos era acreedor~ . . ·. ' · . 

. Á su sepelio conc'urrió la Universidad Mayor· de San, 
M:ar<;os, repr~sentada por sus' catedráticoEó1, pronunciandO' 
en dié.ho acto sentido discurso el doctor Rómulo Eyzagui··: 
rre, por la Facultad de Medicina, y ·el doctor Antonino.Al
varado, por la Facultad de. Cien~ias: · 

1' •• : 

• ~ 1, • . , 
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REVISTA VN1VERSIT ARIA 

La bactm•iotell.'apia como t~·~
tan!l.iento de cl~cdon en la"4 
inlfeccaone§. 

. ' 

. -·~ - -~ 

.. , --- ... ~ ...... 

Hemos llegado a una época en que la bacteriología co
mienza a orientar sus investigaciones por un camino verda· 
deramente provechoso para la clínica. 

Los descubrimientos de Pasteur, que durante cierto tiem
po fueron apt;ovechados para el diagnóstico de las enferme
dades microbianas, están en la actualidad sirviendo para un 

.fin más práctico todavía: la curnci6n de las infecciones por 
medio de los gérmenes que de dichas enfermedades se aislan. 

El año 1888 dos médicos notables: Richet y Hericourt 
anunciaban a la Academia de Ciencias de Paris el hecho: que 
la inyección en· e] conPjo; de la sangre defibrinada del perro, 
(refractario al estafilococo) ponía al p'rimero en la condición 
de resistir a la inocu,lación cJe. los estafilococos virulentos. 

Esta experiencia de.inmunidad natural en el perro y de 
inmunidad adquirida en el conejo, aún·cuando fuéel punto de 

partida del tratamiento medicamentoso por los suéros, no 
puedn -generalizarse porque, en ciertos casos, nó se conseguí á 
el objeto que sus autores indicaban. · · · 
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. Este hecho, llevó a Riche.t y Hericourt a verificar una se
gunda experiencia; des{:nies de hacer inoculaciones al perro 
con estafilococos., se.observ6 qt¡.e .lll. inyecci6n de la sangre· 
defibrinada de este perro a un conejo lo ponía a salvo, segu
¡·amente, sobre !os ac~:;idcntes que .. prG>ducían en él la inocula-
ci6n de los estafilococos virulentos. · 

La seroter·npia con esta experiencia vi6 dibujarse la'al
horada de su desarrollo. 

El año de 1896, Bhering y K!tasat9 inocularon toxinas 
diftériCa y t<!tá riica:l! cabal.! os, y despues de una serie de e~" 
periencias, obtuvieron el suero antitóxico para-el,· tétano y la 
difteria, respectivamente~ desde esa época la seroterapia ha 
hecho mayores progresos; pero eón el hechP particular, que 
en cie::tas infecciones no .alcanzó los resul~ados que se espera
ban, pues si en la difteria, el tétano y la peste sus rpsultados. 
fueron brillantes, no pasó lo mismo, por ejemplo, en la fiebre 
t1foidea,. en la gonococia y en otras enfermedades. 

Esto llev6 a lo.s sabios a orientar sus investigaciones por 
. otro camino; no yendo a bqscat· un anim~l en el cual se . 

preparase suero antitóxico, sino col)siguiendo que' el mismo 
enfermo, J)Ortador de la infección, lo produjera. Fué así co
mo nació:! a bacterioterapia, de la cual han brotado dos fuen-. 
tes de gran provecho para la humanidRd: La vacunación 

· preve1~tiva Y. la inoculacipn de gérmenes con un fin curativo. 
Tratemos de·esbos·ar los fundamentos de estos métodos. 
La vacunotérapia ·f~é. entrevistú.antes de la époc.ade J en

ner puesto que Wesprertíi en 1755, s~1nwilowitz en 1781 y 
Valli 'de Constantinopla, años después, hicieron los primeros 
ensayos de vacunaci6n antipestosa. 

Jenmir, en 1796 descubrió la vacunación antivadólica 
en Inglaterra, valiéndose de las pústulas de la. vaca (Cow-
pox o viruela de .vaca). . . . · . · 

Pero la verdadera vacunación, orígen· de la inmunidad 
activa, comenzó en la era Pastoriana, marcando el prhwipio 
de una· época que hoy se encuentra en amplio desarrollo. 

A mediados del siglo X:.IX, Devaine·y Bechamp en sus es
tudios sobre el car'bón y los microzimes. iniciaron .los. prime-

, ros ensayos de vacunación, · . 
En 1857 hace Pasteur sus primeros ensayos sobre las 

fermentaeiones y posteriormente descubre la, vacunación an-
tiná hica. . . 

J oubert y Chamberland hace1,1· el estudio ·completo del 
carbón, To1,1seyaint, Arloing; <:orriev.in·, Galtier, Schutz, Loef
ler, Eberth,.Klebps y otros ~ás ... RQn los primeros sahios 
que de día en día continúan s¡,;sF ·¡ñ~estigaciones con este fin .. 

En .estas coñdicionesllegarñqs a pn segundo período, en 
que las secreciones de los gérmenes comenzaban a ser estu
diadas, y el conocimi~nto de las tóxinas tomaba un gran 

--~-------------------------------------~ -~ ------------------
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desarrollo con lbs estu.dios de · Chnrri~, Roux, Jersin y Ar-
loing· • 

_·Mientras que las invf'stigr.riones sobre el estudio de los 
gérmenes habían llegado hAsta este punto, una serie de tra· 
baj'os, por otra vía, se habían emprendido. · · 

En efecto, ·del año 1879 al 80 Pasteur comenzaba. el e>:
tudio de la.inmuniclaci experiment,al, que fuésegtiido de esttl-
diós semejantes por Chauveau. . 

El año 1883, Metchnikoff comienza el estudio de los fa-
gücitos. - . 

Del año 1886 al año 1888 aparecl"n los rstudioside Nat
tal y Flugg~ sobrP d poder bactet:icicla de los sueros. 

El nño 1887 ChaTean demuestra el poder inmunisante 
qe los cultivos que· por filtraCión o por el calor habían Hpar-

. tndo la ac~ión rle los microbios Yivos. _ . 
Así llegamos al año 1890, donde nos hemos quedado an

teriormente con el descubrimiento de las toxinas microl:Sia
nas,-de la t<,xina diftérica por Roux y Jersin (1888-1,890), 
llel Tétanos por Villar y Vincens (1R91); . .. · ' 

Los estudios es.ta ban, pues, desde esta época, en . condi
ciones de st;p:uirse con un doble· fin:_ ver la manera corño el 
microbio actuaba sobre nuestro organismo, ya sea por si 
mismq, y~ sea por sus secreciones, y examinar igualmente el
morlo éori:JO nuestro organismo reaccionaria ante el gérmeri 
invasor. · -

~1 año 1894 Denys y B11chner demuestran que los lenco
cito¡;¡ segregan principios tóxicos contra lcis microbios que 
invactetnmestro organismo, principios qué tienen· la propie
dad c).e disolver a estos microbios y que fue~on rlesignados 
con .el nombre de Bacteriolisinás.' 
. Del año 1895 aJl899 apare.céll los· estui:lios de Pfeiffer, · ·· 
B01:det, Cruber, Wiclal, Ehrlich, Morgenrosh sobre la scnsi
bilatrices. Kolle y Hetsch estudian· los diversos aspectos ele 
la inmunidnd, y distinguen la resistencia general de la inmu-
nidad específicH. · . l ~ · · 

Todos los estudio~ venían, pues, ·preparando' la cuestión, 
para orientar las inYestigaciones por un camino verdadera-· 
mente _provechosq y es así que. desde el añ,o 1888 Chante
messe y Widal hacen. las _prirút>ras· experiencia!'! de la vacuna 
antitífica. 
. En Alemania, Brieger,. Wassermann y Kit;:tsato repiten 

con resultados alentadores los trabajos de Chantemesse. 
Bruscbettini en Italia llega a las n1ismas conclusiones el 

año 1892 y desde entonces la vacunación antitíficBt invade la 
En1~opa garantizadA por el t~lento de sus iniciadores y ro
bustecida eh,-su crédito pot'- las f~mosas experiencias de Pfei· 
ffer y Kolle en Alemania y ele Wright en Ing·Jaterrn. 

,El año 1910 VitJ.cent dá un/paso más adela;nte; ten.iendo · 

.. ' 
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en cuenta que-los bacilos tíficos no son todos semejantes -
crea la vacunación polivalente y hace la esterilización de 
ellos por mt>dio del éter. , 
-· C:ourmont y Rochaix en 1912 preconizan 1a · aplicación 
pot• vía rectal del cultivo tífico. _ 

· Thiro1oix, Garsaux, B{lrdon comunican a la sociedadad 
:r:nédica.de los hospitales: de Paris elll de _abril de 1913 el re~ _ 
l'ultarl o de sus experiencias de á uto y hetera vacunas. Sacque
pée y Ch:wrel hacen comunicaciones· semejantes a la misma 
sociedad sobre idéntico tópico quince días mfts t¡.:¡.rde. 

Es preciso sin embargo tener en cuenta que ~esde el año 
1912 Josué se hace el apologista de la autovacunación. · 

Ult,imamente· Beresdka ha preconizado el empleo de ·la 
vacuna sensibilizada que lleva su nombre ---

Finalmente en los últimos días de enero del presente año 
Landouzi en Paris preconiza la vacuna mixta· y polivalente: 

Nosotros desde el año 1912 hemos pnésto en práctica 
por primera vez 1&. autovacuna gonocócica en · e1 Perú va
liendonos de un enfermo de nuestro amigo el doctor Pazos 

· qne desde años atrás perseguía lacuraciónde una· vesiculitis 
gonococica que había sido tr:¡¡.tada !'in éxito en las principa-
les clínicas de Europa_ y América. . . ' . -
. Cuando se nos sumit~ist.ró el prpducto de una polución, 

- reqogído en un balon esterilizado, ·el. exámen microscópico 
. nos reveló una gran cantidad ele gonococos unidos a un ba
·dlo que correspondía al grupo Coli; no había espermatozoa-
rios y el e~ámen dd producto r~velaba que ellos habían si

·do.en gran· parte citolizados en el líquido. seminal. Los culti
·vos que, t'll medios apropiados, hicimos de este semen nos 
dieron dos clases de gérmenes: gonococos y bacilos coli, con. 
los cuales preparamos una vacuna mixta que comenzamos 
a iúocular, a la dósis de veinte nlillones de gérmenes y que 
llegó, en las últimas inyecciones, a 270 millones. 

Después ele la tercera inyección, es decir con 90 millones 
de gérmenes por inyección, el sémen del enfermo había toma
rlo sus caracteres normales; no había un solo gonococo, la 
secreción matinal desapareció ·y, cosa sorprendente, los es
permato_zoarioR reapnrécieron en el semen, el enfermo conti
nué> ~u serie de inyecciones y dos meses más tarde _se ca¡;aba, 
sin habe1~ habido, hasta el présente, irtfecci6n conyugal y sin 
qtle 'haya vuelto a pádecer de su aparato genital. · · 

Este pri:n1er ensayó de auto vacuna gonococica mixta, 
nos-llevó a seguir nuestras inv·est.igaciones por esa vía, y a 
tra_tar, en nuestro servicio de la Sala de San Ignacio, tres 
casos. rebeldes a todo tratamiento con un éxit.o de lo más 'sa
tisfactorio. 

En todos ellos·, la ·vncuna rfsultó mixta, en unos casos 
la asociación era de gonococo y hacilo, en otro ·de gonococo 

---~"·-·-· --~-----------'---
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y estafilo.coco, el tercero de gonococo y estreptococo. Epididi
mitis a repetición tratadas por distintos procedimientos-te.

- rapeuticos y por el st;t.ero antigonócocico de·Parkes, Da vis ce
dieron a la tercera inoculación de nuestra at;t.tovacuna .. · 

Los resultados .nos alentaron y en estas condiriones tu
vimos oportnn_idad de tratar tres enfermos, en la práctica 
civil, con complicaciones b'enorrágicas que no cedían a otro 
tl'atamiento vienflo nuestros· esfuerzos coronados. · 

En el curso de nuestros estudios, tuvimos oportunidad, 
igualmente, de ver una forunculosis, en un· alumno de tercer 
año de medicina·, que no había cedido a ninguno ae los tra
tamientos einpkados y que nos pidió que lo tratáramos pqr 

·nuestro métorio: A la primero autovacuna, ·la forunculosis 
hlzo· crisis y hasta la fecha no se ha vuelto a presentar; un 
caso semt>jante tudmos en la sala de San Lázaro en. una fo
runculosif'! generalizada que fué completamente curada por 
nuestro método por seis antovacunas. . 

. Alentados por el éxito de nuestro autovacuna, empren-. 
dim_os la autovacuna tífica y esto nos ha .permitido tener 
hasta la fecha quince casos en tratamiento todos ellos 'con· 
magníficos resultados, pe'rmitieDdonos este. estudio llegar a 
dos conclusiones importantes, cuales son·: 1 Q que. la agluti
nación no es suficiente para garantizar que una fiebre del 
grupo tífico sea fimci9n del b. de Eberth, pues en caso de la 
Cárcel (1) cuya snngre aglutinaba al B. de .Eberth hasta la 
proporción de 1/500 la hemocultura reveló que se trataba 
de un gérmen del grupo panitífico beta: : · · 

2 9 Que la hetera, vacuna es tm procedimiento ciego y 
peligl'OSO, ,pues Si e) germen Ínocülado, nO corresponde 
al que tiene el enfermo, se le obliga a_ éste. hn recibir la vacu
nación de otro gé_rrnen.que no teniendo ninguna influencia 
sobre la infecci6n que lo aflige, debilita ~1 órgani~mo que lo 
recibe :corriendo el peligro de fra~asar ante la infección que 
tiene. · ·· · 

Como consecuencia de :estits dos -conclusiones, tuvimos 
·que dirigir nuestros trabajos con un dobJe fin, preparar una 
vacuna polivamente y mixta que nos sirviera con un· doble 
objeto: vacunar á .Ja población del Perú c·ontra la;s infeccio
I~es tíficas (Bacilos de Ebe:rth de razas diferente, B.- parati
fico alfa y beta) y curar, en los casos en que no se pudiera 
hacer la auto vacuna, las fiebres del giupo· tífico edJI mayor 
segt1ridad que la que se pod.ría obtener con vacunas extran-

. geras o nacionales que no estuvieran preparada;; sino para 
una sola raza de bacilos-tificos. · 
· · Para conseguir 1mestr_o objeto, hemos com~niado a pre

parar nuestro stock.. de bacilo nac!onales y hasta el rpomento 

(1) Véase el apéndice. 

\ 

:.. 
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qne escrihimos estas lineas cont~~os con un ejemplar de pa-' 
ratífico beta peruano y 1~ bacilos. de Eberth nacionales; he
mos gestionado con nueRtro amigo el Dr.' Alarco que' loA 
médicos militare's regionales reciban una instrucción técnica: 
en el laboratorio dei Hospital, para que nos puedan remi
tir muestras de bacilos del grupo tífico de los distintos pun
tos del territorio y entonceA tendremos un stock suficiente 
con el cual podremos comenzar con pro-vecho la vacunación 
preventiva sobre las infecFiones tíficas en nuestro país. 

Ahora bien, al ir a. preparar nue~ha vacuna, -teníamos 
necesidad de elegir un metodo y para que este tuviera las 
mejores probabilidadss de éxito se l;lada necesario darse una 
idea CAbal del mecanismo en virtud del cual la inmunidad 
se establece;. tratemos, pues,· en primer Jugar, de· esclarecer 

.este punto para lo cual nccisitaremos pasar en revista las. 
principales teorías de la inmunidad y emitir e·n seguida la· 
opinión que nos hemos formado sobre el mecanismo de la 
misma. 

TEORÍA· DE LA .SUSTRACCIÓN DE PASTEUR 

Teniendo en cuenta que, un cultivo que se hacé en un.me
dio apropiado. muere al .cabo de cierto· tiempo, Pasteur in-. 
terpretó. <;l hecho diciendo que, la muérte de los gérmenes se 
verificaba por que al alimento había sido agotado. y por 
consiguiente dedujo cjue la inmunidad se a':lquiría por la su~-
·traceión al organismo de todos los alimentos necesarios a la 

J vida de esj;os gérmenes., . 
Esta teoría sugestiva, no es exacta, pues tenemos dos 

ejemplos que la contradicen: El carbón, no es inoculable a las 
aves y esta prueba que se podría explicar dicie11do, que las 
aves no tienen los alimentes necesarios para que el bacilo 
del carbón se de~arroUe, queda desvanecida por el hecho de 
que, si se .rebaja 1~ temperatura del animal, el bacilo del car
bón se desarrolla; hay algo _más: el carnero nrgeliano refrac
tario al carbón, contrae la enfermedad si se le inyecta muy· 
fuertes dósis de bacilos carbón0sos, cosa completamente 
opuesta á la teol'ía de Pasteur. · : · · · 

Si nosotros, pues, fu~r.amos·.ha preparar nuestra vacuna,.·' 
fundados en el agotamiento del medio tendríamos que prepa
rar nuéstros gérmenes de modo que perdiendo su virulencia 
no perdieran sus funciones vegetativas; en una palabra, ten
dríamos que. introducir ·gérmenes Yivos en el_ organismo que 

- tratamos de inmunizar, y como no aceptamos está teoría, 
desde elprinier momento, tenemos que dirigir nuestras in

. vestigaciones por otra vía. 
·¡ Examinemos otra teoría.' 
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11 TEORÍA DE LA ADICIÓN DE CHAVEAl! 

Para este sabio, la inmunidad es debida á la adición al 
medio orgánico por el gérmen, de sustancias nocivas que im
piden el des(trtollo y la ~id p. de los de sm mis¡na especie
Aún cuando la teoría de Chaveau es el esbozo.de, la concep. 
ción actual deJa inmunidad, no la podemos aceptar como su 
autor la formula, puesto que está demostrado que, el-suero 
de un animal vacunado contra el carbón permite, ínvitro, la. 
puluhtcion en ell.I!-ismo s.uero de la baderidia carbonosa; no 
hay pues en ecte suero poder· bactericida contra el bacilo del 
carbón. · · . . 
· , Al aceptar nosotros la teÓría de Chaveau 'téndríamo.s 

dos vías que seguir: o inocular· bacilos vivos, desprovistos 
de virulencia; pero que no hubieran perdido la facultad de 
·segregar los·principios microbicidas, ·o inocular medios de 
. cultivo filtrados, en los cuales se hubiera deAarrollado el gér-
men dejando su secreción antimicróbicida; el prim~r proce
dimiento resultabá peligroso, el segundo presentaba. la d,ifi
cultad de aislar los produc~os de se creció!) que, no siendo mi-~ 
crobicidas, tuvieran el,peligro de ser tóxicos pa:ra el sujet'o 
que reciba las inoculacion~s; pero como esta teoría no la 
aceptamos n,o necesitamos seguir discutiendo stts 'ventajas e 
inconvenientes. · · · 

IIl TEORÍA HUMORAL DE BUTCHENER 

. s'egtin-esta teorÍa, todo súero, sin inoculación :previa al 
animal que lo produce está dotado de un poder bactericida 
más o menos--limitado,en virtud de un principio que contine 
y que él ha designado con el nombre de alexina; d aumento . 
de esta Pljopiedad para determinado gérmen ya sea natural 
o artificialmente. es la ·base qe la..irimunidad natural" o. ad-

-quirida.. . . 
· La prueba de ello se encuentra en el hecho, qu~ in vitro 

el s.uero sanguíneo según lo han comprobado Fodor y Nut
tall tiene poder bactericida más o menos . intenso para los 
distintos micro})ios; sin embargo, es preciso conve11ir que un 
ciáto número de hechos se encuentran en contradicción con 
esta teoría; en efécto, si sembramos bacteridia carbonosa 
en la sangre de animalrs refractarios al carbón; cómo el po
lio o elperrp, el gérmen se desarrolla abundantemente, cosa 
semejante sucede cuando se sürmbra en 1~ t'lang_re del carnero·· 
que es muy receptivo para ~l carbón, y que sín ·et:J;lbargo es 
muy bactericida in vitro para. la bacter!di3. é igualmente la 
sangre de pn tífico tom'ada antes de la muerte, Jonde los 
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·bacilos se desarrollaban perfectamente, es ·sumamente bac;
tericida in vitro para eLB. de Eberth. · 

J:"inalmente, las experiencias de Pfeiffer y Mechnikoff 
han demostrado la falta de paralelismo de los sueros in vitr'o 
e in vivo. . 

Tenemos, pueF:, que concluir que no obstante los hechos 
positivos a que la ciencia ha llegado con las experiencias de 
Buchner, esta teoría no es sufióente para· explici!Lr la inmu- · 
ni dad y por cónsiguien te no puede servirnos de fundamento 
a nuestro método. · · 

!V.-TEORÍA DE BEHRING Y KI'l'ASA'l'O AN'l'I-'l'ÓXICA 

Los estudios de Behring y Kitasat_o han llevAdo a orien·. 
tar la explicación de la inmuhid~d en otro sentido: en élla 
se prescinde del gérmen como ser vivo y no se tiene en cuen
ta sino el producto de sus secreciones (toxinas),_las cuales 
ejercerían sobre nuestro organismo sus efectos dañin'os, la. 
i~munidad se explicaría por la producc,ión eu el organismo 
de una .sustancia neutrá.lizadora de estas toxinas sin- que 

. tuviera que hacer nada con el gérmen, y por consecuencia la 
introducció,n de tal génnen en la economía, se haría inofensi
va, porque la toxina que era la que producía la enfermeda<J. 
era neutralizada por la anti-toxina a la manera de un ácido 
que neutraliza una base o viee~verf'ia. 

En primer lugar, e3 preciso tener en cuenta, q\le las úni
cas dos infecciones, como el tétanos y la difteria qtíe podrían 
ser tomad~ts como tipo de este mecanismo, son infecciones 
especiales muy diferentes dé las otr.as iñfecciones conocidas; 
además, la sangre de los animales refractarios al tétanos y 
la difteria no. está11-provistos de productos de propiedades 
anti-tóxicas, lo que demuestra que el mecanismo de la inmu
nioad no podemos encontraJ;"lO por ese camino; por otra par
te, los estudios de E,oux demuestran, que si a una cobaya se 
le inocula una mezcla dé suero y toxina tetáiüca queda_ in
demne; pero si se repite la experiencia en otras -cobayas que 
hayan "ido antes inOlmladas con cultivos diversos ( coli ba

'cilo, B. prodigiosus etc.) sucumben ante la i"noculaci_ón hecha · 
en las mismas condiciones que la antertor, lo que demue·stra 

'que la toxina inoculada no ha sido destruida in vitro por 
el suero ni mncho menos neutralizada como lo es una base 
por un""á:cido . 

. La teoría. pues, anti-t6xica no se la puede aceptar,y·por 
consecuencia no" nos sirve tampoco para fundar nuestro mé
todo de vacui1ación. 

-._ 
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.. Vamos ahora a investigar las teorías celuiares entr;e i'as 
cuales c<;>locamos las de las células blancas de la sangre: o· 
fagocitos de Metchnikoff, la de las cadenas latera,les de 

. Erlich. · 

TEORÍA FAGOCITARlA DE:METCHNIKOFF 
·, ( 

Habiendo observado Metchn~koff que en las esponjas las 
. sustancias alimenticia·s, despues de haber penetrado entre sus 

aberturasnaturales, eran aprisionadas por las cé~ulas vibrá
tiles que tapizan la superficie interna de las múltiples cavi
da desde la esponja, haciéndolas sufrir una digestión intrace- ' · 
Jular:, llamó a éstas células fagocitos dé las pa]ábras fagos 
llevar y cit;os digerir. . ' · 

Este fué el punto de partida de la ,teoría de Metchnikoff. 
que asimiló los glóbulos blancos de la sangre con las <;élulas 
vibrátiles de la esoonja. . 

. La experiencia que explica meJOr esta teorÍ:i es la si
guient~: se toma un poco de sangre desflbrinada de. ganzo 
y se inyecta en el peritonéo de una cobaya, al cabo de dos o 
tres horas se n<;>ta que una inflamación aséptica·se presenta 
y una gran cantidad de glóbulos blancos trasudan de la 
sangre al peritoneo de la. cobaya; e.a el caso que hemos to
mado por ejemplo, se nota que la mayoría de las leucocitos 
son mononucleares; ahora bien estos leucoGitos· trasudados 
se .les ':e emitir prolongaciones tomar con·e1las' a·. lo~ glóbu-

. roJOS, m~orporarlos a su masa y hacerlos ,desaparecer po:r: 
urio especie de dige~tión.. . . · '· 
_ Si répetirnos la experiencia; pero tomanpo microbios po
co virulent<;>s en lugar de los gló,bulos rojos que hemos ino
culado t!D la experiencia anterior; la-misma reacc;ión se pro-· 
duce pero con uná.. diferencia, que ya no s'On, los mononu
clea;es los que predominan sipo los polinucleares , los cuales 
hacen una faena semejanté con los microbios jndculados. 

. Metchnikoff llamó a los primeros J;IIacrófagos y ·a los se
. gundos micrófagos .. 

1 · Está pues comprobado un hecbo, que: la ii).trodu.c~ión de 
elementos extraños a nuestro orgamsmo' despterta de 
parte de los glt>bulos blancos una reacción para impedir 
la invasión del huésped y que este es.· absorvido y digerido 
por los fagocitos del organismo debido· a un principio acti
vo de origen diastásico y llamado citasa por Metchnikoff. 
1 

Para Metchnikoff todos· los fenómenos de la .inmunidad 
natural o adquirida contra los.'microbios o sus toxinas· reci
den en los fagocitos y extiend.~ el pap~l fagocitarip no solo a 
los globulos blancos sino a las celulas fijas de la economía. 

' . 
'' 
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':'Está tc'bría sugestiva de Metchnikofffué rudamente com
batida por los autores alemanes tan pronto como se la dió 
a .luz; pero mas tarde debido a los trabajos de .Wrigbt so]Jre 
sus o¡,l'!oninas empe·zó a encontrar prosélitos y a poner a la 
orden del día el estudio de la fagocitods. · 

La!' opsoninas de Wrigbt suponen 1~ existencia en los 
sueros de sustancias que estimulan las propiedades fagocita
rías de· los fag·ocitoR. 

_La teoría ~le las opsniiws vino así J a fOrmar el lazo de 
unión entre la teoría fagocitaría de MPtchnikoff y la. teo
ría humoral de los. otros autores tambieidlamaclas t'eoría 
bactericida; pero estimuló igualmente a los partidarios de la 
teoría físico qu1mica o de las cadenas laterales de Erhlich. · 

Resumamos esta' teoría. 
Ella está-fundada en la ley de la hipergenesia de Wright 

segun la cual cua:ndo se hace una destrucción parcial en un 
elemento, que no ha sido suficientemente intensa, para la 
muerte de él, la regeneración.sobrepasa a la masa primitiva. 
, Resulta pues de aqtli que· si una celt'tla ha' sido parcial
mente lesionada por un germen -X, 'y, élla: sobrevive a la 
agresión,·la regenerac,ión de la parte destruída sohrepasará 
a lo que e~a antes de ser lesionada. 

·Sentada esta primera conclusión inicia su teóría de la 
manera :!iguiente: ' 

· Cada celula ele nuestrp organismo ·está constituda.como. 
una bola, que tuviera en toda su superficie un cierto número 
el~ chapas ante las cuales sé agrupan los distintos germenes,. 
que a manera de llaves hapren la vulnerabilidad de la celula 
y destruyen la chapa. Si en una infección un peque~o núme
de estas chapa¡¡¡ son destruidas, de modo que no lleven consi-' 
gola muerte de las células, la regenerAción\ de dichas chapá.s 
dará lugar a u~ númer9 exedente.de éllas ·que desprendién
dose de la céluli:t'quedarán libres en el medio sanguípeo y 
por · consecuencia, cuando un. gérmen similar sea: nueva
mente introducido en él, se ajustará a la chapa en cireula
ción sin· poderpenetra;t: en las chapas que están fijAS en las 
células, y por consiguiente quedaría. sin acción tóxica sobre 
lbs:elementos celuln-res, que solamente por el mtermedio de 
éstas chapas, abrén su vulnerabilidad. 

A estas chapas circulantes son a las que se designa con 
el nombre de anticuerpos. · · 

La inmunidad natural se explicaría por que las células 
estarían desprovistas de las chapas específicas. 

No obstante lo sugestivo de esta· teoría que el autor lla
ma de cadenas laterales y clasifi~a en receptores de 19 , 2 9 .y 
3Q «:;dtegoría hay muchos hechos d~ inmunidad natural que 
no se pueden explicar por élla. 
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Ante este conjunto d~ teorías de· las cuales herñ:~'~}:~~~~

m!do _las principales, teníamos;necesidad de orientar.'iiJJ'f~~;o 
entena para proceder con provecho en el fin que nos lia.h,tan · ·. 
propuesto ímes.bien p~ra no'sotros los -hechos se real~zan~i:le 
.Ja manera siguiente: 

Cuandoungérmen invade nuestro organif:!mo,~hay cierto 
número de fenómenos de defensa que tratan d.e .vencer a la 

· infección y que se pueden explicar por las teorías ·.celulares o 
. 'hum·orales que hemos descrito; pero cuando ésta se hace sen

sibl!'J por lo que llamarnos enfermedad, .es la . prueba que la 
infección a trittnfado en la primel'a jornada y desde· ese mo" 
mento no háy sino que esperar un movimiento reacciona! ac
tivo' ele nuestro organismo <:;stimulado por un age\lte que no 
sea nocivo para él ¿como es que esto se realiza? en.nue~tro con-

. cepto. el éxito definí ti vo está en razón inversa de longevidad de 
los gérmenes invasores, en efecto, a medida que:pasa un cier
to número de días un determinado·númetode gér:me:bes mue
ren y del núme·I'o de ~uertos depende las. condicio!les de' los 
gérmenes que han· quedado vivos; en efecto, los gérmeries·muer
tos al ponerse en eón tacto con nuestros elemerit"os celulares; 
células fijas, leucocitos, etc., sin dañaTlOS obtinen: una secre
ción bactericida esp~cífica, y cuando la cantidad de •gérme
nes müertos es suficiente para producir la sustancia bacteri" 
cida·necesaria, los gérmenes que han quedado vivos son ci
to.Jisados poe las secreciones que las células han aprendido, a· 
seg¡;,egar al contacto de lo!; microbios muertos que las rp-
dean sin series daño.so. · · 

· Ahora bien, es fácil comprender que es indispensable que 
la,reacci.ón se haga de una manera metódica pues si lbs gér
menes muertos sori en muy peque.ña numero, Ias.seerecione!'l 
humorales no serán insuficientes-para poder matar a los vivos, 
y· si por. el contrario los gérmenes muertos, son ínuy nume
rosos ,fatigarán en exceso a las células y el colápsus de éllas 
qeterrriinará una paralización de la s~creción benéfica y de 
las otras ftmcipnes fisiológicas' que tienen a su cargo, se 
hace pues indispensable que la reacción humoral sea lenta y: 
progresiva pues de otra manera no' se consigne,el objeto. 
: . Fácil s~ hace comprender que pasado el proceso, infeccioso, 

la célula puede haber adquirido definitivamente esta tfueva 
modalidad funcional, en cuyo caso, la inmunidad está consti
tuida; pero en otros casos la célula no se ,acostumbra a se
guir segregando, una vez que ha desaparecido, el ~stímulo y 
en este caso la infección no confie-re la inmunidAd.-

. ·En cuanto a la in~unidad natural nos la explicamos 
por la herencia, admitiendo queenépoca:s anteriorés, la éspe
cie ahitnal que la posee, ha sufrido de esta enfermedan y ha
biendo' adquirido la inmunidad por el mecanismo:. antes ex-

. ~' 

·. 

·.: 
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pli~~do la ha tr~smitido a sus descendientes en virtud de ]a 
.ley de la herencia. . . . 

, Segun el c011cepto que tenemos formado de la inmunidad 
nuestro procedimiento én 'la preparación de !as vacunas 
ha ,sic:]o desde·un principio con bacterias muertas. 

Te.niendo en cuenta que la faz negativa está en razón di
r,ecta de la cantidad. de gérmenes inoculados y de la reacción 
inqividual del organismo que los recibe, nuestra primera di. 
· :fic'ultaa ha tenido que· girar sobre el número extiictamente 
.•i:u:!ce~ário de gérmenes que deben ser inoculados para hacer 
d~~aparecer la faz negativa ·y que conseguido esto, sean su

r ' . ''ficientes para alcanzar un resultado provechoso en el enfer~: 
• • 

1mo·que se inoculan. · , 
' ·, ·. · · 'Pasemos en revista los · principá.les procedimientos de 

.. preparación de vacunas paraconcluirdando.a conocer el que · 

., 

hemos empleado. ' ~ ' . . 
' . ' 

(Continuará) 
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SEGUNDA ÉPOCA-DESDE 456 HAS'l'A LA PAZ DE WESTFALIA 
,¡.: ~ ' 

EN EL AÑO 1.648 

. . 
1.--'No se tuvo idea del derecho internacional en la edad media ni por los 
· bárbaros ni por el feudalismo.-2. Causas del acercamiento de los pne- ' 

blos en esta segunda época.-3. Influencia real del cristianismo en su 
aproximación y en el establecimien~o del estado,-4. Pun.to inicial del 
derecho internacional en el tratado de Westfalia de 1648.-5- Obra de'. 
Gr.ocio que io prepar6.-6. Carácter científico que Groeio señala al d~~ 
recho internacional.-7. Publicistas anteriores ,a él: Victoria, Ayalá; 
Suarez, Gentilis.-8. El mare liberum. de Grocio, y el mare clausum, de 
Selden.-'-9. Principios que reconoce el tratado de Westfalia.-10. Sus 
importantes eo)lsecuencias. · · 

" ·l.-Todos los pueblos antiguos no tuviero·n la menor 
j~Ie·a del respeto que los pueblos se deben mutu.amente cuan~ 

.. do se reconocen entre ellos derechos y obligaciones, y no pre· 
:·sintieron siqujera la noción precisa de la igualdad jurídica 

:.de los estados'y de un derecho que·reglamentára stis recíptú-
cas relaciones/ . · , · · 

. La carencia del concepto de la comunidad jurídica del 
hombre.y de los puPblos no pudo permitirlo-como no lo 
permitió tampoco ,ni la irrupción. y permanencia de los bár
baros en Europa, .con st;ti; ideas de individualismo y de inde
pendencja, que· eólo presenta como fruto con sus leyes per
sonaleR.eJ amor,'a la libertad que caracterizó a los (}erníanos 
-a esa asociación de hombres lil?res decadq .tribu que ponía 
fuera de .hdey: yJde protección al que, no era miembro de ella 
y-por consiguiente-al extranj~ro,-ni lo permitieron los si .. 
glos del feudalismo, fuente del sojuzga-q1iento inícuo del débjl 
siervo o indefenso vasallo·por la despótica tiranía: d'el Se.ñor 

• ' ' . 1 ' 
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.en:q~e sólo se destaca y·sóstien.e ia. jde'a del poder territorial 
del Soberano. ( - , r · - · 

2.-En todo este tiempo-después ·de 456 a 1648-pro
penden al acercamiento de los puebl,os:-el. comerCio ittterna
cional de las ciuthi.des del mediodía <;le Europa:-la ádop'ción 

· de· reglas de derecho marítimo consignadas en las Leyes 'o 
roles de Oleron (Oleyroun), dénomipadas así por ser éste el 
nombre de la isla favqrita de la reina ·Eleonora; duquesa cie 
Guyena, una de sus tres supues:t;os autores:-el Consulado del 

- mar, de Barcelona, qu~ contenía :la juri!'!prudencia ·de Jos 
hombres probos del tribunal ·marítimo de. ése puerto para 

. arreglar las cuestiones privadas que. ~e>'ofrecían en cuanto al 
· , ·comercio y la na vegaciéa- como a verías, salarios del' equi

paje, echazón, responsabilidad del c~pitán por préstamos á 
la gi·uesa, compra de ap~rejos, t_i-atando particulármente de 

_las reglas aplicáhles en tiempo de gtrerra a los buques y car
gamentos de l0s súbditos del en~ migo y a los buques y carga 
de lós_súbditos amigos, y disposici9nes todas que se recono-

-. cían en la mayor parte.del Mediterráneo durante el ~'empo 
com-prendido entre f!I siglo trece y la primera mitad del siglo 
dieciseis:~las Tablas r,Je Wisby o derecho marítimo· de Wis
by, compilación. de ordenanzas marítimas detalladas por la 

" -ciudad del mismo nombre en la 'isla dé Gothland en S.uecia:-
el Guía del mar, de fines del siglo diec.ise~s, o-resúmen de· los 
usos y costumbres ob~~rvados en el· mar Mediterráneo, en 
que se trata del contrato de seguro; de las presas, de 'las re · 
ptesalias y de las letras de márca, y ~uyas principales deci- · 
siones se reproducen-en las-célebres ordenanzas francesas.·de -
Luis catorce de 1681 que comentó Valin en 1760:-y elLibro 
de las Leyes, así llamado primero, o las Siete Partidas de 
Alfonso el;Sabio, décimo de Castilla, que-con la cooperación 
de los,jurisconsttltqs Ruiz. Martínez y Roldán, según !'le ha · 
dicho, publicó, en 1263.e_ste código-de leyes medio·evales ,que 
comprendía muchas reglas ·sobre la guerra niarí_ti:t;na y te
rrestre:.-los tratados ife la Liga anseática, de alcance,inter
nacional porque compren,día a gran . _parte de las. dudade~ 
del norte de Europa-aparte del esütbleeimiento de.consnla
dos en loR puertos de Le\"ante c01i:io efecto ele las guerras de 
las Cruzadas-la admisión de las le,tras de· cambio · y_ de re-· . 
cambio· al rededor del año 1250-"--el descubrimiento de la· im- · 
prenta-¡;1 empleo de los seguros pAra los largos· viajes por. 
mar-el uso de las Bolsas, como lugares de r~unión y trato 
de los comereiantes-:-de las. ,cuarentenas para .las g-ran'des 
pestes-de lós lazaretos, d~spués, •para curación .de enfermos· 
____:la invención de la pólv,.ora, artillería, pagel,, brújula y los
descubrimientos de Ari)érica y de nuevas t1erras y· de islas 
por @Spañoles y portugueses. · . , . . . ' , 

. 3.-Aui:J.que'todos estos. importantísin1os elementos coo~. · 

~-----~--'-------------~ 
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peraron en mucho a la aproximación de los pueblps; ·ellos, · 
por si solos, np la produjeron,.:_ Fué la religión de ,Cristo la 
que d~sde su. ¡Jredicación, con las nuevas , de, sacrificio y de 
.hu_mildad, abrió.m• paréntesis en los falsos conceptoH de an
tagonismo y enemistad que tánto habían. reinado. antes de 

_su aparición. . . ' - ' . · . 
La doctrina cristiana~que hab'ía establecido ya la uni

dad del género humano y la fraternidad de todos los hom
bres--'sin háber. distinguid'o entre ciudadanos y extranjeros, 
póbres y ricos, creyentes y gentiles-hizo entr_ever dE>sde el 
principio, y como. mej0r sucedió después, la idea racional de 
l~ comunidad entre los hombres con la .de la igualdad, hu: 
manidad y caridad profundamente humana; prodamarhts 

'por su DivÍl;w' fundador, fa.:;ilitando al inundo el devado cri" · 
terio de las no bks ide•l s morale,s que forman él tesará de .la 
civilización de _los pueblos; y aunque posteriormente el dua
lismo de ortodoxos y,herejes ante la-misma Iglesil1y las gue
rras político-religiosas~onio la 'contra los albigenses~que 
fueron'' su consecuencia, paralizó en 'parte (;!1 coetáneo desa
rro11o de ésa religion de a:mpr y de paz, conmovienclos_e por 
ello a la autoridad absolut'i~ta de los Papas y permitiendo 
la'reacción de la nación 'coptra el· despotismo del est.ad'o,· al 
fin se vue~ven a cosechar los frutos de su tendenéia cosmopo- _ 
lita co~ la emancipación del estado de .la tutela política del 
Pontificado que quería' ceñirlo al pretender servirHe de la 

.autoridad de los reyes en defensa de la unidad de la: fe, y et 
gobierno civil independiente se ·establece por si y. para si inis' 
mo, declina el feudalismo, terminan las gf!.erras ·privadftS ele 
unos seí1-ores contra otros y se yergue la monarqu~a sq~ 
berana. · · · 

4.~Tál cosa sucede con el tratado de· W t;.stfalia celebrado 
en 24 de octubre de 1648 en el que intervinieron. represen
tahtes··de Alemania, Austria, Francia y Suecia, que· pu~o tér
mino a lHs guerras principal11;1ente rel1gíosas llamaf1as de los 
treinta años~1618-1648-q:u~ marca una era nueva ya JJre
parada en la opinión pú bli~a por el principio del libre exa
men que pr~paló la RE>forrna~inici!.'lda ·en el siglo : dieciseis 
para emanciparse del poder espiritual-y por. las publicacio
nes eJe los escrit'ores de este tiempo, sobre todo por la obra 

_ del Derecho de la guerra y de la paz que dió a luz en 1625 su 
aútor el holandés Hugo Grocio (Ht1gues Cornets de ·Groo,t) 
nacido en Delft en 1583. ·- · · · · , . 

· Según Bonfils-Fauehille, párrafo 87 de su' Manual de 
D~recho internacional p.úblko ((el tr~tado de \;VE)stfalia ha, 
si~o el verdadero 'punto de partida del derecho clegentes mo
derno y la. base de las relaciones :internacionales ·hasta 1789, 
siendo sus·principales acuer.los: 19 Las relaciones recíprocüs 
de la Iglesia romana y d~ la: Iglesia protestante se determi-

'• 
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naron según la situación en que estas Iglesia¿ se encontra· 
ban el1 Q de enero de 1624.-Se confirmó el tratado de paz 
de Augsburgo de 1555, lo que éra el. reconocimiento y la 
cónsagracian del ciAma.-2Q Los trescientos cincuenta y cin
co estados que componían el i1nperio germánico fueron de· 
clarados completamente independientes, con la reserva de. 
uo perjudicar por algún tratado a un estado alemán.-3° La 
República Helvética y los Países Bajos fueron reconocidos 
como independientes.- 4° Francia, recibió una parte de Al-

. sacia, y Suecia, la mayor parte de la Pomerania y algunas 
ciudades•alemanas». . · ·•¡' . . . ' . 

Inde{>.endientemente de esto·, F~ancia aseguró también su 
, soberanía sobre los obispndos de' Metz, Toul y Verdun, que 
'habían sido conquistados en tiempo de Enriqueii y extiende 
sus fronteras hasta el Rhin,. adquiere algunas plazas a la de
recha de este río: y, con los h(:)chos reconocidos, adquiere su 
supremacía interna¡;:ional en Europa. .: 

. . . Suecia, obtuvb, además de gran parte de la Pmrterania., 
e.l arzobispado de 'Brémen, el obispado .de Verdeo y otras ciu
dades, domina la embocadura de los tres graqdes ríos ale- . 
m·anes, el Oder, el Elba y el Weser, consigue que se le reco
nozcan tres votos en la dieta del· Imperio germánico, y por 
to.do esto puede desempeñar durante algunos años un papel 
iJ11pOrtante en Europa. ' . . ,/ 

· 6.-En su Derecho de la, guerra y de la paz, GroCJ o da un 
carácter científico al derecho internacional fundándolo en el 
derecho natural que ordena o prohibe la pr,áctica de aétos 
obligatorios en sí.con una calidád imperativa de in.mutable, 
y apoya. sns principios en la justicia absoluta aislándolo de 
la Teología y de la Moral en 1as que habí~ sido fundado por . 
otro'S publici~tas anteriores, Victoria, Ayala, Suarez y Ge_n-
tilis. . · < · 

7."""'Francisco Victoria-fraile d.omínico español y profe
so•· de Salamanca-fué el primero que ·empleó la frase jus in
ter gentes, que usó después un jurisconsulto inglés, el. doctor 
Zouch, en 1650,-y ·sienta la doctrina de la solidaridad e 
independencia de l0s estados en dos de sus trece Relectioriis 
tht;ologicre que por primera vez se·publicaron enLyon el año 
de 1557-la 5'~--De Indiis, limitando el poder de ~os reyes y 
de los Papas y defendiendo el derecho de los indios para con

. servar su independencia-y la 6'~--Dejure belli, estableciendo 
que la guerra puede admit.irse como legítima, las causas jus· . 
tas de guerra y lqs actos lícitos en.,u:na guerra justa. , 

El capitán-preboste del ejército español en los País~s Ba- · 
jos. Baltasar de Ayala, en 1581 dió a luz un tratado de de'· 
recho de guerra y disciplina militar tituládo De jure belli et 
oRiciis bellicis et disciplina militari, en el que especialmente 

.. 
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se ocupa de la,guei·,ra, de s,us costumbres, de sU:s leyes y de la 
disciplina militar. : · ¡ 

El notable jesuita español FranciscoSuarez publicó tam
i bién en ~612 su ¿'rac~atl!s de legif?us a e Deó legislato_re,·en el 
.que-as1 co'mo Vtctona ttene la Idea de una qon1utudad de 
naéiones ba¡;;ada en la razón natural y en la sociapilidad
establece el principio pe que cada estado ,·es miembro de una 
comunidad de naciones unidas entre sí por la necesidad recí-
proca de auxilio y coexistencia, y distin:gue----:antes ·que otros .. 
-los preceptos r~cionales y ras reglas. convencionales. :' ' ' 

Alberico Gentilis--protestante italiano y profe~pr de Ox
ford-publica en 1583-su primera obra Dejure b,e~Ji-en la 
que trata de la guerra en si misma, objeto y causas' que pue- . ' 
dertlegitimarl~, necesidad de su declaración, de los inedias. 
que pueden emplearse, de las convencio11es de guer·ra:; de los 
prisi<;meros, rehenes, de los enemigos inofensivos, medios de 
conch1ir la guerra y de los derechos que dá la conquista-; y 
con swi'J.ibro sobre el derecho de embajada De Jegationibus, 
dado a luz en 1589, establece la ',inviolabilidad de los.emba-

' jadores con el privilegio de la exterritqrialidad,' se ocupa de 
sus inmunidades que extiende a las personas de su séquito, 
precisa las ~ondiciones que deben reunir, y se adela'nta a Gro
cío al abogar por los derechos de los neutrales. 
· 8.-Grocio publicó también ' en Üi09 su obm llamada 
Mare liberum, en la que-asi, como en 1aranteríor,_defendió y 
sostuvo principios fundamentales del derecho internacional, 
como son los de la ig1,1aldá.d legal y 1~ sober~rtía e ín~ep~n

dencia de las naciones-defiende ahora la doctrina ele la li
bettad de los mqres, lloy ya tan inconcusa, en favor "de los¡ 

'intereses comerciales de su patria, la. Holanda;-yes comba
~ido por el inglés Selden que en 1613 le opone su Mare ciau
sum con gran 'acopio de· datos, y que en· un estilo y argumetl'
taci6n elevados patrocina la exclusivista expan~ión mercan-

,, 

til de Ing-lateri;a. . · , 
Pero Grocio triunfa al fin al reconocerse por todos el sis· 

tema que sostuvo y que al_ propa,.larse en Europa le·sirvió 
para qp.e desde entonces todos le llamen el'fundador del de
recho internacional..J.pues si huJ)o otros publicistas como los 
ya citados Victoria, Ayala, Suarezy Gentilis-anteriot'es a él 
,-y lot3'posteriores Puffendorf-1672-By:pkeri'-hoek-170,2-
W olf--.,17 49-Va ttel-1758-y Jorge Federico Martens-1789 
-que en los'años indicados publicaron respectiva y espedal- .. 
mente obras de derecho de gentes con gran p. plauso y, acep-
t a:ción-.:ninguno como Grocio-aunque bajo la presión de su; 
tiempo--;-por 's1;1 i~portante Derechó de ,la f:?Uerra y de la paz, 
pues en él 'Grocio dió unidad a sus ideas y las sistematizó al 
estudiar las cuestiones de derecho internacional que pre·-
senta., , 

'(~~ ·~ ;;'~ · .. : .. 
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: 9.-Con el tratado de Westfália de 1648 celebrado des
pués de las negociaciones _de Mün.stér y Osnabrück, termina 
la lucha- sostenida entre-las viejas y las nuevas ideas; y mer
ced a él se establece la soberanía independiente r'lel estado de 
toda influencia dominante interior y externa de la Santa Se-

. de, admitiendose el concierto europeo entre los P.Ueblos cris
tianos y protestantes:-- las repúbli(:as, cómo Suiza, los Pr.l
ses Bajos y Venecia, pueden ya tratar de igual a igual a las 

. . . potencias monárquicas:-y se acepta la innovadora idea car
,- · dinal de· una sociedad de-estados iguale;; que ya pueden regir 
_ ·conformetá su propio criterio su vi~a internacional, criterio 

y vida que no fueron entonces lo que se practica e interpreta 
hoy por la sociedad actual en que se cousidera al derecho in-

. ternacional como el resultado de .teorías y principios admi-
-.- · ·.,-. tid'9~ y juzgados -por 1as evoluci'ones de la Historia, de los 

::"--·'.1- tratadosy de la costumbre. -
':' _:" __ ;~"'·,- .:, _: 10.-ConsecuAticias de los tres grandes principios-bases 
' ·.r··¡ del surgimiento y posterior desarrollo del derecho_interna

cional--son los que los estados aceptan en este periodo para 
fijar las reglas del apresamiento de mercáderías enemigas-a 
bordo de buques neutrales-de' contrabando de gtier.ra,-del 

. bloqueo-de la visita-de la, libertad de los mares-de los pri
. vilegios de los embajadores__:_y de la precedencia diplomát.i

-· .. - .. _,. · . ca: principigs.todos que confirmando la igualdad de todos 
_::-· ~ , - ' ' los estado-s ante el derecho-como mi~mbros pQlíticos · 'igua-

les en su .sociabilidad-y con el establecimiento de legaciones 
pe-rmanentes en las cort~s europeas-han permitido prcfun
dizar las do.ctrinas, acercar más a los pu~blos y est,recharlos 
más cada día en su coexisten~ja racional. . · 

( Contiz:!pará) 
~:'""· RUFINO V. GARCÍA. 
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E!!ltu.dio§ de Legislación 
Procesal.. ,· 

C ÓNFESIÓN JUDICIAL .... 
~1 • 

(A~s. 363 á 380 del C. de P. C.) 
' -' ... ~·· :~ ¡. .: 

Declarrw.contra si mismo.-l. Reminiscencia histórica. Declaraciones p6r-;i! · 
la víolencia. Formas de confesar. La prescrita en la ley: Supresione¡;¡ del' 
C6digo anterior. El estado de la·caúsa. Limitaei6n explicable. Pliego 
de posiciones: Preguntas y repreguntas. Calidades del confesante: Mujer 
casada. Confesión por cuenta ajéna. Preceptos comunes á• los testigos .. 

. II. El juramento religioso. Qpiniones·en contrario. Dificultades exis- · 
t.entes. Confesiones deshonrosas. OposiCión con el Código fenal. Dis'po-' 
siciones de detalle. Encargo peligroso. Derechos del confesante. Redac
ción de los dichos. Los ignorantes del castellano, El sordo-mudo. Excep-.. 
ci6n infundada.,-III. Los pri_vilegiados por la ley. Las facultades del 
juez .. Declaraciones en d0micilio. Sanciones contra 'el que no presenta el 
interrogatorio y el que no comparece á ·declarar. Problemas sobre la . 
cbnfesión ficta. La comisión á otro '·juez. Lós agentes diplomático's y 
bonsul¡ues. Efectos de la-probanza; El juez incpmpetente . .:....rv. La con
fesión indivisible. Sus fundamentos y excepciones. Ineficacia del acto. 

. Principio generalmente aceptado. El error de hecho y el de derecho .. Su 
distinción. Silencio del Código. Vicioso rezago de la ley antigua. La ju
risprudencia y Jos Anales de la Corte Suprema. Observación de trascen-
dencia. Limitaciones convenientes. · · 

- Si el amor á la verdad se sobl'epusiera en t.od9s á la pa
sión 6 al interés; si los impulsos de una candencia honrada 
estuvieran tan generalizados que solo de modo excepcional 
se apartaran de ella los que transitan por el escabroso sen-

. deró de un litigio, y si fuera'púRible sa~ciouar con leyes seve
rísimas la falta cometida por todo aquel que viene á decla
ra-r lQ que 'no es cierto, podría decirse como lo.afirma el egre
giojurisconsu,lto Pissanelli, que la confesión del adversario 
era la prueba, más segura en sus efectos y más simple en su 
forma qzze'pudif!ra;obümerse en juicio;-''Relazione Governa
tiva sul proge_tto del Códice di Prócedura Civile"--per·o des-

-graciadamente no es así, como lo demu~stra la experiencia. 
Puede deci.rse fambiép, que serán pocos los litigios en 

·qu!:l'las partes no pidan que sus c~ligarües comparezcan. á 

., 1 

'le' o 

'., 

. . ~ .. 

·• _, 
,• 

',: \ 

··~ 

l.; 



174 REVISTA UNIVERSIT-ARIA 

declarar a:nte el juez y puede afirmarse, así mismo, que; de· 
cien veces, solo en una, ·podrá obtenerse por este medio el re
sultado que se busca; s0bre todo en materia civil, donde los 
litigantes aconsfijados por sus defensores no conü;sarán sino
~xcepcionalmente por torpeza, ó por ca.ndor, los hechos con
signados en un interrogatorio que pueda sei-les adverso:
Raoul de la Grassede." De la Preuve a u Civil et au. Crimi-
nel'; Tome Prender. pág. 122. - ., -

El que comparece á prestar confesión, antes ó después del· 
juiCio, si no sabe lo que se le va á; preg1,1ntar, lo sospecha cuan
do menos, y es lógico que esté apercibido ·á la respuesta para 
negar todo aquello qt1e pueda causarle daño, sin que V?>lga · 
en contrario ese amor á la verdad que no·.todos sienten, el 

. re'speto sacramental al juramepto que. solo experimentan 
.conciencias timoratas, ni el sentimiento de la di·gnidad 6 del 
honor, á que siempre se sobrepone el interés, legítimo 6 du
doso, de los que se encuentran empeñados en un litigio. 

Ya sea que se litigue por necesidad, como sucede con 
aquel que no puede cumplir inmediatamente con las obliga-. 
dones que contrajo; ya que se litigue por malicia para explo
tar la condici6n de un obligado á_ quien quiere estrecharse 
con el propósito de explotarlo, ó ya en fin, que se litigue con 
dolo, para privar á otro ·de lo suy.o, en ningunb de estos ca
sos debe suponerse que renuncie, a su objeto, el que por p•e
cisión ineludible 6 por voluntad; condenable, mantiene liti
gios contrarios á-la ley, aunque- no siempre opueR~os .á la 
justicia absoluta. · · · 

No solo' de razéln riatural es, sino esencialmente humano, 
qué todos oculten lo que pueda hacerles ma1; que nadie quie
ra declarar contra sí tnismo, y que todos procuren negar la 
v~rdad que les dañe, ó cuando nienos disimularla ó encu)Jrir- . 
la, y por respeto debido-al sentimient.o que· engenr1ra situa-. 
ción ele tal especie, es que en casi todas las legislaciqnes posi
tivas, el acusado en las causas criminales declara sin jura
mento, como su~ede ,también en los juicios¿ civiles de vario.s 
países; en 'que solo se exige ese juramento,cuando,la confe
sión se pide para qne sirva de elemento decisorio al pleito. 

Por ~Ro la confesión judicial, dígase lo que se quiera, vá 
de día en día perdiendo su eficacia, cualquiera que sean las 
garantías de que pretenda rodeársela. · 

Excepcionalmente repetimos, podrá _suceder cosa distin
ta, porque tambien hay ho]llbreA y seres excepcionales capa
ces de todo, antes que de faltar á la verdad; ¡Jero como la 
excepción no constituye la regla; lo dicho en riada contradi
ce lo que llevamos expuestos, sin que ·por ello pretendamos, 
naturalmente. sostener que la confesió-q sea inútil de un- mo
do-absoluto, ni que ellai no resulte eficaz para casos determi
nados. ' 

~·--------'-•<---'----- -----
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" Lejos de eso; como institución procesal, es u11:a de las más 
imporbmtes, debiéndose ~in' duda á esta circunstancia la 
preferente atención que ~e le ha dado en todo tiempo. 

I 

Interrogar al adversario como medio de que declare ,'"lo
bre los hechos que elpreguntante sostiene; interrogar al que 
practica un acto sobre el modo coíno Io-ej~cutó, e§: interrogar 
por el juez á todos los que litigan para formar: su criterio,. es' 
indudablémente un medio· fácil en' cuya eficacia se creyó, 
·otorgando,_ en, unos casos, libertad amplia al confe¡;;ante y co
hibiéndolo en otros, par,4 obligarlo á de'cir lo que no quería 
Ó estaba en stis intereses ocultiu. Por eso el interrogatorio y 
la cbnfesión que le es correlativa, sé ha. usadq· desde lbs tiem
pos en que el procedimiento judicial obedeció á fórmulas em
brionarias, conceptuándose tan conveniente esa! interrogB¡
ción, que en buena cuent?- y segun lo manifiesf:t un juriscon
sulto de,nuestros días, en ella se sintetizan y á" ella tienden 
todos los trámites del Juicio porque á responder de la ver
dad c;¡_tie afirman·Ios interesados, obedecen los escritos que 
preséntan y las diversas pruebas· que ofrecen. · 

Que·esa fórmula, d,e investigación haya variado; que ha
yan sido diferentes los sist~mas de su aplicación, y que en to
do tiempo po se le haya. dado la misma importanci'a, no hace 
al caso. -La interrogatio in· jure, que segun Ulpiano fué por 
priméra vez introducida para probar contra el que se llama
ba heredero del deudor.; la confessio origina,ri~ de las Doce 
Tablas que ,requería para su validéz la capacidad del cónfe
sánte, la presencia in jui:e,.dela.dver~ario 6 desu'repre{'entan
te, la capacidlld pasi.va del derecho, la' certidumbre, en la 
existencia del. objeto y la ausencia de enor y la insilzrandu.m 
injure que producía los efect'os'de la iesjudicath y de donde 
se ha derivado para nosotros el juraniento decisorio, fueron 
ei:l Roma element,os de investigación-Gugino. ((Procedura Ci
vile Romana)) pag. · 210 y sigts,-que quedaron 'modificados 
por el derecho canónico, pasaron despues á convertirse en 
reglas del derecho medioeval, .;y vinieron á traducirse en esa 
legislación inmortal de las ¡;>artidas, que tambien fueron ley 
entre nosotr0s, hasta quA quedaron relegqdas por el código· 
que derogó el novísimo. á que estos estudios se cpntraen. 

Aunque por priucipio general se buscó siempre en la con-
. fesión,la cal,idad de que fuera prestada libremente, sabido es 
que no siempre tambien se dej{> de emplear la coacción: por
que ~a tortura corporal se usaba en Roma, aunquesolo para 
los esclavos, en los pritnÍtÍVOS tiempos; p01·que esa COStUID· 
bre bárbara se generalizó bajo· distiritas formas no solo en 
los siglos del oscurantismo 'sino con posterioridad ¡i la.s épo-
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cas del Renaciro1ento, y porque ~ra lieh10s recordado qÚe en 
muchos pueblos se le aplica ·aú:n;.~l amparo de usos conver

. tidos en prácticas lega,les, ó favó,recida' á espaldas de la ley, 
·por la mas bochornosa impunidad. · . . 

Aquí mi~ m o, en. el Perú, donde la Constitución del Esta
do y las leyes ·especiales lo prohiben, parece que aún no se 
hubiera extinguido la manera de ·emplear ese recurso para 
descubrir ros delitos, alegándose la no, existencia de una po
licía adecuada á sus fi·hes, y la carencia de medios rle investi
gación n1as segnros, ma¡.;; eficaées y rri~s compatibles con la 
dignirlad humana. . . ' , , ' 

Todo!'! l'os que hayan' desemÍJeñadó juzgados del Crímen 
habran tenido oportunidad de ·notar la frecuencia con •que 
l~.lS acusados al prestar ~US instructivas, se quejaban de· las 
torturas sufridas en las dependeu~ias de la Policía pai·a 
arrancal'les confesiones que sirvieran de base á sus partes 
·oficiales, dando triste satisfacción á la vanidad de los fun
cionarios que. aparéeían como sus áutores,, y cuando alguien 
alürmado con lo que pasaba quizp .Jlévar la investigación á. 
su terr~no, no faltó quü~ü le dijera· que todo ser_ía inútil, por 
que siempre 'l_cis inculpados ale!! aban lo mismo, y· la prueba 
de sus aseveraciones quedaría también sin-producirse. : . 

De entónces acá han pasado vados· años, pero como por 
de\)g.racia,rió hemós cambiado en- sentido favorable, de supo
ner es' que todo,siga como antes; 'os enjuiciarlos quejcíndose 
de sus. torturas; ·los delincuentes 'de esos actos s1n castigo, en 
caso de haberlos practicado, ó desacreditados en supuesto 
diferente 'por tan calumniosa acu,sación y la justicia eil si- · 
lencio. · · 
.. Y t9do. ¿Por qué? ¿Acaso no vale la pena sacrificar es
pectativas ó crearse resisténdas. con tal de· investigar; pero 
deveras, lo que·quizás ocurra todavía cuapdo un ·infeliz en-
carcelado lo denuncie? ' ' 

De todo ladoc¿De que puede valc;r ante la justicia una 
confesión arrancada po·r la violenda, cuando la' libertad del · 
confesante es el primer requisito que debe tenér para. prodÚ-
ci.I' fé de alguna clase? . · · · 

Esa libertad la requiere la ley ·~/por eso sus preceptos ·se 
encuen.tr~n tambiell' destinad.·,s á servirle de garantía" . 

Pasando ahora al texto de nuestro· código y comparán
dolo' con el derogado, lo primero que llama la atención 'es :el 
hecho de haberse eliminado en 'itquel todos los preceptos r~
lativos á la definición y clasificación de est~ medio de prue- · 
ha, que'no debe confun_dirse coplas presunciones que se der:i
van d'e otros·hechos, 111 con a:ct:o alguno ·contract,ual, como 
ha querido suponerse, toda v~z que el solicitante de esa con- · 
.fesi(ln, si bien es lihre para pedirla, en cambio, por regla ge-
. neral, s'u contraparte· no tiene la ~1isrna libertad para negar. 
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se; faltando por la_ t-anto ese elemento voluntari(), que es re
quisito-ineludibJe para la validez de los mismos actos con
tractuales. 
. . . El código anteri0r, en su artículo 678 definía la confesión , 
judicial como la declaración que por mandato de juez. com
petente hacían los litigantes e,n juicio, definición· que se ha7 
llab.a casi acorde con esa respuesta de otorgarr.dento que fa
ce launa pa~e a la otra de juyzip.-=-Ley PrimPra. Título XHI 
Partida 3~-á que aludía la legislación española, y que pnre
cía comprender, no solo la deposición verbal del interesado 
sino tamblen la que se f0rmulara por escrito, eoncepti:-> que 
se ha modificado por el Código ''igente, donde la confesión,· 
eomQ prueba, .se limita á la declaración oral con prescinden
cia de la que bajo cualquiera otra forma pudiera prestarse 
en la causa . 

. Sin embargo, tW puede negarse en purid~d de verdad, 
que tambien pueden 'hacerse confesiones por escrito, ya por 

- que unó de los interesados_ conteste la demanda c.onfesándo-
·la, ya porque- cualquier interesado expontáneamente confie
se en sus recursos los hechos que pueda -qtilizar la defensa de 
su contrario, ó ya porque esa confesión la haga exponiendo 
.lo convenifnte cuando el jnez !'ie la pida. . 

- Si confesar es·declarar acertivament.e sobre un he~ho in-· 
· terrogado, y si la interrogación y la respuesta pueden'hacer- · 
se p.or escrito, claro está tambien, que así como éxiste una 

_confesión verbal, h~y otra que se presta en la forma recor-
dada. _ . 

Al tratar de esta materia, el Código solo se refiere á la 
segunda y_ no á la primera, no porque desconozca sin duda 
la posible-existencia de la última, sino porq~e solo :ha q~eri
cfo contraerse á ella como meclio,probatorio especial, pudief!~ 
do quedar la confesión escrita, equipolente p<~r su: naturale
za á la prueba,instrumental, en el lugar que conforme á la ley 
le:corresponda .. · , . · . 

La distinción que antes hacían los artíc~los 681 y 682 
del Código de Enjuiciam~entos Civil, s~ponienqo .. que fuera 
·-verbal la-confesión prestacla en los juicios verbal,-s, y escrita 
la que se ejecutaba en los juicios tr_amitado•' bajo .esa forma, 
est;_aha'como bien se comprende, muy 'lejos deserjurídicamen
te adm.isible porque en uno y otro caso, el acto de confesar 
se r:ealizaba comparecien<loel.interesHdd a:Q.te el juez, respon
diendo. de palabra al interrogatorio y extendiéndqse .una ac
ta qu~ el confesante debía suscribir. Es cjerto, quehahía dife
re_ncia·~ll cuf!_nto al moclo. verbal ó escrito_ de solicitar la pro
banz'a; peró como el pedimento es cosa distinta de la diligen
·cia misma; no afectaba su.na"turaleza ni su forma. de actua
fÍÓn, y p<:>r lo tant0 no tenía porque servir de. 'basepara la 
diferencia entonces establecida. .. ' · 

-· 1' . 
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· Aunque el mismo Código de Enjuiciamientos no se huhie
t:a ocupado ·de la declaración que puede hacer un interesado 
fuera del juicio, lareconoció sin embargo como ·medio pro
batorio, lia:mándola confes~ón extrAjudicial, según ya tuvi
mos oportunidad de recordarlo, sin que teóricamente pueda 
hacerse reproche algun<? á esa -distinción, que el, nuevo Códi
go hizo bien en suprimir; porque la confesión'fuera del juicio· 
es acto que no constititu;ye por sí mismo probanza especial 
pudiendo acreditarse por cualquiera de los ·otros medios ad-
mitidos en la lev. • · ., 
' . De acuercto con distinciones generalmente aceptadas; el 
Código anterior distinguía tambien la ~onfesión expresa, de 
la tácita;y la simple de la cualificada, F~egún ,que se hiciera 
por medio de una declaración ó manifestación explícita,· se 
infiriera. de algun hesho, ó se supusiera por la ley, se le formu
lara pura y llanamente sobre los hechos. preguntados, ó se le 
prestara agregándole alguna circunstancia ó calidad, como 
se expresaba detalladamente en el art~culo 679 de ese Códi
go, permitiéndose con• ello, no sólo que el' confesante r~spon
diera en:forma categórica, sin'o que agregara lo que creyera 
pertinente, que su declaración pudiera prestarse en distinta 
forma de la 01·al como excepcionalmente sucede con·el mudo 
que sabe escribir, y que hasta renunciara •á com~ar¡;!Cer ;'lO
metiéndose á qqe, por presunciones de la ley y como sanción 
contra su desobediencia se le declara confeso, ·y ciertos por lo 
tanto los hechos sobre que fuere interrogado .. · · 

Que.de la confesión hnyan podido hacerse tambien otras 
clasificaciones como la expontánea. y la provocada á que se 
l'efiere el erudito. profesor Lessona-((T~oría General de la 
prueba en Derecho Civill> Vol. I. pag. I. 369, Traducción es
pañola-y de qué ese Código no se ocupó expresamente; que 
nd. haya usa.do términos muy apropiados. al· establecer la 
misma distinción como sucede cuando se· refiere á la deClara
,ción ó manifestación ex'plícit~ del confesante, y que no se ha
ya r'ªferido á todos los casos que pudie1·an presentarse segun 
las clases á que alude, e::s cosa muy distinta; mal? en el fo'ndo 
hay que convenir en que los conceptos de esa ley antigua fa
cilitaron en t-nucho su compren;:;ión y su ·estudio, haciendo 
.fácil tambien la aplicación de sus demás preceptos.1 

El Código 1nuevo lus ha suprimido por sostener sus arito
res que la definictón y la cla!-iificación de esta probanza: co
r'r~sponden a un manual sobre procedimiento, mas que á un 
cuapo de Jeyes:-<CExposición de Motivosll pag. 60, Edición 
Torres Aguirre--pero esta razón de _método no p¡:¡.rece sufi
ciente para justificar la eliminq,ción, desde ··que ning·ún daño 
r.e~tilta de que en los leyPI'l se clasifique y se ·defina lo que me
rece ser clasificado y definido; aquí sobre todo, ·donde á est~ 
cla~e de estudios no ,s~ ha diado antes la atenció~ é imi¡Jor-

{, 
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tancia que merecen; donde re'cien se empie~a á súb~anar ese 
vacío. y_donde es necesario, como Jo observa para su país 
un profesor de nuestros días,· que . la prácticajudicia,ria se 
habitúo á la. viviseéci6n de sí misma, con el bisturí y el len
guaje de la ciencia.-Luigi Picece ((M_onismo e Scienza Giurí-
dico-Sodale» pag. 338.. . . . · ' 

I)efinir.y dividir-como ya lo hemos nianifestado varias 
veces, po~rá no ser ya función obligatoria del legislador, pe
ro no es incompatible con ella y casi siempre resulta útil, pa
ra eliminar en la práctica.yaplicació!l- de las leyes, cqncep
tos que derí motiv:o á interpretacicnés 'diversa¡;¡ y para fijar 

'reglas de orden y carácter práctico en ·esa aplicación á los 
.casos concretos que puedan pre!'entarse. Salvó naturalmen
te, la opinión del os demás, á su mas il\lstrado parecer, como 
en la legislatura y en el foro se acostUmbra decir, no por. fór
mula de mera cortesía,-sino por el respeto dehid_o á la mayor 
autoddad científica de los que piensan en sentido diferente. 

·_El derecho para .el interesado de pedir qué su .. contrar~o 
confiese sobre los hechos.materia del interrogatorio que se le 
fonnül~ y la obligación c.orrelativa erí que se halla el pre
guntado de .someterse á la confesión, están declarados por 

-el artículo 366, donde se ·permite solicitar esa, diligencia, .por 
. una ó mas veces, y-sin otra taxativa que la de _versar las 
pregunt,as sobre hechos relativos á la materia ·controverti
da, porque lo contrario naturalmente importada el.ofreci- · 
miento y la actuación de ttna prob:;tnza impertinentt:, que 
los jueces estarían en el caso de declarar inadmisible. 

· Por lo dispuesf,Q en el artículo 302 del código anterior, 
los litigantes solo debían ·1:!-bsolver posiciones dentro de los 
términos probatorios, eqn excepción de· lo.s casos á que se 

.. contra'ía el artículo 203, y en qu.e podía pedirse esa pr·ueba-
'como diligencia preparatoria. . · 

Hoy se ha hecho sobre el particular un . cambio· susta!l-. 
cial, porque conforme al artíc11Io 364 del Código vigente, la 
conf~sión puede pedirse en cualquier estndo del juicio en pri
mer·a ins"tanciE!-, y en segunda, dentro del términ'q de prueba 
si eri esta.e:-nación se- le decreta. 
· . Dentro del término· probatorio y fuera de él púerle, segtl-p 1 

esto, pedirse la confesión del contrario sin las limitacion~s 

que co~tiene_el artículo 57.9 . del ,código español, donde no 
puede usarse de ese d_erccho, sin.o desde qqe se -redba el plei
to á prpeba hasta la citación panz sentencia en primera in~')-
~ m~. . ~ 

. · ¿Cuál de estas dos reglas es preferible? ¿~a del cbdigo 
español"ó la contenida en el nuestro? . , . 
~.. Que ante!') de la citación/ para sentencia y .en cualquier 

·estado de la causa pueda pedirse absolución de posidones al 
·agversario, es. sin duda alguna mas . conv_eniente, porque. 

-'. 

, ' 
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tiende á esClarecer los hechos con añticipación logrando de-. 
claraciones que los interesndos pueda·n abstene·rse de hacer 
en sus escritos, sin que ¡.Jata sostener cosa distiúta se tema 
la posibilidad de que eón la diligencia se entorpezca el séqui
to del juicio, porque conforme á lo dispuesto en el mismoar
tículo á que nos venimos refiriendo,·cuan<lo esa confesión se 
-pide fuera del término probatorio, debe correr porcuerda .se
parada y sin retardar la resolución por c1íctarse, lo .que quie
re decir que este procedimiento se debe observar indistinta
mente y cuando haya de practicarse la diligencia antes ó 
después de ese término probatorio, ó sea fuera de él como lo 
dice la ley. · · . , . 

. En esta parte parece pues, preferible lo dispuesto en nues
tro Código, sin que pueda decirse lo mismo de la. acertada 
limitación que contiene el es¡)añol para que á nadie sea dado 
pedir posiciones después.de la citación par~ sentencia. 

Entre-nosotros, donde no media_esa -limitación se puede 
pedir posiciones á juzgar por el texto de la ley -en cualquier 
estado del juicio-y no solo cuando la causa esté para sen
tencia., sino despues de dictada ésta y siempre que pc)r recur: 
s9 de alzada no quede ~n su_spenso la jurisdicción del juz-
gado. - · · . ' · 

Esta amplitud de nuestra ley parece exagerarla, no preci
samente porque creamos en la conyeniencia de que.se siguie
ra fiell)iente al código español, limitando la facultRd de pedir 
posiCiones hasta la citación de la sentencia, sino porque es 
ilógico que las mismas· puedan solicitarse des pues de dictad;:t 
ésta, toda "ez que con el fallo de primera instancia se dá ter
·mino al litigio, los jueces no pueden revocarlo por contrario, 
il"Il;perio y es inutil ejecutar ya ninguna investigación ni pedir 
declaraciones sobre hec.hos que el !Jlagistrada·:no plJede to-
mar en cuenta. · 

Si esos hechos son nuevos y si inter·esa dejarlos esclareci-
. -dos para afianzar un fallo que les favo'rezca, ó destruir el 

que les sea. adverso, pueden alegarlos en segunda instancia 
sin necesid·ad de que ante .el infer-ior se practiquen diligencias 
cuyo mérito no puede ya. ser considerado. 
- Del modo que se encuer;tra redactada la primera. parte 
del mismo artículo 364, quizás se desprenda que. las posicio
nes no pueden pedirse "despues de la resolución, por cuanto 
se tnanda que las s_olicitadas fuera del término probatorio 
corran por cuerda separada, á fin de no impedir que esa re
solución se dicte; pero como esto no constituye sino un ár
gumento de interpretación á que puede ·oponerse el texto de_ 

"la ley, desde que eljuició.no concluye en· primera· instancia 
con el fallo que allí le ponga término, y posiciones puede pe

'dirse cualquiera que sea su·estau(>, no habría sido inútil con
signar d,e modo expreso la limitación de que tratamos. · 

. ----'-· ---------- ------
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La amplia facultad concedida sobre el particular á los 
lit-igantes en.cuentra Sll excepción en el artículo 365, que P.rO
hihe admitir-segunda confesión sobre. los mismos hechos, á 
no ser que la parte que la solicitó pida que se aclaren ó .ex·. 
pliquet:tlas respuestas del primer interrogabrio. 

. En ~uanto lo pr:imero .resulta , irreprochable, ·porqu~ no 
es natural, ni á nada conduce, imponer á los litigantes _la 
gbligación rle declarar sobre lo mismo al antojo de sus con-. 
trarios, y con respecto á lo segundo, que tambien_está justi~ 
ficaclo, solo cabe ad_vertir, que, éste caso. de nuevft.co'mparen
<;ia del con_fes_ante, unicamente pueqe realizarse cuando su 
contrario no haya concurrido á la cliligencia para ejercitar 
la facultad que le-concede el artículo 374, instando á BU con
tr~parte para que conteste de un modo categ'órico á las 
preguntas que se ~e formulen. _ . 

'La regla á que aludimos ho debe pues, tener aplicación 
~n el supuesto de. que concurra al acto que pide la confesión 
y allf s_e conforme con lo que diga BU adversario, porque ~u 
silencio en la diligencia, importa esa conformida'd de que no 
parece natur_al que f.;e retracte, usando un derechp conced~do --

-pa~a caso diferente, aunque la ley de un modo expreso nó lo 
diga. · . 
_ Esa nueva confesión sobre los hechos ya deClarados, que 

solq pueden pedirse para que se aclaren: ó expliquen, <;onvie, 
ne recordar,_que ya no puede solicitarse sino por escritq y no. 
en la forma oral permitida tambien por el artículo 363, por 
·que concretándose la ley á ~casos determinados, solo formu
lando interrogatorio. eRct_ito; puede juzgai" el juez de su pro
cedencia para-admitirlo ó-rechazarlo, en el .caso de ser in·ad
misible, -por no referirse á explicaciones ó aclat:aciones de las 
respuestas anteriores, y de todos modos, aunque se supo_n
ga que":la n_ueva comparencia pueda solicitarse de palabra, 
netural es que cuando menos el nuevo interrogatorio se pre
sente en-la forma que llevamos indicada, para eliminar Ja 
posibilidad-de ql:le al ejecutarse !a ailigencia el juez rechace 
-las preguntas, intentándose la- nbsolución de uri trámit~. 

que en el actb _mi!'mo resulte no poder ejecutarse, cuando es
ta inejecución. pudo .decidirse con anterioridad, ~horrando 
molest,ias· inconducimtes al íntertsado. · · . · 

-Como condición ineludible para admitir la probanza de 
que tratamos, se di,spone pot el artículo 31)6, que el solid· 
tante dehe pl'esentar en pliego abierto ó·cerrado, .las pregun
tas-sohr6' I!J.Ue debe versar. 
. La form~ imperativa con que se ha redactado esta regl~

de procedimiento, podría inducir á la suposición de que no fue
ran adm_isibles nuevas preguntas sobre hechos diversos en· el 
~cto de la co,nfesión, donde solo ·cabría la posibiJid~d, como 
se sostenía cot~forme al código anterio·r, de que únicamente se 

.--..... 
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permitiera hacer al confesante í-~¡:lteguntas sobre lo declara-· 1 

do por él, ó lo que es lo mismo riu'e\ras preguntas sobre sus 
declaraciones, que fueron congruentas ·con ellas é'intima-.'-
mente relacionadas;_ . .. . 

Esta facultad se le ha·mant~n.iclci en la ségunda parte del 
mismo artículo del Góiligo, autorizando á pedir que el confe
sante dé explicacionc~ sobre.lú' declahtdo por él, y facultán
dólo además. para hacer en el acto preguntas verba.Jes·sobre 
hechos nuevos, autorización que &e -:hace extensiva al apode-

. rado'y al defeúsor oel que interroga... .. ' 
De lo ·expuesto resul u~; que ·el' :interrogA torio puede ser 

de dos clases, 'verhál y escrito; qtie. verbalmente puede pre" 
guntarse todo 10 'que se quiera con tal de que sea reláciona-. 
do al punto controvertido, y qu~ pani 'll'egar á este resulta-

. do hasta que la cor..fesión se pida acomfmñando un pliego · 
donde tio se hága por éscrito sino una ¡;:ola preg·unta,-' pdr 
qtie todas las· demás, aunque sean sobre hechos difeí·eütes,: _:-
pueden fqrpltrlaTse verbalmente. · . · . 

Habiéndose ndmitidq por el legislador la posibilidad le-·. 
gal de que sin límite· pneda preguntarse verbalmente al con- . 
fesante. ¿Qué razóri ha tenido para exigir que parte del in-
tenogátorio se formule·por escrito? · · 

La necesidad, !'e dice, de que :pueda hacerse efectiva la 
sanción contra el litigante que réhttSfl compat~ecer·, dándolo 
por confeso, 6 sea,teniendo. por contestadas afirinativarnen- ' 
te las preguntas, pena que sería imposible de aplicarse si no . 
existierán de antémano pregunta~: formuladas por escrito._-· 
-ccExposición de Motivos>) página 6L .Edición citada. . . 

Semejante explicaei~'.m, no pare~e,del ·todo ,sat.isfactoría,_ 
p<)rqile si bien es dedo que no pu~de. darse por· confe:'lo .. á · 
nad·ie, de preguntas que_no se cor;r.signan. por escrito _,,.sobre·. 
las cuales el confesante no haya :declarado, "tam hien lo e_s; · 
que para el caso en que las pregtii~tas no se presenhr~;J,n·e·n: 
esA. forma, la.sanci6n puda- consi~¡tir .,en apremiar al interesa:;
do para su comparencia, én·impqtie.rle unR- multa,.en rec:ha
zar sus escritos mientras no ahso1viera el trámite, ó en c~:tnl" 
quiera otra pena civil-, releganclc·l)á de darlo -por confeS<? _so. 
lo· en el caso, ele que-su con~rar:io .hubiera forniulado intet-ro• 
gatorio.por escri.to. . ~ · 

Esta doble clase de sanción segi.m' los casos, no era in~ 
compatible y en cambio eliminaba la implicancia qué hasta 
cierto·punto. resulta,'de·ex:igirprimero interrogatorio escrito, 
y ele permitir después iri tetrog·atorio verbal'so·bre nüevos ·he
chos, sin limitaciones ni taxativas; y sin· concretar la facul~ · · 
tad de r~preguntar verbalmente, á los hechos· reladonados 
con· las respuestas del confesante. . · · · . 

Ocupándose después' de las personas hábiles pa-ra pres·-· · · 
tar confesión, declara como tales á todas las que· pue"dan 
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comparecér·.enjuicio por sí mismas, esto -~s, á los cjue f~_en
cuentren con,capacidad bastante para · ejercei· eus .de.rechos 
'civiles por sí mismo también, y.comola ·mujer casada no se 
encuentra sino excepciomdinente en esa condición, por la se
gunda. parte del artículo 367 se le pcrmité que· pueda ejecu
tar•esa diligencia ·en los:actos á que se contraen-los artícuios 
22 al 24 del mismo·Código, donde se le'•autor-iz~ para com-.. 
parecer personalmente: si est.á clivordada, ~i 1i ~iga .contra -el 
mArido, si se trata de acciones ú obligaciones prqvenJentes 
el~ la industria ó profesión que ejerza públicamente conforme 
á las·leyes, si esas acciones ~e derivan de la admirtistraci{ln 
que le correspopde sobr.e sus bienes parafermiles, si es de-.. 
mandada-por desahucio 6 pago de arre'ndamientos cun.ndo. 
el marido está ausent'e, si por éste último· 6 por el ju.ez .está 
autorizada para litigar, y .si tiene que interponer demanda 

. contra el esposp para defender .los _derechos que correspon-
den,á sus hijos. · · 
· En la mayor parte de los casos· recordados ·podrá ser 
admisible que la mujer·casada preste confesión; pero sin ne
cesiclad.de cletenérnns en todos, hay cuando m<;nos uno, en 
t¡ue esa ·confesión puede resultar no solo inconve,niente, sino -
opuesto á lo preceptuado en el artículo 1038 del Código Ci
vil, cúya primera parte está vigente, aunque la . última se 
haya· derogado pOt' el de Pr.ocedimientos, como. lo hace no
tar-con el cla-ro .talento quelo distingue, el señor~_doctor don 
Pedro C. Goytizolo, en la página 253 de.Ia cuar.ta edición de 
ese· Codigo, anotado y concordado por el. señor doctor don· 
Miguel Antonio de la Lama. · . 

La mtijer casada; como lo dice ese- precepto .terminante 
de la ley sustantiva,. no puede, sin .. consentimiento~ del mari~ 
doí enagenar ni hipotecar los bienes parafernales.·que- admi
nistra, y como de su confesión puede restJltar .que. és(lS :bie- . 
tleS queden enagenados.Ó gravadós en esa forma-,· claro está_ 
que la facultad concedid~ .en el Código de Proced-imientos : 
Civiles puede' :convertir ·esa· ter-minante prohibtción en -ilu- . 
soria. :-

De todos los actos que puedan ·practicarse en juicio, nin
guno tiene la gravedad, ni ln trascendencia· de la confe¡;;ión. 
Por ella se puede, de un modo fácil y sencillo·, enagenar ó re
nunciar derechos; de la absolución-·de un interrogatorio -re-· 
sultn con -frecuencia ·una emtgenació.n de derechos que. solo 
es permitido al .que tengEli su Jibr;·e disposición.·., Gargiul.o .... ' 
di Codice di Procedura CiyileJJ Volúmen II,· parte prima, pá" 
gina 31--y cuando tan graves ·consecuencias· pueden- des-. 
pr.enrlerse-de ese neto, no es lógi·co que sólo á título de una · 
facultad para litigar, se permita la ejecuci6n· de -una ~di!ig·en-. 
cia de .dcmrle pueden dcri varse consecuencias de. ·ot't~o órd.en, 
con ~iolación de 1~ di~pnest? en,el propio Código Civil, . J 

~----~~-·~··-·-----------------------------
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Los a\].tores del Código viget1te no -han podido dejar de 
comprenderlo así y tratándose de la confesión prestada 
por }os repreSPTttantes ele menores, ÍtJCapaceS, establecitÍJien
tOS ó corporaciones oficiales, y en general de todos aquellos 
que por disposición de· la-ley, f> designación deljuez tengan á 
su cargo intereses ajeno~, solo. produzca. efecto la confesi.ón 
que presten contra- sus repl'eSet}tp.dos, en los casos y dentro 
de los límites en que puedan disponer de sus bienes ú obli-. 
garlas. · . 

Esta regla adoptád,a por el artículo 368, apenas si néce-. 
sita quedar justificada y d sólido fundamento en que repo
·sa, sircve sin duda algul].a para justificar también, lo que lle
vamos dicho sobre fa confesión de la. mujer casada, desdé 
que para ello existe idéntico motivo. 

Cuando el interrogatorio se dirije, dice. un sabio comen
tador del derecho italiano-Ricd (( Commento al Códice di 
Procedura'Civile)) Vol. II pág. 174- á constattii" un hecho. 
del qlle se desprendería una obligación para el absolvente,. 
tan luego como quedase reconocido, no es admisible siiw en 
el caso de que ese a.bsolvente tenga capacidad para contraer 
la obligación que se pretende imponerle. El. tutor, por ejem
plo,; no puede practicar actos que no sean de simple admi.nis
tración; el represent~mte de una entidad moral no puede,eje
cutarlos fuera de los límites dél i:ri.andato conferido; la mujer 
no puede contraer compl;'Omiso alguno sin autorización del 
marido, y en todos estos casos así como er¡. otros semejantes, 
el interrogatorio no debe tener por objeto un hecho ele don
de se derive obligación que el confesante no esté autori?ado 
á contraer.. · 

En el fondoestáde acuerdo con est~ sabia doctrina eUJó· 
digo que noR rige, pues aunque no prohíbe la_ confesión en es: 
tos easoFJ, limita sus efectos á l~s facultades que con resp~cto 

. á-los bienes de .sus representados puedan corresponder al 
confesant~ que por disposición de la ley ó' designación judi~ 
cial represente ajenos intereses. 

Con respecto á los llamados p·or el Código mandatarios 
}udiciales en oposición á· los representantes legales, dichos 
mandatarios judiciales deben_ prestar confesión, sin qtte pue
dan hacerse valer en contrario limitaciones ·ó reservas que 
contengan'los estatutos ó actas de la sociedad, corporación 
ó'entidad jurídica que representen, los qtle comparezcan en 
su n mbre. Para estos la confesión eA ineludible con todos 
sus efectos, ·de modo que bajo esa forma los gerentes efe los 
bancos; los representantes de -los casas comerciales, los ad
ministradores de las grandes· empresas, agrícolas ó indus- · 
triales, puedef! so pretexto de tina diligoncia judicial, obligar 
ó disponer sin reRtricción de ningu.na especie, de los bienes 6 
capitales que administren. · 

... -------- ---·--- --·----~--------· --------
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En ros regiarne_ntos ó estatutos de las einpré;as, socieua· 
des· ó compañías particulares es inutil imponer restricciones 
6 reservas, porque ellas en ningun caso pueden ha9erse valer 
para que el confes~nte no esté obligado á declarar todo 
aquello sobre que es interrogado, y aunque abus~ de suman
dato y aun que fa] te á la verdad- por de~cuido, por error, ó 
delincuencia punible, su dicho es suficiente para ocasionar la 
pérdida, la destrucción 6 la ruina: de los· bienes, quizás cuan
tiosos, que se hallen á su cargo. _ . · ' 

Que esto sea ó' n6 conforme con lá justiciU:, con la equi
dad ó la conveniencia, nada importa. Así lo dice la ley y así 
debe cumplirse, cualesquiera gue sean las consePuencias que 
de sus preceptos se deriven. - · 

La misma ley, sabiuo es que permtte otorgar poder para 
confesar, como se desprende de muchas de sm:. disposiciones, 
y de una manera especial de lo dispuesto en el artículo 369; 
peró si el interrogante quiere que la diligencia- s~;~i::ttienda di• 
reétamente con el interesado y no con su personero, así debe 
ordenarse, de acuerdo con lo prescrito en el mismo artículo 
citado. · - -_ 
. No importa tampoco, que el que df'ba declarar se encu.en

tre fuera del lugar, ni que sea necesario para la· absolución 
del trámite, conc.eder el término de la · distaneia,. ¡)arque la 
l_ey_p.D ha establecido_ restricciones al respecto, teniendo en 
cuenta probablemente, que el interrogatorio es üna apelación 
dire<;ta á la buena'fé y al honor del adversario,~ que la res
puesta deben darla los interesados en persoi18 y que, por lo 
mismo, la parte que ejúcita un derecho está facúltada para 
escucharla de su propia boca y no por medio de inte~:pósita 

_persona, mediando para esta facultad el mismo motivo que 
existe·para exigir que el declarante 'al confesar no· recurra á 
escritos preparadós e~pecialmente·con ese objeto-[Ricci. 0- ·, 

. !:>ra y Volumen_citados, pág. 185. · · 
· Esta exigencia de la ley y la facultad para-el que pide la 

· confesión que de ella se deriva, ,se hace mas explicable si se_ 
tiPtie en cuenta la fórmula juratoria con' que. debe practicar
se el acto, el fin que coti el juramento !"e persigue y la mayor 
facilidad de violarlo cuando se concurre á jurar por cuenta 
ajena. El apoderado ó el personero en un litigio, general
ilíente conoce Jos hechos, por referencias de su poderante; á 
él no le consta sino en es~-~. forma; á su mandan te tiene q ne 

' referirse en sus respuestas y cuando así se pr.ocede; se quita 
sin duda á la probanza su caracter .ésencialmente subjetivo, 
apartándosela éle los fines que con ellá ·se per'siguen, por l3: 
au!'lencia de esa coacdón mo.ral que se ejercita sobre elconfe.' 
san te' para que juratoriamente_ declare la ver da-d. . · 
· Si 'de esa verdad se apar;tan con ;frecuencia lamenta.ble 
los que personalmente concurren~ ¿Con cuanta mayor faci-

___ ,_:__, _______ ____:· ____ '--"-'~ __ ._. __ :__:_ _____ ____;_ ______ _ 
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lidad nu podrán incurrir en esa falta los que se valen·pam 
ello de esa interpósita persona? . . 

Tal circunstancia· y la posibilidad que con frecuencia 
también, no se obtenga de la confesión que preste el apode
rado, el éxito que de ella se busque; porque no se encuentre· 
en conqicüm~s de con.testar.sat_isfactoriamente las repregun
tas que se le hagan para que explique los hechos, parece que 
debieron cleten~ünar en la ley un criterio ,diferente, á fin-de 
que, en vez de permitirs~ confesar por apoderado,,con·Ja la
titud que se consigna, se hubiera limitado e5.a facultad á los 

. casos·de enfermedad, ausencia, ú otros excepcionales 'impedi~ 
rrl.en tos. , . 

Por su forma 'de actuar esta probanza, nadie ignora que_ 
guarda mucha analogía con la testimonial, razón por la que 
en varias legislaciones se sujeta á reglas comunes el proc~di, 
miento ante el juez, como se dispqníá por el artículo 304 del 
c'ódig9 anterior.· · . 
· ., Esta comunidad en varias reglas del _'pmcedimie11to se 

_ encuentra á su vez establecida por el artículo 370 del Código 
vigente, donde se preceptúa ser aplicables ··á la confesión, en 
cuantq no se ·opongan ?. lo especialmente estable~ido pará 

. ella. los artículos 469 al 489,-con excepción de los preceptos 
á que el mismo 370 se refiere. · . - . 
· Aunque como regla procesal resulta lo dicho teóricamen
te inobjetable, como precepto codificado, el artículo á que 
aludimos producirá á nó ~1udarlo, las dificultades· de aplica-

. ción que siempre resultHn cuando, estudiadas las cuestiones 
con criterio diferente, se ,afirme por unos y se niegue. por. 
otros, segiin sus \conveniencias, que determinados artículos 
relativol'3 á la actuación de la prueba testimonial e!!tén, ó -nó . 
en oposición con los preceptos que rigen la prueba de que~. 
tratamos, y por. eso con la . experiencia a<;lquiridadel modo 
como se l~tiga entre nosotros, mejor habría sido adqptar. 
una forma de ·redacción diferente, aiudiendo á cada caso en 
concreto, y no de.un 'modo general, aunque con- ello hubiera. · 
sido 11:ecesario añadirle en esta parte dos ó má,s artículo~ al" 
Código. · · , , . · 

Il 
'" 

La primera-regla c'omúu ~ lg, confesi'ón y á 1~ prueba tes: 
timonial Re encuentra en el precepto dondes~ plantea la gra-
ve cuestión del juramento religioso, susceptible much~s ve-. : 
ces de torturar las conciencias, motivo frecuente de variadas··;: . 

. discusiones, y punto sobre el cual no se halian de acuerdo 
todo!';.los pareceres. · . . . · · . 

Cuando se trate d~ un ¡:m~blo .de. buenas costumbt.:es, co-

------ ---------- -~-~--· -- ~-'----'---------
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mo }~·observa ·Mont~'squieu·, recot;danclo á Platón-L'Esprit 
des Lois, página 343- es posible buscar gara~tías de ver
dad en· esa fórmula SaCrHmentaJ;-mi'ís en ·caSO COn'j:rario,. a} 
juramento dice; no debe recurrir.se sino en determinadas oca
.s:iories y cuando. el que jura· no:tenga inter~s en el·a:sunto:. Al · 
juramento prestó religiosa obediencia el pueblo roman'o, te
niendo por él~veneración idéntica á la que le merecieron sus 
costumbres tradicionales; en los siglos de la fé, eljnramento 
pudo ser medio coercitiv-o, de ~erdad mas eficaz que la tortt.l
ra corporal,·la pasión 6 el interés del con{esante;pero ya todo 
e~oha $iambiadÜ'porcornpleto, aunq-cesea dolorosoconfesar
ló, en este siglo, no soló del inalatnbrama, del aereoplanoy del 
rádium,· sino.de ]a transformACiÓn Oe las doctfin.aS que cada 
día van riñendo con el dogmntismo oe'otros tiempos, y 'por, 

-eso el juramento en muy raras ocasiones, sirve para que el 
confesante llegue á 'declárar cQntra sí mismo. ' 

Refiriéndose á un v,icio propio de su época,, decía hace 
· mucho tiempo el ilustre magistrarlo .. L11moignon, que en 
Francia se contaban los peljurios por el número de.juramen~ 
tos, vicio que .n,o solo existió en el Chatelet,, sino que por.se-:
rev-ela,qor, de una d,olencia qu~ empez'aba á generalizwr:se, Jlá 
tomado en el mundo entero. carta fnmca de naturaleza, ,por
que hasta ahora, y por ir:veroBímil que pare?ca, no' se ha ha
llado· el medio práctico de· castigar á los perjuros, r.azón por 
la que hemos seguido y seguiremos como lo indica el juris-

.• consultd francés, viviendo casi á perjurio por juramento. La 
corruppión de las doctrinas y la indiferencia religiosa,. segun 
lo observa Regnard, participando de lá misma opij1i6n, han 
quitado al juramento su veracidad y sus garantfas: La mul~ 

·f.tiplicación de Jos perjurios mnnifiestos hfl demostrado ya, su 
insuficiencia como medio de prueba judicial, .v por lo ta.nto 
su e,mple9 se va haciendo cada vez mas raro.-«L' Organisa

. Hnn judiciaire et ·¡a procedure•Civile en France>>: pag, 359. · , 
Limitándonós al juramento probatorio, añade en Italia 

un mae,;;trb ·sapientísimo del ·Derecho ProcesHl.:_Mattirolo. 
«Diritto Giudiziario Civile >> volume II pag. ·375-'-nci poile-
ilws dejar de obseryar que su abolición es notablemente re
clamada por muchos y esforzados tratadistas, 'tanto por los 
inconvenientes que en la-práctica nacen· .de esa _institución; 
como-y éspecia!n_zérite, porque acordándose valorabsoluto á 
la deela'ración·que la parte .interesada hnce en su vropio fa-

,\ vrir, se deróga inconsultamente .V del todo, el sistema legal 
. aBoptado por el derecho moderno para regit· I~s diligencias 
· '. probatori.'ls. . · . · 
· • . · 'Las cueHtiones á que di(> lu!lar el junünento cuando ·se 

adoptaba. para éluna fórmula religio~~ detehninada; fueron 
· sin duda alguna mucho mayores, por la posibilidad de que 

no quisieran someterse á él los que< no· 'participaran de la · 

------~~------~--~--~-.. ~~----~~------------------------------------------
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misma confel'<ión. El mahometano, el budistn, ó el judío, no 
era lógico que de bueri grado se prestaran á jurar por evan
gelios en que no creían, y por eso con 'el andar i:le los tiem
pos, se fué modificando en'los países cristianos esa fórmula, 
limitf.indose ~invocar en él, á Dios, para que así todos. pudie
ran jurar por aquel en quien creían y hasta para los meros 
deístas desapareciera la' dificultad: 

En tal sentido se aianzó mucho entre nosotros, aunque 
no tanto cop10 era de desearse, porque.segun el artículo 706 
del código derpgado, aplicable conforme al 304 á la confe
sión judicial, el confesante debía jurar que diría verdad por 
Dios creador del Univ~rso, remun.erador de los bpenos y cas
tigador de los malos. ~CJ era necesário qecir tanto, .porque 
en el concepto que generalmente se tiene de la Divinidad Su
prema, esté inoiuído el de suponerla autora de lo creado y 
juez de lo existente; pero com;o vivimos en época, donde de .' 
todo se hace doctripa y en que se. sostienen tambien con en
tera libertad toda clas~ de principios,· el Código nuevo qui¡so 
sin rluda suprimir torio inconveniente, limitándose á exigir el 
juramento por Dios, sin añadirle nacla'de Jo que contenía la 
anterior legislación,. . · . · 

¿Con esta fórmula simplicísima,. se habrá salvado tódo 
inconvenient~; por ahora c¡uando ménos? , . · · 

De un modo absoluto, tampoco, porque quedan aún los 
ateos, cualquiera que sea su nú¡pero, los qu::1keros á qujenes 
su religión les prohjbe prestar jur:a.111ento,-Gársonnet «Trai
té Theorique et Pratique de Procédure>> Tome III, pág .. 56.
y ¡:runque parezca inverosímil, mlichos miembros de institu
~gs cristianos, q':le n<? ~s .raro ved~s neg:arse á. jurar a1;1te ·los 
JUeces alegando prohthtrselo las· dtspos1c10nes canómcas de 
su Orden. Negativa de esta' clase hemos tenido oportunidad 
de -presenciarla en varios religiosos, y Ib.asta, se nos dice. que 
un padrejesnita en determinad~ oc<.tsión pretendi(> cosa se
mejante, aunque nos resistamos á creerlo, por la refinada 
ilustración y 1~ cultura que tanto distingue á los miembros 
de la Compañía. · 

Cuando se presenten eso~ casos excepcionales, pero no 
tán raros como p)lede suponerse; cuardo haya un hombre 
qne diga con sinceridad ó .sin ella, que no jura por Dios, por 
que no cree que Dios exista, ó cuando haya o_tro que.se' nie
gue á jurar, ¡;j nó por capricho, por su misma fé religiosa, y 
su obediencia á ·mandatos de otro órden. ¿No es verdad que 
entonces tiene que '3obrevenir un verdader.o conflict'o entre la. 
ley y la conciencia del' declarante? · 

I cuando tal ocurra Fepetimos, ¿Como hahrá de solu. 
cionarse racionálrqente el problema? ·· -

Se dirá que en tal supuesto debe el juez ejercitar las fa
cultades coercitivas que' le dá 'a misma ley para obligar al 

' . ' 

/ 
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declarante á que obedezca prestando juramento; pero enton
ces puede tambien suceder;· ó que el interesado persista en ·no 
jurar sott1etiéndose á las consecuencias de su re.be.ldía, en cu
yo caso la prueba no puede valida mente · ej,ecuta:rse, ó que 
obedezcajurando contra suconciencia, ó lo que es lo misnio 
practicando un 'acto· completamente ineficaz. Así es como 
en e.f primer caso la exigencia del juramento ·puede hacer im
postble la probanza, y en el segundo resultar inconducrnte. 

No puede alegarse que para el que no jura, la pena debe 
consistir en darlo por confeso,, porque esta pena solo es apli~ 
cable al que no comp¡:trece Ó se niegue á ,confesar y en tal SU
puesto no se encuentra el que está dispuesto á ello y Rolo se 
resiste á una exigencia cuyo incumplimiento rio trae consigo 
sanción de tal especie. . · , · 

' ' ' P,arte·de las dificultades anotadas; se ha pretendid.o eli:. 
minar•sustituyen.do eljuram~mto ó la invocación á Dios por 
una: pr0mesa.de honor, jnrando por. él ·mismo y ofreCiendo 
decir verdad; pero como bjen·se comprende, una 'fórmula se
mejante. resultaria tambien ineficaz para obligar moralmen
te á lacqnfe!!ión de la verdad, desde que no ·puede abrigar 
propósito ,de decii:-la, ni puede tener por .freno el honor, quien 
.litiga con milicia, ó persig11e el fin de qu~darse con lo ajeno: 

Si juramento sé 'quería como regla procesal, cuando me-_ 
nos y pat;a evitar mayoms dificult~des, bien pudo estable.
cerse la excepción que contenía. el artículo· ·205 del código 
Santa Cruz, donde, se permit~a á la personas que no profesa
ran la religión-católicajurar por Jo mqs sagrado que ellas 

. reconozcan, y l::¡: regla establecida en la última parte del ar
tículo 725 d,el proyecto formulado el aí'ío 1889, en: que se de
cía textualmente: 'Si el testigo conforme á . la religión. que 
profesa no debe jumr por Dios-como lo sostienen los fran
ciscanos descalzos -se le exigirá la promesa de decir vez dad. 

-"''"Con el juramento en 'la forma. ordinario y con las reglas 
anteriores que le sirv'ieran de excepción á C'asos determina
dos; se salvahan pues, casi ·.todrrs las dificultades suscepti
bles de presentarse en la ejecución de esos act'os á Gtue la ley 
ha querido rodear, en teoríél por supuesto, rle gr0-n solem-
nidarl. . . ' r ' 1 • • ,, 

Mas grave es aún; el ca~o 'susceptible ele realizarse, y no 
tán raro como parezcH, en que el _litigante ·tenga que decla
rar juratoriamente enjuicio civil, sobre hechos deshonrosos 
para él, Ó su familia. Ó sobre actos de donde Se deriven en su 
contra responi"abilidarles que caigan, tHT:pe 6 tempr'ano bajo 
la sanción del Código Penal. . . . · 

En- casos semejantes, qué pueden pn>.sentaise, ·porque de 
hechos delictuosos, ó de actos que dehonren se deriyan taro
bien responsabilidades civiles que pue(ian ser materia de un 
juicio de la misma eipecie. ¿Es -racional, _es humano, siquie-

----~~-----------~-··~~~-------------------------------L----
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' ' 1' • • 

ra, qu~ i;e exija de un hombre qu~ bajo jÚranÍento confiese su 
deshonra, 6 se abr:a las puertas de la cárcel? · . 
· ·Ocupándose "de esa grave cuestiónel· il'ustre· sena<lor Ca-

. dórna decía en el Senado de su patria, el14 de Junio de 1876: 
cuando me pregunto si tengo el derecho de decirle á. otro 
hombre que jure por Divs para que :sea encarcelado, al' solo 
enunciado" de' esta interrogación confieso que se me subleva 

·la conciencia y supongo que en la de todos pase lo mism·o. 
Nó, r_esponde la míu de legislador y de hombre; nó, responde 

'el derecho sagrado que 'todos· tieilPn á lu libertad de su con-
Ciencia; nó responde el d~ber que toca·a,l Estadu de respetar
" lit f hacet la respetar.. " , · · · . . 

Repugna á-la moral; añade otro jurisconsulto italiano .á 
quien nos hemos referi.do varia::s-:--Gargiulo. Obra, . vol. y 
parte citada. pág. 35-que un hecho de.Jictuosó ó que des
ponra, puerla ser ma.teria d~ un interrogatorio; par~ obli
.giu con él, lL qu_e el interpelado confiese su propia delincuen
cia, 6 á, que mienta para escapur de t:!tl vergüenza · lo que 
sería más inmoral que el hecho mismo. Pouer á un indivi- 1 

·du.o entre el deshonor y la mentira; obligarlo á escojer entra 
la confesión de un delito y de un hec._ho deshonroso ó la menti
ra sería el colmo de. la ininorf111idad y cuando á e,sto se agre
ga que esa confesión deba hácerla tóm;indo á Dios por testi-

. go, en forma .. S()lemnísima, el .a,bscirdo n;sulta mayor y la 
consecuencia más funesta, porque.én tal supuesto queda rea
gravada la mentira,, con un .petjurio,· ~on:penadú también 
por la conciencia de -toda gente honorable, · · 
. Pero •todavía .hay algo más notable á este respeto, por 
la oposición- que resplta entre la ".ley civil y la penal. · · 

En los juicios civiles, ya hemos visto que todos están 
obligados juratoriamente á declarar; que de esta obligación 

. solo se exceptúan los casos en qUe se forr.n"ulen pregm1tas im
pertinentes, y que pertinente á un punto c"OhtrovP-i'tido como 
originario á la· obligación sujeta á materia, puede :;er un ac
·to·d~lictuoso. En este' caso ·el ,.confesal).te está obligado á 
declararlo juratoriamente ·haciendo confesión contra sí 
misrnó; · · ' ' · 

· Pues ·bieri: contra estas reglas derivadas del Códig:.o 'de 
Procedimientós Ci,iiles, está lo prescrito en el Céld1go de "En

. 'juiciamientos Penal, donde entre otros preceptos se dispone 
, por el artículo 93; que se· tome la confesión sin juramento, 
'·siendo nula la "diligencia que se practique con esta calidad, 

á tenor de lo dispuesto en el inciso-29 del artículo'l59 del 
mismo código. . -

El principio que informa estos preceptos de la ley -penal 
para no colócar á ningún hombre entre la mentira ó la con
fesión de su d·elito; este principio tan justo, tan racio:qál, tan 
humano y tan reconocido por casi la unanimidt:td de las. le-. 

------------------------~~'L-----~ ~---~·-------------·--------------
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gislaciones, puede tener y_tendrá sin duda alguna su.· excep-
. ción en las múltiples apli,·aciones á que se presta ·el Código 

que venime>s estudiando, sih· que pueda invocarse ·diferencia 
de naturaleza entre lps juicios civiles y los criininales, por 
que en ambos es idé~tica la situación en que se coloca al con
fesante, quien qeclarando su delito, en uno ú otro, no hace 
si u o confe's~rse deshonrado en unos C'asps y acredor en otros 
á los castigos que establece el Código Penal. · 

. Se dirá que no por .suprimirse el juramento en las causas 
civiles, se logra qne el confesante, por sirpple amor á la ver
dad,. declare cont.ra sí mismo.-,-Cqn ello estamos conformes; 
pero al menos ·co.n esa ·supresión se con'sigue que no se rea~ 
grave la falta del declarante, ya que la _fórmula juratoria ca
si \}tinca basta pa~á presionarlo á decir la verdad y con-fre
cuencia repugna á l'a conciencia, oponiéndoose á las 'diversas 
y resp~tables manifestaciones de su lib~rtád. 

Si la libertad de conciencia es el princicio que informa 
toda la civilización moderna, si esta libertad es madre de 

·todas las d_emás y si constituye uno · de lo~· sólidos fund::t-
. mentas de la vida libre,· es intolerable que por obra .del le

gislador ó por_ el i11Ópo como se to.rmulen las leyes, se con
vierta al magistrado en ,instrumento de una especie de tor: 
tura r.2oral y de opresión sobre la cqnciencia de Jos ciudada
nos, obligándolos publicamente á, la práctica dé actos con- . 

_ trarios á 'sq,s creencias religiosas ~ imponiéndoselos median
te un~'! sanción pena,l en forma que-merece cali'ficarse cómo 
una_pra,fanación 6 una hipocresía.--:Discurso _pronunciado 
por el egregio jurisconsulto Mancini, Ministro de Gracia y 
Justicia, en la Cámara de Repre-sentan tes Italiana,' el 5 .de 
Mayo de 1876. . · . · · ' ~ ·. 

Casos excepcionales podrán haber, ~omo hemos tenido 
ya.oportunidad de recoiwcerlo, en que por virtud del jura-·· 

.. mento hriya homhre qne declare contra sí mish1o;·_ pero como, 
Ja excepción no ~s la regla, volvemos á repetirlo,. y. como las 
leyes se han hecho para lo segundo y no para lo j:n'imero, 
por esta razón y porque con juramento ó sin él, el honrado 
dira la verdad· y el bribón la negará; nos inclinamos á creer 

· ·que el juramento casi siempre resultará inútil, 'inconducente 
en la práctica, y si así parece, mejor hubiera sido suprimirle. 
-La~ leyes inútiles ha dicho.Mon:t;esquieu debilitali la acc1ón 
df!.'las necesarias-obra citd. pag. 477-y si la que consagra 
la fórmula juratoria carece de objeto práctico, ~u vigencia 
no harft,·en la generalidad de los casos, sino agravar la falta 

· cometida por el que niega la verdad y· contribuir al despes
-trigi(? de un acto procesal, á que se atribuye en.tre· nosotros, 
con justicia, ó sin ella, eficacia mayor de la que en realidad 

. le corresponde. · . · _ , ' · ·. · .. 
·Para solucionaresta c.uestién tan debatida en la forma . - ',.. 

\. 
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que lo hace nuestro Código y par~·no establ~cer á esa fórmu
la las excepciones que aconsejaba la experienr.ia, es· de sen
titse que no se dé razón alguna ·en la "Exposición ds Moti
vos" donde se anuncia que la 'formula del juramento queda. 
modificada simplificándola.~ pag. 72, edición· citada-sin 
ofrecer solución alguna para esos ·casos excepcionales que 
no· es estraño se presenten por la ausencia absoluta de fé 
religiosa, ó por exceso de la misma. , 

· El Código, al ocuparse de reglas que por el artículo 370 
son comur•es á la confesión y los testigos, entra en .;;eguida 
en una serie de deta:Iles que sqn casi todos ellos de orden re
glárp.entarió para la ejecución misnia -de la diligencia, 6. sea 
para los casos en que el confesante concurra al acto ante el 
juez que corresponda.·. 

La claridad con que muchas de esas reglas se encuentran 
redactadas á semeja:nza•de las fórmulas usadas por otras le
gislaciones·. y el racional y ostensible fundamento á que oqe
decen, casi podría eliininar. la conveniencia de analizarlos, 
recordando tan solo los que ofrecieran algo de particular en . 
su relación con otros preceptos del mismo Código, ó en la pal. 
maria o~osidón que ofrezca"n con lo 1 ~ispuesto en el que ya 
se q,er,ogo. . 

,Entre esas oposiciones, la primera se ~ncm!ntra conteni~ 
da. en el artículo 470, donde apartándose del texto y el espí
ritu de la ley anterior, se permite al jU'<:z que encargue al es
criban? tomar las declár~ciories eneljuz~ado,' si a1~1bas pa~
tPs estan presentes y consienten en ello, lo que qmere decir 
que, cuand,a ~oJo el confesante conc.ur:ra y su contrario n'o es
t~ presente, ni consienta en· que el actuario' practique 'la dili
gencia, ella debe ejecutar:;e directamente por el jn.ez. 

· Cuando en las diligencias verbales se da, t~n gran im
portancia á la apreciación que el' magistrarlo haga de ellas 
por sí mismo, 8Jrontándose al que las ejecuta y recibie11do di- · 
re<;tamente la impresión que produce siempre el que habla la 
ve'rdad, parece extraño que ~e haya concédido al juez la facul~ 
tad de eliminar su intervenci(>n personal en todo el acto; pe-
rp más extraño es aún, la corruptela establecida ya, de· e.n- ·,·~o 

COmendar á los aCtUAridS las declaraciones, aunque falte esa'·,. 4 

concurrenCia del otro interesado y su asentimiento á que se 
pro~eda en· esa forma. 

Verdaq es que antes de ahora, y con prohibición y todo, 
. no han faltado jueces descuidados ó negligentes, que· por el 
descrédito de las· der.laraciones ,hayan permitido que el ac
tuario las tomara, para seguir.utilizando su t!empo en otra 
cosa; rnáf? un vid o semejante que ya se estaba generalizandp, 
la nueva 'ley lo ha venido en parte á justificar, no dá mérito 
bastante p8ra el abuso que hoy se comete, permitiendo un 
procedimiento hecho tan solo para casos excepcidnales. 

' 1 •• 
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Ót"ra innovación á la ley anterior se encuent.ra en el ar-, 
tícúlo 472, donde, después de establecerse qt:te el compare-

' dente deba responder por s~ m,ismo de palabra y sin vale~se 
de ningún' borrador pata su: re~puesta, pueda siri embargo' 
permitírsele que consulte libros, cuentas, ó papeles, cuando 
le sea necesario para precisar su contestación. · _: . 

. De esta necesidad de'·consultc;tr esos libro~, cuentas 6 pa
pe,es ·¿Quién debe. juzgar en el acto mismo de 'la diligenCia? 
¡,El confesante, ~1 que pide la confesión; 6 el juez? . 
. La ley no lo dice; pero nos inclinamos á creer que esa 
facultad deba ·corresponder al último·y no á los interesa
dos que puedan abusar de ella para imp3dir, en unos casos 
que el confesante no se exprese· con entera claridad y .preci
sión, y paralogr.ar en otros seguridaá' en resp:uestas.prepa-
radas con mahciosa anticipación. · 

A dificultad semejante se presta ménos, la' redacción 
adoptada por el artículo 650 de la Ley de Enjuiciamientos 
Civil éspañol~ porque allí so~o se pe~mite que ~1 litigante 
consulte las mtsmas cuentas, hbros o gapeles, cuando la pre-

, gunta se refiera á ellos, y no cuando sea necesario en gene- , . 
ral, como lo dice nuestra ley, con una vaguedad cpntraria á 
la fijeza de la regla q11e debe adoptarse para solucionar .la 
cuestión. . · · - · : 
· Lo que sí debió proh,ibir la ley, de un modo expreso, ter
minante y bajo sanción severísima, es que el declarante·p¡¡
ra contestar se ponga_ en comunicación con t.erceros, "que 
comulte á su abogado si está presente,' 6 que reciba de este 
indicación de ninguna clase",~Manresa. Obra c;it. Tomo III 
pag .. 217-como d~sgraciadamente. sucede, aunque los jueces 
tiendan á impedirlo, apoyándose en el eHpíritu de la ley y .en 
disposiciones que por razón pe a;nalpgla los autoricen á pro-

, . · cerler de esa manera. -· · · 
Qu~ todo declarante deba responde~, con _preCisión y que 

pueda añadir las explic~ciones1 calid~des. ó circunstancias 
que crea conducentes,, como lo dice el artículo 473, nada tie~ 

· ne de particular, porque las contestaciones evasivas: no pue
. den ser udmisibles y tienen en la ley su merecida sanción; pe
ro .supóngas~ que _el confesante en vez de contestar afirma ti
·va ó negativarnente á lo pregunta decl.are no recordar el h~
cho tWbr~ que es' interrogado, y SUpÓngase además, que a:l 
contestar pretenda, á título de explicar su respuesta, rderir
se.-á otros hechos no r~lacionado!; con la pregunta, ó ajeno~ 
á la controversia: e:n ca¡sos semejantes ¿Gamo 'deberá proce-
derse? . · . ~ 

En el primer supuesto e's indudable que al deClarante no 
puede tenérsele por confeso aplicándole la Sl¡tncióil. estableci
da para otros casos, porque ·la tácita "admisión de los he
_chos se encuentra ~n la !ey preceptuada {micamente en los 
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Cé\SOS ·ele hO comparecencia Ó de negativa á Contestar y tra
tándose en" tal supuesto, de una disposición que se aparta de 
las normas ordinarias, no puede recibir interpretación exten
siva.-Repugna cle otro lado á la justicia y la equida'd, supo
ner como admitido un hecho cuya exiRtencia se funda en la 
proba~ilidad" cle qqe sea cierto, probabilidad que se deriva 
de toda afirmación donde se dice que no se le .recuflrda.-Ga,r
giulo. Obra. y V o l. y parte cit. pag. 42. · 

Al presentarse según esto, ·un caso excepcional cle tal es• 
pecie, de la confesión no resulta prueba, como generalmente 
sucede también, por motivos de otro orden, .r hay por lo 
tanto que recurrir á otros medios para averiguar los hechos 
cuyo esclarecimiento Re busca. 

Con re:;pecto á la posibilidad de que el confesante quien! 
agregar, á título de explicación ó aclaración, hechos sobre 
que no versa el interrogatorio ó ajenos al litigio, se impone 
la necesidad de distinguirse su pertinencia ó no, á la cues
tión controvertida, prescindiendo de lo que el mismo inte~ 

rroga torio 'contenga. 
En el primer caso, el juez no podría rechazar la respues

ta, porque tratándose de alega<;:iones ó de hechos relaciona
dos con la cuestión controvertida, los interesados tienen au.._ 

· torización legal para invocarlos; pero sí sucede lo contrario, 
ó lo que es lo__mismo·, repetimos. si esas adicionefl á la re
puesta snn impertinente.s al juicio, el juez puede y debe reéha
zarlH.s, ejercitando para Pllo, conforme al artículo 476, la 
misma facultad que se le concede para rechazar las pregun: 
tas impertinentes.-El aforismo romano ubi eadem ratio ibi 
eadem jus, nunca puede tener aplicación más adecuada. 

Contribuye sin duda á la claridad, la regla en virtud de 
la cual se dispone con repetición innecesarip. en el artículo 
475, que cada pregunta debe. ~eferirse á tm hecho y que los . 
hechos diversos deben expresarse en preguntas diferentes. 

Esta regla es conveniente, repetimos, pero no indispen
sable, porque no se vé. la imposibilidacl de que· en una mis
ma pregunta pueda alud irse con 'claridad á dos hechos, que 
aunqu(! diferentes, se hallan entre sí intimatnen te relaciona
dos, siendo tan evidente lo anterior, que en la prática se ob
Rerva con frecuencia una regla diversa á la establecida en la 
ley) sin que por los intere.sados ó los jueces se hagan obser
vaciones Rl respecto, 

Pero cuando la regla de la ley no se observe y se consig
nen dos ó más hechos en la misma pregunta y el confesante 
pida que el interrogatorio se sujete á lo que dispone el Códi
go ¿Que deberán hacer los jueces? ¿Rechazar la preguntA? 
Nó, cuando es pertinente, porque la ley no faculta para ello 
y en tal supuesto, lo más correcto ~arece·, qu~ en el 'misll)o 

- --- _. _____ -____ . ____ -----
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acto la pr~guñta se divida en dos partes, que el confemnse -
absuelva separanamente . 
.. ·. Entre las-facultades co¡fr·edidas a los jueces se con~ignan _ 
en los artículos 374 y 477, dos que no pued_en ser ·mas itú: 
portantes:_la de hacer al confesante las préguntas qúe crea 
convenientes para que aclare su. exposición 6 dé razón de sus 

' dichos y_ la de apercibirlo contenel'lo por confeso 'si se-resiste 
a.declarar, ó dá contestaciones evasivas, ejercitando esta fa-
cultad de oficio, 6 á instancia de parte y haciendo efectivo el 
apercibimiento si continúa en su actitud, 1 todo lo que puede-
verificarse en un solo acto. 
- Que e]juez·esté autorizado pa_ra pedir.al decl.arante que 

explique sus respuestas cuando las formule en términos am· 
biguos ó dudosos, nacla tiene de particular, ccimo no puede 
extr~tñar que á instancia ele parte aperciba y dé por c~mfeso· 
en rebeldía, al iutere:-ado que se niegue á contestar. siempre, 

. naturalmente, que su negativ·a ·no repose en un motivo aten
dible, como la ignorancia del hecho, su imperti:ner,1cia y has· 
ta cierto punto la falta-de moralidad que envuelva la pre
gutlta; pero no se explica, por qué esta última autorización 
puedan ejercitarla losjueces de oficio cuando er que pide la 
confesión nada dice ante ·la~ negativa de su contrario y se 
confor'ma con ella, o se dá por satisfecho con las contestado· 
nes evasivas que pudiera recibir. _ · 

La confesión en casos· semejantes es prueba que se actúa 
á solicituo de parte; el interesado que la pide puede.con ente· ~.· 

ra libertad rénunciar á ella y á. sus efectos y cuando nadie 
sería~capaz de suponer cosa distinta, lo natura] es que ante 
s.u conformidad con que la probanza no prqduzca el resulta-
do que buscó, no se quiera ir mas allá de lo que ese interesa •. 
do por si mism'o no pretenda. 

R~produciendo y .ampliando.Jo:dispuesto en el artícülo 
910 del C-ódigo anterior, prescribe el478 del vigente, que se 
extienda por separado la declaración de cada testigo; qúe é:-:~· 
te la lea y si no quiere hacer· lo, su lectura la haga el escril;i a
no; que •el juez-nótese bien-pregunte aJ testigo si- se ratifica 
en ella, ó tiene algo que añadir ó variar, lo que se expresará , 
.á continuación; que firmen la diligencia el mismo juez, el-de· 
clamnte, los interesados que concurran y.el escribano, y que 
si el compareciente no sabe firmar ¡;¡e haga constar' esta cir· 
cunstancia en la diligencia, todo lo. que,. y segun lo llevamos 
expuesto, es aplicable al caso en que e~e compareciente sea.-
un litigante y no un testigo. . . 

- Antes se permitía que el escribano por sí ó por medio de -
su am~muense extendiera un borrador cle.la declaración, ·lo 
que hSJ.sta ci¡;Jrto punto podía-interpretarse como la misióri 
cqnferida á ese escribano de que la redactara; mas hoy como 
uada se_ dice a este respecto parece tambien que ésa reclac~ 

~ • • - ... t ... 
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Gión, hecho que es de suma importancia corresponde al juez; 
aunque ningún incopv'eniente habría para que el confesante 
la dictal'[l, por sí mismo, bajo la vigil~tncia del propio juez y 
evitándosecorí esto que alhact·rse la aludida .redacción,.no se 
interpretar~ con entera claridad 'Jo que diga el cn.nfés.ante, 
como desgraciadamente ocurre, desde que nci es raro ver que 
loR declarantes tengan muchas veces que hacer enmenda,tu
ras y rectificaciones á la redacción ele sus dichos, ·hecha por 
un tercero. · _ . 

· Esta conveniencia de que el declarante pueda redactar. 
por-sí m1f;!no su propia confesión, reviste mayor 'importan
cia si se tiene en_ cuenta que en casos determinndos, segun lo 
recordamos también, el JUez ptiede encqmendf).r al actuario 
que tóme la confesión en su juzgado, resultando por lo tanto 
mayor la postbilidad de que, por n:o extenderse la diligencia 
en forma irreprochable, se susciten dificultades que ocasio-
nen cuando menos, inútil pérdida de tiempo. · 

Es eirrto que éste ca·so no fué contemplado, ó mejor·di-
cho esta facultad no fué prevista para el- confesante de un 
modo expreso por el artículo 7.28 del proyecto formulado el 
año 1889,_ que en est'l parte tomó por modelo, hasta en su 
forma de redacción, el preeepto vigente á que aludimos; pero 
la experiencia adquirida desde entonces, aconsejaba subsa
nár esa omisión autlque por_ práctica saludable se permite en 

. los juzgados proceder en idéntico sent~do. 
En la última parte del artículo á que aludimos, y como 

ya l_o indicamos se disp::.ne que si el compareciente no sabe 
firmar se haga constar esta circunstancia en la diligencia; 
pero corno en otra ocasión tuvimos oportunidad de ob,.:er
'varJo, bien puede suceder que sabiendo firmar no quiera ha
cerlo, y en tal supiJesto ninguD:. inconveniente habría para 
que el hecho constar:;t tambien, aunque la ley no lo faculte, y 
sin-oue fuera -necesano emplear contra el co•:fesante los apre
mios que corresponden á fin de . obligarlo á que coloqu~ su 
firma. . _ 

Entre perder el tiempo y emplear diligencias a.préníián
dolo, y proceder como llevamos dicho, se llega al mismo re
sulr-ad0 ahorrándose en el último caso, requerimientos y 
niolestias que por tal1notivo pneden carecer de objeto. 

La ley, como era natural, se coloca en el casQ harto fre
cuente, de que el compareciente no hable el idioma cast ella: 
no, disponiendo para este caso que sea examinado por me-
dio de un intérprete nombrado por el juez. . 

.· Muy l'encilla parece esta regia; que probablemente seto. 
mó del artí~nlo 657 del Código español, quien en vez de limi
tarlo al solo intérprete de que habla nuestro Código_, expre· 
sa_ que ·el nombramiento debe hacerse ·ert ·la forma prevenida 
para los peritos, lo que sin duda se pref?enta_ como mas pro-
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cedente, cleRde que muchas V<'CeS pÚe de darse .la ,conyep.iencia 
de que no intervenga un solo perito sino dos ó 'mas, cuyos 
?Certos en caso. de divergencia deben quec!Gr dirimidos 'por 
un tercero. . · 

Sup6ngase que á ~a confesión concurra un ·interesado 
que,conozca el idi.oma exti·anjero del confesante y que ese in--. 
teresado en el acto mismo acus_e inexactitud ó infidrlidad en 
la traclnccióh de las p'reguntas ó las respuestas ¿Como po· 
dría solucionarse el prohlema que cqn tal motivo se plantea· 
,ra? ¿Reemplnzando Hl perito por'un tercero? ¿Denegando 
ó desestimando la declaracióti def int-eresado? Lo primero. 
no lo dice la ley, y lo segundo sería del torlo contrarin á la 
justicia, por. tratarse de una prueba ~ que dá la misma ley 
gran importancia, deduciéndose. de ella los mas graves efec
tos, y cómo no sería legalmente posible que subsistiera si
tpación semejante, la tacha. opuesta á la fidelidad en las tr;!
ducciones tendrá necesariamente que originar incidencia qne 
valía la·pena haberse preocupado de ev:itar. 

. Nueva dificultad puede sobrevenir cu~nclo preterydan el 
interrogante ó el interrogad o llevar por su cuenta· un inter
prete á más del designado por el juez, con el objeto.de que el 
haga simultáneamente la misma traducción, ejercitando por 
analogía la facultad que concede á las partes el artículo 503 
del Código de Prbcedimientos Civiles, porque en el caso de 
que tratamos la ley no autoriza esté procedimientp y se li
mita á indicar que la t:-aducción debe hacerse por ese intér-
prete que designe el juez. · 

Sin embargo, no se vé -por qu_é razón podría prohibirse 
que así se procediern, para d:u mayor segur,idad á los intere
sados, para que el juez si lo juzgar~:t conveniente, pudiera or
denar que se rehiciera la diligencia, y para impedir en fin, 

· qu~ se conviertan sus efectos en ilusorios, 6 ·que produ~c~(in
justo resultado por la colusión posible entre ese intérprete, 
por honorable que se le suponga, y el interesado que solicita 
o pre:-<ta la confesión.. _ . • · · 
. Reproduciendo ítna próhibición contenida en las Jeyesco

·loniales, establecía el Código anterior de un modo casi ab-
soluto, que' tenía impedimento.físico para declarar el sordo
mudo, excepcionándose tan solo el caso de que se tratara so
bre lo que hubiera visto, si sabía leer y escribir-Artículos 
873, inciso 19 y 875-El proyeeto iormulado el año 1889 
tambien r:eprodujo en parte estos conceptos decla:rando, que 
-por impedimento físicO no erart s'.lsceptiblel'! de prestar dec.la
ración; 'el sordo-mudo y el sordo .en, cuanto a los hechos su· 
jetos respectivamente al sentido de que carecen; pero siendo 
idóneo el último sobre lo que ha presenciado,· si sabe leer y 
escribir, y adoptando una-fórmula mas concreta por el ar
tículo 481 dei Código, á ejemplo de lo prescrito en el 658 del . . 

/ 

,/ 
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español, se establece la pnsibilicla4 ne que esos sordo-mudr·s 
declaren cuando sepan leer y escribir, escribiendo sus res-

- -puestas en pr~sencia del juez. · _ 
De ~sta fórmula de la ley parece que quedaran excluirlos, 

el sordo que pu·ede hablar, t>Lmudo que puede oír, aunque el 
primero no sepa escribir y el segundo sí, y ambos así como 
el sordo-mudo; cuaiJ.do,- careciendo de esos 'conocimientos 
puedan sin embargó darse á P.rttencler pnr señas en casos de~ 
tenninaclos. y de modo que sus respuestas, si no tienen todo 
el valor que puede dari'e á 1& declaración de los qne no ten
gan ef'os impedimentos, tampoco es posible considerarla's 
desprovistn!'1 de todo mérito probatorio, 

. En todos estós supuestos se coloca con sabia previsión 
el artíCulo 213 del Código cie PrncA¡iimientos Civil italiano, 
estabJeciendo reglas que bien pudieron servir de modelo a la 
legislación que nos rige, para que no nos veamos en la nece-

. sidad peligrosa siempre, de hacer aplicaciones por analog·ía. 
o de remitirnos a lo que pueda re§ultar de una jurispruden
cia que está aún po_r hRcerse. · 

No puede afirman;~ que e_n la regla contenida en el artí
culo 481 del Codigo estén comp-rendidos todos los casos, por 
que lo contr<'lrio resulta ele comparar su t_exto éon el Cócrlgo 
de Italia á que nos hemos referido. comparación innecésnria 

.hasta cierto punto, desde que el Código repetimos, se refiere 
á m~a clflse exclusiva 'de··compar<>cientes con impedimento fí~ 

- si~o y f;Ujetos á una condición idéntica, sin· di<:tinción de ca.
sos y sin incluir en su regla á los que pudieran ·con claridad 
darse á entender por. manifestaciones diversas de la palabra 
ó de la escritura. 

De los reglas comunes á'J~ confesión y la prueba testimo
nial se exceptúa de un modo expreso, por el artículo 370, la 
disposición contenida en el 479, en virtud de la, cual se man
da que cada compareciente sea examinado separadamente y 
que los que hayan declarado no- se comuniquen con los qu'e 
deban hacerlo en seguida, ni éstos puedan presé11ciar la de 
c_laración de aquellos. . -

· Estas reglas que púeden resulhl.t· de flplicación cuando 
· pueda u confesar dos ó más personfl s que ·ejerciten un derecho 
común, no se comprende por que se hallen expresamente ex
c~ptua.das en la ley que siguiendo el ejemplo de lo prescrito 
en el artículo 590 del Código espflñol, hien pudo hacerse ex
tensiva á la ·facultad concedida al juez para qt1e adoptara 
las pre~aucio)1es necesarias á fin de impedir que los confesan
tes se c'omunicaran sus respuestas; siempre que proceda soli- , 
citud de parte. 

· Semej~intés precauciones cuando se tratarle dos o más li
tigantes que hayan de absolv«;Jr posiciones, con1o lo observa 
tin ilustrado comentador del código español-Manresa. obra 

--------- -------~----. --~----
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• y vol. citados, pag. 225-<mo deben limitarse á que el segun
do no oiga .la declaración del- primero, nrá que se comuni
quen entre sí, sino tambien á que un tercero pu~da enterar 
al segun~o de lo que haya declarado el primero ó de las prez_ 
guntas que se le hagam. - · 

Cuando se tráta de testigos debe observarse así, según el 
Código; pero cuando se trata de algo más gr11ve ósea de la 
confesión nó; po1· excepción expresa de la ley. · 

¿Qué razón habrá mediado p~ra ello? 

III 

De la obligación impuest_a á todo: litigante d_e concurrir 
aljuzgado para prestar allí su confdoi6n, se exceptúan por 
los artículos 483 y 484 el Presidente_ de la República, el A.r
zobispo y }os obispo~ en SUS diócesÍA, quienes deben declarar 
a su elección en su domicilio ó er¡ el !oca! de su desp~cho, y 
los que por 'enfermedad ú otro motivo que el juez estime jus·
to, se hallen impedidos de comparecer al juzgado, pudiendo 
en. estos c~sos declarar e~ su domicilio á. presencia de las ·par-
tes y sus defensores si quieren_ co_ncurrir. ·, 

Cuando se trate pues, de las altas dignidades á que aca
bamos de referirnos no depende de la- autoridadjudicial exi
mirlas de la comparecencia, porque la ley orderlr.~. que-pue
den declarar en su domicilio, ó en el local rle .su d'!spacho, ·y 
solo' podrá suceder éqsa distinta si ello" voluntariamente re
nuncien á sus prer.rogativas .y de grado se C(~nstituyan en el 

·Jacal donde despachet.J. lo~ jueces, " 
Por los artículos 920 al 924 del código anterior .. esa pre• 

rrogativa se cqncedía también á los generales del-Ejército y 
Armada, á los ministros de Estado, a los Vocales y Fiscales 
de las Cortes y á los Prefectos; pero la nueva ley ·nQ lo!.). ha 
comprendido, de modo que á juzgar por lo dispuesto en esta 
parte, un Juez de primera podrá, no solo ordenar que ven. 
gan al local del juzgado sus superiores jerárquicos; los miem
bros de las Cortes y el mismo Ministro de Justicia, sino em- -
plear contra ellos los requerimientos y_ apremios que no 
siempre se didan con estricta corrección, y con frecueJ1cia 
tienen mucho de odioso y vejatorio, aunque en este caso, 
menos grave que cuando se trata de· obligarlos a comparec~r 

- como testigos; el Rpercibimiento consista en darlos por con-
fesos en sentido afirmativo. . - · · 

Las razones derivadas de la dignidad que invisten-los al
tos funcionarios de la magistratura y del· Estado; l¡:ts consi
.deraciones que_ por tal motivo debe guardarse á personas co
locadas á mayor altura que los juec~s y la convenienc~a de 
guardar el-prestig,io debido á la autoridad que ejercen, acon-

o 

• 
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sejaba si·n durla l!lo limjt.ar la excepcion· al Presidente de la 
República y á los altos prelados de la Iglesia, sin que poda
mos dm~nos cuenta de l[J.s razones que hayan determinado la 
limitación que nos ocupa, po: .e,l silencio _que spbré el parti
cular se guarda en la <<Expostcton de Motivos»·. 

Lo anterior no quiere decir _naturalmente, que entremos 
á .defender el excesiv<;> privilegio que en materia de declara
ciones se atribuian algunos otros .funcionarios y defendían 
para sí los miembrQS d.el Po9er Legislati\'O, como ya tuví: 
mas oportunidnd de obsenarlo; pero entre las reglas exage
radas de antes y la exageración de hoy, existía á no dudar
lo, un .término medio que debió adoptarse para salvar los 

, fueros de lo:, que por razón de su alto.cargo deben quedar 
beneficiados cqn ellos. La igualdad ante la ley está :tnuy bue
na; pero no por exeso de sometimiento á sus ideales, debe 
ponerse en Rituación ignal á los que no. se encuentran igual-
mente colocados. ' 

En cuanto á los impedimentos ·de carácter personal que 
impo>'ibiliten la concurrencia del confesante al juzgado, no 
parece gúe se haya procedido' con mucho acierto al someter. 
en todo caso la decisiñn del punto al criterio de los jueces, 
desde que entre esos impedimentos hny algunos que puede¡1 
comprobarse, como la ancianidad, la detención, la enferme
dad, la imposibilidad de constituirse en el local de los juzga· 
dos á las horas en que funcionan, por tener el compareciente 
en razón de sus atribuciones oficiales la obligación de perma
necer en lugar determinado, 'Y en todos estos sttpuestos y en 
otroR setnejantes, no es posible, ni racional que de la volun
tad del juez dependa obligar á una comparencia, que solo 
podría realizarse con riesgo de la salud y de la vida, con per
juicio del mismo compareciente y con violación éle deberes 
que puedan ser tan sagrados para él co'mo el mandato de los 
jueces. . . 

Hay otra clase de impedimentos no comprendidos en Jos 
anteriores, pero que sin emb1ugo constituyen causa lícita 
para no~ocasionar arcoqfesante daños ó perjuicios de otra 

· clase y en tales supuestos güe pueden ser de órden :r.púltiple 
y variado, cabe sí, la posibilidad de que sean los jueces quie
nes decidan sohre el particular. 

No puede negarse que de la facultad-, ó de las prerrogati
vas concedidas por .las lPyes anteriores S'e abusaba; pero, 
¿acaso este abuso se corregirá con solo relegar la decisión -al· 
crite-rio subjetivo del magjstrado? . . 
· Sobrado motivo nos ásiste para suponer que así no sea, 
porque en lo práctica vemos á diario que con la amplitud de 
de facultades concedidas a los jueces lo que se logra es que 
por su condescendencia: en unos casos, se ahuse de ellos, per
mitiendo que declaren fuera _del· juzgado los que no 'ti~nen 
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impedimeutó para concurrir; denegando en otro~ una au
torización que debería concederse cuando al caso conviniera 
y por muy desprovista de influencia que estuviera11 las per-

. sanas á,'quienes por falta de consideración ó por capricho se 
les obliga muchas veces a comparecer personalmente a los 
Jo uzo·ados. • ' . 

b ' . 
. En un caso ó en otro,· continúa pues, la práctica abusi-

, va de antes, porque así como no Jfalta Señor. juez. que por 
hacer sentir su autoridad haga venir á quien debió guardar 
éonsideraciones de alguna especie, no faltaoho que áccedien
do á los empeños permita con frecuencia esas declaraciones 

·en las casas, que se busca muchas veces como medio de ale
jar en la ejeéución del acto, a los colitigantes, ó á sus defen
Rores· que no 'siempre están 'dispuestos á .constituirse y á· ex
ponerse a disgustos de otro orden en el 'domicilio de sus con
trarios. 

Este último inconveniente se ha contemplado por la se
gunda parte del artículo 59"8 de. la ley de Enjui<;iamientos 
Civil española, establecíéndose en ella que en caso semejante 
no s~ permita la concurrencia de la parte contraria, omisión 
que se sübsana confiriendo al que pide la confesión de la fa
cultad de solicitar que el confesante aclar~ las respuestas du-

.. dosas que haya podido formular. · · 
Las razones de prudeilCia fáciles de comprencler-Manre

sa Obra y vol. citados. pag. 226-'-que para ello tuvo el le-
. gislador español,. no ha creido convetiiente adoptarlas el 
nuestro, y lejos de eso, s~. faculta ile un modo expreso la pre
sencia de las partes al domicilio de aquel donde la confesión 
se preste; mas e~ta facultad, excusado . parece recordar que 
se utiliza con rarísima frecuencia, porque repetimos, ni los · · 
interesados,· ni sus personeros. ni sus defensores, pueden es
tar siempre dispuestos á sofueterse á innecesadas inolestias, 
á Jina situación embarazosa y quizÁs hasta á. inconv.enien-. 
cias que los jueces, lejos de reprimir, muchas veces toleran 
por consideración ó condescendencia inexplicables. · 

Pedida y' admitida la confesió.n judicial, puede sin embar
go suceder que no se llegue á realizar por culpa del que la so
licita, ó del que debe prestarla, ~iendo diversa la sanción es
tablecida; cua11clo uno ó otro caso se verifique. 

Por culpa del que la pide se d~ja ele actu:a,r la proban
za;· si ·comparece el. interesado y el solicitante no &compa
ña hasta ese momento; el interrogatorio, ó pliego de posi
ciones, ejercitando la facultad conferida por el artículo 371. 
En. este caso·juzgando la ley, eón severidad que pudo en otro 
medio economizarse, y dejando tácitamente al criterio del 
juez la¡ 4plicación de:una pena que puede muchas veces resultar 
excesiva, establece que se imponga aesesolicitante de la con
fesión, una multa de uha á veinte libras y que mientras _esa 
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multa no se pague y la omisión de presentar ef interrogato
rio no se subsane, no se provea la solicitud para señalamitn
to de nuevo día, ni ninguna otra en que se pida la dili
gencia .. 

De. esta última regla, que un criterio extraviado viene 
generalizando, ·se empieza ya á abu~ar, porque en más de-una 
ocasión se ha exigido el previo pago de la ~ulta para sus
tanciar la _reclamación ó el pedimento dnnde el omiso solici~ 
taba, no la cleflignación del nuevo día, sino la exhoneración 
de la pena fundado en motivos· más ó menos atendibles; se.~ 
gún la comprobación que de ellos pudiera hacerse. _ 

· En el Código anterior se exigía que al solif!itarse esa pro~ 
banza se ~compañara el pliego abierto ó cerrado de las pre
guntas propuestas al_ confesante, sin cuyo requisito no se 
daba curso al pedimento; pero hoy ese requisito se ha supri
mido ya, y el plieg·o de posiciones puede presentarse (!n cual
quier mo¡pento hasta la comparecencia· del confesante, dis
posición que ha motivado probablemente para el omiso la, 
pena civil á que nos hemos referido y de que pudo prescindir-

• se, repetimos, si en esta parte se hubiera dejado como esta
. ba la ley anterior. De proceder en tal-sentido . ningún .daño 

se ocasionaoa a1 solicitante de la confesión, porque si teñía 
mas hechos que preguntar á los consignados en el primer 

· pliego, no existía_ obstáculo para. que Jl)s adicionara en un 
ségundo, ó formulara verbahpente sus,· preguntas en la dili· 
gencia misma, evitándose con ello, decimos,. la necesidad de 
emplear una sanción pecuniaria, odiosa casi siempre, y excé
siva muchas veces, cuando se le deja, como en este caso, su
jeta ~l caprichoso arbitrio del juez que debe aplicarla. 

- Por causa del que debe prestar la confesión no llega á 
realizarse ésta ele un modo expreso, _cuando sin motivo jus· 

· ·tificado no comparece á declarar á pesar de habérsele reque- . 
rido con ·tal objeto. 
· En supuesto semejante se dispone en el· artículo 373, que 
se vuelva a citar al omiso, previa solicitud verbal 6 escrita 
del colitigante, bajo apercibimiento de .. tenerlo. por confeso; 
pero si tampoco eomparece á esta segunda citación, se haga 
efectivo este a,percibimient.o á- pedido de parte, hecho de pala
bra ó por escrito también; y que la confesión ficta o tácita, 
solo pued(:) declararse sobre los hechos propuestos afirmati". 
vamente en las preguntas del interrogatorio c"omo se esta- · 
blece por el artículo 375: · . . 

Sobre el particular hay que notar la clifere.ncia de regla 
establecida, sin razón ostensible que lo justifique, entre una 
de las disposiciones que contiene el ·citado artículo 373 y la_.. 
consigp.ada en el 37 4. . · · - · 

. Según el último, el juez de oficio puedA apet:cibir y. dar 
por confeso al compareciente que se resi'Jte _á declarar, 6 da 
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contestaciones evasivas, y conforme al primero, 'el ape~ci
himiento consistente en dar por confeso al qu.e no concurre,· 
l'lolo puede deeretarse á pedido de parte.. En uno y otro ca-. 
so el resultado es' el rn;smo,. porque tanto se da por hecha 
en·rebeldía la respuesta. del que comparecien<;lorio¡contesta, 
como-la de aquel que no co~parece. y por lo mismo no se 
explica la exig~ricia de que en uno de ellos proceda soli2itud 
de parte y en otro nó, como si no se tratara de· situaciones 
que por. ser caRi idénticas, debían estar sometidas· á la mis-

. ma regla, aún en el Aupuesto de que fuera admisible esa fa
cultad de oficio que' en· uno de ellos se concede por la ley á 
los que administran justicia. 

Sabido es que no por todas las legislaciones se permite 
declarar ficta é h!!cha en sentido afi-rmativo y de un .nodo ' 

' previo, la confesión del rei;Jelcl.e al mandato de comparecen- 1 . 

cia, porque eri algunas d{, (!llas, y ·especialmente. en la espa-
ñola, s~ estwblece en el arEículo !?93 d_:l <;9digo pertin~ute, 
que al que no comparece o se mega a pesar de babersele 
apercibido para.' ello se le puede tener pot confeso· en la sen-
tenc~a definitiv.a, regla que intenta justificar el' erudito co
mentador Manresa--Ohra y vol. citados, pág. 230-soste
niendo que. á la confesión tácita ó presunta no: puede. atri-
bu1rse el mis117o vidor yfuerza qne la confesión. expresa, y 
llana de los hechos y que la apreciación de la probanza que 
resultaría implícitamente de la declaratoria: del juez, no debe 
éste hacerl~ hasta que no qued-en ((co'nclusos los autos, por 
que ele otro morlo.prejuzgaría la cuestióm. ' · 

Declarándose como. se hace entre rtosótros, por el artícu
lo 378 que la co11fesión prueba plenamente contnl' el que la 
presta, no cabe duda q~e el juez, al declarar hecha la del in
teresado en >sentido afirmativo,· está también imp1ícitámen
te declarando que desde ese momento existe prueba alguna 
contra él que determine el sentidd postedor del rallo; mas es
ta razón queda hasta cierto punto desvirtuad;¡t- y hace rela
tivamente ad.misible el precepto de la ley, si se tiene en cuen
ta que el mérito de la miRrrla confesión ficta pueda quedat· 
destruido ó ·enervado por pruebas de otra 'especie favora-· 
bles ~1 presunto· confesante, como sucedería, por ejet;nplo, si 
si se le diera por confeso sobre· la existencia -de una obliga~ 
ción que él. mismo también acreditara haberse extinguido, 
exhibiendo con ~al o.bjeto itn instrumento d~ valor autén
tico.. · / ' · 

En este casq, el v;alor de, prueba plena que la: ley estable
ce á la. confl;lsión 'expresa ó tácita, desaparece· por otro me
dio legalmente permitido,. y el que lo tenga á su favor. no · 
corre ningún riesgo, aunque. no haya querido, ó'' no' haya 
podido concurrir al acto mismo de,la \confesión. · 

1 ' 
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·Lo. que qued~ sí vigente es, á no dudarlo, la' observación 
del profes.or Manresa,,sobre que la. declaración de la cante~ 

sión fictn hecha por el juez, importa reconocer la existenCia 
de upa prueba pléna que vincule su decisión y de cierto mo-' 
do lo haga incurrir en el prejJ;~zg~mié~tns á que se ·alude.'.· 

Aceptadá la regla de que .puede declararse hecha una 
confesión en sentido afirmativo an,tes de la sentencia, resulta 
irreprochable el precepto contenido e·n el F~rtículo 375 del Có- ~ 
digo, 'donde subsanándose una lamentable omisión del ante~ 
rior, se declara. que' solo podrá· tenerse por P-onfeso_al inte
rrogado sobre lo~ hechospropuéstos afinn'ativamente en l_as 
preguntas, aunque .al dictarse esta regla, bien pudo hacerse 
la olvidada distinción entre los hechos propios del confesan-
te, ylos que no tengan eHta caiicJad. . ' · -

De r1cuerdo con la regla del Código, solo podrán según: 
esto declArarse absueltos.en Sentido afirmativo las pregun
tas que en los pliegos- cerrados ó ábi~rtos' se formulen, cuan
do ~llas se hagan· en forma terniinlwtemente asertiva; cuan
do se afirme un hecho .. y no cuando se interrogue sobre· su 
existencia, lo que es CO>la muy¡ distinta y debe tenerse muy 
presen~e por los jueces pará no suponer confesados he·chos 
que no lo estén. , 
_ Aplicable también á la confesión judicial, declara el Cóc 

digo la regla prescrita en'el artículo 487, en virtud de la 
cual puede tornarse declaración'á los testigos antP.s del tér
mino probatorio sLestán: para ausentarse, ó si por su an- ·. 
cianidad ó enfermedad, se tem:e· fundadamente.s~;t falleci-
miento. · 

E!ite preeepto de la ·ley,- qu~· tantó habrá de prestarst> á 
cuestiones diferentes por no estáblecerse :;¡i debe acreditárs'e 
o no 'la proximidad de la ausencia, ó el temor fundado· á 
que se alude, como hemos tenido oca~ión de observarlo, bien, 
p:udo cnm'pre.nderse entre los exceptuados por el artícúlo 
370, desde, q~;te conforme' al 364:la confesión puedé pedirse 
~n pr_imera instancia, en cualquier estado de la c'ausa; Jo· 
que hace innecesario alegar motivo alguno par~ su adua
ción antes del término próbatorio. y· la regla establecida so
lo parece que será susceptible de t!!ner aplicad6n en el caso 
excepcionalísimp de que se trate de la confesión en segunda 
instancia, como lo permite en su última parte el artículo 
364. . . " 
· Si a este caso se refiere la regla del artículo 487, nada· 
hág que observar; pero en supuesto diferente, es indudable 
que resulta inútil. · , · , · · 

Cuando la Constitución del Estado prescribe en sus .a!
tículos 124, ~128 y 129 que la justicia. sea administrada·. del 
modo y forina.qué determinen las leyes; que S,f~ prohibe todo 

. juicio por comisión y que ningún poder Iii" autoridad puede 
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av.qcarse c!lusas pendientes ante otras para sustanciarlas, 
sin exceptuar el ca¡..;o en· que suceda lo contrari_o .por. volun
t~d de la que ft,te.ra competente; cuando la jurisdicción por 
-regla general no puede trasferirs'e, perpetua ó te¡:nporalmen-

. te por acto del,quela ejerce,; y cuando la facultad de adminis
tr:ar justida, no corresponde po_r derecho propio, á persona 
alguna, sino. al EHtitd o en cuyo no m hre se di!;;cierne, p~itrec!'! · 

.: Útmbién:que fuera opúe¡,tas a estal'i reglas la facultad.de dé~ -· 
· legarla pur¡comisión, que se concede á los jueces por el ar_tí:' 

culo 201 de la Ley Orgánica del Poder J ndicial, y por los 
376 y ~77- del Código que estudiamos. · 
· En Italia donde existen muchos .principiqs·. análogos á 

lq~ que, contiene nuestra legislación positiva, la aparente 
oposición que resulta entre unos y otros preceptos. fué estu
djad.a hace tiempo 'por una ddas más respetables ;a.utorida
des _del Der.ech,a Procesal, quien soluciona la dificultad coñ el 
claro b1len to que lo distingue,· m.anifestando la .diferencia 
qtie existe entra la, jurisdicción delegada del antiguo Dere-

.' cho Romano, ma11dato jurisdictio, ú que se aplicaban.tqda~ 
las reglas del manda,to, y la condición actual del. juez dele
gac1G para:la actuación de una prueba, porque ((é~te no ha~ 
ce ·sino practicar un acto de mera instrucción,- sin deducir 
de la pt'obanza ninguna consecuencia jurídica que pueda in
fluir sobre la. décisión del magistrado originario. Puede de
eirse, ;:tgrega.ese noble profesor, que bajo cierto .. asp_ecto ese 
juez practica el a·cto.como funcionario públieo;para reves.-::. 
lo de forma. solemne y autenticidad, quedando lajurisdietio 
íntegra en la autoridad judiciaria qué debe pi'onunciarf'je RO

bre su mérito como la 'única que ·pósee el impefium no de~ 
l~gable jamás.-Saredo. <dstituziorii di ProcedUt;a Civilen . 

. Vol. I; ,pág. 41:6·. .· . · · . . 
Entre nosotros la facultad de conferir comisiones, que 

hasta cierto punto importa la de delegar jurisdic¡;ión para 
la práctica de actos d~terminados, se puede ejercitar tratáh-

• dose de la confesión pqr un juez comisionado, si el.' confesan
•te reside en. la República ó porJos agentes diplom~ticos 
6.con~u~ares del Perú en el extranjero, si allí se halla, el mis-
mo confesante. · . , · · . 
. ' Para lo prirne'ro Fe dispone por los artículos 376, 488 y 

,489 gue cuando la prueba debe actuarse .fuera del lugar d'el 
jui~-~o, ·e! interesado pres~nte el interrogatorio en pliego 
a.b1erto. o cerrado, nombrando en su defecto la persona que 
debe e.xQibirlo y formule las preguntas;_que sin este requisito 
no se libre el/exhortQ respectivo; que la «;omisi-ón cpt:ll,pren: 
el~, 1~ facultad ele emplear los procedimientos· pertinentes 
hasta que ll~?ne sti q'Qjeto, y,. que se dé por absúelto el in
t~rr9gator.io en caso de r.esistEincia pol' parte. del· que deba 
cq~fesar.-_Prescribe también en, el final de su t~xto el mismo 

t/ 
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artículo 488, que ante él juez comisionado se puede 'usar del 
derecho que acuerda el art,ículo 474; pao como la regla d"e 
éste último precepto se encuentra exceptuada á los cas"os de 
confesión,. según el artículo 370, resulta contradictm::io, en 
esta parte con el citado artículo 370, la última del mismo 
488. Salvo que se sostenga, que de modo excepcional · es 
aplicable la r,egla del tantas veces recordado artíbulo 474, 
f;olo á los casos en que se trate. de las diligeppias que deban 
practicarse fuera del lugar donde resida el juez de la causa.· 
. Cuando el confesante se resista á declarar ante el juez · 

comisionado y se le aperciba ·con. motivo de su resistencia 
ha"ta quedar el interrogatorio en estado de darse. por· ab
suelto en sentido afirmativo, no dice la ley de un modo claro 
y ternlinante si esta peligrosa facultad debe ejercitarla el 
juez de la causa ó el comisionado; pero ñ juzgar por lo que se 
expt·esa en la ccE::iposición. de motivos» hay que pronunciar-. 
se en el último sentido, y admitir la posibilidad de que por 
un mero juez de paz, como aquellos que existen por desgra
cia en muchas regiones de la República:, se hagan citaciones 
'y requerimientos que no ofrezcan garantías leg'aleS' de nin
guna especie, y con vicios _de que á diario nos damos cuenta, 
se declare confeso al que quizás no debió ser tenido por tal 
en ningún casci. , ·, , 

· Al tratarse de las comisiones que pueden conferirse á los 
agentes diplomáticos y consulares, se limitan sus funciones 
á practicar el acto, ó á poner · constancia de la inas~stencia 

del confesante después . de haberlo citado por dos veces, de
jando al juez de la causa la facultad de darlo por confeso, y 
esta regla que no puede· ser más conforme con la conyenien
cia y los principios que rigen en la materia, es de sentirse que 
no se haya hecho extensiva á los casos, cuando menos en que 
}a comisión Se COl'lfiera á Un juez de' paz; como puede legal~ 
mente sueeder. · - . · 

·Tratándose de estos agentes diplomáticos y consulares 
del Perú en el extranjero, ya,hemos indicado que la ley ad-. 
mite la posibilidad dex:larles la comisión de que tratamos; 
per.o no dice á juicio de quien debé conferírsele, ni cual opi
nión debe prevalecer, cuando el interesado prefiera que la di
ligencia se actúe, librando por la vía diplomática, el exhorto 
respectivo á la autoridad local del país extránjeróí 'brtscárr
dóse quizá por este medio más eficaz y mayores garant,ías . 
en el procedimiento. ' · 
. Siempre que este easo posible de realizarse se presente 
¿Cual de los dos pro'cedimiehtos debe ¡;¡,dopta'fse? ¿El que 
señale el juez; el que indique quierl pide la confesión,, ó el per-
sonero del interesado que debe prestarla? . · 
· · La ley rio lo indica repetimos; pero si la regla del artícu
lo 377 es meramente facultativa, y si es un derecho propio 

. \ 



-. 

ESTUDIOS DE LE(}ISLACION PROCESAL 207 

del interesado' que propone una<probanza 'indícci.Í: s_u medio 
de ejecución cuando existan varios susceptibles de adoptarse, 
lo natural es suponer qU:e á él correspond.a la ~lección.· -

Entlo relativo á Jas sanciones aplicables en casos sem\!-
. jat:~tes al rebelde, los autores d,e la ley-« Exposición de moti

-v:os>> edición citada pag. 63-subsanando en parte el vacío 
de su texto, manifiestan que la aplicación de esas sanciones 
y los apremio's del ~aso corresponden al juez de la causa, lo· 
que quiere decir probablemente, que además de las . .dos cita
ciones hechas al re'Qelde por los agentes diplomáticos ó con~ 
sulares, hay necesidad de emplear contra el omiso los reque
rimientos puntualizados en el artículo 373, antes de dado 
por confeso. , . . 

Aunque -también parezca sencillo este procedimiento,_ no 
lofes,··porque dictado el requerimi~nto hay que hacerlo saber: 
personalmente al interesado, por' medio de exhorto que. se 
lipre con tal fin, resultando sin objeto la doble cita~ión pres
crita por el artículo· 377, y ocasionádose con ello.mayores 
gastosy más pérdida de tiempo, desde que entonces en vei 
de un exhorto hay que librar dos, cuando no tres, para que
dé como ficta la probanza; uno-para citar por dos veces al 
interesado, otro para hacerle saber el. apremio ó• el aperci
bimiento dictado contra él. y ot.ro ·para que s,epa que en su 
rebeldía se le ha.dado por confeso, sin que pueda prescindir
se•de nada de esto por tratarse, -repetimos,: de un procedi--

-miento que debe_ entenderse directa y personalmente con él. 
cuando nó exista mandato expreso .que autorice· á confesar 
por su cuenta, ó cuando á pesar de ese mandato, el que·pide 
las posiciones solicita que ·se proceda en esa forma. _ . 
_ No puede ser más importante el conjunto d~ r~glas esta

blecido por los artículos 378 al 380 del Código, donde por el 
primero de ellos se declara que la confesión hace· prueba ple-

' na contra el que la presta, por el segundo~se reconoce su va~ 
lidez, aunque el acto se practjque ante un juez fncompet'ente, 
y por· el último se establece el "principio generali:nente. admi
tido de la i~divisibilidad del actp con excepción de los casos 
especiales en que esa indivisibilidad resultaría con~raria á la 
_razón y la justicia. . . · 

El valor de prueba plena que la ley da á la confesiónju
. dicial relevará de :tod~ otra probanza y· será tan absoluto 

que -no tenga excepciones derivadas de los principios, genera
les que rigen en la ·materia y del texti.} de la misma ley? 

. Nó, y ~a lo· hemos visto en el caso de que exista .reconsti
tuido un instnimento público y, auténtico, ea virtud del cual· 
se compruebe la inexactitud de los hechos que muchas vece~ 
pueda un litigante declarar coritrl\o si _mismo, porque así con
viniera ·á un ilegal·propósito, porque con ello se pretendiera 
burlar lP!> derechos de un tercero, porque mediara una puni-

, ', ,. ' 
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. ble colisión para defraudar las esP,ectativas del contrario, -Y 
hast¡:L por'que el confesante púede incurrir contra sí mismo 
en un error de hecho, por distracción, por olvido' ó por_ cual
quier otro motivo. 

, La confesión prueba plenam,eilte contra el que la presta 
en la generalidad qe_los casos; pero no en todos, como suce
de según el artícul0 585 en lo_s jüidos sobre nu)idacl de ma,
trimonio y de 'divorcio, conforme al 820 en los reconocimien
tos de créditos que el fallido haga en los juicios de ccmcur
so, y en otros casos que guarden analogía- con los ante-
dore~;. · 

· Si toda regla tiene una excepci'ón qpe la confirma, por
que casi ninguna es· absoluta. no deb~ extrañar-que tal suce-

. da ~i puedA-por lo tanto suponerse que de un modo fatal y 
sin restricciones,- vincule' necesariamente al fallo eAe valor- de 
prueba plena concedido á la· 'confesión po1· el precepto que · 

-acabamos de-recordar. 
Por el artículo 618 d.el Código anterior se deducía que la 

confesión judicial s·olo podría 'ser válida cuando fle prestara 
.ante juez competente, de modo que la hecha- ante juez des
provisto de esa competencia, debía estimarse como extraju
dicialmente prestada. ' 

Esta regla de ·la, ley anterior, ~s-taba -lejos de corres pon~ 
der á los motivos que determinan el v:alor atribuiqo á ,la 
probanza, valor que dP.pende de sil autentici'dad, porque en 
ella it1tervenga un funcionario dignó de fé que lo_ acredit-e, y 
si tá.l fé merece, el que administra: justicia, sea ó nó compe
tente en el litigio, t;to había, en puridad' de verdad, porque. 
cOn!>id_erarla desproviRta del mérito probatorio q~~ corres
ponde á su na tu raleza; máxime ,cuando la per§ona~del ju_ez, se
gún expresan -los autores· de la ley «EXP.osidón· de motivos,),_ 
edic. dtd. pág·. 63-es un elenietito extrinsico que en nada 
afecta el fondo '·ae la co'nfesión misma, por lo que resulta in-
necesario y hasta peligro.so pennitir su repetición,. poi lapo
sibilidad_ de _que el confesante incurr¡;¡,, cmi' malicia ó sin ella, 
en perniciosas contradicQiones. 

La restricción de que s'ea: del-fuero· común el juez incom" 
petente á que se alude, por !egla qué parece exceptuar á la 
prescrita e~ el artículo 342,para la eficacia de la.prueba~-en 
general; aunque aconsejada por razones de ·prudencia no 'era 
indispensable, desde que la misma· autenticidád. puede tener_ 
la declaración hecha ante un magistrado de fur?ro privativo; 
pero vale más que se haya establecido esa regla para evitar 
qu~ nuestros magistrados e&timeli la probaniá, l!aciendo en 
los procesos peligrosas interpretaciones de ampliación para 
casos en que la prudencia también aconseja proceder con cri
terio restrictivo. 
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M ocuparse de esta .incompetencia, otro de los notables 
maestros del derecho italiano, á cuya autoridad hemo¡,; re
currido con ~recuencia-Lessona. Obra y vol. citd. pá.g. 406-
advierte que ella no puede· ser la absoluta sino la relativa, 
como lo ha establecido la· doctrina y la jurisprudencia fran
cesa; pero entre nosotr<;:Js no puede suscitár.se cuestión.algu
na á este respecto, ·desde que el articulo 37~ se n¡fiere a.ljuez 
incompeten'te, y el que carece en lo absoluto de competencia, 
el que no tiene jurisdicción, ni poder para juzgai- porque no 
sea miembro del poder judicial, porque se le haya removido, 
ó porque tenga sus funciones en suspenso de un modo abso
luto. también, rleja de ser t;aljuez, y por lo tanto no puede. 
referirse a él, una incompetencia que sólo es lícito invocar 
cuando se trate de un funcionario que para otros casos, ó en 
otros juicios sea competente. 

IV 

En el artículo 691 del Código de Enjuiciamientos Civil, 
derogado por el de Procedimientos actual, se· establecía co
nio 'regla general que la confesión· en los juicios civiles _era 
indivisible, calidad que .le está reconocida por todas las le
gislaciones, para que de ella no se desprendan consecuencias. 
que pudieran colocar en condición oesigual á las partes con-
tendientes en el litigio. . 

-La confesión no puede dividirse en daño del que la ha 
hecho, porque tomando aisladamente los hechos á que se 
contrae y acordando á la parte interrogante la facultad de 
aceptarlos cuando le-favorezcan ó de'rechazarlos cuando 
•Je seun contrarios, tendría sobr(! el interrogado la ventaja 
dé utilizar la misma confesión sin experimentar perjuicio de 
las respuestas desfavórables, mientras el absolvente pudiP
ra dañarse á si mismo con sus propias respuestas sin obte
ner provecho de ellas.- Pateri. ((Gli atti della Proeedura Ci
vile». Volume I pág. 587. En esta materia, agrega otra no
table autoridad del Derecho Procesal, la condición de los li
tigantes queda iguala.da.; cuandfrentre a.mbos la contesión 
produce los mi,<~mos efectos, tanto favorables como· adver-. 
sos, todas las veces que se proponga para que deba servir. 
de norma al magistrado e11 lá resolución de la controt'ersia. 
-:-Ricci. Obra citada. V olume II pág. 201. , 

El Código vigente era natural que consagrara este mis
mo principio,:'declarando; como lo hace en su artículo 380, 
que la confesión no · pueda dividirse en perjuicio del confe
sante, sino en casos determinados, ó sean cuando compren-
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de hechos diversos independientes entre sí, y cuando el coli·: 
tigante qemuestra Ja falsedad de una parte de lo declarado-

La primera de estas excepciones no.constituyeuna nove~ 
dad 'porque la conveniencia de establecerla quedó amos atrás 
reconocida por los tJ;"atad'is,tas del v.iejo derecho español. Si 
se confiesa uha deuda diciendo que esiá pagadB., ó se había 

'remitido, ó hecho pacto de no pedir, por cónfe8arse y co:nte
. nerse en la confesión diversot? dichos y separados capítulos 
divididos, se puede aceptar y repudiar &n parte; porgué lo 

· que. dice el que la. hace en su perjuicio le perjudica y no ~o 
qne dice en su favor.~Hevia BolañQs .• 11Curia Filípica» pág .. 
113.-Hoy, excusado parece recordar que ya no existe quien 
no reconozca,. por excepción,la necesidad de·que la' confesión 
pu~da dividirse tomando aisladamente sus partes, cuando 
contenga' respuestas relativas á. hechos que, pertinentes ·ó nó. 
á la cuestión controvertida, puedan sin embargo ser separa
damepte apre~Jiados, . por la independencia que en.tre ellos 
exista. .". · · . o 

Si la doctrina y h~ jurisdrudencia están conformes en re-· 
conocer la indivisibilidad de la confesión,' en sentidQ opues
to, todos reconocen· que el principio de la indivisibilidad de 
la misma, no se extiende á los hechos esencialmente diversos 
de los que alega el actor y no comprendidos en los}ímites 
del derecho que en el litigio se invocan-Mattiro1o. ICDiritt_o 
Giudiiiario Civile». Volurne :;:I. pág. 639. . . 

· Al ocuparnos.de este asunto conviene observar, que en 
la confesión J:iueden resultar decl~rados hechos diversos é 
·independientes entre sí; porque eorho tales se les formule en 
preguntas separadas, . ó porque el confesante al emitir sus 
.reHpuestás invoque otros nuevos ó agregue alguna calidad· 
que de simple, convierta·ésa ¡;onfesión en cua:Jificada. o> 

En uno y otro caso, no hay obstácalo )egal para que 
pueda dividirse el .mérito probatorio de la confesión al apre
ciarla; porque en el'primero la separació.n está hecha por la 

)forma en que se proponen las preguntas, y ,en el segundo, es . 
rdecir, cuando el interrogado afirme -algunos hechos d_ivers'os 
de aquellos á que el interrogatorio se coptrae,:se verifica el 
caso de la confesión no provocada por la otra p;:¡,rte; de una 
<;ontesión que no puede legalmente considerarse como tal, 
porque solo se confiesa; á pedimento contrario, y por lo tan. 
to, lógi~o es que el précepto de la indivisibilidad no se apli
que en este caso; para que pueda separarse lo qpe no consti
tuye probanza admisible de acuerdo con la ley. · 

11Son declaraciones separadas y distintas», como lo ob
serva ·el mismo profesor Ricci, las .cjue 11cqntienen. alegaCión 
de un hecho totalmeate independiente del que forma el obje
t'ó d,el interrrogatorio, constituyendo por sí mismas un vín-
culo d~ obligación diverso» y cuando estas declaraciones se f.-. 

' ------------------- ----~--------~--------
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formulan, ilegal é injusto sería que por respetnrse el princi
pio de ·la indivisibilidad, pudiese· una parte «sin ser interro
gado por la otra, constituirse a sí misnia un título deriva-· 
do de su propia dedaración.»-Obra y vol. citd. pág. 203. ·. 

La segunda excepción del. artículo. 380 nel'esita menos 
detenerse'en él porque: si por ccotras pruebas se demuestra la 
falsedad de una, parte de la deClaración, tal resultante¡¡ nó 
puede quedar «destruida.» por la misma c-onfesión, desde que 
sería en ver•la"d muy extraño, por decirlo 'menos, qpe el cccmi
.fesante pudiese por solo sus·declaraciones privar de toda efi-
cacia á las pruebas exhibidas por su adversario.n . 

Esta excepción de la ley tampoco constituye uná nove
dad entre nosotros, toda vez que estuvo implícitamente re
coiwcida en la segunda par~.e del artículo 691 del código 
ánterior, donde se exceptuaba de los efectos indivisibles de 
la confesión, el caso en que hubiera alguna prueba contra la 
parte de la dPClaración hecha por el confesante. en su favor; 
pero si lo· anterior es evidente, tambié'ti.es indudabll:l que las 
fórmulas establecidas . .al respecto po:r el nuevo Código revis
·ten mayor. clarirlad y se refieren a esos hechos independien
tes que de modo expreso no estaban ·excepcionad·os por el ci
tado ~rtíc~l? 691' de la legislaci(ln procesal que hasta hace 
poco nos ng1era. · . 

·.Del principio relativo á que la confesión pierda su. eficacia 
en parte, cuando se demuestra la falsedad que en la misnia 

' haya incurrido el confesante, puede deducirse por interpreta
. ción extensiva, aunque no por lógica_severa, la regla. admi: 

tida en las legislaciones .más avanzaqas, de que ese caso 
pierda su eficacia y pueda revoc~:t;~e-~c4ando se pruebe el 
ertor_del coniesante sohre los liechfo.s Íiü1teria del interroga· 
torio. ~ 

· En la confesión judicial como' en los contratos exisi:~ uri 
e!erpento común: la voluntad libre y el consentimiento. -Es
te consentimiento es esencia.lmen'te necesario para)a validez 
de las conve_nciones·y no puede ser valido cuando. se dá por 
úror~no puede llamal'se tal, tampoco será verdadera confe
sión 'la origin{lda por el mif}mo error-Gargiulo. Obra, vol. 
y parte citada pag. 46.-El erroi-, como lo afirma Borsari-=
"Commentario del Codice Civile" Volume terzo, parte secon
da, pag. 939 -es la negación del consentimiento; no puede 
servir de fundamento á. ningun acto válido; no debe por lo 
tanto, cuando llega á demostrarse servir de base á lajusti" 
cia, y por eso tampoco es lícito prescindir de sus efectos en 
un acto procesar de la trascendencia que envu~lve la confe-

. sión del interesado que litiga.-Esa confesión en este caso 
no será expontánea, porque el litigante _está oblig'ado á pres
tarla cuando lo solicite su contrario, más esta necesidarl qe· 

• ';>.. 
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practicar la diligenCia no impide que ~lla sea _conciente y so
bre todo verdadera, .r ni conciem:ia~ ni verdad existe, en una 
declaraci(m que re:>últa después no ser conforme co'n la ver
dad por error del confesante, que pueda quedar plenamente 
demoRtrado. -

Como lo asevera el mismo autor, la tesis contraria, que 
naturalmente no cuenta hoy con partidarios, tampoco los 
tuvo en el estado flc)reciente del derecho romano, porque en
tonces, á pesar de la importancia que se atribuia.á la 'inte
rrogatio in jure y á 'las respuestas que de ellas se obtenían, 
fué ·permitido sin embargo demandar ante el Pretor la resti-

. tutio contra las confesiones errón~as, fundándose en el cono
cido p;riticipio error fácti non juris, y hoy este mismo prin
cidio se encuentra expresamente declarado en casi todas las 
legislaciones positivas, .como lo hace la española ·en el artí
culo 1234 de su c/idigo cit·il, la francesa en ell356_, _la· ita
liana en el1360 y otras que juzgall}OS innecesario y hasta 
inconducente recordar. . · . 

Todas estas legislaciones y los katadistas que las ha.n 
comentado, convienen eso sí, en hacer una distinción entre 
el error de hecho y el de dPrecho en que puede incurrir el 
confesante, admitiendo, casi unánimemente también, que so~ 
lo el primero, y no el segundo anule y vicie el acto á que nos 
venimos refiriendo. - . 

L¡;¡_ confesión dice el primero de ~_sos códigos solo "pierde 
.su eficácia probando que al hacerla se incurrió. en euor de 
hecho; no puede ser revocada afirma el segundo, á menos 
qtie se pruebe que fué la t;onsecuench:i del ínismo error sin 
que pued.a ·revocárcele so pretexto de un error de derecho y 
el último ó sea el código italiano, casi reproduce textualmen-
te lo prescrito en el código francés. · 

inútil, es·detenerse en la diferencia bien conocida que me- . 
dia en,tre uno y otro error; pero ¿á qué se debe que se le ha
ya establecido de modo casi unánime? 

Respondan los profesores que con criterio eruditQ y en-
vidiable han profundizado la materia. . -

La .ta.zón de la difer~ncia se enéueritra: ya, en que no es 
lfcito alegar la ignor:wcia del derechó, ya ·en que él error de 
derecho, no p11ede nunca como el error de hecho conducir al 
confesante á admitir un hecho que n9 ha existido ó que-exis
tió de modo diverso á aquel en que se ha realizado.-Ricci. 
Obra y vol. citados. pag. 204. · 

Justificando que de la regla se haya exceptuado ese error 
de derecho, agrega el profesor Mattirolo-Obra y vol. cita
dos pag. 635-que la excepción fúé -sqgerida por graves con
sideraciones porque de. un lado se advirtió- que la confesión· 
judicial y la transacción sueh;n ser el resulta.do de maduras 

----------- ------ ~----~----------- ·------
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deliberaciones, de consultas, de concejos· de los j.urisperitos 
que.hacen menos gro bable y en todo ca:so menos.· excusable 
el error de _derecho, y de otros se. tuvo en cuenta,~ que este. 
error es siempre de prueba _dificiHsima, dando lugar á lar
gas y complicadas investigaciones, que como la conft>si6n 
y la t,ransacci6n tjenden á dar término definitivo al litigio, 
razón lpor .la que no debe ahrirse con motivo de ellas, 1~ 
vía de otm controversia mas dificil queja primera. · 

. Abundando en estas mism~s ideas el profesór Pateri
Obra y vol. citados pag. 588-agrega que- con respecto al ~ 
er~or de derecho el legislador no le atribuye en la,confesión 
el mi!'mo efecto que al error· de hecho; porque á na
die es lícito invocar la ignoran.cia del primer_o y porque el se
gundo no puede, co_mo el error de hecho, cond11cir a} confe
sante -á recpnocer v declarar un hecho que no existió;-El 
hecho y no el derecho es, según el prof~sar Manresa-"Co
mentarios al Código Civil: Español': Tomo- VIII pago: 497-
la ba~e de la confesión, r-azón por la que el error del primero 
cuando es la causa _del acto,_ le hnce perder su eficacia.-En 
cuanto al error de. derecho no autoriza, como tambien lo 
afirma Larombiere-"Théorie et Practique des Obligatións" 
Tom~ VII pag. 260--:-la retractació11 del confesante, por no 
tratarse en este caso; sirio de una' simple prueba. de la exis
tenCia de un hecho independiente .de toda cuestión de dere
cho y la declaraeión delconfesante eonsiderada.como medio 
de-esta blece1· el hecho akgado no deja de producir fé, aunque 
se halk vinculada á un e~ror de derecho que no pueda tener 
ninguna influencia sobre la realidad del hecho. 

·_ DesgraciadameQte en el Código que nos rige no se prevee 
de un modo expreso ninguno de estqs casos, y para solucio
nar los·problemas que con tal motivo puedan presentarse,' 
será necesario como en otras ocasiopes, recurrir á preceptos 
ele caracter análogo y á falta de ellos,á esos principios gene
rales del derecho, que son·medios supletorios de la ley en los 
casos de su oscuridad ó deficiencia. · 

La ignorancia de la misma ley no exime de su cumpli
miento; en los litigios su apJicaci6n debe hacerse con inde
pendencia d,e)os err8res en que puedan incurrir los interesa
dos sobte ella; la confesiónjudicial como los contratos pue
.den originar derechos y obligaciones, ) por _lo tanto el error 
en ningun caso, puede servirles de fuudamento y todo lo an
terior. basta para justificar. y_ llevar á la práctica una dife- -
rencia reconocida, segun lo llevamos dicho, por la doctrina 

-·y las leyes positivas de países mas avanzados que el nuestro .. 
Por ~so c·reemos, aunque exi~te hasta ahora guien piense 

lo contrario, que.deA,pues de prestada una confesión, el con
fesante puede pedir que se le declare, en todo o en parte, nu
la y sin ningun valor ni efecto, cuando· invoque para e)lo la 

. . 
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existencia de un error en los hechos declarados, que pueda 
acreditar plenamente con lns demás probanzas que la ley 
permite._ . 

. Si tal sucede, la alegación de error, ó de dolo que tam
bienes aplicable al caso, dará mérito á un incidente, es cier
to; pero con ello no se ;interrumpirá el sequito de lo princi
pal, desde que puede y debe tramitarse por cuérda separada, . 
para que el juez en la sentencia aprecie las probanzas Pxhi
bidas con motivo de esa .ale~rüción de errqr, y desestime en 
m fallo la confesión que lo tom6 por base, ó en caso distin
to le de el valor probatorio que pueda corresponderle. 

Esto, lejos ele ser contrario á las disposiciones positivas 
que nos rigen, está ele acuerdo con ellas, y por· eso no deja 
de extrañar que en casos semejantes y dejándose influenciar 
todavía por pr·ejuicios derivarlos de la .Jey antigua hayan 
jueces que rechacen de plano los recursos presentados con 
tal objeto, alegnndo aun lo que no es cierto: que-la confe; 
sión judicial es irrevocable, como si por alguna ley se pro}!i. 
biera acreditar el error que le d i6 origen; como si este enor 
pudiera se~·vir de. base á las decisiones judici~les y á los ac
tos que engendran obligaciones _posteriores, y como si no 
fuera conforme con la justicia- que en' el -curso de los proce
sos se comprobaran !fJs· errores que en ellos mismos se come-
tan. · · . · 

, Contt-a preocupación de tal especie ha_y que· reaccionar 
también, para que venga al respecto una jurisprudencia des
tinada á sal\·ar el yacio de las disposiciones expresas de la 
ley. dictando la regla á que deben. someterse los procedi-
mientos posteriores. · · · 

Lo que sí se necesita es que esajurisprudencia no deje de 
ser tal en la práctica . porque se le continúe manteniendo en 
estado casi inédito, deHde que ni siquiera se siguen publica¡n. 
do esos Anales de la Excma. Corte Suprema que fueron crea. 
ciones deJ O!;é Pardo, uno de los Presidentes que mejor ha 
sabido llevar la investidura que la Nación le confirió. 

La serie de pu'hlicaciones que con tal motivo-se hizo y ha· 
quedado suspendida por el poco .6 ningun interés con que se 
le mira en las regiones ofidale14, verdad es que no podía sa
tisfacer por completo los finesáque estaba destinada.-Unas 
cuantas ejecutorias seleccionadas con criterio, acertado 6 
nó, no pueden ser por cierto suficientes para deducir de allí 
las fórmulas generales de aplicación constantes que se deri-. 
van de lo que se llama jurisprudencia práctica, con innece
saria redundancia.-Para deducir esas fórmulas como re~ 
glas de aplicación en los fallos judiciales, era necesario, co• 
mo se hace en otras partes, la compilación de todos, á fin de 
que.Ia crítica se encargara de estudiarlos agrupáudolos me• 
tódicamente y deduciendo de ellos los principios que le sir-

---- --------------------· 
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vieran de fundamento' para· tomarlos como modelo en los 
casos posteriores; pero ya q~e· no se hizo así, algo se logra-
ba siquiera con lo poco que se venía publicando. · 

·Hoy, repetimos, esa publicación parece suspendida inde
fiilidaniente; cuando· mas -sé le necesitaba, porque era nece-

- sario conocer desde el principio como interpretan y'aplican 
ese nuevo Código de pr·ocedii:nientos civiles, cuyo exesivo la
conismo deja tanto que desear, los mismos ·que fueron sus 
autores, y varios de los cuales estan hoy hónrando con su 
presencia ese t.ribunal Supremo; de'_ que podemos por furtu
na enorgullecernos y.forma excepción á la ge·neral bancarro-
ta de las instituciones nacionales .. · · · . 

Prueba de que eran incompletos los Anal~s que se venían 
publicando, la tenemos en los escasos elatos q~e pueden su. 
ministrarnos, sobre la jurisprudencia en mate'ria de confe-
sión judicial. · · 

Una· suprema ejecutoria de 23 de Mayo de 1906, donde,· 
de acuerdo. con lo ~ictaminado por el señor Fiscal D. Gui: 
llermo A. Seoane, se teconoció que nó contituía confesión lo 
que las autoridades ó testigos hubieran declarado, sino la 
legalmente prestada ante el juez de la causa; otra de prime
ro de Setiembre de 1908, en .que se decidió de_acuerdo con lo 
dictaminado por el señor D. Agustín de la Torre y Gotiza: 

· les, que las posiciones no podían absolverse por medio de · 
_apoderad<;> porque la probanza en esa forma destruía su efi
cacia.~~nalesJn~1iciales de la ·Gorte Suprema, Tomos II 
nag. 96 y IV pag. 382 respe_ctivamente-otra por la que se· 
admitió que par~ repreguntar· en. ese acto no era necesario 
conferir poder en escritura pública y algunas.mas sobre he
chos aislarlos y sin inter_és,·es lo único que existe publicado;· 
como si los tribunales en los largos años que llevan de exis-· 
tencia no hubieran tenido oportunidad de dictar mas reso
luciones de,t,rascendeilta1 importancia·en la materia. 

. Se dice qQe, la.publieación de· los Anales He ha suspendi
do pór ahora á causa del maL estado del Erario; pero esta 
suspensión provicional es de temerse· que se <;onvierta en de
finit~va;.aquí-sobre todo; también--donde la inversión de los 

. hechos-parece estat" taf\ arraigada, que Jo provisorio se hace 
estaple y lo que rlebi'era ser permanente desaparece con pa-
vorosa rapidez. - . ·, · 

Antes de concluir eón un tema que.,se presta tánto á es
tudios más y detenidos, conviene recordar que la1 probanza 
á que este capítulo se contrae, no contiene las testriccion~s 
consignadas_ en la ley de otros países, r arque ella no se limi
ta á los hechos propios del·· confesante, á lo_s que haya ejecu
tado por sí mismo, sino á toda· clase de hechos,· con tal de 
que sean relativos á la materia controvertida; como se ex
presa en·el artículo 363. · · · 

'•• '-\ 
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Conforme á este , precepto podrá pues interrogar¡;:e á 1 
confesante sobre hechos que no practicó, de· cnal_quier clase . 
que ellos sean y háyalos- ejecutac_lo 'ó nó, porque .al respecto · 
n'ü existe repetimos, limitación expre<;a en la ley, segun .lo 
reconocen implícitamente sus. autores en la "Exposición de 
de Motivos'' donde decl;:¡ran tal solo excluidas del 'interroga
torio las preguntas de_ derecho y las opiniones técnicas por
que segun ellos las primeras no pueden subordinanle á la 
declaración de las partes sino al criterio del magistrado, y 
los seguñdoe deben decidirse por los peritos que especialmen-
te se nombren. . . -

Aunque.'parezca muy fácil la distinció-n. entre el interro- · 
gato rió sobre actos y el interrogatorio sobre. hechos, 6 so~ 
bre declarntoria de derechos que deben subordina-rse á lo 
que diga la ley, 6 á lo que opinen los profesionales de lama
teria, en la práctica ya hemos diCho que será dificil muchas 
.veces establecer-la diferencia, porque no es raro que las cues
tiones de ·hecho y de derecho se confundan y las pregunta~ 
-versen; nó sobre el contrario mismo de las opiniones técni
cas, sino sobre el hecho de habérselás antes expresado en 
determinado sentido. · 

Cual1dO se_trata de los hechos, pura y simplemente, con
viene así mismo recordar, que ni a~m:en tal supuesto debía 

·ser tan absoluta la .regla que el Código contiene, desde que 
S!'! encuentra, por razQnes de derecho en unos en sos, por mo
ralidad social, por respeto• á· dtras leyes y por conveniencia 
procesal; generalmente reconocida como ,inadmisible la con
fesión sobre hE;Jchos destinados á contradecir una presunción 
juris et dejare, como sucede al pretenderse con ella enervar 
los efectos de un fallo· ejectitoriado; cuando se pretende in-. 
vestigar la filiación aclulterina Q .incest~osa; cuando se-pro
cura por su medio practicar ·investigaciones sobre-la pater
nidad en los casos no permitidos por-la ley; cuando el inte
rrogatorio versa sobre· hechos difamatorios; cuando se bus
ca por medio la cotifesión de ·u u- delito del que puede des
pre:Ud~rse un derecho y tmA acción civil que sea con secuen
cial;_ cuando se refiere á h@chos deshonrosos del confesante, ó 
_contrarios á la moral, á las buenas costumbres; cua·ndo se 
qüiera que el declarante viole ese secreto profesional, que 
todos deben guardar-como inviolable garantía de la misión 
que desempeñ~n, y_ ep muchos otros casos eri que no es po
sible obligar á nadie á que declare sobre lo ·que por una ley 
anterior ó por otra mas .respetable que to~las las leyes po-
sitivas, debe guardar en apsolpta reserva. 

No puede alegarse que queda al criterio del magistrado 
decidir sobre estos casos de excepción, porque el interesado en 
contrario se ácojerá al text_Q de la ley, invocará la pertinen
cia de sus preguntas al punto cont.rovertido y .cuando me-

_-
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tiüs. habrá entunces de sobre~enir un conflicto entre el cri
terio.del juez,· la ley Y. la pretención del int~rrogante ó la ne
gativa del que deba confesar, que motive una incidencia en 
el litigio, susceptible cle'baberst evitado consignando los ca-
sos mas notables de excepción. . 

Lejos está de que pueda suponerse inverosímil tina situa
cion semejante, porque no habrá juez- experimentado, ni -ele-· 
fen-spr con años de vida profesional; que no baya tenido 

Q oportunidad de.encontrar á los que litigan frente á interro-· 
gatorios, (londe su"s colitigantes, estimulados por eJ interés 
ó la pasión, utilizan la aparente ó real pertinencia de los he
chos para interrogar sobre ellos no solo con el propósito de 
dañar la reputá.ción de su:S contrarios, sin·o eu tina forma 
desdo rosa· y hasta- ofensiva para ellos. · · 

_Los jueces, se dirá., que pueden tambfen ccrrrejir avances 
de tal especie para que la investigación á que tiende el inte
rrogatorio se. conduzca dentro de términos convenientes y 
guardándose la· moderación debida;- pero con ello tambien 
surgiran dificultades que quizas no puedan vencerse muchas 
veces, porque la ofensa ó el agravio. ·para el interesado re
sulte f.m forma velafla, úo de la redacción de la ·pregunta 

. misma, sino del prop6sito vedado_ moralmente hácia que 
pueda tender. 

Todo est'a y mucho mas ha. hecho que la c'onfe-si()n como 
prueba .vaya paulatina_mente elimiaándose con_ tencléncias á 
quedar circun;;:crita á casos limitaclísimos .. Los abusos del 
que interrogA de un lado, alampar(? de la facultan que le 
concede _la ley; las vacilaciones ó: los errores de los jueces al 
<~plicarla de otro, y finalmente, la inef?.cacia de la probEJnzn, 
pqr lo dificil que es hallar confesante que declare contra sí 
mjsmo, v;a conduciendo á un resultado, ele que no sab~mos" 
si felicitarnos ó úó porque, si bien. es cierto que la confesión 
verídica sería medio fácil de investigar lo!' hechos c·ontrover
tidos, tat~bien lo es que la confesión falsa; conduce cuando 
menos á practicar un acto sin objeto en el mayor número 
de ca.ses. . t 

Lejos de incurrir· en· e~aO'eración, razón bastante ha 'te
)lido al aseverar, participand'o de opinión· generalizada un 
jurisconsulto español~López Moreno-'~ Principios Funda
menta)~s del Procedimiento Civil y Crimi_nal" 'l'oriw li pág. 
~~m-cuando afirma que esta pro,)anza ~S casi siempre iluso
rir prpponerla pues solo sirve la .mayor parte de .las veces, 
para, que los,Jetrados.luscan Sll ·mayor 6 menor habilidad al 
formular las preguntas 6 posiciones:-El que litiga de buena 
fé lo hace convencido de szz dorecho y no se allana facilmen-

~ te á reconocer el de su adversario. ,.-El litigante malicioso, 
en cambio~ no :s~ deja cojer, a si como se· q?ier.a, en las redes 

-'. 
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de habilidosas preguntas ó posiciones como e11lajerga pro
cesal se llaman. 

Esto dice el jurisconsulto español, refiriéndose á su país, 
pero que no diría aquí, donde 110 solo. hay letrados que for
mulen interrogatorios capciosos, síno por desgracia afiC'io
nados, y tinterillos, que hacen cosas peores y saben aleccio
nar á. los que confiesan para que no caigan en esas redes que 
con frecuencia les tienden los que pretenden arrancarles de-
claraciones en forma tan vedada. ' 

Curioso sería lo que opinara al ver el modo como entre 
nosotros se interroga muchas veces, la forma en que se dán 
las respuestas, y la frecuente preseinden~ia de los jueces en 

-:. Ja ejecución de esos actos que al amparo de la ley general-
.. mente no ejecutan por sí mismo, sino por medio de los ac
tuarios adscritos á su despacho. 

J. GuiLLERMO RoMERo·. 



Oficial. 

;, . 

\-

-CONSEJO UNIVERS11'ARIO 

SESIÓN :QEL 22 DE DICIEMBRE DE 1914 

Pr~sid@ncia del señor Rector doctor don José Pardo 

Abierta, con asistencia ·del señor Vice-RecJor_ doctor. don 
Ernesto Odriozola; de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Philipp:;, don_ Eleodoro Romero y- don José
Matías Manzanilla; de los señores Delegados doctores don 
Felipe de Os~a, don Man:uel A. Velásq11ez, d9n Eulogio _ 
~aldías, don Adolfo Villagarcía, don Alej11ndro· O. Deustua 
y <lel Secretario que suscribe, fué leída y aprobada el acta de 

: IiX. anterior. . 
Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Director G'~-heral de Instrucción Pública, tras
cribiendo la resolución süprema -por la que se manda expedir 
al doctor don Juvenal Denegri, título de Cat~drá't.ic'o Princi
pal de Clínica Oto-rino-laringológica, en la Facultad de Mé
dicina de la Universidad Mayor de San Marcos. · 

Del mismo, trascribiendo la resoltJción suprema pqr la 
que se manda expedir al doctor don RiCardo Pazos Varela, 
título de Catedrático Principal de la Cátedra de Cllnica de 
las enfermedades géJ;lito-minarias, en la expresada Fa
cultad. , _ _ . ' ~ 

Del mismo, trascribiendo la resolución suprema por la 
que se manda expedir al doctor don Ramón E._ Ribeyro, tí
tulo de Catedrático_ Principal de Historia N a tural Médica y 
Parasitología,_ en la mencionada Facultad. -

_Acusado recibo de los anteriores oficios,_ y trascritos -a 
la Facultad de Medicina, se lt!andaron archivar. 
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- Del mi,.:mo, participando ia reorganización del Gabinete 
· l1~1jo la presidene:in del sPñor. don Germán Schereiber como 
i\Eni5=tro de Hacienda, por renuncia del que pr~sidía el se-' 
ñor doctor don Aurelio Sousa. 

Avi~ado recib_o, oportunamente, se mandó archivar. 
Del mismo', trascribiendo- In .re¡>olución legislativá, por 

la que se dispP.nsa al bitehiller .don José Félix Arambt1rú y 
Salinas, el tiempo ele práctica de derecho que le falta para 
optar el gr·aclo de Doctor en la Facultad· de Jurisprudencia 
y eJercer la profesión de Abogf\cJo. · - -

Ayisadfl redbo, y comunicado a la expreRada Facultad,-
se mandó archivar. - ·_ , 

Del mismo, trascribiendo .'la resolución_ suprema por hi 
que se manda expedir título de Catedrático Principal de De
recho Internacion·Ll Público de la-Facultad de CienCias Po
líticas y Administrath·as de csta.Upiversidad, ·al Adjurito ~F
tular de ·esa Cátedra doctor don Rufino V. García, c.on arre
glo a lo dispuesto en'ef _artículo 413 de la Ley Orgánica de 
Instrucción. _ __ . 

Acusado recibo, y trascrito a la mencionada.Facultad, 
se mandó archivar .. - . · . - · 

Del señor doctor don Belisario A .. Philipps, Deeano de la 
Fncultad de Teología, participando_ qt;t\') de regreso. de Euro
pa, ha ·amn;ido el. ejercicio del De~anató de esa Facultad .. 

Avisado recibo, oportuna:mente, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y., 

Aclministrntivas, remitiendo el ctjadro en el que ,se deb'llla el 
número de lecciones dictadas Y. el de faltas de asistencia de 
los señores Catedráticos pe esa Facultad, durante el mes.de 
novienibre último; · - · _ 

Avisado recibo y ordenado su publicación en la Revista 
Universitaria, se mandó archivar; · 

Del señor doctor don Javier Prado y Ugarteche, Decano·. 
de la Facultad· de Letras, comutiicando haber reasumido el-· 
Decanato de esa Facultad eón fecha 4 del corriente. · · · 

Avisado reciho, y comunicado oportunamente a la Te~o-
rería, se mandó archivar. - -

MANIFIESTO 

Se leyó el ele ingresos y egresos de' la Tesorería d~ la U ni~ -
• ve1:sidad,· correspondtente al'mes de noviembre último. Lós 
ingrl!sos del mes, considerado el saldo del mes antedor, fue~ · 
ron de'Lp. 2785.3.02, y los egresos de Lp. 1336.1.27; que,.· 

. dando, en consecuenca, en ~aja el· saldo .de Lp. 1449,1 ~75. · 
Enterado el Consejo, ,se mandó archivar. 

. El señor Rector·propuso se indicase al Tesorel'O que-jun-
to c.on el manifiesto de ingresos y egresos que memma:línente ·· 

. . . 
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remite al· RectÓ.rado, envie también el estado mensual del 
presupuesto en ejercio. 

Así se acordó. 

ORDEN .DEL DÍA 

Se dió lectura al informe de la Comisión Económica emi
tido en la cuentade'ingrcsos y egresos de. los fondos especia~ 
les de la Facultad de Jurisprudencia, correspondiente al año 
de 1913, y en el que opina porque el Consejo le preste su 
~~~~. -

Pué aprobado. 
· Se leyó la solicitud de don Antünio Eleja.lde, rematista 

del impuesto llamádo ((Sisa de CerdoSll, en la que pide se re
considere la resolución de 28 de noviembre í1Itimo por la que 
se denegó la-í·ebaja del33% de la merced conductiva ext.ipu-
lada en su contrato. · . _ 

El_señor Rector expuso los antecedentes de este asunto 
desde que la Universidad ~elebró ese contl'ato con el expresa
do Elejalde hasta la·fechn, en que se ha demandado á éste 
por incumplimiento de lo extipu]arlo. -

· 'En_ vista de la anterior exposición, el Consejo acordó au
torizar al Rectorado riara que a.:Jopte, al respecto, las medi
das que juzgue más convenientes á los intereses de la Uni
versidad. 

Se dió. lectura á la só-licitud del doctor don Carlos I. Li
srión, Cntedl'ático princi¡::al interino_ de Geología y Paleonto
logín, especialmente del Perú, en la que manifiesta que á par
tir del mes de setiembre inclusive la Tesorería no lo atiende 
·con sus emolumentos no obstante de haber continuado des-· 
de el expresado nies su labor docente y dado término á· su 
enseñanza anual por lo que pide, en vista de esta situación 
irreg·nlar, se normalicen sus funciones en la Utliversidad. 

Se leyó asimismo el informe del Tesorero de la Institu
ción en el que expone que la referida Cátedra, de nueva crea: 
ción, no está considet·ada en el presupuesto de la _Universi
dad del corriente año; que él abonó sueldos al doctor Lissón 
~hasta el 30 de agosto, con las cantidades que, con-tal' obje-

_,_. ·to, le entregaba la Caja Fiscal, que aquella oficina suspen
dió el pago para el doctor Lissón desde set.iembre; y que la 
Tesorería de la Universidad, á su vez, se ha hallado en la 
imposibilidad de seguir atendiendo al mencionado Catedrá-
tico. · 

El doctor Odriozola manifestó que en la Facultad de Me
dicina se ha había dejado de abonar también los haberes co
rrespondie!ltes á algunas Cátedras de nueva creación que 
sostiene·el Gobier-no, y que dicha Facultad no se hallaba en 
condicionés de poder sufragar ese ~asto.· · 
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Después de una detenida discusión, el Consejo resolvió se 
gestionara con el Gobierno ·el pago de los haberes del Doc
tor._Lissón, teniendo en cuenta la importancia de la Cátedra 
que regenta. . · 

- El doctor Odriozola pidió se inc)uyera en esa gestión lo 
relativo á las cá't;edras que se hallaban,en situación análoga 
en la Facultad de Medicina y cuya relación enviaría, con tal 
objeto, oportunamet).te, á la: Secretaría de la Universidad. 

Se dió lectura á la solicitud de ·don Carlos B. Al varado, 
conductor de las fincas de propiedad de la Universidad situa
das en las calles de Mesa Redonda 100/114·y Angaraes 570 
584, á la que acompaña la_ propuesta de_ 8:rreg~o -para cance
lar la deuda que ha contratdo con la Insbtucwn. 

Como en la expresada solicitud afirma Alvarado que 
ese arreglo ha sido ratificado, ·sucesivamente, por los ante
riores Rectores, se aplazó la resolución de este· asunto hasta 
obtener de dichos señores los datos relativos al respecto. 

Después de lo cual se levantó la sesión. : . 

RICARDO ARANDA. 

Lima, 1 Q de Febrero de 1915. 

__ Aprobada, 

,JosÉ PARDO. 
RICARDO ARANDA. 

o 
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PROYÉCTO DE PRESUPUESTO DE LOS. FONDOS .ESPECiaLES DE 
LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA PARA EL AÑO DE 1_9[5 

APROBADO POR EL C,;ONSEJp UNIVERSITAIÜO 

. INGRESOS 
Partida 1. Por 160 recibos de ma

trícula, á S. 8 é.u. (quinta parte . 
·de los derechos que correspon: 

· den a la Facultad conforme a _ . 
ley¡ ............... u ................. ,, ..... ,' .. Lp . .l28.000 

Part~da 2. Por 150 recibos .de exá- · 
·men,aS.9c.u. (quinta parte 
de los derechos que correspon-

. den a la· Facultad -conforme a 
ley· ..... :.: ......................... :....... ... 120.00ü-

Partida 3. · Por 80 recibos de certi
ficados, a S. 1 c. u. (quinta par-_-_ 
te que corresponde a la Facul-
tad conforme aley ................... -,. 8.000 . 

Partida: ·4. Por intereses de S. 
4.1ñ0, nomin_ales, en bonos· de . 
la deuda in terna, all %; dedttci· 
dalacontribuci6nsobre la. renta 3.984 · 

Partida 5; Por saldo probable de 
la cuenta de 1914~..................... . 42.000 : 

EGRESOS 
Partida 1. Servicios de agua, alum

brado. teléfono, etc.~ ........ ; ... , ... 
Partida 2. Compra· de libros, sus- · · --

'Lp. 30.000 

criciones y empastes ... _ ............ .. 
Partida 3. Utiles de escritorio....... · 
Partida 4. Publicación de avisos .. 
Partida 5. Impresión de libros y 

programas .............................. . 
Partida 6. Subvención a la Revis~ 

ta Univen:itaria ...................... .. 
Partida 7.· Mobiliario ................. .. 
Partida 8. Libt;os para premios .. . 
Partida 9. Gastos de- sesiones y 

- grados .................................... .. 
-Partida 10. Derechos de recauda-

. r 

~ ·_ 

30.000 
1o.ooo· 

. 20.000 

120.000 

30,000 
20.000 
20.000. 

10.000 

ción del Tesorero....................... 5.000 
. Par~iQ.flll, _ Imprevistos ..... ......... . 6.98~ 

--·-----------
- · _ - Lp. 301.984 Lp. 301.984;. 

Es copia.-Lima 3 de f~brero de 1915. ~ -
:(firmado )-RICARDO ARAJ'!DA.' 

----------------------------------

...... _ 
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PRESUPtJESTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y AD
MINISTRATIVAS PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1915, FORMA
DO CON ARREGLO AL INCISO 2 9 DEL ARTÍCULO 308 DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, A PROBA· 
DO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

, 
-.' 

INGRESOS 
--

Por 5 recibos de matrícula de S. 40 a S.8 c. u. co-
mo quinta parte.............................................. S. 40 

Por 20 recibos de matrícula de S. 20 a S. 4 c. u. 
- como quinta parte....................... ...... ............ 80 

Por 5 recibos de exámen de S. 40 a S. 8 c. u. co-
mo quinta parte............................................. 40 

Por 15 recibos de exámen de S. 20 a S. 4 c. u. co-
m·o quinta parte............................................. 60 

Por 60 certificados a S. 1 c. u............................... 60 
Subven.ción acordada por el Consejo Universi-

tarlo..... .......................................................... 300. . . 

Total................................. · S. 580 

EGRESOS 

Para gastos de escritorio, incluyéndose los gastos 
de empaste de libros, impresiones de estos y 
compra d·e objetosnecesarios.......................... 300 

Pará compra de libros para premios y otros 
· gastos: ................ :.......................................... 160 
Para subvención anual a la Revista Univei·sitaria 50 
Para extraordinarios.................................... ...... 70 

Total. ........... :.................... s·. 580 

Es copia.-Lima, 4 de febrero de 1915. 

(firmado)-RICARDO A RANDA. 

( 

------------- ___ ..._ _____ _._ -----
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PRESUPUESTO DE LOS. FONDOS ESPECIALES DE LA FACULTAD 
DE LETRAS PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1915 

APROBADO POR EL CO:t'<SEJO UNIVERSITARIO 

INGRESOS 

1. Derechos de matrícula, sobre 130 alumnos 
(1/5 parte) ................... _ ............................. Lp. 104.0.00 

2. Derechos de exámen sobre 80 alumnos (1/5 
parte) ............ :.............................................. 64.0.00 

3. Derechos decertificado................................. 3.0.00 
4. Saldo aproximado en 31 de Diciembre....... 300.0.00 

Lp. 471.0.00 

EGRESOS 

l. Utiles de escritorio y aseo .................. , .. ~ ..... Lp. 
2. Alumbrado ................................................ . 

15.0.00 
3.0.00 

10:0.00 
100.0.00 

7.0.00 
10.0.00 

3. Encuadernaciones ...................................... .. 
. 4. Gastos de imprenta y publicaciones ......... .. 

5. Teléfono: ..................... , ............................. .. 
6. Suscripción a Revistas y compra de libros .. . 
7. Decorado del salón principal y arreglo de 

clases ......................................................... .. 
8. ltnprevistos ................................................. . 
9. Subsidio a la Révista. Universitaria ........... : 

261.0.00 
60.0.00 

S.Q.OO 

Lp. 471.0.00 

Es copia.-Lima, 3 de febrero de 1915. 

(firmado )-RICARDO ARANDA, 

----------- - ------------------



I.Ja Política Economica ()e Ja. 
ll.lletl·ó1,ou. 

La historia colonial e.s la lucha entre el poder eclesiásti-· 
co y el-poder civil: ya el clero viola el derecho de patronato 
-ya usurpa la jurisdicción r~al, ya quie-re sohrepol)erse al eK
tado. La lucha entre las dos potestad<:!S es continua, porque 
los rivales están siempre frente a frente: el Virrey frente al, 
Arzobispo, la Audiencia frente al Tribupal del _Santo Oficio, 
el Corregidor frente aLeura. La luchü es sin tregua: cuando 
él Prelado respeta los fueros del Estado, el Virrey desconoce 
los de la Iglesia y cuando el Virrey río sale de su esfera, inva
de la suya el Prelado. La lucha e.s enconada: si un poder fu·n. 
da sus pre_tensiones de predominio en su orígen1,divino inme
cliato,.~l otro las apoya en su origen divino mediato. Sus 
consecuencias s'dn: el_ desprestigio de la monarquía absoluta 
y la: riltíerte de la teocracia, pues el roce incesan-te gast,a a 
los dos podere.s, abriéndo un abismo al pie de los reyes y qni· 
tando a lós ·representantes de Dios su aureola de impecables; 
~ · La historia colonial es también la lucha entre el elemen
to criollo y el elemento -español, -lucha cuyá causa·son los; 
errores políticos de lü metrópoli, cuyo teatro es el claustro 
conventual, cuyo efecto el antagonismo de las raza¡.;, -

La histor-ia colonial es, en fin, el agotamiento de las -fuen
tes de riq11eza de la colonia, a consecuenc_ia de_ los errores 
económicos de la metrópoli. - · . - _ _ · .. -

Para estudiar este aspecto de nu~stra historia, voy a in-. 
_ vestigar cómo íntervinó· el Estado en el ór,den ~conórriico: si
contrarió el desenvOlvimiento de la población, cómo qrgani
zó la prbpiedad territorial, cómo. intervino en el régimen de 
-las industria~, si dotó al país de moneda sana y. suficie-nte. 
si comba'Sió el lujo, si vino en- auxil~o del desvalido, si cori 

_ sus errore~ originó los trastornos pbl~ticos q~e paralizaron 
_ el organismo económico. J?ero como el atraso material de 
un pueblo no dep~qdé sólo de las Iilalas.leyes, estudiaré tam-
bién la_s aptitudes económicas deJas ráúis que habitaban el • 

. ,w.... . . 

., -

•' 
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territorio y la influencia del .factor religioso, que sústrajo al 
campo productivo energías y capitales, · 

POBLACIÓN 

l.-Psicología-económica ·de las razas componentes de la población perua
na.-II. Leyes que rigieron el movimiento de la poLlación.-III. Cau
sas de la despoblación del Perú.-IV. Remedios indicados·pur los polí-
ticos para combatirla. . _ . . · \ 

I. -Actuaban en el escenario colonial tres razas: la raza 
española, raza dominadora; la raza·· indígena, ra~a oprimi
da; y la raza 'negra, raza esclava, importada del Africa para 
servir en las labores rudas. La mezcla d.:: estas tres razas 

- produjo varias sub-razas: los m'estizos resultado deJas un;io
nes entre blancos e indios; los mulatos de las uniones entre 

_ blancos y negros; y los chinos de las uniones entre negros é 
- indios. Lo!l blancos eran los señores del suelo, los dueños de 
las rni.nns y los obrajes, los grnndes funcionai·iós ·políticos, 
eclesiásticos y militares; .monopolizaban la .riqueza y los ho
nores. Los indios eran los parias del régime:n colonial: tra
bajaban en todos los ministerios; de un uiodo excP'sivo, _sin 
aprovechar nunca del fruto de sus esfuázos. Los negros, so-

.. metidos a la _triste c<1ndidón de esclavos, estaban fuera de la 
tutela del derecho. 

· E"tudiemos ligeramente la psicología .de estás razas Y. 
sub·ra2as, elementos componentes de la poblaéió'n ·perutma, 
para damos cuenta de su porler productor. . 
· El pueblo español guerrero y caballeresco no poseía la 
virtt.J.d económica., la única que puede asegurar el preclomiüio 
de las naciones. El_ ibero gusta de los esfuerzos discontinuos,_ 
rehuye los esfüerzos penosos; si despliega su aétividad_es pa-

. ra cm~q-ui1'tarse el derecho_ a la holganza en el menor tiempo · 
posible: carece, en suma, del hábito del trabajo; y· -e$to de
penrle de que sú alma se forjó en los campos de batalla lu
chando .Rin tregua durante ocho siglos para sojuzgar a la 
media luna. Está-desprovisto también' de la virtud del aho
rro, porque no sabe saci'i:qcar el presente al porvenir y p·or-
que siempre quiere parecer más de lo que es. Tiene el defecto· 
de la imprevisiórt, peculiar de las razas inferiores. s~ es mine
ro exlrae metales de· las labores, sin- prever el hundimiento 
de la ú1ina; si explota nn bosque lo destruye; si asume el rol 
de colonizador, aniquila sin quer.erlo al pueblo conquistado, 
labrandO la miseria fisiológica· de la raz~ con el trabajo exce
sivo. Tiene apego· á la rutina que es en lr1 ciencia la petrifica
ción de las ideas, en el arte la mtierte de la inspiración' y en· 
la industria el estancamiento. Sabe desafiar la muerte en los 
campos ele batalla y soport~r-Ios rigores. ~e la· 11aturaieza; 

.-..-

.··.f. 

----'--- _ _e__ ~-----=------ ~---
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pero carece-de eonstanéia para vepcer los obstáculos de que 
está sembrada-la senda que lleva al bienestar. Ama con es
pecial predilección los empleos públicos, «que traen la rique
za, si la conciencia· es de pocos escrúpulos, y la consideración 
y el prestigiÓ», porque la burocracia está· en elfondo del al
ma latina que teme tanto a lo aleatoriq,como ama la terti
durilbre del porvenir. Sus prejuicios nobiliarios·le alejan de 
los cumpos, que juzga tarea de esclavos, y rle los ministerios_ 
industriales, que juzga ·oficio 9~. villanos. El tiióvil ele su ac
tividad en el escenario colonial-no es la gloria, premio que el 
mundo concede ri los héroes y a los sabi9s; no es eLdeseo de 
extender el territorio de la patri~;~., ensanchar sp comercio; 
generalizar su idioma, ·difu11dir su ci>ilizacióníácrecentar su 

, influjo; no es tampoco la religión, porque estos sentimiento~, 
nspiración sublime de la flor y nata de las almas, no podian 
alojarse en el pecho del conquistador, perten~ciente a la hez 
de España, ignorante, rudo, corrom¡Jido, .con todos los v.i
cios que produce la miseri~ unida al fanatismo: lo que domi
na al espáñol de esa época. es ccuna: ambición ele ·riqueza con 
caracteres peculi~res, exclusiva, que no deja ·entrada a otros 
motivos nobles y civilizadores, que actúan· armónicamente 

, en los pueblos bien constituidos». (1 )' _ 
El criollo tiene todos los defectos del· carácter español: 

presume de hidalguía, éqmo dijo el cronista, ccsi es pechero 
estudia en parecer hidalgo)); es pródigo: -ccel_ é¡ue sólo tiene 
diez pasos los gasta en dar una merien_cla¡); desprecia los mi
nisterio¡¡; ii1dustriales (!\ninguno se aplica a arteH mecáni-
cas)).) (2) · · . ---

Las condiciones peculiares-de-su ingenio: lo alejan de las 
artes útile§l; es hombre de imaginación viva, de sentimientos 
.delicados, de carácter débil; más apto para las b-ellas artes 
que p~ra las ciencias; pundonorosO pe'roJafeminado, hombre 
de pensamiento pero no de acdón. · 

El clima lo hace más perezoso_que sus progenitores. ceDa 
pereza, dice Hipólito Unánue, es un vicio inherente a los mo
radores de estos climas. El cuerpo enervado sólo desea e1 re
poso y los placeres; Es preCiso estímulos muy fuertes para 
sacarlo de su apatía, y aunque la juventud fogosa y agitada 
supera esta fatal inclinación al ocio, pasado~ los ímpetus de 
los años florecientes, se adelanta por lo común la edad que 
llaman de la prudencia, cual es la de no hacer nada1>. (3) . 

. La educ~ci6n lo despoja de todas las <;Qndiciones necesa
.:ri&s para la lucha por.la vida: en la casa paterna se le co-
rrompe con los engreimientos, ert la es~uela se le maneja por 

(1) Juan Agustrñ García. La Ciudad indiana . 
. (2) Cah•ncha. Crónica de San Agustín. 
(3) Hip6lito UnánuP. Clima de ~ima• 
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. el temot·; en el colegio se descuida la formación de su carác· 
ter. - _ . 

Lá ley,- quf' ejerce también Ja·función del educador, lo tie
ne bajo la tutela del padre hasta lús veinticinco años ~ fo-
menta su' ociosidad sancionando los mayorazgos. - ' 

_ Y el gobierno, dando cima a la obra de rebajar su carác--. 
ter, lo _vuelve c_ortesano, .d~jándolo sin acción política. 

El indíge)la al acabarla época incaiCa tenía el hábito del 
trabajo, porque el trabajo haqía ¡¡¡ido una ley del iin¡Jerio a 
la ctial nadie podía sustraerse: entre losan tiguos peruanos 

_ la, ociosidan no sólo era un vicio, sino un delito sujeto á se
-·verá represión. Pero el conquistador con su- régimen tiráni-

co, hizo f>e~der a e"ta raza sus virtudes eéonómicas. -
El indígP.na no te11ía durante el coloniaje est_ímulo para 

ejercer su actividad, porque los frutos d_e sus esfuerzos no 
et·im para él: los apt"ovechaban el Fisco, el Cnra, el Co_rregic 

_dar y el Cacique,1 sus eternos expoliadores. «Los indios, de
cían Jorge Juan y Antonio de Ul!ofl, son los verdaderos ese la· 
VQS ...... no son dueños de lo niás mínimo que eón tanto afán 

· y trabajo han P..dqtiiridoll: .(1) : - _ · · · -
' El trabajo se les hizo odioso también por ser forzad~> y 

excesivo· el que pesaba sobre ellos. Eran horrorosos los su
frimientos que experimentaban en los obrajes. «Para formar 
un perfecto juicio de lo que son' obrajes, dicen lo's escritores 
citados, es preciso considerarlos como una galera que nunca 
cesa de navegary continuámente rema en calma, alejándose 
tanto del puerto, que no consigu'e 11unca llegar a él, a,unque 
su-g<Pnte tm baje sin cesár con e! fin de tener algun deseatiSOll. 
Y como no eran menores, por cierto, las -vejaciones que ex
perimentaba el indio en el laboreo de las minaR y en el culti
vo de las .. haciendas, tuv:o que asociarse en su espíritu la idea 

' . del trab'ajo a la idea.del sufrimiento: _he aqní_ explicada su 
tendenciá a la inacción. · ~ 

La ·raza· negra, dada sus condiciones intelectuales y mo
r:ales, no pudo ser un factor económico apreciable, Un<iuue 
decía de los· africanos: ((l;ln espíritu pesado y un_·corazón bár
baro les ha tocado en triste herenciall. Decía, el mismo au
tor, hablando del negro etiollo: «en sus disposiciones de cuer
po y alma y también en sus vicios aventaja a s1;1s padres·na
cidos en Africa>r. No debe extrañarnos, pues, el que «el odi.o 
al trabajo, al orden y a la economía constituyan la morali
dad especiál del negro, siendo· el derroche y la·inercia su tipo 
de"vidall. (2) . ~ 

Los mestizos, fruto de las uniones entre blaucos é indios, 
heredaron d~ los Ptirriero_s el orgullo y de los· segundos el 

(1) Jorge Juan y Alitonio de Ulloa. Notich¡,s Secretas de América, 
(2) Juan Agustín ·García. Obra "citada. · · 

--· -L-.-'----'-------"-'~· -----
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odio al trabajo. «Estos genízarostienen por deshonra em
plearse en el cultivo de la tierra, ó en aquellos.ejercicio~ m{ls 
bajos y la consecuenci~1 es que las cjudades y los pueblor:;; son 

_ un conjunto d~ ~llns viviendo, de lo que roban ú ocupados en 
cosas tan abommables ............... ;.: .................. )) (1) 

Con razas tan-desprovistas del .sentido económico era 
imp~1sible que el país alcanzase Ull alto grado de prosperidtYd 
material. · ' · .- ., · · . _ · 

H.-Estudiada, .á la ligera, .la psicología ·de la? razas 
componentes de la roblación perbana, averigüemos las leyes 
q·ue rigie:r:on el movimiento de ésta. - · 

. No se sabe á punto fijo cuatera la población del país e'Q 
elnwmento de 'a conquista «Unos escritores, q;ue cquivp
cadamente concentran en el siglo XVI t()rla la prosperidad 
del Perú, consignan millones de tpUlones; otros al contrario, 
por a_li vinr á los españoles del peso· de graves responsabilida
des, han rebajndo esas cifras sin el m'enorescrú•:ulo;ynofalta 
-quien pretenda que e) Perú estaBa ,casi de,pobladÜ)), Sin em
bargo puerle admitirse como opinión probable, q~e el Ta
huant~suyu tenía a,l ocurrir aquelacoriteéimiento histórico de 
diez á doce millones de habitantes. (2j Ahora bien, cuando la 
época colonialll~gn ha á sns postr:i111edas, el.virreynato, á pe
sarde la inmigraci6n e¡;;pañola y .de la africana, sólo contaba 

. con un millón setenta y sris mil.dento veintidos habitantes, 
como lo at.es~~gna el censo formado por orden del Virrey Gil. 
_Comparando ambas cifras se ve, pues, que el decrecimiento 
fué una de la,s leyes á 'que estuvo sujeta la población del 
PerÚ>). . . - ¡ . _ 

Fué la ·otra la despohlación d~ las ciudades por la atrac
ción de las ca m piñas. En los pf.!ís~s industriales. crece la po
_blaci6n d~! las ci~Hlades á costa de la de las campiñaR, y en 

_ Jns países agrícolas lbs campos despueblan ~ las ciudades . 
. Este último fenómeno, característko de las sociedades nue
_vas, se presentaba en eLPerú durante la época. colonial: los 
español~s se alejaban de las ciudasks para habitar. en los 
campos y quebradas donde tenían sus haciendas; y los_ iri
dios abandonaban las reduccimies á fin de libertarse -de las 
exacciones á ·que los,sometían·sils dominadores. · 

Ill.-Formuladas las leyes q_ue rigieron el movimiento 
deJa población, averigüemos las causas de la dismiriu'ción 
de ésta-. - r' 

Los virreyes que se ocuparon ert estudiar las causas ·de · la despoblación del Perú -no consideraron entre .ellas el·t.ra-
bAjo forzado de los- ~ndios en las minas, olJl:ajes y hacien.da~, 
ó sólo le dieron un valor s~cundario. · · 

(1)-Jorge.Juan y Antp~io de úlloa. Obra citada, "'" 
(2) -Larraburre y Unánue. La población del Tahuaritisüyu: .Ateneo_ 

de Lima. Tomo segundo. · 

~---- -~---------------
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El Duque de la 'Palata sostuvo· que el trabajo· de· las mi

nas no acababa á los indígenas, sino, al contrario, ·Jos pre. 
servaba de los <iaños. espirituaJes y CfHporales que se deri
·van de la ociosidad, y que la dH!'población de las reducciones 
se debía á que los indígenas las desamparab11n. El Virrey 
.encerraha su pensamiento en ~"sta fórrtml'a:- ·((No se ha mino-
rado el gentío, sino retirado ele sus poblaciones». : · 

El.Marqués de Castel Fuerte para amiúora.r la respon
sabilidad ele los espáñoles por haber de:;;truídü á la raza in-

. dígenü, afirma, citand_'o los precedeñtes hist6ricos pertinen
tes. que siempre el pueblo vencido fné dest1 uído llOr el ven·
cedor, como si los errores· ajenos pudiesen justificar los pro
pios. ((y aunque no dudo, dice, ques este trabajo, (el de mi
·nas) el· de. los ·obrajes y otros con curré!! poderosanienté al 
decaecimiento; sin embargo la universnl. que a-ún sin estas 
causas ha ido á extingnir á ~sta nación, es la inevitable·de 

.su· preciso estado, que es la de r-er regida JJOr otra domi
n~nte, c?mo ha suc.edido en todos los imperios .que hoy son . · • 
~o lo centzas de regtones ............... : .................... ; ................. .. 
Los Asirios .. se acabaron por· la dominación de Iós 'Persas. 
éstos pot· la de los Griegos; y hntes por los CartHgineses y 
poda de lós Romanos.. Con la denominación de lqs Fran- · 
ceses, de los Turcos y de.otras pott>néi¡;¡.s q.ue. reinan Hl pre-. 
-~ente, se extinguieron los Galo~, los Arabes, los Egipcios y' 
otras muchas naciones ................... J> (1) . _ . • 
_ El Virrey Gil, más celoso de la gloria rle España,·no in-

. voca para defenderla. causas atenuantes, sino causas.,exi: 
mentes- de res¡Jonsabiliclad. ((Los más prudentes y §!Ca"'o 
más·instruidos, dice, computan la antigita pobla\!ión de este 
Reino en cuatro y medio millones poco más 6 n·Jenos. ·Y com
.parartdo este número con el actual (3.500,000), (el Virr-ey' se 
·Tefiere no ~ la p\} blación del ~eillo del Perú, sino á la· de los 
territorios que formaban el Tahuantisuyu) ....... : ...... clesapa-

. rece la espantosa decadencia que algunas plumas poco dis
cretas han querido figurAr para demostrar la dest'ruccÍÓn de 

-los indios en el tiempo c'orrido ck la coqquista española>J. 
Es de observarse: 1 'L Que la crítica moderna calcula la 

Úl_:_lla Virrey Gil refu~a la opinión del Marqués de é~st~f Fuerte en es-
tos términos: · 
· . "Los que opinan de que e]· ser este estado regido ·por otra nación domi
nante·es una de las principales_concausas de la decadencia y: acabamiento, 
trayendo;p"Qr ejemplo, la ruina_de Jos Asirios d,0minados·por los Persas,. es
tos por"los Griego~, los Cartagineses ppr los Romanos, y asi .otros muchos 
póderosos imperios que HOS trasladan las historia:R, son errados ó de 'nin
gu.na adecuacion al Perú. porque comq ya se ha dicho_, no caLe paralelo en
tre el suave y el benigno trato que disfrutan deRde la eonquista de los espn.
ñoles á aquél'que tuvieron en tiempo de sus Emperadores Inpas, ni el que 
experimentaron aquellas nacione(l por la guerra de sus .más poderosTi-· 
vales". 
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población del Tahuantisuyt; en el momento que se apodera- • 
ron de él lo-s conquistadores en 10 ó 12 millones. 2 9-Que· 
Gil para hacer sus cáJculos asigna al reino del Perú 1.a00,000 
habitantes, cuando el censo que se hizo en su época_ a
rroja un millón cien mil. 3 9-Que arbitrariamente, sin refe
rirse á censo alguno, pues no lo había, atribuye á la parte 
de¡ territorio del Virreinato de Buenos Aires que dependió 
de los incas, miHón y medio de habitantes, y á la Presi
denda de Quito setecie11;~os mil. 4Q-Y que, á pesar detodo 
esto, reconoce que había-habido una disminución de un mi
llón de habit'antes. 

rerQ ningún- Yirrey falseó _tanto· la historia como el Vi
rrey Arzobispo, Don Melchor de-Liñ.áú y Cisneros: «La dis
minución, dice, á que b,an llegado los indios en todas l~s 
provincias de este reino-es muy grande, como se reconoce en 
la falta de enteros de tributo!!, credclas · cantidades que. dan 
los corregidores, de rezagos, atraso y decaecimiento de las 
mitas: juzgo que este daño nb proviene de que faltan indios, 
pues considero .c;er muchos más, ó tantos de los que había 
en sus principios, hallándose'·meJor tratados y amparados 
como vasallos de Su Majestad, que en el tiempo q.e la tira
-nía de sus primero~;> señotes y el no_ hallarse para las mitas 
y tributos en las rev-istas que se conceden por el Gobierno 
(como lo había en los principios), es porque entonces se ma...., 
nifestaban simples y sin cautela, y eran bien tratados de to
dos y no amparados de algunos para esconderse, y hoy se 
ocultan maliciosos 6 maltratados er1 -las minas, y ocultos 
otros de.muchos corregidores, curas, caciques, estancieros y 
otros interesados de su sudol")). Es, reálmente, falsearla his
toria, negar la disminución de los indígenas, y llamar tiráni-
co al régimeu incásico y·paten.al al español. _ _ 

Baquíjano uno de los peruanos inás ilustres y más adic.
tos á la metrópoli, Jorge Juan y Antonio- de Ulloa, el sabio 
Solórzano, y otros autore:;, están conformes en qué el trabajo 
forzado disminuyó la raza indígena y fué la causa principal 
de la despoblación del Perú.- Inyocamos el testinionio" de es-

. _ tos hombres de ckncia, imparciales, contra la opinión. de los 
' gobernantes empeñados eu ocultar sus propias faltas y las 
. faltas de los soberanos. ·Y lo invocamüs, porque los hechos 

les dan la razón: el Vi~rey Toledo empadronó ocho millones 
doscientos cincueni¡a y cinco mil indios en e_l ,Alto y bajo Pe
rú y en la época.de Avilés no ·uegaban. á ochocientos millos 
que había en el virreinato. 

Hubo, además de la expuesta, otras causas secundarias 
de despoblación que merecen s_er recordadas. · 

El abuso de las bebidas alcohólicas, que debilita el orga
nismo, oscurece el entendimiento y disminuyé la virtud pro
lífica; la viruela, que á fines del siglo diez_ y siete asoló pu~-
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blos enteros,.y á la cualJlamó Baquíjano, ((rayo desvasta
dor de la ní:!cióm; la pobreza generftl, originadá- por lo one
roso del régimen triblftario,. por 'la ociosidad inrt~ta en los 
españoles y por los prejuicio's_nobiliarios-hostiles á las artes 
y oficios, ,de cuya prosperidad qep~nde el bienestar de la~ 
clases inferiores, y favorables á los mayorazgos que aumen
tan el esplendor de las familias y disminuyen su número, 
aminoraron también la población del Perú. · . 

Prod_ujó el mismo efecto el celibato eclesiástico.- El Mar
qués de Castel Fuerte, comprendiéndolo así. dijo en su me
moria: «Y aunque la piedad desea la extensión (de las comu
nidades religiosas), la co_ns.ervación de la piedad requiere el 
término, pú~s siendo cierto ·que dependiendo de·. la copia se~ 
calar la religiosa, no podrá existir ésta si aquella se destru-. 
ye:· con que la misma religiosidad debe ceñirse para propa. 
garse». · - · · 

La falta de higiene era también el azote de la po_blación 
del Reyno. Prueba eloctiénteme_nte este aserte> el siguiente 
hecho que consigna Avilés en su Memoria de Gobierno: «en 
el año 1791 en 'que pdncipiaron á extinguirse algunas ace
quias, entraron en los hospitales de esta capital 14,646 -per
·sonas y en todos los posteriores fué srice&ivamente di~Sminu
nuj·enclo ese número y ya en el de· 95 sólo :;e presentaron 
11,366'». (1) . ' ' 

Por último e_s digno de recordarse que la mortalidad'in
fantil era asombrosa: «de los recien nacidos, dice Gil, fallecen 
sin cÓmparación más de les que viven». 

IV .. ~No se ocultó a los polítiéos del régimen colonial el 
valor económico de la población.- El Marqués de Montes 
Claros <<estimaba más descubrir aumentos en el número' de 
·habitantes que minas de oro y plata». Castel Ft~erte dijo 
en su memoria: «Es la población el orígen de ht República y 
el alma de los reinos; es la que produce la opu}eRcia y esta
blece ~1 poder:_ sin. ella .de poco sirve que sean las campiñas 

(i)-En un artículo del Mercurio Peruano titulado «Reflexiones históri
cas y políticas sobre el estado de la població_n en esta r.apitalll, hay los si- · 
guientes datos relativos al movimiento d~ la población de Lima. 

. 'AÑO 

1600 
1614. 

1700-
l74o 

·1755 

J,781 
1790 
1820 

HABITAN'l'~S 

1~29 . 
25.455-El aumento de 11,192 -habitantes que .di6 este censo 

se debe á la inexatitud del anterior. 
37,215 ' ' ' 
60,000 . ' 
54,000-La disminución de 6,000 habitantes.se,exp)ica por el 

_ térremoto de 28 de Octubre dP- 17 46. 
-'60,000 . 
52,627 - < 

64,000-Este dato Jo hemos sacado de la Memoria qe Avilés. 

- -:.:,_- -~----·---'- -------
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fértiles, los montes ric.o!1 y los clima~ benignos, si falta quien 
cultive, quien labre y quien la ha:bite, quedan'do de esta ma
nera las tierras cadáver de imperio, sin la vida de la propa- · 
gaci(m». _ , 

· Conocedores, pues, los etadistas: ele la irnportancia de la 
población como factor .de deserivobtimiento económico y 
predominio.polítieo, investigaron Jos medios de que podía 
ech~rse mano para contener la qc~población del Perú. Don 
José de Armendariz propuso en su Memoria los siguientes: 
restituir al Virrey la provisión de, los oficios, vig:ilar el tra
tamiento que los curas y corregidores daban a los indios: 
prohifJir el comercio de aguardiente en las provincias de la 
sierrtl, «trasplantar a las provincias . dec'ldentes número 
competente de familias de otras abundanteS)), evitar el exce-

. so de conventos y monasterips, rehabilitar las artes y ofi-
cios y combatir el lujo. · 

PROPIEDAD 

I. Las cómunidadea indígenas.-'-II. Fundamento de la propiedad ind\,'i
dual de las tieri'as según la·legislac_ión indiana.-IIL La amortización 
civil y eclesiástica. · 

l.-Los habitantes pe! vasto ·tmperio del Tahuantisuyu· 
vivían sujetos al régimen comunis.ta; · Todo el territorio del 
imperio estaba dividido en tres pai·tes: una para el Sol, otra 
para el Inca, y la ter·cera para el '.pueblo. Esta última se 
subdividía entre los habitantes, pqr cabeza~, ,en partes igua
les. Todos los años se hac,ía una tÜteva divistón del terreno, 

·y las porciones ele los usufractarips, se aumentaban u dismi- · 
·nuían según el nú.mero de su fami¡iq. (1) 

Este ·régimen, que llama la Atención de los economistas 
modernos, se derrnmhó al apodert1.rse del país los españoles; ,, 
·pero como las formas sociales no desaparecén en un solo día, 
subsiste, durante la época colonial. al lado de la propiedad 
individual la propiedad colectiva, mediante las comunidades 
indíg~uas en las cualefl «se observa el principio del reparto 
pei'iódico de ltts tierras de cultivo ent,re .los individuos que 

· las·formam. (2) . 
H.-Establecida la dmniná~ión esp~ñola se implantó en 

el Perú el régimen d~ la propitdad individual, cuyo funda
mento no es otro, en concepto de las leyes de indias, que la 
utilidad pública. . . . ;;.~. 

«Porque naestros vasallos se ahenten, diCe una ley \·eco
pilada, al des,cubrimientofp.oblacióii. de las Indias.~ ... ~ .......... 

(i) Prescott: Historia de la Conquista del Perú. 
(2) Tudelay Varela. Socialismo Peruano. 
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Es nuestra voluntad que se puedan ¡:~partir y repartan ....... . 
tierras ......... á todos los que fuPren a poblar tierras nuevas 
............ para que cuidim.de la labranza _v cril]nza)) ('1). 

Perdía la posesión de la tierra el que la· dejaba impro.=-· 
ductiva: «los·que aceptaren asientos de_ caballería_s y· peo-. 
nías se obliguen de tener edificados los 'solares, poblada la 
casa, hechas-y repartidas las hojas de tierra de · la_lior, y ha
berlas labrado, puesto de plantas y poblado de ganados la~ 
que fuesen dé pasto, dentro de tiempo limitado ........... pena 
c]e que pierdan el repartin..*ntode solares y tie;rras)). (2). 

. Y las Ordenanzas de Intendentes, confirmaildo las dis
posiciones anteriores, sancionan parcialmente el principio 
de la expropiación fol'zoza por causa de no uso, preconizEldo 
por algunos pertsador.es contemporáneos y coinbatido 'por 

. casi todos, al autorizar á los funcionarios mencionados pa- ,· 
·ra <<hacer repartimentos de tierras realengas ó de privado 
dominio (para fomentf1r el cultivo del cáñari10 y el lino) ....... 
pero entendiéndose respecto á las hel'edalfes de. particulares · 
con sólo aquellas quepor desidia o absoluta imposibiliq¡¡d 
de 8US dueños estuvie.sen sin culti~·ar, disponiendo la expre· 
sada Ju11ta (la Ju!lta Superior de' Hacienda) .. se satisfaga 
su valor de los caudales de la caus~ pública)). (3) 

. Si k~.s ordenanzas no'Ies diesen a los Intendentes la inge
rencia que les clan eu el cultivo, y a las tierras el carácte~ de 
bienes vinculados, parecerían hijas de nuesLro siglo y no del 
síglo XVII, un código del -porvenir y no uua legislación clPl 
paí'ado. Las ideas contemporáneas las informan: en ellas 
se asig'na á la propiedad territorial, como fundamento, la 
útilidad pl1,blica, y se saca la última com;ecuencia de· este' 
prinópio, ia más avanznda, aquella ante 1~ ·que retroceden 
los legistas: la expropiación forzosa por cau!'a de no uso. 
Pare(;e que·sus autoros se hubiesen dicho: la pr.opierlad indi
vidual de la tiNra se ha establecido no en prm•echo del.indi
vidl1o, sino en pro\ echo de la sociedad; tiene el caracter de 
uria carga y no el d~ un rnonopoli<?; por consiguiente, el pro
pietario no puede dLjar improductivo sU fundo, ni debe go
zar ·del ius abutendi que le concediera el derecho romano. 

· HI..:_Des)!ra'ciadamente al lado de leyes tan sabias, en- -
contramos estahleciclas ínstituciortes profundamente daño-
sí:Ís, como la amortización civil y eclesiástica_. · 

I,os mayorazgos, degeneración de. los feudos, amparados 
por el derecho se extencl,eron en el Perú, ucasionando graves 
daños en el régimen de la familia v en el orden económico. 

"Es digno de notarse que fuerón hostiles a 'cllos muchos· 

(1)· Recopilación de leyes de los .I(einos'de-las Indias. Libro 4°,_ títu-
lo 12, ley 1'"., . · · 

(2) Recopilacióii'éitada, libro '4Q, título 12, ley· L" 
(3) . Real Ordenanza. de Intendentes de Nueva España: Ot·denanza 61. 

• -·':! 
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de los escritores peninsulares que brillaron en los siglos'17 y 
18: asi, algunos los combaten, porcjue son germen-de disolu
ción dé la familia, otros porque fomentan el lujo y }a licencia 
de cost~1mbres y· dat;J. :pábulo a la ~ciosid-ad, otros porque es, 
tancando la propiedad 4isminuyen las rentas reales prove.
nie.ntes de los impuestos que gravan la circulación delá rique
za, y otros en fin, porque redundan en daño de la pobla
ción aumentando el número ele los inhábiles para contraer, 
matrimonio por ·«carecer de una congrua.-susterttacióm .(1·) 
Estos escritores dieron las razones jurídicas, morales, fisca
les y aún las econé>micas ele · carácter secundario, que ·mili
tan cont·ra los mayorazgos; pero cit:tien ·puso eJ. qeclo en la 
llag~ fué el_ipsigne J(~veliarws ~o~trando los _daños-qt.w_Ja 
no ctrculacwn de la nqueza o~astona a la soctedad·. Decta, 

_el gran escritor que acabamos de citar;_ que 1?-s leyes amor~ 
tizadoras «son aquellas que sacati contínuamente la pro .. 
piedad ·territorial del comercio y. circulación dél· Estado; 

·que la encadenan a la perpetua pos~sióu de ciertos c-qer- · 
pos y familias;_ que excluyen para siempre a los derríás 
individuos del derecho de ·aspirar a ella, y que uniendo 

• J el derecho indefinido de aurn(;!ntarla a la prohibidón · ab
soluta de disminuirla, facilitan una acumulación -indefi'ni
da y abren un abismo espantoso, que puede tragar· con el:· 
ti~Ji¡po toda la: riqueza territorial~ del Estado» (2). Ha
blando de lGS mayorazgos, dice el niismo autor: «Ciertamente · 
que conceder ·á un ciudadano el derecho. de trasmitir su for
tuqa a una serie infinita de poseedores, abandonar las mo
dificaciones de eRta trasmiRión. a su sola voluntad, no sólo 
con l.ndepeni:Iencia ele los sucesores, sino también de las Ie
ye·s; quitar para siempre á su propiedad la co~nunicabili

dad y lá trasmisibilidad, q uc son stis dotes· más preciosas, li. 
brar la conservación de las familias sobre la dotación de un 
individuo en cada generación 'y a <;osta de la pobreza ele tü. 
do"S los demás, y atribuir esta dotación a la casualidad del 
imcimiento~ prescindiendo del mérito y de la virtud, son co
sas, no solo repugnantes á los dictamenes de la razón y a 
los sentimientos de la naturaleza, sino tambi'én a los prinéi. 
pi os del pacto y a las -máximas genei"i1les de la leg-islación y. 
]á política>>. . · · 

Inspirándose en las doctrinas que acabamos de exponer. 
los legisladores del siglo XVIII dictaron algunas medirlas 

. conducentes a dificultar la fundaeión de los mayorazgos. 
,Por c~_dula de 1789 .se dispuso .que no se pudiese fundar m a-· 
yorazgo, sin que precediese licencia real; la c~ál no podía . 
concederse sino cuando concurríán en los tundad0-res todas: '" 

(1) Colmeiro. Historia de la Economía· Política en España. T. 2. 
(2) Jovellanos. Ley Agraria. 
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las citcunstan.cias que exigía la ley. Más tarde (i 795) i<se man
dó que se· pagase 15% del valor de t.odo lo vin-culado antes de 
la Real Cédula citada y de lo que se vit:J.culase.después, para 
amortización de vales reales, y en compensación al Fisco "de 
las alcabalas que dejaba de percibir a·.cai:tsa de las ventas 
que se dejaban de efectuan. Finalmente «se ord~nó el pago 
de un 25% por causa de amortización· con el objeto de. sus
citar al'gunas mayores dificultades · para las fundacio-
nes>>. ·(1) , · . · . ' 

En cua~ to a-la aínorÜzación eclesiástica· es dign~ de no
tatse que las leyes españolas nurica miraron con buenos ojos 
la adquisiCión de !~_propiedad raíz por las manos muerta~. 
«Repártan~e las tierras, dice tina ley de Indias, sin _exceso en
tre descubridores y pobladores antiguos, y sus descendien-. · 
tés, ._que hayan de· permanecer 'en la tierra, y sean preferidos · 
los más califi~arlos, y no las 'puedan vender .a iglesia ni mo
nasterio, "ni a otra persona eclesiástica, pena qe que las ha
yan perdido, y pierdan, y puedan repartirse a otros>>: (2) 

, Esto 110 obstante gran parte de Ia'propiedad territorial_ 
pasó a poder de-las mano·s muertas, porque sieinpre estaban 
en GOntrfldicd6n la práctica y la ley. ·«Será muy rara o nin-· 
gun_a la hacienda, dicen Juan y Ulloa, en que no tengan las: 
religione?s.derecho y usufructo .. Lo mism() sucede en las ·ca·::~ 
sas y cada vez se le van agregando unas y otras,·porque 
continuamente compran nuevas fincas·Ios religiosos, o se 
consolidan la propiedad las dadas a censo; así pues los sé
glares,viencn á ser m·eros administradores de las fincas que 
poseen las religiones>>: (3) - · _ · 

(1) · IÚstóriii. del Derecho Peruano. 

(2) ·Recopilación. citada. Libro 4'?, titulo 12, ley 10 .. 
' ' - . . . 
(3). El .ll.Utor_ anónimo del Estado político del_Reinodel Perú el).1742 

dice: de diez o doce mil casas que fori.imn una· capital de ·provincia, no se. 
hallarán veinte que esten exceptas del fuero eclesiástico," porque todÍis son 
de i\llónasterios y religiones, y del clero, por lqs patronatos .y· aniversarios, 
que se lo· arrastra todo, y lo mismo las hacienda~:~ y las granjas de la cam-

'"Paña". · ' 
'En (,)1 ''M¡¡rcurio Peruano" se lee: "Las· casas (en Lima)· son 3941 (año 

1791). Las 969 de ellas pertenecen á manos muertas". ./ 
Estas dos citas las hemos tomado del discurso d(ll doctor Prado y Ugar

teche sobre el estado social del Perú dmante la dominación española. 
\ 
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AGRICULTURÁ 

I. Con~ideraciones g-enerales sobre la inten·ención deL Estado en el orden 
agrícola.-H. El Gobierno hpstiliza ·ciertos g·éneros ·de cultivo que pu
dierótl·progresar en el país. Restricciones puestas al cultivo de la caña 
de _azúcar.-III. Le.ves hostiles al cultivo-de- la vid.-IV. Régimen legal 
de la coca.-V. El Estado protege el cultivo del tt·igo en la co_sta del Pe
rú, á pesar dé que las tierras no le son propicias.-VI. La protección 
dispensada al cultivo delcáñamo y al del lino obedeció a razones espe
ciales.-VII. Otras causas que impidieron el desenvolvimiento de la 
agricult-ura. Mala organización del cultivo. Escases de la población. 
AvP.rsión de ésta por las faenas. agrícolas. Naturaleza física del pais.
VIIL El Gobierno no pudo, dado el estaP,o de la época, proporcionar. 
a la agricultura sus condiciones de vida. Las doctrinas de los escritores. 

l.-Considerado el_estaclo como un :tutor y el-súbdito co
mo un pupilo, aquel,_ Uenando su mi!"ión protectora, se mez
cla en _todos los asuntos de la vida e invade el campo de la 
ii1iciativa individual: para perpetuar el lustre de las familias 

. inmovili~a la propiedad; para evitar la explota,ción del la-.
brado,r por el señor, señala la 'taza de los ·salarios; para 
arrancar al consumido!' de las garras del productr·r, porte 
precio a los granos; pa m :que floréz~a la agricultura, man~-
tiene la ese la vitucl,. condenáda -por la Iglesia antes que por 
los economistas; para que los_ cereales que constitnyén la ba
se de la alimentación, nq escaseen, impone a. los agricultores
In. obligación. de sembrarlos, El Esta_do ahorra al labrador 
el ejercicio de su actividad cerebral; le dice lo que ha de sem
hrar, y hasta las horas de\ día más· oportunas para sus la-
bores. · 

CLertas disposiciones de las ordenanzas de la coca, nos 
.. hacen ver cómo el Estado llevaba de la mano al agricultor: 
ellas inctic_an la cantidad que podía: enc8star éada indio du
rante su cont.rata, el salario que debía pagársek, las horas 

. aparentes para arar la tierra y recoger la coca, la duración 
de los contratos con los ca mayos, _la calidad -y sazón de la 
coca encestada, el peso del cesto y otros muchos detalles del 
cult~vo (1). Este e~píritq reglHmentario era el de la época, 

(1) "Item, dice una ordenanza, porque en el beneficio de dichas cha
cras los indios que se alquilan, entienden en coger la coca y encorar lacha
cra, que es labrarla, y por ser aquella tierra tan caliente, si no se· repartie
r9 bien este beneficiado, de manera que el corai' que es más trabajo, se· hi
ciese a las horas que menos fuerza tiene el sol, sería muy' dañoso para los · 
indios que entienden en ello. Por tanto ordeno y mando: que los indios que ' 
entendiesen en este bepeficio, se ocupen en corar solamente desde por la m a• 
ñana hasta las nueve, antes de medio día, y dl'sde las nueve hasta las tres 
de la tarde en coger hoja de coca, dejándoles holgar a la hora de comer a lo-' 
ml'nos una hora entera, y desd!l vísperas hasta que se ponga el sol torn~n a 
corar, y que ning-ún dueño de chacra, ni criado, ni yanacona, ni esclavo los 
pueden compeler; ni compelan a que coren fuera de los tiempos declar~dps 
en esta ordenanza ...... '' Sebastián Lo rente, Relacionell. de los Virreyes y Au
diencias que han gobernado el Perú, tomo 1 '?, • · 

--------------
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el que informó seguramente las providencias fle los vi·rre,yes, 
lm¡ ordenanzasde los cabildos, y los reglamentos de los co
rrejidores relativos a ln aJ;!l"Ícuh;ura, que se sabe que existie-
ron, pero que no se conocen. · 

. El Estado nada hizo en fomento de la agl'ieultura. Des-
. de luego-, la introdueción de ,los frutos exóticos et].,JJUestro 
suelo, fufi obra no deJa acción gubernativa sino deL interés 
individual. Unos colonos pn.r vía· de negocio, otros_por ha
cer la vida niá,s agradable trajeron· al Perú los frutos del 
Ac;¡ia y dP Europa: Antonio de Rivera trajo el olivo, que l;la
hía de-~dar renomhre,a'Ilo; Caravantes, la vid, destina(la 

-a prender en los valles de Moquegua y de Ira (1537); María 
Escobar, la cuñada del M ni·qués, el trigo. base de la alimen
taci_{m del hombre civilizado (1560); Pedro rle A,vandía, la 
caña .de azúcar, el salitre de ·nuestra generación. N o se sa- -
be quienes inüodiljeron el arroz que iha á ser la riqueza de· 
Lambayeqne, ni la cebada que fué el onl'amento d~ los va
lles de Lima hasta la catástrofe de 1687, ni el centeno, ni 
otros p_reciosos frutaR, como la naranja y el tamarindo im-· 
portados del Asia. . 

'El Estado cr~ia hacer bastante siendo el guardian del 
labn!dor, garantizándole su vida y su pr·opieda<l. · · 

La institución de la Santa Hermandad erigirla en Amé
rica.a semejanza de la de España, para entre otras cosa~, 

perseguir y castigar á los que delinquier:en _en despoblado,
dió á los labradores la seguridad de sus personas y ele sus 
bie~es, conrlicitm primera para el florecimiento de la agricul-

·tura. El beneficio de COf!Ipetencia, creado para los~ labrie-: 
gos, quienes gozaron_ de él antes/que los demás· profesionales, 
hizo imposible la paralización del GUitivo por carencia de los 
aperos de la,branza y. galladas de laJ:>Or. Y las leyes enca
minadas a poner a la ágricultura a cubierto de los males · 
que pudiera causarla el tr~fico de los ganados, garl:i:ntiza7 
ro:ri eficazmente la propiedad rural. . 

. Esto fué cuanto hizo el Estado en provecho deJa indus-
tria ma,dre, y ello no debe causarnos extrañeza, porque los 
gobiernos cuyo sentimiento está ocupado por el fanatismo 
religioso y cuya inteligencia a<.:pira ·a,l predomio·murtdinl, los 

- gobiernos teocrático8 -y guerreros, sólo ejercitan' su.activi" 
~ -<;lªd en guerras religiosas. o de equjlibrio político, y son inca
_:·<·paces de prop0rciónar a los pueblos las condiciones del bien• 
·,estar material. . · · 

II.-EI Estado, ora sirviendo mezquinos intereses, ora 
pagando tributo a la superstición hizo la guerra, pór medio 
de leyes absurdas, a algunOs plantío~ como la caña, la vjj y 
la coca propios del país. · • · · · 

' Estudiemos en primer tét·mino las restricciones puestas 
al cúlt.ivo de la caña. - . 

::..---=----~---....:....-·_·.::. 
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Don Franci~co de Borja y Aragón, Príncipe. de E§quila-
. che, expidió una resolución en el año 1618 ,Prohihienclo, se~ 
g.ún lu expresa Mendihuru, que se funda!'e ingenios de aiq
car a menos de seis legüas de Lirno, y ordenando que se dc~·
sarmase'nl punto los que se hubiese comenzado a establec·er. · 
Esta resolución, cuyo motivo determinante s·e calla, ade-' 

. ·más de vel~r poco respeto a los derechos· adquiridos, · nos 
manifiesta el prop6~ito deliberad d de destruír -los· ingenios 
de azúcnr del Perú. · 

Hay otros hechos- de los cuaies sé deduce la misma con- ' 
elusión. · , · _ 

H~Rta el año de 1792 estuvó prohibida la introducción 
en las Indias, de útiles para los· ingenios ele azú'rar; y s(¡]o 
ese año se levmltó la prohibición, exoneránd9se del pago. ,de 
derechos á los de procedencia española. _ 

Antes de 1794 no se podía fundar refiHerías de _azúcar·en' 
el Perú, como se declliée de estas· palabras de Menclihurú: 

·«En-la ~poca de·O'Higgins se autoriz-ó y permi~ió el estable- _ 
cimiento de oficinas -para refinar azúcar en.lós'lug~re~en·~ 
que se elaborase>> (1). · . 

Don Diego Ladrón de Guevara recibió el año de 1714 -
una cédul·a, confirmatoria·de cierta r~solución de Liñán, que 
vedaba la elaboración del aguardiente de caña en el Perú . 
. Esta prohibición, cuyo carácter hostil al cultivo d~ la ·caña 
salta á la vista, fué iheficaz, como .lo son todas las que vul
neran los derechi)S inherentes á la oersonalidad humnna. . 
. Más tarde la admini~tración asestó un . segundo golpe á 
la fabricación del aguardiéhte de caña: dei'oyendo (Virrey 
Guirior) las protestas de las provincias productoras de a
guardiente, gravó este ~rtícnlo con un impuesto del 12. %, 
dando como razón el mnl estado estado del erari'o.. La _cir:
cunstancia de que hubiera dinero sobrante en las caj~~ fisca-
les cúando esta medida se dictó, acredita que su objetú no 
fué otro que' matar el cultivo de la caña. . . : · . __ 

Finalinente, los legisladores, para evitar que el indio pa
gase con su vidn s-ri. ignorancia en el manCi o de los trapiches,· . 
ó que se aficionase á, las bebidas akohólicas (estas son las .. --
razqnes que se alegan en la ley) prohibieron ahsolutaw~nte ·_ ... 
que trabajase en los ingenios ele caña de azúcar, ·y sólo per- ·. 
mitieron que con el consentimiento expreso de la autoridad · 
política se le emplease·en el corte y acarreo de la: caña. (2) .-.:. 
Pero si ál dictar esta ley, se tuvo en mira el bienestar d'~l iñ- ·. 
dio, no ca be duda. que el objeto principal . de ella f11é matar . 

. los ingenios de azúcar en el Perú, cotbo se deduce de los· he~ : 
eh os ·reseñados. · ·· 

(1)-Manuel de Mendiburu, Biccionario Histórico Biográfico del Perú, 
tomo 69. . . 

... 
(:J)-Recopilación de leyes dP losReynos delndias, librq69, título 13,Ieyll 
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. .A,sí pues, el cultivo de la caña cat'ecía en el Virreynato 
de ~as éé>ndiciones necesarias para progresar; la ,caña se siem
bra; para conver.tirlf\ ·en azúcar y en . aguardiente y l'as leyes. 
ponían dificultades para la construcción .de los ingenios y. 
vedaban lafabricfl,ción del aguardiente· y el establecimiento 
de l~s refinerías.. ·_ . · · • 

Las palabrqs de Colineiro que copiamos en seguida, nos 
hacel~ supóner que los reyes pusi~ron obstáculos alcultivo 
de. la cañ<i, temerosos de que los azucareros peru::inos hicie- · 
sen la cmnpetencia á los españoles. «Ha.bíau los moros, di
ce el autor citado, introducido el cultido de la caña dulce en 
el reino ,de.Granada, y su prosperidad les indujo á estable
cer ingehios de azúcar en muchos lugares de la costa y otros 
cornarcanos. La expulsión de los morisc:;os fué causa de que· 
se perdiese casi de todo puntó los plantíos; pe !'O se recobra
ron algún tanto pqr la diligencia de los nuevos pobladores, 
y llegó á florecer la' industria azucarera1> ('1). · . 

'r.ambien es posible soponér que los monarcas prohibie
ron la elabo.ración del agúardiente, . para qu~ no disminuye
se el consu_mo de los vinns españoles: aún no se había·formu
lado la ley de la ·sustitución, pero ya poclía aplicarse instin-
tivamente. . · · 

· Podríá decirse, pues, qtie el gobierno español mató. el 
cultivo de la caña, así en la metrópoli como en la colonia: 
eri la colonia á· poder de restricciones y en la metrópoli á · 
fuerza de r_ecargados impuestos. 

nr.~ Diversas reales cédulas así como las instrUl:ciones 
recibidas por muchos Virreyes,. revelan: que los monarcas de 
España tampoco _mirarc•n con huenos ojos el cultivo de~la 
viu en las fértiles tierras de At:1erica. . . . 

La célebre ordenanza d~ Felipe II, dacla en el añri 1601, 
prohip~ t~partir indios de n1it<1 pam el cultivo de la viña,. 
((PO!:"· ros grandes inconveliie'nt.es que se han experimentado 
en estos repartimientos». En las instruccíones·dadasal So
Ión del Perú, D. Francisco· de Toledo, se lee textualrnentt': · 
<cNo consiritais que se pongan viñas por muchas razones ele 
gran COJ;lsideracjón y principalmente porque habiendo allá. 
proviston bastante de estas cosas, no se enflaquezca el trato 
y comercio con estos reinos». Igual -prec .... pto se· consignó 
ni.ás_tarde en las .instrucciones dada>~ á D. f.,uis de "Velazco: 

¡ <<ÜS encargo y mando que no deis licencia pa!·a plantar Vi~ 
ñas, nj para reparar las que se fuesen acabando>>. Al Mar
qués de ,\lontes Claros se le ordef!'Ó asimismo que ·no diese 
talli~encia, ((Sin consultarlo primero para que se observe la 
dependencia que con viene tengan esos reinos de estos, y por 
la contr~tación y comercioll. . 

(1) Colmeiro, obra citada, tómo 2<? 
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Tüdos los mercados de América se cerraron á los vinos 
peruanos. Se les cerró el mercado de Guatemala para favo
recer á los vinos e~pa.ñob·r y c<porq u e- siendo fuertes y nue:
vos podían ocasionar daño á los indioS)) (1). En Panamá 
nadie podía, bajo severísimas. penas, introducir· v.inos del 
Perú, no digo para vender, pero ni siquiera para cousumir 
( 2). Desde el año 1620 se prohibiú exportar vino del l'erú 
tL Méjico. Por último, en el año de 1774. se prohibió inter
nar frutmr y caldos del Perú en el Virreynato de Santa Fé 
(3), prohibición que fué levantada tres años después, con 
motivo de la guerra entre España é Inglaterra (4). 

Los apuros financieros de España fueron parte á qu:: se 
atenuase el rigor rle est.e régimen, tan hostil al cultivo_de la 
vid. . - · 
. 'En una de las cédulas cu,vn cumplimiento d~jó-el Conoe 
de Salvatierra Á su sucesor el Conde de Alva·de Liste, Ke au
torizaba al Virrey ((pHra coniponer el pleito que estaba pen
diente con los dueños de las viñas que se plantaron.en Pisco 
sin licencia ni facultad)) (5). El Conde rcte Alva de Liste 
tanfpoco dió cumplimiento á este mandato, que; di.cho sea 
de paso, figuraba en una cédula de medios. · 

Por fin, una ley recopilada autoriz;ó, años después, ·el 
c;ultivo de la vid, admitiendo á composición á los cultivado-
reos de esta planta (6).. · 

(1) Recopilación de leyes de los Reinos de· Indias, libro 48 título 18, 
· ley lR. 

(2) Recopilació~ citada, libro 49 título 18, ley 15. 
(3) Colección de Cédulas del paare Matraya. 
(4) Mendiquro. obra citada. 
(5) Sebastiti>n J.JOí·ente, ,Relaciones de los Vineyes y Audiencias.que 

han ¡!;obernadn el Perú, tomo 29 
(6) Sin embargo de que contraviniendo á lo susodicho los 'vecinos y 

moradoreE? del Perú han plantado muchas, y pudiéramos proceder contra 
los dueños de ellas per el delito de haber contraveilido nuestras órdenes, y 
haber usarlo las tierras donde las han puesto; .todavía por usar de benigni
dad y clemencia, nrdenamos y mandamos que todos los posedores de viñas 
nos den y paguen cada año á razón de dos pur ciento de _todo el. fruto .que 
¡;ácaren de ellas, y que a~enta.do esto en la· mejor forma que conveng·a, to
dos otorgue\}. las esurituras de censo en favor dé nuestra real hacienda y pa
trimonio real, que fueren r¡ecesarias .para la pc~,ga de dicho dos por ciento 
de sus frutos al año, que estas se entreguen ~ los Oficiales Reale¡¡ de distri
to donde estuvieren las viñas, lo¡¡ LUales tengan QUidado de cobrar todo 
lo que esto montare, para Nos; y hechas las escrituras los Virreyes y Presi
dentes Gobernadores den en nuestro nombre á los dueños y poseedores los 
despachos que convenga, para que desde ahora sin limitación de tiempo las· 
puedan tener, poseer gozar y reparar ellos y sus sucesores, ó quien de los 
susodichos tuvieren título ó causa, quieta y pacíficamente, remitiendo y 
perdonando todas ó,'cua,Jesquier pena, en que por esta razón hubieran in
currido, con que en cuanto á poner otras de. nuevo, queden en su fuerza y· 
vigor las órdenes, cédulas é instrucciones antiguas, que lo prohiben y de-
fienden. ' 
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Expuesto el régimen legal de la virl; aclaremos las razo
nes que lo determinaron é investiguemos los resultados que 

-·produjO. · 
¿Por qué se prohibió repartir indios para el cultivo de la 

vid? Para privar á los .dueños de viñedos dcl_bracero que 
·. · necésitaban. Si se hubiera buscado la menera de mejorar 

la suerte del indio, se le habría exonerado del trabajo forza-
- dó en las minas; pero á España no la convenía que cesase el .. 

laboreo de éstas, ni tampoco estaba en su conveniencia (mal
entendida, por cierto) que se elaborasen vinos en el .Perú. 

¿Con qrié fin se mandó á los Virreyes, repetidas veces, 
que no dieren_ licencia¡ para: plantar viñas? Para que en el 
Perú, el país de M9quegua y de lea, solo se corlsumieran los 
vinos españoles: -

¿Por qué secerraro.1,1 ·los mercados de Norte, Centro y ~ 

Sud América á los vinos peruanos? Porque restringiendo el 
, consumo se restringe la producción: con tal· medida los agri- · 
cu'ltores peruanos plantarían menos vid y los vinicultores 
~spañoles serían señores. de los mercados americanos. 

, _ La política económica. de España era, pU!'S; acabar con 
los plantíos de la vid en el Perú; pero no limitarlos sólamen

- te, como asevera Uapa (1). Y para adoptarla solo tuvo 
·una razón: ((CVitár se enflaqueciera. el trato y comercio de 
los vinos españoles en' estos reinos». · · · -

La política fué errópea como la razón que la sustentnbl't. / 
Los vin9s españole's, dada su buena calidad, no nece~itaban 
para tener salida, ser consumidos en el Perú~ y, por otra 
parte, extendido en este reino el cultiv9 ele la vid, el Fisco 
habría visto aumentar los novenos d·e diezmos y el almoja
rifazgo, 'dos de sus rentas principales. 
· Es verdad que esta política sufre una alteración á fines 

del siglo XVII-en que se tolera el cultivo de la viil,. á coil
.. _. díciún 'de -satisfacer un tanto ae los frutos e't1 beneficio de 
- la n:al hacienda. Pero si el gohierno var:ió de rumbo, fué 

-_porque necsitaba de una renta más, que cubriesé stis des-
. pilfarros: la vrimera resolución --tolerando d cultivo de la 

vid, vino, como hemos visto,·en una cédula de medios; y 
la ley de India¡;, que levant_ó la prohihición de cultivar vi
des, tuvo el carácter de ley fiscal. Para que España apren
diese la ineficacia ·de las leyes prohibitivas, fué menester 

- ~qUa' la- 11.€Cesidad llamase á las puertas de SU erario. · 
. . . . .. Los- viñedos, abrumados, ·antes ele 1680 por un régimen

prohibitivo,. después por un régime.n restrictivo, tuvieron 
que llevar una vida anémica. EH cierto que las prohibicio
nes no se ·observaron rigurosamente; pero nadie podrá !le-·---- _, . 

(1) Capa-Estudios sobre la Dorhinaci6n Española en América, to
m·o 79 

----'-'------...:.... _____ ~--"- ------- -~ '-
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gar que, auri así, fueroh nocivas.' Una_ industria. no puede 
progre~ar cuando está fuera del terren,o'de la 'ley, cuando su 
ejercicio constituye·- un delito sujeto. á la jurisdicción· de los 
tribunales. La toleraJ!cia de algunos Virreyes no era garan
tía de estabilidad: si un Virrey toleraba la ·violación de la 

. ley, ¿quién podía asegurar que el sucesor seguiría la misma · 
poH~ca? - : _ . . · : 

Para justificar, mejor dicho; para explicar lo_s errore~ del 
régin1en coloriial. ert punto aL cultivo de la vid, no debe olvi- · 
darse que entonces era el reinado del privtlegio: sólo los pri
vilegi.ado_s tenían derechos, y sólo sus intereses eran respeta
dos~ -No debe de llamarnos la atencióh que el derecho de los 
cultivadores de AmériCa fuese sacrificado en aras de laconve· 
niencia de los vinicultores de España; éstos tenían á su fa-
vor el ser españo1es y él vivir cerca del poder. . .. 

- Recordemos también que la opinión de los políticos es
pañoles del siglo XVII no era favoraple, ni mucho menos, al 
cultivo de la vid: «Es preciso, decían, poner coto y l.ím:ite al 
plantío de las viñas porque roban la tlet·ra al pan y semillas 
y el vino- es-fruto que de ordinario se pierde,· y lo principal, 
porque su demasía fomenta muchos vicios y afemina el rei
no». Esta animadversión derivábase, como lo revela este 
'-párrafo, de la predilección por otros· cultivos y de razones 
'de orden moral. . _ _. -
. - IV:-Las ordenanzas'de la coca, expedidas por. Dc.'n 
Francisco de Toledo, despues de maduro exámen, aunque. 
animadas por cierto espíritu de justicia,· están satnradas de 
los errores económicos y de los prejuicios religiosos propios 
de la época., · . . 

Durante el régimen inc~sico la coca.fué un fruto religio
so que se·empleaba t:n las ·céremonias idolátricas y al que se 
le atrihuía la mágica virtud de aplacar las iras de los dioses 
tutelares. Para-que los sAcrificios ofrecidos á las divinida
des peruanas les fue~en agradables, era menester que la-co
ca se convirtiera en esjJirales de humo deJan te de los altares; 
y el sacerdote no oía. la voz de los dioses al consultar los 
orác-ulos sino mascaba ,la hoj~. sagrada. El Inca, hijo del 
sol, supremo rey y supremo sác.erdote, era el único que po-

. día plf.Lntat en RUS hacien9as el árbor religioso . .' . 
Los indios, conservandq sus tradiciones, hacían de la co

ca, durante el colóniaje, el.misnto ·uso que sus_ antepasados;' 
de aquí que los españoles .la mirasen con mal ojo. Una·ley. 
recopilada dice que los indios usaban la coca <(para sus,13u
pe'rsticiones;·hechicerías, ceremonias y otros malos y deprá.
vad.os fines)). Y el mismo Toledo sostenía que debían extir
parse los plantíos de co<;a, porque,ésta, por arte diabólico, 
fomentaba la superstición de los infieJes.-
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Pero la legislación de la COCA.- fué hija no sólo del fanatis
mo religioso, sino también de· la_ piedad cristiana. Dicha 
plan~á crecía en lugares insalubres, y la experiencia ha:bía 
enseñado que los indios que iban á los cocales, cua1ido no 

·perdían la vida, regresab:in á sus hogares con el organismo 
debilitado. Combtttir los plantíos de coca era, pues, en cier~ 
to mono, ahorrar sufrimiento¡;¡ á la raza oprimida. ~ · 

' Así pues, el espíritu religioso, elJ su forma mórbida' de. 
'intransigencia, y en su forma normal de. piedad, engendró el 
régimen legal deJa coca, qu~ vamos ií. estudiar: -

U11a ordenanza~ dictada en conformidai:l con una .realcé
d_ula, dispone: · «que.niñguna persona ele este reino pueda 

. plantar, ni plante de -nuevo chacra de coca, ni reponga las 
que están plantadas, ni siembren coca, ni pueqan: poner que 
las ya sembradas, ni traer indios á hacer-dichos 'COCales; RO 

pena ele que serán de nuevo,-arrancados y que¡:nado lo que 
así de nuevo se pusiese, y más incurra en p~na de dos mil Re
sos, la mitad para la cámara de S. M. y la otra mitad par~\ 
el ·juez y· denunciador, por iguales ·partes, y _en cuatro 
·añós de destierro de estós reinos, y que las dichas penas· 
1as ejecutarán las justicias so pena que de lo coiltl'ario se eje
cutarían e·n· ellaS)) (1). No se omitió, pues; ningún medio 
para asegurar la eficacia de esta prohibición. La esperanza 
de obtener una ganancia haría entrp,r _ á: los particulares ep._ 
el camino de la delación; la misma esperanza ·y el temor ele 
soportar la peria, los dos m6viles de las nccioqe& humanas, 
moverían á las autoridades. á -velar· por .el cumplimiento .ele 
la lev.· ' 

Pero no bastaba que la coca no pudiese' plantarse en lo 
venidero: ,era menester acabar con 'las plantaciones existen
tes, -y el legislador buscó el medio de conseguirlo ~in violar 
los derechos adquiridos. Casi todas las infracciones de las 
ot:denanzas, ::¡e castigan con la pena de exting;uir los platr. 
tíos. Muchas de las disposiciones de la_ ley;_ dictada_s en a
pariencia para proteger á los inqios, 110 tuviero'n•en eí áni
mo de sus aut(lres 'otro objeto 'que el.de acabar con los ca
cales: el reo del delito de ·sujetar á los inoios á trabajos for
,zados en las haciendas de coca, s'ufría, entr_e otras i)en_as, la 

' de «que fues~ arrancada- toda la coca que' tuviese del país, 
sin que pudiese .tornar á ponerlml.; y el indio que volnf1tarh
:rpente se obligaba á trabajar en una cpacra de co·ca, podíá, 
~unque_ hubiese recibido adelantado el precio de sus serví-

. ~ÍOl?. negarse á_prestarlos, devolviendo el anticipo dentro de 
l_os diez día!'i siguientes" á aquél en que los recibió. ¿Porqué, 

· si no e:t:a con el objetó de acabar con los plantíos, considerit-
, " '. ' ~ 

---- :) 
·. (l)..:_Ordenanzas de ia coca del . VÍrrey Toledo.' LQrentB, Relaciones 'de 

-'los Virreyes. y Audiencia,s, tomo primero. · 

·,¡ 

' -
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ban-las ordenanzas acto más reprensible cargar á los indios 
con coca; que cargarlos· con otros productos del reino _vege
tal ó mineral? Por qué los inaios podían s_er repartidos pa
l'a trabajar en las minas, y no para trabajar en los cocales? 
Sólo hay una razón, que justifique semejante diferencia: .la 
plata que era-el sustento de la monarquía, la minería, la in
dustria favorita de los colonos, deseosos de enriquecerse 
rápidat)Jente; la cqca era el instrumento diabólico de la su
pertición, la agricultura, la- última rueda del mecanismo 
económico de entonces.. Era n~enos perjudicial para los in
dios el cultivo de los campos de coca, que el laboreo de. las 
minas: si el trabajo_ en los co(!ales era debilitante, el de las 
mirras era matador; que más se.JJcillas son las faenas agrí
colas que las lahores subterráneas, y· no. hay: comparación 
entre el esfuerzo de arrancar á las entrañas de la tierra sus 
tesoros y el·de rotmar· las tierras de cultivo y r~cojer sus 
frutos. ·Los valle_s del Cuzco, por insalubres que fuesen, no 
podían serlo más -que las minas de Potosí y de Huanca-
velica. -

A dicha, la absurda prohibición de_formar chacras de 
coca desapareció pronto, pues, como nos lo_enseña Lorente, 
Toledo hizo otras ordenanzas concediendo licencia para_nue
vas plantaciones. (1) 

(1)-"Sustituidas las monedas de oro y plata con la entrada de los es
pañoles, gir6la cuca en el tráfico peruano siendo uno de sus máR cuantio
sos ramos, y con el qué más se enriquecía, por la mucha plata que por :su 
ea usa se sacaba de. las minas, según lo testifica una real cédula expedida el 
año 1573. A la verdad, ·en sólo Potosí se expedían anualmente sóbre 
100000 cestos de coca, cuyo precio ascendiendo hn.sta cinco pesos ensaya
dos, pasaba de medio millón lo que rendía, y aún más de uno como dice 
Matienzo. Este excesivo consumo, y .las inmensas ganancias que de él di
manaban en el siglo XVI, no continuaron en el XVII, pues en cédula dirigí: 
da al Virrey Príncipe de Esquilache con fecha de 1 Q -de noviembre de 1619 
le dice S. M.:"~Y porque se ha entendido que· el beneficio de la -coca, que se 
sembraba y cojía en los Andes del Cuzco y otras partes, se ha euflaqüecido
notablemente, habiendo sido por lo pasado de aprovechamiento grande, 
avisaréis que causa ha habido pa1·a éstq, y remedio que se podrá aplicar 
para volverla á entablar". _ 

"El célebre don Antonio de Le6n Pinelo cree que la decadencia del trato 
de la coca" provenía (le que como enriqueciese á muchos, dieron tantos eri 

-plantarla, que la abundancia aumentando ei uso, le bn.j6 el valor.~ El señor .. 
don Juan de Solórzano opina haberse origlnado de la gran disminución á 
q)le habían venido los indios, 'y el nuevo uso del vino que era una -de las 
causáa principales de ella. Pueden añadirse 11'!'! contínuas declamaciones dé 
todos los que no se interesaban en su logro·,. con las que consigliieron impe
dir su uso en 'las provincias de Qüito y rebajar su estimación en las del Pe
rú. Con el mismo designio el Solón de este Rey no don Fra'ncjsco de _Toledo . 
impuso sobre le. coca el 5% de alcabala, pagando á razón· de- dos las demás 
esper.ies. Era regular que tan _fuertes 6 bices hiciesen decaer su tráfico en a-· 
quellos tiempos". , 

"El que-hace en los nuestros'~ ascendió en el ViiTeynato de Lima, en el 
quinquenio de 1587 á 89 á 1.207,439 $.-Ripólito Unánue, Disertación so
bre'el aspecto, cultivo, comercio y virtudes de lit" famosa planta, del Perú 
nombrada-coca. Mercurio Peruano, tomo 11. _ · 

----- ·---- ----~~-----'-- ~-------
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·V.-El Estado que mató, c!)mo hemos visto, -los cultivos 
que pudieron progresar en el país, puso empeño en·dar vida 
artificiaf al cultivo del trigo. . · ; 
· Para. exponer la política del gobierno españql, en este 
punto, vamos á- reseñar la historia del cereal mencionado. 

· Ya por el año de 1548, trece años después :de fundada 
la ci~dad de Lima., aungue la colonia era un campo de ba
talla donde luchaban los indíge·nas con los invasores y los 
invasores entre sí, crecía el trigo en los valles del Cuzco, Are-· 
quipa, Cajamarca y 'Trujillo; y en el curso del siglo XVII to- · 
mó ta:l incremento el culti~o de este cer~al, que el valle de Li-• 
ma_producía al rededor de cien mil fanegas anuales,· el de 
Chicama ciento sesenta mil, y muy gmndes cantidades los 
de Pativilca, Barranca, Supe, Santa, Huarmey · y Chancay 
·en el norte, Mala, Cañete, Pisco y Chincha en el-sur. Había-. 
haciendas de trigo pór todo el Perú; en varios puntos de la 

- _ sierra, y en ca_si toda la costa. El p·aís ,era gran productor 
de trigo: producía lo necesario' para su consumo y exporta. 
ba á Panan;tá y á Guayaquil el ex_cedcnte, que e m de impar-

- tancia por su cantidad. El cereal i_ntroducido, según la opi
nión más probable por la esposa de Alcántara, el hermano 
materno del Marqués, era el producto más valioso de la inci
piente agricultura colo_nial. 

Pero se.realiza en la costa del Perú el terremoto de 1687, 
la tierra se vuelve inaparente para el_ cultivo del trigo, y es-

··caseando este cereal, hay que ir-por él á- Chile, donde'crece 
lozano favorecido por la naturaleza. Desde entonces el- Pe~ 
rú.fué tributario incondicional de la capitanía del sur hasta 
el año 1722, en -que las tierras recobraron su perdida fertili
dad y las espigas volvieron á ser el ornamento de nuestros 
campos. _ . . 

Abundar el trigó peruano y convenir los políticos en la 
neGesidad de proteg!:)rlo hacie·ndo la guerra a1 extranjero to
do fué utio. Se inicia entonces entre ·el trigo peruano y el 
chileno una lucha que duró hasta que la dominación espáño
la llegó_ á su término. Y a: veremos como la naturaleza que 
favorecí!} al trigo chileno, pudo más que la l~y, único Husten
to del nuestro; y es que no hay gqbierno capaz .de suspender 
la ejecución de la división territorial del trabajo, ley promul-
gada por la naturaleza. ' · · . 

. La primera providencia tomada para. fomentar el culti
vo del trigo, fué rebajar, por un auto aQórdado, h')s réditos 
de los censos que gr·avaban las haciendas del norte y del sur 
dedicadas á la producción de este cereal. Después se-mandó 
vender en cantidades iguales los trigos, 6. sea, tanto del de 
Chile como del de Lima. Más tar·de, dando un paso adelan
te en la trillada senda del régimén protector-; el Conde de Su
perund~, después de oir la· op~nión del Oidor limeño José 

_________________ .....:!. _______ ___, __ _ 
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Bravo de Lagunas y Castilla, mandó que se vendiesen pri
mero los trigo§; de)a-tierra,y luego los·de Chile [1]. E_n el 
año de 1815 se gravq·e.l trigo dé Chile con el impm·sto de uh
peso por fanega. -Por fin, el Virrey O'Higgins impuso á los 

. agricultores de-los valles de Lill,la_, la. obligación de sembi'ar 
det~rminada cantidad de trigo, según la extensián de- sus 
ha~1endas. y -como los errores perduran, esta .desacertada 
providencia fué imitada por sus. sucesores. Con ella se llegó 

. hasta el último extremo del régimen protector: el gobierno, 
en-medio de. sus delirios de protepcionista, privó á Jos agri-

• cultores de la libertad de cultivo, sustituyendrHtl criterio de 
los pe1·itos en el arte agrícola su criterio analfabPto, 

¿Qué resultado dieron estas medidas? Hablen los he
chos; que nos digan ellos si dejó. .de import~rse el trigo chile
·no, si aumentó la producción del peruano, y si se consigui6 
la ·baratura de ese cereaL . · · · -

Cantidades . de trigo chileno Ímportadas ei1 diferentes 
años: · · 

De 1785 á 17:89: ......................... . 
En 1790· ............. , ........................ . 
En 1791 .. : .... .-............. : ... : ... : ... -.... . 

-En 1802 ............................... : ....... .. 
-En 1814 más de .......... : ............. : .... : 

1.159,185. 
199,337 
2.51-,300 

2.233,691 
80,000 

·El viajero francés Po~e~a:t, citádo por Patrón, dijo refi
riéndose al período de 1795 á 1800, que la mayor parte del. 
trigo que se consumía en el Perú er_a traído· de Chile. A fines 
del año de 1801, el.23 ele setiembre, resolvió el Cabildo ele
var una solicitud al Virrey, para _que mandase á Chile bu
ques en convoy que importasep el trigo suficieilte. Alinte-

. rrumpirse el comercio en aquel rein0,, á eousecuencia de la 
rev'olución, Abascal temió que llegase· á falta'r el pan en la 
ciudad ele Lima. _ 1Jnánue decía en un artículo que escribió á 

' principios del siglo XIX: ((es de sentir que nuestros criollos 
·hacendados Je la costa np manifiesten empeño alguno en sá~ 
cudir esta onerosa dependencia de Chilen. A principios de 
1817. con la révolt;¡ción de Chile. volvió á escasear el -trigo; 
y Pezuela decía: «desde que Chile cayó en manos Cle los re
beldes la población gime por la carestía del pam. El año ele 
1820, el c~ibildo estaba preocúpado por la ·carestía <<que. se 
sufría de,13de la revolución del reinode Chilen. Estos hechos .· 
revelan que Chile contimió siendo el granero del Perú. (2) 

(1)..,-Véase el Voto Consultivo del Oidor Pedro José Bra'vo de Lagunas 
y. Castilla. _ 
· · (2)-Pablo Patrón. Memoria sobre el cultivo del trigo en la costa del 
Perú. 
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_ · El entusiasmo qne despertara en los agricultores elrec,o. 
brár lás _tier-ras su fertilidad y la protección ofiCial désapare

_Gió prónto, como nube de verano disipada por los rayqs ·del 
S~. . . . 

En .i 7S4, ya ape,nas se_ 8efnbr~ba trigo en la costa. En 
la época de Gil el número de fa}fegas qqt;! se cosechaban eñ 
T.rujillo era por término medio de 3600 á.:f.OOO, la~ cuales 
no s_iempre bas~H han para el consumo del .partido. Lecuap. 

· cla, en su descripción . de Saña y Lambayeque .escrita en 
1793, dice: t<como es numerosa la población casi sé consume 
allí toda la harina· que se recoje y no sale.para Guayaquil en 1 

tanta abundancia como sucedí~ antes,>. 
Séanos p~rmitido, por tratarse de un trabajo ec'on6mic;o, 

consignar aquí, en el cuerpo de_ la disertación, una serie de 
datos estadísticos rel~tivos al precio del trigo en diferentes · 
épocas, que hemos encontrado en la Memoria de Patrón,· en 
el diccionario de. Mendiburu, y en los estudios del padre Ca-

. pa sobre la dominación española. Agruparemos , los datos 
en tres períodos: el primer período éomprende .desde_ la i_n. 
troduccióri de ese CS!real en el Perú hasta el año de 1687, en 
que acaecieron los terremotos que esterilizaron para la pro
ducción del tr:igo la costa-del Perú: el segundo, desqe ese año 
hasta el de 1727, en que, al decir de los economistas, las tie
rras recobraron su fertilidad; y el tercer período desde 1727 
hasta 1821, año de nuestra emancipación. · · , 

. ,. 

·PJ·imer período 

Año Precio del ~rigQ por fánega 

'1 

· 1549 ....... : ........ ;.:......... 45 castellanos (160 pesetas) 
' 1680 ~-1'687., ............. ·fluctuó entre 8 y ~2reales. 

El dato relativo al siglo XVI, corresponde á los'.días que 
siguieron á la· derrota de Gon~alo J;'í_zarro por Gasea. Bn 

· los primeros tiempos los precios debieron ser ekútdos,- por.: 
que las guerras civiles ensangrentar.on el país, -y la guerra 
no es medio propic~o p¡:¡,ra el florecimiento qe los cultivos . 

. Terminadas las guerras,civiles, consolidado el ovden, el cul
tivo se desarrollq al abrigo de la paz, y la abundanCia fué el 
premio del trabajo, y la baratura el derivado lógico de la 
abu~dancia. Si á, este período de_la agricultura peruana se 
le bautizase, debería llamársele el período del trigo. 

.. 
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_Segundo período . 

Año. Precio por fanega 

1688........................ ............... 32 pesos. · · 
1712 ........................ ,............... 18 ·a 22 rea_les.· · 
1719 .............. :......................... 50 pesos. 
1727 ............................. .. : ....... ·. id. 

· En este período llaman la atención lo elevado y variable · 
de los precios. A raíz del terremoto, perdidas todas las co- · 
sec]las, tuvo necesariamente que ponerse el trigo a un precio 
tan elevado co'mo el de 32 pesos. Pero puede asegurarse que 
este -precio fué pasajero. Iniciado el comercio de trigo chile- . 
no, regularizado el tráfico marítimo con el reino del sur, si 
no vino la baratura antigua vendría cuando menos cierta 
:P,olganza. Si la estadística nos dice que el precio del trigo 
fluctuaba antes del terremoto entre 6 y 12 reales, y 'el año 
1712 entre 18 y 22, debemos suponer que el precio normal 
del trigo enel segundo· período fluctuaría entre 12 reales, 
precio máximo en el primer período, y 22, ó poco menos, pre
cio máximo que alcanzó en_ 1712.. Nunca costó probabk
mente menos de doce reales, porque no es racional suponer 
que el trigo traído del extranjero, por especuladores sin con
ciencia, fuese tan barato como el producido en el país en épo
cas de prosperidad. Si el precio normal del trigo hubiese si
do mucho mayor de 22 reales por fanega,. 18: ·hampruna ha
bría sido la enfermedad endémica de nuestras ciudades de la 
costa; y la his.toria no da r·azón para suponer que tal ha-
ya sucedido. , . 
· Los elevados precios de los años 1719 y 1727 fueron de
terminados, seguramente, por circunstancias -extraordina
rias; quizá por la pérdida de las cosechas en Chile, quizá por 
los monopolios de hecho, conseguidos ¡·or comerciantes há
biles. -Estas alzas prortucíanse, sin duda, a ·despecho de to
das las providencias tomadas po~ la autoridad. · 

Tercer período 

Año Precio por fanega 

1 E¡03 (primer semestre) .......... 4 pesos. 
·1813 (Junio):........................... 4 pesos 4 realés. 
1817 ............... _ ......... · ........ , ....... 10 á 12 pesos. 

Los datos que ténel!lOS a cerca del iíltimo período, del pe
ríodo proteccioni!'ta; corresponden todos al primer quinto 
_del siglo próximo pasado y atestiguan la carestía del trigo. 

------·-------·------------------ ----
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El régimen proteccionista fué ineficaz, porque fué ilusorio· 
· Los navieros se burlaron de la orden de vender con igual

dad loS/trigos, bajando el precio del trigo chileno; y usanclo 
de la misma arma .dieron al traste con la prelación concedi
da en. la venta al trigo· del país. Los agricultMes, por su 
parte, cumplieron de mala gana con la obligación· de Rem
br~r ese cereal, 'para el cual no se prestaban sus tierras. 
· VI.-Para terminar el estudio de la legislación económi-

1 ca relativa a la agricultura, investiguemos el espíritu de las 
leyes referentes al cáñamo y al lino. · __ 

El Rey Carlos I expidió una cédula, el' ·13 de Jur~io del 
año 15451 encargando a lo~ Virreye;, y Gobernadores que 
hicieran sembrar y benefiCiar en las Indias lino y cáñamo, 
procurando a la vez que los indios se aplicasen en esta gra·n
geríay aprendiesen a hilar y tejer lino. ·Más tarde, en 1577, 
se,.ratificó este mandato," disponiéndose, además, 'que esos 
productos estuviesen absolutamente libres de derechos. En 
el artículo .61 ddas Ordenanzas de Intendentes '¡;¡e les auto
rizÓ a estos funcionarios para <~hacer repart~merito detierras 
realéngas o de privado dominim>, aplicables al cultivo. del 
cáñamo y del lino. Y el 24 de Noviembre de 1.79'6, en la épo
ca de Gil, se dictó otra' real cédula exhonerando del derecho 
de exportación a los artefactos. del país fabricados con esas · 
materias. · 

Estas leyes dispensan protección a un ramo d~l cultivo, 
para fomentar una de las fases de la industria manufacture
ra: para. ella!;) en el cáñamo y el lino, lo secundario· es su ca
rácter de frutos agrít::olas, y lo esencial su carácter de mate
ria prima para los hilados y tejidos. En efeetb, en una de las 
cédulas citadas encarga e1 Rey a sus agentes que procuren 

1 · que los "indios aprendan a: "hilar y tejer el lino; y en otra se 
exonera del de\'echo de exportacióri a· los artefactos ameri~ 
canos de ·cáñamos y de lino. El fomento, pues, toca sólo de 
refilón & la. agricultura, colo~ada entonces, ~egún las ideas 
dominantes, por abajo del co.mercio y de la industria. . 
. Como los lienzos no podían venir de España debido al 
atraso dé la industria manufacturera, para que no viniesen 
de Francia o de Flandes, países enen1igos. de la Corona, op~ 
taron los políticos por que se fabJ:icaran 'en el país. Lo que 
dice Colmeiro sobre el cúlthro de estas plantas en- España 
viene en apoyo de lo que acabamos de decir. ((Promovió (el 
sistema reglamentario) el cultivo del lino en variaR provin- , 

. cias de España, y sobre todo en Galicia, y para. ello imaginó 
que los Concejos diesen- tierras públicas a las gentes pobres 

, con la condición de sembrar esta planta textoria, , y manda-
, sen á personas· particulares reservar c~da año una parte de 
tal heredad a semejante beneficio. Sin embargo· Francia y. 
Flandes cóntinuaron ~:~.basteciendo ·de lienzos nuestros mer-
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cados, frustrando el suceso las esperanzas y deseos del rey 
.y de las cortes». (1) , 

En este punto, pues, la política económica fué la misma 
para España que para América, habiendo solo una diferen
cia: en las colonias a lo que entiendo, no se obligó a los agri
cultores a dedicar una parte de ¡;:uR tierras al cultivo del cá-

. ñamo y del lino, lo cual se hizo en la metrópoli. • 
VIL-Contribuyeron a la decadencia de la agricultura, 

qqizá tanto como _las leyes desacertadas, la mala organiza
ción del cultivo, la escasez de la poblaciqn, la aversión de és
ta a las faenas agrícolas y la natura:'Ieza ffsica del país. 

El cultivo de los campos estaba entregado al negro es
clavo, importado del Africa, el cm11 trabajaba por temor al 
látigo y no por cumplir con su deber, porq'ue le faltaba la es
peranza de mejorar 9,e condiCión, que es el aguijón de la ac

. tividad, en la ergástula había nacido y en ella había 9,c mo-
rír, como murieron sus antepasados y como morirían sus 
descendientes. Es ya un axioma que la producibilidad del 
trabajo servil es menor, y con mucho, que la del trabajo li
bre, porque un sér ~ quien la ley le desconoce toda suerte de 

. derechos, no puede ser útil a la sociedad. 
El patrón, por su parte, se consumía en la·holganza crio

lla y recibía la riqueza que le proporcionaba, el sudor de sus 
esclavos, sin contribuir con una: i,dea, sin pasar una' priva
ción, sin desplegar ningún esfuerzo: era, uu parásito que la 
sociedad alimentaba· para ser consecuente con sus !l.tejuicios. 

El señor exento de la ley del trabajo, porque era un s·er 
privilegiado; el esdavo trabajando poco y a la fuerza, por

, que nada esperaba; he aquí el gran <;ultivo de la época co-
lonial. · ' , · 

No eran mejores, por cierto, las condiciones en que se ,en
contrabf:l, el pequeño cultivo. Part.e d.e las tierr·as cultivables 
de la sierra, no la mejor ni la más grande, estaba en poder· 
del indio, quien no podía ser un buen factor de producción: 
el régimen incá:sico, el comunismo, le había privado del espí
ritu de iniciativa; la tiranía de los ·conquistadores le hizo 
odioso el trabajo; y la Iglesia, por medio del diezmo,. y el Es
tado por medio del tributo, y los corregidores con sus veja
ciones, arrebatándole el ~ruto de' sus esfuerzos, acabaron de 
quitarle todo estímulo. . , · 1 

La escasa densidad de la población contrariaba .también 
el 9,esarrollo fl.grícola del país. La población del Perú era in
significante: poco más. de un millón de hombres diseminados 
en un territorio inmenso. Así la agricultura no podía progre
sflr, porque carecía de brazos y de mercad9 (extenso) para 
sus productos. 

·(1) Celmeivo. Obra citada. T. 1.0
• 

' ' 

------------ -~ .. _.___ ~.--_ ~ --- --~ ________________________ __,_ ____ _ 
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La población, a más de ser escp,sa, odiaba· las faenas 
agrícolas, odio que puede explicarse recoi·dando algU;nOS pre· 
cedentes históricos. · , , 

La varíedad de los frutos agrícolas de España. en la épo
ca romana, atestiguada por: los historiadores, ·y los aplau· 
sos que el estado floreciente de lá agricultura hispana arran
cara a Polibio, Plinio y Es~rabqn, son una prueba de que en, 
el alma celtíbera se anidó el . amor a las faenas· del campo. 
Los godos, a raíz de su establecimiento en España, dejaron 
las armas para guiar el arado y manejar la hoz. Los moros 
tuvieron predil~cción por la agricultura:. sus reyes se desve. 
]aron por la prosp~ridad del cultivo y sus nobles no desde· 
ñaron el trabajo del campo. Sin embargo, el español del si
glo XVI, her(J!deró de'la.grandeza qe Roma, que tiene en sus 
venas sangre celtíbera, en sus leyes 1~ sabiduría de los godos 
y en su civilización ( ep..parte) la civilización mori;.ca; huye 
de los camp'os y desprecia la agricultura. La lucha de la re· 
cpnquista, epopeya de siete sigl.o~. y las guerras exteriores, 
sostenidas por los reyes para. hacer de España la dominado~ 
ra del mundo, explican suficientemente este singpla·r fenó· 

.. meno.· · · . · :. 
El eRpañol colono de Améric~, tuvo .un motivo .. más pa~ 

ra.despreciar las labores del cam·po: había venido a las In
dias en b'Úsca de 'fortuna, y las minas le. bt:indaron 'su orO y. 
su plata en abuadancia; había venido a ,ser señor. y los indí
genas se postraron a sus plantas; no· abandonó su hogar, ni 
se expuso aJos ries~m¡ de la nftvegación, para soterrarse en 
una hacienda, arrancar,sus frqtos ú una. naturaleza salvaje 
y vivir a laR puertas de.la barbarie. ' · . · . 

Era natural que ~1 criollo. despreciara también· la agri
cultura, pues veía entregado el cultivo de los campos al cui
dado de los esclavos, y en el· concepto social, la estima en 
que !¡3e tienen las profesiones depende de la calidad de las per-
sonas qtie las ejercen. . . " . 

La naturaleza física del Perú está muy lejos de invitar al 
hombre a; las faenas del campo. La costa es anémica, porque 
carece del agua que es 'la sangre de los campos: 'los ríos que 
bajan de la cordillera y desembocan 'en el Pacífic'o, salvo ra
ras excepciones, no pasan. de la e'sfera ·de riachuelos; y la llu· 
vía, providencia de otros campos, no apaga nunca la sed de 
los 11uestros. La sierra, regió.n quebrada, salpj.cada de abis. 
mos, y la puna, región de los fríos intensos,; invitaban al co· 

· lono no a las labqres del campo, sino a la explotación de las 
minas que' en ellas abundan. La montaña,. región 'de los bos

, ques.froqdosos, de vejetación · exuberante, de peligrps sirt 
cuento, mirHda hoy comó el Dorado del porvenir, no pudo 
ser la tierra prometida del pasado. ' 1 : 

1 Es cierto q~e el gobierno español nada hizo para irrigar 
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nuestra costa, ni para. dominar la. naturaleza abrupta de 
nuestra sierra; pero lo que nosotros no hemos hecho en el si
glo XIX, habiendo progresado .la ciencia de 1~ riqueza, y .la 
ingeniería, no es p()sible que lo.exijamos a los hombres de los 
siglos pasados. · · · 

VIII. ,.:....El Estado cuya· misión 'es suministrar a las indus 
trias ·sus condiciones de :existencia y progreso, no pudo pro
porcionar a la agriculturá sus condiciones de vida, que son: 
el crédito, la instrucción·y la libertad. 

El crédito agrícola, problema que preocupó ya a los es
critores del siglo XVIII, recién ha sido resuelto por la cien
_cia económico-jurídica de nuestros días. Los políticos de 
ese siglo sólo pudieron plantearle: tocaba a los juristas de 
nuestra época discutirle'y resolverle. · · 

· La botánica, la química, -lás ciencias naturales dé aplica
. ción en la agricultura, aún estaban en _pañales, y no podían 
por consiguiente, ser objeto de en~eñanza facultativa.·· 
. . Y la libertad, alma.de la agrkultura, medio .único donde 

puede desarrollarse la vida, no era bija predilecta de aquella 
. época. . · ' 

Tampoco le fué dado al Es~ado enmendar su _nunb9, ins
pirándose en la doctrin~ de los políticos. Ver·da'd es que los· 
economistas españoles ponderan la excelencia de la agricul
tura, porque es la industria niFtdre; pero estas ·enseñanzas ' 
n·o pudieron servir de remedio a sus males, ante.s• bien pudje
ron ser c·ausa de que se ahondasen su¡;; heridas. Las palabras 
de los escritores de la época sólo' pueden ser consideradas co
mo un augurio de. lo porvenir. I .. a fisiocracia estaba a.ún 
en l"a infancia, y, por jo inismo, en su, ·períodó de lirismo 
y empirismo. Los fisiócratas conocen los males, ven la nece
sidad de remediarlos, pero no aciertan con la ·:medicina, pues 
solo entrevén los lineamientos del Huevo régimen agrícola, 
destinado ·a reemplazar al qúe ya n.o. podía existir. ·por ha
ber caído sobre él el anatema de cien generaciones. Esos líd-

. cos para enaltecer la agricultura rebajan el comercio y la 
indüstria, como si la solidaridad no fuese la ley de las indus
trias, lo mismo que es la ley de la vida. Las n~evasideas que 
ellos emiti.eron y que la ciencia ha recogido, estaban disemi
nadas entre multitud de errores, derivados de loH prejuicios 
de la época. Es ci:::rto que J avellanos, en Ru informe sobre la 
ley agraria, precisó lá reform.a; p~ro las nuevasideasnunca 
se encarnan inmediatamente en la realidad, necesitan para 
ello de larga gestación. El becP.o, pues, de que la fisiocrada 
tuviese en España sus precur¡;ores y sus apóstoles, no es mo
tivo suficiente para censurar a los reyes, porque no entraron 
decididamente en el camino de la reforma. 

(Continuárá) ' 
PEDRQ M. ÜLIVEIRA. 



Elección de 'Re.dm.· y de Vice .Redoa· 
de la 1Jnive1·si~ad·. · 

tONSE)O.DE DELEGADOS 

SESIÓN DEL 12 DE MARZO DE 1915. 

En Lima, .á las doce días del mes de Marzo; de mil nove- . 
ctentos quince, s~ reunieron a las 11 y 15 a. m. ¡;ln .d Salón de 
Sesiones de la Universidad, bajo la presidencia. del señor 
Deéano de la Fácultad' de Cienciás doctor dón Federico Vi-

. llareal, Catedrático más antiguo entre los señores Deca~os, 
con el objeto de proceder a la elección <;le Rector y Vicerec

, tor de la Universidad Mayor de San Marcos, para, el perío
do legal que principia el 20 del corriente y terini'~ara el mis
mo día del a~o 1919, los siguien~es señores: Decanos y De
lega~los de la~ seis Facultade~: · · · 

'.rEOLOGÍA 
,. 

Decano: -doctor don Belisario A. P}lilipps. . . 
Delegados: doctores Eduffrdo Luque, Aquiles Castañeda, 

M~rian~ Aguilar, Juan M. Atucha, José Sanchez Díaz y To
mas Sese ... 

JUPISPPUDENCIA:. 

Decáno: doctor don Eleodoro Romero.' 
. Delegados: docto'res Ricardo Aranda,· Felipe de Osma, 

Alfredo Solf y Muro y Víctor M. MaUJ;tua· .. 

MEDICINA 

Delegados: doctores. Ricardo Flores, Constantiilo· T. 
Carvallo, Maximiliano Gonzales Olaechea, Carlos Villarán, 
Francisco Graña y Ricard<? Pazos Varela. 

.·,"' 

\-._';-.•. ,, 

;~ ... ~ 
':! '"!,.~ 
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' 
CIENCIAS' NATUIÚt..ES y ·MAXEMÁTICAS' 

• ' ,1 ' - ., • ' ' ; • '. • ' ,. - ,tl. \ -· ' -. ' ' • 

, . Delegádos: ;dbctor~s Joaquín Capelo, Ignacio La Puen.t~, · 
LV_ ~~r1 o A.. Cttrl(;!~ti, CE~;rlos, Gran~a. ~ C~~los R<,>spig:liqsi''y 

._lgt.. . . . . ... . . 

.,_ 

CIENCIA.S POLÍTICAS . y ADMINISTRATIVAS .. ,. 
. ' . ' . ' . ' ) ¡ . . ~ ', ·/ •' 

· ·. _ ·' . ·lJ.ecano: doc~'or doii José MatíaR Man:Za:rÍifla. . , ·. :. , 
, · . :, Delegado,s: doctores .Julio R..; -Lore(la,·. Antoni6 ':Miré!:-:, · 

, _. t, Q.~esada·, Rufino .V. 'García, ·FtanciRco Tudela y .V a,rela, Ma: •. · 
· n:Qe1Vicente~ill-~,rá1,1yJoséV:areia-y.O~·b~~~~¡o. . . , ',.· 

~· :' ' • j 

. ' ~ ' 

• .• . '1. ' • '~ 
~ r : ' • ' ' . \ . ' ' ', . ' .: ' . • • ' , : • 

· · -~Pec.ano:. qoc~o¡; d(m.J avier Prado y Ugiu.t~ch~.. . ... , 
-.··· · c'FJelegados.:· doctores ~Ma.miel. B .. ·Pere"z,· Hildebrariclo '. 
'Frie.ntes·y·LU:is.Miró.: QueAada.' · ·. : ·· .. ··· · . . · 

· .. : .. :·:BJ.~efiqr;PrésÍd«:!hte d'esignó par.a'el ·~~~o, c9Íno ·s~cte,tá~~- ' 
rio; a,~ de IaTnstitución-dodtor don ~ic_árdp)~.rañcla./ ·. ·'-')'·· · 

·. Sé:'dió lectuia··a ·los ·artículos 279"?89 v.281:de_la·-LeS:C .. 
';.uOrftá:?i_·~.a.d-dd~~I~sl~ufciOn·y·so d.el 'Reg~am~ntp_'~:tf~e.r.if>r}~e-1~_'- : 
· . ntversl a . · " -... . · ' ·. ' , ·· ... ' · . .. . . 

<;;:~Ue~.~rl~·resid~nte in:di(!ó qpe la des~gn:~~ú>k.dé'Iiit:~'.per~í · 
s?J;la,s;pa!",a:~j~rcer esos c~rges se ef~ctua~í~a: e·n··ce~u.lás ·¡;;e~a~·. ·, 

.. ·x;atl~~ .. -,-·; .. ··-· .. · ,.·.·' :_.. · .· '·_. -:·.· .. .-·.,·', 
.,. __ :-~Sé piocedi'ó a .la elección de rector.. ·. . :,·· · ·::··. ,. · ~ .. 

'-~·:. :-~.S.e)ili~p~tid\9:-la. sestónj éori el·. objetd·~é·qu~ é{:p,repad.~·. ' 
·,ranlos'votos.· :· · · .·' · · 1 · ·· ···.:·,· ,.,._ :·. · 
, '. ·: ·,·::R~alsi~rta,: el se.ñor Presidente ·desigit6 co~o .. ··e~crtitaüo_.:. :.· 
·:-:res:álos·.:dqcto.res ]oaquh,1 'Capelo y Rtifipq· ·-v .. García. · ·. :· '· <' 

/ ~ _.;·:·Súfragar~n>t~eintft·y,cin~~.'sei?-o;r~s:el~~tqres 'y .. se 'deéla;~.ó :.: : . 
.. ·qu~· I.a :t?aY:on~ abs<;*l~a.era ~~die~ y 9clio ~otos.. .. . · .. 

J /:· ~·,' · ·:Vex;Iiicado el es~rutmw, :d10 ·ei stgmente ~esultado: .- . , 
· .· .¡, .. .-·,.J>.<?9tP.~:do~. J.o·sé fardo:,.a~. V:'?~~.s .... '. : , •· .-.. ,· · :·. · . . < 

. :.::: . Etf consécuenéia, . fué 'proda mado ·Rector . de.la Uiliversi-' · 
/ . 'dad. par9jl 'cuátr:ienio·que p~i'ncipi~ 'el' 20 del :prE)sente' mes' y. 

. ' terniiíia:tá: el mismo,.día del :a.ñó 1919. 
. Se proceaió ·en. seguida·~ lá 'ele~Ción de Vicerector. 

. Sufragaron treinta y cinco seño~es electores y la vota-
ci~n dió e~ siguiente resultado:· 

·Doctor don Ernesto Odriozola: 35 votos. 

. ' 

·-- -·------- -----·----·- -~---~- ..,-----.-...::..._ - - -



Doctor Federico Villareal 

PreRirlente de la Asamblea dt' Deleg-adoR para las Plecciones de Rector y.Vice-Rector de 
la UniYersidad. Decano de la Facultacl de Ciencias Naturale~ y Matemáticas, catedrático 
ele Mecáni<~a Racional y Teoría General de máquinas y motores en dicha Facultad, Profe
sm· en la Escuela de lngenipt·os, Senador de la Repñblica, autor rle varias obras científicas. 
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Fué proclamado, enl consecuel1cia, · Vicerector de la Uni-
versidad para el expresado per~odo. · . : · 

El seño.r Presidente expuso: que tratándose d~l caso de 
reelección se militen, conforme ~1 Reglamento;. las ce~remo
nias relativas a· la. toma de posesióu de- dichos cargos y que 
se limitará úñicameni.e a comunicar a dichos señores la ree
lección efectuada. 

r Despues•de lo cual y aprobada la presente ;:¡.ct~. se levan-· 
tó la sesión. .~. . , . 

F. VILLAREAI., 
Presidente. 

Ricardo Afanda, 
Secretario. 

'1! 
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REVlST A VNIV:E~5Il'A.RIA 

.__.?. .. .. 

.Medichm Social (1) 

. l. CONFERENCIA 

:Plan general del cnrso 

SUMARIO.-La propa.ganda higienica, y la obra _de la extensión univer~ita
. ria.:......Moqernos eouceptos sobre ·la obra médico social..-La formación 

de la conciencia.flanitaria popular como base del desenvolvimiimto hi
gienko de los-pueblos.-El derecho á la salud :Y á la vida.-Los factores 

económico-soci-ales de la- st~.lud y de la enfe.rme-dad.-P. ~n gene-ral d_ees-tas conferencias. · . · -- -. · 
. . -

' . . . . . . . 

La Universidad -Mayor de San Marcos ge: ·ima, amplía 
-definitivamente sus viejos y estrechos linderos. ,En un noble 

ananque de pr'ogreso inicia la obra de la exte· sión uni~ersi
taria: obra buena de c~,_.~ltura y de mejoramiento nacionales. 

Nacida hace cerca de tres cent~rias y medift, lá Universi" 
dad de Lima fué primitivamen_te escolástica,_ sembradora de 

(l)~El presente artíéulo que-apare en La Revista Universitaria, formá. _ 
como capítulo _preliminár, parte· integrante de un libro que .tenemos en cur
so de redaeción. Aprovechando de la_ solicitación Qtle se nos hiciera para qar; 
una serie de conferencias destinaqas á la propaganda de la IQ.edicina sociál, 
hemos sobre el mismo programa de. estas conferencias, red,actado las pági
nas de un libro, de carácter aca<!émico, que pensamos dedicar á -la Univer- · 
sidad de San Marco¡¡ y á sus dignos miembros. · . 

,'_: 

.. 
------ -------------------------------

.... 
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creencia~ religiosas, disCiplinadora-para mayor lustre de 
los Reyes y culto de los Santos-de la juventud que por en
tonces frecuentaba sus aulas. Desde su fundación, allá por 
el año de 1551, los Monarcas españoles quisieron que las lu
ces que irradiara este instituto, contribuyeran á conservar 
la armonía 'social y la paz religiosa en sus dominios. Lós 
'Papas deseosos de lisonjear á quien por entortces representa
lfa el poder mas fuerte de la tierra, el trono ·Hispano; canee~ 
clíeron· á la Universidad fundada en Limá privilegios especia
les, entre Jos que merece mencionarse el Breve del papa Pio 
VI de 1 Q de junio de 1794, <<concediendo indulgencia plenaria 
en el artículo de la muerte á los doctores, ·maestros y .em-
pleados de la Universidad». (1) . . . 

Está mirada á los orígenes, improcedente á primera vis
ta., lá hacemos, para evidenciar que clesqe entonces nuestro 
primer centro educacional há si'do colabqrador activo de la 
vida 'del país, confundiendo su actividad con la actividad de 
la naciót1. · 

Reformado el esp1ritu que inforÍnara durante siglos la 
enseñanza univer.sita.ria, no teniendo yá en mira difundir· las 
creencias religiosas, nuestra Universidnd·Mayor sirvió desde 
los primeros días de la emancipación como· pod~roso refiec-

. tor'de las ideas Íiberales. Ld reforma y renovación definiti
vas de su .espíritu medio~val. fueron obtenidas durante la 
administración sabia de Castilla y realizada por uno de 
nuestros mas emineates hombres públicos de ·las pasadas 
edades. (2) 

Hoy, colocada la vieja casa ele San Marcos hajo la alta 
dirección de uno de Jos estadistas mejor prepa.rados HL pre. 
sente, en quien un afán incesante de impulsar la instrucción 
públice. se auna la experiencia obtenida,al contado' intelec

·tual de los pueblos europeos moch~hidores de las preocu,pa-
ciones de la hora actual del mundo, rdmpe sus frontera~.; pa.
·sadas, y con nuevo y ren'ovado brío busca la forma de 
ser factor de progreso de la patria y de mejoramiento inte
lectual y moral de su pueblo. 

Y es para reaiizar este doble objetivo, fecundo y bueno, 

El deseo de que no se pierdan las tareas nuestras de preparación del 
·curso popular, sino que por el contrario ellas aprovechen á oJos que .en el fu
turo quier~n seguir nuestras huellas, no.s mueYen á rea1izar este ,tra.l5¡ijo, 
para el que hemos encontrado por doquiera entusiastas protectores. • 

Uno de ellos ha sido el doctor M a tías. Manzanilla Decano de lá Facul
tad·de Ciéncias Politieas y Administratims y Director de esta Revista. A~ 
provechamos esta oportunidad para expresarle que nuestro agradecimien
to solo puede ser superado por nuestra amistad. 

{1)-Bosqueio hls.t6rico de la fundación de la insigne ·Universidad Ma
yor de San ~!arcos. J. Dávila Condematin. 

(2)-El Doctor José G. Paz Soldán. 

-------- ----~---·- ---~~----_:_ ______ _ 
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que se inicia al presente la obra de la extensión. universi
taria. 

Yá antes de ahora tocole á. la Universidad ptohijar los 
esfuerzos de un grupo abnegado de peruanos, fué en el siglo 
XVIII, cuando prestó d.ecidido apoyo á los que se .consagra
n;m á la publicación del célebre «Mercurio Peruano¡¡ dr.cisivo 
instrumento de cultura en el que se preludiaron los primeros ' 
acordes del canto de libertad de este Continente. 

Vuelve pues la U'niversidad sobre sus pasos, constit1;lyen
do este regreso a,l pasado, renovado por los ideales del pre- . 

. sente, un amplio esfuerzo ele progreso y de cultura. La ex
tensión universitaria, tal como la ha concebido el Rector Dr. 
José Pardo,. puede pues considerarse como el acontecimiento 
singular, que en el futuro marcará el comienzo de úna nueva 
etapa para la vida del viejo claustro de·s~n M~rcos. · 

. Dentro del programa general en el. que la extensi6n uni
versitaria debe .desarrollarse, há" querido su iniciadór que fi
gure como una; de sus partes 1111itS principales, la propagan
da higiénica, mediante una serie ele conferencias, en las que 
deberán tratarse de todos los asu,ntos que en la actualidad 
constituyen esa ciencif,t apenas nacida, pero yá ovulenta por 
su crecido. patrimonio de verdades,. que seillama la Medicina 
social. . . . . . . . 

H~ querido el Dr. Pardo encomelidar .á l}Uestro entusias
mo estn tarea, gustosos la aceptamos, yá qué á .la Medicina 
sqcial con~agramos hace ~iempo nues.tra actividad y nues-

. tro ~studta. . · . 

/ . - . . . . . 
Que debeú19S entender por Medicina Social? Hé aquí una 

de las preguntas mas· expoptáneas y sencillas, pero también 
mas.difíciles de dar respuesta.. . . . , 

. i<La·Meclicina social, contesta uno de sus mas ardientes 
propagandistas el profesor Tropeano, es una 'cliscipli.na en

. caminada á sintetizar·) ·vulgarizar los .resultados científicos 
·.y prácticos de las diversas <:loctrinas biológicas• y sociales, 
informando las cQstumbres y leyes de los . pueblos y de los 

.gobier:nos con el firi'de tutelar suficien:temente la vida fisica, 
mor~l y económica ele las naciones mediante l~ disminución 
,ele la morbosidad y mortalidad human'as,. la prolcmgación 
ele la vida media de las clases pobres y el i;nejoramiento de la 
especie)), · · · · 

!<La Medicina Social.estucliani:lo unicamente las mcesida
des .fisjolojicas inclh-.iduales en relación con las· continjencias 
sociales, el enfermo en relación con la colectividad, la enfer
medad con el ambiente ecort6mic.o y inoral, trata ele repri
II).ir y prevenir las infecciones de orden colectivo-epidemias 

; . ~ . l . 
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Y. endemias, intoxicaciones, sicosis y degeneraciones socia
les-precisando y conjurando los factores -sociales que deter
minan y sostienen tales enfermedades, con la promulgación 
y a-plicación de rémedios social~s. queridos por el_pueblo por 
virtud de conciencia higiénica é impuestos por la legi"slación 
por obra de los gobiernos civilizados». (1) 

No es posible dar de la medicina .social una definición 
mas amplia y que traduzca mejor, dentro de su laconismo,. 
todo el formidable complejo que ella abarca. · 

. _Abandonando al individuo con sus taras orgánicas y 
sus dolencias personales y considerando unicamente á-la co
lectividad: pueblo, ciudad, país y la humanidad entera, la 
Medicina ·social agiganta sus horizontes cada .día, deman
dando el auxilio y la colaboración e~trecha de las ciencias 
m~dicas y sociales, que' se hallan en los extre¡pos de sus cam-
pos de actividad. ' 

· Esta conjunción de la Medicina y qe la Sociología, cons-
tituye-pues' en su mas amplia acepción la Medicina social. 

Buscando el apoyo solidario de todas las diferentes ra
mas de las ciencias médicas, escudriñando en sus menores 
detalles las enseñanzas fle la patología y de la clínica, ele la 
bacteriología y de la higiene, la Medicina social vá edifican
do, lenta pero seguramente, su patrimonio de verdades. · 

_Poniendo á amplia contribución las ciencias sociales y 
los fenómenos mismos de la vida colectiva, en toda su mas 

· completa actividad, la Medicina social acrece ·lós medios de 
llegar á la formulación ele sus preceptos fundamentriles. . . 

La aplicación de estos preceptos á la vidá de las nacio-
. nes y de las ciudades, lá acción conjunta de·los higienistas y 
médicos, de los economistas y soci6logos, de los filántropos 
y de los estadistas, que buscan etL la Medicina social los· de
rroteros de su conducta y las inspiraciones para su obra ele 

· pei-feccionamiento humano, hán dado orijen á ]~Política sa·
nitaria, corolario inseparable de la Medicina social. 

Segun esto la Medicina social puede_ considerarse como 
la fuente de donde emergen las grandes co.rrientes de ideas y 
principios que al convertirse en he~hos, median"te· aplicacio- · 
nes prácticas, dán origen á la Política sanitaria. 

La una pide el concurso de todas las ciencias._que pueden 
proporcionárselo, la otra no hace sino aplicar de la mejor 
manera posible' al perfeccionamiento humano, -las verdades 

· adquiridas. · 
Despues de esto, bien se comprénde la enorme importan

cia que la Medicina 8ocial y la Política sanitaria!tienen·en las 
sociedades civilizadas. El inmenso desarrollo que han to
mado ~n Jos últimos a_?os: la industria con sus complicadas 

·(1)-G. TROPEANO.-Che cosa'é la Medicina Sociale.-pág.13: 

-----· ----- . 



.MEDICINA SOCIAL 263 

maquinarias, la yiéia urbana con su acumulación de hom
hres y .e] soprepohlamento de sus habitaciones; el' exwlo ru
ral de los. habitantes de la:s campiñas _atraídos á las ciuda
des por incentivos de lucro, la degeneración determinada - ·. 
pnr las intoxicaciones voluntaria!) qtie la civilización procu-

. ra y difunde y por fín los m(:t!tiplés factores de carricter en
lectivo que intervienen para·gonerar la degradn.ción fi¡;;¡i'nloji
ca del hombre, degradación con.tra la cual es impotente la· 
medicina individuali~ta prestan á la medicina !'Ocia! y á lás 
reglas de conducta que de ella derivan, u.n extenso carnpo 
de noble y superior actividad. · . 

Huyendo del expedicnte:.terapéutico restrinjiflo siempre, 
y comprendiendo que los males coleCtivos, de acción cíerta y 

. funesta sobre el presente y el porvenir del individuo y de la 
raza, no puederi caer bajo la satJCÍÓn in'sufidente rle una me-. 
dicina refujiada en las salas silenciosas y severas de un lnbo
ratorio ó en las vidrieras multicolores de una droguería, si
no que requieren ampli.os esfuerzos de caracter .colectivo y 
humanitario, la Mecliciua scieial va á pedir el apoyo decidido 
de los poderes públicos, de los filántropos, de las institucio
nes todas, ele Ja industria con . sus enormes capitales y po¡;
último el mas definitivo é irpportante: el apoyo de la can
dencia sanitaria popular, creada y desarrollada mediante 
activa labor ediicacional. 

No es muy antigua esta ciencia. Ella constituye uno ele 
los mas legítimos orgullos del siglo XIX y es á Neumann al 
que corresponde el honor de su bautismo. - Baccelli, el genial 
clínico de Romá., yá la había non1brndo Medicina Política. 

Tales son; contPmplaclos en conjunto, los hórizontes leja
nos q·u.e limitan al presente las actividades de-la Med.iciua 
social. 

Hemos hn blado hace un instab te de la conciencia sanlts-
. ria· popular. Hemos hecho de ella la base mas sólida·· sobre. 
que asentar el edificio médico sociaL Pero. que cosa debe 
comprenderse bajo este ténnino, evidentemente nuevo en el 
lengtwje usual? Vamos á tratar de definirlo., ele tina vez por 
todas, yá que de:su perfecüi. concepción debe brotar expon
tanea la apreciaciém.exacta de la importancia que asume la 
concienciH popt~lar en materia sanitaria. . . 

· La éon(!iencia sanitaria popular puede deiinfl~fe como la ·. 
noción pre~isa que.tiene cada-individuo de los peligros que· 
amenn·zan su salpel y ele los merlios capaces:de evitarlos. . . 

Esta definición ·sencilla. y comprensivo á un mismo tiem
P9, nos demuestra que-la conciencia sa,nitaria popular, para 
crecer y desarrollarse necesita ser precedida ele una activa 

' 

' ' 
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labor de propaganda edttcadora que permita dar á conocer. 
con todo detenimien~o, los peligí·os amenazadores de la sa
lud y los medios ca paces de cqnjurarlos. 

E1sta obra educacional, merced á la cual cacla uno cono
ce.el daño qtte lo amenaza en su salud y que aterita por con
sig·uiente _á un derecho natural suyo y asimismo la conducta 
que debe seguir para evitar ese daño imponiendole un deber 
igualmente inelurlible, es la meta ·haci~ la cual debe tender 
la Medicina social, y el punto de partida de todo esfuerzo 
que tenga en mira la formación·.de la conciencia sanitaria de 
un pueblo. - . . _ 

. Si quisieramos dar de la conciencia sanitaria popular una 
definición distinta de la· que hemos formulado y explicado, 
diríamos que ella es el concepto colectivo invariable que se 
tiene en determinado momento social sobre los derechos-y •·· 
deberes que impone 'la vida física en las sociedades civiliza-
das. · 

Esta definición en que hahl:amo~ de derechos y deberes 
impuestos por la vida, nos lleva a examjnar uno de los dere
chos mas inálienables al ser huma río: el derecho a la salud. 

En la incesante evolución cultural de los pueblos, y en la 
hora actual del mundo, el derecho a la salud es tál vez una 
de·las mas recientes y ·gloriosas eonquista~;. En Alemania y 

" en Bélgica, en Francia e Inglnterra, en Italia y en.Sniza una 
legislaciéin tan amplia como fila-ntrópica ha acudido a reme
diar los desastres sanitarios ocasionados por cansas colec
tivás, entre~ las cuales·t:le destaca en primer término, .el pau
perismo. . .· . 

Espíritus ayis~dosy previsores han visto en la decadén-· 
cia · individ ual·ocasiqnada por las enfermedades, sobre todo 
por las· enfermedades generad~s por causas coleétiv~'s y so
ciales, entre las cuales la tuberculosis y la mortalidad infan-

,til, una de las mas peligrosas razones de -·decadencia nacio- · 
nal. De esta-comprobación, cuotidianamente renovada, á re
conocer- el derecho·a la salud, natural a cada individ-uo y la 
necesidad de ampararlo, no ha mediado gran trecho, y hoy 
en todas las sociedades civilizadas el' Estado ha tomado pa-

: ra sí el reconocimiento y el apoyo de eHte derecho. · 
.La cruzada sanitaria que ~mpn~nden en todas partes 'los 

g·obiernos ayudados por poderosas instituciones consagra
·das a este 9bjeto, en defensa del derecho a la salud, puede es-

. timarse como un inovimiento de tan fecundos resultados pa
ra las sociedades contemporáneas, como los que antaño pro
dujeron esas cruzadas de la fe, que arrastraron a legiones de 
hombres en defensa de esa tumba en __ que se encerraban ·las 
cenizas del cre,ador del' Cristianismo. , 

Y ya se palpan los resultados. El primero y más impar- · 
tante obtenid-o de esta vigorosa acción, ha sido sin duda al-
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guna eLconocimiento qué hoy se tiene de los factores econó· 
·micos y sociales_ que intervienen en_la génesis de gran núme· 
ro de enfermeda.des, y R l;=ts que con justp motivo se les lla. 
ma enfermedades sociales.· . 

N ú basta en efe·ctp, la acción funesta de los gérmene.s in
fecciosos y·de las causas primaria~ generadoras de las enfer-

. medades para que estas se prociuzcan; desde tiempos atrás 
un estudio minucioso de las condicion~s de p1:od11cción de las 
enfermedades que diezman_ la especie humana, ha puesto de 
manifiesto el papel preponderante qne asumen lo que sella
ma las causas segundas, . póderosos factores coac1yuvantes 
en la-evolución y apai·Íción de los estados morbosos. Snn e~
tas cansas segundas, en su mayor parte causas económicas 
y ,sociales contra lns cuales muy poco puede .la ohra indivi
dual y dispersa del médico, las que ocupan de préferencia la 
atención 'de la niedicina so.cial, la _cual procura _contrariadas 
mediante los- actos de polítiea sanitaria . 

.Estas causal? económico-sociales de -la enfermedad, pue
den encerrarse cu dos grupos fundamentales: el paupei·ismo 
y la .ignomncia. . · . · · 

El pauperismo, término nuevo en las lenguas latinas y 
cuya cuna de orígen fué Inglaterra (como lo demuestra. su 
etitnología, de p~-tuper-:-pobre, é'ismo estado general), sirve 
)Jara designar ese estado de itídigencia generalizada que la 

., libl·e concurrencia en el trabajo y lns condiciones actuales_de 
··la vida ~<ocia!, produce en las colectividades inodernas. -Des

. conocido en los tiempos primitivos, deí'conocido asimismo 
; entre -los salvajes;\el pauper~smo se_, presenta iÍ los ojos del 
médico sociólogo, como una de las plag-as mas tristes. y e:x:-

. tensas de las sociedades civilizadas. · · 
Afectando a un gran tl.úmero dé personas, a las que colo

ca en la impc)sibilidad ·de procurarse los elementos 1J,1ás in-· 
dispensables a la.conservadón de su actividad vital, el pau·. 
perismo tiene.im portancia de -primer orden en la deteriora
ción individual, que prepar-a 'el estallido de las nws ttrribles. ;
enfermedades; · 

Este factot· del que nos ocuparemos detalladan1ente · ~n 
las conferencias sucesivas, es quizás si el mas interesante· del· 

·que tiene que opuparse la medicina soCial · 
· Junto con el pauperismo y muy a menudo ·agravándolo, 

figura la ignorancJa d~ las clases populares, comó otró de 
los factores determinantes de las enfermedades soeiales. Ya 
lo hemos (Jicho ha<;e -un instante que la obr¡:¡. eduqtdora 'es el 
preludio de todo esfuerzo que tienda a 1;¡¡. formación de una 
colilciencia sanitaria que sirva de base a los conocimientos de , 
la meclici11a social. · · 

Los estudios de-los ítltimos tiempos y las experiencias 
sociales realizadas en otros :países, demuestran qtle la ed~ca,-
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ción y la culturación de las clases numerosas de. la sociedad 
constituyen las mejores promesas para la redención higiéni

·ca de un pueblo. , · . ._ 
Nada podría c~tarl?e mejor en. apoyo de esta manera de 

ver,·c¡ue las palabras siguientes fundando uno de los votos 
aprobados en el Congreso de los médicos «condottin italia
nos celebrado en Turin·del 6 al 8 de noviembre de 1911: «El 
IX Congreso de los· Médicos «coJíJottis»: considerando que 
la disminución de la mortalidad y de la morbilidad y el me• 
joramiento físico y mora:l de los ciudadanos se obtiene, no 
tanto por la acción individual o colectiva .de este o aquel 
funcionario,, sino principalmente por las vastas y. radicales 
reformas sociales, que de un lado suprimen y modifican lar
ga y profundamente el sustrato sobre el que. se desarrollan 
el número mas grande de enfeniiedades y de las causas de· 
desperecimiento orgánico y del otro elevan la candencia de 
los propios deberes y derechos de los ciudadanos; formula 

"votos: a) que se intensifique la lucha contra el analfabetismo, 
complementando·Ias escuelas primarias con 1~:~¡ institución 
obligatoria de las escudas nocturna y festivas ...... » (1) · 

Este dese'b generoso de los médicos provinciales italianos 
que nosotros hacemos propio, . demuestra que en la mentali
dad de la clase médica que está en mayor éontacto con el 
p1!1eblo, el problema edncaciónal del proletariado constituye· 

·la cuestión preferente a la que hay que atender en la obra re- · 
dentqra de la higiene social. _ 

· Pauperismo é ignorancia, he aquí los dos fáctores mas 
importantes de decadencia individual y de genesis morbosa. 
Luchar contra sus estragos, amenguar en la medida de· lo 
posible sus funestas repercusiones. en el organismo nacional, 
indicar con alta in~-<piración ciev.tífica las medidas destina. 
das a su desaparición,_ tales ~on ]6>s anhelos generosos que 
tienen en mira realizar los médicos sociólogos. Tal es asimis
mo el fin que perseguimos con esta serie de conferencias, de 
vulgarización y propaganda de la Medicina social. 

Las necesidades pedagógicas nos obligan a exponer el 
_plan s·!:JgÚn.el cual desarrollaremos nuestra enseñanza. Esta 
exposición permitirá de otro lado el que desde el primer mo
mento, pueda conocerse cual es la inspiración general de este 
trabajo nuestr.o y ctiaJes las finalidades patrióticas que per-
seguimos. - · . 

En el programa del curso de medicina social que hemos 
sometido a la consideración del Consejo Ut;Iiversitario, y que 
este competente cuerpo ha aprobado, hemos considerado 
primeramente al individuo y la manera como lo aprecia y 
estudia la medicina social. En esta parte de nuestro trabajo 

_ (1) Il-Policlino. Sez prat. anno L911. N<:' 4fl1 pag. 1534 . 

. · 
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estudin remos al hombre desde él momento íniciál de su con
cepci6n hasta el último y supremo destello de la vida,· en el 
ií1stante misterioso de la muert(J~ Lainfancia y su protección 
fisica y moral, el estudiq de la adolescencia en ~~ ,momento 
del despertar de las actividades sexuales, el. estt~.dio del hom-· 
bn; en la plenitud de su des!1rrollo y de su fuerza y el de la 
ancianidad considerada sobre todo teniendo en vista la for
ma de atender a la asistencia de Jos viejos, tales. serán los 
motivos que abordarerilo:i en las cinco primeras conferen
cias. Dedicarem.os enseguida otras seis conferencias al estu
dio de los peligros infecciosos,·de los peligros tóxicos y.de los 
peligros epidémicOs, pmcurando dar reglas y consejos capa
ces de format: u~a sólida: conciencia sanitaria ampliamente 
informada sobre las cuestiones rel&tivas a las enfermedades 
sociales. La disentería y el paludismo,' la fiebre·tifoidea y el 
parasitismo .intestinal, constituirán los temas de la primera 
conferencia de. esta serie; las enfermedades vcnereas, la tuber
culosis, las f>ebres eruptivas y esos grandes y aterradores fla
jelos que se llaman el cólera, la peste y la fiebl'e amarilla, nos 
servirán para éstudio en las conferencias 8, 9, 10, ¡1 y 12. 
Los problemas del ~trabajo, esta preocupación angustiosa 
del presente aun no resuelta, y en los que 'trabajan.:economis
tas y· médicos, sociólog·os y estadistas, filántropos y capita
listas, publicistas y cbreros, r.os dará tenia para una confe
rencia, en la que procuraremos estudiar esta ardua. cuestión 
desde el punto de vista médico social. 
· Terminaremos nuestro curso con dos últimas conferen_

cias:' una dedjcada. a exponer las relaciones médicos-sociales 
del individuo con la so¡;iedad, o dicho de otro modo ]as cues- · · 
tiones de la .vicla úrban& en relación con la higiene-y la salud' 
individuales y la otra a tratar sobre la obra defensiva del 
pueblo en materia médico ·social. Esta última conferencia, 
coronamiento y sintesis de toda ·nuestra vasta tarea, con
tendrá, expuestos en sus formas mas sencillas, los. principios 
fundamentales que en la actualidad informan la legislación 
moderna sobre la-cuestión.de la asistencia social. . ' 

CARLOS ENR~QUE PAZ S<;>LDÁN._ 

,. 
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En el Colegio d_e Abogados 

EL DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DOCTOR MA
, NUEL VICENTE VILLARÁN DIÓ LECTURA A LA SIGUIENTÉ ME

'MORIA AL INAUGURAR sus FUNCIONES EL 18 :DE,MARZO ÚL
,TIMO: 

Señores: 

- ' Apenados por la desaparición del doctor Erluardo Reca
barreJ;l, acaecido inesperadamente hace pocas horas, dedique
mos, ante todo, al querido compañero un recuerdo elogioso. 
El Colegio de Abogados lo contó más ,de una·- vez como 
miembro de su junta directiva. Dotado de claro talento, po
seía una natural aptitud para la ciencia del derecho. En l:;t 
Universidad, COtJ.lO estudiant~:> fué de- los primeros. La Fa
, cultad de Jurispnii:lencia lo había ,elegido catedrático adjun
to de derecho penal. 

En el importan te y delicado empleo de registrador prin
,cipal de Lima, que cori tan,to acierto desempeñara por'lar
go¡;¡ años, estuvo en relación frecuente y estrecha con el nu
meroso personal de abogados que á, diario demandábamos 

·sus servicios y el-auxilio de sus especiales conocimientos. Tu-
vo la rara fortuna de saber cumplir recta y esCrupulosamen
te su deber sin intransigencia ni dureza, conquistando á la ' 
vez, en todos los círculoH, aprecio y simpatía. La amabilidad 
de su car.ácter no perJudicó la firmeza en la interpretación de 
sus 'deberes 'públicos. Todo~ Htmentamos hondamente su 
pérdida: · 

_.Grato me es expresa( el reconocimiento debido por el 'ho· 
nor que, mis apreciados colegas han querido dispensarm~ 

elevándome segunda vez al decanato del Ilustre Colegio. 
Multiplicaré mis esfuerzos para corresponder a favor tan en-

, vidiable. 

----'-------'------ --------------- --------------------------. 
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.Señalo á, la consideración del Colegio el desprendimiento, · 
puntualidad y celo con que cooperan á la marcha de la ins-

-titución mis distinguidos compañeros de la junta directiva. 
E.n reconocimiento de sus mér.itos y servicios han sido reelec
tos. Unicamente n0 hapodid-oserlo.con'sentimiento de todos, 
por obstáculo legai, el doctor F:roilán Sá:nchez Rodríguez, 
que ha desempeñado por el mayor período que los estatutos 
permiten, funciones en la junta. B;a sii1o elegido en f?U va-
cante el doctor Víctor Gonzáles Olaechea. -

Conforme a l:ru ley, son miembros del Colegio todos los. 
abogados inscritos en la matrícula del distrito judicial. N o 

' todos se apresuran a cumplir,· sin embargo, el deber de incor
porarse y de prestar la~- promesa reglamentariaide honor 
abop.ftndo los derechos de inscripción. La junta le's ha diri
g;ido comunicaciones recomendándoles el, precepto ~egal. 

Ha sido electo miembro honorario del co1egio. el doctor 
Guillermo Olano, en atención a sus importantes estudios so-
bre medicina legal. " 

Nos es sensible anotar la muerte .de nuestros consocios 
do~tores Juan Esteban Ríos ! yíc.tor Castro I~lesias. ,· 

Se hap realizado, como de orqírÍ.ario, lasednferencias de 
práctica forense y se han tomado 'varios exámenes de escri~ 
~ano· y uno .de abogap.o. ·. · 

, Hemos tenido dos conferencias . públicas. El doctor Ma-
·nuel María Me~ones. miembro honorario de la corporación,' 
disertó sobre el derecho internac'ional y la actqal guerra. El 
doctor Fructuoso Carpéna, profesor español, ocupó nuestra. 
tribuna q. invitación del Ateneo de Lima, para desarrollar 
sus ideas sobre antropología criminal. , . ·, 

Desde que fué promulgado el actual Códjgo de·Comercio, 
la notable obra de' derecho comercial del señor doctor Al
berto Elmore, peTdió un tantodesuinapreciablevalorporha
ber sido escrita bajo ~l impe'rio dt: la anterior leg,islación mer
cantil. Ha concluído el señor Elmore la nueva edición de.su 
tratado y ha tenido la bondaP, cie poner su te;xto á disposi
Ción del Colegio de Abogados. Nos proponemos publicarlo, 
pre.stanclo con ello un señah:\,do servicio ·a, la jurisprudencia 
nacional y correspondiendo a la distinción :Q.onrosa que· he
mos recibido del aut.or. 

La.vida del Coleg:io no puéde 'extenderse como debe por 
escasez de rentas. Nuestros colegas doctores ~fael Grau y 
Arturo Rubio, diputados a Copgreso, han presentado a su 
cámara una proposición qut!·adjudica al colegio íntegramen
te las multas a que se refieren la l~y de lO. de n.oviembre de 
l896 y la parte pertinente del:artículo 1134 del

1
Código de 

'' " l 

. . ----------w-
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Procedimientos Chr.iles. Sobr(e&ta iniciativa-que tanto 
obliga nuestro reconocimiento,-ha 1:ecaído ya informe fa
vorable de 1~ con;üsión' principal eJ. e justici~. y se halla a la 
orden·dd día ... ·".. ·,, . · · · : . - ·. ;·; 

~ -. t ' ·~ . '. , ·. ' ' . ·_ ·• .~. ' .•. :· .. ,._~::5 

L'a an,teti<JJ; junta directiva,fart'djgnamerite presidi'da por 
el seño'r.'do~t'Or _J·. 'Matí~s:LP'(>rl. cóinj:>_ri·ndii:ndt\ la nec.eSidad 
de un·'nuev.o,·lüciá~·-para~ el C1llegio, se fijó en' la ca:sá. éleprbpie
dad fiscal·~it~adfl.i:m l~t callé de la·Ca~c:aJillá~~ Uno d;e.ti;>:s pri

·meros ~dos.',clellítievo cómite·'fué 'l).ácerg~stiones pa·ra sil ad
quisición.'. ·El)uph.;!mo g<;>bierno,, de6,1'ierídó :a ella~;-:ri'0§; ha 
adjudicadb_.:e) ·u~o. dé'la finca y prometido· so.meter ál·sotJgre
so uniptoy~c~b .o e. -lt)y pai'? la· cesiótt del :d0miniD:· ·l.,e :hemos 
dado la!:;.'g-raci~s,p.or tan; señaladp s~rV:ielÓ 'f)a~ rei:ter~mos 
aliara pública:m~nte. · E,l,co:l.egio ha :tomado posesión :.judi
da1 de ]~:casa·. -:;;ü._<¡<?l).d'id~J;I rüinosa n'o _p¿r:riJite-ap'roveghar
la tod~ v/a,:. Ha:~y 911_e :e~pet~:r-)~ óport~pi(;l,<ld. -frty(i~'.\iQle _pa
ra arbitrar, t11~0IQS que .. p~r..~t1;~n .reed!fic~rla, . ha_c:;w.rl:i:19 de 
ella u'o':loüal riw'derho;. irid~P.endien té,:dond.e pueda,desenvol-

• • ' ·,· •. ' ". - . , 1 • .. .. ,...., • • .. ~ - '\ ... '.;,, -• 

. verse" como 'as p~¡:am o~; n_ue~tr?< v1da cotpo:r.attv~.' ... · .-.. \<·, 
· Eíi ·~l ~~~~-.i::l~j~ni~·.iilct:ici-~·~alió a.lu~ .-_··~i hfu~efo ;-p.Mmero 
de «L~- Revista'·rJe!<foi'óll,- órgai10 del Cól~gio.: a.¿:'Ahof~~dos. 
Sin Ítite,r-ru pció'i-1 '·VÍ~ne.Oena nd 9 ·su' triisió,n ·de·' y:·océ'r,_(j.~ !c¡¡-~Horo 
de .Lim.á;. bájo· l'á:.t1)·er1t'oriá diieéci'ói:J.:(¡,¡· cc5riilté· a~::¡;edá._ftores 
formado .. · i>9r. ).J,u_e'¡;J:ra~· .. ·.9,istingui<flqs:. éoJeg·as_':((J~'~:tiof~Eze-. 
quiel!".,Mqjí:Q-z,:!i\)~~9'r.::M;,J':i,in.o Corn~j9_y:d,,Cf.ctt(~\C·a:.~lo§/Are· 
nas y Lo.ay.za._, B;x;prés.ows .en, norp bice <f:el:;iJ)stitu:t;o~el,··~plau

so. II:~á~, ~f!l~l?.iYo;·P.ilr ta -~l;l){ega<;-ión c·o·p·:q;ue.ded~~á·P· su p~~cioso 
tiempo ¡:t,l~,'di-n#ió'n ,y re~a,cción · d"e .npJ!S:tt:q; órg;;1m.9~ q·~ pu.' 
blicida:d,.,--._ _, "'--,~;_.! ~.:.::· _ .. ·._.,:. ·., :<'·. }: ;:,·; .. ·-~.: · ...... ·'<: ·: :::·.'t . 

No ·.e~ ·menes~er.,qu(} 'hagq.mps: liiucapi~:so.breJa -'impt,1;rtan
cia de:,~gs:.~,et.i9di9Q~·:fo(ens~~:~_I~lpue,s~ro·r·.~~-; pr~.JÍ?hi:i.J!~;ttar, 

. al,men~!?. Ji>pt: .ahop:i., .. :un1;'(i?.·P,.qn~Jp~t1~en:~e r,~~H)t,I.'1P·:· ,:f1i';~-raer 
de la~ :~pp¡;rn;v.e;rsi,as J1Hi}~t~le!3, el.ca:t:~daJ c1en;tJB.cq EtCil~úlado · 
por eljpgenio:dé:los .Qéfen.spreá .y' .h;t s.ahidi:p::Í;H..;de lo:;f .. ~j¡i;leces, 

. det:ivaJ1~R·'~~V?t~ú'éch9 'p)lpl.i~Q de'. éopt~t'hdas .. ~':pri~~r.~: v~s-· 
ta md1~~~en'tes.,a~1m ~eré_s.Mger~l; d1Y:t1lg~J,' )~ :.J:uti,~Pr:~?~P~Ia 
de los fttbUI\f!;les; aU:\)ta:qd'o ,SUS :tendenctas . ,Y tr.a,s_form>,;tclO
nes; dar a·conecer la~ resolucio11es importantes de nuestros 
magistrados, no sóJo con .el ol;lj~tQ prim~ramente ,expuesto, 
sipo tarnbien para el debido aprecio del. mérito: de. sus ·~uta
res; ptibljcar las leyes, decretos y 'tesolucion~~ gubernativ:a!:;· 

·más notables· qus se rozan con la actividad del magistrado-y. 
del abogado; tales son los propósitos inmediatos que: con 
aciert·o proclama lá comjsión de rédacdón'de la revista, de-· 
clararido ademá-s que lo éspec;;ia:hnente teórico completará ;S~.' 
material criando lo _permita h'i mayor freéu~ncia y· amplitüd · 
de su pub}icación. 

' 



Doctor Manuei.V.icen.te ViUa~án 

Derano'del Ilustre Colegio dfJ Abogados, Subder:ario de.'la Far~ultad de 
Jurisprudeneía, Profesor de Wlnsofía.dr!l Dnreeho rm.esta Faeultnd·, Profesor· 
de Derecho Const.ituciunal en In. D'ncnltacl· de Ciencias Políticas· y Admíní!l
t.ra.tiYRS. Deleg:tclo de-l_a Uni1·ersida.rl par a éjercur )a alta. insper:ción ·~obre 
la Bibliot•~t:lt Univer·sitaria, Prr~sideu1.P-de la, Cnmisi6n ref<,rm>vl'ín·a del .'Re
glrun<mto ele J¡,st.rücción Póblica, niiemhro d<J la•cómi~itín r¡ue fornmló·el 
novísimo Cód.ig;o de Procedimiento~ Civi!Ps. ex-nrinistm rh-i JuRti<:in,JnR
t.ruer:ión y. r.ultn', autor ele import·ante~> mm1ogr·afías Rfl1n• cu!;stíones de 
ensPñftnza y ele rler·er:ho. · 

·.-
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El pedódico ha tenido favorable acogida enl-ima y pro
vincias. Esperamos que la alcance mayor cuando el 'tiempo 
y loA servicios prestados le creen títulos indiscutrbles de Rpre
do general. Confiamos también en que han ·de ac<>ntuarse, 

· ~de año en año, el ~poyo, la simpatía y l~h;olaboración de los 
abogados y magistrado<; de la república. Para dl"o~ se publi
ca el periódico, de ellos depende y a ellos itit~resa. material y 
moralmente, su adelanto.· 

El Coiegio de Abogado!'! río descuid~ .su deber· de tomar 
parte en el movimiento progresivo 1de la legislación nacional. 
Se ha informado con particular interés de los proyectos so- . 
bre el registro de la ·propiedad itúnueble enviado~ al Senado 
por el señor ministro de justicia; del.proyecto sobr:~ cqmpa
ñías mercantiles pr·t"sentado por laCorte;Suprema á la<;áma
ra de Diputados, a manera, de dictámen, con ocasión de algu-. 
nas proposiciones en curso sohre hls['lociedades anqnimas; de 
la iniciativa para reformar la constitución del -Estado, en 
materia ele nombramiento de vocales, fiscales y jueces, some
tida a la consideración de su c{J mara por el senador, don 
Amador del Solar; y, en fin, del pf,.oyecto sustitutivo de la 
comisión de Cl~nstitución; firmado por los señores Mariano 
H. Cornejo y GerrnáR Schreiber, plm'Iteando nuev:as y radica; 
les t.endencias en orden a la disciplina, la movilidad de los 
Bmpleos, lo!!! retiros y f"iscensos en la magistratura.· · 

Hemos publicado y eomentado adversamente én la «Re
vista.del·Foro)) 1 os aludidos proyectos rninisteriales sobre el 
reg·istro de la propiedad. Uno de ellos dispone que todos lo~ 
propietarios de ~a república iiJscriban sus inmue'llles dentro 
de plazos perentorios;' bajo. amenaza de. severas sanciones. 
Van estas en ~u rigor hastá el extremo de privar; al dueño del 
derecho de practi~ar actos .y contrato!¡ sobre sú propied~d, .. 
y aún llegan al punto de penar su omisión con el secuestro 
de su finca y con su ventaforzosaeii pública st;tbasüt. El otro 
proyecto gubernativo dec"lara qúe las inscripcione~?, de hipo
tecas y demás gravámenes :;no· tenrlrán valor por períooo 
~ayor de veinte años, y manda que tales gravámene~. para 
continuar en "igencia,· sean reinscritqs .antes de vencerse di-
cho plazo. · -.•. 

Cambiando ideas sob.re estasgrav~snoverlades,losmiem
bros de la Junta directiva rlel Colegio han estado de acuerdo 
en estimar el mejoramiento de la ~institución del registro co
-mo un tópi<;ode estudio digno ~e"inmed,iata.atenci6n, y han 
resuelto que él Colegía contribuya en su esfera a-la . elaborH.
ción y propaganda de tan útil reforma de la ley .. 

Con este objeto se ha nombrado una comisión 'de nueve 
mier.npros del seno. de la corporación, formada por ·los seño· 
res doctores J ulián Guillermo Romero, Ezequiel F. Muñoz y 

1, • ' ~ ' 

- '¡ .'" 
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el que habla, miem\1ros· de la .junta directiva del Coiegto7 

doctor don Luis de la Lama, director general del registro;, 
doctor Eduardo Recavarren•y Alfred.o del Valle, registrado
res del distrit.b de Lima; y doctores Alfredo Srrlf y ]\'Iuro,·Car
los AranaSF.Ínta María y' Daniel Olaechea, incli'!iduos delCo
legio, que han hecho sohre¡ registros de la ·propiedad estudios 
especiales. · 1 .. ' ·· . · 

1 
Eri el ctiarto de siglo de su existencia, el registro de la 

propiedad inmueble ha prestado servicios de utilidad inapre
ciable. Al mismo tiempo ha exhibido 'a la obsen'ación profe. 
sionallos ·vacíos y defectos de que adolece su leg1slaciun or
'gánica. Cuenta la comisión refor'madora con pt';rsonal idó
neo pata conocer a fondo esos·defectos y para señalar sus 
mejores y\ más adecriados correctivos. Pu~de prev!?rse que 
dominará en sus deliberaciones aquel, espíritu moderado y 

. cm¡servador que, dándose cuenta de la inmensa eomplica
ciól;l de los intereses humanos, desconfía de los ensayos pre
maturos y los violentos cambios en las. institucioné'S, y opta 
por las ~:"eformás lentas y seguras. únicas· capaces de conci-
liar prudentemente lo justo, lo conveniente y lo posible. · 

E~ütmos convencidos. de que h comisión encontrará los 
medios mas propicios para que, mejorado el método de los 
registros y robnstecid~1 la fe que. merecen sus asientos, se 
practiquen con ·mayor celer,idad, econ()mÍa y firmeza' 
qu~ hoy, las operaciones sobre la propiedad raíz .. Nos per
mitimos llamar su atención acerca del daño que infiere a la 

1 
eficacia del regis'tro, la subsistencia de gravámenes. hipoteca-. 
rios y censíticos con asiento vigente en los. antiguos libros de 
hipoteca·s. Cerrados esos libros hace más rle veinticinco años 
los créditos hipotecarios allí anotados no han.podido menos 
que extinguirse casi todos. Deben ser muy pocos los que ann 
sobreviveN. Y por lo mismo,, es ya factible, sin inconvenien
tes sel'ios~ adoptar algún procedimiento que produzca la 
traslación obligatoria de ta.les· gravámene~ a los mo"derhos 
libros del registro. Varios métodos,. que no es del caso seña-. 
lar ahora, todos ellos aplicables y fáciles, pueden ~mplearse 

para alcanzar ese resultado, sin ofewm del derecho de nadie· 

Hemos pensado muchas veces, bajo el peso de la. respon
sabilidad y la fatiga. impuestas por el frecuente exámen de' 
títulos de inmueble~, que el registro puede libertar f!. la.s abo
gados de tan enojosa tarea y redimir al. público ·de deses
perantes dilaciones ocasionadas por la form&ción y consulta 

' profesional de títulos en Jas sucesivas v~ntas, hipotecas, par~ 
ticiones y demás actos traslativos y rle crédito que se reali; 
za.n sobre cada propiedad inmueble. Una vez, y sólo una, de
berían fonnarse y examinarse títulos· comprensivos de un 
}argo período de tiem·po. j es cuando se inscribe por vez pri. 

l' 
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mera el dominio de la propieclad. Y un s'ó!o abogado, el re· 
gistr'ador, debería ejecutar el trabajo de examinar·. a fondo 
aquella extensa documentación. Para lo posterio'r, el título 
es susceptible de simplificarse gni.nden'lente, pues ~abe redu
cido nada mas queallcertificado auténtico del registrador, 
dando a conocer el asient'o de dominio a favqt del primer 
propietario y, las sucesivas traslaciones inscritas; Tal es a 
decir verdad·, la.genuina misión de los registros y faltan a 
ella si sus declaraciones sobre la propiedad no inspiran con
fianza absoluta y obligan al letrado a revis·ar todo el proceso 
histórico del inrimeble por un tercio de Higlo en 'cada u'na de 
las ocasiones en que se hipoteca o emigena. · . · 

A la. vigencia del antiguo. libro de hipotecas hay que· 
echar 1;1 mayor culpa de esta persist~nte y dPsagradable ne
cesidad. Ella se explic.a más que todo por la 'existencia posi
ble de gravámenes ocultos en sus folios, porque a fin de 'ras
treados, tiene el ahogarlo que reconstruir l~ his.~oria de la. 
propiedad, revisando sus títt¡tlo~ y formándolos si carece de 
ellos. Unicafmente así Je·es dable formar la lista completa con 
númbre y apellido de Ias,Rerso

1
nas que, en treinta añps por 

lo ménos, 'han sido los propietarios sucesivos, y e!'a nómina 
es i:r¡dispe:r¡sable, porque sin ella el registrador carece de guía 
pa:va dar un correcto certificado d,e. gravámenes tomado del 
antiguo libro de hipotecas. Y luego que se obtiene el Cf'rtifi
cado, a pesar de toda la inseguridad' perdura por estos: dos 
motivos: 1"' Porque no es imposible que se conserven ert vi
gencia hipotecas de fechas anteriores a treinta años; y 2 9 

Porque el registrador no.afirma que no, hayn absolutamente 
ninguna hipoteca, sino que se limita a dr¡>clarar que no la 
hay inscrita poi," los nombres' que ~1 peticionario indica en su 

·; • solicitud. Puede quizás haberlas bajo d~ otros nombres. 
El mal proviene de que 'el libro antiguo nocontie11e como 

el moderno,·una hoja para cada inmueble, ·en. la cual se ano
tan sucesivamente todo!' la's operaciones' que sobre la finca 
se realizan; sé)lo contiene asientos dispersos, siri 1;1tro guía 

. cónductor que un índice a:lfabético de apellidos de Jos impo
nentes d,e los gravámenes. Traspórtens~ todas lás ·hip11tecas 
antiguas al registro y anótese cada una en la hoja corres" 
pondiente al inmueble gravado, y desde entonces los certifi
cados indicarán rle modo absoluto y enteramente asertivo, 
sin limitación ,ele época, sin referencia a perscina~; cuáles son 
<;on seguridad, los ún~c0s gravúmenes qu~ 'emn sobre deter
minada propiedad. AHí se· habrá reparado el mayor defecto 
del actual sistema. de registr.o y prestado un auxilio muy 
grm~de al movimiento rápido y s'eguro ele la riqueza inmue-

··ble y del crédito territorial. 

La cámara de diputados ~ebe pronunciarse, tal·:vez pron
to, sobr~ el proyecto ele ley de sociedades anónimas, que ha 

1 ' ' l 
/ 

., ' 



274 RÉVISTA UNLVERSITÁRIA 

sido aprobado por la cámara <'le senadores. Antes de díscu
tirlo guiso conocer eldict.ámen pe la: Corte Suprema. El señor· 

, doctor Alberto El more, encargado de proponer al ·:tribunal 
el sel)tido del infbrme,'después de anotar brevemente algu: 
nas objeciones a \'arios artículos' de la proposición en estu
dio, demostró la inc.onveniencia de introducir en materia tan 
delicada y compleja enmiendas d~ detalle, aisladas e in
cone:,x:as. 

'«Una reforma; de-la legisla,ción ele compañías anónimas, 
dijo el señor Elmore, c~riduce forzosamente á b_uscar la re-

. forma de las compañías en general, porque hay disposicio
nes comunes á las diversas clases qe compañías con.ocidas. 
No es·posible adoptar un princ~pio para. aquellas y¡ dEjar de 
aplicarlo á las rlemás que reclama11 la misma regla;_ por con
siguiente, el tribunal .supremo debe recomendar que se refor
me totalment~ la sección primera del libro segundo del códi
go de comercio, que trata de las compañías mercantiles». A
gregó que- no se trataba de elaborar una ley original. Hay 
mot!e-Jos casi perfectos que imitar, entre las legislaciones ex
tranjeras .. Uno de los más acabados y el· más adaptable á 
nues~ro medio, es el que nos ofrece el Código italiano. Y en 
efecto: los capítt;~los del Có.digo de Co~ercio ele ItaHa que tra
tan rle las sociedades y asociaciones; encien-an una regla
mentación metódiót y complet·a de la:s compañías de corner
cio de torios lós tipos generalizados en la vida moderl}a, ins
pirada en un criteT'io jurídico-impeca~le, lmjo del cual se con- · 
ciliarÍ los derechos de la libertad ,individual y, del interés pri, 
vado con las garantías más eficaces y severas en defema de 
los socios, de los acreedores, del público y .de la moral social. 
El doctor Elmore ha revisado con· escrupulosidad la ex- • 

. tensa sección del código italiano ded~cada á esta materia, 
,ha puesto sus disposiciones en concordancic; con las demás. 
leyes é instituciones del país, las. ha traducido á nuestro tec
nicismo legal, les ha agregado cierto número de •disposicio
nes nuevas, 'tomadas ó adaptadas· principalmente de la le
gislación francesa más moderna y de nuestras propias leyes 
actuales; y ha presentado todo esmerai:lamente corregido y' 
bien dispuesto, formando un proyecto-de ley de 180 artícu
los, intitulado ((Ley ·de sociedades y asociaciones ·mercanti~ 
les». El t.ribunal supremo lo ha hecho suyo y lo ha enviado 
al congreso. · 

·El Código español de comercio que con a¡lgunas altera~ 
ciones rige entre nosotros, es por todo· extremo insuficiente 
y hasta rudimentario en el importante tópico de las compa~ 
ñías mercantiles y, ·sobre todo, de- compañías por acciones.' 
Apenas dedica á las sociedades anónimas una veintenn. de 
artículos. Es cierto ·que lo omitido ,por ~as _leyes.,súplenlo 

1 
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pa rcütlmeJ1 té los estatutos y reglamentos sociales por inicia
tiva particular. Pero cie~ta13 reglas imperativas de süjeción 
contra abusos posibles, de precaución contra tendencias no 
poco comunes de laxitud y descujdo en la administ_ración y 

- · vigilanCia de los intereses s_oc~ale~, esas reglas no está en el 
interés privado adoptarlas voluntariamente y no debe con
fiarse en que si se adoptan sean espontáneamente cumplidas 
y hechas cumplir en todos los casos. Tal es el origen de la 
necesidad sentida de legislar sobre sociedades.me.rcantiles y 
tal es el antecedente de los varios proyectos, más ó menos 
felices; que hace aüos vienen debatiéndose en las camaras 
legislativas y fuera.de ellas. , 
· · Es posible que los· autores ·o defensores de esas iniciati
vas vean éon recelo la entrada en el debate del voluminoso 
trabajo del tribunal _ súpreno. Quizás- en. su concepto la 
magnitud de-la ley integral y perfecta perjudique la ·practi- : 
cabilidad de una reforma, tanto mas fácil cuanto· mas loca
lizada y cpncre_ta. .Nos atrevemos a pt>dir a los que tengan 
tal impresión, aparentemente fundada, que se molesten en 

. leer con cuidado el proyecto completo. ·verán que, como lo 
dice el señor Elmore, ''es un conjuntó tan claro, fan conexo, 

_tan metó.dico y comprensible que. su sola lectura bastará 
pa-ra apreciar la importancia de !'U adopción.:'. No echarán 
de m·e·uos ninguno de los frenos y contrap·esos que a su pare- . 
cer hay tanta .urgencia e~ adoptar para garantizar la lim
pieza y :severidad. de las admínistraciones anónimas y la 
equidad en el trato de los g;randes con los pequeño.;; ·accio
nistas. . Encontrarán capítulos especiales sobre las condicio
nes y formulidades paraconstituir .las compañías, sobre los 
administradores de ellas, sobre las juntas generales, sobre 
las .acciones, ~as obligaciones, el balance, los inspecto
·res, la disolución, la fusión,- la. liquidación de las compañías. 
En todas pa,rteH descubrirán un espíritu severo y justo, que 

. aplica taxatiyas jui~iosas, practicables y eficaces, sin agre-
sividad innecesaria ni excesos irritantes de intervencionis-
mo fiscal. · · 

Es ~cuerdo del colegio de abogados ltvantar Utia infor
maé,ió~'en todo el país y couvocar un concurso público so
bre' el tema ·de la peforma del poder j.udicial. Se estudia
rán las cñmiendas de la constituCión jr de las leyes· orgáni
cas que amparen y reafirmen Ja iúdepeildencia del juez, y 
tiendan á alejar en 1 o posible de los -nomb'ramientos y a.scén
sos en la magistratura el cáncer del'favor. personal y del in
flujo_político. Publicaremos dentro de poco las bases y con
diciones del concurso y el cuestionario de la información. 
Entre tantp, e:x:plicéué ·el motiv:o y la .. oportunidad. de ütl 
idea. · 

.,··· 
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-"En el gobierno de los "ltorribres, lÍa el icho Story, no hay 
mas que dos poderes de _rontrol: el poder de las armas y el 
poder de lns leye~. Si este último· no e~ apoyado por un 
cuerpo judicial sin mied0 y sin reproche, e! primero tiéne qúe 
prevalecer y conducir al triunfo d~-las instituctones -militarés 
sobre las instituciones·ci\'iles." Esta verdad,· que tan dolo
rosamente se exhibe en nuestra historia, podemos aplicarla 
en otra -forma. Los países donde el poder de las leyes no tie
ne todavía raíces antiguas, ylas tiene al cont.Jario remotas_ 
y profundas-el pode-r r1e las armas, requieren, más que todo, 
una administmción dejusticia aSéntada S<.Jbre bases de ex
cepcional firmeza, para que, protegido por ella, pueda to
mar cuerpo y desarrollars~.el frágil inseguro derecho contr~ 

·.el imperio excesivo de la fuerza. Ninguna de las virtudes del 
· magistrado es por eso mas necesarip. en nuestras sociedades 

que la serena y altiva inflexibilidad para resistir a lds ilíci
tos avances d~l poder. 

- ... -~~ 

Ampar-ar la indepet3:dencia del magistrado, hacerla inex
pugnable, es cada ve~ mas necesario· entre nosotros. A rta• 
die se oculta, én efecto, que hay desde antiguo, sordamente, 
pero mas recimnente cada día, una lucha empeñada entre el 
poder judici11l y el poder político. Episodio de esa lucha es 
.el espectáculo de tantos juéces provincianos, mas dignos de -
disculpa que de reprobación, que pugnan pot: deshacei·se del 
yugo de las oligarquías lugareñas, entregarlas a bárbaras 
querellas intestinas. _ Los amos y señore.s de la región ó sus 
favoritos quieren del indefP.n:4o juez complicidad para sus 
venganzas, sanción jurídica para la estorcióu de los desvali
dos, asistencia en las hazañas de sus mascaradas electora~ 
les, silencio y discveción ante los desmanes de sus autorida-. 
des. Y los partidos políticos, ocupados en stt batallar sin 
freno ni reposo, se hacén los cieg()s en presencia del desam
paro y la ru_ina de las garantías sociales, temerosos de ena
jenars_e, la adhesión de secuaces que. todo lo puer1en y hacen 

_ en sus feudos.-

Está abriéndose paso una aspiración que nwchos consi
~ deran salvadora. Consiste en priv~r al presidente de la repú

. -blicll de la .atribución constitucional de nombrar jueces. En 
· .. apoyo de esa opinión po.dría decirse que. la constitución· ha 

fracasado. En teoría, el mecanismo de la carta es perfecto: 
la dualidad contri;ílaAéJra, la solidaria responsabilidad de 
dos poderes l!.tp~~~:t}~~serecíprocanletit<: ··cont:a el desacierto · 
y el 1.1buso: el eJe~ui¿i,yo nombrando y los tnbunales propo
niendo a los cª'riQidatos por el procedimiento de las ternns. 
El ejecutivo no puede hacer un mal nombramiento porque 
no es probable que 1? corte haga una mala propuesta. La 
doctrina abstracta de la constituciól! es in~achable. La· 

--------------- ~.......__.... __ ..__- ....:..~._ .... .:._ ___ _ 
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· realidad conc:reta es otra: nuestm, president~, y ministros no 
se ¡;;atisfacen con nombrar entre los·propueRtos, quieren com
peler a las cortes a que venga propuesto· el que se halla 
predestinado al nombrHmiento. Las cortes-.:-Jo reconocemos 
y aplaudimos- se defienden valientemente, pero la presión · 
de palacio no cede, antes crece, reincide_, es cada vez más 
exigente, tal vez acabará por hacerse invencible .. 

·y si descendemos. al plano obscuro donde.ta!es influen. 
cias ocultas'se originan, nos sorprenderá ver·qu~ gobiernos, 
al parecer omnipotentes, viven casi siempre dominados por 
engranajes políticos invencibles. Veremos al presidente de
batiéndose: bajo la tirania del diputado o senador adicto, 
del orador parlamentario peligroso, del amigo con cuenta 
abierta de servicios políticos -inolvidables; del cacique pro
vinciano insaciable y amenazador, del director político, co
lumna del ministerio, qt;e necesita recompensar a sus adhe
rentes y a los amigos y servidores de sus adherentes; todos 
recomendando, pidiendo, exigiendo, aprovechando angus
tiosos instantes para obtenet·nombramientos de jueces, bue
nos á veces, otras desncertados o injustos, en cambio de vo-
tos, -influencias·, di!'lcursos y-silencios. _ . · ' 

La ingerencia del pode~ ejecutivQ-dicén nuestr-os refor-
madores-es incompatible con la independe•1cia deljuez o 

·del vocal. Tiene en sus manos ~1 gol;>ierno además. de lapo
testad enorme del nombramiento, el privilegio exhorbitante 
i:iel ascenso. No se téme del gobierno la destitución, al am-

.· paro de la inamovilidad; pero se teme la postergaci9ñ injus
ta, la retardación Inmerecida en .la carrera. Del presidente 
depende carla vez más, hacer vocal al juez, supremo'al supe-

. rior, propietario al interino. El, en .represalias de su· altivez 
,o en agravio a su modestia, puede dej'ar al magistraoo digno 
languideciendo año tras año en los empleos obscuros de los 
pueblos, y poner de un golpe en las_posiciones brillantes de 
las capitales a abogados o jueces incógnitos o noveles. La 
carreta no existe, las espectativas mejor fundadas se desva- _ 
necen, d desaliento se generaliza, las más altes competen
cias se retraen. 

:No vamos-a hacer en' este. instante ni la apología urei 
proceso de la reforma:radical que comentamos; ni el espacio 
·propio de esta memoria n·os ofrece margen para exponer y 
comentar los varios métodos d{. Íloml_)ram~ento que los sos
tened_ores de aquella reforma vienen -preconizando,· en reem
plazo del-actual mecanismo de ternas de las cortes y elección 
por el ejecutivo. Lastimados profündament~ por male's qu~ 
estimamos hondos y crecientes, consideramos rleber impera
tivo del Colegio, llamar sobre ellos la atención .del público, o 
mejor diremos, hablar en_ públíco de males que no escapan a 
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la atención de nadie; ·Queremos agitar la opiuión sobre te
ma de tan universal j'notable importancia. Para ello abri
remos un concurso nacional y pretendemos recoger datos, 
opiniones y consejos. Invitamos a jueces, ahogados, profe
sores, periodistas, revresentantes, estudiantes univerRita
rios y personas cultas; invitamos a todo. el que tenga algo 
que decir sobre el mejor modo ~e nombrar y ascender a los 
miembros del poder judicial y de garantizar y fortalecer su 
independenda, a que díg~nlo que sepan y aporten sus luces, 
cortas o extensas¡ a la solución más perfecta de este grande 
y urgente problema nacional. · 

/ 



. Para la tlerfectajntelig·enéia de un libro impOrta mucho 
conocer la época y circunstancias en· que se inscribió, y so
bre todo la vida del autor. Tratándose de la Biblia, el pre
cepto de la Crítica tiene ígual fuerza, por más qu~ el princi- -• 
pal autor de ella sea el Espíritu Santo. ~ero ·son muchas 
las veces que no podemos'ajustiunos a ese, precepto. En bue
na parte de los libros del Canón el autor es enteramente des
conocido. Los datos biográficos de los autores.conocidos s.on' 
COtJ frecuencia escasos; los que poseemos sobre los doce Pro-

-fetas Menores escasísimos; del último de. ello¡;:, si no lo con-
fundimos con Esdras; no- tenemos ninguno. · . 

La cuestión sobre-la existencia de Maquías no es nueva 
sino muy vieja. Ya Orígenes fué de parecer oue el autor del 
último de los libros proféticos no es hombre sino án"gel. S.Je-. 
rónimo rechaia casi ·con indignación esta sentencia ·y defien
de que eso de Malaqui o--Malaqüías es mero seudónimo con· 
el que el gra·n Esdras oc'.ll_tó su propio. y verdadero nom
bre. S. Agustín, Cita con.respeto la opinión de S. Jerónimo 
y n.o se atreve a impugnarla. · 

Aunque paree~ creencia más vulgar el no confundir á 
Malaquüis _ni con el ángel, ni con Esdras, la inmensa mayo
ría de los autores se limitan a dar -cuenta de las: diferentes 
opiniones. sin decidirse por ninguna. . 

Nosotros opinamos que 'la sentencia del Estridonense de
be~prevalecer, y a que. prevalezca tiende el presente escrito. Co. 
menzamos en él por hacernos cargo de las razones que en con
trario de nuestra 'tesis tráen los adversarios, y las tomamos 

. del P. Kn{lbenbauer, que es uno de ellos: investigamos lue
go cuál sea en"este purito la verdadera tradición de los ju-. 
díos y exponemos las razones que la corroboran. 

PARTE PRIMERA.-EX~MEN Í>E LAS OBJECIONES 

_ Plácenos poner íntegro el pasaje del P. Knabenbauer: . 
"Sería causa de grande mara villa y ejemplo sip. segundo el 

( 

" 
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que un libro pn;fético llevara al frente, no el verdadero nom· 
bre del vioente, sino otro simbólico, enigmiitico.- La auto~ 

rida.d de la profeda estr.i.ba p.rincipalísimamente en -la legití~ 
midad del profeta, el cual es publícamenté conocido como 
tal. ¿A. qué prof-eta se le ocurrió dar a luz sus vaticinios con 
nombre obscuro1 simbólico? :\fu y al c-ontrario, firman f'US 

oráculos con nombre propio y muchas veces, a fin de quitat· 
toda duda, toda ambíguedad añaden- el de su padre, el tíelll"
po y la vocación al ministerio prefético. Uí1 vaticinio con 

- seudónimo ¿no sería sospechoso de fraude y engaño? Y no 
vale decir que-nomores simbólicos son los de Prov. 30, 1· y 
31, 1 En primer término no es rlel todo cierto q11e esos 
nombres sean meramente simbólicos; y ·sobre todo, una co
sa es publicar con seudónimo una doctrina' profunda, sabia, 
que en si misma-lleva el sello de la verdad y de la sabiduría 
(acaso divina?, y otra muy distinta proponer de esa manera· 
oráculos y vaticinios cuya verdar] y autoridad no. creerán 
los destinatarios de la profecía, si no la ven apoyada en la 
auto_rí?~d y divina misión del profeta. (Proph. Min. II.)". 

- · Astcpues, rlos son loR arguméntos No haber en la sagra:.-
-da biolia;·otro escrito, señaladamente .profético, cuyo autor 
se haya ocultado en un nombre simbópco: Ser cosa invero
símil que a librb de· esta naturaleza y con firma simból~ca se 
diei:a cabida en el Canon.-

El funda,mento de esta última observación quieren que 
sea ~ste. A la par de los profetas del Señor había en el pue
b~o hebra muchos profetas falsos que' daban también sus va
ticinios de palabra y por escdto. Para distingnir a los unos 
de los otros, era preciso, hasta poder comprobarlos -con el 
suceso, atender al c:-édit<;> de inspirados que· por algún mi la. 
gro obrado, 6 por anteriores profecías cumplidas, o de algu
na manera menos eficaz, se hubiera conquistado el pretendi
do profeta. 

Por ésto se dice que los judíos no admitían profecías 
anónimas. 

QBJECIÓN PRIMERA: Sería ejemplo ~in segundo 

A prime-ra .Vista ese par de argumentos, y señaladaman-· 
te el segundo, parece ser pará los que siguen esta vereda al· 
go así cqmo el escudo de Aquiles; pero a Iloso.tros se n'os an
toja que en hecho de verdad se parece más al yelmo de Mam-
brino. Y si no, vamos á cuentas. _ 

Decís en primer término que· sería caso singularísimo y 
único. en los Libros Santos el qn~ éste de Malaquías lleve por

.título y firma no el nombre de pila de su autor, sino un nom
bre simbólico, apelativo, ministerial, seudónim·o. Probemos 
Jo contrario. ' 

--- ------ ·- --·-------- -~-------

1\ 
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· No emplearemos para ello el teRtimonio unánime de los 
·ss. PP. así griegps como latinos y de los otros Dpctores ca
t(>licos, con ratisima excepción, hasta eLsiglo· XVI; que a tri

. buyen sin vacilar a Salomón el libro entero de los Prover
bios. Diremos sin embargo, que a mtestro entender no hay 
sólido fuddamente para abandonar esa tradición y seguir· 
{liferente camin~. -En todo caso la opinión Feguirla por los 
'St-3. PP. todavía.queda en pié, todavía es m8s ·pr:obabl~que 
la ~uevh; y con toda su probabilidad contradice vuestro ar~ 
gument0. 

OTRO EJEMPLO EN EL COHELETli 

Ño los nómhres Agur"y Lamuel que Sé hallan en un rin
·'CÓn de· Jos Proverbios, sino e~ de Edesi?stés o Coheleilh que . 

·se ePcuentra a la cabeza-del l1bro traemos noRotros para de~ 
<:ir que hay en la Biblia ejemplos semejantes aldebatido. 

El autor del Eclesiastes· es sin gP-nero de -dúcla Salomón; 
y con todo; Coheleth a secas dice el título; Coheleth repite el 
primer versículo, y siempre que se ha de nombrar el autor a 
HÍ mismo; o lo ha de mencionar el autor del apéndice .. usan 
del mismo apellido. Diríase que arilbos tienen, n9 sé qué 
manera de ·complacencia en emplear el nombre· simbólico en 
l\lgar: del propio. , . . 

Y es muy de notar, que el simhoHsrPo de ac.á es por el es
tilo del simbolísnio de allá. .En ambos lugares háse tomado 
probablemente el apellido O' seudónimo del ministerio que 
los autores desempeñaron. Coheleth no es palabra de raíz 

. árabé, sino hebrea; no t-ignifica Penitente o Penitencia, ni 
vale Anciano, pi dice Coleccion[Jdór;-s~no que debe traducir
se Predicador. Pues bien; si este libro no es un discurso, un 
sermón compuesto intencionalmente para el pueblo, y por 
ventura predicado al pueblo, no hallnm-os manera de evitar 

_los rudos golpes de catapulta que la Crítica descarga s.obre 
"la ti-adición acerca -de la autencidad dei Cohdeth. El len
guáje es impropísimo de la pluma de Salam6n: La'seme
janza o paralelismo no va más allá: lo reconocemos. El ver
sículo pri~ero y otros lqgarcs del Eclesiastés descifq¡,n con 
qastante claridad el enigma; circunstancia que no hallamns 
en Malaquías. Pero eso no quita que este libro lleve título 
y firma simbólicos, apelativos, ministeriales: y si por ir de
Clarados, éste.nq es argumentotúmbativo, a lo menos abre 
camino pan\ quA se admita el gue defendemos. Más; si el ir 

.• elseurlónit_no explicado en d nusmo libro ya era para losju-
. díos patente ele admisión, ¿porqué no lo ha de ser igualmen
te para todo pueblo tan apegado a _la tradición como el se
mita, hallar en boca de sus mayores esa misma significnción 
y equivalencia? En su debido lugar co-rroboraremos lo dicho. 

--'----------------- -------



•• . ...,. 
" ~ .... ' 

•, <} 

282 REVISTA UNIVERSITARIA 
-- . 

OTRO EJEMPLO EN LA SABIDURÍA 

El Líber S9pientiae de la Vulgata es Sapientia Salomo
nis en la !tala, "Libro de la gran Sabiduría de 6alom6n, hi
jo de David" en la versión siriaca y en la alejandrina Sophia 
Saloman. .Consecuente con el títtJlo, exhot'ta el autor a los 
que juzgan la. tierra a que amen la justicia y la lumbre de la 
sabidm:ía(6), él mismo celebra las .. grandezas de ella (7) y 
la pide para sí (·9). 'Pero ¿quién 'escribió ese libro? ¿Ese que 
dir.e: Tu elegisti me regem populo tuo et judieem filionu;n ' 
tuorum et filiarum et dixisti me aedificare templum- in mon" 
t:e sancto tuo, et in civitate habitationis tuae altare, simili
tudinem tabernaculi tui,.quod pra€parasti abi.nitio ..... :Mitte 
illam de coelis sanctis tuis .... et di¡;¡ pon a m populum tu u m jus
te, et~ro clignus seclium patris mei?" (9,7) No: por más que sea 
lo más' natural creerlo así; por más que Tertuliano, y Cle-

. mente de Alejandría .y S. Cipriano y S. Hipólito y otros RS. 
PP: lo h:-tyan creído. a~í. . Lo escribió \111 judío alejandrino 
ocho siglos después de Sálomón, Rueda un poco gruesa es 
esa y 'casi de molino; perQ ahora todos· o casi todos comul
gan con ella y repiten con S. Jerónimo que este libro es pseu
depigra,phon, de título falso, seudónimo: e~ decir, el autor se 
llamó S.alom6n porque su doctrina se párece a la del rey 
sabio. · 

Y ya son dos los libros intitulados con nombre seud(mi
mo. Mas a lo dicho cabe poner. un pero. Lo tr,ae el P. Kna
benbauer.cuHndo dice: ...... y lo que mas es, una cosa es ...... " 
Responderemos a ~1 al hacernos cargo de la segunda objeción 
dqnde vendrá más a.cuento habl.ar de ello. , . 

OTROS EJEMPLOS EN EL SALTERIO 

Veamos ahora si ·hay taru bién libros netamente proféti
cos rotulados y' firmado~ simbólicamente y aún más simbó-
licamente. . 

Para nuestro intento lo mismo da nombre simbólico, 
. apelativo, seudónimo, etc., que anónimo o falt~ de firma del 

autor. Si aquellos son inútiles y peligrosos, si clan poca 6 
ninguna autoridad al escrito por dejar oculta, i'gnorada la_ 
vida del autor, inútil y peligroso pabrá. de ser éste y men
gnac1a la autoridad que al li.bro comunique, no reyelándqños 
me} 'r que los otros el verdadero nombre del que· lo escrib~6 
y· su rlerecho a que rectbamos sus palabras como palabras 
del mismo' Dios. Así; por-el solo vocablo Malaqui ó Cohe.:. 
leth poco sabemos nosotros y poco pudieron saber. de la vi'.: 
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da y milagi·0s dCI que en él venía· Himbolizado los primeros 
que tomaron a aquel libro por legítimamente profético y a 
éste por divinamente inspirado.1 Pero nadie b'sará decir qile 

· la ausencia defirma en tantos salmos, algunos de ellos profé. 
ticos, dé alguna mayor luz sobre tddas .estas cos~s. Hay una 
diferertcía y está dé .nuestra part~. Para venir ·en conoci
miento del autor por medio del símbolo o seudónimo, pudie
ron tener los que recibieron esos libros en el tiúme.ro de los 
sagrados• medios fáciles ahora desconocidos: v.g. es proba
ble que Salomón pronunciará ese cliscurs·o a la multitud reJl~ 
ni~a con oc~sión de alguna fiesta y que por ~llo se le apeJli. 
clara por más o menos ti~tnpo. Coheleth de donde pasara al 
libro. Iteni, no es de todó punto inverosímil que ·los judíos, 
llevados de la gradísima veneración t:¡ite profesaban a Es-
· aras, .le llamarán Malaquías, .o que algún e~ento ·extraordi
nario de los ínuchos en que debi,ó de intervenir aqu!!l segun-. 
do, Moisés, diera pié al sobrenombre Malaqui. El seu'dóni-

' mo simbólico. emboza al autor en un síml;wlo, . el anónimo 
lánzalo al abismo de la nada. · 

¿Hay libros pro:f#icos. anónimos? Sí; y éstainbs ·.por de
cir que muchos. Hay salmos proféticos an<)nimos,. y, cada 
uno de ellos es para nuestro caso verdadero libro. . ' ' 
. A los salmos que n(l llevan.indicad9 el autor en el título 
llaman los judíos huétfailos· Son en lá Vulgata 35, no in
cluyendo en ese número el CXI, Aleluya, de la vueltt-l de Ageo 
y.Zacaríqs, ni el CXLV, de Ageo y Zacarías, ni el CXLV, 

, Salmo rl~ Dflvid y de jeremías (Súper flumina), aunque pa
ra pasa"'r.lo sean menester· trag·aderas descomu'miles; ni los 
que,van á noh1bre de los hijos de Coré, firma que pu~de ser 
harto géneric;; vara dar crédito y autoridad .a e!')ctitos sa~ 
grados. De esos .35 salmos anónimos, cuatro son ciertí
simamente profético:>, O falla el CpnS.I1ll timiento Únáni me, de 
l'á Iglt;~ia; a saber; los sahn.os II, .CI,CXVIy CXVII. El 
CXXXI es s.eñalado entre los casi ciertamente prof~ticos; y 
el CX en opinión de muchos SS.· PP. es mesiánico, aunque 
ello·no séa tan claro. · . · 
. Cumple ahora emitir algunas ideas sobre el orígen de los 
Salmos de las·cuales broten importantísimos corolarios . 

. El Salterio no. es una sola obra, Rino poeo menos de 
Ciento cim;u<.€nta· obras. No obedece a un plan único, por . 
más. libertad que demns·al gusto oriental; no fué tscrito por 
una sola pluma, por heterogéneo'que supongamos el estilq . 
~ebreo; ni fué acabado en solos cincuenta ó sesenta años; 
a meno.s que supongamos a Dios haciendo un derrqche de 
milagros; El Salterio es colección informe tle oda~ sagni.das; 
·y mejor; conjlinto de éolecciones informes ae odas sagmdas; 
. odas y colécciones·qiie !10 vieron todas a un tiewpo la pri~ 
méra lú.z pública, siúo en el espacio ¡¡;~cesiv() dé cinco. ó diez 

. "": 
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centurias: odas y coleccíones que·no se escribieron todaseon 
el inten_t_o de cantarlas en el templo; odas y colecciones eri fin 
que no tienen más -unidad que la que reciben de la hoja de . 
papel en que van escritas. Háse mandaclo retirar la opinión 
tan valida en otro tien;¡po de c¡u_e todos los Falrnos son de 
David, y, dado el.rumb.o que lleva la Crítica, la damos poi'" 
muerta y enten:ada. , · 

En tiempo v. g. ele Ozías, Fulíino de Tal picado por me
ra euriosidad, o llevado de la pienad, o suavemen~e movido 
del eoplo divino, dióse a buscar salmos entre sus compatrio
tas, y andando de zeca en ·meca, qujso la buena suerte que 
hallara treinta y uno .. · Salmos de Asaf, de los hijos deCoré, 
de Salomón y de O'avid los más. Puede que tópara con mu
chos huérfanos; más á puro indagar, logró <;lar. con la pista 
de su procedenciá, excepto uno á 'tuyo padre, por más que 
buscó y preguntó y revolvió, no pudo conocer: sin que riadie 
nos obligue a poner lfl( mano en el fuego por defender que ese 
Fulano d.e Tal no erró en la Í!llposición de esos nombres ~o~ 
mando por bien averiguado lo que distaba mucho de serlo. 
Juntólos en colección atendiendo únicamense a que estuvie
rarr uno tras otro. De acuerdo con el 'Rey y con el t:3umo 
Sacerdote añadió, si ya no estab-:~ añadida, al fin de los cua
renta salmos de que entonces constaba el Salterio, la doxo-
1ogía ''Benedictus Dominus Deus Israel a snecdlo et 11sque ín 
saeculum: fiát~ fiat," y a continuación puso la nueva colec
ción con parecida cláusula laudatoria. mas estas palabras; 
"Derecerunt laudes Da vid, filii]esse." En el reinado del pia
doso Ezequías debiósele ocurrir a otro tt otros hacer lo pro
pio y también fueron afortunados,. Recogieron diez y siete, 
y consiguieron no dejar un solo huérfano. Coleccionados en 
igual desorden y seguidos de la consabida doxología fueron 
añadidos a los 71 preexistentes. De~de entonces hasta la vuel
tá deBabilonia aún hubo otros dos (y·uno de ellos fué pbr 
ventura etmismo Esdras) que en tiempos diferentes salie.ron 
en busca de salmos. Consiguieron haber.losqbefaltaban'has
ta el nú.mero de 150. Pero muchos de ellos.eran anónimos, 
y ·sLno tachamos de negligentes a esos rebuscadores de sal
mos, fueron en vano todas sus diligencias y hubieron de re~ 
signarse ~ponerlos en el salterio sin circuncidar. 

Ahora entro yo y pt:egunto. ¿Que diferencia radical, ó 
accidental que vepga a cuento, hay entre el libro de Mala
quías, el cual no es grade pero podía ser menudo como el de 
A.bdía:s, ~scrito por un desconocido que tomar~:~. ese seudóni
mo, y el salmo CXVII de autor enteram~nte desconocido? · 
Tan·libro·es el uno como el otro; tan profético éste como 
aquél; tan dificil, por Jo, menos, conocer el nombre- y la mi
sión legítima del autor en éste como en el libro doudécimo 
de los Profetas 'Menores. Como se ve la prueba es ~eci~i~~L · · 

/' 
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El salmo GXVII eR un todo completo, es libro, es profético y 
·es anóni rno. Según el Gran P. de 'la Iglesia S. Jerónimo, 
(Pról. a los _Salmos; Pról. a Mal.;· Epíst. CXL-n9 4 M. etc.) 
rii este salmo, ni libro alguno de la· Biblia es rig.orosamente 
anónimo .. Para conocer cual sea el pe<: O y autoric]ad de, es
ta opini:ón basta· saber que autores modernos como Cornely, 
Vigouroux, Mujica, Padovani, etc., ni siquiera la mencionan~ 
Y-véase qué juicio merece a Lc·setre: "Le saint Docteur ad
met u·qe otre regle non moins arbitrairemerit posée par les 
rabbins; rl'aprés eux, les psaumes anonymes ont pour au
tour le denier psalniiste nommé 'dans les psaumiste préce
dents. Cette régle, qui.ne repose sur aucune donnée tradi
tionnelle, est a chHque pas contradite par !'examen intrin
-seque .du texte ...... " Nosotros la hemos estudiado cuidadosa
mente en los diversos lugares eli que la expone el Sto. Doc
tor, y h,emos hallado que en efecto ...... , quandoque honus 
dormitat Homerus. · 

¿Quién, pues ha osado afirmar que no había en las Sa
gradas Escrituras ejeinplo semejante? No sólo semejante, 
sino más grave hay., . · _ · 

La misma razón y con igual fuerza corre.para los sal
mos CXVI y CI: . También son obras completas, anónim1is 
y proféticas. . · 

Cerca del Salmo II tenemo.s ppr de ningún valor ciertos 
reparillos que se pudieran poner a cualquiera' de _las tres no-
tas. . , 

. La de ser· profético nadie se 1~ niega ni se la p'uede negar. 
O es mesiánico éste o no1lo es ninguno. · 

S. Pablo nos ha dicho que es de David; mas a los hebreos 
· parece que nadie les dilo cuyo era: lo tenían p<;>r hnérfano. · 

Todavía se le pueden poner dos peros: ((Todos los sal
mos de l~ primera Coleec_ión: soti de Da vid, y aun la misma 
Colecdón es muy fácil que lo sea». Pase, y pase_ también por 
el antecedente, que Jo,, rótulos de esos himnos son del mismo 
Real Profeta, o de otro vide11te, _ o de un cualquiera bien en
terado y no mal intencionado. Aunque po.r tradición cons
tara. de eso a los judíos, siempre sería cierto que el s~lmo no 
tiene epígrafe, y esto nos basta. Unicamente v:aldría contra 
la horfanclad de ·este salmo, el que d primer libro llevara un 

-título como éste: ((Salmos de D<:~ vi!l>>. Entonces concedería
mos, no sin alguna dificultad, que-nuestro: salmo estaba ro
tulado y fir111_ado. Pero el- título único qUe para toElas las 
'Colecciones lleva el. Salterio ~n el original ((THEHLIM». () ((SE
PHER THEHILIM», o en los Set'enta <tPSALMQD> o en la Vulga
ta ((LIBER J?sALMORUM», es cero a la izquierda y (;opla~ de D. 
Gaifer'os para el intento de conocer el autor.. dl est fort á 
cÍ'\)ir que celui qui a disposé cette prémier cnllection, 'se ser'a 
contenté .du titre général de t<>ut le re'Cueli: '((PSApMES ])E DA-
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vim, eii n'aura pas voulu,.le répéter pour ce psaume en par
ticulier>J. (Lesetre. ~e Liv. des Psau. pag 1.) He ahí una 
proposición c~tsi gratuita: es a saber; que el coleccionador 
del primer libro puso este títt-~lo <<SALMos DE DAVID»; y· que 
por eso dejó sin epígrafe-los dos primeros !'almo~. 

Hubp quienes q uisie.ron jun,tar este salmo con el primero 
y que ambos formaran uno solo. Luego diremos cuán desa-· 
tinad¡tmente: ahora basta decir que es rodeo inútil. Siendo 
también el primero anóriimo, nada gana el segundo con la 
junta: cero mas cero es 'igual a cero. ' 

No se alegu_e contra la integridad e individualiq~d de es-· 
ta oda la -poca extens~ón de ella. Aquí 1~ magnitud de la o; 
bra ni quita, ni pone. El soneto c.asi exige por·su misma íp.
dole ser único en la composición literaria. Un Epitafio, un 
Epigrama puede ser un todo perfecto. Para que la obra sea 
individual, personal, básta·que el a~unto sea propio,'.no su
bordinado al de otra composición de la que venga a formar 
parte o capítulo, sino complet.o y acabadb. Pues p1en, tal 
es el argpmento del s. II. ·Y reparando en los dos ~djuntos, 
cabe afirmar que no hay muchos que le hagan ventaja en .es
ta parte. El es ciertísimamente mesiánico, y rnesiánico de 
los de primer-orden, en sentido literal. No se habla en él de 
David. ni de mortal alguno que represente al Cristo, sino 
del mismo Cristo, Rey iJ;lmortal de las naciones. En conce
cl ien.do al primerq los honores" de . profético, casi . nos vería•, 
m os en la precisión de cpncederlos a todos,' segúri lo quería 
S. Agustín; y ent.onces el catálogb de las obras· o libros pro
féticos y anónimos pasará de tre~nta. Tratarse en él de la 
bienandanza del justo, y ser el Mesías el .justo por excelencia 
he ahí todo elfundamento que lleva en sí el salmo primero 
para tomar carta de naturaleza entre los mesiánicos. 

. El salmo II es épico y subFnie. como el que más,. comO' 

. alarido de ·ingentes muchedumbres sonando a guerra, como 
parlamento de cien reyes aliados planeando la batalla, como 
sorna de Dios ante ese parlamento que le blasfema y le ame

'naza. ;El primero por el contrario es tranquilo, como1a cpti-
ciencia del justo; ameno cual flon;sta regada p,or mansas y 
cristalinas f.tgus;ts. Sólo un chispazo sale de la pluma del di
vino vate, y ef? cuando choca, digámoslo así, con la maldap 
del impío, el cu,al será-ta11quam pulvis quem projicit ventus 
a f~cie terrae. (1) · . 

Damos que el salmo III sea mesiáni¡;o a ~ond~ción de ·que 
se tributen iguales ~onores al anónimo CX; y ··aun entonces 

. (1)' Advertimos, de paso que en el original hebreo no se halla el-a fa
cíe terrae-qne.tanta fuerza aparente tiene en la Vulgata. Es un hebraismo 
que el traductor alejandrino debió de introducir en el Griego, de donde pa
só a la Vulgata. Tr>tduciendo directamente el hebreo, diremos: ((Como pol
vo que·el viento dispersa». 

------~----·-~--- ~- ·---------- ----------- --
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lo será uriic~mente en sentido fig-urado; es decir; por aqti,ello 
·de que, siendo el Profeta Da:vid figura del Mesías~ es verosí-
mil. que en ,ese lance' también le ·figurara. · , , 

Por último, el asunto del salmo II Hó cuadra con el del 
tercero. Se qescribe en aquél el reinado d.e Jes11.c'i·i!?tO en el 
que aparece éste imperando sobre todos los reyes de la tie:· 
rra. En éste vemos. a:t santo.rey huyendo de su ].lijo Ab~o
I(¡n. El título de éste-salmo de David huye1u:lo 'cJ.e su hijo 
Absolon-expresa.la circUnst.a!ncia histódca que djó al autor 
n¡.ateri,a para la oda sagrada; en a,quél nª-da · sé nos die~ de 
esq, p.i aparece en parte alguna rastro de sazón y 'coyuntura 
histórica. El mero hecho de tener el salmo III título y el se
gundo no, es indicio bastante daro de que s'on d.o's compqsi
cjones oistintas. Tenemos, pues, que. unir el sálmo segundo 

· al siguiente sería desatino; y juntarlo ~¡anterior, l~cura. ¿Y 
t~davía se dirá que no hay tn las Sagradas Escr~tura~ ejeni-
plqs .semejan;tes al debatido? '. 

. P~senios a la segunda objeción. 

OBJECIÓ'N 11.-..E!lCRÓPULNS .DE LOS JUDÍO~ 

Antes de todo démosle un vistazo.-«La autoridad de la 
profecía vaintim~mente vinculada a la .ncitoria legitimidad 
del profeta. .Oráculos encabezados o firmados con nombre 
simbólico ¿no serían por el m~smo hecho, sospechosos d.e · 
fraude?»-Todo el punto de la dificultad está en que los ju
díos no reconocían un libro como profético sin.que les cons
tara de la· legítima misión del ·autor.' En forma: ~os He
breos, antes de admitir un libro profético en el Canon, exi
gían to:io lo necesario p~ra conocer que el autor .era v.erda-• 
dero profeta. Mas pa1·a conocer q'ue el autor ~ríl verdadero 
profeta, era necesario que el libro estuviera firmado con el 
nombre propio del autor. . 

Luego pondremos a la primera premis~ algunos peros. 

Aunque' así fúera. 

r 
; ¡La: menor.tal vez la prueben así!: Moisés, el hombre . 

m4s providencial y extraordinario que han conocido los si-
' 1 glos, el q11e mediante un cúmulo de estupendas mfJ.ravill~s · 

rescató de la más' dura esclavitud a. 600000 hebreos, sin 
contar an'cianos, mujeres y niños; que por otro cú1Jlulo de '. 
prodigios. no meno¡;¡ sorprendentes condujo esos miles a tra
vés del desierto por espacio de 40 años: el caudillo que reali
zó la t;J.ás gr·ande y la más épica de las épopeyas; a quien 
esos ci~ntos de miles amaban como a padre, 'veneraban co
mo 'a profeta, obeqecían como á rey y.temían corno a instru-

' 

--------------------------------·~--------~---\~,--~~-------·---------------
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inento· de la divina jnr-Hcia", Moi~és, de~imos, esc~·ibió .un libro ' 
profético (1) qtie intituló y firmq como le clió la gan'a menos 
con su nombre propio: ·lo entregó. a su hermano A.arórt parf!, 
que lo pusiera en el arca según orden que .había recibido del 

..misnio Dios. Aarón· qnedó parndo, pensó breves instantes, 
y res~ondió: Mira; para lo que me pides, es menester saJ1er 

. que eres en verdad 'profeta, aniigo. de Dios, .. y no un farsante 
. que ti OS quiere dar gato pór libre. Por tanto. pon aquí tn 
riombre propio .. · . . · 

¿Había israelita que no conociera a David? que ño cono
ciera al vencedor del gigante Golia t, a) qtH' ·había muerto á 
diez mil en tanto que Saul solameate a. mil; ·al que con un 
puñarlo de valientes había hecho estragos entre los incircun
ciso~; al proclamado rey en Jiehrón; al que dilató cuanto le 
plugo bs fronteras 1ld rein{i, etc., 'etc.? Púes también escri
bió libros proleticos, si más queréis, una colección de ellos; 
presentólos al Sumo Sacerdote con el intento de que los jun
tara a los mg-rados; mns fué éste tan agudo, tan sagaz y· 
tan osado, que respondió: Dispensa, oh Rey; tengo que cer
ciorarme· árttes de que no eres un embustero, ni un iluso; pa
ra eso firma con tu nombre propio cada uno de los salmos, 
o siquiera, la colección. . . 

Esdras, príncipe de los sacerdotes de. la Ley, pariente 
muy p:róxi~o clel Sumo Sacerdote, gran reorganizador del 
culto a la vuelta del ca~tiv'erio, restáurador y corrector de 
los libros sagrados que habfan perecido, mirado por los ju
díos comoun segundo Moisés, también escribió entre otras 
cosas un .libro profético en el que se firma Malaqui o Malfl,
quías, bien por mera ocurrencia, bien _por divina revelaci6n, 
ya porque así lo apellidara el púeblo, ya. por cualqnier.otro 
motivo ahora de;;conocido. Mas al entregarlo ai Sumo Sa
cerdote, se halló con que éste·, antes de. recibirld; quería in
~agar su vida y milagros· de él; n.o fuera que resultara algún 

(1) · No admitir más libros proféticos que los 1es'critos por los cuatro 
Profetas Mayores y doce Menores mas el de Barueh, sería extremo de ca.ndi
dez. Quien ¡a tenga, archive eHtos dato~: 19 :f,o dicho de tantos salmos 
y lo por decir de tantos otros: 29 Los hebreos, así Palestinenses·como ale
jandrinos, no conj:¡aban a .Daniel entre los.Prqfetas: 39 N osptros sf que lo 
equiparamos a éstos; con todo; la primer•a parte de su profecía, de un cabo, 
(\ista más de la Regunda que los trenos de las otras profecías de Jere.niías, 
de otro, no es más pr'ofético que v .. g·. el libro <le Job: 48' Al cümponer su 
libro el profeta Jonás, ya se habían cumplido todas lafl profacías que le.e
mos en él: 59 Si pov ser Jonás figura.de Jesucritt.o y haber ejercido el mi
nisterio profético, ya puede ser puesto su libro en el catálogo de los proféti
cos, ayúdenme todos a creer si lo podrá ser el Pehtateuco: 6. 0 Las figuras 
proféticas son en éste rin cuento; las profecías cumplidas antes .de escritas 
i.I,nurrierables; los portentos narrados, abundantísimos y archiestu.pendos: 
79 A mayo'r abundamiento, hay en 91 Pentateuco más de quince profecías 
mesiánicas; Gén. XII. 3; XXII, 18; XXVI, 4; XXVIII, 14; XLIX, 8-12; 
XLIX, 26;¡Núm. X·XIV, 17; .etc. · 
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. follan de siete suelas. Pero que de todos" modC!s, todo que. 
daba perfectamente salvado, todo correcto~ con borrar a~· 
quel seudónimo y poner su nombre de pila; digo, de circunci-
cisión. . ., . 

¡Todo eso es muy razonable, muy .natural, muy obvio! 
La dificultad supone cier'ta una cos.a que no lo es, sino 

muy dud9sa. La autoricla'd dé la profecía va íntimamente 
vinc·ul.ada a la notoria legitimidad del, profeta y, por el con-

. siguiente. de· su nombre, sólo cuando no haya otra fuente· de . 
donde pueda manar esa autoridlld .. A nosotros que vemos 
cumplidas en buena parte las profecías de IsaJas, ¿qué nos 
importa de suyo que Isaías fuera santo o fuera diablo, que 
ese nombre sea propio o anónimo, qud sea'firma del mismo 
profeta, o mero encabezamiento puesto por otro? . 

Ahora bien: antes de admitir como divinos los libros de 
Isaías, de Jeremías. de Ezequiel, _etc., ¿no se babí~ir realiza
do alguna o algunaH de las profecías en ellos contenidas, por 
las cuales q11edaran las demásautorizarlas? Nadie puede ne
garlo i:m redondo;. porque nadie saqe cu{Jnclo fueron esos li- . 
. bros admitidos como inspimdos: y la yidá azarosa de Jere
mías, la indiferencia·con·que los del cautiverio escuéhaban á 
Ezequiel antes ele la .ruina de Jerusalén, los desdichados tiem
pos que siguieron a la terminación de 1~ obra de I'saías y a 
la muerte del profeta lo hacen muy presumible. ' 

En los reinad.os de· Manasés, de Amón y demás reyes has
ta la destruccitm de la ciudad santa sonaba mucho en Pales
tina un libro atribuido a Isaías. V arias veces, seña.ladamen-· 
te erí tiempo de J asías, habíase intentado darle cabida en el 
canon: mas por causas no dPI_:todo conocidas, nunc.a pasó 
eso ele intentonas, y el libro continuaba en manos ele los eru
ditos y principalmente de los profetas. El Sumo Sacerdote 
J osecle.c, en aquellos ratps de profundísima tristeza pasados 
junto a los dos de· Babilo:riia, leía por afición literaria un 
ejempl\lr de la mencionada obra condenado a correr en el 
cautiverio el albur de su dueño. Su ánimo exento ya de am
biciones, no cohibido por imposiciones pal~ciegas y profun
damente apenado por los últimos acontecimientos, dejábase 
~atttivar dé la ardiente elocuencia del autor; ndmiFaba la li
bertad con qp.e descr-ibía y anate.natiza.ba e¡ lujo, la dese11-. 
voltura, y la coquetería de la híja de Jerusalén y los desafue
ros de los magnates deJudá. Su alma clejudío se regodeaba 
indeCiblemente doquiera el autor hablaba del cala111itoso fin 
de Babilonia, Y. u·n j Ojalalaera esto·protecía!-le. subía a los 
labios desde lo más hondo· del corazón. Cere:ioróse fácilmen
te .de que, si el nutor no era iluso ·ni· embaucador, la pr:ofecía 
no ipa contra Nínive, d,estruída poco menos de .veinte años 
antes gueJerusalén, y n? por !os }\i~élos. Llegó a~. capítul? 
. ?1XIX. Al leer: Vae Anel, ATiel, czvztas quam expugna.vzt 

' . . 

'. 
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1 Da vid, sintió despeda.zársele. el alma, e incontinenti rasgó 
por milésima vez sus vestiduras. Aquello de· cercarla quasi 
spfaera,m, al2¡ar trincheras y .construir baluartes, quedar ella
humillada y tendida t;n tierra como prisionero de. guerni., 
aveíitada pot una tr1Ultitud ide enemigos Comparable a .lOS 
átomos de inmensa polvaied,a, castigada por el Dios de los 
ejércitos con truenos y terremotos, con torbellinos, tempés~, 
tades y fuego devorador, removió eri sti IJ:l~moria escenas 
por ·extremo dolorosas. Leyerido el v. 10-eJ Señor. ba derm-" 
inadó sobrf! vosotros el espíiitu de letargo, cerrará vuestros· 
ójos, pondrá utí velo para que no entiendan a los profetas
comprendió repentinamente y en manera darísimil la c:::i:q.sá: 
de los males de su pueblo, y exclam'ó: ((esto ha pasado; esto 
es profecín; este libro es protetico)). fué con el hallazgo al in~ 
feliz Sedédas e,n quien rriás abultadas Cf'.lamidades habían 
producido igual disposición de ánimo. Leyó'le J osedec el li
bro, y el Rey también despertó del letargo; siguió la cerenio
niá que tüvieran para la admisión de los libros en el Canon,~ 
y desde aquel punto quedó el libro de Isaí~.s equiparado· al 
de la Ley,· a los salmos de David, de Asáfy de los hijos de" 
Coré. · . . · · , 

¿No es eso verosímil? En substancia ¿no es también proc 
bable? Y ¿para qué sirvió ahí el nombre del Profeta? Esta 
p~r1;icularidad de los libros proféticos unida'á la ignorancia 
del tiempo en que fueron admitidos oficialmente por la Sina
goga obra coritra la objeción con . golpe de ariete. Cuanto 
más tiempo trailscurre, más ct:édito adquiere su legitimidad, 
si son verdaderos, y en mayor. descrédito caen, si wn falsos. 
Los acontecimientos son para las profecías el sdl6 y · la-fir .. 
m a inconfundible e i~1falsifica)Jle de Dios. Circunstancia es esa 
que se echa menos eu los escritos no proféticos, y que, demás 
de probar lo que vamos diciendo, rios da derecho para cale" 
gir que no Ron bs.libros con caracter de pi·ofecías los que 
niás. garantías a e inspiración' y más firmas req uierén, sino 
los otros.. . 

O,TRA CONSIDERACIÓN AL MISMO INTENTO 

. Tenían los· j~díos un indicio más par-a discernir los oi·á"' 
culos verdadero~ de los falsos sin atender a la vida ·y autori
dad personal del que de palabra o por escritú lqs emitía. ' 

La figura de. los P,rofetas en las Sagradas páginas es la 
de unos. seres sobrehumanos que se encaran con el pueblo y 
le dan el rostro con ·la idolatría y con. la crápula, qu~ ha
cen frente con ejemplarísima' libertad a los·grandes y a los 
r~yes y les ·repremleh sus inju~ticia's y su libertinaje.· E,n se~ 
gui11~ su ·voz es chasquido de azote, zumJ?ido de langostas, 

:rugidos de Aquilón. cstrepítd de carros, siniestro son de ar· 

- -----· ----------- -------------'-~·-'----· 
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... :fuas, alaridos de madres, maldiciones de esposas, estruendo 
de ruinas y ruido de cadenas, de las qne a la postre ser{tn li-
bertados losjusto{por obra del Ungioo. · · . 

, Por testimonio de lfl misma· Escritura Divina sabemos 
(Ez. :XII éntero; Jer. X 31; XXIII 17,. 46 y sigs.; XXVIII; 
Miq. II 11; III 5, 8) que los profet.as. falsos llevaban la con~ 
trt;tria en esta parte. Afli~idos a. vista d.elnegro,porvenir. que 
los vates del Señor pronosticaban, pre~1ecían ellos lo que de" 
seaban.Más ganosos de aplfwsolpopttlar que resu'eltos a afron
tar las iras del vulgo y clel no vulgo, halagaban al-uno y al 

'otro prometiéndoles ele ·parte ele Dios Pl oro y el moro_. -Eran 
muy parecidos a ésos predicadores poético,-rmnánti;:Jo-senti
mentalistas, muy delicados,. ·muy prudentes! que: suben al 
púlpito, no para hacer annás contra el vicio, sino··para con
qüistar aplausos. Conseguían aquéllos lo que nuestros ora
dores log.1an:·adormecer al pueblo en los vidas y dar·cuerda 
al abuso. En resolución; los verdaderos eran profetas de ma
le.s que al fin y al cabo seríau remediados por el Mesías:, los 
falsos áan pr;ofetas·de bienes próximo_s. Aquéllos se retrata
ron en sus profecías; éstos se retrataban seguramente en las 
sUyas. Pon~llfJS no era difícil distinguir a et1trambos. . 

Pero_ .tal vez se refieran con eso de los escrúpulos, no a 
los primeros judíos que habían.de admitir como divinamente 

. inspirado U11 libro profético, sino a los p_osteriores, quien_es, 
al ver en el Canon uña profecía anónima, o con .firrila simbó

. lica, sospecharan trampa y sintieran tent~cione~ de .arran, 
. carla c1e·allí. · 

_Mas Aquí se puede preguntar, si tales sospechas y ten· 
taciónes cabían en los que inmediatamente. siguieron a los 
.primeJos, los cuales·por tradición r~ceptíf'ima·sabían cuyo 
en~ el libro,. por qué había sido aceptado; ni en Jos poste: 
rio.res que miraba,n aquel Canon o a.qúel.libro.como autori
zado por l,lna tradición firme, anaigada, inmemorial. 

.· Esta observación adqniére fuerza incoutrastable si repa
ramos bien en la índole esencialrnente tradicional de los pue~ 
blos semít.icosy en el s·ello de ,legitimidad que en las· profe- · ~ 
sía's imprimen los año,s. · . 

· Finalmente; cualquiera razón para defenqer los escrúpu
~os y melindres Qe los judíos en orden a recibir oráculos sin 
Ta firma del autor, debe ceder ante los hech~s arriba citados.-

,., 

. "DONDE SE NECESITAN l\4AS . LOS COMJ?ROBANTES 

· · Eramos de par~cer que el ser verdadera la do.ctrina ele 
un Jibro es argumento pu.ramente negativo qe haber sidq 
ippiraclo; éomo lo e.s·de ser verdadera la profecía el no refe- · 
rirse a cosas dt! to.clo.el mundo sabidas; y de ser .beatificable 

. ¡~ 
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V canonizable un siervo de Dros el salir del e"xamen· de "sus es
ér1tos inmune de tacha en materia de fe y buenas costum: 
bres. Esta inmunidad, esa indiferencia y aquella verda_d bué.: 
nas son, necesarias son; pero hay tantos autores· intacha
bles en eso y que no merecen los hondre~;¡ de los-altares, tan
tos profetas de cosas futuras que salie'ron impostores, _tan
tos libros verdaderos y tan pocos inspi~?dos, que na(lie po
drá dar a eso más calificativo que el de ciun obstáculo menoSJ> 
-¿A qué pues, aducir ·la verdad de la doctrina de u~ libro 
en abono de la facilicl.?-d con que puede ser admitido en el 
Canon? -

Tan sobrenaturales en si mismas pueden ser las enseñan
zas de un'libro que su misma elevación nos las haga, sospe
chosas; y no solamente sospechosHs, sino que también duras 
de creer, y aun verdaderamente increíbles, si otra ·luz más 
débil, más en consonancia con la naturaleza de nuestro en
tendimi.ento, no nos convenc~!de Iasobrenatura_lidad de ellas. 
Altos, divinos eran los misterios que ]-C. ,prometía;-y los ju
díos, no obstante su buena fe, <;}icen: ccduru.s est hic s·ermOJ> 
Perfecta, divina era la doctrina de los apóstoles; y los no 
alumbrados poda fe llarpában1á y la llaman, unos impiedad., 
y otros locura. Contemplándolas á través dé los milagros, 
o del vuelco de mal a bil'n que merced a ella dió .al mundo, o ~ 
de otros motivos de credibilidad, vénse muy de otra manera. 

Un corolario.-La subida perfécción del contenido de un 
libro, dicen nuestros adversarios,· es mucha parte para que 
sea tenido por revelado. La verdad de un libro, decimos to

. dos, es requisito im¡Jrescindible para lo mismo. Ahora pre
guntam9s: Para tributar iguales honores a un escrito cuya 
doctrina es humana, muy humana, tan· humana que ofrece 
muehas apariencias de liaber $ido inspirada, no por Dios; si. 
)lO por el amargo despecho del escepticismo, y por los crasos 
acentos del epicureísmo; y por las estrechas miras del mate-

-rialismo y fatalismo: tan liumana, que de no constamos, 
como nos consta, cierto, que e~; inspiradá, nadie se devan~
ría los sesos en vindicaria de esas tach.as, sino que entresa~ 
caríamos cuatro ¡Jensamientos y echaríamos lo restante al 
fuego, ¿qué garantías de haber sido inspirada no había de 
exigirse? qué formalidades no llenarse?'· No sabemos ·de va:
ticiniqs que ofrezcan más indicios de inverosimiltud ·y que 
demanden en éonsecuencia más indubitables patentes de 'l.e
gitimidad. En ese libro hay versículos y aun pasajes,·que, 
para sacarlos a flote, creyeron ya varios SS. PP. ser forzoso 
admitir que son verdaderas impiedades y verdaderos errores 
pues~os por el autor en baca del impío, ·para luego refutar-
los. __ - . -

Los que_~;>uponen a los hebreos tan meticulosos en lá ad
misión y conservación de los libros sagrados, deberían a". 

-------------- ·--- --
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· montonar aquí los.sellos y contrAsellos, laR firmas' y ·contra
firmas comprobq.ntes de'la verdadera inspiradón. _Darnos 
el nombre del autnr en manera evideilte, poco· sería, como 
ese autor no hubiera llevado una vi.da irreprochp.ble, santísi
ma. Y aunque ese nombre fuera el del gran Elías, el caso rlel 

~libro ~le la Sabiduría nos haría justamente incrédulos. Pre
sentar algunos milagros bien.claros, bien examinados;. bien 

· auténticos, no sería _ciertamente demasiado. 
~~ues bien: en lás credenciales de ese libro nada hallamos 

que se parezca a eso. Según tradición un{Ll1ime, lo escriqió 
el Rey más grande y por ventura el má~'~ disoluto y Absoluto 
del ptleblo israelita. - Además, el deri-oche .de experienc~a que 

·en él hace Salomón, da fe de que esta composición es,·parto 
de una cabeza ya madura por los años, y la tradición judía 
recogida por S . .Terónimo llega a decir que el más sabio de 
los hombres escribió este libro fm su vejez, cuando se convir
tió de sus-extravíoA, conversión que concPden · ppcos .-y que 
parlie prueba. Ese libro es el Coheleth, de cuyo simbolismo 
y pobrísimo lenguaje hablamos arriba. . - . 

. Para disipar ese cúmulo de gravísimas dificultades que 
se oponían a la canonicidad de ese· escrito ¿qué documentos 
o argpmentos .tuvieron los primeros?; ¿qué pmebas dejaron 
a los postreros? ¿Cuántas son y qué peso tienen las que he-
mos heredarfo nosotros?· · 

Pero no·-fue así 

Y tocalllos ya en el fundamento en que descanRaba toda 
esta mole que nos atrevemos a llamar de viento; es a. saber: 
la supuesta esme_raclísima diligencia de los judío~ en admitir 
y conservar los lthros !'autos. 

. Si tnl supueflto es firme, y lo que va dicho no es suficien- -
té para. dar con él al traste, respóndasenos a estas pregun
tas. 

+ª ¿Qué garantías· de acierto exigíeron para admitir co
mo. inspira~dos los lil?ros, de·los Jueces, Rut, III y IV de los 
Reyes, Paralipómenos, Tobías, Judit, Es ter, Job, la Sabidu
ría y el apéndice del Eclesiastés? ¿Fué su autor de ellos al
guno tan bueno como Samuel, tan imperkcto com·o Jonás, 
tan malvado como CaifáR, o alguna burra de Balaam? To-· 
do cabe. ¿Fué un petardista'? Estamos seguros de que, si 
tenía ese oficio. no lo ejerció en estos casos; perq tal seguri- r 
dad ¿noR la dan las precauciones qüe •tomaron los. primeros 
y las que 11os han con_servaclo los postreros? ¿Dónde. y cuán-
do se escribieron? ¿Cuándo y cómo entraron a fo1:mar pn·r
te'del Canon? Nada ~abemos de esos punto"s. Y son mucho 
de ponderar los escrúpulos que &sí nos dejan a la luna de Va.: 
lencia? · · . · · 
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·2'~- ·¿Por qué se perdieron los Fastos de Salomón.(III 
-Rs. 11,41) y los Anales de-los R.eyes de ]udá ( LII Rs. 14,29) 
y el Vol¡¡meiide Gad Vidente (I Par~. 29,29) yel Libro: del 
Profeta Natán (II Pars. 9:29) y los vaticinios de Ahías vi
dente.(ld.) y la visión. o profeda dé Addo (Id.)· y aqu~l otro 
librito a la muerte d_e Jo sí as compuesto" pot" Jeremías; cujus 

· omnes 'cantores ·et cántatrices usque in praesentem '. diem,la
mentationes super ]osíam replicant;,et1ex obtinuit in Israel 
(II Pars. 35, 25) y tantos escritos de Salomó11 (III Rs. IV· 
34)? ¿Por qué no los tenían por canónicos? Mucho decir 
es eso. Mas entonces, ¿por .qué se perdió el libro de la Ley? 
(IV Rs. 22,8). Porque era inspirado y como tal estimado 
por todos? Y si, éomo apunta Joséfo y defienden autores 
tan calificados como Poertner, Cornely y Vigouroux, admi
timos que los hebreos palestinensés tpvieron en su canon los 
libros deuterocanónicos, ·¿por qué los perdieron? ¿De puro 
mirarlos y soplarl~s el polvo? · - · · · 

· 3'~- ¿Por qué el Pentateuco Samaritano difiere tanto·del 
PaleRtinense y el Daniel-de los Sétenta-multum a veritate 
discoi"dat,-(S. Jer_. 'Pról. al l. de Daniel.) y el salmo XVII es 
t.an distinto de su paraleló el del II de Io·s Rs.? ¿Por 'qué:· se 
quejan·Or1genes y S. J er6nimo de que el libro de, J oh esté 
tan corr-ompido en los Se,tenta? ¿Quién o quieneFt, cuándo y 
cqri qué derecho introdujeron tantás cláusulas aclaratorias 
en los libros santos, y nñadieron· los versículos; últimos del 
Detüeronomio, y sustitnyerorr los. vocablos (1) al"cáicos por 

· (1) ·para darse cminta de la cantidad- verdaderamenttJ'-enorme de voces 
.anticuadas sustitudas con el andar de los tiempos en .el Penta1euco por 

_ ot.ras de uso corriente, es de todo punto necesario parar la atención en los 
·siguientes datos· El Hebra de la obra de :\ioisés es clásico; esto es, en lo 
pnro y castizo del lenguaje compite con .lo_slibros mejores de la. Literatura· 
Bíblica; los arcaísmos son contadísimos. _Por el contrar-io, la lengua he
brea salió del cautiverio de Babilonia moribunda y al poco tiempo murió 

· victima·del caldeo. · . . . 
Ahora bien; Tan qpuestos resultados procederiQ,n de causas ·n9 sólo 

desproporcionadas, sino tales, que discurriendo por el1as nos vemos obliga
dos poco menos que a invertir los términos poniendo .al hebreo clásico a la 
vuelta d~ Babilonia y al hebnlo moribundo saliendo del Egipto. La lengua 
hebrea fué al destierro de Babilonia viviendo en los labios de toda una na
ci6n arrancada de cuajo por el i'nvasor. ·En tiempo de Jacob bajó a·Mis
raim con solas setenta personas de femore]acob y no sabemo¡;¡ en qué gra
do de cultura,' Esa lengua y esa nación fueron a Ca.l<lea identificadas con 
numerósas e imperecederas ~radicion~s y defendidas por brillantísima histo
ria y no escasa literatm•a: mientras que a las orillas del Nilo pasó aquélla 
lengua y aquella familia sin.historia todavía, sin literatura y con muy po
cas y oscuras tradiciciu,~s. Esa lengua y esa nación, puesto ca~o q~e en tie
rra extraña, no vivían allí gobernados por el vencedor, no contemplaban a 

_sus hijos debajo.delazo1ie de sus cautivadores árrastrando vida de esclavos, 
hablando forzosa y continuamente con gente de lengua extraña, sino_ que 

-se regían pór sus antiguas leyes, y se juzgab.an por sus jueces, y tenían sus 
reuniones, y tendrían por ventura sus escuelas y sus sinagogas: era· una na
ción trasportada a otra naci6u, pero no deshecha," no muerta: .estado muy 
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--otros nuevos y determinaror. y aplicg;ron a lat nuevas cir· 
· cunstancias las-leyes antiguas, etc., etc.?. Todoeso se .hizo 

legítimamente: pero ¿dónde o están los docume!ltos que au-
tentiquen todo eso?. o • • • • • • • 

Tales son los hecho~. Veamos ahor¡;:L si -los derechos, es 
· "decir; si las circunstancias . históricas por las que pasaron 
·los hebreos, fueron para menos que para admitir así y per-_ · 
det y modificar los sagrarlos libros accidental y aun subs-

. tancialmente, si·Dios no hubiera puesto aquí muy de. veras 
·su mano. · 

· No diga·mos palabra del reino de las diez tribus, donde. 
tina casi neceRidad politica obligaba primero. a fundar y lue

. go a conservar las alturas, ilegítimas unas y abominables 
otras, razón más que suficiente para explicarse cuantas al

. teraciones 'allí se hubieran hecho eu la Sagrada Biblia. El 
hombre degradado tiende á degradar la ley. · 

La Iglesia antigua, la Sinagoga legítima, igual que la 
dinastía verdadera, estaba en Judá, en Jerusalén, y aquí 
también hubo tiempos en extremo aciagos para la religión, y 
que humanamente hablando, pudiéron serlo, y·mucho, para 
las Santas Escritura, · · · · 

Y si no, apenque eJ·Jector con ·este pasaje 'del libro IV de 
lás Reyes: l<Al mismo tiempo mandó el Rey (Tosías) al pon

o.· tífice Releías y a los sacerdotes de segundo orden, y los por
teros que arrojasen del templo 'de todos los vasós o álhajas 

. consagradas a Baal, al ídolo del Bosque y a todos los astros 
del cielo, y los quemó fuera de Jerusalén en el v2lle dé Ce

·drón, e hizo-llevar las cenizas a Bethel. Y exteqninó los a
goreros instituidos por reyes de Jttdá en I,as ciudades deJu

. dá y alrédPdores de Jerusalén para sacrificar en los lugares . 
. ,. altos; y aqU:ell9s que quemaba_n incienso a Baal y al Sol'y a 

-fuera de nuestras costumbres, pero muy dentro del uso' y de Ia práctica dé 
aquellas soeiedades. Todo eso contribuye, claro está, por .mucho a conser-

. vai: todo lo nacional y entre lo nacional elleng·uaje. Pet'Ü en tierra de los 
Faraones avino todo eso del revés. El·cautiverio duró ciertísimamente más 
de ochenta años y muy probablemente pasó bastante de cien: durante él 
lo's hijos· de J acob se vieron forzados. a trabajar debajo de la.'férula.de capa
·taces ·egipcios, a obedecer sus órdenes. a tratar con ellos de sieryos a seño
res: los primeros capítulos del.Exodo dan certidumbre de que entre israeli
tas y egipcios.había harta mayor comunicación de la que fJiera bien para 
110 ·perder· o desfigurar profundamente el idioma propio.-· Seg,ún esto ¿quien 
_puede tragar que ·el _pueblo de Dios sacara de Egipto la clásica ·habla del 

· Pentateuco? Se dirá que «el Caldeo es más afín· del Hebreo. que el Copto y 
·y po..f ende más fácil para los israelitásll.· Si la qisparidad sólo estuviera· en 

o eso, casi habríamos convenido. Digo casi, porque· constando como consta 
-que los hebreos .vencieron esa dificultad, que hablaron la lengua de Misraim, 
.ya no hay.caso. ·Pero las demás agravantes del·cuento que llevamos ex

-~ .puestas salvan con grandísimas _ventajas esa mayor distancia, y convencen 
sin género de duda que, si de Babilonia volvió la lepgua hebrea herida de . 

. . muerte, de Menfis·no pudo tornar pura y castiza cual la· vemos en lós libros 
. '. de 1\f'oisés. . o o • • • • • • 

'·:-

--~----~----------------~--------
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la Luna y a los doce signos del Zodíaco y a todos los astros 
del cielo. Hizo ta1Ubién sacar .el ídolo del Bosque de la casa 
del Señor y llevarlo fuera de la ciudad del valle de Cedrón, 
donde lo quemó y redujo a lenizas, que hizo esparcir por .los 
sepulcros del pueblo. . . . · · 

Asímismo las casillas o pabellones de los afeminados que 
se habían formado en la casa de} Sf'ñor;. para quienes las 
mujeres tejían unos como pabellones al servicio del íd:olo (]el 
Bosque. Recbgió tarribi~n a todos los sacerdotes de las ciu
dades de J udá y profanó los lugares altos donde sacrifica-. 
ban los sacerdote~, dtsde Gabáa hasta Bersabée: y qer.ribó 
los altares de las puer~as de Jerusalén situados a la entrada 
o puérta de Josué, príncipe de la Ciudad que habitaba a la 
mano izquierda de puerta de ht ciudad: n!_ de allí en adelante o 

los sacerdotes que habían sacrificac'lo en las alturas subieron 
al altar del Señor de Jerusalén: sólo se les permitía el comer 
los panes ázimos en compañía de sus hermanos. Profanó 
igualmente el lugar de Topheth, situado en el valle del h_ijo 
de Ennón; a fin de que nadie sacrificara su hijo o su hija a 

· Moloc haciéndolos pa_sar por el fuego. Quitó también los 
caballos que los_ reyes de Judá tenían consagrados al Sol, a 
la entrada del templo del Señor junto a la vivienda del eunu
co Nathanmelec, la cual estaba en Phai-urim; y los carros 
del Sollos entregó a las-11amas. Destruyó 'igualmente el Rey 
los altares colocados sobre él cuarto o hah\tación de Acaz, 
erigidos por los reyes de Judá; como también los altares pues~ 
tospor:Manasés en los atrios dt>l templo del Señor; y desde 
allí fué corriendo a esparcir la ceniza ne ellos en el torrente de 
Cedrón. Además profanó el-Rey los lugares· altoR de junto a 
Jerusalén, que estaban a la 'derecha del monte Olivete, !la~ 
mado dé1 escándalo, erigidos por Salomón Rey de Juclá al 
ídolo_ de los sidQnios Astaroth, y a Camas, escándalo de · ~ , 
Moab, y a: Melcom, oprobio el~ los hijos de Ammón, y (les-
trozó las estatuas y taló los bosquPs sacrílegos, y llenó a-
quellos lugares de huesos de muertos ............ Y degolló a t<;>- _ 
doslos sacerdotes de las alturas'y quemó sobre estos alta. 
res huesos humanos y volvió a J erusalen ........ Extirpó igual-
mente J asías a los pitones o tnagos_y <'1. los adivinos y a las 
figuras de los ídolos, y las inmundicms y abominaciones qu_e 

_habían quedado enJudá y en .Jerusalén, a fin de establecer 
en su vigor -las palabras de Ley e!'critas en aquel libro halla
do por Releías Sumo Sacerdote en el templo del Señon. 

Dígasenos ahora si cabe suponer, quP.·reyes·y sacerdotes 
y pueblo que tales abominaciones pusieron'y aguantaron en 
el templo, que tales barbaridades toleraban o perpetraban, 
velaran poco ni mucho los libros sagrados. Dígasenos si, 
de no contar con una muy señalada provi~lencia de la alto, 
np podíanws temer la~ interpolaéiones y los truncamiento.s 
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y las falsificaciones más burdas, más inauditas, niás incali-
ficables. · . 

. Así habían ·estado las-cosas nada menos que catorce fl· 
ños. Así, con poca diferencia, estuvieron veinte y dos en 
tiempo de Manasés, con la agravante de no haber hecho este 
Rey Hmpia tan general, restauración tan íntegra como la 
que_hizo su nieto J asías. , 

Y no fueron esos los _únicos tiempos malos en Judá; Acaz,. 
Amasias, Atalia, Ocozías, Jorán y Roboán, por no citar sino 
los de primera. fila, nombres son que significan en la historia 
de aquel pais otros tantos borrones que, de puro :qegros, no 
permiten leer lo que debajo _hay· escrito; pero que habida· 
consideración al natural extremoso de aquel pueblo, a los 
rayos-y centellas que Malaguías, Ezequiel y otros profetas 
vibran contra .Jos. sacerdotes en tiempos no tan calamitosos 
eomo ~os apuntados, y al dicho 

" 
Regis.ad exemplar t~tus componitur orbis, (1) _ 

permitirían al.más optimista suponer-cuanto en materia de 
sobornos, raptos bibliográficos, etc., le plugiera, de no· aten
der a la mano· de Dios supliendo eficazmente la incuria de los 
hombres y conteniendo su malicia de ellos a fin de retener ín
tegro lo que él querí~ retener. de no recibir como canónico, lo 
que no se debía recibir, y de no perder lo que El había resuel· 
to conservar. · 

Se pueden amontonar lqs·datos; pero lo dicho es sufi
ciente. para no atribuir la nimiedad masocrética a todos l.os 
tierilpos de·un·pueblo que en volubilidad y extre~osidad 
puede apostárselas con cualquier otro puel;>lo, y pat'a justi
preciar estas' palabras de J osefo·que no tienen, no pueden te
ner el alcance que muchos autores les dam «Cuanta venera
ción tengamos a nuestros libros decláralo, por sí solo el he
cho de que en el trascurso de tanto tiempo nadie ha osado 
jamás panel', quitá.r o mudar en ellos c6sa alguna; antes 
bien todos los judíos llevan desde la' cun1;1 clavado en el alma 
como precepto del mismo Dios que deben defenderlos a car
ga cerrada hasta morir si fuere necesario». 

~EGUNDA PARTE 

Queda pues demostrado que la decantada éscrupulosi
dad de los judíos en lo tocante a los libros santos admite 
m11chos y muy graves peros: que en efecto, la Historia Sa
grada nos ofrece períodos nada propicios para el Canon que 
entonces hubiera:. que de hecho se perdieron nmc.hos libros 

·--- --------
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sagrados: que fueron . ~d~mitÚias profecfás attónÍmas, y, lo 
que más. es, libro que ofrecía más dificultades que las _profe
cías fué recibido con firma simbólica;. y éscrito . que debería 
ofrecer dificultades ins1,1perables a ·no intervenir Dios en ma~. 
neta ·señaladísima, halló, sin que sepamos cómo, puerta fran
ca par.fl. entrar en el Cavan llevando. firma simbólica np me~ 
jorq1~clarada -que la seodónima, dellibro·de 1~ Sabiduría. No 
hay~por lo tanto el menor inconveniente en que nuestro Ma
laquías·o-Malagui sea nombre apelativo. 

· · En lo qtie hay inconveniente.s es en que no lo sea .. 

/ 

1Ualac, Malaqui y Malaquías 

Tales vocablos son de cortemuyhebreo;pero de uso muy. 
simbólico, muy ministerial. De lo.s varios centenares. ele ve• 
ces que dichos nombres sa1en en la Biblia, ni ·una sola, que 
nosotros sepamos, puede tomarse en sentido propio. Ni Pro
fetas, ni Reyes, ni Sacerdotes, ni ente alguno israelita t:ónst~ 
que de pila o circuncisión se ilal!lara nunca Malac; Malaqui 
o Malaquías. Por manera que este lugar del título y firma 
de nuestro libro sería él único entre más de tres cientos. 

Aquí nos sale al encuentro el P. Knabenbauer diciel)Clo: 
•:utique alibi non ocurrí t. Sed si omnia nomina in sacris lite
ris vel jn ·antiquis monumentis, quae casu fortuitu semel tan
tum leguntur, ex albo historiae sunt expungenda, quid tan- . 
dem eveniet? Praeterca, si de Hé.braeorum lingua vel usi
bus sen11o instituatur, . semper memores nos esse oportet, 
pauca exHebraeorum,libris, paucaex eorum lingu·a usque ad 
nos pervenisse." Si malac y malaqui nQ salieran en 'ningrt
n.a otra parte·de la· Biblia,, correría .perfectamente el argu-
mento. Pero, según va C!icho, tropezamos co~1 e~las más de ·• 
trescientas veces en los libros santos. Como no sale nunca· es 
como.nombra propio. Esto es·Io extraño y maravilloso y · 
eri ello esta lá. fuerza de nueRtra observación. Si trescientos 
y pico casos no son suficientes para hacer una inducción; dí
ganas el P. 'Knabenbauer cuántos serán menester.· Máxime 
no tratán'dose aquí, de adquirir una certidumbre matemát.ica 
ni metafísica; que en el terreno de la crítica eso es cosa exct;~
sad~. Ya puede el P. Knabenbauer, o quien guste, «;\npren.-
der la tarea de borrar de las. sagrar.lf\s págin!'ts cuantaR pa
labras salgan más .de trescientas veces como apelativos y. 
una sola ~omo nombres propios. Veremos quid. tandem eve
niet. Veremo¡;; si la lista es tan grande, tap enorme, que nos 
deja la Biblia en blanco. No se toma _el rábano por las 
hojas. . . · ~ 

Dígase lo propio del segundo repa~o que en la. acotación 
aparece. Se ha perdido gran parte de la literhtura he orea· 
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•es cie~to.' Pero lo que t.oda:vía nos queda no es un grano de 
an~s. Ademá~, en lo ,que poseemos ¡.;e conti~ne lo principal· 
de todo aquello, .así en el genero históricc;>, como en el profé, 
tico; que es d'onde más ;norl:}br~s. propios salen. Lo que del 
g~fiero lí'rico y didascálico se · perdió, poco hace iü deshaee 
para nuest.ro propósito.. Sabemos todos los reyes y l-os h~
.ehos más' señalados de cada uno.~ Sabemos otro sí muchos· 
y los más importantes de los profetas. . 

Pero tenemos en las Divinas Escrituras algo ·que vale 
por muchos li.brqs~· Es el número prodigioso de genealogías 
inacabablP~ y de listas d.e nombres propios largas como ca
rreteras. En el pru:rito de tejer'. genealogías no hay pueblo. 
que lleve la palma al serñítici;> y señaladamente al hehrerí, 
Ni los escritos árabes; ni las inscripcior.es recientemente des
cubiertas en ori~nte, aunque tienen mueho de eso, pueden 
COlJ.lparars~ con la Bibliá. Con esa parte de la Iite;atura 
hebrea, menguada j todo como es en absoluto, ¿quéhst;a de 

· no~ hres pro píos no se· podría forma·r? ·Y nótese bien que :!!n 
ella: e'ntrarían nombres propios de todas las clases sociales; 
-de 't'eyes, de sacerdotes, de caudillos, de príncipes, de genera
les, de no pocos del estado llano, libres y esclavos, así de va
rones como de hembras. Y' ¡que entre tantísimos· nombres 
propios no suenejamáselde Malaquías ¿No sería eso muy de 
mar:a villar si Ma1aquías hubiera sido entre' ellos corriente 
como nombre propio? ' 
· La razón d'e semejante p,articularidad puede ser ésta que 
a la vez éslo de. nuestra té~is. Daba el Señor tales ap~llidos a 
los seres más grandes, máKextraordinarios q~e El enviaba 
cerca d'é su pueblo: a aquel qt.e los sacó de Egipto (Exod. 32, 
34)y los condujo a la tierra prometida, al Precursor del Me
sías (Mal. y al· ti1ismo ungi<~o del Señor 3). Por otra 
otra parte eJ· hebreo profesaba a los átlgeles una ve
tleradón; excepcional. V e Gedeón salir fuego 'de la pie~ 

d'ra al cóntacto de Jq., vara del huesped, y excl~ma ·'es
pantado; "Heu mihi, Domine, quia v~di angelum Domini fa

·cie ad faciem". "Yu~lve Esterde su desmayo, y da por excq-· 
sá". '·'Tanta. es, oh Rey, la mftjestad de tu gioria, que mé 
has parecido un ángel del Señor, por lo cual ha temblado mi 
em'az6n." ''Descúhrese el.supuesto hijo del grande .Ananías, 
y los Tobías se tur,ban y tiemblan de pavor; pegan su rostro 

·, con el suelo y permanecen así espacio de tres horas. Diríase 
que a tal vista surgía en la imaginación de todo judío la si
lueta del Querubín ·con su' espada llameante yrotatoria cabe 
la puerta del Pari'tíso, y la del ángel Exterminador degollan
do a los primogénitos de los 'Egipcios y ,destrozando e~ ejér• 
cito de Senat'p1erili> y azotando al temerario Heliodoro,' 'o la 
del otro ángel del Señor en la ctimbre del Sinaí morando en
tte·tempestades.'y hablando con trompetas rayos ytr1.1enos. 
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Esto supuesto; era muy· natural que ni11gún padre oRarfl 
póner a su hijo por nombre Malac, "Ma,!aqui, ni M'alaquías~ 
¿Era otro el motivo de no tomar en boca a Yahvé, palábra 
en'extremo venerable v sacrosanta?· 

Lo que aé_erca del título y de la firma ·de nuestro Iíbro 
llevamos dicho 'vale perfectamente, ora se escriba Malaqui, 
ora Malaqufas el nombre en ambos l)lgares. De·ninguna de 
dichas maneras se halla jamás en las divinas letras como 
nombre propio; y la:s dos significan fundamentalmente a rige!. 
Pero: bueno es advertir que . el verdadero . título y la firma 
verdadera no es Malaqufas, sino Malaquí. Así clarísima
mente leemos en el f.Iebreo; así nos lo traen A quilas, Symaco, · 
Teodoción y S. Jerónimo, único entre los SS. Padres que con 
Orígenes manejó'el texto original. Dtir de mano al Hebreo 
para·seguir.Ja Vulgata que se ajusta a los Setenta fuera 
guiarse por la regla nada segura ·de Belarmino (pace tanti . 
viri); y por añadidp.ra, en pasaje donde ni el mismo egregio 
intérprete la seguiría. Ambas a dos ·versio_ne~ sólo convienen 
ffi~~. ' . 

Y ¿qué significa Malaquí?-:-Angel mío-responderá quien 
en gramática y en lenguje bíblico anteponga la regla á la 
excepción. Reparen bien nuestros adversarios, que los nom
bres propios formados de los apelativos con jod pospuesto 
no tienen la misma sighificació.n que los apelativos ·solos, 
contra lo que parece suponer_ el P. Knabenbauer, sino ·que 
reciben la doble significación del apelativo y derjod, ó se 
convierte· en adjetivo; Gármi no vale hueso coriw gerem, 'si
no hueso-mío; Gaddi = fortuna-mfa; Elhuni = Dios-alaban
za-mía, Uri ::::!:::: jgneo; de Ur = fuego; Zicri = memoria mía, e. 
e. rec~erdo míQ; Beri =pozo mío; Susi =caballo mío (y 

- · también caballero); Scheloni =amigo mío; etc.,. etc. Y de 
esta guisa Jl!alaqui..no dice sólo Angel, sito Angel-mío~ Pues 
bien; .imaginar a un hebreo circuncidando a su hijo y JilO
niéndole por nombre Malaqui vale tanto.como suponer, 
vueltas del revés las tradiciones israelitas. 

· De suyo podría signifir.ar Angélico, a la manera de mi=
igneo, inri= locuaz, hibri'= hebreo, adami =humano (Ada:. 
mi ciudad de.Neft.}. Pero cqmo dice el P. Cornely, paucis 
subridet haec etymología, quia :vox Malaqui non ita desig- · 
nat Angelum-ut ab eo angelicus possit derivari; latius ~nim 
patet vis vocabuli Malach. Cuanto más que ni.una sola vez: 
topamos con esa palabra en esa última significación; y .por
cierto que hay lugares en· los sagrados libros (algunos de 
ellos vienen en esta nuestra escritura)"donde hubiera venid0 
de perlas el emplearlo. Es, pues, malísima esa etimología- · 

Y rio conceptuamos mucho más acertado el tomar á M a-· 
laqui por abreviación y compendio de Malaquías. Entende
mos que no hay razó,n y fundamepto para tal aserto. Yahve 

·.;> 
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abreviado es }ah· o Jahu; v. g, Jirmjali o Jirmjahu,=Jere-· 
mías (Jahve estableció), Johajah-q=Isaías (salvación. de 
Jahve); pero nunca se abrevia en j .(yod), sin que valgan un 
adarme los ejemplos traídos por los de enfrente para argu
mentar a pari. Como ejemplo igual aducen el Abi del libro 
IV de ~os.Rs. (XVI~I2) en vez del cual en el capítulo XXIX 
dellibro.II de los Parals. leemos Abijjah. Nada más erro neo, 
La última letra ele Abi no puede ser abreviado de .Jahve, ni 
c1ejah, ni dejahu; de lo conüario, al recibirjah ojahu, la· 
perde.ría; a menoR que se prefiera tleeir que en Abijjah está 
dos veces contraido el vocablo J ah ve; la una en la i y la otra 
en eljah de Abijjah .. Corrobórase lo dicho con el otro ejem
plo q:ue traen a. sh1ili; es H saber; el Palti del libro I de los 
Rs. (XfCV 44) y' el Paltiel del II de los Rs. (III 15), Cabe 
suponer que el yod sea en Abi contracción de Yahve, jahu ó 

' jab, y en Palti lo sea de El? Ni en esos vocablos ni en otros 
de s~.mejá.nte guisa GOmpuestos o t.enniuados es el yod con
tracción de palabra álguna, r;;in·o simplemente signo de cons. 
tr.ucto antiguo que toda vía aparece claro en algunos rigoro
samente constructos;.v. g. bni athon =pollino, en lugar de 
ben (rara: vez bin) athon; y en el mi~mo abi, v. g. {fbi Abra
ham padre de Abraham (Josué XIV 2 y en otros. muchos lu
gg¡res de. las sográdas escrituras) .. Es cosa advertida en to
das las gramáticas y en todos los vocabularios. ·Así, pues; 
en Abijjah o eri' Abi, en Palti o en Paltiel que se dicen de un· 
Iilismo individuo, opinamos que hay error de copista, a Uri, 
a_Urijjahy a otros de la misma laya que se aplicari.a distin
tos, e~1tendemos que se les <lebe dar distinta significación. 

Posible es que. alguien nos salga al- paso diciendo: Abi, 
Palt.i y otros tales no tlean contradicciones de A_bijjah. Pal
tiel, etc., siuo truncaciones; alg:o así coino por Concepción. 
dec~mos nosotros Canee, por Isabel Sabel, por Encarnación: 
Ej¡.carna, por Antoñito _Toñito, por Baltasar TasBr, Colás 
por Nicolas, etc., etc. Cierto; tal suce~1e entre nosotros en la 
conversación familiar y en las composiciones literarias don
de se describen los mi,;mos usos y costumbres familiares. Pe-· 
ro ¿donde consta que los autoreK s11grados amplearán tal 
manera de lenguaje? Si trescientos y pico ·casos no basta· 
.ban antes para hacer una inducción, ¿bastarán ahora estos 
dos muy dudosos para dar como· probable una costumbre. 
tap poco digna rle los libros santos? 

Hay ~.demás en el mismo libro una· porción de circuns
tancias q_ue explican bastante bien el apellido. Hélas aquí; 
.Pué c9mpuesto en tiempo de Esdras; es decir, justamen,te al 
hacerse el canon Esdrino; va colocado el postrero de los pro
fetas, como denotango que ya no habría quien prenunciara 
al que habían anunciado los profetas, los ángeles del Señor: 
Atento el solemne acabar c1el libro, por muchos elogiado ca· 
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mo digno final de todas las profecías, es muy verosímil que 
el autor tuviera revelación de ·que él. ponía término á la se
rie no interrumpida ele varon_es extraordinarios que desde 
Moisés habían sido embajadores,;tiuncibs, ángeles del Señor 
cerca de su pueblo: Profetiza como próxi111o al Mesías ape
llidándole Angelus Testamenti; y sobre tbdp eso vaticina ;la ·
venida del Precursor del Mesías llamándole cabalmente J.\tfa
laqui; "Ecce ego mitto angelum meu~ (Malachi) et praepa
ravit viam ante faciem meam. Ht statim veniet ad tem
plum suum Dominator quem vos 'quaeritis, et Angclus Tes· 
tamenii quem v:ps vultis. Ecce venit, dicit Dorninus exerci
tuum." ¡Y habrá todavia quien se haga cruces al oir que el 
título de e~te libro es apelativo! 

Consultemos á la. tradición 

Según va dicho, el texto ,hebreo dice Malaqui así en el -
titulo como en el versículo primero. El traductor alejandri
no se fue por muy diferente vereda: Al Malaq;ui del epígra
fe lo hízo él Mala<'¡uías, como al Mica, del otro profeta lo 
había hecho MiqiU;as. En el v. 1 Q puso "en cheiri aggelou 

' autou." ¿Por qué así? Confesamos ingenuamente que no 
hallamos razón satisfactoria. ¿Extrañó para título y: fir
ma la forma de·Ma,/aqui? ¿Ignoraba que el primer versícu
lo es el lugar ele la firma en muchos libros de la Biblia:, Uiio 
de los cuales es cieáísirnamente éste? ¿Alteróse posterior
mente el texto original? ¿Hubo pront9 una mano'inexper
ta y atolondrada, que extropeó el texto e:n ·1uga:r; de corre-
girlo? · .. · . . 
- Puestos a. dar alguna explicación del caso, diríamos, so
la,mente corno lo menos inverosímil. que el intérprete estuvo 
al principio indeciso, y dándose luego a pensar que el origi
nal· ~staba viciado, pretendió enmendarlo. Redondeó la pa
labrita del epígrafe dándole una forma más común en nom- · 
bres propios. · Echado ese remiendo, era neces"ario otro; de 
no, el yersículito sería algarabía. En efecto; le debió de ha
cer muy poca gracia "Malaqui" para título de un libro. 
¿Qué significa Malaqui, debió de decirse el traduetor griego, 
en boca de los padres al circuncidar al hijo? N o imit.an á 
nadie; porque.nadie entre los judios se )lamó así? Ellos o él 
¿a donde lo envían? En boca de Dio,s se comprende perfec
tamente su razón de ser: pero en labios de ellos es una imi
tación-ridícula, irreverente y casi blasfema. Sin duda que 

· ha de ser error de copista. Ha ele; decir Malaquías, a seme
janza de Isaías, Jeremías, Abdías y mil otros nombres pro-
pios." · · . 

. Esto supone que dicho intérprete ignoraba la tradición 
de que luego hablaremos, co~a verdaderamente rara y, muy 

---'~'---"---· ---------- ----------
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ele maravÜ!ar, supuestoque ciento treinta q trescientos años 
antes de Jesucristo, y cinco o .siete siglos antes de S. J eróni
ino; la me1ncionáda tradición debía, de estar. tierna y toda· 
vía calienfe, c'omo bollo de última hor:nada. Mas, reparan- ' 
do como es razón, opinamos que no hay para marav~llarse 
tanto' de semejante ignorancia. Recuérdese lo que dejaü]os · 
apuntado en otra parte sobre la probable pérdida de libros 
que ahora llamamos deuterocanónicos debida a las desave
nencias y" reyertas entre judíos .palestinenses y judíos alejan
drinos. Un estado tal de tirantez disminuyó notahlerp.ente 
y a tiempos redujo a cero, la. comunicación eatre las dos 
grandes sinagogas. Deeir, pues, que de¡;;de Esdras hasta 
Evergetes desapareció en Egipto esa tradición, no e~ tan du- . 
ro de creer, cot'no l'o que.ya creyeron autores tan, reputados 
como los arriba citados. ' 

De lo dich~ se desprende, .1 Q que de no dar explicación de 
· la diferencif!, de ambos textos, los Setenta ni quitan ni po
n~n en la cuestión. Es claro qué no leyendo identica~ent.e 
los dos vocá.blos, el segundo no ha. de ser nombre propiO st
no apelativo; pero será u,n ·apelativo sin caracter de seudó~ 
nimo, sin pretensiones· de .firma; por . consiguiente, no traen 
al debate ni un grano de arena los que dicen sin más averi
guaciones,,que la versión alejandrina traduce como apelati
vo el Malaqui del primer versículo:)~'? si a la ·explicación 
que .hemos propuesto se con9ede algún valor, alguna proba
bilidad,. con esta misma . probabilidad 1 concluimos nosotros 
que los Setenta, están de nuestra parte.' La dificultad que el 
Intérprete griego tenía para lee).· Malaqui nacía cabalmente 
de no poder él concebir' cómo se ·les puqiera ocurrir a los ju
díos llamar Malaqui a su hijo en la 'circuncisión; pues de ha
ber. sabido o so~p~chado él que aquéllo no era nombre de 

" pila, sino sobrenombre á seudónimo, todo lo habría halla-
do muy llano y en"su punto. · 

Tampoco los demti,s tr.aductores griegos hacen ni.desha
cen en este asunto: sólo. que allí cedimos nosotros por no ver 
de nuestro· lado a los Setenta, y aquí· deben ceder los'cqn
trarios por set: claro como la, luz meridiana que ni Aquila.s 
ni Símaco ni Teodoción están del suvo. ~ 

• ' - • . 1 
T-odos tres dejaron intacto en sus ver-siones el Malaqui 

hebre9. Muy bien si lo tomardn. por nombre de circunci
sión: perfectamente si lo'"estimarof.l seudónimo. ¿Por qué 

. -habían ··de traducir "ángel mío" el título, y "por medio 1 

de mi ángel" lo del primer vérsículo dad~? que el traducto.r 
estuyiera persuadido ser ello verdadero seudónimo? ¡Es de
cir que al d~r cuerlta de un artículo donde,el au,tor ha ocul
t'ado su nombre en el de v.g. Ha,u¡j~mann, habremos de ha. 
blar de esta mar\era:,Es de saber que según escribe CapL 

·¡ 
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tán ...... ; o ¡mas bonito! como dice Hombre de cabeza, ..... !· 
¿Sería esto tener cabeza? . 

Pero contra lo que oebe ser· est~ muchas veces lo que es;. 
contra el derecho está el hecho; contra los aciertos ~stán los 
disparates. Estos intérprétes ¿disparataron también tra
duciendo siempre y por sistema 'los seudónimos? Observa-. 
ción es esa .que no se· hizo a su tiémpo y que ahora no se pue
de hacer al nienos de una .manera perfecta,. ya porque de las 
mendonadas traducciones sólo· nos quedan fracmentos, ya 
.porque tal vez no haya en todo el antiguo testamento nú
mero suficiente de seudónimos para hacer una inducción. 

Más; indagar el parecer de aquéllos por la traducción de 
la palabra; es suponer en,ellos miramientos qué no tuvieron. 

· Esos que para nosotros son dislates de gran calibre, para 
aquellos traductores eran pelillos qu~ arrojaban a la mar. 
Cobeleth,, seudónimo de S,alomón;_ los Setenta lo tradujeron 

. por. Eclesiastes. En los citados nombres seudónimos de los 
Proverb'ios se van esos autores por Jos cerros de Ubeda sin 
dejar en la truducción rastro siquiera de ellos. El nombre 
propio de la mujer de Adan ¿no era EYa? Pues a Símaco le 
pareció que en g!'iego había de decir Zoogonos. La torpeza 
de dejar sin tradUcir muchas palabras, qu'e ni son nombres 
propios, ni de significación ignorada o dudosa, ha valido a 
Teodoción el piropo de traductor indócto que le endosó 
Montfaucón. . . 

En suma; hágase reflexión a que Malaqui es seudónimo 
y no puramente apelativo, estúdiense aquellas versiones, y 
se verá que no c~tán ni por la una -ni P<;J.r la otra parte. 

Los Santos Padres 

Antes de hablar de los SS. PP .. , menester es desbrozar; 
Orígenes·era de opinión que Malaqui era verdadero án

gel encarnado; doctrina que él e~tiem1e a cuantos descuellan 
sobre los demás por sus hazañas a lo r1ivino.· Moisés, Josué,. 
Samuel, los Profetas, etc. fueron para él otros·Üuitos. ánge
les humanados. .Por desgracia, los tres volúmenes q:ue so
bre el último de los profetas escribió el maestro de la escuela 
alejandrina no han llegado hasta nosotros. Con todo, este· 
su modo de pensar se traluce claro en el comentario al v. 6. 
del c. I de S. Jua:r. Trae a, cuento el- "Ecce ego·mitto an
gelum nieum etc."-de Malnqnías ·y dice: "'l'al yez el Pre
cnrsor de nuestro Salvador ±ué. un<> de los !'antos ánge.les. 
Ni sería de maravill~:~.r que algunos de ellos, emulando e· üni
tando al primogénito de toda criatura, Cristo. encarnadQ 
por amor a loR hombres, tuviera a gr¡:¡ndísima dicha servir" 
le ertla misma figura corporal." Y más claro S. Jerónimo 
de~pués de leer los escritos de Orígenes: "Para a:Jgunos .S. 

';.. ' 

.· 
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Juan Bautista y, ~1 que ahora nos 'ocupa, Ageo, fueron otros 
tantos ángeles que por divina disp.osición y mandato asu
m.ieron. cuerpo humano y habitaron entre los hombres." 
Como es error muerto h¡¡t ya mucho y que nadie resucitará, 
huelga pon~r pies en pared para refutarlo. J?az a los :muertos. 

Qt1~ hayan dicho los SS. PP. sobre el particular, puede 
verlo el lector en las siguientes anotaciones. 

"Llám~sele Malaquías, esto es, Angel, . p0rque el pueblo 
lo tenía por santo y de condición apacible y él era de rostro 
hermoso y .de porte modesto. Cuanto él vaticinaba, lo decla
rq.ba el mismo día un ángel que se .aparecía,. cosa muy pare
cida a la que, según leemos en los Jueces; sucedió. en el inte
rregno. Murió todavía joven y fué enterrado al lado de sus 

_ padresll. (Seudo...:Epif.). "Malaquías fué oriundo de la tribu 
de Zabulón. Admiradó el pueblo de la insigne probidad y 
sántidad de su uid'a, Uamóle Malaqu,ías, esto es, Angel del 
Señor, pues llevaba en su porte la semblanza de uu ángel». 
(S. Efrén) «Para algunos Malaquías (que también 'se dice 
Angel) Es el mismo sacerdote Esdras del cual hay otros es
critos en el canon; pues, al decir de, S. Jerónimo, esa es_ la 
opinión de los Hebreos: (S. Agus. De Civ· Dei. c. XXV.). 

"Oriundo de Ja. tribu de J udá ...... Llamósele Angel, pri-
mero por ser su nombre; después, y no sin razón,;por anun· 
ciar; a Israel la palabra celestial. e inspirada por Dios. (S. Cir. 
de Alej.) . · 

··"Lee qué dice Ageo, qué Zacarías, qué A,.ngel y qué re
prende ::E;sdras". (S. J. Cris. ',Por lo demás; Adgel en hebreo 
es Malaquíasll. (Teod. In Malach.)·«Los hebreos lo confun
den con el sacerdote Esdras, porque todo lo contenido en 
el libro lo menciona también este profeta, y si el profeta IJ.O 
tiene título, débese á que todo este libro sirve de epígrafe . 
.Así pues, Malaquías, esto es, Esctras ....... Porque Esdras era 
.profeta,.ya que es lo mismo que MalaquíasJ>. (Rup. Tuic.) · 

. , -I.-os ~ebreos cree~ que Malaquía~s es el propio Esdras ..... 
Stgnt~ca Angel del Señor o Angel mw; porque era tanta su, 
aut9ridad, que le creían cuanto dec~a como si lo dijera un 
.ángel de Dios; por lo que algunos entendieron· ser un ángel 

-pajaqo del cielo_ y veRtido de carne hg.mana. (Haym~n. Hal-
berstad. Enarr. in Malach). . . · · : , 

A.ñádas.e lo que dijimos y ·diremos de. S. Jer. y se tendrá 
todo o casi 'todo lo que. so.bre .el asunto han escrito los 
SS. PP .. ' . . . ·c. . · 

. De esas acotaciones· resulta que ningún santo padre, 
aparte S. Cirilo de Alejandr-ía, ha negado que Malaquías sea 
nombreapélativo; antes bien, todos los que de esto han ha· 
blai:lo, lo ·afirman o lo suponen. Le llamaron así por su her
mósulia y poéos años, por la pureza de sus costumbres, por
que un ángel corroboraba luego sus profecías? Poco impar· 
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ta el motivo u ocasión del sobrenombre o seudónimo, mien
tras ~e cqnceda que es tal. 

Mas, al apuntar la razón de llamarse . a:sí, casi todos 
ellos se-apoyan en .la tradición dé los judíos. Pero es el C?SO 
que esa tradición no es uniforme sino muy varia. ¿Obedece 
ese apellido a que·el profeta era joven·, hermoso, puro, ~nge
lical? o a que; si bien era hombre ya ~aduro por los años y 
curtido por- la adversidad, estaba obsesionado, digámoslo 
así, por la idea de que el mini¡;¡terio sacerdotal y profético 
por él desempeñados, era, verdaderamente ministerio de en
viados de Dios, -dé ~flgeles' del Altísimo? Le autorizaba un 
ángel,cuanto decía, o bien era él el último enviarlo extraor
dinario, el último profeta hasta la venida del Mesías del Má.
la:qui vaticinado en el Cap. III v~ 1? Aquí finca el punto. 

Con todo, bier¡. mirado, no será difícil decidirse por la opi
nión de S. Jeré>niJ:;no, y asegurar ·con bastante fpndamento' 
que el tal·Malaqm no es otro que Esdras.. . 

Los p6cos SS. PP. 'que de esto hablhon, hiciéronlo sola-.' 
men'te de pasada; a la legua se ·echa de ver que dieron al 
asunto poquísima impm:tancia, que no pretendía dictami
nar en.él, sino simplemente dejar cónstancia y hacerse cargo 
del rumor que acerca de Malaquías .corría como proced~nte 
de los hebreos, sin salir ellos fiaO.ores del origen hebreo de 
esa tradición. Las palabras de S. Agustín arriba, Citadas, 
por Jo que a la manera de afirmar atañe, se leen entre líneas 
en todos los otros. ' 

S. }eJ;ónimo por el contrarjo, no solamente ha, oído. la· 
tradición israe¡ita-Malaqui hebraei existimant Ezram sa
cerdotem-sino que ha inquirido la raz.ón en que esa, tradi· 
ción se apoya--;quia omnia quae in illo·continentur, etiam' 
hi'c propheta cornmemorat---;-y ha pesado. esa razón y ha aña\, 
dido de su cuenta otras que le han. ¡:¡.c~bado de persuadir
teinpus quoque titu1tisqueconveniunt,-por Jo cual ha toma
do esa tradición como base para la exposición de ·ese libri- -
to. En diversos lúgares donde trata la cuestión, muestra ha
berla estudiado n;my despacio, defiend.e'su opinión con todo 
el empuje de sa ,vigorosa pluma y rechaza la de Orígenes 
con un ardor que raya en a<::ometiv.iqad. Trata en fin esta: . 
. materia 'comq trata él todas las materias importante~ im-

. pugnada~, cuya verdad cree poseer después de concienzudo· 
examen. . -

· · N o_ hay por qué 'deeir _que la tradición legada por este 
Santo Padre es niás natural y más hebrea. . 

¿No tiene mucho de ridículo y ele inyero~ímil aquellq de 
que un ángel aprobaha las profecías que el joven vidente 
acababa de comunica.r al pueblo? Sin se¡· impío,. asoma a los. 
labios una risa incrédula, burlona. . 

Y iqué diremos de la otra opinión trasmitida tanibiéni 
1
, 

. . ----- -----------------------..r- ___ ;, __ ._.:, __ ........ ____ _ 
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. 'CÓU).O ti-adiciÓn israelita; es a saber; que le llamaron Mala
qui o Malaquías por ser joven, modesto, hermoso, puro? De·. 
dmos sin temor-de equivocarnos, que :está enteramente des· 
titoida de fundalnento, que no es, no puede ser, tradición 
hebre&, sino cristiana. · ' . . · 

Yq va dicho en c;>tra part~ sobre la extraordinaria reve
rencia que á los á:1Jgeles tenía el isrraelita y el te'rror que en 
su ánimo infundía una aparición. No hay en todo el Antiguv 
Testamento ni una sola Cláusula enla que el joven hermoso 
puro inoc~nte sea comparado a los ángeles. Más; puédese 
también. afirmar, que no hay ni un .solo ht:cho cierto, ni un:t 
sola circunsf ancia que dé pié a esa comparéición. ·Luego tat 
-idea no es hebrea,. ni es por ende .hebrea la tradición que ne
cesariamente la supone. · . ' 

·En efecto; recorriendo el Antiguo Testamento hemos to. 
pado con la 'palabra ·ángel más de ciento cuarenta ,veces, · 
casi siempre en una significacióti terriblemente misteriosa; 
otras, pocas relativamente, con la de. mero nuncio· o mensa · · 
j_ero de cosas no a.terradoras;· rarísima con la que lleve en és
te pa!saje de Isaías.: Angeli pacis amare Dehunt; ningunA, ab
solutamente ninguna, sirviendo de pupto de comparación 
con el joven bello, virtuoso, casto. · · · . · · .· 

. Veámos si en esto último se debe poner una excepción. 
· En el libro .de Tobías c .. V. v. 5. leemos--Tune eggressus 
Tobías. invenit juvenem. splendidum-que después resultó 

. ser el ángel Rafael; y en el -v, 6 y 13 del mismo capítulo se 
{1ice: cui ait juvenis, (este jo_ven era ~1 ángel), y en el c. VII 
3 del mismo lil)ro otra vez Rafael se llama· ángel . . Estepa.

.saje es el (mico que favorecerí~ a la opinión qne combati· 
mas: pero en realidad de verdad no Ie ú1vorece. _ _ 

En primer lugar.no es tan claro como a ·primera .vista· 
parece, que el ángel se apareciera en figura ~le- juvenis 
splendidus-:-E! lec.tor no ignora. que el text-o hebreo de este 
libro no se ~onserva.. Acudiendo al griego, encontramos con 
la notable particularidarl de no. hallar en 1éSOS ver•ículos, ni 
en los anteriores, ni en los posteriores ese-juvenem splendi
dum-ni cosa que se le parezca. (1) Por éso, porque no toca 

. en lo substancial ele la revdacitm y por lo que decimos á 
continuaci6n, nos permitimos poner en duela la genui11idad 
de esas palabras; · · . · 

' · ,Como el Angd sé dice hijo del gran Ananías, parece na
tural supo'ner que tuviera apariencias clejoven. Pero adviér- · 
tase; que no sabemos si a. la snzón e'ra ya 111uerto el gran 
Ana~~as;: que aún suponiéndolo vivo, és fácil, pues era tan. 

(1) Tampoco hallamos en la versi6n it. esas palabras en esos versícu
los pero sí la palabra-juvenis-en otros ~orsículos del· mismo pasaje; lo 
cual no es extraño. pues la tuvo delante S. JerJnimo al.~rabajar el)'obías · 
que posee!llOS en la Yulgata. · · · · · 
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célebre1 que fuera.muy entradÓ en años, y que su hijo tuviera 
ya treinta y cinco o cuarentaj que no podía ser tan jóven 
quien se ofrecía a servir de guía y protector. d'e Tobías1 el 
~ual, de snber el camino1 hubiera hecho solo-el viaje; que un 
jovencito dificilmente hubiera inspirado tanta confianza a 
los padres de Tobías, ni hubiera tenido ·sobre éste el suficien
te ascendiente para meterlo en los gravísimos negocios en 
que lo metió; que la Sagrada Escritura llama .con frecuencia 
jóvenes a los que nosotros (y ella con mucha frecuencia·) lla-
mamos-varones. . · _ 

En fin, que aun siendo del escritor sagrado las mencio- · 
nadas palabras de la Vu1gat_a, es lo más prudente no dar al 
joven aparecidG menos -de veinticinco o treinta años; edad 
en la que nadie; por virtuoso que sea hace cara de Angel, y 
mucho menos entre los judíos. , · 

Y sea esta otra razón que unida a las que llevamos ex
puestas, porien en ánimo certidumbre de que semejante tra-
diéión no puede ser israelita. . 

La bellísima comparación del- joven con el ángel fúndase 
más que en ninguna otra cosa, en el candor y e.n la virgini
dad. A un joven hermoso pero lascivo, jamás calificamos de 
angelical; mejor lo comparamos con el ángeLcaído. La vista 
de un varón, prodigio,. si se quiere, de belleza, honrado y has
ta piadoso, tampoco despierta e_n nosotros la idea de ángeL 
La comparación importa grandísima estima de la inocencia 

·virgen o de la virginidad inocente e íntima persuasión ¡]e que 
éstá la posee el ángel en grado eminentísimo. El hombre es 
perfectamente inocente y virgen cuando no ha podido oir, ni 
siquiera de lejos, la v_oz de la carne, cuando es verdadero en- . 
fant. El adolescente, el que oye los prime1·os rugidos de la fie
ra, .aún p1,1ede teile'r mucho de ángel. Su rostro todavía es 
tierno, delicado; lodavía retrata la pureza, la tersura de su 
conciencia. El rubor de su rostro nos dice que todavía no ha 
huido de él enteramente la más bella de las inocencias del 
hombre, la i~ocerrcia inconsciente, y a esa inocencia junta·-

-- ahora (aupque esa junta durará poco) una expresión más 
clara, n1ás inteligente. Todavía evQca perfectamente la ima
gen del ángel. 

Pero a los veinticinco años la fisónomía angelical ha si- · · 
- do sust.ituida por el aspecto varonil, y la virginidad, la ino• 
. cencia consciente ya no encanta, y si asoma aLrostro, apa- ' 
rece ataviada de fqrtaleza. Impone; pero no recrea co11 la 
image11 del ángel. . . 

El concepto cristiano, no ·escolástico sino vulgar, deán- .. 
gel es una feliz combinación de hermosura y' ele pureia. ele
mentos sumamente espirituales. La inteligencia es, salvo me· 
liori, e.lemento secundario en la idea vulgar cristiana _de án
gel. P<?r eso e~lificativo angelicalseaplica más comunmen-

------ -- ------ ---~ ·---~-· ___ :.:._ __ ~_ 
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te a las JÓvenes que a los jóvenes. El sexo bello es también el 
sexo del pudor. La pintura más cabal de uri ángel sería la rie 
una doncella casi adolescente tan bella y pura como fuera 

_ dable pintarla.. . · -
- Ahora biert; para los hebreos esto es hablar en jerga. No 

estimaban ellos en_ tanto la Yirginidarl; no admiraban, ni 
envidiaban, ni siquiera miraban en· los ángeles la virginidad 
sino la fortaleza y la bizarría.- En la idea lJebrea.del ángel la 
fuerza es el único elemento o a 1o .m~nos, el que domina ab
so)-uto s.obre todos los demás. Es una fuerza deSC'Omunal, re
vestida clel terror y armada de la muerte. Cuando aparece, 
mnta al hebreo o destroza Hl enemigo del hebreo. Siempre es 
ángel exterminador. Para hallar una pintura exacta d~l án · 
gel judío basta abrir el Antiguo Testamento et~ cualquiera 
de sus páginas, o sorprender-al pueblo israelita en cualquie-
ra de sus pasos. · ·· · 

Lo dicho hasta aquí basta y sobra páÍ-a sacar verdade
ras nuestras palabra~o:; mas plácenos añadir ahora dos pa
sajes muy significativos. Aparecióse un ángelca la esposa de 
Manüe anunciándote-que tendría un hijo (Sansón), e instru
yéndola en la educación que lH había de dar. Corre ella- a su 
marido_y le dice:-Vir.Dei venit ad me habens vultum ange
licum, terribilis nimis. Nada de juventud, nada de-hermosu
ra,, nada de pureza·,_nac1a de inocencia; únicamente, teri"ibilis 
nimis. Y cuando ambos comprendieron ·luego- que habían 
visto al-ángel, extremaron increíblemente- su espanto: Mo
rimos sin remedio, dice Manue, que-hemos visto al ángel~ 
Díganos ahora la Thecuita que sentía acen;!a de los ángeles, 
Dirigiéndose a David, le dice::__:sicut enim an.~elns Dei -sic est. 
Dominus meus ut nec benedictione nec máledictione movea
,tur. ¿Eso pensaban acerca de los ángeles los hebr~os? Y ¿con 
eso comparaban ellos a Malaquías? ¿Con eso que· nec benj:l
dictione nec maledictione movetur? ¿CGn eso terribilis nimis, 
con eso ceñido del terror y armado de- l'a ínuerfe: con eso 
comparaban los j-udíos al joven de bello semblante, encogi
do, pudoroso . .-.: .. ? ¿No? Luego esa no es, nq puede ser tra
dición hebrea, sino cristiana. 
- Apuremos-el argumento. Ejemplos -como los citados se 
pueden traer adocenadas: y éasos bíblicos en que aparezca 
el ángel relacionado con la- pureza ¿cuántos hay?-Medio. 
Registrado el Antigu·o Testa:nento, sólo hallamos esto. Ju-
dit, mostrando .a sus paisanos la cabeza de Holofernes, les 

..: dice entre otras cosas:~Vivit autem ipse Dominus, quO"niam 
· custodivit me angelus ejus, et hinc euntem, et ibi commora
tem, _et inde huc revertentem, et non permisit me J)ominus 
ancillam SJiam coinqtiinari, sed sine pollutione peccati revo
cavi:t me vobis gaudentem in victorja, sua, in evasione mea, 
e_t in liberatione v:estra,. Contra ese angelu_s subrayado no· 
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tamos sencilhimente: 19 ni en el relato de :tos Setenta, ni en 
la Vulgata Antigua Yernos esa pnlabra. Dice aquella: Kirios 
os diephylaxé me, y és~a vierte a la letra: Dominus qui cus
todivit me: 2 9 las mism:;1 Vulgata nueva da muy poca im
portancia al ángel en ese lugar;. lo menciona sólo de pasada 
y como por. descuido,_ y vuelve luego a poner por sujeto a.Y 
Señor; 3<:> los oyentes de J ndit, o no oyeron lo que ella le,; de-. 
cía, o no quisieron Rludir a eUo. en la respuesta; 4 9 todavía 
aparece mmns la relación del angel C0\1 1(!¡ pureza enJa con
testación que dieron a la heroína los. hijos de Betulia. fDicen 
muchas cosas, pero nada de ángeles ni de pureza. La bendi
cen por haber expuesi{o su vida¡. pe'ro ni no~bran al ángel ni 
alúLlen al riesgo que de ser manCillada había corrido. Es vis
to pues, que o esa palabra está· interpolada, o'desempeña, 
aquí un papel muy secundario.'Po{ el consiguiente la. tradi-" 
dón que combatimos no tiene fundamento alguno; :y contra 
ella militan muchas y sóli~as razones. 

Legítima tradición hebrea. (Continuación) 

Resta, pues, que Malaqui o Malaquías .sea apelativo o 
seudónimo de Esdras. V amos a probarlo. directamente .. -

Entre los que'identifican a Esdras con .Malaquías cuén
tase.con mucho fundamento al autór del·Eclesiástico. · Los 
capítulr¡s 44-51 son un panegírico. de Henoc, Noe y. de las 
prmcipales figuras del pueblo de Dios. En imponente ·desfile 
van pasando Abraham, padre. de las gentes; Isaac, a quien 
dió'el Señor la bendiCión de todas las.·gentes: Jacob, a quien· 
repitió·su promesa; _Moisés, el'a~nadú de. Dios y de los hom- ' 
bres; Aarón, revéstido· con las ·ves_tidurás sacerdotales, 'des- · 
lumbradoras como jamás las hubo antes; Fineés, que por s,u 
ardientemente celo ·obtuvo la bendici_ón del Señor; los esfor~ 
zados.en la guerra]osué y Caleb;·los.Jueces, cuyo- recto co-

-razón jamás se apartó de.Dios; Natal),. profeta; David ven
cedor de Goliat y debelador de los enemigos de Israel; Salo

. món fundador deltetnplo más famoso- del mundo; portento 
de s~biduría, pero que al fin empañó lastimosamente su glo
ria; Pl taumaturgo Elias, cuya ardiente.palabra qua.si {acula 

. ardebat; Eliseo, quem potentia meínovicit; de los reyes solo 
tres, pues fuera de David, Ezequías y Josías, todos los demás 
prevaricaron (XLIX 5); Isa.ias, que vió en espíritu los'últi
mos acontecimientos y .co11soló a los que lloraban en Sión; 
Jeremías a· ventre matris · consecratus propheta. evertere et 

- eruere, et perdere, et iterum aedificare et renovare; Ezequiel, 
el de la visión del carro de los quérubines; los doce Profetas 
Menores, cuyos huesos pullulent de loco suo, nam corrobo

ra:veruhtJacob et redemerunt se infide virtutis; Zorobahel y 
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·Josue,· hijo de Josedec, que reedificaron el templo del Señor; 
.. Neheniías de imhorrable memoria por haber levantado los 
muros de la ciudad. Y, como si alguien hubiera querido ert
_mendar la plana ~1 autor, o él mismo hubiera caído en la 
cuenta de omisiones que a todo ~rance qu~rí:;t notar, ¡;¡igue; 
José, que ...... (nóte"se que. no lo alaba de casto); Set y Sem, 
que lograron celebridad entre los hombres, Toma luego el 

.hilo sólo para terminar con Simón, hijo de Onías, en cuyas 
alabanzas·se extiende ha_rto, por·ser, según parece, coetáneo 

· stiyo. . · · ~ · ' · · 
¡Cosa extraña! En ese magestuaso desfile falta una.figu-

. ra que .no sería ciertamente la menos relevante. No ha sído 
mero olvido del autor; pues ha nombrado otras comtempo
ráneas de ella·que seguramente no son tandignaE¡;ha señala
do-el grupo que debía p.Iesidir· él, aunque uno de lo.s del gru
po sea rey y' otro Sumo Sacerdote.' En resolución, echo me
nos al que todos los judíos tenían por el segundo Moisés,' a 
Esdras. Su memoria era grata para todo israelita y no po
día pasar désapercibida nl panegirista sagrario al hacer 
mención' de los que más habían .intervenido en la vuelta de 
Babilonia y restauración de su nación. Pasólo a pesar' de 
'acord~rse de él? Cre~mos firmísimamep.te que no. En tiempo 
del Si~á.cida, Esdras qabía de ser .celebérrimo entre los judíos 
había de ser .de aquellos q1,1e pQ~ ningún caso _pqdían ser 
omitidos.. , . · . . . . . . 

Suscr¡bimos, pues, como muy fundada la opinión de los 
que ven a Esclras. panegirizado· con los Profetas Menores 

. dunde dice: et Doudecim Prophetaruut ossa pullulent de loco 
· su o, nam corroboraverunt J acob et redemerunt se in :fide vir

·. tutis,-entendiendo que Ma·Jaquias no és otro que Esdras. 
_ No lo nombró con Nebemías, J osué y Zorababel por la mis.· 
, ma ra.zém de no mencionar, ¡:tllí a ninguno de los profetas 

coevos, Aggeo, ZacaríaE! y Malaquías; es a saber; por haber-
los mencionado antes. . 

Cosa muy parecida, bailamos en ·los ~scri'tos de Esdras. 
Este, a más del recuento que hace de Jos repatriados, men

. cióna especialmente a Aggeo y a Zacarías, A Malaquías ni 
nombra. 

. No es de ·mara viilar que nada neis diga de él cuando ha
·bla de los otros profetas.posteriores al destierro babilónico. 
No ,viene a cUento. Esdras déRpués de .narrat· las peripecias 
babidas·en el primer período de la reedificación de la ciudad 
(IV), torna á referir las del templo· que en -síntesis había re
latado antes III, V, VI.). Comienza la relación nombrando 
a l.os prindpales que intervin.ieron en la obra yen primer .tér
mino a los profetas Aggeo y Zacaríás quiene.'l por medio de 
sus vaticinios levanta~on más de ttna vez el espíritu público 
abatido a causa de las enormes e imprevista difióultades 
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co:t;t que tropezaron en tamaña em[Jresa. Ahora bien, todos 
Jos indicios son de que Malaquías ejer~ió el. ministerio profé
tico postetiormei1te a· estos sucesos. · ¿A qué, pues, sacar a 
relucir a Malaquías en ·esq lugar?-:-Mas; así como ahí hace 
mención de esos profetas por haber sido grande parte en ·que 
la fábrica del templo fuera a<ielante, de igual trianera era na
tural, naturalísimo, que refiriendo las nuevas abominaciones 
en que habían caído el pueblo, los sacerdotes y los levitai', 
con-signara elnombre del profeta que había tronado contra 
ellos y convertídolos al cumplimiento de la Ley; cuánto más 
siendo el último de los Profetas. Decir que lo pasó por alto· 
es decir qne nns dejó una relación trunca. Señala en efecto 
uno que }1izo la¡;; veces de' profeta; pero ese no es Malaqui .o 
Malaquías, sino el mis111o Esdras.· 

Lo mismo notamos:en las ANTIGUEDADES}UDAICAS. Jose
fo cuenta los hechos en la misma forma. Al tratar de la ree
dificación del templo, .hnce memoria de lCls rlos primeros pro. 
fetas postexílicos; <le Malaquías no dice ni el nombre, -

La Paráfrasis Caldea.vierte la palabra Malaqui del pti
mer versículo -por medio de mi á.ngel,-y añade:- así se lla
ma Esdrás escriba. ¿Se quiere más cla_ro? .i,Es_ posible decir
lo en manera más terminante? Lo mismo dicen los comen
tadores judíos, t::}les como Kimki y Abenezra. Entre los pro
testantes los más siguen la misma vereda. Muchos autores 
católicos quedan indecisosn A .. Lápide defiende la distinción 
entre ambos personajes, igual que el P, Knahenl:¡_auer. Re-

.. migio; Roberto Tuit. Rivera y Calmet (?) van con S. Je 
rónimo. El P. R. Cornely,no se declaró en pro ni en contra; 
mas el P. Haguen defiende 1~ identidad de M-alaquías y Es
dras. 

Ternpus quoque Titulusque conveniunt 

Veamos si en_el mismo libro hallamos algo relativo al 
asunto que nos.ocnpa. ·EJ título en sentir de· S. Hrónimo 
favorece la opinión que él defiende. y, que nosotros Yenimos 
sustentando. Discutamos un tanto esta razón a'unque para 

-.terminar negándole todo valor._ Tempus quoqne, dice el 
Sto. Doctor, titulusque conveniunt. Quod et in psalmis di
ximus, qui titulus non habent, eorum esse credendos quo
rum priores psalmi ñominibus ·praenotatj sunt. Jgitur et 

·, Malaqui, id est, Ezras, post Agg·reum et Zacharíam, qui sub' 
Dario prophetaveruntfnisse credendus est. · Et propt~rea ti-

. tulum non habere quia líber ejus pro tit.ulo sit. Este discur
so es_obscuro, y tiene desde lnego el gravísimo inconveniente 
que dejamos apuntarlo en otra parte, al hablar de los sal-. 
mas huérfanos. Además supone que el libro de Malaquías 
viene a) sin título b-) inmediatamente r]espués de los es-

--------·------- -----
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- . 
ctitos de Esdras e--) convenientemente rotulados. Y ningu
na de esas cosas vemos cumplidas. El libro de Malaquías 
tiene y parece que siempre ha tenido título. Creemos firme
mente que a nadie se le ocurrirá decir que ni ahora, ni en 
tiempo de S. Jerónimo, ni nuP-ca haya estado Malaquías en 
la Biblia .inmediatamente después de Esdras. Yá desde el 
s. II antt;s deJesucristo los judíos nos ponen a Esdras en la 
tercera parte de su Biblia (Hagiographá); probablemente 
donde el hebreo de hoy, entre Daniel y los Paralipómenos, o 
donde los Setenta, entre los Paralipómenos y Tobías. -

_ Entendiendo de otra mane'ra las palabras del Santo Doc
tor, es menester supone!·-que los escritos de Esdr~s van in
mediatamente después del libro de Malaquías, que les sirva 
de título; lo cual es insigne disparate. En resolución; N o en
tendemos cómo S. Jerónimo pudo aplicar al presente caso su 
doctrina so!:Jre el autor de los -libros huérfanos. ' 

El epígrafe-no; pero et·tiempo sí que favorece nuestra te
sis: ·Que Malaquías es posterior a Agge.o y a Zacarías, prué. 
balo el lugar que en la Biblia ocupa su libro. Que profetizó· 
después de acabado el templo, véRe bastante claro_ por lo 
que él dice en el c. I 6 y sigui~ntes II, 4 y siguientes III 
1-10. Que fué contemporáneo de Esdras y Nehemías lo sos
tiene la· inmensa mayoría de los auton~s. · · 

Y a la verdad: El pueblo judío, sea que escarmentara 
con tan tremendo castigo,·sea que Dios lo llamara eficazmen
te a penitencia antes de que la prevaricación llegara a ese ex
tremo, es lo c~erto que después del c~utiverio· de Babilonia, 
no volvió a cae~ én la idolatría. Sin embargo, continuó en 
su volubilidad alternando en él la prevaricación y la peni
tencia. Justam~nte había terminado la reedificación del 
templo, cuando ya se veía todo él, príncipes, sacerdotes, le
vitas y pueblo mezclando S'\1 sangre con los .Cananeos, He
teos, Phereceos, Jebuseos,. Ammonitas, Moabitas, Egipcios y 
Amorreos; pecado que pocas veces va solo y que se ·compa
dece muy mal con el z_elo por la casa de Dios. Esdras a fuer
za de lágrimas y oraciones logró que echara.n las hembras 

_ · gentiles y que se convir_tieran al Señor de todo corazón. Po~ 
co después Nehemías nos refiere cosa muy semejante; . Ya se 
había'n vuelto a las mujeres gentiles, ya quebrantaban el sá
bado, ya el sacerdote Eliasib había hecho para sí un gazofila~ 
.cio grande-. Lo demás se adivina.· Merced a Neheinías la 
renovación fué completa. El libro de Malaquías nos· ofrece 
un cuadro que parece_ copia de cualquiera de esos dos,_ Los 
judíos con las. hijas de los dioses extranjeros, el culto aban
donado, los sacrificios a lo Caín, -la avaricia de los sacerCio
tes-en su punto. Sin duela que el profeta habla al mismo 
pueblo y en igual~s circunstancias que Esdras y Nehemías. · 

Amontonemos aquí lns circunstancias que apoyan esa 

" 

/ 

·-
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eongruencia del ti~mpo. Malaq~ías no suena para nada en 
1~ historia de aquel ~n t onces. Los que suenan son .Esdras y 
Nehemías. ·Esdras ejerció el ministerio profético, enseñando 
al pueblo la Ley y'exortándole al cumplimiento de ella; era 
scríba veiox et peritissinius in Lege; esc!'ibió algo y por· ven
tura ~ucho por inspiración diviúa. 

Pero en la inagna labor de Esdras cerca de los judíos de 
Jerusalén distíngueuse bien cuatro períorlos:, 19 Los trece 

·años que corren desde el _sép_timo de Artajerjes ( 468 antes de 
J-C.) en que Esdras sube ala chtdad santa, hasta el vigési~ 
mo del mismo 'reinad~ ( 455 a. de J- C.) . en f'l,Ue Nehemías 
volvió a su patria: 2. 0 ,Los doce años siguie_ntes hasta el 
trigésimo segundo de Artajerjes,· en que Nehemías fué llama
do a la corte: 3 9 Los vein,te años proximamente que :r{ehe
m~~s permaneeió junto al Rey: 4;. 0 Al fin del reinado de 
Artajerjes [423] Nehemías vuelve a la ciudad santa. 

¿A cuál de esos períQ(los se refiere el libro de Malaquías? 
No lo sabemos. Como se'ha visto, aquellos tiempos de des
moralización ap~recen muy semejantes, y al memis avisado 
se le alcanza que fueron más semejantes de- lo que aparece. 
Los p~cados·que l<_,s·mencionados autr,res estigmatizan son 
horigos que nacen en el mismo cieno. El Profeta y Nehemías 
fustigan también lf\r avaricia de los sacerdotes y el consi
guiente abandono del culto. ·En tqdo tiempo .ofreció el pue
blo las v'íc:Jimas para los sacrificios particulares. La avari
cia de los' sacerdotes pudo llegar n si,sar lo mejor de lo que. 
en parte de ese tiempo ofl·eciera el ·rey_ persa para los sacl'ifi
cios0públicos. La profecía no contiene ni un nombre propio 
histórico. Por to·do lo CUI'-'1 creemos que rebu¡;car entre to-. 
do eso motivo.s para puntualizar más el tiempo en que se hi
zo la profecía .de Mal¡:¡.quías, es punto, menos que andar a gri
llos. Para nuestro intento basta que se refiera al tiempo de 
Esdrqs,. y e!l_0 es más que probable. . · 

CreemoA haber 111anifestado suficientemente que para no 
tomar la palabra Mahtquías como simple apelativo o seu
dónimo hny inconvenientes harto graves: que nuestra tesis 

_ está muy conforme con la tradición hebrea y nada en pugna 
con la cristiana. En el mismo libro.háy razoms no despre
ciables que identifican a Malaquías con Esdras. 

/ Es falso que tomar como apelativo o seudónimo el nom-
bre del últjmo de los Profétas Menore:s · !'ea poner en la Sa
grada Biblia un ejemplo sin segunclo: Es falso que los he
breos fuer~n en todo tiempo tan diligentes, ·tan escrupulosos 
.en admitir y guardar los· libros sAntos: el que lo hubiera si
do lio se opone a nuestra tesis: ni Malaqui ni l\falaquías 
pueden ser nombres de circuncisión. Es mero seudónimo de 
Esdras. . ,; . · · 

SANTIAGO PÉREZ·GÓN~ALO • .. _, 

-·-·--·------~--- ----'----·-""'--·~ ·-------~-------
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, Eduardo Luque · , 
, Mariano Aguilar 
, Juan M. Atucha 

, José Sancl1;ez J!íaz 

F.A.~ULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Decano ............... : ... : ....... . 
Subdecano .............. : ........ · 
Secretario .... : ..... : ............. . 
Prosecretario:: ............... .. 
Delegaao. ante el Consejo 

Universitario ............ . 

Dr. Eleodoro Romero 
, Manuel V. Villarán 

. , P¡ácido Jimenez · 
, Pedro M. Oliveira · 

, Felipe de Osm'a . 

FACUVl'AD DE ~EDICIN.A. 

Decano ........... ~ .............. ;. 
Subdecano .... : ................. . 
Secretaría .... : ..... : •........ ,.:. 
~rosecretario ................ .. 
Delegado ante· el Consejo 

Universitario ...... , ...... 

'\ 

Dr. Ernesto Odriozola 
, Guillermo Gastañeta ., 
, . Man_uel A. V elasqu_ez . · 
, W enceslao Moliha 

1 ' • ', 

, Wenceslao M~Iina. . 

,\ 
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Presidencia del señor Rector doctor d-on José pardo 

Abierta, con asistimcia del señor. Vice,Recfor do'ctor don " 
Ernesto Odriezoh{;. de )os séñ-ores 'oedmos doctores c1cin' '
Belisárjo Pl;lilipps, don Eleocloro ,"Romero; don Fed~rico ' 
Villa real y 'don José· Matías Manza~illa;- de-los· ·señores:Dé: · 
legados doctores don Edua_rdo Luque, don Felipe ·de os·ma, 
don Manuel A. Velásqu~z, don Eulogio Saldías, don Adol- · 
fo. Villagarcía, don Alejandro O. Dertstua, y el Secretario 
que suscribe, fuéleída y áprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta-de los siguientes documentos: . 

1-
j 

•,., ____ '_-. -'-----



Doctor Eleodoro Romero 

Dec•ano de la Fa.el1ftn.d dP .Jnl'iHprudr.ncin., ProfeRor ~e Hi~to;·ia del De
recho Perua11o :'· rl<" OPI'Pc·lw Cidl 1"11 PRtft. Faf'nlt.arl, ex"ministro de Jusf.icla, 
Iustruccióü y Culto, ex-En<·m·p.·ndo (]e 1wgoc:ioR rlel Perñ en Italia, ex-Sena
rlor de la RepÍll>lir-n .. JllÍPJllbro dPl Tm<titnto <lP. DerPcho Int(!rnacional de 
'Vashing-tou,.mie.mbJ:O cicda .. Colll i.~i!HJ PauanwJ·ic·nnn e u el Per·ñ'. 
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OFICIOS 

Del s~ñordirectorgeneral 'de instrucción púb.lica en que 
trascribe la ley N, 0 200:+, que dispone que los funci0I.J.a,rios ú 
empleados públicos no podrán desempeñar cargo aJgpno pú
blico rentado, ni aun en el ramo de instrucción, ni ·per~ibir 
del Fisco. otra rerita-qu~ su pensión de jubilación. q 

Avisado recibo y trascrito .. a las Facultades de esta Uni-
versidad se m~ndq archivar. . , . 

DeJ niismo; t;r¡;¡.scribiendo la· resolución suprema por la 
que se dispol:ú: que c0ntinúe la cont~duría ,del ministerio a
bonando· sus haberes. a razón de 15 libras al nies. cada u_no, 
a los do,ctores· don Belisario J. Sosa Arto la, y Carlos Lisson, 
catedr:'ático de Sifilografía y Dermatología, en la Fa,cultad 
de Me~liCina y. de Geología y P~leo:i:J.tología en la Facultad 
de Ciencias, respectivamente. . . · 

. A:v.isado recibG> en su opor~únidad, . y .trascrito a las Fa
cultades de Medicina, de Ci~ncia~ y a la Tesorería' se mandó 
archivar. · 

Del señor decano d~ la Facultad de Teología; participan
do que esta corporación ha renovado el personal directivo 
de la misma para el cuatrenio que comenzará el 20 de marzo 
de 1915; eligiendo. decano,' subdecano, secretario y pro-se
cretario, a los doctores don Belisa:rio Philippis, don Eduar
do Luque, don Mariano Ag·uilar y. don Juan M. Atucha, tes
pectivam'~nte,. y nombrado, a 'la vez, delegado· para ante el 
Consejo Universitario al doctor ''don Alejandro Aramburú, 
para·el bienio ·que comenzaráenla.' fecha indicada. 

A:visa9o recibo·oportunamente se mapdó aréhiv;ar. · 
Del mismo, comunican~o el fallecimiento en esta capital 

del.doctor don Alejandro Aramburú, catedrático de la Fa
cultad, cuyo decanato ejerció ppr vados años. 

Contestado oportun~~ent~, se mandó archivar. 

MANIFIESTO 

. Se dió lectura al de ingresos y egresos de la tesorería de 
. la Universidad, corre,spondient{l al·· mes de diciembre último. 
Los ingresos dal mes,, considerado el saldo del anterior, fue

. ron de Lp. 2785.3~02, y los egresos de Lp. 1336.1.27; . que
dando, en consecuéncia, en caja el S!tldo de Lp. 1449,1.75. 

~nterado el gop.~ejo, se mandó archivar. 

ORDEN DEL DÍA 

El Señor :R:e.Ct·o~-manifestó que a meripb de la autoriza
ción que le otorgó el Consejo Universitario; para arreglar, 

1 ! ~ '...' : . . 

,, . 

", t, 
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· de la manerá más conveniente a los intereses de la Universi-
1 dad, el asunto relativo al arrendamiento del impuesto deno

minado ((Sisa de cerdos», col).vino con el rematista don A+ItO
nio Elejalde, demandado pór incumplimiento del contrato 
con la Institución, en rescindir éste, obligándose: Elejalc'le a · 
a,bonar el saldo de su adeudo dentro del plazo de sesenta' 
días contados desde el 5 del actual; que, en consecuencia, 

' procedió ,el Rectorado a sacar a remate dicho impueRto, pre
·via la publicación de los respectivo:;¡ avisqs; habiéndo obte
nido la buena pro don Francisco Dammert por la suma de 
ciento veintiseis libras mensuales,.que deberá' abonar a par
tir dell Q de febrero próximo, día en que comienza a regir. el 
nuevo contrato. 

Expuso en seguida el Señor Rector . que don Rufino A.s
piazu, que ha consolidado el dominio del fundo «La CaleraJJ, 
ha entregado a la. Universidad la suma ele 5~12 soles 39 cen
tavos que le corresponde según resolución judicial, y que de 
esa suma que se consignó en la Ct:¡ja de Dépósitos, ·se ha to
mado 3787 soles 17 centavos para abonar a don ~iz::~rdo T. 
Reyna, propietario del dominio útil de la finca sita en 1~ ca-· 
lle de la Barranca, signada con. los números 458 al 466, por 
haberse resuelto en el juicio iniciado sobre consolidación 
de dicha finca que ésta debe entenderse, segú'n operación del 
perito cliriment.e, en favor de la -Universidad, dueño del do-
minio directo. " · 

Puso tambien en conocimiento del Consejo que el juido 
seguido por la Señora Cristina Aramburu viuda de Prai¡o
longo, con la Universidad, sobre cons.olidacitm del dominio 
de la finca situada en la calle de la Cascarilla, números 442 
al450, ha sido fallado en el sentido que' la consolidación de
be extenderse en favor de la expresada señora por el pr,edo 
de 4282 soles 25 centavosen que ha' sido 'tasado el dominio 
directo de la menci0nada finca: 

El Cot;isejo quedó enterado de las exposiciones hechas 
por el Señor Rector y acotdó que se tuviese presente el im
porte de las sumas percibidas por concepto de consolidacio
nes, para invertirlas, en su opo;rtunidad. en forma qne repre
sente capitalización en el patrimonio de la Univer<;id1id. 

Se aprobó el decreto del Rectorado de 23 de diciembre· 
. por el C'Ual se concedió la gratificación de un súeldo a los 
empleados de la Universidad; don Carlos Aurelio Lean, don 

' Alejandro FreundtRosell, don Enrique Basurco, don Alberto 
Freundt Rosell, Luis Ortecho, Jt¡an Sevilla, Bernabé Bravo 
v Santos Vergara. · . 

·- ·En seguida se dió cuenta de l.os siguientes informes:. 
De la comisión económica, en el proyecto ele presupu.estq 

de lüs fondos especiales de la 1 Facultad de Jurisprudencia-, 
formado para el presente año. 

___ _._,.,_.._,_ ___ ~~--·---'----~-·---------
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, De la misma comisión; eri los.proyectos de presupue~t? 
de los fondos·general y especiales (le la Facultad de MedlCt-
na, ¡iJara el año en .curso. . -

-
1 

De la misma comisión, en el proyectq de presupuesto de 
, los ingre!"os y egre~;o¡; de los fondos espedales de la Facultad 
1 de Cie11cias Políticas y Administr:ativas, , para el año ~e 
1 1915. ' 

De. la misma comisión, en el proyecto de presupuesto de • 
los fondos especiales de la Facultad de Letras para el pre-
sente año económico. · 

. Opina la corrlisión por que se·aprueheti dichos proyectos 
por satisfacer todos ellos los servicios inrlispensables para. la 
marcha económica de estr...s C(""lrporaciones. · · 

·Fueron sucesivamente aprobados. 
· De la .mis in a comisión, en la cuenta de los fondos espe-

' ciales de la Fneultad de Letras, correspondiente al año de 
·1913, y en el que opina poY,qtie el Consejo lo apruebe. 

Fu.é·aprobada. 
Deila misma comisión, en la solicitud de don Julio E. Ri

beyro,·coi1ductor del imrmehle NQ 211 y 215 y 221, calle de. 
Inambari, perteneciente a e!'ta Universidad, en la que picte 
rebaja de la merced conductiV¡a ·que actualmente abona, y en 
que opina porque se declare sin lugar dicho solicitud. 

Así se acordó." ' 
Se leyó el 'oficio del Señor Decano de la Facultar] d(l .?tie

dicina,.relativo al HcuercJo adoptado por esa Corporaci{)n, 
a iniciativa d~l Catedrático doctor don FraNcisco Graña, 
para que el Museo Histórico Nacional se halle bajo la direc
ción y vigilancia de la Uniyersir.lad. a fin de impedir, si se· 
realizara la clausura de él, las desastrozas consecuencias del 
a!Jandono en que r1uedat:ía por plazo indeterminado: . 

Con·,este mot:ivo el Seúor Rector dijo, que el Señor Minis
~ tro de Itistruc'ción le ha manifestado· el propósito de entre

,, , gar el Museo a la Univer.,iclad; a lo cual no ha dado respues
ta por no conocer la opiuión del Con!'ejo a este respe~to. 

Despnes ele las indicaciones hechas por los doctores Man- ' 
.zanilla, Deustuil, Osma y Odrioz.ola, acordó el Consejo apla
z·ar su res.olución hast-a que el Señor Rector le suministre los 
datos hecesados qiÍ vista de la visita que haga. a dicho ·Mu
seo, _a si como de la subvención que, para su sostenimiento, 

"\. 

se fiJe en el nuevo presupuesto .general. . . ' 
Se dió lectura al presupuesto formado por el Ingeniero 

de la Institución para la pi,ntura y Aseo di:! edificio· de la U-
niversidad. · . 
, El señqr Rector expuso que había creído conveniente dis- · 
ponerse formulara el anterior presupuesto por estimar in
dispensable la 'ejecudón de esa obra, cuyo iinporte será apro
ximadamente de cie·nto veinte libras. · 

· . 
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El Consejo resolvió se llevara a cabo la referida obra en 
los términos ~xpres~dos. 

En seguida· eí Señor Rector hizo referencia a la: Memoria 
que presentó el año .último en la parte relativa a la necesi

. dad de· la enseñanza en la Universidad de lenguas vivas con 
carácter facultativo; y para llevar· a la práctica esta idea,. 
propuso se autorizara al Decano de la Facultad de Letras· 
para contratar tres profesores de inglés; francés y alemán~ 
respectivamente, con el no mayor haber de ocho libras men
su~tles cada uno, de que disfrutarán durante los nueve meses 
pel añ,o universitario; que dicho gasto 'po(Ha efectuarse con 

. el producto de los derechos que se e~igiria a los alumnos que 
se inscribieran en dichos cursos, ert la siguiente proporción: 
.cuatro ·soles mensuales para los que se matriculen en uno so
lo y tres soles para los •que lo hicieren en mas de uno; y que_ 
en el caso de que se produjese algún déficit, se saldará abo
nando la Universidad el cincuenta por ciento con sus fondos 
generales y el cincuenta por ciento restante, por partes igua
les, las Facultades de Jurisprudencia, Medicina, Cienc~as y 
Letras, con sus rentas propias. . 

Fué aceptada por el Consejo la anterior proposición. 
Con relación a los examenes de los Colegios de esta Capi

tal, realizados ultima.mente, manifestó el señor Rector que 
los Catedráticos que habían formado parte de l,qs jurados 
han advertido deficiencias en la enseñanza de 1a Historia del 
Perú; y que creía necesario dirigirse al Señor Ministro de 
Instrucción llamándole la atencion sobre este hecho y acum
pañfindole un proyecto de programa para la enseñanza de 
dicho curso que ha formado uno de los catedráticos de la 
Facultad de Letras. 

El Consejo aceptó se pa~ase dicho oficio. 
Con este motivo, el doctor Romero propuso que la l}ni

versidad provocase un concurso ele textos de IJ:istoria del 
J>erú; idea que fué acojida favorablemente, ofreciendo el Se
ñor Rector presentar al Consejo las bases para dicho concur
so tan luego como el Supremo Gobierno dicte el· nuevo pro
grallfa, para la expresada cJase. 

Refiriéndose en seguida el mismo Señor Rector a las con-
' ferencias y-lecciones populares de que se ocupó tambien en 
su Memoria, expu_so: que ellas .abarcarían en 1 el primer año 
lqs cursos de Cultura Cívica, Higiene y Medicina social, 
Historia del Perú y Dibujo . Geométrk:o y Croquis; que al 
efecto había conseguido la colab'oraeión de Catedditicos y 
miembros de esta Universidad para dictarlos gratuitamente 
en vista de los programas formulados por ellos mismos y 
que el señor Emilio Solorz~;~,r.:o antiguo alumno de la Escuela 
d,e Artes y Oficios que le hal.Jía sido n:icomendado por el Se-

·,_~--~------------
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ñor Ministro de Fomento, es el que dictará ~1 - último (le los 
cursos citados . 

.. El C_onsejo aprobó esos programas, previa su lectura, y 
.-encargó al señor Rector expresara a dichos· señores el 8gra
decimiento de)os señores Delegados por el civismo y desinte
rés con. que habían secundado el propósito 9,el Const!jode·lle~ 
vara las clases populares los conocimientos relativos a m a-

. terias tan importantes. · . 
Finalmente, puso en c'onocimiento dél' Consejo que la U

niversidad ha recibido cincuenta libras peruanas, importe 
del laudemio que le corresponde. por la cesión en pagci del 
dominio útil que hace la Sociedad Anó~ima «La Colmena»" 
arBanco del ;Ilerú y Londres de la finca situada en la esqui
na que forman las calles de la Mérced y Lescano, hoy Unión 
y Huancavelica. · _ _ 

I?esj:més de lo cual se levf!,ntó la sesión. 

RICARDO ARANDA. 

- Lima, 10 de marzo de 1915. 

Aprobada., 

JosÉ P A.RDO. 
RICARDO ARANDA. 

--~--
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~ La Política Económica 
(· ~ tle la Mett•opbli. 

,(ContinuaCión) 

MINERÍA 

1: Abundancia de metaies precio~os en el Perú, su tnfluencia en la suerte' de 
·' la colonia,-U, La prosperidad de la minería fué pasajera,-Causas que 

origi:qaron su decadencia. La falta de brazoa.-III, Falta rle instruc
ción técnica.-IV. Onerosidad del régim~n tributario.-V. Estado inci-

. piente del crédito minero.-VI. Defectos del carácter español.-Decaden" 
cia de las minas de azogue. Sus causas. Sistema de arrendamiento á 
que fw~ron sometidas las minas de Huancavelica. Reales cédulas orde-
nando su clausura. ' . ' , 

·l.-Así como Inglaterra por su situación geográfica: es 
un país comercial y navegante, el Perú es un país 'esencial
mente minero por la constitución geológica de su suelo. Par
co y Potosí, con sus ri,quezas fabulosas (1), hacen olvidar 
á los conqujstadores y ¡í los primeros colonos· los peligros de 
l~ navegación, los azáres de la conquista, los males .deriva
dos ·de la inestabilidad del país. Los descubrimientos mine
ros rompen'continuamente la ~onotonía de la vida colonial: 
en la época del Marqués ~e Guadaicázar se ddcubre ~1 mine
ral del cerro de Bombón; en la del Conde de Chinchón un in
dio llamado Huari.:.Capcha da a conoce¡; el mine~al de Pas
eo, que había de ser el más importante en los últimos años 
del Vir.reinato; el año 11;)75 un índigena revela al Ma~stro de 

· (1) ''En los 224 ~ños co~ridos des de Í556 hasta 17eo percibió. la 
Real Hacienda 150.750,7 43 p. (2 reales) por los derechos de cabos y diez
mos. A esta cantidad se podria. añaclir la de 5. 500,000, por lo que pruden-. 
cialmel!te se calcula haber entrado en la Real Caja de Porco en los 11 años 
en que á la de aquél asiento se llevaban las barr¡;Ls. ·Estos derechos .corres
ponden á la grues,a del valor de lo fundido ·á 800.000.000 de p. aproxima-· 
damente. Esta misma suma llegaría á 2,400 millones de pesos, si se aten
diera á que generalmente se asegura que sólo se quintaba la tercia. parte de · 
lb que se explotaba". (Historia del decubrimiento del Cerro .de Potosí, de 
su imperial villa, sus progresos y su actual estado. ·~Mercurio' PeruaTI<:>", 
tomo 79; 

- -------~~-- --.::..;:,._.._.._, ____ .....___._ __________ _ 
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Ca'mpo don Juan· Salcedo la exi~tencia del célebre, mineral 
delLaycacota; 'el ingreso del Conde de Castellar al mando, 
coincide con el descu brit'!'liento del asiento de O toca, en la 
pwvincia de Lucanas; durante el gobierno de Castel-Dos- · 
Rius se desrubre el rico minera.! de 1~ provincia de Cara baya; 
el flño 1772 des·cubre Camilo de Ocaña el m,ineral deHualga
yoc. Puede decirse que casi no hay Viney cuyo nompre no 
esté asociado al hallazgo de alguna mÍna. Por mandato de 
la naturaleza, la minería tuvo que ~er la piedra angular del
régimen eccnórnico colonial, dependiendo de ella la prosperi
dad pública y privada. Por eso su fomento fué·Ja preocupa-. 

· ción constante de las autoridades, como lo revelan un sinnú-
mero de reales cédulas y-decretos. . 

· La abundancia· de metales preciosos originada por la 
explotación de ~las minas de América, principalmente pp'r la·s 
del Perú, produjo una t:!!volución.en-el mundo económico: la 
relación entre el oro y la plata, que antes del descuhrimien
to del Nuevo Mundo era de uno á diez, llegó a ser de uno á 
diez y seis; y lcs-pt·ecios experim~ntaron una alza fuerte, de-' 
bido á la disminución del poder adquisitivo ue la mone-
da. (1) . _ • · . 

La abundancia de minerales .fué también la causa de 
nuestras de'sgracias. en ia· épo.ca colonial, como lo han sido 
en la republicána el ¡;alitre y el guano. El Perú. sufriendo 
las consecuencias de una política inspirada en la idea errónea: 
·de que los metales preciosos son la unica riqueza, vió decaer 
su.agricultura, paralizarse su c.omercio, morir en 11'1 cuna su 
industria manufacturera. · · · 

La misma España descuidó sus fuentes de ·riqueza, espe. 
tándc<jJo todo de los tesoeos de las Indias. 

H.-Pero la prosperid~d de la minería fue pasajera debí-· 
biclo, entre otras causas; á lá falta de brázos, capitales é ins
trucdón técnica, á lo recargado de los impuestos, á lo exce
sivo del precio· del azogue y aun al mismo modo de ser de los 
~spañoles. El mineral de Po.tosí,,que .solo· cedía en riqueza 
al de Guanajato y que era el. su~tento del Reino, después de 

' un período de apogeo fabuloso, decayó de manera alarman
te. Ya Don Luis de V elazco decía en su Memoria:· ((Andan 
en este tiempo los negocios. de las mina~ muy más cortos que 
en el pasadO)), . ' . e • • 

· · La mita, creada por el.Estado para favorecer á la indus
tria minera, pas6 sucesiyamehte por tres estados: ante.•J ·de 
Toledo fué institución consuetudinaria; dicho Virrey la ele
vó á la categoría de institución legal, pero restringida á las 

·mina& de Huancavelica y· P0tosí; y, por último, el R~y la 
amplió á las demás minas que' s~. fuesen descubriendo. 
. ' .---,. 

(1) P.. Leroy Beaulieu, Economie Politique, T. 39. 
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AlgunosjuristáR, teologos é historiadores, rindiendo.cul-· 
to al oportunismo político, pusieron singular empeño em prb
bar la justicia y conveniencia de la mita. Así se decía con 
tal objeto, que los indios eran más aptos que los españoles y 
los. negros para el trabajo deJa~ minas; que qe lá minería de-· 
pendia el sustento del ~eyno; .que obligar á los indios á tra
bajar en las minas era continuar el régimen incaico, y hacer 
lo mismo que hahfan·prac~icado torios los pu~blos contlUista
dores de la antigüedad,los cuales empleabon á los vencidos en 
la extn'acción de los metales; que lós reyes podían exigir de 
sus vasallos los servicios quejuzgasen indispensables al bien _ 
público; que 'los'indios eran inclinados por naturaleza á la 
ociÓsidad y á los vicio~, y la mita los regeneraba; que esta·· 
era una institución antigua, existente desde los primeros 
días de 1;1 domiación española; que la salud pública e~ la' su~ 
r~prema ley de las leyes; en fin,· que los mie111bros de una repú
blica tienen la obligación de ayudarse unos á otros; á seme-

janza de lo que pasa en el cuerpo humano, en el cual todos 
se deben exponer á cualquier peligr·o por salvar la cabeza. 
Parajustificer la mitu invocábase, p4es, elcaracter-del indio,
la organización económica del Reyno, el antecedente incáico, 

·la fuerza de otros precedentes históricos, la noción de la so
beranía real, el valor de la costumbre, la conve:Oie'ncia'd.e la 
monarquía y la solidaridad sócial. A. dicha, entre los hom
bres de estudio,'fueron unos cuantos, Acosta, Matienzo, Fray 
Gerónimo de Loayza, lós ,que pusieron á· cont;ribución la 
ciencia de su época, par,a defender_tan mala causa. (1) 

( · La mita, era un anacronismo _en la legislación indiana. 
En efecto, en la la capitulación de' Pizarra 'con la Corona;; se 
prohibe, emplear á los indios en el laboreo de las'minas; las 
ordenanzas cuyo · cumplimientü . se encargara- al inexperto 
Núf!ez de Vela, vedan el trabajo .forzoso de aquellos, y man
dan .se les trate como á personas libres y vasallos reales; las 
célebres ordenanzas de Segovia, muchas reales ordenes, mu
chísimos decretcis de los virreyes c~stigan severamente la ex
tracdón de los indios y su acarreo de unos lugares á otros; 
innumerables son las leyes que ponen coto a~·trabajo excesi
vo; y la mita estaba en pugna con todo este régimen legal, 
porque en virtud de ella el indio er·a arrancado á I'JU hogar_ y 
obligado á trabajar'en una mina, más pe lo que la naturale-. 
za permite, .comó',si fuera un. esclavo. Era ilógico, ciertamen
te, permitir qum,los indios fuesen someticlos en las minas á 
trabajos forzad'os, cúandd se prohibía que se les cargase, que 
pagasen en servicios el tributo á los enco~enderos; y. que ' · 
sirviesen en las. chacras de cocá, en los viñedos, en los obra- · 
jes, etc: ' . · ' 

, (1) Sol6rzano, Política Indiana. 

r' 
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Nunc~Ja conti~ncia jurídica, por menos exigente que fue
se, pudo dar .un fallo favorable á tan malhadada instituci6n. · 

. Muchos juristas y teólogos, :?olórzano entre otros, aboga
ron por su desaparición. El piadoso Conde de Lemos, mo
vido por su espíritu evangélico, pidió la extención de la mi
ta dP Potos,í. El Consejo de, 'Indias, el 4 de mayo de 1718, 
,opinó por su abolici'ón completa, infor11;1ando sobre la con
~;ulta: que al respecto le 'hicjera él Príncipe de Santo Buono. 
Los mismos ~eyes dieron una prueba de no estar muy cpu
vencidos, de su excelenCia; ordenando én la época del Mar
qués de Montésclaros, que no s.e diesen indios de ~ita para 

1 los nuevos asientos que se descubries~n y poblasen. ' Esto 
no obstante, lbs repartimentos subsistieron hasta los últi
mos días de la. dominacíón española, hasta el año .1819. . 

?~ Toledo reglamentó, minuciosamente la'mita: fijó el sala-· 
' ''!~¡río qu_e debí?- abo'narse. á los ~ita y os. prescribió qu~. se' les 

l'¡IJagase en dmero y en ·sus propias manos, .que.se les dtese le-
; guaje de ida y 'vuelta, ·que se les asistiese. en sus enfermeda- ' 
·;des; pero ninguna de estas leyes se cumplió. Y Toledo no 
:pudo esperar que .se cumpliesen, porque en su tiempo ya era 
\Un hecho perfectamente establecido,· que las leyes protecto
ras de los indios eran letra muerta y no arraigaban en Ia so
ciedad colonial, saturada de avaricia, desprovis.ta de espíri-
tu de humanídad. · . 
· La mita fué el presente que el Estado colo'nial hizo· á los

mineros para facilitarleR el laboreo de ]as minas; pero com() 
institución co'ndenada por el derecho y la moral no puede ser 
útil al florecimiento de ninguna industria, el· trabajo forza-

, .do fué parte á que las minas carecieran de braceros. Los in
dios que trabajaban en ellils frieron, disminuyendo sucesiva
mente, en progresión ascendente. 

Para convencernqs d<:J ~sto, veamos las reducciones que 
exp~rimentaron las mitas. de Potosí y Huancavelica. · 

La primera que se componía primitivamente de 13,571 
indios, se redujo en la época de don Luis de Velazco á 4,684, 
en la del Marqu~s de Montes Cl.aros a 4,413, en la del Con
de de Chinchón fi, 4,115, e~ la del Conde de Salvatierra' á 
4,200, en la del Conde de Lemos á 1,816, en la del Conde de 
:Castellar á 1,~7't, y en la del Duque de la falata á 1,489. 
El ·Conde ~e la lV,fonclova hi2;o un nuevo repartimento fijan
do la mita en 4,122 indios; pero en la época de Don José An- · 
tol).io Manso de Velazco ya no llegaban á 2,913los que con-

. currían á las labores de las minas. · . 
El mismo fenómeno, l~;t reducción progresiva de los mita

yos, !'a presentó en ia mina de azogue de Huancavelica, per
teneciente como la de Almadén, á la real hacienda: la mita 
se-estableció con 2,500 indios, reduciéndose 2í. '2,000 en la 

. época del ~ríncipe de Esquilache, ·á 626 en la del, Marqués de 

. •\ 
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Mancera, á 440 en la del Conde de Salvatierra, á 354 en la 
del Arzobispo Liñan y á. 310 en la del Duque de la P,alata. · 

Cuando faltaron lm~ mitayos no se. pudo. enrolar volun
tarios. porque lo,- indígenas .le habían tomado horror al tra
bajo de las rrtinns. Y lo peor fué que no hubo con quien 
reemplazarlos: a los negro:' les sentaba nial el clima frío de 
la sierr-a; los españoles o eran inapa,r.entes para los trabajos 
rudos; y lo eran tHmbién, qnizá;; si en mayor escala, l0s hi
jos del país (criollos, mulatos, mestizos.) (1) Si las minas 
hubiesen sido trabajadas con indios' voluntarios, bien remu
nerados, nunca habría faltado gente para su laporeo, nunca 
la escasez de' brazos habría sido causa de atraso de la mine-
ría colonial, · · · 

La mita fué el único recurso e,mpleacto por el Gobierno· 
para favorecer á los n)i;neros. Cuand9 estos le hacían repre
sentaciones sobre la decadencia d3 la. industria. cuando dis
minuían los quint'os reales, las autoridades maridaban, co
mo solu·ción sal varlora, integrar la mita., extenderla á mayor 
número de provincia·s. ¿Qué hi.zo el Príncipe de Esqt.tilache 
para, remedjar la decadencia de' Pot<;>sí?- Ordenar· á l6s co
rregidores que expeliesen de sus tert=itorios á ·Jos i11dios fo-

. rasteros,.con el'fin de que los indígenas viviesen en sus pa
rroquias y no clejasende concurrir á la mita, ¿Qué se le mHn

. dí,, con el mismo ohj;¡to, al Conde de Castellar? Que comple'
tase la l.nita extendiéndola á otms provincias. Y en la época 
del Duque de la Palat:a, como fuese en aumento la decaden.cia 

. de Potosí, orden6se la, realiz8ción· de un nuevo repartitJ:!ien
to de indios. . 

. \ La mita produjo otro fruto maldito: aco~túmbró a los 

.

mineros a cifrar sus gananc.·ias e. n la explotación. del indio,! y 
no en las mejoras ·industriale~. Al ponerse en ejecución, en 
la, época de Castel Fuerte, la real ')rde'n de 18 de febrero ele 
1697, que mandaba abonar a los .mitayos el mismojorual 

y que a los indios voluntarios, darles leguaje de ida y vuelta, 
, pagarles el salario en-dinero, en mano propia, en presencia 

de las autoridades, har.erles .trabajar . a jorn:¡¡.l y no por. ;ta
rea~ dejarlos en 1ib~rtad terminada la. mita; loA mineros re
nunciaron a tener indios r!litayqs, . supendieron sus labores, 
abandonaron .sus ingenios.. Fué mene~ter suspender la eje~ 
cución de la real orden, diferir la corrección .de los abusos,' 
sancionarl9s, en cierto modo, para que la industria ·con

¡tinuase su marcha. ¡Cuán cierto es que la ex:pl01:ación de la 
naturaleza por el esfuerzo humano, sólo ·se hace productiva 
a medida que disminuye la e:xplotación del hombre por el 
hombre! ' · · 

(1) Carta escrita. á la Sociedad Amantes del País, sobre la falta de 
gente én las Minas. Mercurio· Peruano, tomo i '? 

\ 
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III.-La falta de instrucción· técnica fué otra de las cau-
f3as principales del atraso de la minería. · 

- · El laboreo de las mina:s y el beneficio de los metales·~ran 
dirigidos por-prácticos, amigos de la rutina, que ignoraban 
aún las nociones de ~a mineralogía y de la metalurgia: Los 
derrumbes originados-por falta.d.e fortificacione(', y las inun
daciones que no podían'combatirse, porque:no se sabía cons
tn.iit' los sncabones, daban al traste, cuando trienos se espe
raba, con la prosperidad de un mimeral. El ignorar el bene-. 
ficio de los metales por fundición, hacía necesario que las 

' minas fuesen nmy ricas para que pudie:;en trabajarse 
Hiz.o ,muy poco el Estado para remediar la ignorancia 

de los mineros. J_,as ·ordenanzas mineras de la Nueva Espa
ña, puestas en vigencitJ. _et~ el Perú, mandaban que hubiese 
en Lima uri colegio de metalurgia; pero tales disposiciones 
no recil~ieron cumplimiento. Ct~rlos III contrató en Sajonia 
uría comi~ión de profesores ale1;11anes presidida por el Barón 
de Nordenflitch. Consejero íntimo del Rey de Polonia, par.a 
que viniese al·Perú a instruir a los mineros; pero esta expe-. 
dición, que costó al erario una fuerte sum¡:t, no dió resulta
do práctico ningm;w. · 

La mineria, á pesar de ser el eje· del . mundo económico. 
era patrimonio de la rutina y el empirismo. 

IV_.,... La contribución del quinto, que gravaba a la in
dustria minera, fué también una de las causas principales 
(si no la principal) de su ruina. . 

Es, cierto que en la capitulación celebrada por Francisco 
Pizarra con la corona, en 26 de julio de 1529, se concedió á 
los que fuesen aopohla·r el Perú _que en los seis años posterio-. 
res pagu·sen sólo elcliezri:lo del oro que cogiesen, despues el 
noven'o, descendiendo cada año hasta quedar en el quinto; 

~ es cierto también que. en 
1 

una real ·cédula, recibida pM el 
Margues, se prorrogó por 5 'años rp~s la gracia de no pagar 
sino el diezmo del oro que se .sacase . de las 1pinas; pero este 
alivió otorgado a la indu~?tria minera fué pasajero y parti
cular: pasajero, por que solo duró unos cuantos años, los 
que siguieron inmediata:menté ál .establecimiento de la co
lonia; y parti;>ular,·porque sólo disfl'utaron de él los descu
bridores de minas ¡;le oro. Adel;nás, tales disposiciones-se 
dictáron, no para impulsar la minería, sino con el fin de po
blar el ~nevo Mundo,.como se deduce de su propio tenor. 

Felipe V redujo al diezmo la contribucióp del quinto, en 
beneficio de los minerales de· plata- {C. 28 de enero de 1735); 
pero e~ta med~da"fué tomad~ tarde, cuando la industria mi
nera estaba complétamente a bát,ida. Fué necesario qu~ se., 
paralizara el laboreo de ·minas, que.· disminuy~sen los qui:Q.~ 
tos, para que la metrópoli reparase sus yerros, refo.rmando 
su legislación fiscal relativa a la minería. . . : .. 

' ¡' 
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1 .. 
V.-La falta de crédito' mantuvo ·también a esta.indus:

tria en estado incipiente, siendo muchas las minas que no 88' 
trabajaban por carencia de capitales. Los mineros eran ex~ 
plotados por los habilitadores, que les proporcionaban .di
nero en condiciones o·nerosísimas, y,.por los rescatieri, que 
les compraban las piñas a bajo precio, apJ;"Ovechando,. con 
refinadn malicia, de su necesi9ad. · 

Las cláusulas de los éontratos de habilitación de la épo
ca colonial han p~sado ·a la posteridad, como la ·encarna-, 
ciórt de la usura: se obligaba al minero a recibir la mitad del 
'préstamo en géneros, muéhas· veces inútiles y siempre recar
gados en el precio; a pagar la deuda en· piñas, experimentan
do el.quebranto de un peso por marco,.más o menos; ya ca
pitalizar los intereses vencidos que dejase de abonar. ·Un es
critor de !,a época asevera 11.que. pasaba delBO% la. pé'rdida 
que sufría: el minero .en la mayor parte de las habilitaciones 
(1). ' . 
. El minero, en sus momentos de apuro, cuando se encon
traba con que no tenía cómó pagar a sus operarios, cómo 
continuar las labores de las minas, para salvar la crisis, pa~ 
ra conseguir el dinero acuñado que había mc:;nester, ·se des
hacía a bajo precio de su,s piñas, qtie iban ·a parar a poder 
de los desalmados rescatieri, quien en le daban la ley. · 

. Los bancos de. rescate, que arrancan al minero, de láA ga
rras del rescatieri, y contibuyen a mejorar las bases de Ia.s 
habilitaciones, 'nacieron recién a mediados del siglo XVIII, 
recibiendo su, impulso. del Gobierno. 'La primera institución
de ese género se fund6 en ·Potosí el año 174 7, m~reciendo el 
apoyo del Conde de Superunda, que entonces gobernaba es
tos reinos (2); y hubiera desaparecido, tal !')ra su desorga
nización, si el visitador Escobedo no la hubieRe incorporado 
a ~a Co'rona, poniéndola bajo los auspicios reales. Era que 
los habitantes del Perú ignoraban los prodigjos de la aso
ciación individt~.al, y estaban acostumbrados a recibirlo' to-
do del Poder. . 

El año 1791 todavía no había en el Perú ningúrt baqco 
de habilitación', según se deduce de este· párrafo que copia
mos del «Mercurio PeruahOll: -<<El de Potosí (mineral) logra 

. en su bancb habilitaciones de utensilios, dinero adelantado, 
·y de toda especie de socorros. Esto es lo que tie.cesita el Pe~ 
rú y no tenemos». 1 

· · • , 

' · El Virrey Gil erigió bancos de avío y rescate en los prin
cipales asientos mineros de la colonia; pero la ignoranciá y 
la preocupación no omitieron medio alguno pad desacredi
tarlos «logrando el que se caracterizase de inútil y perju,di-

(1) Apología de los Bancos de Rescate. Mercurio Peruano, tomo 89 
(2) Fuentes, Memorias de los Virreyes, tomo 48 · 

- ------- ·----
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~'ial el sistema de los ·banc~s,sofocando en su origen ese me-
dio de fomentar al desvalido mjnero»: (1). , 

Los redactores de el «Merc'urio PeruánQ)) nega 'ban la uti
lidad de los pancos de. rescate.. «Este. negc;>cio. de.cían, refi
riéndose al resc~te de las piñas, es prqpio más .bien de un 
mercader, que de un cuerpo público: el rescatador considera
do•aisladamente (s'ea comerciante, ·particulAr, banéo o com
pañía) es un egoísta falto' de especulación, un miserable tra
ficante en cambios ·y trueques vio\entos,. que no influye en 
nada en las ventajas generales ni enlas individuales de un 
mineral»· · , · · , 

·La asociación, que suple la esGasez de los capita-les inqi
viduales, no era un¡;t fuerza.'.en .el Perú, donde se ignoraban 
las prácticas ~co;nórriicas. I 1a.' sociedad mineralógica, esta
blecida en A.requipa, 'el año 1792, por 55 vecinos notables, 
par.a trabajar min3s eri. el :Virreynato, se constituyó con un 
capital pequeño· (50,000 pesos divididos en 500 acciones), 
porqpe «el país no estaba· acostumbrado-a tales proyectos»; 
y nó habría llegado a constituirse (Ca no tener seguró apoyo 
en el patrocin'io del Virrey». (2) '. , . 

VI.-:-El atraso de la minería puede explicarse . también 
por el carácter español, falto de iniciativa; partidario de los 
-enriquecimientos fáciles. ' · . , · · ' ' 

Pintan a lo vivo el alma hispana estAs p'alabras del au
tor anónimo del <<Estado Político del Reyno del ~erú» en 
1742: «siendD lo más especial, que los hombres no buscan 
las minás, Aino los mismoH criaderos buscan a los hombres; 
esto es que toclavia. no· se sabe· que alguno lleva'do de su co
dicia hay~ cabado los cerros. temeroso de no perder su tra
bajo en la conting{!ncia, y solo se reAuelve ambicioso, cu~n
do los mismes cerros le deslumbran la vista, con el rayo de 

. plata que de las. entrañas abortó a.Ia superficie, y ·aun de es
te modo SOn innumerableslas. minas de plata V orO q:ue hay 

· descubiertas, de donde se han hecho grande; sacas, las ha 
desertado la omisióm>. (3): .Así era en verdad:· casi todos 
los des~ubrimientos . fueron casuales; y apena!l una mina 
ofrecía dificultades; cuado se la abandonaba. · · " 

El criollo que tenía fortuna la consumía en la holganza 
en vez de acrecentarla por medio del trabajo, y s,i la inver_tía 
en algun~ industria buscaba la qu~ le exigiese :.menos penali
dades. ((Ni tampoco los que tienen 100,000.ó·200,000 pesqs 
quieren ir personalme,nte (á las minas), porque cuál será a-

.· · · · (1), Carlos Alberto Romero, Memori.a del Virr~y del Perú, Marqués 
de A viles. · · , . , ' · · . 

• (2) Mercurio Peruano, .tomo 5<:>, Noticia de una Sociedad Mineral6-
g!,ca nuevamente establecida en la ciudad de A:requipa. . · · 

(3) Estado Político del Reyno del Perú en 1742, Revista· Peruana to-
·mo4'? · , ·, · · 

__ c_--L.--·---~ 

\.. 

' o 

, ' 



,. ,. 

\ .¡i· •. 

330 
- :..:. 
· · REVISTA . UNlVERSlTAIÚA 

quel que teniendo este golpe de cau~1al quiera h~bitar los de
siertos donde no.sólo es;penitente la vida por loS' alimentos, 
sino groseras las costumbres y tan impróvidas ele los demás 
recursos ·naturales y católicos, que no sólo carecen los cuer· 

·pos ae médic<? y medicinas, 'sino también las almas de. auxi
_liós y socorrosJJ. 

J orgé Juan, y Antonio de Ulloa, en sns· «Noticias Secretás 
de América¡¡; refieren que «algunas minas estaban aband<'>
nadas porque la fa,lta de aplicación de aquellaR gentes las 
áprecia en poco, dejándose llen~.r s<llo de ta· abunclanciá de 
los metales ó de las otras cosas q~e por sq importancia· son 
dignas de primera atenciom .. 

· VII.-Para terminar el estudio de la industria minera,· 
digamos dos palabras sobre las min~s de a?ogue . 

. Las causas de la decadencia de éstas. como veremos en 
seguida, fueron dos: el sistema . de ·Arrendamiento á que se 
las sometió y la guerra que se las ·.hizo prdenando su clausu 
ra'en diversas ocasiones . 

. 1"', Causa.-Las minas de azogue de· Huancavelica, des
cubiertas, según la.opinión más probable, (1) por un portu
gués llamado Garcés el año 1557, e8tuvieron sujetas suce.si
v~w~nte á ?os regímenes: al pri_ncipi? era;n con.cedi?_as en 
prop1ed~:!d a los¡ gue las descuhnan, sm mas ohhgacwn·que 
la de pagar el quinto al Réy; después, en la época de Toledo, 
se incorporaron ·á la Corona dejándose sólamente el UF.ufruc
to !'Í los descubridores y sus descendientes. La Corona ádop
t,p para eX.P.l9t~rlas no el sisten:;¡.a de administración, sino el 
de arrenq!Ln11ento: en estos contmtq_s el estado se obligaba 
si~t:Qpt:~ á,P,í'.Qporcio'nar cierto riúmtro de mitayos a los mi
~e.ffl.r{y,. __ a·veces, a habilitarlos; y éstos se comprometían, a· 
~¡riÍv~z,_á producir cadaaño determinada c~ntidad de azo-

·. gu~ y a venderla a1 Rey, ·al precio de escritura, deducido el 
quinto. El azogue era un producto estancado, estaba fuera 
del comercio. . . 

Este régimen fué funesto_para.la minería y el fisco .. 
· El Estado, que puede i~punem_ente .faltar a sus !obliga

ciones, no cumplía frecuentemente los compromisos contraí
dos con loH mineros: ya requcía la mita, ya pagaba con po- . 
ca puntualidad/el precio del azogue, ya.- nega~do a los mine
ros la habilitación: que les había ?frecido los lanzaba ama-

· (1)-"Pero lo que se cree comúnmente es 'que un portugués llamado En
rique Garcés, e·n el año de 1566, siendo Gobernador del Perú el Capitán Ge
neral Presidente de la Audiencia, Licenciado L6pez García de Castro, lo des
cubrió en poder de uu indio. También dicen ot1·os que fué el indígena Na vi
pampa, dependiente de Amador Cabrera; no faltando quien pretenda que · 
por los años de 1564, Pedro Cárdenas .y ,Garcés, hubieran encontrado un 
pedazo de cinabrio en Patáz"-Mariano · Eduardo de Rivera, Memorias 
Científicas, tomo 2. 0 ~ 
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. . ' 
nos ele especuladores. Esto revela que para que una indus
tria púeda prosperar es menester que tenga muy poco que 
hacer con.'el Estado, que no le deba sino sus condi~iones ge- · 
nenlles de existencia: · 
· Los mineros, por su parte, extraían el metal de los luga
res vedados, c.omo los estribos y puentes, y no hacían r;iquie- · 
ralos r:eparos indispensables. Pata éllisco era también una 
"QeSadilla constante la deuda de los mineros de Huancaveli
ca, procedente de las habilitaciones, y la de l9s mineros de 
Potosí, derivada de la venta al fiado del azogue. · 

Puede ásegurarse que el Estado dejando libre la explota
ción de las minas de ese metal y el comercio de él, habría ob
tenido rendimientos mayores y más seguros que los que al-
canzó con el sisterü·a e·stablecido. · . 

·· BaHta para rlesacreditar a éste, el hecho de que no tuvie-· 
se período de sólida prosperidad el mineral de azogue de 
Hnancavdica: el Marqué" de Montes Claros lo. encontró en 

. decadencia; ·en la época del Conde de Chinchón experimentó 
. una crisis ruinosa; la comisión que nombró Salvatierra para 
·inspeccionarlo; lo halló tan decaído que sólo podían traba-
jar en él 35 indios y no daba ál nño mas que seiscientos 
quintales; cuando el Córtde Alba ele Liste ingre::;ó al mando 
hacía más de diez años que estaba obstruida la veta pt'inci
pal; y el Duque de la Palata, y Guirior y otros Virí·eyes no 
hacen sino lamentar su ruina. . . · 

A fines del siglo XVIII se abat.Hionó el sistt·ffi.a de arren
damiento., echándose mano del de Administracióii.el cual dió 
peores resultados. «Desde el año 1782 (en que s~:Jrnplnntó 
el nuevo régimen), fué en.rápida progresión la·qecádencia de 
la ·mina hasta verificarse su ftl timo exterminió e1t .";1796·,, en 
que sólo se entregaron Sb quintales, .63 libras de'á;zgg_ue>J. 
El descalabro experimentHdo pór la. real hacienda acónse.-:. 
curncia del establecimiento del nuevo sistema hizo decir a k-- ··'',-,_ 
vilés: _«Una con~inua ~xperiericia' ha convencido qne S? máfes- '\;,l:~. 
tad pterde en este Remo en t<;>da obra que emprertd'e·~le su . , -.. 
cuen tm-: [1] · " 

· El tiempo, pues, nió la razón al sabio Virrey Toledo,· 
quien dijo que era inconveniente -incorporar las minas . de 

· Hnancavelica á la• Corona y abogó por el sistema ele arren
damiento qtie dejó e8tableciJo, condenando el de· Hdminis-
ttación. ( 2) · . · · · · 

2'!- Cauf'á.-España'siguió con. la mina de Huancavelica 
la misma política que con los viñedQ.S y los obrajes del Perú. 
·, El Mm·q~és' de ?uadalcázar trajo una real cédula·en la 

(1)-Carlos Alberto Romero, Memoria del Marqués de Avilés. 
· (2) · Lorerite. Relaciones de los Virreyes y Audiencias que. han gober-

nado· el Perú, tomo 1 Q. . 
. . . - . 

. ' . 
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cual se le mandaba: ((que parase la labor ele las minas de 
Huancavelica, y que aplicnse los indios· que' servía en ellas 
á lns de LlancR.ll La despoblación del mineral citac1o, orde
nada con el pretexto de impulsar el nuevo asiento, tuvo por 
único objeto que el país na, fuese productor de azogue y que 
se_ consumiese en él el de las mina~ de Almadén. El __ sAgaz Vi
rrey no la llevó á cabo fundándose eri que el mineral recién 
descubierto n~ tenía ninguna importancia, y en que la clau
sura del de Huancavelica traería consigo la paralización del 
benefido de la plata en el. Perú. Sin embHrgo, para no con
travenir, de todo en todo, la real orden. redujo la producción 
d~ azogue, disminuyendo _el nú-mero ele mitayos. (1) 

En la época de Santo Buono, el año 1719, trató nueva
mente el gobierno español de prohibir la explotación de las 
minaR citadas; y la p'rohibición se habría dictado, a no pro
bar Dionisia Alcedo y Herrera, en el informe qW' sobre ella· 
diera a la Cdrona, que era <<impolítica, h1justa y en todos 
sentidos daño!lan. (2) e 

Intentase nuevamente la medida de que tratamot¡,.á me- -
diados del mismo siglo,· cuando era Gobernador de estos 
Reynos don José Antonio Manso de Velazco. Conde de Supe
runda, .quien da cuenta de ello en su :\:Iemoria en los sig~ien
t,es términos: ((Habién_dose creí.! o que la mina ele Azogue de 
Almadén podía abastecer de este material a ambas Améri
cas, con fecha 22 de mayo ele 1748 se me dirigió real orden 
en f]Ue se me mandt informar sobre la materia, y que p~ra 
hacerlo me asegurase con puntualidad del costo fijo que·ten~ 
dría l_a conducCión rle cada; quintal desde Panamá a los lu
-gares de con~umo; los dem;'is gastos precisos que pu·eda cau
sar y los pre·cios á que se pódría vender, de suerte que no fue-
se mils caro que el de Hi.tancávelica, añadiendo la condfcitm 
de que esta mina había de quedar aunque< resguardada, con 
aquella ind_ispensable disposici6n de que pudiese servir en el 
caso_ de faltár el azogue de España, para que no parasen las 
minas de plata, haciéndoseme muy esforzado encargo para 
que me dedicase con el mayor cuidado á examinar este asun-
to "l fin de extender el informe con toda la posible claridarhl. 

El Conde manifestó en su informe: P, que si.se dejab1:!= de 
trabajar la mina, sería imposible valerse de ella en el mom·en
to en que se necesitase, porque estarían arruinadass sus la
bores por la acción de las lluvias o por la extracción fraudu
lenta de meta~es; 2°, qu:e-- el azogú~ de Huancflvelica era.más 
barato que el de-Almadén; y 39, que era también de mejor 

(1) Lorente, obra citada., tomo 2<?. 
(2) Mendiburu, Diccionario Histórico Biog-ráfico, tomo 1 9; 
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calidad. (1) Debido á este infqrme la clausura deC asiento 
no llegó á ordenarse;,pero se sistematizó el comercio de azo-: 
gue_ con España. . - · 

Esta política errónea, de clausurar Hüancavelica para 
que pmgresase. Almadén,.fué acariCiada asimismo por los 
hombres dirigentes de lametrópoli, que florecieron a princi
pios del siglo XIX. ·Don Mar~ano. Eduardo de Rivera nos. 
enseña en sus «Memorias Cienf,ífices)), «que por una real or~ 
den reservada; de nueve de .enero de 1806, se dispuso que por 
mediosindirectos se inutilizazen las·Jabores (de Huancaveli
ca), bajo el pretexto de que deb(an explotarsdas minas de 
CastrqvirreynaJJ. (2) -

Con~o se ve, la metr-ópoli nunca se _atr.evió a clausurar 
francamente las minas de Huancavelica; pero puso en- prác
tica cuantos medios tuvo a su alcance para ctisminuirla pro
ducción del azogue,_ CQn tal objeto, Don García Hurtado de 
Mendoza, faltandoJi.l co.mpromiso contraído con los mine
:t;,os, les dá-meños_indios · de los que debiera facilitarlt:s; Don 

· Luis de Velazco disminuye el número de quintales de azogüe 
que aquellos debían entregar al fisco anualmente; el Marqués 
de 'Guadalcázar reduce la mita de Huancavelica; Felipe V 
manda quecese el trabajó forzado en las minas dP azogue 
(orden que no se cumplió); .. y, en fin, el Conde de Supetunda 
exonera de la mita a In. provincia de Tarma. No5 atrevemos·
a haces estas afirrnacíones, porque muchas de las. providen
cias referidas fueron tomadas por los vir_reyes a _raíz de ha
ber recibido _real orden en que se le~ manda\:)a clausurar 
Htiancavelica. 

La escas~z del azogúe, (3) su carestía (4) y el tener 

.(1) "Aunque se me ha asegurado que.PI azogue de España es de infe
rior calidad al de Huancavelica, y que así. se ha experimentado en Méjico, 
no puedo afirmar a V. M su realidad, pero me ha parecido no omitir su no
tiCia por lo qúe pueda importar". Fuentes, Memorias de los Virreyes, to-
mo 49. ·' · _ · 

_. (2) Mariano Eduardo de Riv<;Jro, M11morias Científicas, tomo 2°. 
(3)-La preducción de azogue fué insignificante.. · _ 
''Enlos 222 años ·corridos desde el primero de enero de 1570 en que se 

empezaron a fundir los metales de la Real Mina, hasta el 31 de diciembre de 
1790 inclusive, sólq entraron en los Reales Almacenes, 1.040,41)9 quintales, 
30 libras, 15 onzas de. azogue. Y desde el año 1791 hasta el ¡lño 1813, 
comprendiendo no sólo la mina· del Estado, sino también las de Ios particu
lares, la producción de azogue sólo ascendió a 69,766 quintales, 16 libras". 
-,Rivero, Memorias Científicas, tomo 2Q, · -
~ (4)-"El pr!Jcio del azogue 'ha tenido muchas variaeiones. En el año· 
de 1786 valía 60 p. r.ada quintal; sucesivamente se elevó a 6p p. 4 r. y ac
tualmente se halla fijado a 73 p. Ha habido tiempos de mayor carestía y 
también de mayor baratura, según los costos que tenía la mina y aun se-_ 
gúnla abundancia o escasez de su extracci6u".-Historia de la ,mina de 
Huancavelica, Mercurio Peruano, tomo 19. . , _ , 

En la época de Croix, después de la catástrofe que experimentó la mina, 
. el quintal de ·azogue se vendía al Rey _por 236 p. 

.¡ 
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qué solicitarlo drl extranjer.o (lJ fueron las conseqymcia~ .. ; " ,!.:;· 

de la política ahsurcla que hemos re.señadci. · . _ ·.;/ 
Esraña, que en su propio "'uelo y en el de sus co,loriias te-

nía azogue en abundancia, deca.íd;:s por RU culpa· las labores 
de Huanca\·elica,'paralizados los .trabajos en las .. minas de 

·Almadén, tuvo que celebrar contrata con Alemania par.a que. 
la abasteciese de esa sustancia. (2) 

... 
(Continua T á) 

PEDRO M. ÜLIVEikA. 

·'. 

·:·.\ 
---- l' 

El precio.mínimo, gue se encuentra, es·e:l.de .40 p. el quintal, precio aJus~· . • 
taclo con los mineros por él Virrey Garcíá. Hurtado ele Menclozaó ',• 

Puede asegurarse que el·azogi.1e núuca ·¡;;e' vendió a un precio módico,.-· 
' que facilitase el desenvolvimiento de la minería. . ( " 

(1)-Españit- tuvo qt¡e "celebrar c_oilti:ata con.Aiemania para la, entre-
ga por 5 años de 10,000 qu\l1ta.les en cada uno,· ·de los que se beneficiaban ~. 

-en las minas de Idria, en la Istria, ;(al'precio de 52' pesos quintal" .-Cario~· .• { 
Alberto Romero, Mem01;ia del Marqués de A viles.· . 

(2)-Es justo recordar, antes: de.pasár a otro· capítulo, qve las orde
nanzas de minas formuladas ·por.el.Virr¡¡y Toledo, contienen algúnas dispo
siciones notables, por estar inspiradas en sa!lOS pl'incipios económicos . 

Llama la atención que cuando se negaba a los extranjeros el ejercicio 
de todos los derech9s civiles, se les permitiese en el Perú gozar de los dere
chos y privilegios de descubridor de minas, atendiendo a que eran ellos 
"quienes se·dedicabah principalmente a buscar minerales y a trabajar en 
ellos". (Ordenanza VI.) . 

. El espíritu de las ordenanzas era que solo fu.ese. propietario de minas· el 
que las trabajl'lse. La ordenanza IX dice. "Qrie-si el cerro· registrado fue
se desamparado del todo por tres meses lo puede registrar el que hallare 
veta nueva y goce ·del derecho de descubJ'idor". Y otra ordenanza prescri
be: "Y porque es justo que la labor de las minas sea continl}.ada ...... ,Orde
no y mando que los que la tuvieren, se·an oblig·ados a tenerlas pobladas y 
labrar fas, siendo mina entera de 60 varas, a lo menos, ron ocho indios o 
cuatro negros, y su persona o algún minero, y sjemlo de 30 varas, con cua
tro indios o con los mismos cuatro negros ...... so pena si veinte día~ dejaren 
de cumplir lo súsodicho, no labrándose 6 días continuos·, de los dichos 20 

r con la dicha gente cualquiera la pueda pedir y se le adjudique por despo
blada". 

Para favoreecr el desarrollo de la minería establecen las ordenanzas a 
favor de los mineros, en forma bien amplfa, el beneficio de Competencia. 
Una ordenan establece que "no se pueda hacer ejecución en las m;nas ni en 
sus peltrechos", y otra, "que no se puedan vender por deudas los ingenios, 
ni cosa alguna de las que se necesita para su avío". 

' ---. 
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cia, Miembro del Ilustr!) Colegio ele Abogados. Jefe de la Oficina del Regis
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. Set»eliio de. Edauu·do Recabarren .. 
~ . 

. . 
DISCURSO, DEL- DOCTOR. JUAN B. LA VALLE 

- 'lit •• 

La F?-ctiltad de jurisprudencia de la U ni rersidad Mayor 
de San M~rcos, fiel a su tradición d,e verdadera unión ~spi
ritual y afecti\'a entre susmiembr• :s, revelando la estimación · 
y el r.ariño que apFoximan <i cuantos luchan en una noble y 

· misma misión, consagrando el r_ecuerdo que· nos une a 
los que fueron y que constituye la hermosa continuidad de 
la vida de las instituciones, llega a esta tumba, prematura
mente abierta, a despedir al que fué su catedrático,' doctor 
don Eduardo Recavarren. Sonó la hora en que se H brieron 
para él las puertas de la:eternirlad; concluyeron ya las penás 
y co_r,gojas del vivir y' ha cesado la fragil y dolorosa i!usion 
de la vida. 

Hijo de un bravo y pundonot·oso veteranu de nuestras 
armas, perteneció Eduardo ·Recabarren a .un respetable ho
gar que luce como blason distintivo upa varonil gentile~a y 
una reconocida. hombría de bien. Mereciéronle sus estudios 
universitarios las más altas y honrosas distinciones con que 
el claustro sabe premiar la constancia en el esfu<.!rzo, la luci
dez y el saber. Ingresó a la vitla profesional dirigi~lo y aus
piciado por es va ron probo y sapientfsimo qú~ fné don Fran
cis<;o García Carderón, la más pura gloria de jurisprudencia 
nacional. Ca.rácter apasionado e inquieto, sentimental·ylu:. 
chadora un tiempo, la actividad del Dr. Recabarren se disper. 
só en los distintos campos Q.el es(nerzo humano. Por largos 
años consagró la asuididad_de su' empeño y el brillo ele su in
negable talento al registro de la propiedad inmueble de esta 
capital. Fué en él urí expertísimu guía, un lucido consejero, 
un funcionario ·organizador, - culto y , se:rvidal, que dominó 
ampliamente las complicadas cuestiones inherentes a la ti
tulación e historia ·de la propiedad. Conocedor del latín, 
bien preparadó por sus aptitudes y estudios, su- afición y 
preferencia se_ dirigían á, las -formas clásicas del derecho, el 

... 
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derecho romano y el can.ónico, inagotaoies tesoros del saber . 
jurídico siempre dispuesto a enriquecer y maravillat: al in-
vestigador. . . . 
. Dotado de una inteligencia· cultivada, . brillante y clara, 

de un delicado temperamento artístico, de una locuácidad 
amena y expresiva; soCiable, caballeroso, sencillo y bueno; 
amado por los suyos popular entre sus amigos,:querido por 
todos, Eduardo Recabarren no ha sido lo qué llamado esta
ba á ser. &s ·la suya una de aquellas vidas deformadas y 
truncas por esas i!}exorables hostilidades del destino contra 
las cuales nuestro espMtu protesta y se rebela_ en vano. Por 
ventura embelleció su existencia entera la historia de un a
mor qtie. alegró ~11- vida y la llenó de luz. El hogar que fun
-dara, feliz hastá a~er, solo alberga hoy·d.os desconsolados 
huérfanos que han visto arrebatados a sus padres por un 
destino implacable y despiadado, Su alma .profundamente 
delicada y tierna no ha podido soportar la separación de su.' 
santa compañera; lo ha matado la tristeza; la ha seguid á al 
sepulcro y llega a la tumba con esa túnic!l.de·dolor por su-
dario. . ·· · - · · 

Pobre amigo; descansa en paz; que la fé, ese fuego divino 
que trasforma las almas, descienda so_b:re ttis_hijos y les.pres: 
te consuelo y esperanza en esta horade infinita ~!Jlarg~ra; 
recibe la úlWña despedida de tus C<?ttipa~e:r_:os que te quieren· 
y recuerdan, de los que a fin es·pera:!Dos, VtVIendo· esta áspera· 
y triste-jornada de la vída, el aq:venimiento de esa hota de 

' suprema verdad. mas o menqs distante, pero siewpr~·cer~a- .-. 
\na y cierta: · · 

--,;.¡.--

-,_. 

' 
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(Continuación) 

3~ ÉPOCA--DESDE 1648 HASTA LA REVOLUCIÓN FRANCESA 
DE 1789 

l.-Política de agresión de Luis XIV, rey de Francia.-2. Eqpilibrio de los_ 
poderes en Europa.-3. Guerra entre Francia y Españá:-~l'atado de los 
Pirineos de 1659.-4. Propósitos de Luis XIV.-Tratados·de Aquis
gran, de 16()8-de Nimega, de 1678-y de Ryswick, de 1697.-6. Nue· 
va guerra entre Francia, Austria y Brandeburgo.-7. Conclusión· de 
esta guerra por el tratado de paz de Utrccht de-1713: sus conclusiones. 
-8. Guerra de la sucesión austriaca o de la Pragmática Sanción: tra
tado de Aquisgran de 1748.-9. Guerra de los siete años.-10. Trata
dos de Paris de 1763-de San Petersburgo, de 1762 y de Hubersburgo, 
de 1768,-11. Influencia política de estos tratados.-12. Repartición 
de Pcilonia.-13. Inglaterra y-Estados Unidos de Norte América: tra· 
tado de Versalles de 1783 que concluye la guerra entre la metrópOli, la 
nueva república y Francia.-14. Evolución del derecho internacional 
público en esta época. 

1.-:Determinada la situación internacional de los esta
dos que celebraron el tratado de Westfalia.-Sus efectos y la 
misma delimitación territorial que definió se perturbaron 
con la política de agresión y conquista que implantó Luis 

_ XIV y que persiguió durante más de cincuenta años origi- . 
. nando las guerras que socavaron la ponderac-ión del equili
brio de los poderes que consolidó dicho tratado en Europa. 

2.-Con el contacto y aproximación de los pueblos des· 
pués de ~648 se comprendió que la suerte política de. uno o 
de varios de ellos estaba subordinada a los cambios o en
grandecimientos' de los otros.-De aquí, que la-influencia real 
de los hechos o la posible espectativa de los mismos los preo
cupara grandemente-ya para rechaza_r y destruir lo que les 

_ fuera opuesto a su estabilidad internacional, ya para coad· 
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yuvar al incremento cielo que l~s fue¡;;e favorahi~-siendo es~ 
ta coexistencia de intereses· en todo orden _lo" que fund6 esU> 
que se llama equilibrio de los poderes o·de los grandes esta. 

· .dos esto es la base del derecho internaCional-de Europa, que·, 
a su -vez, hace surgir la do:::trina de cqaligar~e ·los · e5tados 
para impedir el engrandecimiento d~e. U:ri terfei'o que pudiera 

_ · ~:>er obstáculo a la ~eguddad de los coaliga:do.s, iniciándose· 
- así el falso principio de la intervención.· _ _ .. · . 

3.-Por su -profundo catolicismo y no ai).mitiendo la su
premacía,polítiéa que él iba _a\~stablecet sol?t:e el poder reli
gioso del Papado a favor deJ-protestantismo.-Españ~l no 
hn bía querido aceptar las concln!"iones del tratad o de West
fnlia, se a~arta d~·sy aprobación y no lo firma . .--E§to _hace 
que Franela contmue con ella la guerra pend1ente, y al fin 
obliga a España a consentir en las condiciones que le impo
t1Ía y la obliga a suscribir en 1659 ·el trata,do de los Pirineos ~ 

por el cual cedía a Francia el Rosellón, el Artois y una parte 
del Hainaut, varias plazas de ;Flandes y cle-1 Luxemburg.o y 

·consentía eri formaliznr el matrimonio de Luis XIV con Ma-· · 
ría Teresa, de Austria, hija de_ Felipe- IV,-renuneiando ella al 
trono español.· . ' · .... 
. 4.-pespués de 1648, el rey de Francia, Luis XIV. tuvo 
dos deseo>:~ fué el primero, ensanchar ,los límites de . su reino 
hasta el Rhin, inCluir bajo su soberanía a España y .sus.c.ulo
nias, amenazando la indepe,ndeticia· de Hola.nda ·y de Alema
nia y la supremaéía española en sus provincias de los Países · 
Bajos; fué el segundo, colocar en el trono de España a ·uno 
de los hijos tenidos en su matrimonio con la infanta ·María: 
Teres~. _ . . . · 

5.-El primer propósito fúé causa de que Luis XIV decla
rara nuevamente la guerra a E~Ra·ña; pero, Inglai:;_erra, Ho
lanq.a y St!eciá, uni~as e_n · triRle ali~nza, lo obl-igan a _firmar 
en 1668 el tratado de Atx-la-Lhapelle, por el que Lms XIV 
devolvía el Franco Condado a España conservando la Flan
des ~,rancesa con doce ciudades . 

. Luego el mismo 'b~is XIV en 1671 declara la guerra a 
Holanda,. y ~diado con Inglaterra y E¡uecia combate co'ntra 
el emperador de Alemania, Dinamarca, i'}spaña y e1· elector 
de Brandeburg~, qüe se unieron a Holaridu; concluyéndose 
esta lucha por la paz de Ni mega de 17, de setiém bre de 1678 
que restituye a Holnnda la plaza de Maestrich, quita a los· 
españoles el Franco Condaclo y casi toda Flandes, reuniendo
se la Lorena a Francia.--,Despüe¡;;, en .17 de octubre de 1685 
revoca el edicto de Nantes qt;!e diera ·su antecesor Enrique IV 

. a:favor de los protc:stantes., hace frente a éstos protegidos 
· . por. la liga defensiva de Aug·sburg'o organizada en 1689 a 

instig.'aciones qe Gúillermo II de Orange, como rey d_e Ingla-
t~tra,, .c'ón A~eip.ania, Dinamarca, Holand;:t, España, Prusia, 

... ' ':~ 
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Saj¿Í::li~, Sn boya y Suecia, div:Úle a sus ene,iuigos___.:y sin reali
za.rsp~aphelo de.independjzar del Papadq la iglesia guJicana 
fund~da bajo su autoridad única, lucha y les h.~ce firmar la. 

· paz de Ryswi<:_k de 1697~reconciliandose con la Santa Sede, 
·devuelve sus estado's.y 1~ plnza de Pignerol al duque de.Sá· 

boya y al imperio de·Ale:m,a,nia los países que de él se p.abía 
anexad o, exceptó -:¡;~_sti"as)5í..1tgo... . 

6.-Eil cuantq·_al,segu!id0'.deseo de .Luis XIV, recorda
mos que para su' n"!atámonio con la infantr, española María 
Terésa de Austria;'hija única clel prim.er matrimonio de Feli
pe IV, ésta había'l'~nunciado previamenteal.trono de Espa
-ña,_:_ Pero c~ando declina.ba la, v'icla de. Carlos II, último rey 

·-,de la dinastía aus.triaca, que no teníJ:L descendientes- Luis 
VXIV invocando para est0 fin los_ derechos de María Teresa 
sobre la Flaücles~espáñola y la fi·ancesa, el Brahante y el 
Franco Co;ti~_ado y la· falta de pago prometido co-mo dote 
por Espáña.'para el matrimonio-de su esposa, reivindico.) -los 
derechos ele ésta para los descendientes de entrambos, con
c-urriendo también a la pretendida sucesión los soberanos de 
Austria y de Ea viera que hacían valer derechos a !'trono .es~ 
pañol: 

."Estas pretensioiles no fueron del . agrado de los otros es
tados de Europa, porque el acc~so a ese trono del soberano 
de .Pra_ncia o de Austria incrementaba la influencia política 
y lá 'pt·eponderancia de la familia del que hubiera sido préfe
riclo, amenazándose así el equilibrio eurOpeo; y en conHecuen-

~-cia;. toda la_a_tenci_6ri. ele' la ~1iplomacia se vincula a esta so-
lución. -. 

· Carlos·n murió sin heredero thascúlino, habiendo fallecí-
. do arites su heredero universal por tesb.¡¡nento, el príncipé 
. Carlos de Bader-a; y entonces se vió que en su últimq testa· 

mento, y como resultado de toda esta política de exclusión, . 
in~tituía como.hererlero universal de la coi·ona española al' 
duque ele A njüu, 11 icto qe _Luis .XIV; y cuando, éste aceptó 
és~ testamento, sA origin6 la guerr~ llamado c1e sucesión es-

-. paño la, que duró cloce flños, tomando parte en ella Luis XIV, 
p'or.su nieto Felipe, duque de Aúj oü, Leopoldo Id~ Austria, 
por Carlos. su hijo menor, y'el elector de Bmndeburgo, por 
su hijo José Fern1111 do. ' . ' 

7.-Esta-guerra d'e sucesión terminó por el tratado de 
paz c1e Utrecht de:1713-que fija de nuevo la situaci6n de 
Eqropa sobre H1 base del ~quilihrio europeo y obliga a Fran
cia a conformarse con sus límites territoriales anteriores
ahogando su tenuencia de·e.ngrandécimiento de fronteras, y 
en dicho tratado se e:-;tahlece: 1 Q el fin de· la rivalidad entre 
FI'ancia y España; 2Q el término de'la domina,ción de la ca-

·sa de Austria en esta momi,rqnía con el reconocimiento de 
Felipe V, nieto- ckLuis XIV, éomo rey ele España; _39 el a·cuet'· 

/ 

' . 

,. 
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,do para no reunir en un sólo monar~a los.reinos d~ España 
y Francia, como regla fúndamental d.e derecho público euro
peo inspjrada desde antes por la política tenaz df' Ltiis XIV: _ 
49 la entrega por España al Austria \le Bélgka, Lombardía 
y el reino de Nápoles~a Inglaterra, de la for:taleza de .Gibral
tar, pudiendo España recobrArla si Inglaterra renunciaba. 
alguna vez a su posesión: 5° la cesión de Francia a Inglate
rra de sus colonias de América y el convenip para destruir 
tas foi·tificaciones de Dunkerque:· 69 el 'reconocimif'nto de la 
legitimidad de la revolución inglesa de 1688 gar.f!ntizando Ja 
sucesión de la casa de Hanover a la-corona británica, y el 
reconocimien_to del elector de Brandeburgo como rey . .de Pru
sia; y 7 9 , la.-consagración en el hecho de la doctrina 'del equi
librio y del derecho de iritenención-conclusiones todas que 
·se respetaron y confirmaron después en los movimientos de 
la política europea ha!l.ta la revolución francesa de 1789, con 
excepción del tratacio de Viena de 1738 que trasmitió la co
rona de las Dos Sicilias a una rama de la casa de Borbon. 

8~-Despu~s de una ·paz de veinticinco años, muere en 
.1740 el emperador de Alemania, Carlos VI, que había. dado~· 
la célebre Pragmática Sanciñn, ratificada por la Dieta del 
Imperio y garantizada porcasi todos les estarlos deEuropa. 

En esta ·pragmática Sanción, CarloH VI trató de asegu
rar a ,;n hija María Teresa toda la herencia de los estados. 
que pertenecían a la casa de Austria; y el fallecimiento de su 
autor dió orígen a que las casafl reinantes de Baviera, Brañ
deburgo, Sajonia, España y Cerdeña, reclamasen con·dü;tin
tos pretext0s ~]artes considerables de territorio hacía tiem
po incorporados a la r,orona au~triaca, y todas ell~lS,. COn 
Francia, se coaligaron contra la emperatriz. María Teresá. 
El rey de Prusia Fedcrico.II, sostiene también abiertamente 
sus préten!'?iones, e invade la Silesia, que se le cedió después 
por él tratado de Breslau de 174~ confirmado en Dresde en 
1745. . 

·Esta guerra, llamada de la Pragmática Sanción o de la 
sucesión austriaca, concluye por la paz general de Aquisgran 
de 1748, en_ la que se confirmaron los tratados de Westfalia 
y de Utrecht- s.e reconociq al infante de España, don Carlos, . 
hijo de Felipe V, comq a rey de las Dos Sicilias, y a su herma- . 

. no don Felipe, como duque de Parnia, de Plascencja y de 
Guastalla-Prusia, conservó la Silesia y el Glatz-Inglaterra, 
recof->~ó por c.uatro años .la potestad ile importar ·negros a 
América-y Francia, se-comprometió a no fortificar Dunker
que por el lad<;> del mar. · . ' 
. ·_ 9.-Viene enseguida la g\lerra de los siete años (1756-
1763) en que figuran casi todas las _naciones de Europa, mo
ti,vada por la súbita irrupción de Federico II en Sajonia y la 
ocupación de Dresde alegando el prete:¡cto de que Austria, Sa-

• • J 
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jonia y Rusia querían rep-artirse su reino de Prusia.-En es- · 
ta guerra tomaron parte Austria, 'Alemania, España, _Fran
cia Sajonia y Rusia, de un lado, y de otro, P.rusia unida con 
Inglaterra merced al tratado de alianza defensiva que en 
1756 habían celebrado ambos.soberanos garantizándose la 
mutua poseción del Hannover y de la Silesia. 

· 10.-Después de los.triunfos navales' de Inglaterra, Fran-. 
·cia Y. España no q-uisieron continuar- la guerra y celebraron 
con .Inglaterra el tratado de Paris de 1763 en el que la pri
mera cedía a lnglaterra toé1as sus posesiones en Aínérica, 
abandQnaba todos los territorios que había adquirido en las 
Indias después de 1749 y se obligaba a demoler las fortifica
ciones de Dunkerque-y España, entregaba la Florida a la 
misma Inglaterra. . 

La guerra entre Prusia y Rusia terminó por el tratado 
de San Petersburgo de 1762 por el que Rusia .consolida en 
los asuntos de Europa la influencia que ya tenía desde la paz 

_ de NeudFJtadt de 1721, en que quitó a Suecia· las provincias 
···bálticas, y se convierte en potencia marítima; y .Ja entre Pru
sia y Austria, por el tratado de Hube,rsburgo de· 17.68. 

11.-Todos estos tratadosinfluvéron notablemente en la 
sitúaci'ón política que tenían las rtaéiones contratap.tes.-Así, 

_por el de Aix..:la-Chapelle de 1748 Austria surge al rango de 
primera potencia, y se favorece la elevación de Prnsia, R_ues 
se le garántizó la posesión de la S,ilesia y del Glatz, constitu· 
yendose la monarquía prusiana destinada a servir de con
trapeso de Austria ante Alemania.-Inglaterra, por el de Pa· 
ris de 1763, adquiere e-1 dominio de los mares; Francia, pier
de su. marina y sus colonias y deja de ocupar el primer ran
go· que -por el tratado de Westfalia teníá en Europa; E_spaña, 

·ve dismjnuir sus posesiones_ de América con su decadencia 
m,ilitar y maríqma para inspirarse después sólo en la políti:· 
ca francesa. 

Por el tratado de San Petenburgo de 1762, Prusia to· 
.ma parte en-el concierto europeo; -y por e;I de Hubere;burgo 
de 1J63, la.misma Prusia llega a figurar en primera línea 
dándm.:ele en Alemania importancia igual a la de Austria~_:_ 
La Holanda, que .no tqma parte en esta guerra de siete años, 
decae, y Suecia, se debilita considerablemente con la cesión 
de sus provincias bálticas ·a ~usía en 1721. 

''12.-Después de. la guerra de. siete años, la Polonia es r.e-
. partida: -19 por el tratado de San-Petersburgo de 5 de agos· 
.to éie 1772, entre Austria, Prusia y Rusia~-29 en 1793, a 
fav:or ,de Prusia y Rusia; y 3 9 por Austria1 Prusia y Rusia' 
en .1795.--'-sin otra explicación que la de constituir por tá- · 
-les absorciones injus.tas un lazo de mejo,r inteligencia políti
ca ·entre .las tres naciones que dieron fin al reino de Polonia. 
· 13._;_Las colonias inglesas de Amér!ca se rebelaron con-

---------- ··-----------
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tra su metrópoli en 177±, formándose el 4 de julio de 1770. 
la república de los EE. Unidos cle"N. América, a la q~,te Fran
cia le reconoce su independencia.-Esto da lugar a una gue~ 
rra entre Inglaterra y Francia, que es auxiliada por Espa
ña a mérito del pacto de familia que se había firmado eu~ 
tre ambas en· 1761 con el fin ·de reunir a las d'os ramas dé 

--los Barbones de Francia y ·ele ERpaña.-La guerra concluye 
por el tratado de Versalks de 1783, e Inglaterra rec.onoce 
la independencia de la nueva n'pública, devolyi,endole la 
Floriqa á España. y Minorca y el Senegal a Francia. · 

;14.-En este tercer período de 1648 a :;1.789, los agen
tes diplomáticos obtienen en su mayor parte I,a consagra
ción de sus derechos e inmunidades, que si antes les eran 
ordinariamente reconocidos ahora, los exceptúan de la ju
risdicción de las. autoridades del país- en donde ejercen sus 
funciones.-Sé suscita- la cuestión· de la· libre návegación de 

, los ríos a propésito de la del Esc;llcla,_y aunque·no selle
ga, ú definir sirve par~ plantear las base.s de los principios 
que después la resolverán.-Se. disc~1te y progresa la liber
tad d~ los mares-en los países' cristianos, los cónsules de-_ 
jan de ser· magistrados para convertirse en simples -agen-

.,. tes comerciales som"etiéndoseles únjcamente en su' admisión 
al exequa;tui del.gobierno territorial, conservando siempre 
sus facultades judiciales en los países infieles.-Se precisan 

· reglas para ejercitar el d~recho .de yisita y registro fijando _ 
la manera cómo debía realizarse o suspenclerse.-Se ensan
cha la esfera. del contrabando de guerra, que ya no está· 
constituido sólo _.por las armas y municiones sino también· 
por objetos que, ·aunque de condición inofensiva, los est1:!-
dos pueden emplear en sus h0stilic;lade~,_-Se sintetiza más el 
respeto del alcance del ' bloqueo, según "sea real o fi~ticio, sin 
llegar a conclusión· concreta.-Se ·somete a; los prisioneros 
de·guerra a tratamientos ele rigor o ~benevolencia qué no 
son uniformes. -Se adultera el rescate convirtiéndolo en ne
gocio ..:se coacta la libertad de los nacionales ' del enemigo . 

. durante laguerraimpidiéndolesel regreso a su territorio con 
su ,person,a y bienes,-y por las ordenanzas marítimas fran- _ . ~,-. 
cesas de 1681 se confisc~hlilc. al buqu~ __ neutral que cq~pu_qí~ ·:"":."- ·· 

.. : carga del en~~uigo, cua\qüi~ra que ésta fuese. . :>·-·····-.·-, -· · · 
"' . .- ... , ... ··. -. ' ._ 

-.. · .. : · (Co_.,~·iinuará) ·-. , ·;::;- ·· 
~~·:-. . .... 

- RÚ.FINO V. GARCÍA 
'"'Ca.tedrático titulár del curso, 
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PROGRAMAS' DE LOS CURSOS Y CONFERENCIAS POPULARES 
· ·PARA EL AÑ·o UNIVERSITARIO DE 1915 

PROGRAMA DE CULTURA CIVICA 

_ .(CURS9 .DE QUINCE LECCIONES)·, 
' ' 

l.-Deberes personales, fa111iliares y sociales. Justicia )). 
derecho. El Derecho y el Estado. 

,2.-Patria. Nación. Estado. Cosas; afectos e institu
ciones que constituyen la Patria." La virtud del patriotis-
mo. El Civismo. . . . . 

s.~Los deberes del ciudadano. Obediencia a la Consti
tución y a las leyes.· El servicio militar, La .Paz y la-- Gue
rra. El impuesto. Lá ásistencia escolar, Deberes de los 

. gobet:nantes y funcionarios públicos. 
' 4.-Formas del Derecho. · La Constitución, los C.ódigos 
· y las leyes. Reglamentos, resoluciones y decreto§l. ' -

5.-Democracia y República. Poderes Ejecutivo, Legis~ 
dativ9 y Judicial. Su historia, organ!zación y f~ncionamit~n- · 
to. · El sufragio. · _ . _ 

6.-Las garantías individuales. El derecho a la vida. 
El respeto a la libertad. Respeto a la dignidad y a· la honra. 

7.~La p·ropiedad, el trabajo y la. industria. El ahorro. 
Riqueza priv.ada y riqueza públipa. Circulación de la rique
z'a. Instituciones jurídicas protectoras de la'pr<;>piedad. 

8.---:-Deberes de solidaridad y· deberes de 'chridad. _Cari-
dad privada y beneficencia pública. - . · · · 
. · 9.-Deberes de familia. El·.matrimonio.. Deberes conyu
gales y deberes paterno filiales. Instituciones júrídicas r.efe-
rentes a la familia. Los registros del estadó civiL· . ' · 

10.-Deberes profesionales. La división del trabajo. El 
éxito profesion,al: puntualidad,. honradez, dedicación, inicia
tiva, sohried ad, · _Protecciqn a la propiedad industrial. . Mar-. 
cas y patentes. 

•, 
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li.-Instituciones y contratos más comunes c_uyó cono
cimiento es nece:>ario difundir. Conipra·, enta. Locación. 
Mútuo. Comodato. . 

12.-Deposito· Seguro. Mandato. Prenda. Fianza . 
. Hipoteca. Compañía. Transporte. Letras, cheques, vales 
y pagarés. Cuenta corriente. Suspensión de pagos y quie-
bra. · · · 

13.-La legislación industrial. Su historia y contenido 
actual. El seguro obrero. La ley de acciden.tes del trabajo. 

14.-La defensa social. Los delitos y las penas. La ig
norancia de la ley penal. La p1·evención social de los delitos. 

15.-La acción y el procedimiento.-'-:-Juzgados y tribuna
les. Juicios de mayor o menor cuantía. Como se prueban 
los derechos. Importancia de la prueba. La defensa y los 
abogados. . . · 

Li!Tia, i5 de enero de 1915. 

Juan Bautista de La valle. 

PROGRAMA DE UN CURSO DE HIGIENE 
Y MEDICINA SOCIAL 

1"' CONFERENCIA,:_ PLAN GENERAL DEL .CURSO 

Sumario.-La prop'aganda higiénica y la ohra de la ex
tensión universitaria. Modernos conceptos sobre lá obra 
rnédi.co social. La formaci.ón de la conciencia sanitaria po-· 
pular como base del desenvolvimiento higiénico de los pue
blos. El-derecho a la salud y a la vida. Los· factor~s eco
nómicós y s.ociales de la salud y la enfermedad. Plan gene
ral de estas conferencias. . 

2" CONFERENCIA.-EL INDIVIDUO PARA LA MEDICINA soeiAL 

.Sumario . .....:.El factor ho!'nbre en Medicina social. Valor 
económico de la salud. y de ·Jo vida humanas. Las etapas 
del desarrollo individual. La vida intrauterina, la primera 

· y segunqa infancias, la pubertad y adolescencia, la edad vi
ril y la vejez. La cultu_ración física J el bienestar S,?.nitario 
como factores determinantes de la fuerza y prosperidad na .. 
cionales. Los deberes higiénicos del hombre. 

3f.lo CONFERENCIA.-LA INFANCIA 

Sumario.-,-La protección ycuidad0 de la infancia como 
primer deber sanitario del individüo, la familia y el Estado. ·--... 
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La protección durante la gestación. Eormas prácticas de . 
realizarla. Cooperativas y mutualidades maternales. L~ 

protección a la primere infancia. Reglas y consejos prácti
cos. Malos hábitos que proscribir. Lá alimentación infan
til, La lactancia natural y sus ventajas. Cuidados que de
ben observarse. La ]actan~ia artificial y sus . peligros. La 
segunda·ínfancia: la niñez._ "Mens sana in corpore sano". 

4~ CQNFERENCIA,-LA PUifÉRTAD 

Suma,rio.-~undamentos biológicos d.e la moral sexmi.l. 
Las primeras manifestaciones de la sexualidad y del instinto 
genésico. La escuela y el problema sanitario de Jos escola-. 
res. La ohra educadora y Sli complementación en el seno del 
hogar- Diversiones y recreos durante esta época de la vida .. 

. Conceptos y pre_ceptos·nigiénicos. · . , · 

5" CONFERENCIA.-EL HOMBRE 

Sumario,~La lucha por la vida y la solidaridad-en .la lu- · 
cha. La vida sana. Los derroteros higiénicos de 1~ edad 
adulta. La virtud del trabajo como preservativo contra la 
enfermedad y las intoxicaciones. Las diversas profesiones y 
oficios y sus peligros sanitarios. Consejos y ~norma para -
evitarlos.· La conciencia sanitaria p_opular y su papel du· 
.rante este periodo de la vida. ·· 

. 6~ CONFERENCIA.-LA ANCIA.NIDAD 

Sumario.-EI ocaso de la vida y .la higiFne. El decai-. 
miento físico del. hombre. ·Enfermedades propias de esta 
edad. Cuidados higiénicos con los viejos. La ancianidad y 
sus dolendas consecuencias del génPro de vida. 

7" CONFERENCIA;-EL MEDIO AMBIENTE y sus PELIGROS 
. - --

Sumario.-Los peligros infecciosos r!lrales. La Malaria. 
Que es la malaria y cuales sus estragos. El paludismo en los · 
valles del Perú. La vida en el campo y peligro de esta pla-

. ga. La lucha contra la malaria. Medios mecánicos y me- -
dios químicos. 

La Disentería y el parasitismo intestinal. Causas que 
determinan unay otro ymanifestaciones clínicas. Medidas 
destinadas a prevenirlas. - · 

La fiebre tifoidea. Sus vías de infección y vehículos que 
aportan el ba~ilo de Eberth al orgánismo. · Cuidados profi· 
láct.icos. 
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8,1'!- CONFERENCIA.-LOS PELIGROS INFECCIOSOS 

Sumál'io.-Las enfermedades venéreas. Cuales son las 
enferm~dades venereas. Blenorragia, Ulcera blanda ·y Sífilis. 
Manifestaciones características de ·estas efermedades, Peli
gros y daños individuales y colectiv0s que ocasionan. Me
didas y remedios que deben oponérseles! 

91'!- CONFERENCIA.-LOS !_'ELIGROS INFECCIOSÓS 

Sumario.~La Tuberculosis. la peste blanca y ·sus víc-. 
timas. Cifras y dat,os.· Triste privilegio de Lima. Causas· 
generadoras de este estado y factores que concurren entre 
nosotros para favorecerla tuberculosis. Los cuadros clíni
cos de la enfermedad. 

10"' CONFERENCIA:LOS PELIGROS INFECCIOSOS 

. Sumario.-La habitación,c~usa de tuberculosis.: El pro-. 
blema del alojamiento en Lima. La casa higiénica y bara
ta.· Importancia social e individual del asunto. La exis
tencia de una conciencia sanitaria popular como conqición 
primordial para resolver el problema médico social del alo· 
jamiento. El ejemplo ·de los otros países. Cooperativas, 

-.mutuaJtdades y sociedades de habitaciones salubres y bara-
tas. La misión del Estado, de la comuna y de los particu
lares. 

lllJ> CONFERENCIA.-LOS PELIGROS EPIDÉ~ICOS 

Sumario.-Las fiebres eruptivas. La ·viruela y sus da· 
ños entre nosotros. Las otras ·fiebres. La defensa indivi
dual contra estas infecciones. Peste bubónica, Fiebre ama
rilla y Cólera. Estragos de estas epidemias. Su ap-arición 
entre nosotros. Reglas y consejos paréli prevenirlas y evitar 
su diseminación. 

1°2"' CONFERENCIA,-LOS PELIGROS TÓXICOS 
o o 

Sumario.-El alcphol y el alcoholismo. Definición y con
cepto del asunto. El alcohol en la- alimentación. Efectos 
t~xicos del ale oh o 1 en el organismo. Alcoholización acciden
tal y habitual: sus diferencias y pelig1·o de cada una. Re
flexiones y consideraciones higiénicas, médico sociales, eco· 
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nómicas V morales sobw el alcoholismo. Los remedios con~ 
tra el alcoholismo. La educación popula:¡; base del sistema. 
Opio y opiomaní~. ' 

1Sil> CÚNFERENCIA.-EL TRABÁJO EN MEDICINA SOCIAL 
. •. r • 

Sumario.~La fisiopatología del tral;>ajo. La máquina ., 
humana y su capacidad productora. La fatiga. Criterios 
médiGO higiénico para apt:eciarlo. El trabajo ins51-lubre. En
tfermedad~s profesionales e. industriales. Profitaxia y conse
jos higiénicos. La alimentación del trabajador. Aspecto 
económico y médico social.de la cue.stión. Menus popuiares. 
Las bebidas. · 

14"' CONFEREN~IA.-EL INDIVIDUO y LA SOCIEDAD EN sus 
RELACIONES MÉDICO SOCIALE.S 

,sumario.-La cuestión de la higieneurbana. · La colabo
ración de todos como base para resolver los problemas de 
higiene comunal._ Pan, panaderías y pa1;1aderos. Carne, 
carnicería y carniceros. Lflche, lecherías y lecheros. Higie
ne de los mercados. El problema del agua . potable. ·Los 
problemas .higiénicos ele la calle. Limpieza, Canalización y 
Pavimentación. Espa~ios libreS y su utilidad.. · 

15"' CONFERENCIA.,-LA OBRA DEFENSiVA DEL PUEBLO 
EN MATERIA SANITARIA 

Sumario.-La cuestión de la asistencia social. ' Estado 
actual entre nosotros. Hospitalés y Asilos. Los nuevos 
J,"Umbos de la asiste,ncia social. La previsión base de .ellos. 
Los seguros obreros. Resultados·obtenidos en·otros pa~ses. 
Mutualidades y Cooperativas médico-sociales. Conclusión 
general de e~te curso. 

Carlo•s Enrique Paz Soldán. 

HIS"rORIA DEL PERU 

. (PROGRAMA DE ENSENANZA PARTICULAR) 

· I. LA -PATRIA.-Concepto de la patria peruana. La tradi
c~ón, la historia, el tesoro de recu,erdos del Perú. ''Importan
cia de' un buen conociinient.o de la historia del Perú. La con-

. ~:¡ 
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. tinuidad de la tradición contribuye a ·la formación del alma 
nacional. Las .virtudes cívicas, der-ivadas de los hechos na
cionales. La enseñanza de las glorias. de los errores y de 
los desastres. La historia lazo de solhlaridad y de homo
geneidad. La formación de los ideales nacionales (Diser-
tación). · · 

ll. CONTENIDO GEOGRÁFICO DE LA HISTORIA PATRIA._:_ 
Nociortes geográficas. Influencia que ha tenido el medio en 
la Huc~sión · de los hechos históricos. Las razas. Ligera 
apreciación sobl'e su diversidad. Las varias tradiciont>S, 
Necesidl'ld de conocer~¡ suelo, sus accidentes, etc. para loca-

)izar bien el estudio de los 4echos nacionales, (Mapas. Ex
plicaciones) . 

. III. EL PERÚ ANTIGUo.-Ligeras apreciaciones sobre el 
·orígen de los ,peruanos. La época preincaica .. Diversidad 
,de civilizaciones. La cultura preincaica.. EPOCA INCAICA. 
La fundaeión del Imperio. Las tribus que-formaron la raíz 
del Imperio. La leyenda de Manc,o. Su símbolo.· Los pe
ríodos legendarios e históricos. Los diversos Incas. Su re
presentación histórica. (Cuadros, fotografias telas, huacos 
etc. Disertación y explicaciones). · · 

' IV. LAs I:r\STITÚCIONES INCAICAS.-LA RELIGIÓN.-Las ideas 
del orden superior entre los peruanos dél período incaico. 
El gobierno. La administración, la familia. Las clases so
·ciales. EL INCA. La nobleza. La división administrativa. 
El trabB.jo. La familia. El peculiar socialismo incaico. 

· Admin~.ble urganización del trabajo.-Deplorable constitu
ción de la familia. Tendencia absotvente del EstHdo. .La 
nulidad del individuo. (Cuadros, fotografí{ls, telas, buacos, · 
etc:· Disertación, Explicaciones). · 

V. LA VIDA EN: LA ÉPOCA INCAICA.-Las induRtrias. La 
agriCultura, la caza, la pesca, la minería, · la cerámica, la al
farería, el comercio. Corno se vivía; la uniformidad, la faltá 
ele iniciativa, el traje, el alimento, las di vrsiones; los idiomas, 
la literatura, la múRica, las artes de la guena, la aquitectu
ra. Form·n de las ciudades. rle los templos, de las casas, ele 
los caminos. Cnaclro general de la viCia entre los incas. Ele
mentos de cultura de la civilización incaica. (Cuadros, fo. 
iografías telas, huacos, ete. [Jisertaeión. Explicaciones). · 

VI. -LA CONQUisTA.-Las dos razas frente a fr:ente. Al
go de)a.traclición ydd~ historia de España. Estado de las 
ideas en Europa en la época del descubrimiento .. Los descu
brirnientos y las invenciones. La épopeya de la conquista. 
I;os héroes ele la conquista. Ligero recuerdo del hecho. La 
anarquía enere los indios. Apreciaciones sobl'e este hecho. 
Atahualpa y Pizarro. Las dos ci vilizacioDes: La tendencia 
absorbente de la cultura· E! desmoronamiento del Imperio 
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Incaico .. La consumación de lá conquista .. (Cuadros, foto
grafías, telas, hu_aco,s, ·etc, ·Explicaciones. Disertéwión ). 

VII. EJEMPLOS QUE T,RAJERÓN LOS CONQUISTADORES.
La lucha entre ellos. Las luchas intestinas. LA ORGANIZA
CIÓN. El virreynato. Forma de gobierno. Tendencias 
administrativas y religiosas. La vida en la colonia. Erro· 
res políticos, administrativos y económicos. Elementos de 
cultura de la colonia. La raz'a aborigen y el virreynato. Las 
instituciones durante el virreynano. Cuadro pintoresco de 
la época. (Cuadros, fotogtafías, telas, huacos, ·etc. Dise1·ta-
ción. Explicaciones). . 
. VIII.-LA REVOLUCIQN.-Las ideas en Europa. Reper-. 

cusión de las ideas revolucionarias. Causas de la revolución 
eri América. Los primeros alzamientos. Estado del Perti. 
AguiJar, Zeta, Puma:cahua. SAN MARTÍN. El hombre; su 
obra. Las primeras campañas. La declarHción de inclepen
cia. El primer .gobierno. Las ideas monárquicas. BoLÍVAR .. 
El hombre y.sus obras.,. La campaña de Ayacucho .. LA IN
DEPEN.DENciA DEFINITIVA. Cuadro general-del Perú, al obte
nerse el tdunfo decisivo. Disertación. Retratus, cuadros, 
etc).. · 

LA .REPÚBLICA.-Las primeras constituciones. La cons
tit,ución bolivjana: Las ideas sobre el gobierno y la organi
zación. Estado de los diversos país~s america)1os.: La de
sorientación. - Rechazo de la influencia colómbiana. La 
Mar.· Guerra con :Colombia. Importancia de este graye he
cho~ .Se esboza 1a a~arquía militar. El concepto que de st.t 
misión tenían los hombres de la independencia. (Diserta-
ción, Lectura, periódicos.de la época): · . · 

X. LA,ANARQUÍA MILITAR.-Gamarra, La Fuente; Orbc
gozo,.Salaverry. Anécdotas y pintura moral de los hom-· 
bres de la época. La iotervenci6n de Santa Cruz. Sus vas
tos proyectos. El hombre, sus ·ideas. Salaverry y Santa 
Cruz. I .. a actitud de Chile. La confederación Perú-bolivia
na. Los políticos chi.lenos y lá conJederacié>n. Las expedi
ciones chilenas. Fin de la confederación. Consecuenciás de 
este hecho. (Disertl:tcicn, anécdotas, cuadros, fotogriuías). 
' ·XI. LA. CoNSTITUCIÓN DE HUANCAYO,-Gamarra. Gue- · 
rra con Bolivia. Anarqüía militar. Como se vivió en el Pe
rú en esa época. Vivanco. El hombre, sus. cualidades, su 
espíritu, sus ideas. Rivalidad entre Vivanco y Castilla., Pa
ral.elo entre ambos personajes. Lo que ambos ·representan 
en la historia del Perú. Castilla. ·Su prepondérancia. El . 
primer periodp de Castilla. Florecimiento de la cultura. 
Comienzo de agitación en el campo de las ideas. Conserva-· 
dores y liberales, (Disertación, anécdotas, cuadros, foto-
gl'afías). , ·. • . , · .· , . 

. XII. It4R. cúEsTIONES, ~coNóMrcAs.-La deuda externa. 

r. 
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El guano. La consignación del guano,' La consoliclación. 
El. desorden· fiscal en época de Echenique. La formación 
ele ideales. El Convictqrio ele San Carlos y el Colegio de 
Guad;tlupe. Don Bartblomé Herrera y .donJosé Galvez. 
Debate de liberales y co.f1servadores. L~s grandes cuestio-" 
nes volíticas. La coodificación·. Reivindiqación del elemen
to civil. Las tendencias del partido liberal. La gran bata
lla por las idea!': .L~t'cultura de rla época. (Disertación). 

· XIII. LA TENDECIA TIBERAL. ·Caída de EchJnique. La 
La constitución de 1856. · Segunda époci:l de Cast.illa. La 
obra de los libeta1es. ·La supresión del diezmo, de los fueros 
El sufragio directo. La reacción conservndora~ La Cons-· 
titución de. 1860. Sus tendencias. La importancia del Pe-.. 
rú en estos tiempos. Los ideales de Castilla. La manumi
ción;, Su política internacional. La: cuestión con el Ecua
dor. El tratado de Mapasingue. Su significación. La si
.tuaci6n genera~ en América. La política norte americana. 
La política europea. Papel preponderante del Perú en Amé
rica. Guerra con España, sus causas, sus•co'nsecuencias. El 
2 de mayo. (Disertación. Grabados de la. época). 

XIV. RoBUSTECIMIENTO DEL ELEMENTO CIVIL: Debilita
miento del poder militar. , Prado. Canseco. Balta. La 
política económica. Empréstitos y ferrocarriles. Drey:ffus. 
El partido civil. I)on Manuel Pardo. Reac<;:ión militarista. · · 
Los Gutierrez. Los motines revolucionarios contra la dic
tadura militar. Triunfo del elemento civil. Significación de · 
este hecho:• Gobierno ele Pardo. La crisis financiera. La 
ruina del :erédito. Piérola caudlllo revolu,cionario. Er;ror 
del partidp c.ivil al dejar el poder en manos del militarismo . 

. f ·>•· ' J . ~r.- XV. ··IJA:.:GuERRA coN cHILE.-Causas remotas e imne-
. "~ tb'fiatas .. · Et!i:~uestión del salitre. · El tnitado con 'Bolivia. 
,;.~.A~{1tud dela América. La polítiéa argentina. L~1 misión 
tf1J;~_;valle a Chile. Declaración de la guerra. Estado del Pe
t'rú cuando se declaró la guerra. La guerra. La campaña 

: marítima. Grau. La campaña terrestr.e. El ejército dd . 
i~ '.sur. La situación interna: Viaje de Prado. Acefalía en el· 
."'(!> · gobierq0. Pronunciamiento de Piérola." Su actividad. La 

*"'"' : campaña de Tacna. Bolognesi. La canip~ña de Lima. San 
*'"'.1#' . Juan y Miraflore::. El desastre. La ocupación. Gobierno 

de García Calderón. Ultima tentativa de Piérola, por reor
ganizar Ja.defensa. La anarquía. Cáceres, Iglesias,· Monte .. 
ro. La campaña del centro. (Disertación. Grabüdo's de la 
época). : ' · 

XVI. CONSECUENCIA:,; DE LA GUERRA.-La paz. Tr-ata
. do de Ancón. Gobierno de Iglesias. El descontento. .La 

· .gu\!rra civil. Luchrl's entre Cáceres e Igle~ias. Trl:.unfo de 
.Cáceres; ·Su primer período. Preponderancia del civifismo. 
Las iniciath-as de la época. 'Nueva intervf;nción del milita-

'1 
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rismo.. Decairhiento de las fuerzas ~·acionales.' Morales Ber
mudez. Anar:qtiía política. Ilegal actitud. de ·Borgoña. Se
gundo período de Các~res, 'Desbarajuste administ.rativo y 
fiscal. La reacción: civiV d~mócrata. La revolución. (Di-

. 'sertaci6n). ' ' ' 
' XVII. R:ESURGil\pENTO DEL P.Á.Ís.-Segundo per:íodo de 
Piérola. La obra de r.econstru9ción. Moralizadónadminis
trativa. Organización . y.. modernización. Reflorecimiento 
de ideales. Período de Romaña. (Disertación v ejemplos) . 
. ,. XVIII. ENSEÑANZAA DE LA HisTo'RIA DEL PERú.-Ele

mentos de progreso d.e la época republicana. Los partidos 
políticos. El desarrollo de las ideas. Da vida intelectual. 
Tendencias.~ una literatur

1
a genuinamente nacional. Los 

grandes problemas a resolver. L?- falta de educación cívica. 
El poco espíritu tradicionalista, Deficiencia de ideales. Ines
tabilidad social. Las arduas cuestiones económicas. Euro. 
pa y d Pevú. América y el Perú. Necesidad de formar la 
conciencia nacional. Errores que deben corregirse. B,esú
men sintético de la historia del Perú a grandes .. rasgos revi
sando solo.las ideas y la marcha de las instituciones. (Di- . 
sertación y ejemplos). · ' . · 

En el desarrollo de este programa_ se cuidará de pintar 
cuadros sintéticos .sobre todo de las instituciones, na'rrando. 
sus vicisitudes, deduciendo las énseñanzas emanadas, de los 
err:ores o de los. aciertos; de analizar el ·des·arrollo de las ' 

' ideas; de describir la vida social, política y económiCa. En 
<:uanto a los hombres,, se procurará describirlos sobriamen
te. El estilo será esencialmenté anecdótico; el sistema¡,de ·]a 
enseñanza será de preguntas y respuestas, con la colabora
ción de los asistentes; Se'empleará siempre elementos obje-. 
tivos, para lo que es indispensable mapas, cuadros, fotogra
fías y UlliT linterna ·de proyecciones., Cada capítulo de esté 
programa será materia de un ·desarrollo razonado que se en-' 
tregará al previo conocimiento de los alumnos. Antes 'de la 
lección del día, se hará un resumen de la antei:'ior,y se con
versará·diez minutos sobre e1 tema ya tratado. Las leccio
nes no qurarán más de tres, cuartos de hora. 

,1 
Lima, 31 de enero de 1914. 

• 1 

] os€. o'alvez.' 

NOTA.-E~ indispens.able la colaboraci6n del .Museo . Hist6rico y algunas 
lecciqnes.deben dan¡e alli. . 

\ 
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PROGRAMA DE GEOGRAFIA DEL PERU 

l. NOCIONES PRELIMINARES 
... 

Los mapas 

Dibujo y fotografía. Tamaño del Óriginal y del retrato. 
Los dibujos de la tierra. Los mapas. Como seleen los ma
pas. Escala de los map~s; Planos, mapas topográficos, 
coreográficos y geográficos. Las posiciones. de ·.los, puntos 
del globo. Meridianos paralelos. · Plano de Pima: Mapa 
de1 Perú. Mapa de América. Mapa del mundo. 

Nuestra patria 

Mapa del Perú. Situación de nuestra patria. Sus lími
tes. Sus dimensiones. Sus habitantes .. Sus animales. Sus 
plantas. Sus grandes montañas. Sus grandes ríos. Como 
se descubrió el·Pc;!rú. Cuatro palabras de historia. La con-.-
quista. El Virreynato. La independencia: '· 

II. GEoGRAFÍA FÍSICA . 

El mar del Pe'rú 

. El Oceano Pacífico. Sus profundidas. Su forma. Na:
turaleza de sus fondos. Su salinidad. Su temperatura. Sus 
movimientos. Olas. Mareas. Corr-ientes. La corriente de 
Humboldt o corriente peruana. ·su importancia. La co-
rriente del N!ño~ . · ., · 

La atmosfera del Perú 

La atmosfera. Temperatura del aire. Presiones baro
métricas. Noción del ·declive aéreo. Movimiento.de la at
mósfera. Los vientos del ,Perú. Vientos constantes, Los 
alisios. ·como se·desvía el alisio del Perú. Vientos periódi~ 
cos. La virazón y el terral. Los v~estos y la navegación. 

La tierra 

· El accidente ge.ográficq predominante. Los Andes. For
mación geológica de Sud Asné'rica y del Perú. Como surgie-
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ron los Andes y como se formaron la costa y la . montaña. 
· Descripción general de los Andes. · Sus cadenas. Sus pi~os . 
· culminantes. Sus volcanes. Sus ventisqueros. Los valles 

longitudinales y trasversales. La sierra y las punas. 

La costa y .la montaña 

-
. Descripción general de la costa. Los dos tipos de la cos-

ta. Tablazos .. Terraplenes. Acantilados. Tinajones. Va
lle~. · Llanuras.· Perfil del litoral. La montaña. Su aspec
to característico.' Sul:l pampas" 

. ' El elima del Perú 

Los elementos genéticos del clima. Latitud. Altitud. 
Vientos. Lluvias. Nebulosidad. · Barometricidad. Higro
metricidad:· ·Oceanidad, Clima de la costa. Temperatura. 
Lluvias y vientos. Tipo marítimo. Clima de la sierra. Tem· 
peratura. Lluvias.· Vientos. Clima en parte continental. 
Clima de la montaña. Temperatura. Lluvias .. Vientos. 
Clima tropical. ·Mapas isotérmicos; isa.dómalos e isobári-. 
cbs del Perú. · 

Aguas corrientes 

Nieves. Aguas corri~ntes. · Aguas de in~ItraCión. Bal
, sas. Ríos. Las tres regiones hidrográficas del Perú. Los 
· rJos de la costa. Su régimen. Su perfil de. equilibrio. Su 

labor geológica. Sas deltas. Sus conos de deyección. Su. 
i111portancia. Nociones sumarias.sobre los ríos de Tttmbez, 
Piura, Lambayeque, Pa.casmayo,- Trujillo, Ancachs, Lima, 
lea, Arequipa, Moquegua y Tacna. .. 

El lago Titlcaca 

. Sus caracteres generales. Dimensiones.. Forma. . Alti
tud. Naturaleza de sus aguas. Su sistema hidrográfico. 
Su formación geológico.· . ~.ti importancia climática.· Su. im
portancia sociológica, E llago ')'itieaca y las primitivas ci
vilizaciones incaicas .. Importancia sociológicás de los ríos y 
de losJagos. · ' 

Los ríos de. la montaña 

·sus caractedsticas gene:rales. Su .régimen .. Su perfil de 
equilibrio. Su labqr geológica. Su importanci~. Su mag
nitud. El Amazonas y sus afluentes .. EI~Marañón. El Hua-

,-

r, 
'1 

.. ~~:lo•• 
'•' 



1' 

,1 

35± REViSTA UNIVERSI'J'ARIA 

llaga. El Ucayali. El Napo. El Aguarko. El Puturnayo .. 
El Caquetá. El Yavarí. El Yurúa. El Purús. El Madera .. 
Navegación f;luvial. 

III. · GEoGRAFÍA BIOLÓGICA 

Flo,ra T fauna del Perú 

Areas botánicas. Repartición de las plantas y sus leyes/ 
Influencia del suelo. Influencia del clima: luz,,calor, altitud,· 
latitud, humedad; lluvias. ' Emigración de las plantas. Zo
na de vegetación de la c.osta. Zona de la mont.aña. · Zona 
de sierra.· Areas zoológicas. La repar'tición de los animales 
y sus leyes. Influencias exteriores, Calor, Luz, Aire y Ali
mentación. Emigraciones zoológicas. Zona zoológica de 
la costa .. Animales del mar. Zona de los Andes: Zona de 
la montaña. 

1 El hombre en. el Perú 

Are as hum~nas. Da repartición de la población y sus le~ 
yes. Influencia del suelo y del clima. Llanuras. Monta
ñas. Mesetas. Valles. Temperatura. Lluvias. }fertilidad. 
Los ríos, los lagos y los mares. Su· importancia decisiva. 
Los bosques como zonas de dispersión-Las razas en el Pe
rú. Los idi~mas. Los grados de civilización. La densidad 
de la poblacióu. Influencias biológicas y sociológicas del 
medio geográfico nacional. 

IV. GEOGRAFÍA ECONÓMICA y POLÍTICA, 

La industria agrícola 
1 . ' '' 

Las areas botánicas del Perú. La agricultura en la cos
ta. Cultivos •alimenticios. Cultivos industrialeR. Mapa 
agrícola de la costa. La agricultura en la sierra. Cultivos 
alimenticios. Cultivos industriales. Productos naturales. 
Mapa agrícola de la montaña. Datos estadísticos. Impor-
tación. Exportación. . Consumo. . 

La industria ganadera 
' 

.Las zonas zoologicas del Perú. La ganadería en la co~-
ta. Industrias derivadas. Mapa zootécnico de la costa. 
La ganadería-en la sierra. Industria lechera.· Mapazoonó-' 
mico de la sierra. La ·ganadería en la- montaña. La ca,za. 
La pesca en los rios y mares. La sericultura, y la apicul-

-- ----- ...___ ____________ ----·----~~---·-- -----~·----· ---------- --- - -- -
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tura. ·Datos estadísticos. Importación. . Exportación • 
. Consumo. 

La. industria minera 

El petroleo de la costa. L~s salinas. Los andes. y los 
recursos minerales del Perú. Como se·· forman las minas. 
Vetas, yacimientos, bolsonadas. Minerales explotados. 
Recursos petrográficos.. Piedras de construcción. Canteras. 
El Cerro de Paseo y el cobre. Asientos minerales ifnportan
tes del Perú. Mapa min.eralógico del Perú.· Datos estadís
ticos. Importación; Exportación. Consumo. 

Medios de -comunicacidn 

Navegación · m_arítima. Navegación. flu·dal. ·Los ríos 
navegables del Perú. Ferrocarriles del Per(t. Los caminos. 
Cúrre9s y Telegráfos. Comercio .. Relaciones comerciales 
del Perít con Europa. Relaciones comerciales del Perú con 
Norte y Sur América. .Relaciones comerciales del Perú con 
Asia. Grandes líneas de tráfico comercial. Principales puer
tos del Pei·ú. 

. Organización política 

Forma de gobierno. División territorial. Organización· 
política. Organización militar. Organización judicial. Or
ganización judicial. Organización- eclesiástica. Departa
mentos, provincias y distritos. Departamentos de la costa. 
Departamentos de la sierra. Departamentos· de la ·rríonta
ñá. El medio geográfico del Perú y nuestros deberes nacio· 

. nales. 
1 

Chorrillos, 25 de enero de 1915. 

oséAR MIRó QuEsAnA,. 

PROGRAMA DE DIBUJO GEOMETRICO Y CROQUIS 

PRIMER AÑO 

Materiales e instrumentos.. Tablero: c~lidad y dimen
siones. Papel de dibujo: su elección· y preparaci6n. Lápiees 

. y borradores más convenientes. Reglas sencillas y reglas T. 
Escuadras: sus pruebas y maJ1ejos. Compaces y tiralíneas. 
Trasportadores: su manejo y ·aplicación en la medida de 
los ángplos. Plti1)1as. Tinta' y su prepa,ración. Tazas. 
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Ejecución de trab.ajos. Fijación del p~pel en el tal)lero. 
Manejo del tiralíneas. Letras·corrientes. 
· _ Problemas gráficos. Los alumnos ejecutárán 10 lá_mi

nas numeradas de las aplicaciones de los principios gemé-
tricos. , 

Lámina 1 (.>_:_ Representación de líneas rectas, CUI:vas, 
quebradas, mixtas; y próblemas ssbre perpendiculares, pa
ralelas, ángulos y bisectrices. 

Lamina 2Q>-Problemas relativos a. los triángulos con 
aplicaciones. · 

Lámina· 3'l--Problemas relativos a Íos caudriláteros v 
.· w 

sus aplicaciones. 
Lámina 4'!--Problemas relativos a las tangentes a una 

y dos circunferenciás y aplic'aciones. 
Lámina 5'l--Problemas relativos a las líneas proporcio

nales y problemas semejantes.Medidas de rectas. Uso del 
. doble decímetro e iúterprctaci6n de las escalas 1,\10 1,\100, 

etc. Escalas simples y trasversales. · 
Lámina 6'!--División de la circunferencia y aplicaciones · 

de todo lo anterior. Inscripción de rolíg:onos regulares. 
Lámina 7'l--Rectificación de la circqnferencia y aplicacio-

'nes de todo lo anterior. · 
Lámina 8'l--.Curvas usuales _que se construyen con el 

compás. 
Lámina 9'~--Elípse. Parabola. Voluta: Hélice. Espiral. 
Lámina lü'l-- Ampliación y reducción de las figuras. 
Nota.-Cada hhninn será expliéada antes de i4U ejecución. 

Lima; 19 de enrro de ·1915. 

EMILIO SoLÓRZANO. 

SEGUNDO A-ÑO 

PROGRAMA DE DIBUJO 'INDUSTRIAL Y CROQUIS 

Proyeccio.nes. Proyeccionés ortbgrcí ticas. Secciones: 
plano, elevación, perfil y cortes.· Estudios de sombras: lí
neas convencionales, sombreado con líneas; v lavado ele ci-
lindros, conos y esferas. . • 

Desarrolló y cortes .de: primas, cilindros, conos, pirámi-
des y esferas. Hélice, tornillos,.tuercHs, resor_tes. · 

Penetración de los cuerpos: esfera, cilindro, cuno. · 

·, 
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Problemas gráficos. Dibujo por láminas numeradas so
bre proyecciones. desarrollos y detalles gráficos dé la pene
tración de los,sólido,s, Cinco,Iáminas. 

Dibujos de tall~r. Ejes y líneas centrales. Indicación de 
~ superficies labradas, torneadas y pulidas. Rayado y lavada 

para secciones:· en fierro fundido, fierro o acero dulce, bron
ce, cobre, plomo, madera, ladrillo, cemento etc. Dibujos de: 
poleas, ·calderos y máquinas a vapor etc. Elementos de di
bujo electrotecnieo.-Láminas de ornamentación ap¡icadas a 
las industrias. Cioco láminas. · - " 

Lima, 1Wde enero de 1915. 

EMILIO SOLÓRZANO. 

" 
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Acta d.e npeB'h!i,i'a del aliio lTnia 
well~!!iiitam·io de Il9.iii 

En Lim.a, ·ti los cin~o días del mes de abril de mil nove~ 
cientos quince, reunidos en el ~alón General de la Universi
dad,.bajo la presidencia deJ'Sr. Rector Dr. D. José Pardo, los 
s.eñores Decanos doctores Ernesto Odriozola, Vice-Rector de . 
la Universidad; Belisario A. Philipps, Eleodoro Romero, Fe-' 
derico Villarreal, José Ma:tías Manzanilla y Javier Prado y 
Ug·arteche; los señores Catedráticos doctores Francisco Tu..:. 
dela y Varela, Nemesio Eernánd~z .Concha, Carlos l. Lisson, 
José Yarela Orbegoso, Manuel Vicente Villarán., Wenceslao · 
Salazé!r,Luis Tulio Menéndez, Luis F. de las, Casas, Manuel 
Augusto Olaechea, Osear Miró Quesada,· Mariano H. Corne
jo, Luis Miró Quesada,· Eduardo ~anchez Concha, Alfredo 
Solf y Muro, Tomás Sesé, Mariano Aguilar, Juan M. Atu
cha, Oswalrlo Hercelles. José Sanchez Díaz, Manuel A. Ve
lasquez, A,quiles Castañeta,' Ignacio La Puente, Belisario So- · 
·sa,"Pedro Oliveira, Belisario Sosa Artoln, Nicolás B. Her
moza, Carlos Rospiglio~i y Vigil, Felipe de Osma, Leonidas 
Avenpaño, Daniel Lavo,rería, Guille.rmp Martinez y Rodrí
guez, Enrique Guzmán y Valle, Anibal Fernánde~ Dá vil a y el 

·infrascrito Secretario, fué leída y aprobada el acta de df.tu-. 
sura del año escolar de mil novecientos catorce. 

--------~-------------- - - ·~/~'--------~· ~·----------------~------------
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El doctor don Carlos Granda se excusó de asistir a cau
sa de su reciente duelo. 
· Concurrieron a la ceremonia el señor doctor·don Píácido 
Jimenez, Ministr·o de Instrucción y el señor doctor don}u,sto 
, Pérez Figuerola, Director General del Ramo. · , E' Catedrático de la Facultad· de Jurisprudencia; doctor 
don Víctor M. Maurt1:1a, ocupó la tribuna y :qió lectura á1 un 
discurso sobre <da actual crisis económica y polí~~ca. del Pe- . 
ril». · · . . j • • ..... -'·· · • 

Después de lo cual el señor Ministro de Instrucción dc:;cla-, 
ró abierto el año universitario de mil nq:Vecientqs quince. · 

1 
RICARDO ARANDA. 

' ' 

----------~----- ----------
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En la ap~rtun·a d~l.añÍ) u.niver· 
· $itiu~io.-Di!§CUl'SO academico 

pot·· el dot'tmr Víctoll.' JJI. Maul.·-
tua. · 

Señor Ministro de Instrucción, 

. ·' Señor. Rector,. 

Señores: 

· Hay en la ·actualidad un estado de psicolog·ía social que' 
todo.s obse~vamos y que todos naturalmente contribuímos 
a formar. En est~ misma tribuna universitaria, hecha pa
ra ~ombatir los empirismos y para estudiar a fondo y cientí
ficamente los problemas nacionales, se perciben síntomas· de 
h,aber penetr~dq 1¡:¡,. influencia de una cierta impresión colec
tiva de inquietud Py de pesimismo.. No se cree· comunmente 
que este país sigue su de~arrollo normal, contemplado, por 
supuesto, en su momento y en la relatividad de sus factores 
de. evolu'ciól}. Se .habla en todas partes de diversos aspectos 
de una crisis integral des.compueAta en una ~erie de detencio
nes y de agotamientos de todas las fuer~as vivas. Los ele
mentos de la producción, del comercio, de la industria, la es
tructura finánciera nacional,.estarían sustancialmente·afec- . 
tados y hondament.e heridos. La· enseñanza, las ideas direc- ' 
trices, los sentimientos, los hábitos,' l~sdisciplinas mentales 

· y mor~les, toda ,la vi_da. ~spiritual re_ve~.a~ía • un ~oviJ?iento. 
regres1vo.o una desv1acwn: de los pnnCipiOs de sohdandad a 

'que tienden 'a subordinarse las soCiedades civilizadas. El 
desarreglo visible y doloroso de la máquina constitucional, 
la hipertrofía de uno de los órganos mediatos o secundarios 
de gobierno, la depresión del órgano qué es. inru.ediato y ' 
principal.en.los pueblos,de democracia, la corrup~ión de las 
.costumbres públicas, la burocratización de Jas má13 nobles 
funciones representativas, demostrarían la inadaptación de 
las form~s P?líticas adquiridas. Y en me~io de .este concur-

' . .., 
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:. 
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so de. observaciones ine;ratas,. de impresiones debilitantes, 
han surgido los reformadores de diversas escuelas, entre 
ellos principalmente los ref<;>rmadores políticos, presentando 
con aire de maestros dí'l ciencia sus diagnósticos, proponien
do, según sus respectivos pp.ntos de vista, fiUS consejos, sus 
iniciativas, sus remedios. Y así transcm•rimos en. un concier
to.de quejas, de lamentaciones, de tentativas o de pre'cauc.io
nes contra todos los males imaginn.bles como los n~urasténi
cos que pasan la vida tocándose el pulso e interrogando sus. 
órganos. Todo Psto me parece de suma inconveniencia por
que entraba:la vida de relación deljpaís;porque desorienta las 
inteligencia.~. porque mina la voluntad 'y porque, en defini'ti
va~ caQaliza las·energías nacionales en una dirección de me
nor-productividad. Hay en-estos momentos un estado a
normal de cbsas. Nadie puede dudárlo. Lo hay desde el 
perío<'lo político de 1908-1912. To.dos sabemos qqe .hacia 
1895 hizo el país la liquidación de su gran caída y que parti
mos pe allí, sin más desyiaciones,•a través de cerca de veinte· 
años, en un9- marcha de trabajo y de ·.regulación política y 
administrativa. No hay ningún país en América qtie haya 

, hecho et·esfuerzo admirable que nosotros -hemqs cumpJid·o 
después de la derrota y de la desmembración. No hay tam~ 

· poco entre los países dd Pacífico del sur ninguno en análogas 
condiciones y con los mismos materiales que haya extraído 

de sus elementos la cantidad de progreso .. que nosotros he
mos extraído .. El Brasil y-ht Argentina han sido construí
dos por los brazos de sus. poblaciones europeas. Chile· debe 
su estabilidad y su fuerza a un hecho histqrico, .que· no puede 
ser creación de ninguna voluntad individtial, Rl hecho histó
rico de su constitución econórpica. No puede rhEliieionq.rse · 
de~pués ninguna de las -repúblicas hernianas de la nuestra 
que haya tenido la relativa fortuna de sobrepasamos: Hay 
algunas, Venezuela yColombia, por ejemplo, que son como 
el boulevárd del continente; recostadas en el mar· Caribe, 
por donde eruzan las corrientes comerciales· entre Europa y 
la costa occidental americana y entre Europa y una parte 
del Asia, están excelentemente situadas a una .semana de, 
New. York y poseen, más que posotros, terrenos vastos y fe
races, ·planicies oceánicas templa~as por la altura, adapta; 
das a los cultivos-más nobles y a la cría de ganados; suman 
varios millones de habitantes más que nuestra pobladón. Y 
sin embargo, por diversas causas, ni RU vida económica, ·ni 
su vida política, ni.~;;u vida intelect.u~l, han alcanzaqo el im
pulso ini,cial que nosotros sentimos. Estas cosas no sonjue" 
gos de palabras, ni han de ser apreciadas por las declama
ciones de nuestros retóricos, 'ni por 1as críticas exaltadas de 
Jos políticos. Son cuestiones de hechos .que es pt;eciso estu
diar con 'criterio científico; con un método-severo comparati-

-------·--·------~-
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voy de observación .. /yQ he vi·a~ad~ durante catorce años, 
desde México hasta Buenos Aires, e'n el S!'Jrvicio diplomático: 
de la república. Y no be viajado como ui,J. f~rdo. He enteu
dido que la diplomacia,_si ha de mantener la .antigua; noble~ 

. za de su función; ha de ser· instrumento de intercomunica
·ción integral de los pueb)os, labor ·de gran interés que· recia-

. ma en-los agentes condiciones · de preparación y de intensa 
deaicación al estt;tdio. Yo be visto funcionar en su período 
de cul_rninación la dietadura portirista: m~xicana y he vist.o 
con infinita tristeza en va:rios países awericanos .regímenes 
de tininía asiática de los que no se tiene idea completa y.cla-
ra en las demás repúblicas; He vivido entre naciones sub
'yugadas que habían perdido .como los antiguos esclavos 
,hasta el deseo de la reivindicación jurídica. y he sentidd,e.n 
medio de varios millones· de seres·cpya vida dependía toda'· '·; · 
entera de una sola voluntad, he-sentido, como .puede sentirla 

: un inglés, la fruici(jnintensa de' la posesión del derecho, el 
goce) el sabor de la libertad. ¡j~Nuestro sistema imperfecto 
de libertad civil y política, las deficientes garantías que. 
nuestra¡;¡ ley~s prestan a la propieCiad, la insignificanqa de 
nuestros recursos, el g·obierí:J.ó personal detenido y templádo 
por la revolución, la cultura, así ideológica ·y verbalista co-

Lmo es, de tmestras clases dirigentes, constituyen un estado. 
·incipiente que nos molesta y avergüenza en. ·la contempla
ción de las grandes y .ricas naciones modernas en plena flo
rescencia científica e industrjal y en pleno desarrollo de go-

. bierno representativo y parlamentario. Este descontento 
es muy legítimo. Nos vemos muy abajo y muy atrás. Y nos 

· rebelamos·contra la historia y contra el tiempo que han hecho 
' las civilizaciones complejas. Pero·todo es 'relativo. Hemos 

andado poco y, tal vez, pudimos caminar más de prisa. O
tros tu vie-ron, sin embargo, menos ft;terzas que nosotros y se 
retrasaron más. El retardo de éstos debe servirnos de crite
rio.para apreciar:nos á nosotros mismos y confiar en nuestra 
eficiencia. · Y el adelanto de los más felices debe servirnos de 
estíl)lulo y de ideal. · · · . . · 

VLa repúbica firmó en 1,883 la escritura de su decapita
ción como nación dirigente, de la sustracción ~iolenta de su 
riqueza, de la desarticula~ión de sus órganos, de la disolu
Ción de sus in~tituciones. Al' recobrar la: república su dominio 
de sí misma en 1886, era. mucho men0s que la colonia eman~ 
cipada que dejaron tras de sí San Martít+ y·.BoHvar. Porque 
entonces había el aliento del criollísmo victorioso y .. optimis
ta aliado de la cultura y del refinamiento· de una bl1rocracia 
educada en (fl ambiente de un gran pafs que sirvi6 durante 
siglos de centro directivo de la América cJel Sur. En 1886 .el 
país era sjmplernente un montón-de escombros. El periodo 
de 1886-1890 nq' fué,de

1 
mera convalecencia, sino de recons-

'' 
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trucción fundamental y seria. La fortuna dominial del Esta
do, que había sido el nervio de toda la acción pública, al pá~ 
sar í"n~egra a manos del, vencedor, dejó planteado el proble
ma de la formac;ión de upa hacienda a expensas de una na
ción exhausta. En 1891las· aduánas no producían más d~ 
cinco millones de soles· y los demás impuestos nos daba:n 
apenas un millón. En 1894, el total de ingresos fiscales era 
de siete millones de ~oles. Desde esta inopia extrema y dolo
rosa principiamos a sub~r. Y en menos de un cuarto de siglo 
nuestras entradas alcanzan eh época normal cerca de tres y 
medio millones de libras y nuestro· comercio exteri~r es de 
más de quince millones. Esta. ascensión ha sido. ¡gradual.y 
firme. En 1895 se acentuó la obra de estabilidad Jíurídica y 
se abrió un período de a,dministración científica.~En 'el cua· 
trienio de 1899-1903' continuó ·el- movimiento ascensional 
que culminó en u1m verdadera eclosión de_prÓsperidad en el · 
período de 1904-1908, en el cual se ava,nzó hacil:}. el dominio 
de las fuerzas vivas del Estad o y se puso por primera vez las 
bases de una política económica de finalidades reproduct~
vas. En el cuat'rienio de 1908-1912, la~ cifras .prqgresivas 
de los periodos anteriores tuvieron, como sucede siempre, 1 

por otra parte, en la historia económica, sus tet;~dencias· 

parciales de detenimiento y de-retroceso. Pero las cifras de 
1912 y de 19::..3 indican la subsistencia: del vigor fisiológico 
de. la nación y ·la continuaciót.l de su desarrollo, normaL El 
comercio i11ternacional ascendió .en 1912, en números redon- . 
dos, .a catorce y medio millones de libras; y en 1913 a más 
de quince millones, contra diez y medio y doce y medio millo
nes en los cuatro años· a'nteriores. .La producción de azúcar, 
de algodón, de goma, de minerales, de lanas, etc , alcanzó á 
33 millones de libras en el quinquenio de 1908-1912. y tuvo 
en este último año el más alto rendimiento de cerca de ocho 
millones contra algo má,s dé cinco millones en.l908. Los ejer
cicios fiséales de 1912 y de 1913 produjeron cantidades ma
yores que los ingresos calculados. Los fe:¡;rocarriles en 1911 
movilizar~::m algo más de nueve millones 'de pasajeros, ·y eri 
1913 alcanzaron a mas de once millones. La carga movili
zada.fué de un millon doscientas mil toneladqs en. 1911 y de 
un millón ochQcienfas mil toneladas en 1913. En 1894, hace 
veinte años, el movimiento de los bancos er'a de Lp. 2.335,035 
y el capital bancario 1activo y pasivo asciende hoy a más de 
25 millones de libras. Eu 1890 teníamos 8~4 escuelas, con 
50,000 alumnos. En l903 nuestros alumnos de escuelas pri
marias·a·J'canze.ban a 100,000, y al tenriinar _el' período de 
1904-1908, teníamos aproximadamente 170,000 alumnos. 
En 1895 no. existían .servicios eficaces de sanidad. Se deseo· 
nacía o no se prActicaba la higiene púplica y la mortalidad 
de .esta capital ~mbía a la-cantidad aterradora de 40 defun:. 

' ' ' . ' 1 

'1 

1 

' 1 

\ 



.r_ 

DISCURSO DE.L DOCTOR MA URTUA 365 

·ciones por. .,mi,l habitantes. E.n -yeinte años de labor, a pesar 
de la invasión bubónica, nuestt:a tasa de mortalidad ea Li
ma no pasa de 29 p"or níil. Hé ahí un puñado de cifras signi
ficativas que no quiero extender por no desvirtuar la índol!=J 
de este discurso. Las cifras no·gobiernan d Iilundq, Pt:!.O en
señan como es gcibernaao el mundo. :Cas cifras anotadas son 
íñél~Cvida.Me parece que todos esta· 
más de acuerdo. No hay debilitarpiento de las fuerzas pi·o
ductivas, ni del comercio, 'ni de las finanzas. No hay estanca
miento; el país trabaja-y marcha. Se trata, por supuesto, de 
la situación anterior· a la guerra europea. · · 

' En medio 4el desarrollo de nuestra riqueza nacional, sur
ge el sombrío cuadro tantas veces trazado en los discursos, 
enlos periódicos, en todos los círculos de' observación·y de 
crítica. Los gastos públicos han teñido una inflación alar
mante. Los superavits en el rendimiento de la~ entradas son 
absorbidos y .sobrepasad'os por los gastos suplementarios. 
Los déficits ártificiales creados por la locura del gasto i'lícij;o 
se bal.ancean con empréstitos, y otros empréstitos sirven pa
ra satisfacer1nuevasobligaciones extrañas al presupuesto. 
El funcionarismo ha crecido más allá de lo que reclaman las 
exigencias de la admi.nistración. El ~oder Ejecutivo se ha er
guiuo sobre los demás'órganos del Estado y ha dominado al 
Parlamento. La organización militar tiende a desarrollos 
exagerados. Los antiguos partidos políticos están aúarqui
zados o di~ueltos. Y un país como el nuestro, ,de reconstitu-· 
ción novísima, siente que hay algo. descompuesto en sus ór
ganos de gobierno cuando su vida públic.a ha perdido .]a re
·gularidad de casi veinte años y su te~dencia al equilibrio ha 
sido quebrada por el a vanee perturbador de una fuerza únic,a. 

Noqueda en pie en el país sino el órgano ejecutivo, ani
mado de 'qn pod,~r personal. Todo lo demás ha rodado por 
el suelo de un día a otro. · · . 

Este es el cuadro. Mas hay que dar a semejantes sínto
mas su justa· interpretación. Y hay que ascender ser:enamen
te.hastalas causas reales del problema. Los índices. de nues
tras crísis actual,no .han aparecido lentamente, a través de 

·muchos años, por una acumulación insensible destinad'a a 
e<;tallar de· un momento a otro. eri circunstancias propicias. 
Todo ló contrario. Hemos tenido más de tres períodos·cons
titucionales contínuos' de tende:ncia acenttlada hacia la regu
laridad. De 1895 a 1909, la fum:ión política no ha acusado 
ninguna perturbación inqu~et~nte. El ejecutivo y el congreso 
vi:vieron en un cierto estado de lucha, que es precisamente 
nr,.estro sistema;, ~i?J qu_e la balanza cayera definitivamente 

. de ningún lado. Los gabine.tes fueron más 9 menos represep- , 
\tativos. El orden fiscal se conservó dentro de nuestras posi
bilidades. La instítución militar se mantuvo ponderada al 
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ampái"o.de sus progresos científicos y morales .. Infortunada~-
mente, e'n~?eterminado tiempo,, con _extrema rapidez, las co~ 
sas cambial;on totalmente. ~odas-tenemos, por razón del 
~ontraste, la impresión de un caída súbita, no de un 1·esul: 
tadQ'largamente preparado..,:Estamos por C(insigui<:>nte en 
prese'ncia d~ un problema· de causalidad, en el que hay que 
eliminar-com.o hechos de , influencia lejana y secundaria los 
hech·os que han ac.tuado permanentemente en nuestro breve 
pei-íbda'¡;Las dos cosas que 'inqividualiza:n·la 'crisis, el d_esf>'~· _ 
quilibrió fiscal originado por el execRo de gastos,· el desequi- ' 

. tibrio po~ítico producido p_or la hipertrofia del Poder Ejecu· · 
- tivo, soh las características má-s acentuadas, los primeros.

efectb.s resaltantes dé ~do estado de guerra o de todo peli-
- ·gro grave de guerra.yNuestro trastorno intern·o se iniCió si- · 

inultáneamente con la vidriosidad de NUestra política ext.er
na. El desenfreno de los gastos no ha sido un ·impulso uni
forme-de burocracia y funcionarismo, sino un desarrollo 
exorbitante en una determinada dirección. El pliego de gue
rta y m~.rina de nuestros presupue~tos representa casi el 25 
·por. ciento d~:nuestras rentas generales. Y más de ·Ja mitad 
de la deudaéxterna se debe a capitalizaciones militares ini· 
ciadas previsiva y sistemáticamente en· el período de "!.904~ · 
1908, continuad·as de manera febril y desordenada, en un es
pasmo defensivo, en el per:íodo el~- 1908-1912, al aparecer el -
riesgo de conflicto~'! inminentes con éua:tro repúblicas vecinas. 
Es un daño inmenso que eso haya sucedido. Pero habría si-· -
do mayor todavía que el país .IJÓ hubiera podido teaccio- · 
·nar vivamente, L'a faltá de crédito, la imposibilida\1 en 
presencia del peligrQ; de gastar varios millones en capita
lizacionés militares, 'o Ja voluntad de no. hacerlo, hubieran 
demostrado la existencia· de una naCión sin vig0r; destinada 

' a la dominación de sus rivales.' El dolor está en qrie'la hiAto
ría, la geografía y los intereses nos hayan impuesto el cuida
do de una defensa.agobiadora. Los p3;íses más libres, sufren, 
siempre la dictadura de su sit:nación geográfica. Reéordad 
los sucesos que originaron hace cinco años la ·más' grande ti-. 
rantez imaginable_ de nuestras relaciones con Bolivia y con 
el Ecuador. Recordadlos para retener simplemente el hecho 
del inmenso pelig·ro de guerra en~re las tres débiles naciones. 

,1 Y hay que ver para enseñanza las derivaciones extráordina
\., -rías de ese hecho. En el Perú quebró viokBtamente la disd
'\. plina administrativa, el orden de los gastos, el decoro de la 

. 'f~nción pública. Bolivia había tenido más de veinte· años de 
estabilidad material, de régimenes de espíritu civil, de regu
laridad administrativa, de orientación económica. La horno

. geñeidad de su raza y la ·riqueza inñnita de su territorio, 
eraB dos-baseA qUe hacían fácil y fecunda la acción de su go
bierno. Y Bolivía progresaba en rr¡edio -'deJa libertad en· la 

-------------------~~---------~~ ----~~~~-~-------------------------
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· ponderación de todos sus órganos de acci"ón pública. El 
Ecúador había atravesado, por primera vez, despues de las 
épocas conservadoras, un largo interregno. de· paz material, 
de reformas jurídicas, de orden, de equilibrio y d.e prepara
ción de su desarrollo. Su gran at:teriá entre Quito y Guaya
quil había funcionado al fin. Y principiaban a saturar su 
ambiente las ideas de la higienización de sus costaR, que con
diciona todos los problemas de su porvenir. Toda esa situa
ción sana, honorable, fecunda, de países 1tuevo.s, ávidos·de. 
orden, de libertad, de civilización se modificó al mismo tiem-. 
po.que entre nosotros con la instabilidad de las relaciones 
externas. Los dos.vecinos pei:dieron la -tendencia. civilista de 
sus sistemas, hipertrofiaron su órgano milit::!r, desequilibra
ron sus finanzas .. Y.en uno de ellos la regresión acusó inten-_ 
sidad dolorosa y estalló en las hecatombes pavorosas que 
conmovieron, hace dos años, el seutido m01·al del mundo. Y 
así están y estarán todavía víctimas de la causa viva del 
trastorno, dominada su,política interna, como la nuestra, 
como la de todos lós pa.íses por las exigencias reale!!J o ficti- . 
cias de su política exterior. La coetaneidad de estas orisis in-· 
ternas con los accidentes de la vida exterior .Y su aparición 
simultánea en los tres países, no son contingenr.ias expliGa-

. bies por la acción del aútr en la historia. Esa coetaneidad y 
esa simultaneidad implican una relación orgánica entre los. 
fenélmenos, relación bien comprobada, por otra. parte, por-

. que existe entre ellos una c·oncordancia universal. En todas 
las naciones y en todos los tiempos; el modo de cooperación 
de loR órgancs de gobierno y el equilibri9 de sus funciones se 
subordinan. a las exigencias de la vida exterior. Esta es una 
de las observaciones más .vulgares en soc.iología· Las impul
siones nacionales 9rientadas a la agresión o las necesidades 
de la defen~a externa obligan a canalizar la energía en una 
dirección dominante y a fortalecer el órgano activo de go-
bierno. - . 

Ese punto· de vista conduce, al menos, a una hipótesis 
digna de ser considerada por los hombres de estudio. Su ve
·rificación nos daría dentro de éiertos límites el dominio de 
las cau~as de perturbación, que, de otro .modo, estarían lla
madas a actuar ep libertad y a producir indefinidamente sus 
efectos. )?ero reconozco" que nuestros hombres de pensamien-

. to~ este camino. Casi todos por llábitos de escil'ela 
o'porotros m0tivosestudian la crisis interna enel analisisde 

. _las instituciones políticas. Y hay una cantidad de proyectos 
pendientes más o menos ingeniosos enderezados a atacar· 
síntomas de nuestro .desequilibrio. No e~ necesario hacer la · 
estadística .de las iniciativas parlamentarias o extra~ parla
mentarias· producidas en los. últimos años. Se nota,que tien· 
den a aumentar en prógresión. geométrica. Las más . impor-
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tantes·.y las menos lejanas que valdría la pena anotar serían 
las de variar la forma de la elección presiriencial, de varia.r el 
sistema de renovación parcial párlamentariá~ de suprimir la 
institu.ción. de los supleptes, de res.tringir la responsa.·bilicladF 
ministerial, de 'diversificar el dualismo de las cámaras por 
una organización especial del senado que encarne la repre-
sentación profesional y .dé lo"s intereses, de "introducir la re:... · 
presentación proporcional. . · · 

La mayor parte de esas iniciativas son movimientos ar
tificiales. Ni brotan en el fondo del país como e:xpon~nte de 
una sensación colectiva de malestar. Ni han -penetrado eri él 
por la ~propaganqa de los intereses políticos que las inventan 
o de los inofensivos estpdios de gabinete que las imaginan. 
Esta especie de árbitrarienar1 irrespetuosa y este vigor teó
rico en la iniciativa es propia de los países nuevós en los que 
hay muchos asuntos por hacer o por arreglar. Los téoricos 
parten !lel hecho cierto de que todos los desarrollos del dere
cho tienen su origen en la opinión de pensadores aislados y de 
que todas las cosas buenas y sábiR;s v·ienen de los individuos. 
Pero olvidan que la existencia y la modificación de las insti. 
tuciones' humanas· dependen siempre y en todas partes de las 
creencias o' de los sentinlientos o, Pn otros términos, de la 
opinión de la; sociedad. Olvidan que las instit~téiones tienen 
su raiz histórica"que les <Ia su fuerza de supervivencia.- Y que 
para arrancarla es indispensable, esp¡;leialmente en países de 
democracia, ganar la voluntad y el sentimiento, someter las 
ideas, las iniciativas, los propósitos de reforma a una pácien
te laoor de iluminacióp, a un con:trol de impugnación multi~ 
la,teral, de-contacto con t.odos los intereses, parn llegar, des
pués de una viv-a lucha y, si cabe, de experimentaciones par
ciales a una situación ele ánimo propicia a la realización de 
la reforma. 

No veo nada parecido en la iniciativa de la e1ecei6n par
'lamentaria del president~, que es una de las cosas mÍls inopi. 
nadas que puede presentarse. No podría decirse de donde ni 

· por qué ha surgido. Un resorte tradicional. de la con~titu
c.ión de un pueblo, upa mantra· funcional o un procedimien-, 
to político arraig_aclo por el tiempo o por el uso de ·las entra
ñas de la nación no está en ningur,;:t parte a .merced de varia
ciones simplemente mecánicas. Quiero contemplar de frente 
esta iníciativa porque siento una espéc1.e de temor t:etrospec
tivo de q.ue hubiera podido prevalecer. Y me asusta el ima
ginarme las oligarquías bizantinas de nuestro parlamento 
preparando en la anarqu_ía de sus apetitos y en sus excesos 

. la regresión definitiva al poder personal. El ejecutivo parla
mentario no tiene la c'onsagración de las teot:ías política!'¡ ni 
la sanción de la experiencia. No h¡;¡y ninguna escuela consti-' 
t,ucionalista que lo acepte en la manera en que ha sido plan-
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teado entre nosotros. No hiere tarnpocp las dificultades pa
ra las cuales s.e ha propuesto. La hipertrofia de· la accióh 
presidencial es un hecho dominante entrenosotros, un hecho 
vjsible y doloroso que todos pretenden detener. a la manera 
francfsa, automáticamente, por la promulgaci6n de una ley. 
Pero el desarrollo del pod~r ejecutivo n.o es obra de su fNma 
de· elecci6n o de su origen, ni ·es obra, siquiera, de sus atribucio" 
nes, más amplias y mas intensas que las de los reyes parla-
mentarios europeos. Las caus·as del fenómeno radican en 
otra parte y no pueden ser ·removidas por una ley ni por un 
conjunto de leyes. . - · 

No se trata, desde luego, de un problema jurídico sino de 
un negocio político. La elección presidencial es parte de un 
siste:ma 'de combinación adecuada de los órganos de góbier
no para producir· series de funciones regulares y armónicaf.i 
y una mayor eficacia ert el movimi~nto integral del Estado. 
Las combinaciones de los órganos de g·obierno pueden ser 
varias y depender en gran parte de las circunstancias locales 
y de la historia. Pero eS·bueno adelantar que en todas·las 
teorías, en las añejas y en las nuevas, en las ab~olutistas y en 
las positivistas, se llega a la conclusión suprema de que el 
ejecutivo parlamentario es contr11rio -prácticamente al prin
cipio de organización de los poderes p'úbliéos o e¡;¡ impropio 
para la organización de las repúblicas o es malo-para la pon~ 
deraciónde los órganes de gobierno y la regularidad de las 
funciones. . · . . 
· ·Hay una escuela rousse!lunian.a de la soberanía popular 

que todos n.uestros alumno¡;, conocen. Todos nuestros alum
Jios>conocen también a Esmein, el más clásico entre los cons
titucionalistas franceses, que ha trasformado'y modernizado 
esa escuela. Y quiero ·hacer retener corno primer· dato, ·que 
en la.Jógica del sist~ma de E;;mein no se adapta la elecdón 
parlamentaria del presidente. Esrnei1~ es partidario dél prin
cipio fundamental de la separación de poderes, ·no cómo la 
enten~lían Locke y Monte'squieu, ni coü1o lá aplicó la consti
tución francesa de 1791, sino como . una diferenciación de tj
tulares de p,oderes· que poseen su· irrevocabilidad recíproca. 
Y desde este punto de vista, que es el del'-texto de las leyes 
'cortstitucionales francesa de 1875, no habría posibilidad de 
aceptar el origen-parlamentario del ejecut.ivo porqué a tra
vés _del texto de las leyes, se ha impuesto en el hecho, como 
consecuencia del ,pode.r de elegir de las cámaras, su poder de 

· revocar. La historia de la actual república francesa presén
.ta al respecto ejemplos y tendencias conc,luyentes. Nuestros 
alumnos conocen tJ~,mbién a Duguit, el .más brillante y el más 
sano. dé los tratadistas franceHes.· La audacia y la novedad 
de sus id-eas le atraen ·prosélitos entre los espíritus prenda
dos dt'! efectismo; Duguit es enemigo de la separación de po; .. ~_,.. .., .... -
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deres y de la existe~cia d_s! ~n jefe de estado en laR repúblicas_. 
Pero todos sus argumentos de una lógica de acero y llenos 
de color, han sido desviados aquí para · oponerlos a la elec
ción popular de los jefes de estado. Y quiero hacer retener 

-como segundo dato que Duguit condena la elección parla
mentaria-de los presidentes de repúblicH con la misma ener
gía con que condena su elección popular: Pieqsa que las 
con!3tituciones que h~n creado·ejecutivos parlarrientarios, no 
son menos "ilógicas y malas que las constituciones que crean 
~jecuti vos de .elección popular. Y piensa que el presidente 
francés elegido por las cámaras es un monarca sin corona-y 
sin autoridad que desaparecerá tarde o temprano ·cotno to
do órgano inútil que gasta y no produce. 
- He ahí lo que dicen las teorí1¡s del poder ejecutivo .. Veis 

que los teóricos no ap!>yan la elección parlamentaria del pre
sidente en la forma en que ha sido propuesta entre nosotros. 
Y si estudiais las prácticas constitucionales de América, os 
separareis_ de tod·a- tentación de tocar nuestro sistema. Sa
beis que el presidente de Estados Unidos es de elección popu
lar. Pero se incurriría .en ligereza si se éoncluyera que Ia·pre
sidencia de elección popular es la misma en toda>' partes. Es
tas generalizaciones t'¡On p~Iigt•osa~ en política. El presidente 
de los Estad-os 'Unidos es. elegido popularmente lo mismo que 
en Argentina. Y sin ernha1;go la presidencia americana no 
ha producido los propios efectos en la Argentina que en Es
tádos Unidos. Sus excelencias, sus méritos, de un lado,. sus 
defectos, sus vicios, sus desviaciones de otro lado, son ente
ramente diferentes al sur del río de San Lórenzo y en el Río 
de la Plata. Esto debería servir de lección a los que nos pre
sentan el'tipo de la presidencia americana como una Caja de 
Pandora repleta: de revoluciones y golpes de estHdo y tira
nías y candidaturas oficiales derramadas automáticamente 
donde quiera que una constitución ha estatúido la elección 
popular de un presidente. 

Las repúblicas hispano-americanas no han adoptado el 
sistema de poder ejecutivo norteamericano. La forma de 
elección del presidente es, sin duda, importante pero no es lo 
principal en la organización .del ejecutivo. En Estados Uni
dos t1 ejecutivo reside en una soJa persona; no hay ministros 
ni poder ministerial. Y todas las constituciones hispano-a
ricanas, inclusive. las de forma federativa como la de la Re
pública Argentina, .han copiado-de las monarquías const!hl
cioriales europeas, especialmente de la francesa, l;:t teoría de 
las funciones ministeriales,- y tienen por eso la responsabili-. 
dad solidaria de los ministros y encargados del poder ejecu
tivo, la concurrencia indispensable del ministro para que re
vistan fuerza legal los actos gubernativos, la cooperación 
del ejecutivo, por intermedio de l_os ministros, en la forma-

- ------~-~~-·-
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. 'Cion o e las leyes, ya por la iniciath~a, .ya "por la intet·vención. 
en los debates parlamentarios. Esta forma oe organización 
ha producido consecuencias enteramente diferentes a las que 
se han originarlo en la ,dinámica del "régimen norteamerica
no. En nuestras re; úblicas hay _inj:abilidad, hay lucha entre 
el ejecutivo y el congt"eso, hay instabilidad, hay lucha entre 
la tendencia ª'l poder -personal del prl'siclente y lá tendencia 
legal que atribuye a los'm.inistro:; fu·nción gnbernativa cori 
'responsabilidad propia._ En. la república del norte no existe 
posibilidad de ese estado de c9sas porque el pre~id;:nte no 
tiene medio de--intentar siquiera sncurlir la dominación sor-

. da pero abrumadora del congre~o y porque ~ntrc él y el con
greso no hay ningún órgano de relaci/,n: La manera funcio
l.lal y la cooperación de los poderes son así tan diversas en 
las prácticas constitticionales norteamericanas y en las his
pano-amer~cana¡.; que no cabríá establecer paralelo ni expli
car los inconvenientes y defectos de las unas por los de las 
otras. . . 

He visto atribuir todos los males y vicios dé la democra
cia americana, exclusivamente a la forma de elección de su 
presidencia. _y he visto explicar sistemáticament~ todos los 
males y vicios de nuestras democracias hispano-americanas 
con el mismo criterío mecánico del detallé-de la elección po
pular preRidéncial. Este método no' ~l'l científico· ni esta: abo
nado por las más notables crítico¡;¡_.de la constitucíón de los 
Estados Unidos. Wilson, Bryce y Ostrogorski, han descrito 
con un maravilloRo -vigor de pensamiento y de expresió.n to
das las.sorpresas de;;ag.radables de las aplicaciones- consti· 
tucionales en el norte, todas las divergencias producidas en
tre el hecho funcional y la teoría literaria ele la constitución. 
Pen? no han imaginado impn tarJas a .la cin;unstan,cia .de que 
el presidente sea elegido o deba· ser- elegido popularmente, 
Wilson, Hryce y Ostrogoski, condenan_ las usurpaciones de 
que es VÍctima la Voluntad popular, exhiben el falReamiento 
de la voluntad nacional por la tiranía de los partidos, por la 
acción ·d'e1eterca de ios bosscs, por el cartabón ele los <<caucus)J 
y se oponen a todas las m@,quinas inventadas para someter 
el país, para impedir la circulación de· las buenas ideas, para 
estorbar el surgimiento de. los mejores hoinb-res, para esti
mular ~1 arrjvismo de gentes mediocres o inescrupulosas. Pe
ro ninguno de ellos incurriría en la her.egía democrática de 
pensar que SettJejantes males quedarían curados O restríngi
dos, a handonaclo la reacción y la lucha contra ellos;· entre
gando la-república al medio más expedito para intensificar-. 
los, como sería, de seguro, el de traslarlar la facultad ele ele- r 

gir el presidente, de la . nación sojuzgada y explotada, que 
puede reivindicar sus prerrogativas, a una oligarquía legal 
de politiciens que convertiría en regimen permanente de dere-
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cho lo que es hasta a:hora u.na desviación condenable llama-

\ 

da a desaparecer. ? 
· Li' . He visfo. a.d~~á~,-en los debat~,s de nuestro S~nn.do; ~1 

·tratarse de la mtctatlva de la eleccwn parlamentnna del pre
sidente, una extraña. traslación e) e tod r)s lqs peligros y te ni o
res de la historia plebi~cit aria francesa hasta las nacientes 
repúblicas sudamericapa!l. Y no me he explicado cómo, al-octr
parnbs en la organización de ril,les.tro Poder EjecutinJ, po
dríamos proceder aquí con-el criterio cauteloso con que de
bieron proceder Thiers y Dufaure al contemplar eulas tradi-' 
ciones francesas la posibilidad ·de futuras reacciones realis
tas. Pensar y hablar aquí como los con~tituyenfes franceses 
de 1848 y de 1875 es crear un terreno de debate perfectamen
te artificiaL La obra de los constituyentes franceses de 1875, 
con su pres~de11cia parlamentada, ha vivido penosamente 
cuarenta años y está ya juzgada: No sería cuerdo :volver los 
ojos a ella y t0marla de modelo. en los momentos en que las 
actuales generaciones repúblicanas bi1scan el medio de mo
dificarla, para huir a sus inconvenientes d~ debilidad guber
nativa y de anarquía. Es un clamor universal el' que provoca 
en la democracia' francesa el orígen parla,:nentario de la pre
sidencia. Y los más distinguidos espíritus investigari y discu· 
ten diversos método ... de elección que sustraiga al presidente 
de la dependencia del parlamento y que se concilie con las ne
cesidades históricas nacionalP.s, desde el1 punto tic vista del 
sufragio universal. Nuestro criterio americano nos conduce 
a observacione,s enteramente diferentes. Los ejemplos que te
nemos nos alientan a mantener nuestro ejecutivo no parla
mentario y fuerte. Las repúblicas más adelantadas del con
tinente'· se han deRarrollado con la misma p1'esidencia d·e 
nuestra constitución.. ' .. 

· La ·República Argentina y el Brnsil, con organizad.ones 
federales, lo mismo. que Chile, con organización unitaria, 
han alCanzado estabilidad material y han evolucionado ba
jo la acción de su' ejecutivo no ·parlamentario. El Uruguay 
con más de medio ·siglo ele ejecutivo parlamentario ha pug
nado mucho por asegurar' su eq\1ilibi:-io, Y 'sus estadistas 
tienden en estos mismos inH.tantes·a abandona·r su antiguo· 
régimen de ejecutivo y a resgoardarse contra el poder perso
nal, por medio del sistema -de presidencia colegiada. Vene
zuela tiene también el ejecutivo parlamentario copiado·exac
tamen'te ele la constitución francesa.· Nú hay nec:esid,ad; por 
supuesto, de hacer mayores explicaciones para conven~erse 

de que su experie-ncia no abona sus velitajas. y la más jóven 
de toQ1ji.S las repúblicas del ·mundo, . la portugues.~. con su 
ejecutivo·padamentario, está actualmente en una dolorosa 
crísis., en la que juega preéisamente su rol el resorte de. la re• 
vovación del presidente por el cong_reso, revóvación pro.duci-

--- ·------'--~~------
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da ya en Francia más o menos directa o i.ndirectamente, en 
las casos de Thiers, de Grevy y de Perier. No se requiere mu-, 
ch.a perRpicacia para percibir cu9-l sería la virulenéia pat'oló
gica de nuestra política parlamentar~a, el día en que los pe-

. queños lenders entrevieran la posibilidad de revocar un pre-
sipertte para ree¡;nplazailo. · 

. La iniciativa de la renovación total· parlamentaria es 
menos audaz que la anterior y tiene e!f su· apoyo una vasta -
experiencia. La. renovación'integníl domim1 en c[!.si todos los 
paí~es europeos y ert muchos amel'icanos. En -¡a República 
Argentina, sin embargo, prevaleee ~omo en Bélgica la reno- · 
vación bie:qal por mitades. Se ha producido en Francia un . 
ci~rto móvimiento para volver al mandato de seis años, co
mo entre nosotros, y a' la l'!;JliOVación por tercios. Se consiqe
ra la renovacíón pa,rcial como un procedí miento de organi• 
z_ación sustituida a un escrutinio de batalla. La mayoría de 
los autores en Bélgica prefiere el sistema de rengvación par
cial. Pero,hay una opinión universal que rechaza el sistema 
de rénovación por pequeñas series de tercios, 'cu,artos, quin-

. tos ó se:¡¡:to.s. 
La renovación total o por mita_des en períodos de cuatro 

o de dos años, re~?pectivamente, püede estimarse como un ré
gimen inóbjetahle; a pesar de las últimas tendencias produ
cidas entre los políticos franceses. Este problema de la reno; 
vación parlamentaria podría considerarse entre nosotros co
mo un asunto~de moral política. más-que de té,cnica. La bu
rcícratización creciente de nuestras cá,!llaras demandaría una · 
especie de aereación higién.ica.- Y no hay duda que .se obten
'di-ía sometienun. a ratificación la mayor suma posible de 
mandatos, con la ·mayór-frecuencia posiole. ' . 

Mi' crítica de las principales iniciativas de reformas polí
ticas es muy rápida. Si la hubiera. puesto a la altura df;!l 

, aprecio que n1e inspiran _süs autores, no habría cabido, sin 
düda; en ~os márl'os de un discurso. Pero fuera de e.sta consi· 
deración personal~tribuyo ..i.t!:!.E_ortancta dominante, 
ni atribuyo, siguiera, buena influen.cia en nuestra vida R.fLhli
ca, al _f;!Hfuerzo aeñuestro,s....r_efo.r.m.a.do.I:&s-p_olit.ioo.s~ Me parcc'e 
que· su obsesión mecanicista esterilizá energías que sedan fe
cun.:]as en otra .di,rección, porque nos desvía ·del sentido ad
ministrativo que debe ¡wi:mar en los países nuevos. Se ha ha: 
blado muchoentre nosotros de la: falta ele partidos orgáni
cos y de 1~ ausencia de programas ·objetivos e inflexibles. 'j 
se ha imputado a tales circunstancias la mayor parte de la 
marcha defectu.osa de nuestros negocios públicos. $e ha ha-

. blado h~sta ayern<;> mas de la ~narqnía y de la disolución 
de los partidos históricos inorg(micr:s.y pet~<>omües. Y se- les 
ha atribuido también la . responsabilidad ele una situación 
caótica. Todo esto no es mñs que exponente de- la misma 
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_orientación de pensamiento· político, que trae, como conse-: 
ctiencia natural, la idea de mejoradas cosas por otros pa_r
ticlos y por otros programas. Hay quy·decir, ~•in reservas. 
que no es esta la tendencia científica 4e¡I~·época, ni la necesi
dad sustancial' de nuestro desarro1lo.rLos partidos perma
nentes y rígidos no son un ideal sino una desviación en las 
democracias, porque, por mecUo·cle su.,_ organizaciones sub-· 
yugan y automatizan a los ciuda1Janos, y porque, arrastra
dó.s al.principio por el deseo ele realizar sus objetivos de i·h
terés público, degeneran en la práctica y resuelven su fig.~li
dad en la· única pasión golosa de la ·posesi1n del poder:t/Los 
programas ómnibus no pued.en despertar· ninguna corriente 
de opinión sincera,. porqu.e es imposible hacer penetrar en la 
conciencia .de muchos miles de hombres un enorme l1loc de 
las más variadas cop.vicciones de derecho público, y porque 
la misma organización de un. pmgrama integral de_partido, 
supqne una serie dc_sacrificios dé principios y de transaccio
nes entre los que trabt n de elaborarlo. La tendencia en e>'tos 
tiempos se dirige a dar a la acción política en las- naciones 
democrát:,icas una base mál'freal y más moral que el cuad'ro 
convencional de los partidos actuales.· En. los Estados Uni
dos se percibe una gran actividad de agrupaciones de hnm
bre!'l·reúnidf>S en mira ele una causa determinada, que hacen, 
para el efecto, abstracción cOJ;_npletil de sus opini.ones sobre 
las otras_,~uestiones políticas Y a virtud de ese p¡ovimiento 
se ha. podfd o reunir todas las -fuerzas vivas de :la sócieclad 
para luchar contra la corrupción---política_y alcanzar victo
rias que permiten no desesperar de la democracia amerir.ana 
y del gobierno del pueblo por e1 pueblo. Tanto en el terreno 
de las cuestiones nacionales, como en el ele. las municipales, 
agrupamientos ad hoc son los obreros del despertamic;mto 
cívico. Todas las reformas-realizadas para depurar la vida 

. política, comenzando ¡:¡orla del servicio civil, son debirlas a 
su iniciativa o a sus esfuerzos~ !,-as trés trascendentales re-
formas que han ren_ovado la Inglaterra,, durante el segundo 
cuarto de siglo XIX, dándole la libertad· religiosa, la retor· 
ma parlamentaria y la libertasJ económica, fueron debidas 
también a los esfuerzos de organizaciones especiales que ac
tuaron fuera de los partirlos permanentes o contra ellos. Y 
en los últimos años casi todas las grandes batallas políticas 
han-sido conducidas por agrupaciones especiales. 

La contemplación circunspecta de nuestro estado de· co
sas debería llevarnos_a utilizar de preferencia ese poderoso 
método ele concentración· de fuerzas. Nuestra:> disª-plinas y 
nuestros objetivos deben ser renovados. Durante noventa--
años nos hemos ocupado-én arreglar una constitución escri
ta rriás o menos artística a gusto de h. bogados y de ketóri
cos. Los problemas del sufragio ,directo o ind~irecto, univer-



DISCURSO DEL DOC'IOR-MAURTUA 375 

sal o resfringido, de la verdad electoral,- de la responsabili
dad ministerial, de la org!lnización parlamentaria han con-
S1lmido las mejores energí~·s mentales y morales, han absor-. 
vida las vigilias de publicistas y oradores. la acción de polí
ticos y gobiernos. Semejantes ideales ·Y maneras de acción 
han sido entre nosotros reperct~siQnes tardías de la_ época 
revplucionaria. Pero esta época ha hecho su obra y alrede
dor nuestro topo ha cambiado. Las mejores nadones ame
ricanas viven dedicadas hace tielUpO a acrecentar SU fuerza 
fisiol9gica, a desarrollar su prosperidad públicá, a aumentar 
su riqueza fiscal. Los Estados Unidos, se ha dicho, han sido 
menos una democracia que,una gran compañía de descubri
miento y explotación-de un inmenso territorio, que ofrecía la 
libertad y la participación de la soberanía política como 
una prima de enganche aJos obreros que demandaban I·a so
ledad y la incultura del nuevo mundo. Todo su· esfuerzo ha 
concurrido durante UQ siglo a dominar la naturaleza. Toda 
su energía ha estado concentrada en la asimilación de su 
súelo, en la construcción de su gran patrimonio. Su ense
ñanza pública no ha sido orientada.dur·añte _ese período de 

-formación a levantar una «elite» idealista ni a establecer una 
-educación común de' finalidádes más o menos clásicas. Su 
enseñanza se ha _adaptado- en perfecta correspondencia co"n 

· la!i t~reas dominantes de !a sociedad,, que,exigían el fortale
cimiento,_.d_el carácter, el hábito del ésfuerzo. la audacia, la 
f.tftl.biti6~<fe:la fortuna, el sentido de la grandez~ material. 
Sn régií:P:e_ú·.político-no ha merecido en ese tiempo ni la aten
ción sec-'irndaria de los ciuclaclanos. La constitución con to
dos sus defectos ha permitido consolidar la unión y dar a 
los habitantes la garantía de su independencia personal y- de 
su propiegad: Todo lo demás ha sido- colocado en un plano 
inferior. Ha sido mantenido como en reserva para otras 
oportunidades y otros esfuerzo!:!. La ca~ta de los «politi
ciens¡¡ ha hecho <~su agosto» nat,uralmente. Ha acaparado la 
pcilítica y la administració_n.las ha explotado como negocio, 

-ha defr_audaclo el voto público, ha manchado todo el inmei1-
so país de sus inmoralidades y de sus vicios. Pe~o realizada 
la obra primaria de la fortuna, la nación vuelve- los ojos a 
sus intereses pnlít.icos y mora1és. Y ha principiado la g!.,an 
~-6*resa de la purificaci(m .del gobierno de la socte'dad. Y ha 

.e menzado con la exliubera1Ict~n:}"e-lt:esoro público, con el 
surgimiento de clases ricas, el empeño de espiritualizar la en
señanza com-ún, de idealizar--.Ia alta enseñanza, de intensifi
car los estudios morales y -sociales, de i~vestigar todos los 
graneles y palpitantes probleni~s que plantean la democrati
zación y la !Socialización rápidas de lo~- estad9s modernos. 
Estas son las dos etapas de la vida del pueblo más sano. 
t:nás. vigoroso en la que llar~iáremos nuestra familia geQgrá-

·-----------~----"'· _____ __.. 

~ -~.-· 

,.. 



_., 

- . 
REVISTA uNIVERSITARl~ • · 

:fica. Las naciones que han trastornado el q¡;-q~n de esa:s eta·~ . 
paso que han diluido f?US pobres energías en•todas la:s· comple-
jas tareas de la vida pt'jblica, están c:ondena"oas f-:~talmente a 
desarrollos rotardados o medí ocres. La~idea ele la urgencia di
ferente de las necesirlá.des humat.JaA es 'familiar al biologista .. 
Y hay también una ley de urgencia diferente de rafl necesida-. 
des sociales que liUestros sociólogos deberían defundir. Esta 
ley de urgencia relath·a podtía traducirse eri condiciona} las 
grandes reformas políticas,. morales y .SQciales; primero -por 
la aprehensióny la utilización del territorio; segundo, por la 
adquisición de un cierto volúmen de población correspon-' 

· diente al mismo territorio que es ri~cesario defender; t~rcerq, 
· por la capitalización nacional y 1~ renta adecuada a la mul

tiplicación y perfeécionamiento de resortes de control y de 
administración de toda especie .. Después ·de 1~ evoluciór;t 
americana en la que se ha realizado esa marcha gradual y 
preferencial, podemos observar, en menor escala; ~1 pmpio -
fenómeno, dé la República Argentioa. Hace cuarenta años nb 
más, Buenos Aires no era; muy superior a Llma. El véiJ.sto., .el 
riquísimo suelo argentino ac~tba ele .ser conquistarlo· al indio 
alzado. Sus vías de comunicación imperfectas y su~ escasos 
ferrocarriles mantenían desarticuladas las provincia$ y limi· 
tabari el cultivo de la tierra: Su pequeña pohlaciórt nativa· 

1 
se ahog~ba en el desierto. En cuarenta años la República 
Argentina no ha deja(lo oír su voz sino para pedir la·paz 
interna y externa. No ha resonado en su parlamento duran
te ese tiempo, el acento de los retóricos ni ha_.estádo entre
gada su actividad a tejer y destejer constituciones y ley.es. 
Sus políticos l:an sido eH general úna clase de prestigio, sin 
iufluencia social, que no ha arrastrado la atenci6n de las 
masas trabajac1onts. Y cuando prindpiaba a creerse en Ame-. 
rica que florecía allí úna civilizaci6n material y grosera,· de 
ricos gana.deros y sembradores de trigo, de arrivistas vani
dosos y estériles, asoman, con la riqueza producida, estadis
tas de primer orden, desenvolvimientos y reformas trascen
dentales de la enseñanza, perfeccionaPJientos magníficos de 
las instituciones y de las fun_· ciones públicas, una ac~ividad 
fecunda, mental y moral, que marcha· al ~ompás de jm. acti
vidad material. He ahí los milagros de la riq~eza'IIVHay en 
cambio una república· muy pat_ecida a nuestra república en 
la que domina lo podríamos llamar el sentido político de la 
evolución. Me refiáo a 'Colombia. Sus hr)mbreA públicos son 
como los nue.stros. Sus partidos son como los nuestros, nu- -
merosos y-frágiles. Sus círculos y núcleos se rE)producen. Se 

· siente más qU:e Pntre . nosotros un gran apego a las formas 
tradicioñales. Se defiende la lebra de. la ley sin cuidar del de
recho real ni del .fondo de las cosas. Su parlamento no es co
mo el nuestro, de constitució~ personRl deprimida ni eumiso; 
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.~s· un parlamentp compuesto en general de los elementos in-· 
· ·teTectuales deFpaís y es altiv.o. hasta ser ingobernable. La 
·tendencia general de .su _política y de sus adrninistradones, 
lo 1f1ismú.que entre nosotros, ha sido más de disc'usión que
. d(;! acción, más ref.ormista y jurídica que propulsora de fuer
zas·vivas yrept:oductiva. Colombia, lo mismo. que nosotros, 
no·ha ~seriad~én v.erdad, la· satisfacción de sus necesidades 
de progreso. , . . . 

·Pero deberíamos red:ificar la dirección de la vida y se. 
guit el mejor ejemplo. Los motivOs que nos empujan. a adop
tar una distiplinacirctin:;:tan,:ial económica, única, dominante, 
no·sou mothos inferiores de Civilización matei"ial. · Son mó
v-ileselevados que at?-ñen a la conservación, al perfecciona~ 
miento-de nuestro réginien de libertad. He dkho q~es
arreglr)de nuestra función pública, ue IGisis olítica es-~ 
aomma:da por 1i1Si ·uacwn ex erna. 1en. No está en 
nuestras modificar la situaciÓn extenor, que '·depende de un 
conjunto de factore,s de historia y de geografía americanas. 
La gue.rra de 1879 alfteró·la geograña jurídic.1 en esta parte 
del contin~ente y creó una serie de problemas que intranquili
zan las relaciones internacionales·. La aprehensión y la asi
milación de los territorios de la hoya amazónica;, e~ un pro
ceso que está todavía eri marcha y que seguirá un desarrollo 
lento subordinado a la escasa fuerza expansiva colonizado
ra de estas naciones pobr.es. Y mientrc~.s existan zonas de 
11hinterland>> habrá aspiraciones coutrapuestas que manten
dr~n la instahi}.idad y el quebranto permanente entre nues
tros países. o>Nect)si,tamos estar perenne vigilancia, y, a des
pecho 'de los anhel-os de n.uestra población ·pacífica y dulce, 
tenemos que .~er una nación preparada para la defensa, una 
nación contralizada y- fuerte. Y ahí estriban precisamente 
las dificultarles y peligros c\e Ia.vida ·interior. La fuerza ria
cional supone la unidad y la tendencia. a vigorizar los l)rga
nos de acción a exvensas de los órganos de deliberaci6n; la 
fuerza y la libertau 110 In?-ntienen fácilmente su. equilibrio en 

· naciones amenazadas .. El deber de nuestros estadistas con
: siste en ponderar f'sas dos grandes' necesidades. Pero no po
drían hacerlo, y la lucha preferencial. entre él las se dkidiría 
en favor de la dominación de los órganos activos, si el país 

.no· adquiriese en breve tie.tnpo la intensidad fisiológica sufi
ciente para sentirse dueño de si mismo. Las naciones de po
blación enrarecida y de una economía débil, sufren la influen
Cia constante del peligro y se refngiün en su ejército. La wt
ganización» ·suft~e la falta ·de energías latentes y, en tales 
condiciones cie desconfianza y, ansiedad, en _el-supr(!mo inH
_tinto de vivir, las na'ciones practican la contradicción de es
terilizar. toda su vida. La riqueza· actúa poderosamente en 
la psicología de los pueblos, les da optimismo y confianza, · 

__ , 
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les permite regular ·sus fuñciones pítblicas;f les hace realizar 
el n¡Ísterio de la libertad y de ~a fuerza. V .r .• , 

..!Yo no desearía ver eri algún tiempo en el Perú partidos 
de programas <<Gmnibus,,, ni (Stadistas · complicados con la 
cabeza llena de proyectos trascendentales y herniosos y l9s 
.labios-rebosat~tes de verbalismo y de retórica. No desearía 
ver gobiernos preocupados de combinaciones políticas,_d_edi
cados a fomentar la fermentación de- las masas y obsesiona
dos por. la plataforma y el efectismo. No desearía ver gene-

"' raciones nuevas de las mi.smas ot;ientaciones de ((boulangis
tlmm¡ y de burocracia. Mi anhelo sería la concentraCión de . 

.. todas las fuerzas vi vas en una grande, ,en una inmensa y ve
hementísima liga de difundir en el ambiente, de saturarlo de . 

.. la necesidad de trabajo y de producción. Mi anhelo sería la 
. constitución de gobiernos llenos de circunspección y de au
dacia, de programas enérgicos de reproducción económica, 
de cultivo ponderado de la fuerza militar, ~le dirección inter-. 
nacional firme y conservadora, fundaaa ~.inexor-ablemente en 
un contacto con las realidades y con el interés peruano. Mi 
anhelo, en fin, sería que de esta casa de nutrición e'spiritual 
de_la nación, partieran generaciones creadoras como salie
ron de las univerJrsidades alemanas a principios del siglo 

. d. XIX el aJiento y le dirección que culminaro9· .en los más 
grandes clestinos. · . . 

~~:---.. ~ 
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Desarrollo histórico de la 
Sicología._· r . 

( ContinQación) 

HAR'l'LEY 

Los sicólogos fngleses del siglo XVIII estuvieron, casi 
todos; inclinados a acordar al sentimiento una gran partici
pación en las determinaciones de la vqluntad. Se mantiene 
todavía, a este respecto, cierta diferencia entre las varias es
cuelas o direcciones en que se disting·uen. Entre· ellas, las que 
mas especialmente se adoptaron para indagar los modos y 
formas c;omo se. evocan nuestras imágenes d ideas, los lla
mados asociacioriistas, que son lo~ naturales continuadores 
de Locke y de Hume, trataron sobre todo ele l'evelar·el nexo 
qve existe entre la parte cognoscitiva y la !?eniiimentaL del 
hombre: El más notable entre los sicólogos asoGiacionistas 
de ese tiempo e~, ~iertamente, :Oavid ~af:~~~y (1705-1757), 

·cuyo nombre se encuentra general menté asociado pórJos his
tc,riadores de la Sicología de al Hume. Pe1~o entrejos dos· si
cólogos existe una notable diferenciA; no sólo en la índole per

. sonal, sino c,n la dirección representada por cada unü de 
··ellos; porque mientra&·~ Hum·e llegó a formular sus .teóuí_as 
guiado úuicamente por el-impulso especulativo y por s~ap-

.. titud para la observación' interior. Hartley, como otros pen
sadores de stt tiempo, creyé1 llegar al mismo fin mediante 'el 
auxilio'de las ciencias _ffsicas y biológicas. 

Ya el.año,:·antedor a ac¡uel en que salió a lnz su obra inás 
famosa, úii'ita'liano, Francisco María Zanotti, en un corto 
escrito sobrela Fuerza .atractiva de .las ideas (1747), trata
ba de demostrar la i<;lentic;1ad de los modos entre las ideas y 
los cuerpo~'. _Eileng~mje _usado por él era el de los físicos, 
hasta el punto que, al expr~Rar, por ejemplo, la observación 
exactísill1a, que -nosotros recordamos más f:'icilmente las co-

. S~!:l.Cttando va unido.a ellas un fuerte. sentimiento, emplea 

. ~: 
'· 
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esta forma, tan extraña como in{ttil, que ·las íd.ea~ están, en 
ese caso, más «electrizadas)). A este extrenw:no·llega Hartléy; 
peró todo su trabajo.( Obsérvations on man, lJis frame, his 
duty_ and his expectations, '.1748)í es inspirado por el deseo 
de emular la dignidad de las ciencias físicas. por los cuales la 
cultura comenzaba entol)ces a sentir-una gran fascinación:· 
En la introducción á la obra de Hartley, hecha por su hijo, 
este lo llama discípulo._deNewton, uniendo los «secuaces de· 
Hartley y de Locke». como para bosquejar .la tentativa de 
fundir, en una sola_ disciplina, la ciencia del alma y·la de. los 
cuerpos. Hartley mantuvo distintos los dos principios del 
cuerpo y del espíritu y Sf:! inclinó a admitir (en la síntesis es
peculativa que trazó sobre sus relaciones), un tercer princi
pio, no muy claro, que estaba destinado a unirlos. Llamó sen
saciones atados aquellos modos de sentir, feelings, que pro
vienen d~ las impresiones externas, e «ideas» a las que surgen 
por si en nuestro espíritu y que son, a su vez, , distinguidas 
t:n 11ideas de sensaciones)), si se asemejan a las sensaciones, y 
en ((ideas intelectuales» si. resultan de la combinación de ellaR, · 
es decir, de los elementós primarios de la vida síquica.. No · 
muy feliz puede pnrecernO!', por SU forma iinpr.opia y desor
denada, la clasificación que hace Hartley de los placeres y de. , 
los dolores; pero donrle se presenta co·mo 'sicólogo profundo. 
y verdadero continuador de Loclte, es en el oficio que asigna 
a la voluntad, que para él, es-la causa de lo!) actos de la me
moria, ele la fantasía y delniovimiento (Parte I, introcluc_. 
ción). · -

El esfuerzo mayor de Hartley se dirige, sin embargo, a 
desarrollar. su famosa doctrina ele las vibraciones, en relación · 
con la asociación de las icle.1s, teoría que.dice haberle sido·sti
gerida por Newton y Loclte. Hartley le dedica toda la pri- · · 
mera parte ele su obra. Instrumento inmediato de la sensa- , 
ción y clel.movimiento es el cerebro y,. mas exactamente, la 
sustancia blanca ele él, de modo que a toda modifi-cación que 
se realiza en ella corresponde u.na mcdificación en nuestras 
ideas y al contrario. Ahora bien, lo_s objetos irnpresos,sobre 
los sentidos, producen, primero, en los nervios, y despq,es, en 
el cerebro, vibraciones de las partículas infinitesimales ele la 
sustaJJcia blanca, las Cl!ales son, segun la Optica ele Newton,: 
propagadas y conservadas, parte por el éter y parte por la· 
uniformidad, continuidad y morbidez de la médula espinal y · 
por los nervios, fuera_cle los poderes a(!tivos de .la sustancia 
medular del cerebro. Hartley se extiende en los corolarios de 
estas proposiciones (la obra es expuesta, en forína matemáti
ca, según el uso del tiempo y las predilecciones científicas del 
autor) y en las particularJdades que, en .su concepto, distin-
guen las vibraciones y las sensaciones. · · · 

Con intuición, que parece corfirmada por. la . fisiología 
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moderna, Hartley afirma, por consiguiente,- que la verdade
ra sede del alma sensible o del sensorium es_ el cerebro, mien
tras que las demás pai-tes del cuerpo no serían sino sus ins
trumentos de movimiento. Atribuye mucha importancia ~1 

éter como causa de sensaciól'l, y ele otros fenómenos, pero no 
entiende con esto afirmar, que la materia sea suceptihle de 
sensaci.ones. También los placeres y dolores se acuerdan con 
la doctrina de las vibraciones, y aquí el autor hace muchas 
buenas observaciones sicológicas·sobre Jos sentimientos,:tra
tando de demostrar la afinirlnd entre placer y dolor, que no 
serían diferentes ~in o en grfldo. Se · comprem1e pues, que la 
aplicación mtís .importante de la tcoría·se dirija á la aRocia-
ción de las ideas;.,_, · . . . 

A las huellas 6 «ideas de sensaciones», dejadas en el espí
ritu por las sensaciones, correspcinde, en la ·Austancia medu
lar, una cierta disposición a surgir vibraciones menores, lla
inádas por Hartley vibratiuncles a,nd miniat¡ures. A la ley de 
la asociación de las: ideas, por la que algunas sensaciones A, 
B; <; ... asoéiadas entre s1, un número· suficiente de veces, ad
quieren un poder tal sobre las correspondientes id~as·a, b. c. 
que-ninguna de las sensaciones a, cuando actúa por· .sÍ sola 
sería capaz de suscitar en el e~ríritu_ b, c... form::~. per~ecta 
confrontación una idérttiéa ley referenfe á las vibraciones 
primarias ·v las vihracíones menores ó «miniatures». La mis
ma correspondr,ncia se· efeetúa en la, trasformación ele las 
ideas simples en complejas, ·por medio de la asociación. Aun 
para el movimiento muscular voluntario supone Hart-ley 
una explicación semejante, que· hace probP.ble eHenómeno r'le 

-la contracción muscular, que parece realizarse por medio de 
sutiles vibráciones. Pero lo que es notable en· la sicología 
del tiempo; es el principio asociativo que Hartley tra:ta de 
e!'tablecer entre eLplac{!r y el dolor y el movimiento, que ser
viría para conservar el primero y alejar el Reglindo. En toda 
esta teoría, el autor demuestra· una extraordinaria fe, hasta, 
el punto de sostener, COIDO posible, descubrir en <<la nA.turale~ 
za de los motivo¡3 vibratorios las razones por las que las ~, 
ideas de un sentido son mas vivas y distintas que las'de otro» 
(I, p·. 64) Hartley,. en efecto, la aplica a las· v~rias clases dé 
sensaciOnes (entre las que distingue e_l s~ntido general de las 

.sensaciones especiales), de los afectos, de la memoria, de la 
imagin_ación, hásta da.r a su tratado el carficter de un rígido 
y cerrndo sistema. Poniendo tod·os estos hechos de la vida . 
síquica en relación de dependencia con ~1 fenómeno el~ las vi- ' 
or¡:¡,ciones cerebrales, la libertad del qu~rer resulta necesaria
mente disminuida, si bien el autor se esfuerza por conciliarla 
con. el mecanismo de nuestra natura:1eza (v· las conclusiones . · 
del I vol. y la proposición XV del III) -- · 

a· 
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~OS MATERIALISTAS FRANCESES 

La tendenci11 materialista, de. Hartley era en gran parte 
la de la filo,~ofía de la época, mucho mas en Inglaterra y en 
Francia. En Alemania, donde W olff había elaborado una si
cología de caracter. espiritualista, siguiendo las huellas de , 
Leibniz, estas ideas naturalistas notuvieronjamásgra.n for
tuna. La Francia, en cambio, presenta, en el siglo XVIII una 
notable florE)scencia de obras, que si no tienen, a deci(_ver
dad, una gran profundidad filosófica, no carecen, en com
pensación, de claridad y simplicidad de ide,as. Entre estas 
obras fue popular, en su tiempo. El J.wmbre máquina de La·: · 
mettrie (1748), que merece ser .recordada, no ya por la vul- · 
garidad de sti ingenuo mate'rialismo (que le hace decir, por 

- ejemplo, que «el pensamiento es una propiedad de la materia 
organizada, como la electricidad, la facultad motriz, la im-
penetrabilidad, la extensión, etc.), sino más bien por las de
ducciones que el-autor saca de la dóctrina cartesiana respec
to al automatismo de los animales. Por esta «gran verdadll, 
esto es, que los animales son máquinas pura!', Lamettrie es~ 
tá dispuesto a perdonar a Descartes todos sus errores y' aun 
a defenderlo contra «eRos sicólogos filósofos que son malos 

-menos de Locke»; porque en ese principio encuentra la ráiz 
de su propia teotía, segím la que eii?omhre mismo;no es ~pás 
que nn complexo de movimientos organizados. 
· Menos simplicistas, pero mucho mas profundos son 

D' Holbach, autor del Sistema de la naturaleza (1770) y Hel
vetius,.que eRcribió dos obras, en gran boga en su- tiempo 
(De l'esprit, 1761 y De l'homme de ses facultés intellectuelles 
et de son education, 1773) .. D'Holl?ach sos~tiene también que 
el hoTI1hre mo~al es, ante todo, el resultado de su particular 
organización física; de modo· q~e Jos esfuerzos de este· autor 
se dirigen a reducir todos los fenómenos ·síquicos a las leyes 
-del movimiento, identificando, de un modo muycurioso, «los 
movimientós de-simpatía y antipatía con los de atracción y 
repulsión». Combate, por consiguiente, como si fuese un puro 
producto de la imaginación, el concepto del espíritu, desde 
que distinguir el alma del cuerpo equivale a distinguir el ce-

. rehro de si p1ismo. Sin embargo; concede que haya una cierta 
explicación sicológica de los fenómenos com;cientes, haciendo 
derivar todas las facultarles intelectuales de la del sentir, si 
bien reduce clespues la voluntad a una simple modificación 
del cerebro, por la que se dispone a 1~:~, acción· 

Quizas ménos materialistfl que sus contemporáneos, aun 
cuando secuaz tamhien ele la rl_irección naturalista, es J. B. 
Robinet, aut<~r de un libr-o. De la nature (1763), en el que se 

·'-
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·discuten, con cierta a:r:nplieud, bajo el nombre de «física de los 
·-espíritus», los problemas más importantes de la sicología. 
·Sostiene Robiriet, en el fondo, el principio dualista cartesia
·no del recíproco influjo entre espíritu y cuerpo, los que se de
:sarrollan simultáneamente; Pero a este dualibmo Robin"et le 
·el a un caracter. naturalista, que lo aleja, en mucho, del espiri-. 
tualismo cartesi~:J¡no: en efec~o; trata de encontrat: en 1 os pro
cesos fisiológicos la explicación de los principales íen6menos 
·de la candencia, procurando atribuir a esos pl'ocesos una 
participación preponder:ánte en la función sicológica.- . 

Más i11teresan~~e que los sicólogos antes citados, es indu
dablemente HelVetius (7l5-1771), quien concedió al análisis 
.sicológicourtaparte mucho mayor que sus dos compatriotas 
indic~ados. Sin embargo, reduciendo todas las operaciones 
mentales a la sei1Sación,- atribuyó gtan,dísima importancia 
al interés y,· más propiamente, á los placeres y dolores físi•. 

·cos, que COT)stituyen para él el principio ignorado dr;! todqs 
los actos humanos. Esta teoría, que es -un desarrollo exa
_gerado de la de Locke, lo condujd aún a interes~mtes obser-· 
vaciones, que recuerdan, un poco, las hechas sobre el mismo 
argumento por algunos autores modernos. Por lo demás, 

·-su sicologia. es cuanto de más .simple se puede pensar, y 
puede resumirRe en esta fras¡¡: <<el espíritu no es más q11e un 
conjunto de ideas y de combinaciones nuevás», en el cual se 
creí~ entonces eompendiar toda la ciencia experimedal del 
alma.· · 

CONDILLAC 

L9s dos mayores sicólogos ft;á¡:¡ceses del siglo X VIII son 
inc1udablemente Condilla.c (1715-1780) y Bonnet. ·su fama 
abarcó, por muchos años, su país y !'U siglo, y en torno á. 
sus nombre_s se mantuvieron por gran tiempo vivas las clis
cusiones y las polénikas refereptes á la, concepción general 
de la conciehcia.El Traifé des sensations ele Conrlillac (1754) 
y el ,Es·sai analytique sur les facultés de J'::1me de Bonnet 
(1760). són quizás bs obras'lllás notables que han apareci
do ell la dire~·ción sensualista, desde el. Em¡ayo de Locke. 
:Recurriendo á la famom hipótesis de la estatua, que adqui
riendo, sucesivamente,· los _divér:o:os órdenes de . sensacibnes, 
se anima, pocó á poco, hasta In realidad de la siquis concre
" ta humana, Condillac (l.es::1 rrolla. con admitable lucidez y 
extraordinario vigor dit~léctico, su concepción sicológica. En 
las líneas generales se ¡¡tiene á las ideas fundamentales d_e 
Locke, pero se diferencia de este por la menor importancia 
que. a tribu y~ al elemento activo y voliti_vo del alma. Sos ti e-' 
ne sí _que las facultades del alma-están todas incluidn:s en la 
sensación: el recordar, el conf~ontar, el juzgar;· etc., no son, 

_,. 
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eú efecto, sino modos de ser ((atentos»; el tener pasiones·, .elii · 
amar; el odiar, el quer,er, no son sino modos de desear; y d~
sea,r y ser atentos se :r,educen, en su origen, al sentir; ger:O' 
sdstiene tambiét:~ (y en esto se inclina gnmde'mente á los . 

... otros semmalistas sus ·~on'nacionalesJ, que las sensaciones· 
no son las cualidades .mísmu.s de los- objetos, sino solo mo
dificaciones de nuestra alma·. Pero donde se revela más la 
habilidad sicológica de Condil'Iac, es ·en la indagación que 
hace del modo en que .referimos las sensaciones á Ios obje
tos y formamos las percepciones ,y las nociones más comple-· 
jas, eomo las de la: extensión y la duradón. Condíllac a tri--· 
ouía al tacto una parte p:reponderante'. en· la adquisición de 
las percepciones de solidez, exishmciar forma, y extensión.
Felicísimo es, por ejemplo, el análisis del desarrollo gradual' 
de los movimient0s y el de la fusión de las sensaci.ones vi
.su'aies con I'as táctiles; como también son muy notables . 
'sus intuiciones· respécto á aquel sentimiento q.ue llam~t fun
damental y primordial, resultante de· la acción recíproca de 
las varia;s partes del cuerpo. Esta observación, que debía 
después encontrar tanta fortuna en la si~ología, aparece qui
zás por la primera vez en CondiUac, que identifica ese senti
miento corporeo -con el del propio yo .. ütro punto·imppr
tante, que distingue á Condillac de otros sensualistas de su 
época, es el que ·se refiere al modo como se desarrollan y com
binan entre si las sensaciones, modo que no es mecánico ab
solutamente, sino más bien el efecto de dos efrcacísimos ele
mentos;. el uno ui:la espe,cie de reflexión ó de repliegu_e del al
ma sobre sí misma, por el que esta ~on:fronta y juzga las 
sensaciones,_ y el otro el plaeer y el' dolor que 111ueven todos 
los actos del hombre. En'las sensaciones hay, en efecto, tp
da una seri"e de juicios m·ás 6 menos concientes; y respecto á: 
los sentimientos Condillac demuestra cómo el placer es el 
origen de la memoria y cómo'pasando por varias faces pue
de, en un alto gr~dode intensidad;, conducir hasta el dolor 
y este á la destrucción misma del. ser; y cómo también el pla
cer y el dolor forman la ley !;egún la cuaJ se ha desarrollado 
el germen de todo aquello que nuestras facultades producen. 
Este principio; dice Condillac, puede llamarse con varios , 
nombres, de necesidad;_ maravilla, .etc., pero, ·en el foQdo, es. 
siempre la misma cosa~ :porque nosotros estamos siempre 
movidos pór el dolor y por. el placer. De la réunión de estos 
dot1 coeficientes (j1.1icio y sentimiento) deriva el sentido de la 
duración1 el que no .se ha obtenido solamente por la sueesión 
de las impresiones presentes y de las recotdadas, sino tam-. 
bién por.la v:;¡.riedad de estas impresiones, que confiere á ese 
sentido un carácte.r subjetivo y relativo: 

Bellísim~s observaciones ha hecho Condillac en todo es
te dominio de la sicología; pero su rej:mgnancia, a admitir un ' 

--~ ---------·-· -· ------'~· ......._ _______ --~ 
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·piii.1cipio activo autÓp.omo, lo ccmdtice a manteri'er el y~ ~o-· 
•mo una «colección de las sensadoneK 'presentes y de la, re
'COrdadasn, frase. qÚe se ha:h~cho famosa despues y que tau- 1 

:só, contra Condillac, acusaciones· exageradas e injustas de.' 
quien deteniéndose en ella, no consideró, en su conjunto, la: 

. ·obra de este. autor. .Pbr (Jtra .parte, m empirismo le impe-
' rdía la indagación ·de las nociones' abst,ractas de ser, sustan

cia. esencia, eternidad, etc., l3;s cuales;· según él, <<son fan'tas
mas palpables solo a 1 tacto de los filól'nfosn. Separar1as ele 
1as sensaciones, de las cuales nó difieren esencialmente las 
ideas llamadas intelectua·les, ~e disipan <!omo ilusiones de la 
'fantasía. 

BONNET 

Desairoll,a divérso tiene la obra del iyaturalista ginebri
no .Cat'los Bonnet (1) (1720-1793), la que recuerda, en p:un
tos· semejantes, la tie Hartley y sobre toclo, en el estudio 
contínuo de reyelar la estrecha relación entre el aspecto sí
oquico y el físico del hombre; y si bien a'parece menos dog.má
tico y mas circunspecto que el sicólogo inglés, y si sobre algu
úos, entre los mas arduos problemas, no osó avanzar hipóte
sis propias·, su obra está, sin embargo, fundada sobre princi
piós metafísicos, no menos discutibles que los que informan 
la sicología de Hartley. Sus premiRas generales filos6fic'as 
recuerdan la t~oría 'dualista cartesiana. El alma es lo o
·p~esto de la naturaleza, no. una parte de esta, y amba~ se de
ben concebir como realidades absolutas. Sostiene, por con
siguiente, la doble natumleza del hombre, compué;ta de una 
spstancia inmaterial y de Hna corpbre::t,, como tambien la 
simplicidad y la indivisibilidad del alma, la cual es capaz de 
producir. ciertos efectos sobre el cuerpq; pero declara, sin 

' embargo, ignorar el modo Cle esta unión. A diferencia de 
<:; ondillnc, ele q njep acepta 'todavía la id~a de la estútua, 
~ostiene que ~1 alma es una sustancia que tiene la capacidad 
.de pensar, capncir'lad que constituye en parte su esencia. 
Está de acuerdo, por lo demás, COI) CC'>ndillac en la impor
tancia que .se debe dar a los sentimientos de placer y de do
lor, a los cuales, en el orden de su desaáollo, siguen ~1 deseo 
y la atención, formando todos cori. las sensaciones 'un con
junto o un círculo que reclama la complejidad real de la vida 
síquica. ·· . · . · · 

A los fenó'menos físicos concomitantes con la concienCia 
el autor les acuerda una gran. imp?_rtancia_, tn:ntá que, aun 

· (1) Bonnet había publicado ya en 1754, anónimo en Londres un 
bss;1i de psychalogie 'o u co'nsiderations sur 1 les operatipns de 1' ame, sur le 
hábitude et sur l'educatioil, auxquelies on a ajouté .des Principes philo-
.sophiques sur les canses premieres et sur son eflet. . : 

1 

'· 

,' 
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abiertamente e:x;t;·año i1 materialismo, cree encontrar J'ar, 
cmisa de la reproducciém de las idt:as en el «movimientm>, co" 
mo el :ónico «fenómeno» que se puede conocer;, y abandonan
do su acostumbrada cautela ele hombre de ciencia verdade-· 
ro, sé extiende en hipótesis muy discutible sobre el íúodo co
mo se realiza ese fenómeno en' las fibras cerebrales. Sin em
bargo, Bonnet se Hpresura a declarar, que no entiende afir
mar con e~to, que la Feproducción de las ideas sucede por 
obra de los medios fít-:icos, sino solo mectiante ellos. Intere
sante p<;:>r sti originalidad y por sus . vinculaciones con algu
Dr1S teorías modernas, es su,ensay(J de una teoi"ía ele la remi
niscencia )r" del hábito, con la cual trata de. demostrar el ori
gen biológico de estos hechos, que, antes de aparecer como· 
operaciones del alma, se encuentran ya preformados en la 

-acción espontanea, innata ti e los órganos .. El alma sien ter· 
pero el cuerpo solo hace sentir, siendo el alma· una potencia 
que solo el cuerpo reduce a actos; es este·uno de los princi
pios fundamentales de. Bonnet. Naturalista, antes que sicó
logo, intenta lainvestigación de otras relaciones entre los· 
fenómenos ·síquicos y los fenómeno~ get~erales biológicos;. 

-asi, por ejemplo, el dolor tenclría el oficio de achertir al iridí-
vicluo el peligro de la destrucción de su·ser·. Pero sobre todo 
el-naturalista y sicólogo Bonnet se preocupa del panilelismo 
de las dos series síquica -y física; así la atención, cons1clerarla 
della:do pummente síquico, es una: rnodi.fic'lción dt· la activi
dad del alrnn; del lado sícofísico es un cierto ejercicio de lri 
fuerza motriz del alma en las fibras del cerebro. Guiado por 
estos principios, asemeja lasftierzas intelectuales á la:s físicas, 
en donde todo sentido tiene Sil mecánica, SU acción, !'U fin .. 
Pero· estas corres¡: ondencias es tan bien lejos de imprimir· á 
su concepción sico[(¡giéa ese.camcter mecanista que existía 
en 13. tendencia dei tiempo. Bonnet atribuye grandí,:ima im
portancia al pri~1dpio activo de la voluntad, cuyn plena au-

, tonomía sostiene, explicando. con ella el mecanismo de las 
pasiones y sobre todo la atención, que es el f€mómeno inte-
lectual mas saliente y característico . 

. ' 

t
: ' · ' LOS ESCOCESES -1 

.. ,Al iadode.esta cor~iente del pensamiento, que tiene más 
ó· menos caracter naturalistá, oi;ra, inspirada en princi. · 
pi os profundamente diferentes, se prod ucia en un á r::gulo ex-· 
tremo de las tierras inglesas, en la Escocia, donde una ten-

, dencja natur:itl, espfrit~alista y religiosa, unida al mismo tiem
po á un agudo espíritu de observadón práctiea, predispol'lía 
á un moóo de especular particular y original. Esta dirección 
tenía,_sin embargo precedentes también en Inglaterra, don-

-----------~------~ 
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dt;! ya, á, principÍQS. del siglo, Shafstefliury, con clara inclina
ción idealista, inspirada en la .filosofía pfatónica, había ~n

vestigado la base de la moral,·en un sentimiento afin al esté
tico, en un libro sobre las ,car:acterísticas, costumbres y opi
niones de los hombr.es (1712); .y algunos años después Hut
cheson, siguíendo como Shafstesbnry la ética an ti,gua; creyó 
encontrar la raíz del principió ético .en un sentimiento direc
tamente inspirad<? por Dios. Mas famosa es la obra de· 
Adan Smitb, The theory .of tnoral .sentiments (1759), que 
contien~ mucha's agudas observaciones sobre sentimientos 
morales, expuestas en forma. facil y agradable:, tenden,tes á 
demostrar que la base ele ·la ritorál es el sentimiento de la ' 
simp·a.tía. Perp én todos estos <<sentimentalistas¡¡ inglesas y 
escoce~es, como también en Rousseau, que en Fr¡;¡.ncia fué . el 

. más elocuente y original representante de esta clire~ción, es
tamos bien lejos de encontrar ese orden y ese método de in
dagación que son indispensables en un tratado científico. 
Los verdaderos representantes filósofos ele la dirección expe-' 
rimental y esp.ir~tua1ista inglesa, son dos escoceses: Tomas 
Reirl, (1710-1796) yDugaJd Stewart (1753~1828). Las dos 
obr~s de Reid (Inquiry into the human anderstanding on tbe . 
Prínciples ofCommon sense 1764 y Essajr on the · Faculties 
ot human 'Mind, '1785) son la expresión más genuina y, al 
misn¡.o tiempo, más ordenada de esta tendenda especulati;va, 
·que Stew:art ilustró después y en parte ampli•1 y cor;rigió. 
Contra la .0pinión'radicada, poco á poco, en la filosofía, desde 
Locke.hasta Hume y que había alc¡:mz<tdo la forma más com· 
pl~ta con el idealismo subjetivo de Berkeley, afirmó Reid, con 

' lenguaje profgndah:iente con vencido y. apoyado en el <<sentido 
, comum, que Jas·cosas no son absolutamente ((Cualidades)) del 
espíritusino que existen realmente'talcomo senos.presentan. 
y existenci.a no mepos-real tiene también el espíritu, dotado 

.. de todas las propiedades que le fueron atribuidas siempre por , 
filósofos espiritualistas .. ·Pero pHa poder afirmar la existen
cia de un espíri'tu, que tepga el poder de percibir las cosas ex
temas, Reíd, aun admitiendo que las sensaciones existen ob
jetivamet1te·en las cosas (J. 66), está forzado á distinguir (y 
áqui la demostración es necesariamente artificiosa) la sensa
ción en cuanto tiene existencia o,bj~ti v·a y en cuanto· es un 
puro acto del espíritu. Su crítica se dirige natura:Jmente, 
de un m<;>d<? especial, contr.a Hu~e1 eh~ás a?torizado y eJ ·· 
más consecuente de los "fenomemstas", cuyas.tdeas rechaza, 
afirmando que la creencia, eljuicio, la conciencia :no son, 
absolutamente el resultado de· la asociación y de la compa
ración. sino que son, al contrario, datos, inmediatos del espí
ritu .. El espíritu no es ya una cole(:ción de sen~aciones, sino 
una sustancia· n~al conciente, que puede conocerse .á. .si mis
ma replegándose en si con un acto de_ re:fkx:ión interna. 
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Aún más C')nvencido en la realidad de los principios inna
tos se muestra Dugald f.Jtewat (Elements ofthe Philosophy 
ofh.uman Mind, 1792-1827), gran admirador de su mae:;tro 
Reid, de quien, á cada paso, hace grande~ elogios, espíritu 
todavía más analítico que él, y escrit'or fino e interesante .. 
Afirma, contra Hartley y Reid, la intervención de la volun-. 
tad inicial en los actos habituales y pone, sobre todo, en rP
lieve la iinportan~ia de la atención, ele lá que. hace un eticasí
si_mo examen. A~í, la percepción no sería para Stewa:rt sino 
.una serie de ac-tos de atención mantenidos en unión por la 
me·moria, sin la cual no sería posible. Y mientras -los e m pi-. 
ristas habíAn considerado casi únicamente la asoCiación es
pontánea, Stewart.demostró toda la varied:ad y la riqueza. 
de esas asociac;iones de ideas que se realizan por obra de la 
volúntad (I, p. 219 J siguientes) recu'rriendo a muchos ejem· 
plos t_omados ele la creación poética. Ningún sicólogo pro
fundizó nunca'qujzas como él, en tantas y tan finas observa· 
ciones, la pa-rte que la asociació11 de los' pensamientos ejer
('e sobre las facultades intelectuales y activas del hornlíre; v. 
son muy interesan te~. todas las cqnside~ac~ones que' hace so
bre ese argumento 1mportnnte, en espectallas que se refie 
ren a la moral y a la estética., 

Notable, e·n estos dos filósofos, es la fel-iz, reunión ele dos 
· . ' aptitudes que parecen excluirse: la tendencia a la afirmación 

dogmática de principios no 'deducidos. de procesos raciona-
. les, sino obtenidos directamente por la creencia e1{ el sentido 
común y la tendencia al exá.men analítico de los fenómenos 
sicológicos. Són del mas alto interés científico en la historia 
de nuestra ciencia, las disertaciones de Reid ·sobre la percep
ción visual (vol. I, del Inquiry,, pp. 172-302) la mas extensa 
qne quizás se, haya hecho .despues del famoso ensayo de Ber
·keley; y en la lectura de ambos autores, nos· encontramos 
casi, a cada paso, ante observaciones origim1lísimas que re
velan una intuición sicológica de las mas profund_as y felices. 

REACCIÓN MATERIALISTA Y NATURALIST~ 

La reacción materialista ·se hizo sentir en la forma más 
cruda, nueva.hasta'entonces en la fiiosofía.inglesa, con el cé
lebre químico Priestley, cuya obra Disquis_itions relating t;o 
Matter an,d Spint (1777), es una fiera requisitoria contra 
las doctrinas idealistas. Sin embargo de profesar gran ad
miración por Hartley, no acepta la idea l,ln ta:nto oscura. de 
un principio inteqnedio entre alma y cuerpo, afirmando· que, 
contra la existencia de una sustancia diversa 'de la mate
ria, protesta la verdadera plO~JOfÍa, ]a cua:l no autoriza á 
multiplicar sin necesidad las causas. El hombre posee, fue-

. f 

. ' ' 
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ra.d8 la atracción j la repulsión, ei poder de la sensactón y 
del pensamiento, que es pr.opiedad del cerebrp. Siendo cere
bro y alma o

1
ne and the .s,ame thing (p. 48).; Prestley comba

te a los s0sú:m~dores de la simplicidad, indivisibilidad e inal- · 
terabilidad del alma. Si existiese, dice, un principie:> dotado 
de tales propiedades, no sería,razón para que no lo poseye
sen también los brutos. ·Pero la cosa más c;uriosa es su afir
mación, que el mater!alismo se acuerda, con la doctrina cris
tiana mucho ~ejor que el sistema opuesto. 

Un contemporáneo suyo,- Erasmo Darwin (1731-1802), 
abuelo del célebre naturalista del siglo XIX, demuestra, ·si
guiendo tina dirección biológica, mucha mayor amplitud de 
miras al considerar las relaciones entre materia y espíritu. 
8u Zooilorbía q sea leyes dela vida orgánica (1793-96),es la 
prueba de cua'nto la biología de aquel tiempo podía dar en 
el estudio de los fenómenos de la conciencia, sin haber supe
rado los límites que le son prescritos. por la fundamental di
versidad d~ los fenómenos. Darwin ,estudia, en efecto. del 

· modo· más cuidadoso y completo, todos los movimientos que 
se asocian á los fénomenos vitales,. desde los puramente fí:si

. cos hasta los concomitantes con los procesos conscientes, 

. como, poi ejemplo, los.movirnientos de la retina. Consagra 
un largo estudio .á los movimientos imitativos, ' sensitivos, 
voluntarios, y al instinto, diciendo que deja la pa,rte racio
nal ·del hombre á la indagación de la teología. Otro aspec
to notable de esta. obra é;; el estudio (uno de. los primeros 
ciertamente y de los ,más notables) de las enfermedades 
mentales del hombre,. distinguidas por él en dos grandes ca,
tegorias, según que derivan del exceso ó del defecto de ener
gía síquica. ' 

.... 

SICÓLOGOS l;l'ALIANOS 

1 • 

En estas formas se desarrollaba en Inglaterra y en Fran
cia la sicología en el sigló XVIII, Italia había visto al 
principio de ese siglo, con la ·gran intuició~ de Vico, el alba 
d~ una nuev~ disciplina sicológic~, 'en torno á :la que bulle, 
eri nuestros tiempos, una gran labor que tiende á dark una 
b§lse· científica. Pero las ide,as del gran filósofo na¡)'olitano, 
que fundó ,la filosofía de la historia sobre principios raciona
les, permanecen todavía f!Omo informadoras de la sicología 
de l0s pueblos. , Su'ideáae hacer que sigan ·paralelos el ~xa
men de la evolución de la humanidad y "el de la evolución in
dividual, permaneée siempre ~omo el método más racional 
en la investigación sicológica colectiva, irnpuest<;>, por la uni
dad de la .naturaleza del hombre. Fué, por consiguiente, 
una visión destinada á renovar· los estudios morales- la que 

. ' 



390 REVISTA UNIVERSITARIA 

tuv9 Vico y que se revela por sobre d lenguaje para noso
tros no rara .vez oscuro y qüe se traduce en marcar las va
rias faees de la evolución primitiva de la historia humana 

· · segút! sus especiales características sicológicas, . que dieron 
origen á las lenguas,' á los mitos y á las costumbres. Lo 
que constituye la gnm modernidad de la obra de Vico, si se · 
la compara cori cuanto la sicología de .Jos pueblos va ensa
yando en nuestros d,ías, es precisamente la idea de elevarse 
más sobre las ~oncretas prod.ucciones de la humanidad en ~1· 
dominio de la vida intelectual, f~ntástica y práctica, 'á las 

·formas y aptitudes sicológicas que las han determinado. Es
ta idea, ciertamente, se adelantaba en mucho á su tiempo. 
para que fuese comprendida y desarrollada y que solo en 

· nuestra edad dehía esperar el pleno reconocimiento ele las 
luminosas verdades que.encierra. . 

N u se dedic·ó á descubrir vías nuevas, eri cambio, ótn~ fi· 
lósofo napolitano, Antonio- Genovesi,. á menos que pueda 
parecer como idea original la repetición de la sicología aris
totélica en lo que ella tenía de más caduco. Su Antropología 
(1743; parte 3"" de las Ciencias Metafísicas) no es, por cier-

. to, interesante por la defensa de la concepción animista he-· 
cl~a con el auxilio de una fisiología completamente primi
tiva, ni por la refutación que intentó de los sistemas filosó
ficos de entonces, de Leibniz, d~ W olff y de otros; ~i110 '·solo 
por cierta crítica feliz que inició contra algunas doctrinas 
particulares. Así, siguiendo á Aristóteles, qne e,n este,corno 
en varios otros puntos había visto mejor que los modernos, 
rechazó la opinión (llamada por él enérgica mente ((Uecia 
metafísican) que placer y dolor fuesen· ((idea~'<n,.sosteniendo, 
al contrario, la tesis aristotélica de la carencia absoluta de 
.carácter :afectivo en la región abstracta. 

(Continuará.). 
A. 0. DEUSTUA. 

" 
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A ritmetica Geneu·~l. 

CAPI':PULO I 

FORMACIÓN DEL CUADRO FÓRMULA 

Antes de formar el cuadro o poner los n{uneros en sus 
respectivas casillas, manifestaremos que . nuestro propósito 
fue colocar en una línea las potencias sucesivas de un núme
~o cualquiera, principiando por la potencia cero ó uno, que 
c6nviene a todo número; luego las potencias 1, 2, 3 & hasta 
el infinito con la lruaginación; formando así la progresión 
geométrica de la misma razón del número y en sentido con
trario continuar la progresión de la misma razón, también 
al infinito. Ver lo que resultaría al hacer con ellas las opera
·ciones conocidas. Con la suma y la resta de dos potencias 
sucesivas hallamos para resultado el factor inmediato supe
rior é inferior, llamando más nuestra atención el inferior. 
El pro<Iucto y división también nos dió para el producto y 
coci~nte, la raiz elevada al doble de la potencia común, 
.multiplicada por la raíz del número, 6 la razón de la progre
sión inversa. N o prosigamos para establecer claridad y no 
confusión. . · 

· Hagamos las s11stracciones sucesivas de los términos de 
la primera progresión, colocando la resta .debajo del sus
traendo y de las menores potencias y hallaremos una 2~ ho
rizontal y haciendo la misma operacion con la 2~ como he
mos hecho c.on la primera obtendremos una tercera hmizon
tal y así cualquier número de horizontales que deesemos. 
Solo observaremos en la región baja q'ue hemos formado una 
djvión de enteros y quebrados con una medianera común de 
las potencias del número inmediato inferior al elegido en la 
1 ~línea horizontal y perpendicar á ésta. Beta vertical pro
longada con números como en la 1 ~ horizontal div.ide al 

· campo superior del cuadJo en dos regiones, la de la izquierda 
y la de la derecha, siendo también intermediaria común para 
los números de la división superior de recíprocos de entero y 
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fraccionario~ corrésronr.lientes respectivamente a los de la 
región baja. Tatnbién las dos porciones de la primera ho
rizontal son medianeras ele las regianes superior é inferior 
que ~eparan. ¿Cuáles son estos nuevos números? Se vé fa· 
cilmente que cmla una de las regiones que son dos se subdi
vide por las potencias enteras y fraccionarias de 

(n-l)n)m y de (~-)m 
n-1 

·colocarlas en las bisectrices de los dqs ángulos rectos formados· 
por la horizontal de las potencias de n y de las potenciaR·de 
(n-l)prolongadasestascomo lo hemos hecho con las dos an- · 
teriores,resultará que la región superiordivididaya la izquier
da se· llenará con los recíprocos de lo·s enteros y la derecha coli 
los reciprocas de las fracciones. Los primeros son quebra
dos de numeradOJ' uno y de· denominador entero; los segun-

rdos S011 los mismos quebrados invertidós y CC)lOcados en ,el 
mismo orden y simétrico á los de la región inferior, es decir 
a igual distancia con- relaciím al centro de simet-r-ía, que es el 
número elevado a cero o la uriidad, · 

Así el gran cuadro queda di\·idido en cuatro cuadros li
mitados por los lados sucesivos de las potencias den y de 
(n-1) y porloo oti-os dos se extienden al infinito o no tienen 
límites. Por el vértice común limitado sale.n también otras 
dos perpendiculares que con· las bisectrices cjue dividen el 
cam-po total en ocho secciones que- s~ corresponden r:especti
marnente por angulos ppuestos, forllJados eh el centro co
mún y son cuadrados sucesivos.~Hemos visto también que 
cad<t númrro unido con el centro y con su· reéíproco forma 
pro'gresión geométrica de razón de!.éntero o del. quebrado
respectivo pero sus términos van .saltando y no son los pe
queños cuadros sucesivos como los anteriores aunque situa
dos en J!nea recta que dificulta algo sus determinaciones, 
pero que son ciertas y·con el cálculo y la imaginación llena
ríamos todo el espacio con radiaciones que salen del uno 
hasta el infinito. 

-Cort el número dos y el uno se haee también el cuadro 
pero todas sus líneas se re9,ucen-a. una sol_a, porque la,s po
tencias de todo orden de este número es siempre uno y satis- , 
face a todos los teoremas que se· establecen en el-cuadro con 
cualquier número. 

----------- --~~-~~--------
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NOTA.-Todo número se supone, colocado en el centro de cada cuadrado plnfecto y los pun

tos del contorno, que este cuadro puede prolongarse al infinito en toda direcci6n. La N mayús
. cula eu el centro representa n·úmero y es siempr:e uno. Las cuatro enes mayúsculas y las enes 

minúsculas representan las direcciones mayores y menores. :Los 'errores se· rectifican fácilmente 
con el mismo cuadro y teoremas. 
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CAPITULO II . 

O'BSERV A ClONES ·-

11). Los cuatro cuadros aisladamente forman.como cua
tro_tablas pit~góricas de multiplicación en que si ~n un lado 
de las potencias de n se. considera el multiplicando y en el 
otro el multiplicador en el encuentro de las paralelas se halla 
el producto. 

2'l- En las cuatro direcciones principales se hallan las 

. n 
ctiatro progresiones de raz6n n, de (u-1), den (n-1) y de---

' n~ 

yendo de los térmirtc~ m.enores a los mayoref'l o de sus recí. 
procos si es al contrarto: Las otras progresiones son de ra
zones de los números que son combinaciones den y de (n-1) 
en sus div:e1·sas potencias ó de los quebrados- formados con 
las potencias de )n-1) y las den yd~;.sus respectivos recípro-
cos según la dirección que. tomen. · 

31!- No solo en l¿s direccidnesanterioresseñaladas llevan 
la razón espresada sino en todas las li'n2as paralelas á aqne

Jlas. Así- todos los números horizóntales son de razón n; los 
verticales son de razón (n-1); los de las paralelas al de las 
bisec'trices del cuadrb de enteros son de razón de (n por (n-1) 

n 
. y todos los de lás a la otra bisectriz son de :razón de-- y 

(n-1) 
de las otras paralelas a las direcciones de las combinaciones_ 
diversas como ya lo hemos dicho. --

4a Un número cualquiem' del cuadro .perte~ece así por 
lo meno~ a cinco progresiones, que pueden aumentar a mas, 
pasando pqr -las mismas líneas otra ú otras progresiones de 
razones de las diversas potencias de un- mismo nútnero cua-
lesquiera. . · 

51!- Como n es cualquier número, el núm~ro, de cua
dros aritméticos con sus resp'ectivas,. progresiones son ·sin 
límite y no hay número que no pertenezca a progresiones 
geoii:r.étricas. Así también· lo habíamos antes establecido 
con las progresione.S aritméticas al tratarcon la infinidád de 

. clasificaciones-de los números enteros, con fórmulas que ca-
l:acterizan a cualquier gr-upo de clasificación. · 

6"'- El número de términos que unen dos ·potencias del 
mismo grado m es igual al grado del número anterior, es de
cir a (m-1) términos. ·un teorema nos dará a conocer estos 
sin necesidad de encomendar ·a lá memoria en . .Jlu ordén di-
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chos"números entre las potencias (n-1)m a nm f!Ue es igual a 
(m-1) términos. Así entre·37 y 41. h;ly seis términos que son 
combinaéiones homogeneas de las potencias den y de (ti-1). 
Si uno de esos términos está en la biscetriz como sucede siem-

. pre que la línea una potenciafl pares; ese término es medio 
proporcional.geométrico de los productos equidistantes de 
ese medio, cuyo cuadrado es el productode-esostérmirios que 
son todos iguales. · . : ' 

En estos cuadros todos losl enteros son pares y en los 
·quebrados sus términos si uno'es par el otro es impar. Solo 
la lívea de las potencias del impar es impar. . 

7'l- . La suma de las lín~as de los dos cuadrados de la iz-. 
· quierda convergen ·hacia límites fijos que se é!eterminan por 

teoremns y las dos de la derecha crecen sin fin o no tienen lí
mites o el Gran todo ele Pitágoras. 

8'-' Hallamos·y podemos probar directamente que soro 
el número.l eH el límite de ut;ta infinidad de quebrados en pro
gresión geométrica decreciente al infinito formados con dos. 
nñmeros consecutivos cualesquiera. Los demás números son 
límites de una sola combinación de aquellos dos números in
mediato~ cualesquiera. Todos los. números enteros y quebra
dos son límites de progresiones fraccionarias decrecientes al 
infinito. · 

9" Si tomamos un número determinado de potencias y 
·con ellas formamos las líneas horizontales· sucesivas, cada 
una tambien sucesiva :t;enchá un . término menos hasta que 
quede un sólo número; y la figura. que· resulta será un trián
gulo que me parece·serel armónico que formó Leibniz en con
traposisión al triánguio aritmético de Pascal que hizo por 
medio de sumas .. Leibniz no presentó de otro modo su trián
gulo harmónico cuando dá cuentA. al Marqués del Hospital 
sobre el orígen de sü gran 'descubrimieato matemático. 

CAPITULO III 

·TEOREMaS 

19 La suma y la diferencia de.dos potencias sucesivas 
de un número es igual al producto de la menór potencia por 
el número siguiente o el anterior·respectivamente. En efecto 
sean en general (n)m+r + nm lás las potencias sucesivas y si 
sumamos y restamos sácando el factor comúntendremos 

nm(n + 1) 

pero n+ 1 es el númeró posterior y· anterior que multiplica 
a la potencia .menor, que era lo· que deseamos demostrar y, 
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. ' 5 5 . ' .. 
cbn números seria 76 + 75 = 7 X 8 y 7 X 6. En nuestro cua-
·dro como r~stamos las potencias sucesivas de 7 la segunda 
línea tendrá el facyor 6. 7° = 63 como primer término siempre 
y el 29 será 6' X 7; el ~o 6 _X 72 &. 

La tercera linea será: · 

La cuarta línea será 

63 7° + 63 7' + 6.3 72 + 63 73 &'~

La quinta será· 

64 7° + 64' 7' + 64 72 + 64 73 &'~-

Así sucesivamente todas las líneas siguientes, observán
dose que las potencias sucesivas del· 6 se van colocando en 
línea perpendicular al de las potencias del 7, como se vé en 
el cuadro.· .En general la última línea _que ·consideramos se- · 
-rá así: 

son los productos sucesivos de las potenCias de (n-1) por 
todos los términos sucesivos de las potencias- ele n 6 del nú-~ · -
mero elegido c~ino se ve en el cuadro de enteros. -
- . 2. 0 La suma de los números del' sustraendo y de la res
ta es igual al minuendo en todo el cuadro; luego ia suma de 
una potencia con (n-1 veces la misma potencia és igual á la 
potencia. signiertte. 

Esto casi ·no necesita demostración. Así 

n6 + (n-1)n6 = n6 (1 + n-1) = n7 

3. 0 La suma de cualquier núméro de términosd~ las po
tencias crecientes de un nómero es- igual á la potencia si
guiente dismitiuida de la unidad, partida por el n{tmero an
terior. Así 

um-1 
S =.(no+ n' + n2 + n3 + .......... nm-r ) = ----

n-1 
-

-Este teorema está demostrado eu la teoría de las pr0 _ 

gresiones geométrica¡;¡ y aqúí no hacemos sino aplicarlo á es-
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te caso particular; que tiene la forma de u1~ quebrado, pero 
que. hacit;:ndo la división indicada resulta la. misma progr·e
sión, aunque invertirla, de términos en.teros. '.!En este traba
jo este teorema es importante y fundamental p~ra otros. 
Consecuenci~ importante sobre .divisibilidad. ~ .. 

Para sumar los términqs de este cuadro, principiaremos 
por la de·enteros; 2:0 por el cuadro de encima ó <:le los recí
procos de las fracciones; 3. 0 por el de recíprocos de los ente
ros, y 4. 0 finalmente· por el de quebrados que está á la iz
quierda del cuadro de los enteros. Para la suma de cualqui~
ra línea de enteros enunciaremos este teorema general.. 

4. 0 ·La suma de una línea: cualquiera es igual á la .pri- · 
mera-línea multiplicada por la potencia de (n-1) que se ha
lla en el márgen respectivo, como factor común de todos los 
términos de esa línea, que convertida en monomio por ese 
factor resulta este factor y el otro ser la suma de la prim~ra 
línea. . 

En la primera línea ese factor es (n-1) 0 = 1 que coP1o 
factor puede suprimirse. En las otras líneas aparecen de 
cierto grado y como eldivisor de la fórmula tiene ·(n-P re
sulta que la forma para la suma de cualquiera línea que no 
sea la primera resulta el producto de dos enteros, el nume· 
rador de la fórmula general y el factor del margen disminui
do en un grad~_. Por ejemplo. La tercera línea 

}i=(n-1)2 +(n-1)• n+(n-1): n• +(n-1)2 n3 + ......... . 

...... (n-..:i)•n<m-rl=(n-1)2 X (1+n+n• + ... ." ..... nm-r )= 

nm-1 
=(n-1)2 X---~=(n-1r (nm-1 

Íl-1 

sin denominador, porque se ha suprimido el faCtor (n-1) en 
numerador-y denominacJ.'or. Despnés enunciaremos este mis

_mo teorema de modo que comprenda todas las l!neas de la 
derecha. · 

Otro ej'emplq: 

S~(n-l)s +(n-1)5 n+(n,.-1)5 n2 +(n-1)s n3 + ........ . 

(n-1)5nm-r=(n-1)5 (1~n+n2 +n3 + ......... nm-r: )= 

nm-1 
=(n-Js (--·-)=(n-1)4 (nm-1 

n-1 . 

factores enteros, 

--'------~- _ __:___ __ _ 

'-



ARITME1ICA GENERAL 399 
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En el segundo_ cuadrQ de encima del anterior, observa
mos que los queqlados de cada línea tienen sus numerad·ol·es 
igual a las potencias sucesivas. ,den y un denomiaador co-
_mun. bastaría pues hallar la .suma de los numeradores y a 
esa suma ponerle-el denominador eomun y como la suma de 
numeradores tiene el denominador 'constante de (n-1)- que 
pa¡:;a al denominador de los quebrados de la línea, el.denomi
dador comuri aumenta de un gradq que. disminuye en el mis
mo al de la ·suma. Entonces se vé que una. línea cpalquiera 

. tiene por sutr~,a el producto d~ la potencia fraccionaria colo
rada encima, es decir de un grado' inferio_r por el numerádor 
de la fórmula de la línea de las potencias. Por ejemplo se 
trat~ de sumar la línea que _principia por _ 

1 1 n - n 2 

---.-. S=---+·-·--+---+ ................. . 
(n+l)3 (-n-1)3 (n-1)3 (n-1)3 · 

---
n<m I) ., 1 1 n!"-1 
-----=---(1+-n+n; + ...... n'!l•--r )=--X---= 
(n-::1).3 (n-:-1)3. · ' (n-1)"3 - (!1:-1) 

1 
:_ ------Xnm-1 

(n-1)4 

Del mismo modo haríanjos cualquiera línea. El numerador 
de la fórmula general de la suma de potencias dividida por 
la potenéia fraccionaria· de la línea que se toma- disminuida 
en uh,grado o el grado de encima que es inferim~. Este cuar
to teoretna, abarcando toqas las líneas de los dos cuadros 
de la derecha lo enunciaremos así:·. «La · suma de una línea 
·cualquiera de los cuadros deJa derecha es igual a un produc
to de dos factores, uno es el numerador deJa fórmula gene
ral de la suma de potencias y el otro es la potencia inmedia
ta inferior que se hall~ al márgen ·de la línea que se toma, 

· que será eutera cuando la línea está en el cuadro inferior a 
las potencias de n y fraccionaria cuando se-· trata de las lí
neas de encima. 

Pasemos a: los cuadros de la izquierda, que son intere
santes; porque en estas líneas la suma de cada una tiene lí
mite fijo y las líneas deben considerarse hasta el anterior de 
la línea de las potencias de (n~l) pues estas ya están consj
deradas en los cuadros de la derecha, que, son precisamente 
los límites de las sumas de esas líneas fraccionarías, sea 
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1 1 1 1 
S:_---+--+-+-+ ....... 

n 8 n? n 6 ns 

--::::::;_--- 1+n+n2 +n3 +ri7 .. ~ ... n7 + 
1 - 1( " ... ) 
n n 8 . 

1 n8 -1 n8 -i - 1 1 
=-·x---=---X----:-=·--,- en el límite. 

n8 · n-1 n8 n-:-1 (n-1). 

Aquí nos encontramos que el primer f~.ctor es un~ variable y 
depende del número de términos _qwf-~e tomen y el segundo 
es una ~.:antidad fija cualquiera que sea y hasta el infinito el 
número de términos considerados. El primer factor variable " 
es siempre-un quebrado tiene su numerador iaferior siempre 
al denominador en una unidad y que la razón del numerador 
al denominador es casi uno. El ente n y sus potencias tien· 
den al infinito. lo mismo que la razon variable de ese primer 
factor que nunca _sera el uno ihfinito sino algo que se aproxi-
me a ese uno. Ese uno variable que encontramos al sumar 
cualquier número de términos en estas progresiopes no es 
Dios que es invariable, es el uno matemático de la creación 
con q_ue expresamos las relaciones de las cosas en magnitud. 
El panteísmo dl;l Pitágoras o de sus discípulos queda destruí, 
do! Pero tambiett es verdad que nos :va mostrando el Uno 
invariable distinto del variáble con que nos entretenemos. 
El producto de la suma siempre menor que el factor fijo'; por 
que ese quebrado hace al producto menor que el factor fijo. 
Por otro lado a medida que tomamos mayor núm~ro de tér
minos auménta la suma como es fácil de ver, es decir. se 
aproxima al factor fij:o, pero una cantidad en esas condicio-
nes se llama límite; luego cuando pensamos determinado el 
factor uno variable el producto será el límite. Así admitimos 
COII Arquímedes la teoría de los. límites. No admitimos esta 
teoría con la anulación de la variable como lo· hacen otros 
matemáticós. Pongamos otro ejemplo de recíprocos de ente-
ros de la línea .1 · · 

------
(n-1)4 , 

1 1 1 
----+----+--· --·-. + ........... . 
. (n-1)4 nm (n-1)4 nm--I (n-1)4 nm··-2 

-1 1 ., 
-----=----(1+n+n2 +n3 ,,.,,,,,., tlm---I )= 

(n-1)4 n (n-1)4 nm 

--------------~------ ~---
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1 nm-1 nm-1 1 · 1 
=------x----=----X----=----

(n-1)4 nm n-1 n"" (n-1)5 (n-1)5 

Otro,ejemplo deJa línea de quebrados correspondiente a 
(n-1)4 

(n-1)4 (n-1)4 (n-1)4 (n-1)4 
8=---+---+---+ ............ ---· = 

nn:>---r .. nm---2 n 

(n-1)4 (n-1)4 nm-1 
=---(1+n+n•·+ ...... nm---r )=--. -x--·-. = 

nm nm. n-1 

nm-1 (n-1)4 nm--1 
=--X----=---x (ti-1)3 

nm (n-1) nm 

que.es igual a (n-1)3 q.l. d. d'.. . 
Asi es que el teorema general para la suma de los cua

dros de la izqui:erda o mejor dicho el límite de esas ~urnas de 
términos-infinitos es igual a la potencia de (n-1) que está 
en el márgen de la línea que se considera disminuida en un 
grado. 

A:oí como todo número con exponente . cero es igual a 
uno, resulta también que el uno es límite de una infinidad de 
prqgresiones decrecientes al infinito en la única (n -1) 1 línea 
de-todo número. En las demás líneas los límites van varian
do cada vez que n cambia y todos son completamente dife
rentes. Pondremos ejemplos numéricos para mayor claridad. 
Así· 

3 3 3 3 3 3 3 3 
8=-+-+-+--+-+--+--+--= 

48 . 47 46 45 44 43 42 4. 

3 '3 48 -1 
=--(1+4+4• +43 + ..... J~7 )=-X--= 

48 . . 48 3 

48 -1 3 48 -1 
=---X--=---x1=1 en el límite. 

48 3 48 

oh o 
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8 8 8 8 8 
S'=-+·-+-+ ---(1+9+92 -1-93 + 96

) .:____ - w..... - ~ ..... -
97 96. 9s 9 97 

8 97 -1 97 -1 8 ' 97 -1 . 
·=-X-. -=--X-. --X1-1 

97 8 97 ' 8 97 

en ~llíniite y así con ott:·os números. 
En otra líneá · 

9 9 9 8 9 
s···=-+-+-+ ... -=-(1+4+4• +43 +44 + ... 4.7) ·. 

' -48 4 7 4 6 4 4 8 \ • • ' 

. ' ,9 48 -1 48 -1 9 48 -1 
· -· x--=--X-=--x3=3 
. 48 3 48 3 48 

en el límite 

8• 8• 8 2 82 8• 
S"'.:..,_-+-. -+-+ ... -=-(1-t-9-t-9; -t-93 + ...... 96 )= 

97 96 9s- 9 97 

82 97 -1 97 -1 82 97 -1 
=--x---=--x-=-· --x8=8 

97 S 97 . .8 · !;)7 

· en ellimite,_distinto del 3 y así en las otras. 
Como .todos los números pueden colocarse en la condi· 

ción den y de (n-1) las potencias de (n-1) en todos sus 
grados son límites ele las sumas al infinito de las fracc-iones 
que quedan en los cuadros dt;_la izquierda. · · 

Un ejercicio-muy bonito es verificadas sumas totales de 
estos cuadros en todas las direcciones paralelas de cualquie
ra de las direcciones principales que hemos considerado en el 
cúadro. · 

Conociendo bien el cuadro fórmula se puede formar cual
quiera línea sin necesidad de tener a la vista·el cuadro mis
mo y con cualquier número n pues la situación relativa de 
estos números es tan fija y constante como es pi"ecisa y cons
tante la situación relativa de las partes de los seres creados ... ~,. 
Cualquier error en el acto se conocería y un engaño sería- im
posible. Parece el_cüadro uno de los tipos ideales que Platon 
concebía en la mente Divina. · · 

99 Cada una de las potencias sucesivas de un número 

-----------'----- ~----------- -----
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-
disminuído'en uno es múltiplo del número anterior y por· · 
consiguiente es di viliible por éste o por. la su' m a de los térmi
nos ánteriores, siendo-urro divisor, el otro es cuociente. 
· . Ejemplo; · 

_ Divicliendo 16807-1-qne es el término 6"' potencia de 7 
es di visible por 6 y el cociente 2801 es la suma de las poten

.. cias anteriores 1+7+49+343.+2·:i01 el sigte 16807. Para· 
demostrarlo tenemos 16,806 es J:llúltiplo:de seis: 

En efecto 16807=2401+6.2401 
2401:::::343+6.343 

343 :::49+6.49 
49-:-7 +6.7. 
7'1+6.1 . 

Súmando miembro a miembro, tachando antes cantid·a
des iguales y pasando el uno al primer miembro resulta 

16807-:1=6(1+7+49-t-343+2401) y . 
:6806=6.2801=6 veces la suma de los términos 

anteriores all6.807 de Ía 6"' potencia tomada como ejemplo 
que puede ser cualquiera otra. El 6 puede ser·repFesentado 
por cualquier f!Úmero par o impar, pues el número ~nterio_r 

- al número tomado en el cuadro o (n-~1). Puede servtr admt· 
rnblemente para eRtabkcer-una teoría sobre divisibilidad. 

109 La suma o la diferencia de dos potencias sucesivas 
de un número cualquiera.son divisibles respectivamente por 

, la suma o diferencia de las potf'néias primera y cero y el co
_·ciente es igual al menor de los dos tom¡:tdos. 

Así consideremos las potencias 5"' y 6a del número ·7 y di
vidamos la suma que es 19208 por 8::::2401, y la diferencia 
que es 14406 por 6:::::7-1, obtendremos por cociente la can
tidad menor que es la 5<).·-potencia.ó, 2,401 para ambos co- . 
cientes. La demostración más fácil que la anterior la reco-. 
mendamos a los lectores de estas curioAidades. · 

11 o·- La diferencia de las ·potencias del mismo grado de· 
dos nf¡meros consecutivos es igual a la suma total de la _lí
nea anterior paralela que es una función homogcnea del gra

-do anterior, ioclusive sus ·potl!ncias, compuesta de las poten
cias sucesivas de (n-1) ·y den invertido. Se demuestra po
niendo indicaclas.en un miembro las diferencias yen el segun
qo miembro las efectivas que son los números de la línea an
terior y destruyendo las iguales del primer miembro en la 
suma total de miembros resulta demostrado el teorema. En 
general así; 

nm+r --(n....:._1)m+r ::::(n_:_1)m.llO+(n-1)m-I DI +(n-1)m-2n2 + 

...... (n--:-1)1 .nm-r +(n-1) 0.n~.--:_(m-1) términos del grado~ 

- 1 

• 
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Este teorema nos pÚmitirá retener las combinaciones inter
mediarias entre potencias délos considerados y del mismo _ 
grado, y que el cuadro lo demuestra. Solo la diferencia de las 
potencias en primer grado se confunden en uno solo con las ' 
potencias cero de los números. 

Caso particular y ejemplo 
' 

-94 -84 =8.3 9°+8.2 9' +8.' 92 +8.0 93 =(m+1) términos del 

grado m=83 +8? 9+8.' 92 -j-8. 0 93 = 4 términos 

=?12+576+648+ 729=6561-4096=2465 y 

94 =4096+ 2465=6561 

129 Dos progresiones enteras geometricas crecientes de 
razón de un número cualquiera la 1 ";:y la 2" de razon de su 
cuadrado, los términos sucesivos de la -primera son las raíces 
cuadradas. de los términos correspondientes de la segunda. 
Consecuencia general. Es evidente. • 

139 El número anterior y posterior a todo cuadrado si 
es par es el producto de los ímpares anterior y posterior de 
su raiz y si es ímpar_, es el producto de los IJares anterior y 
posterior de su raíz. Está demostrado en uno de mis artícu
los publicados en la "Revista de Ciencias" el año de 1909. 
Por conRiguiente los cuadrados pares o ílnpares disminuidos 
de uno son divisibles por dos impares o dos pares seguidos o 
si uno es divisor el otro es cociente; porque los dps forman 
el número anterior a la potencia. Basta pues agregar uno 
al producto de dos pares o de dos ímpares_ consecutivos pa
ra hallar el cuadraclo correspondiente par o ímpar. Recípro
camente si el número anterior es producto de dos números 
la raíz es el intermedio de los. factores del dado. La potencia 
será par si los fac:tores son ímpares y será ímpar si los facto
res son pares. Dn. ad absunlum. 

149 Si tenemos n términos de las potencias de un núme
ro desde la primera potenéia y deseamos obtener los térmi: 
nos sucesivos den en n sin formar los intérmedios, basta 
multiplicar sucesivamente el último hallado por si mismo y 
obtendremos lo que deseamos sin pasar por las potencias in
termedias cualquiera que sea ese número. También desde 
cualquier término po_!]emos agregar los términos que no se 
hRn formado. Este problema es muy claro, no necesita de
mostrarse. En el cuadro tenemos diversas p,rogresiones geo
metricas enteras y fraccionarias de razon conocida y segun 
el sentido en c¡uc queramos prolongar pouemos tomar la ra
zun correspondiente y con sus diferentes potencias formar 
los términos que queramos sin necesidad del cuadro. Po11-
dremos un ejemplo para hacernos entender. Asi 

---------------~- --------- -------

:":. 
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Sin\, n• , nm ...... multiplicamos este último por si mismo 
obtendremos n•m y ~sta por nm, _obtendremos n3m y . así su. 
cesivamente escalonadas las potencias que así deseamos, ba· 
biendo(m-1) intermedios que tambien podemos fácilmente 
hallar con las potencias que se conocen nr, n•, n3 ...... & que 
ssrvirá muchísimo.en una teoría o mejor dicho en una prác-

. tica sobre divisibilidad o prolo~gación d~ las progresiones. 

CAPITULO IV 

CONCLUSIONES GENERALES 

. 1'~- Hemos formado un cuadro general que comprende 
todas las combinaciones o relaciones de dos números conse
cutivos cualesquiera de entéros, quebrados con sus respecti
vos recíprocos, escalonándolos dentro de potencias del mis
mo grado con funciones homogéneas, de~erminando su núme-
ro dentro de potencia!il del misri10 grado. _ 

2'~- Hemos probado que estos números o todos en gene
ral forman términos de prog·resiones geométricas variadas, 
sin repetición, de razón fácil de conocer de las mismas com
billaciones, revelando un admirable orden por radiaciones 
desde un centro comun. potencia cero de todo número. Este 
cuadro se repite al infinito con sólo un número y Stl inmedia
to menor creciendo- indefinidamente y decreciendo hasta el 
desvanecimiento de sus términos de un modo notable con . 
unidades de cantidades muy grandes .. 

3'~- Hemos establecido muchos teoremas nuevo<> v he
mos modificado otros conocidos e indicado algunas aplica
ciones como las de di\·ersas· sumas de líneas y cuadros boni
tamente verificados, mediante uno ligera transformación. 
Existe error tradicional en las· obras al señalar otros límites 
de las sumas de estos quebrados. 
' 4:¡. En·los cuadros de la izquierda hemos manifestado 

que las sumas de estas l_íneas límites , están en el mismo 
cuadro y que las potencias enteras y quebrad~s,de los núme
ros son los límites de esas sumas. Generalizando puede con-. 
siderarse a todos los números como límites de sumas infini
tas de fracciones en r-tue entran dos números cualesquiera en 
las formas que se hallanen ~stos quebrados el n y el (n-J). 

·Todos los números son límites de sumas de quebrados en 
progresión geométrica determinada. . 

5'~-. ·Se conciben perspectivas para establecer una teqría 
· sobre ñivisibilidad de números di13tintos a los empleádos 
basta hoy, 
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':."¡~~:~ . . ._ 
- 6~ -No pudiend-6 admitirse el' pánt~ísmo por los conoci· 

mientas matemáticos que tenemos admitimos el panenteís· 
mo, es decir, que Dios ha cre_ado los seres de la naturaleza:· 

· el ser absoluto en su obra ha impreso en todas y cada nna 
de ellas su voluntad y su pénsamiento, como lo adniite Ba· 
con en su método de observación y e-xperimentación para. 
conocer la verdad y servir· de único . criterio infalible a-la 
ciencia yconducúiñuma~is. · - · . 

. 7f!. El ;mínimu:r:i:d~. Cif~_as:9e :ll~.á P'?tencia m cualq ui7ra de 
n cifras es tguaL_a) producto:Uel. exponente_ de la potencta por 
n de. la raíz me~os_ él ~xpo~en~e'~nterior (in:-1) J: el má.xiJTI~ 
de ctfr_as es m p,·.próducto de1: exponente por el numero de ci· 
fras deJa raíz·: Pá.ta-probarló.ba!¡ta observar y experimen- /'"'--
tar con his potén'ci'a's' del mín'imo y riiáxif!w·. 'de cifras den. --r~---
Asf el mínbrnin· de-dos cifr~s ·es 10 y'ellJiá;ximrin 99; de tres :1:.;..~--~· _ 
cifras es ;100 .y<el m~:idmo- 999'y yerifi.cando-las diversas po· • 
tencias de. estos. números.··hallareinos.sus'. cifrás, mínimas y 

· máximas ·como. ~se ~é~présa en 'el teorema .. --_.·::· · : ': -~. 
~jemplo y ~lfnpos'traCi?fl;_· · _ . _ -. ·_ -. · ~- ·: . 

: (100)3 ~~:oó-.t00.:1QO__:tóoÓooo .. 7 d_fra~-=a:,i::· ~-=7; y el 
m8ximo·'~le_; ~ifras es 9 coriio puedE) ver.ificarse. . .' - . 

. "'\ . -. . . . . ~ - ·• - .. - ' .. 

(100)4 =4:,3-:.:._3 '·9 y el maxinio··doce df~ás:·: · ... · · · ' . 
Está \rérdaél se·ex.presa solo hoy: y.'¡:íi.íede·:ser~ii:para nue

vas investiga9ío'ñes .. cón~·rma el'iné~ó'~§'~f(''B'a·c<.m en todo 
caso.~--.. · .. ·· ·':.'.····.-.-',.-·· ... _·.··· .:._ 

~ :- 7 ;.¡,''" ~~ .... ·,-.?-,, :t. -· : .. . ¡-: .••• :#:· :: ·:: - . 

·, . '~r . ·. · _: ·. ,: ·:::-. ~.: · .. ' · · · PinJo:E~cü)· CísNERos: 
. ·," .. . - ; - : ; . ,,. ·...,~ ·: . :,. - , - - ~ r- -:. :.._ -- • 

. ::- . ..:· .. 
- ~".. < - • • • 1· - • 

.: .. .· ...... ,.... 
- . . -~ . ~. .. ' .' 

•.>.+.OC.•.' ., .:.. . :· ' \..' ' 
·, •' _.. <-;'-,l >::~~~·,·-:-_-~~ .. 

• ~ "'i • ' • : ••• ~· 

~ -· -_ ~ 

• -¡...~ -' ~ -

.._ __ .... ~~----- ----



Doctoa· .Javi'er Pt·a.do y Ug·arteclae 
Dee:mo de la Facultad de Filosofía y Letras, CatPdrá.ti(,o de lliHtnri:t 

de la. Vilosofía Moderna, Catedrático de Hi;;t:oria. del Dereeho Pernano, ex
RemHlOI' o e la Repúb!i('a·, Px-Mini;;tro de Relaciones Ex1 erior~s. e~-~finistro 
de. Gobierno y Policía, ex-Ministro Plenipotenciai'io y Enviado J•:xtraonli
nm·in (]1)1 Perú en la República Argentina, autor de importante~ llHmog·¡•n
fía"' sobre historia del Petú··: · · 
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Oficial. 
' 

FACULTAD :QE MEDICINA 
----:.~r-~· 

RESULTADO J?i .·LOS ~X~ MENES .DE APLAZADOS DEL AÑO 1914 
/ 

. ' . 

Año , ·Examinados Sobresalientes Buenos Desaprobados 

Medicina "' 

19, ..... 15 o 9 6 
2Q ...... 6 o· 3 3-
3Q ...... 4 o 4 o 
49 ...... 8 o 5 3 -

,~ 

-~59 ...... 1 ·o 1 o 
34-·: o 22 12 

Farmacia. 

1Q ...... 9 o 7 2 
29 ...... 5 o 3 2 
3Q ...... 3 o· 2 - 1 

--
17 o 12 5 

Odontoiogía 

lo ...... 12 0- 3 9 
2Q 7. o· 7 o 
3<?, .... 1 o 1 o 

20 o 11 9. 

·i!i 
<~ 

~- . ;:, 
:-~~>-1•" o 0

r :~.'~·"-t), 

--------------------g "--------~·~~-----------------------------
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Año Examinados So brasalienies Buenos Desaprobados 

Obstetriqia· 

19 ...... 4 o .. 3 L 
29 ...... 1 o 1 o 
49 ...... 4 o 3 1 

9 o 7 2 

Lima, 30 de marzo de 1915. 

M. A. Velasquez. 

FACUuTAD DE CIENCIAS NATURALES, FISICAS 
- Y MATEMATICAS 

PRESUPUESTO PARA 1915 

IngTesos 

l.-Matrícula de 120 alumnos a S. 8 c. u.: ..... · Lp. · 96.ooo 
120.000 

5.000 
'10.000 

2.-Pensión de Laboratorios y Gabinetes .... .. 
S.-Derechos de certificado ........................... .. 
4.-Exámen de aplazados ............................. . 
5;-Derechos de examen de lOO alumnos a 

S.8c. u ......... ." .......................................... . 
6.~Pensión de Laboratorios y Gabinetes .... .. 

. ~ ·' 

80.9,00 
100;000 ,. -----.-.--

Suma........................... Lp. 411.000 
f:""' 

Egresos 

l.-Laboratorio de Química General.. ............ . 
2·~Laborat.orio de Química Analítica .... : .... .. 
S.-Gabinete de Físicá .................................. .. 
4.-Museo de Historia Natural.. .................... · 
5 .. :--Gabinete de Mineralogía ......................... , .. 

Lp. 40.000 
40.000 
40.000 
4Q.OOO 
40.000 '···_t 

..... ·· .. 

------------- ~- ·-- ---~--- ·' -------- --- -------
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. Vienen: ... ~ ..... ; ....... : .... . 

6.-Gabil~ete de Matemáticas .... :' ................ .. 
7.-Informaciones bibli og¡:áficas, ................... . 
8 -Para mobiliario ..... :: ... ~:::· ........ : ............... .. 
9.-Para.Secretaría ........................................ . 
1.0.-Periódicos, .libros y e'mpastes ................ .. 
11.-Gabinete de Dibujo ................................ . 
12.- Para un sirviente .................. "'" ........... . 
13.-Para teléfono ........................................ .. 
14.-Para extraordinarios ............... : ......... .. 
15.-Gastos de recaudación .......................... .. 

409 

Lp. ~00·000 

30.000 
30.000 
30.000 
20.000 
20.000 

. 20.000 
30.000 

6.000 
6.780 
8.220 

Suma........................... Lp. 4~1.000 

Lima, 15 de marzo de 1915. 

Es copia del presupuesto aprobado por el Consejo Uni
versitari.o, ~n sesión de 20 de mayo de 1915. 

. :- ~· ·;. .. ..._ 

. ·;.;::.·<·[ . 
. ~ i~;~·: 
~ 

.(· · ..... 
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.... 
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La Política Económica 
de la Mett•opoli.-

(Continuación) 

INDUSTRIA 

l. Desenvolvimiento de la política relativa a los obrajes-Tres perio!Íos · · ~ 
que en ella se distinguen.-U. Razones que ·d11terminaron la adopción 
del régimen prohibitivo.-U! .. , Los escritores de la epoca lo condenan. 
-IV. Fué un régimen funesto.-V. Causas del atraso de las artes y 
oficios. _ -

. 1.-:-Las Cortes de Valladolid de 1548 prohibieron que los 
habitantes de América pudiesen comprar géneros ultramari
nos, con el fin de que disminuye~e el pt;ecio de los paño_s en la 

·.Península. En virtud de esta prohibición, los mercados ame· 
ricanos fuero.n cerrados a las telas españolas, no para que en . 
América creciese robusta la industria fabril, sino para que·en 
la metrópoli no hiciese estragos la carestía 'de aquellas·. 

Inundada Hspaña por los metales preciosos del Nuevo . 
Mundo, aumentaron los precios de los pañc;>s, como los de 
todas las mercaderías, en virtud de una ley tan fatal como 
la más inde~linable de las leyes ñsicas, en la misma propor· 
ción en que disminuyera el poder adquisitivo de·la moneda. 
Los hombres de estado se dieron cuenta del álza de los pre· 
cio~, pero no llegaron hasta su causa, que era la depreciación 
de la. moneda; de allí que le aplicaran el remedio. que hemos 
indicado, bueno para mata:r.la industria fabril del Reino, pe
ro no para aliviar la copdición'de los consumidores. · ·_,, _ 

La protección indirecta de los obrajes peruanos no fué, 
pues, una dirección política tomada conscie~temente por los 
hombres dirigentes de la metrópoli, sino la COlJSecu~I!cia de 
un grosero error económico en que incurrieron· por su· Jaltá 

·de conocimiento de la realidad. -: - - S"'· . 
No podría decirse lo mismo de las medidas p_re:ti~ctoras 

dictadas posteriormente, qu_e vamos· a record.ar. "':. . -

1 •• -

----- ------------------~-- ... ~------- ........ ~---
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· .. Felipe II, ·a 27 de setiembre ~le 1565, expidió u·na realcé
dula, ordenando que en lás fál?riéas de paños tle las Indias 
se guardasen_las leyes y pragmáticas de los Reinos de Casti
·na: (1) Las'ordenanzas a que se refiere esta céqJlla no pue" 
den ser otras. que "las dadas ea Sevilla en 1511, declaradas 
en 'l'oledo en 1528, enmendadas y cort:'egidas a petición de . 
lbs procuradores de Cortes dP. Bruselas, 1549, y Madrid 

-·1542". (2) Est~s. ordenanzas, minuciosas, pues descendían 
a los menores detalles, y de ~árácter general. pues se dieron 
para todas las fábriéas del Reino, tuvieron por objeto evi· 
tar los abusos en los obrajes y procurar el perfeccionamien
to de.lós paños, a la vez que ·su baratura. El hecho de apli
carlas a1 Perú revela que entonces los reyes de _España mira, 
han cpn tanta soliCitud el adelanto fabril del Virreinato co
mo el de los Reinos de Castilla. 
• Hija de igual politi¡;a fué la cédula de 5 de Febrero de 

1569, recibida por Lope García-de' Castro, la cual dice: «se 
nos ha hecho relación de que muchas personas pasan a eHa· 
tierra que son oficiales, y que idos allí no qúieren usar sus 
oficios; os mando que proveais y deis orden p_ara que si no 
qúieren usar sus· oficios los echeis de la tiernu>. (3) -

· Pero muy pronto se varió de rumbo. 
En las instrucciones que se dieron a Toledo se ·prohibió, 

por-primera véz, que se labrasen paños- en el Perú, rompien~ 
do así con la política seguida hasta entonces. Sin embargo, 
las ordenanzÁs de los obrajes, expedidas por dicho Virrey en 
1577, no sancionan esta prohibición, lo cual prw:ba eviden
temente que no la;,dió cumplimiento. ( 4) 

-Felipe II, a 10 de Novie!llbre de 157:2, siguiendo la mis
ma orientación, mandó a la-s autoHdades ·de. América· que 

(1) !_tecop~la?i0n de leyes de los Reynos de Indias; libro 49, título 26, 
leyíl<'. 

(2) Colmei~o~·Historia· de la Economía _Política. en España, tomo 29 
(3) Capa,-.Estudios sobre la Dominación Española en América, tomo. 89 . . . ., 
(4)· -Rédordemos las disposiciones de aq·uellas ordenauzas que pueden 

hacer luz acerca de la política española con relación a la industria fabril de 
la~ Colonias .. 

«Que se den indios para lps obrajes sin particular licencia del Rey11, 
manda la ordenanza:primera, la. cual, dicho sea de paso, es la única que 

- tiene cierto carácter rPstrictivo y parece obeaecer al plan de acabar con los 
obrajes del Perú, poniéndoles trabas: 

. . - Dice la ordenanza cuarta: «por lo conveniente gue es a la República te
ner estos obrajes y batanes, y_ para que con· estos oficios puedan los indios 
pagar sus tasas y tributos, se concede el reparto dichon. Esta ordenanza 
nos da,~ c\n¡.océr por qué Toledo no acató las inst~ucciones que sobre este 
puntQ_.;rféiOil{r;¡,_al hacerse cargo del. Virrcynato. . 

. ))a,qúinta.ordenanza dice: «que siendo necesario tener buenos ofici'ales 
de ésj;a indusúia, no se saquen los ü;.dios de los batanes sino cumpliendo 
un añon. Es indudable que esta ordenanza tenía que ceder en-bien de la in-
dustriáf~brll. · · ' 

-:... . 
·~ 
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fomentasen el comerGiode lana con. España. (-1) esperando 
que ·pereciera la industria fabril de la Colonia al ser privada 
de una de'sus materias; primrs más preciosas; pero la distan
cia, obstáculo puesto por ,la naturaleza; 'defraudó sus espe-
ranzas. (2) _ . , _ _ _ 
· ~omo las prohibiciones fuesen letra muerta, y el fomen
to del comercio de las lanas no diesen el resultado apetecido, 
se hizo ~necesario poner-una traba más _a los obrajes del Pe
rú; y Felipe II se la .puso épor cédula de 23 de diciembre de 
1595} prohibiendo que los. i_ndios trabajasen en ellos.- .Di
cha cédula (j.ice a la letra: ((y en ninguna provincia ni :par
te de las Indias puedan trabajar los indios en obrajes de pa
ños, lana, seda o algodón ........ aunque !_Os tengan españoles 
en comp~ñía de in.dios: beneffcienlos con negros, u otro gé
nero de servicio, y no: con indios forzados o voluntarios., .... 
Y permitimos, que si los indios tuviesen entre sí 'obrajes sin 
mezcla, compai)i'a ni partidpación de español, de cualquiera 
estado, condición y calidad, se puedan ayudar unos a 
otrosll'-(3). - . - . · -' 

, · Para comprender eJ alcance de esta· cédula conviene re-
cordar que había en el Perú cuatro clases de úbrajes; obrajes 
de comunidad, pertenecientes a. las cOmunidades de indios; 
obrajes .abiertos, 11ombre que se daba a los de propiedad. 
particulHr; obrajes de la Corona, que pertenecían al Rey; y· 
mixtos. Esta cédula no va. contra los obt:ajes de comuni- · 
dad, sino rontra los abiertos, pertenecientes a españoles o 
criollos, y los mixtos, o sea los que tenían los indios en com-

, pañía de los españoles. · 
No cn be poner en tela de juic_io su carñcter hostil a los 

_obrajes. Prohibir que los indios sirviesen en ellos era pri
var a la industria fabril de sus más hábiles operarios y de 
Jos únicos de que podía .disponer. ¿Quién igualaba a los in
dígena·s en_ el primor con que hacían los tejidos? ¿Quién po. 
día reemplazarlos? Los n~gros? Eran muy po('os y vivian 
en la costa; y los obrajes estaban en la sierra. y necesit_aban _, 
de m~chos-braceros. Los mulatos?, los blancos?- Ya·er~ 

tradicional la ociosidad de esta~ razas y el desprecio, de lo~ 
españoles y criollos por las artés:y oficios. _ . . . 
. En la~ inst!'llcciones qut! se dieron_ a Velazco ~e le indicó, · 
ratificando y .motivando las dadas a Toledo, ((que prohibie-

- - -
(1) Recopilación de Leye_s de los Reynos de Indias, libro 4<?, título 28, 

ley segunda. . 
. (2) «Las leyes del Reyno encarg·an con esmero, se entable. e'in'troduz

ca el trato de las lanas, como de gran aprovechamiento y conocido interés: , 
este pudiera conseguirse si los costos del beneficio y limpieza, y el recargo . 
·de la condnccióp de mar y tierra, no hicieran subir su valor-a un punto que 
no ofrece utilidad para su embarque».-Baquíjano, DisertaCión Histórica y 
Política sobre el comercio del Perú. «Mercurio Peruano», tomo 1 Q 

(3) Solórz'ano, Polític~ Indiana. " 

........ 
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se los obrajes para· que no se enflaqueciera el tráfico)" e o·· 
tnercio de pañosn; pero el Marqués de Salinas hizo cnso' omi
so de este mandato. Justificando su con el neta, dice en su 
mem_oria: «son tan necesarios los obrajes y de tanta 'impOr
tanCia la ropa que se hace· en ellos para 1~ gente pobre y de 
servicio·, y tan cara la que .viene de España, que andarían 
des):Jud_os indios, negros y aun españoles, si losobrajes se 
quitase-n, y no· se podría· hacer f?Ín graride sentiiniento, de 
muchos particulares de esté R~iñq:,_ que los tienen y se sus
tentan de ellos». (1) Así pt1es, el respeto a lt)S derechos ad-

. quiridos i a los intereses del público cosumidor, movió al 
sagaz Virrey a dejar las ;cosas como- estaban. a no introdu
cir innovaciones. las cuales so.n perjudicia1es .cuando concul-· 
can los principios y hieren los intereses. . ' 

Cuando, gobernaba Don Melchor de Liñán y CP8neros 
llegó una cédula, despachada el 22 de Febrero. de 1680, q.ue 

. prohibía nuevamente cOilCeder licen~ia para la fundación de 
obrajes, .batanes y chorrillos, :y -manclaba destruir los exis
tentes sin licencia exp1·esa de S. M. aunque la tuviesen de los 
Virreyes. El V.irr·ey, en provecho espiritual y corpóral de 
los indígenas, mandó de'spachal' provisiones generales ato
do el R()ino para darla cumplimiento. y encareció a su suce-

. sor la conveniencia ·de darla eJecución; (-2) ·.siendo esta la 
-priméra vez que ·un· mandatario. ·secundó con entusiasmo la· 
actitud de la Coronad@ España en este punto . 

. La polítiea de los reyes españoles, en tonas suR manifes
tacione!>, tuvo lnás de oportunista. que ne científica: no hu

. bo principios fijos, normas invatiabl~s a que se- ~ujetase·_el 
gobiernü, siendo el aliciente pecuniario mt)s insig·nificante 
motivo suficiente pára- que aquel pusiese de lad_o todos.sus 

·cplanes. Los rumbos se variaban,- no en· los momentos de 
calma, no después de maduro examen, sino cuando lo e~i
gían los_ intereses del momento, a los cuales se atendía siem
pre, de cualquier orden -q\le fuesen: la política del exclusivis
~mo se doblegq ante la conveniencia de que los franceses guar
dasen la costa sur del Continente, contra los ataques de los 
'ingJ~ses; Se permitió el pláiltÍO de la vid, COII el fip ae tener 

-' pretexto para introducir l).na contribución nueva; el arbi
trio inmoral de la--comp·osición dió también carta-de natu
raleza a los obrajrs. «Aqtwl arbitrio se hizo extensivo por 
real cédula de 1688 a los obrajes de telas del Reino, que fue
ron autorizados para su continuación y servicio, haciendo 
al Fiscó las erogacion.es corre.spondi~ntesn. (3) · 

. (1) Lorente, Relaciónes .de. Jos Virreyes ·y Audiencias q{¡e ~an g~ber
nado el.Perú, tomo 29 
· (2) Fuentes, Memorias de los Virí~eyes, tomo 19 

(3) Mendiburu, Dic_cion·ario Histórico-Biográfico del Perú. 

l.. 

ó 
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· -Mas tarde, por cédula de 4 de· Noviembre de_ 1711, se 
mandó, volviendo al régimen prohibitivo, <<que el Virrey del 
Perú y la Audiencia. hagan ~e demu_elan todos los obrajes, 
batanes, trapiches· y ehorrillos, que no se hubiesen fabricado 
con expresa licencia de S. M.; y que aun a los q·ne la tuvie
sen les prohiban que puedan trabajarlos con indios, dando 
cuenta de los que demolieren y quedarem. (1) La Casa 
-de Austria, ·cu-yo primer rey "expidió esta orden, continuó, 
pues, pero con decisión, la política so~tenicla con vaci
laciones por la Casa de Barbón, durante más de una cen
turia. 

_ Finalmente, el permiso concedido por la Cororia a los 
franceses e ingleses ·para comerciar con las colonias, aceleró 
la caída de la industria fabril de_ éstas, porque sus produc
tos no pudieron competir con los exJúranjeros, ni en pqnto á 
calidad ni en punto a baratura. _ 

Hay, pues, tres .períodos en el desenvolvimientode lapo
Uti<'a española relativa a la industria fabril del Virreynato: 
el primero comprende desde 1548 .hasta 1569; el segundo, 
desde este año llasta los últimos días de los Aust.rias; y el 
tercero, desde el advenimiento de los Borbonés hasta que 
terminó la dominadón españcilá. 

Imprime carácter a la primera época la protección que 
'la Corona de España otorgó Rlos telares de América, sumi
nistrándoles las mismas condiciones de existencia y progre
so de que·gozaban los peninsulares, y-_ favoreciendo la veni
da al Nuevo Mundo de operarios hábiles .en la hbricación 

_de paños. _ 
· Los medios que durante el segundo período se emplea

ron para extinguir lós ,obrajes ·fueron "los siguientes: prohi
bir qu·e se labrasen paños en el Perú; favorecer la exporta
ción a España de_las materias primfl.S de la industria fabril; 
y prohibir el reparto de indios para los obrajes. · }>ero estas 
prescripciones nunca se cumplieron: ni Toledo, ni Velazco to
maron en consideración, antes la~ combatieron,las clausu
las de sus instrucciones contrarias a los batanes y chorri
llos; los obrajeros en connivencia con los Caciques y Corre
gidores, obtmderon indios en repartimiento; y las materias 
textorif1s nú llegaron a figurar, sino .en muy pequeña escala, 
entre los frutos que exportaba el ~erú. 

La política de esta época se ·caracteriza también por su 
_ falta de fijeza: el medio de que se echa mano un día, se pone de 

lad_9 al siguiente; así, en 1601, se prohibe el reparto de in
r1ios, én la cédula de servicio personal se tolera de- nuevo, y 
posteriormente vuelve a prohibirse; Yfl: parece que se quisiese· 
-acabar con los obrajes del Perú, ya.que sólo se pensase limi-

(1) Padre Matray~, Colección de Cédulas. 
- . 

-------------·---------- ------- .. ~--~- .... -----~----------- ______ ...::::._-
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tar su número; unas prohibiciones y restriccio11es J3e refieren
-a todos los obrajes, porque son absolutas, porque no distin
gu~n; y o_tras solo se refieren a. los obrajes-cerrados; a veces 
parece qu-e las cédulas se 'dictasen. con efecto retroactivo, a 
veces con la intención de que ·solo rigiesen en lo venidero. 

Finalmente, en el tercer período, al subir al trono los 
Barbones, la polític~ contraria a lós obrajes, Reguida con 
persistencia, se encarna en la realidad, dando como fl~uto la 
muerte de ht industria- fabril del Virreynato. . 

II.-Si fué errónea la política adoptada por los reyes es-· 
pnñoles con relación_ a los obrajes, juzgándola conforme a 
los principios-científicos de nuestra 'época, es cosa.que ya a 
nadie, por más amor qne tenga al-pasado, -se le' ocurrirá dis
cutir. Lq único que _puede dividir las opiniones es la averi
guación-de los móviles que determinaron su implantación._ 
Fueron in_spiradas las disposiciones restrictívas por· el espí
ritu de humanidad, o.por el deseo. intet·esado de que en Amé
ri~a: se consumiesen los paños fs-¡:iañoles? Si estas dos ra
zones ·hicieron fuerza, cual tuvo el carácter de verdadero 
motivo determinante? ,_ . ' ' ,_., - ' 

- A Velazco se les mandó'en sus instru'cciones, '((que prohi
biese los obrajes para que no se enflaqueciese el trnto y co
mercio de paños)), Y el J\larqés de Montes Claros dijo en su 
Memoria: <<hay disposiciones genE>ra1es para el gobierno de 
estos Reinos·que miran a h?cerlos ent.eramente dependientes
de los de España¡ como las de que no hay obrajes ......... para 
que los paños .......... vengan de Castilla.1>. 

' Pero ciertas palabras· ele algunas leyes contrarias a los 
obrajes revelan que éstas.fueron gictadas también para me
jorat: la cond_ición ele los indios.- FelirJe IV principia las ins- , 

· trucciones que dió a los Virreyes el año 1'628, prescribiéndo-
- les que no diesen licencia para fundar· obrajes, con estas pa-

. labras: <cLos excesos cometidos en los obrajes de paños, y 
· . otros tejidos y labores han llegado a tanto extremo, por los 

impedimentos· que resultaron contra la libertad ele los in" -
dios, y _otras justas· consideraciolles,. que nos obligan a re
parar el da-ño, y procurar el mejor remedio». Y el Virrey 

· I~iñán, que recibió la cédula prohibitiva de 1680, dice en su 
memoria: ((es también punto muy sus_t'ancial para el ampa
ro de los indios, el no pérmitir se funden obrajes, batanes y 
ch9rrillos-por ser de mucho perjuicio para ell9s, pues los due
ños de estas-grangerías. los traían peor ·que a.esclavos, ha
ciendo trabájar de día y d'e noche, unas wces -sin paga y 

. otras con muy _clesigual, y otras hac~éndoles cqniprar lo que 
no.han menester, de que resulta. empobrecerse, o huirse, y 
como hombres de .frágil complexión y naturaleza, consumir-
.se y morirse». . 

En vista de lo expuesto háy que recono.cer que los dos 
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motivos, el" motivo hÚmanitario y el motivo económico, in
fluyeron en la política española con relación a los obrajes. 
Pero entonces, cual fné el principal,, cual tuvo el carácter de 
determinante? A nuestro modo de ver el primero, el mofi
vo (Wonómico, porque tratándose .de leyes relativas al régi
men de la industria, natural. es que primasen las-razones 
económicas y que las extrá-económicas -sólo fuesen miradas 
como secundarias. El móvil humanitario no fué pretexto, 
como dice Mendiburu; pero tampoco'fué el alma del régimen-

- restrictivo, como lo da a. entender Cnpff. . _., 
· · Estudiando el estado de la industria española, durante . 

los siglos XVI, XVII y XVIII, comprenderemos mejor el 
espíritu de la legislación manufacturera colonial, y nos con

·.venceremos de la exactitud de lo dicho. 
. El siglo XVI; . aurora dé la época moderna, fué en sus 

. comienzos la edHd dorada de la indus_tr.ia fabrH: Sevilla, que· 
había de tener el monopolio del comercio de América, Gra
nada, la metrópoli modsc;a, Toledo, Burgos, Valencia y Se
gavia, eran a la sazón ciudades que por lo primoroso de sus 
tejidos gozaban· rle universal renombre. Pero este período 

. de esplendor duró muy p~:co, Al comenzar el· segundo ter
cio de la centuria, por el año de 1537, la car.esda y la mala 
calidad de los paños, son ya signos inequívocos de que la in
dustria marcha hacia· su ocaso. En ton ces el Estado ;viene 
en su ay'.lda, y para evitar los . precios excesivos prohibe eL 
comercio de paños coti América, y para asegu,ra.r la buena ca
lidad de los artefactos implanta el sistema reglamentario. 

'Peró el mal sigue adelatúe: a mediados -del siglo los telares 
no bastan para el ab~stecimiento qel Reino, y l<;>s reyes pa-_ 
rf,l resucitarlos se proponen asegurarles la salidá de sus pro
ductos, y con este fin mandan quitar los obrajes de América._" 
Al despedirse la centuria la ind.ustria está herida ·de muerte. 

La miseria de las clases trabajadoras, la plétora de lien
zos del Reino de Francia y del Condad9 _ de Flandes, el afan 
con que las~ántignas ciudades industriales, empobrecidas y 
arruinadas, solicitan 1~ protecci6n de .los reyes, las Juntas 
de Gobierno reunidas para remediar la situación, la agita
ción de l9s productores, .las quejas delos artesanos; todo es 
una prueba, it).equívoca de que la :industria manufacturera 
española llegó en el siglo XVII al ·último grado de d.bat~
miento. Este estado de cosas, que fué ·el fruto de los erro
res del Gobierno y de lo,s prejuicios sociale¡;¡, tt·nía. q_!le pro
ducir, y produjo, una corriente Cbntraria a l~s .obraj('!S del 
Perú. 

La primera ,mitad del siglo XVIII corresponde al presti
gio de Colbert: Felipe V, primer Borbón que ocupó el trono 
de Et-~paña, copia las ordenanzas francesas inspir~das por el 
gran ministro: el Gobierno se convierte e'n industrial, abre. 

i' 

/' 

---~~---·---------------
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las fáb1~icas de paños de Guadalajaia, Segovia,. San Fernan
. dr), etc.; c·oncecle privilegios a'la industria privada; y, en a
parente armonía con este sistema proteccionista, hp.ce la 
guerra a los obrajes del Perú. . 

. -III.:--J ustifican . tan errónea política, -las teorías de la 
época? < · . : • - ' , • • 

Los políticos de América tJO pueqen Citarse para justifi
carla. Montes Claros; que gozaba en España de la reputa
ción-de estadista por los informes oluminosos que- expidió en 
_varias cuestion,es económicas que se lé consultaron, dijo, sin · 
ampajes ni rodeos, que la política española era injusta e in
conveniente, poniendo a la vez de manifiesto la conexión es
trecha que existe entre-los errores ec'onómicos y las revolu
ciones políticas. 'J'oledo, el Virrey sabio,-· sostuvo que erá 
ventajoso para el país, que hubiese en· él obrajes y batanes. 
Pereira Solórzano, el autor· dé Política Indiana, partiendo · 
de los princ_ipio:- admitidos entonces acerca de los casos en 
que se podía exigir a los indios el servido forzoso, no ve ra
zón para exceptuados del trabajo eh los obrajes, bataues· y 

· · chorrillos.· 
· Tampoco pueden citarse para legitimar tan errónea-po

. lítica los escritores españoles. En el siglo XVIII, cuando se 
acentuó la corriente contraria a los obrajes, estaban dividí-

, das las opiniones de los autores acerca dé Jo que convenía 
hacer en América con. relación a las fábricas: según 11nos · 
«debían permit~rse ·las. artes mecánicas que no poseyese ni 
esperase poseer la E8paña, y aquellas cuya especies crudas y 
baratas y de buena calidad, se produjesen en el país, y, en 

·fin, las manufacturas, de consuriw tan abundante, que la me~ 
trópoli no bastase a satisfacer»; :y ((Otros iban más allá y-de
cían que nunca resultaba daño de florecer la industria en 
tma ¡1rovincia del mismo Reino, ni de ser ricos y poderosos 
todos los dominios de una misma Corona, y añadían que 
las fábricas·harían que la .poblaeión.dt~ América se aumenta-
se y disminuyese el comercio extranjero)). · ~ 

·rv.-La.polítjca española, cuya falta de base científica 
acahamot{'cte constatar, ncfpudo ser más absurda. 
. · En el Perú había todas las comliciones necesarias para-

, el p~:ogreso. de'}a ir.dustria fabril: operarios hábiles, pues Jos 
indios se distinguieron desde la época incásica porla haqili
dad ~on que confeccionaoán los tejidos; materias primas va
riadas, porque abundaban. las mate.rins textorias y tinto
rías; y 'un .mercado extenso,. todo el Virreynato. 
. Además, la extinción:de los obrajes del Per.ú no era re
quisito indispen!"able para el florecimiento de las fábricas de 
la península; y s!)lo. podía ü-provechar a los procluctores

1 
ex

tranjeros, pu.es.los at:tefactos que la metrópoli . mandaba 
a la colonia no eran productos nacionales, sino na tu.rali'zados. 

'·, 
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· V._:..Para terminar este capít'ulo, digamos dos palabras 
sobre el estado ddas artes y oficios en el Perú. 

Láfs ordenanzas gremiales fueron la causa principal de 
sil atraso. Para impedir los monopolios vulneran 1~ liber
tad de contratación; (1) para evitar la carestí:1 fijan el pre
·cio de las hechuras; (2) para asegurar la buena calidad de 
lós artefactos prescriben los pormenores faculta tiv·os. . ( 3) 
Sería-interminable expoper todas las restricciones que sufría 
la industria y-ocasionaron su ruina. 

Sin embargo, ·no hay por qué echarle en cara a España 
que estableciese en América el sistema ·gremial, que aniquila ' 
la libertad del trabajo y condena a la industria al ,estanca
mie.nto, porq.ue Inglaterra, el país !112 nuf?-cturero· por exce
lencia, Francia, Italia, Holanda, Alemania, todos los -paises 
::ivilizados, lo consideraban como el único medio propicio 
para el fioreéimiento de la industria. 

-
(1)-0rdenanza-de Pasamenaros.. ·"Por cu11nto en este oficio como en 

los demás de esta República !'e halla haber hombres ricos y de caudales, los 
cuales atraviesan de ordinario todo lo tocante a los dichos oficios, y des
pués lo revenden a los demás que no tienen ni alt'anzan tanto caudal a-pre
cios "ínás caro·s y subidos, y esto redunda en dañó.de lo;; pobres y perjuicio 

. de esta República, ordenamos y mandamos que, cualesquiera de los dichos 
~ ofic;ale¡¡ orilleros y-tejedores de pasamanos·, que comprase alguna ·seda, 

oro, plata. o hilera, c_omo pase de veintjllibras la ·seda o hi)era, · y de 15 el 
oro o la plata u ótra cosa alguna tocante al dicho oficio, se~t obiig·ado a re
partir con los_demás oficiales las dos tercias partes de lo~que así comprat·e; 
J' él goce libr~mente de la ott·a tercia parte ,y pamello Rea obligarlo dentro de 

, tres días ·después que hubiese éomprado la tal partida de oro, plata, seda o 
hilera a manifestarlo ~J,nté el Escribano del Cabildo, para que si los demás 
oficiales quisiesen g·ozar de las dos tercias parte lo puedan hacer libremente, 
y si después de .la manifestación pasaRen 9 ditts, y dentro de ellos no ~e le 
J?idiere parte de lo que así compró. el tal·comprador no sea obligado a dar 
parte alguna de lo que ansí comprare, y lo pueda gastar todo libremente 
en su oficio". Padre Capa, Estudios sobre la Doniinación Española en A-
mérica, tomo l. 0 

· 

(2)-"ltem. Por cuanto de rio tener aranceles los sastres, zapateros, 
-herreros,.albeitares y herradores, y los demás que usan-oficios mecánicos, 
llev:m demasiaqo por lo qtie toca a las hechuras, cada uno de lo que en su 
oficio hace: Ordéno y mando, que ninguno de los dichos oficiales use dicho 
su oficio un mes después de la publicación de ·esta ordenanza, sin tener a
rancel ar su puerta de lo que han de llevar por las hechuras, el cual haga el 
cabildo y ayunt~miento .de es1 a ciudad dentro del dich·o termino ............... "; 
Ordenanzas que. el señor Viso-Rey D. Francisco de Toledo hizo para el"burm 

-gobierno de estos Reynos del' Perú y.Repúblicas de él, título XX, De los ofi-
ciales mecánicos. ' 

(3)-0rdenanzas de talabarteros. "Que ninguno pers·ona: .................. -.. . 
- pueda vender ni venda en la plazo. mayor de esta ciudad ni' otras partes ..... . 

obra alguna de los dichos oficios, sin que pdméro lo vean. los veedores de 
dicho oficio y declaran ser buenas y estar hechas de cor¡¡,mbre, la-corambre 
y demás cosas que conviene sean conformes a esta ordenanza, por cuanto 
se·vende mucha ob1·a mal hecha, y en.ello ha.}'" grande engaño, porque las 
más veces los compradores no lo. saben, ni e_ntiendetr, y Re éng·añan con la 
apariencia, y este engaño se cortará con la diligencia referida" -P. Capa, 
Estudios soln·e ht Dominación Española en América, tomo 89. 

- r!-
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__ Es digno de notarse, sí, que España fué . uúa de las últi-
mas naciones de Europa, si no la última, que suprimió fos 
gremios. Es cierto, que Antonio Cubero,· a :fines del s~glo 
XVII, protestó contra ciertas manifestaciones del régimen 
gremial; es cierto que Carlos III, cuyo glorioso reinado es el 
punto de partida de todas las reformas, comenzó ·a- romper 
las ligazones que oprimían a la)ndustria; es cierto que }ove
llanos, y coil él otr.os economistas de nota, proclamaron la 
libertad de las artes y oficios;· pero la extinción de los gre
mios sólo se realizó el año 1834, o sea 64 años después que· 
en Toscana, 50 años después que en Francia. 

Es digno de notarse·también, que los reyes ·se 11eg.aron 
a promulgar en América la real·cédula que expidieron a fines 
del siglo"XVIII rehabilitando la~ artes y oficios en Españá. · 

COM·ERCIO DE ULTRAMAR 

l. Caracteres del régimen· mercantil. Exclusivismo.-II. El aislamiento; 
III. El monopolio.~IV. Reglamentaci6n ·del tráfico.-Y. Quebrantos 
que experimenta el comercio, por los abusos del gobierno.-VI, Otras 
causas que influyeron en el atraso del comercio.-VII. Nuevo régimen 
mercantil establecido a fines del siglo XVIII. 

-l. Ei régimen mercantiJ de España es el régimen de las 
prohibicion~s: se prohibe que América trate con extranjeros, 
por razones políticas, errores ·económicos y prejuicios reli
giosos; se prohibe el comercio de las colonias entre sí, para 
que no disminuya el de ellas con la madre ·patria.; ·se prohibe 
que vengan mercáderías al J;>erú por la vía de Buenos Aires, 
para que no se reduzcan las gananc,ias de los privilegiados 
del Callao; se clausuran todos los puertos de España para el 
comercio con las Indias, en beneficio de los comerciantes de 
Cádiz y Se"\',illa; se pr_ohioe,_por último, el tráfico en naves 
sueltas, estableciéndose el sistema en galeones, pafa-ejetcer 
más estrecha vigilancia sobre el comercio. americano. . . 

Puede decirse que los caracteres del régimen colonial en 
punto a comercio son: el exclusivismo, que aisla a América 
del resto 9el wundo; el_ aislamiento, que . pone una barrera 
entre lfl,s·secciones del Nuevo Mundo; el monopolio, que hace 
odioso el tráfico; y la reglamentación que lo entraba. 

Los puertos de América estaban cerrados para los bu-
. ques de todas las band!!ras; ningún extranjero. podía comer
ciar con el Perú, ninguno podía establecerse en el Virreyna-
to: imperaba el exclusivismo.". · 
· Este régimen, sin embargo, tuvo sus· atenuaciones lega
les en.loll tratados,_y sus atenua.ciones de hecho ene! contra
bando. · · 

... 
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· Asídurant~la gil~rra ·de--sucesión que estalló a princi- · 
-pios del siglo XVIII,'.los franceses·qt\e ·eran a la sazón alía-

. dos de los españoles, ohtuvieron periniso para traer merca
derías al Pacífico por el Cabo ... de Hornos, pagando determi
nada licencia, en atención a los vínculos existentes entre 
Francia y España, y a la escasez. de mercaderías que había 
en el Virreynato, con motivo de. la interrupción del. tráfi~o 
por· el istmo. Y en el asiento de negros que la Corona de 

-España ajustara con Inglaterra al firmar e'l trataqo de 
Utrech, q11e puso término a la güerra de sucesión, se conce
dió a los comerciantes ingleses el derecho de introduc:ir 4800 
negros y 50 toneladas de bayeta por el Río de la ·Plata, .y el 
privilegio de traer,'en el navío que se llamó de .permiso, 650 
toneladas de mercaderías, _[ahónando un módico .derecho 
por cada·palmo cúbico cualquiera que fuese la calidad de 
ellas] cada vez que viniesen galeones a Tierra Firme .. 

De otro lailo, el coi1trabando hiw ilt1sorio el exclusivis
mo: en vano fué que se amenazara con dar fuego a los bu

. ques y mercaderías decomisaclas;.,que se decretaran severas 
_·penas contra los que comerciaban con los extranjeros; que 
se excitara el_ celo de las autoridades; que se estableciera una 
escuadrilla de guarda-costas; a ¡)eRar de-todas esa~ medidas 
creció el contrabando, porque las autoridades cedían al co
hecho, los contrabandishls obtenían pingü •s fortunas, y los 
cortsumidbres, mer\!aderías mejores y más baratas.qu'e las 
españ_ólas. · · · 

¿Por qué se implantó el régimen del exclusivismo mer
cantil? . Por una razón económica: para evitar que el oro y 
la plata del Perú fuesen a parar a manqs de lo,; extranjeros; . 
por una razón política: para asegurar la dependencia de la 
colonia respecto de España; por una razón religiosa: para 
conservar la unidad de la fe, cimiento de la unidad política. 

Hace tiempo que dicho régimen fué Condenado por la 
ciencia: como medida de gobie,rno, sólo sirvió para hac.er o
dioso el nonibre de la metrópoli;· como medida económica, 

. hizo desempeñar a España el modesto papel de .corredllr en 
el mercado internacional; como tnedida religiosa, no impidió 
el despertae de la conciencia, ni que ·penetrasen en América 
las ideas encidopedistas; el explusivisrrio es lazo de sUjeción 
que se toi·na en gérmen de antagonismo; error e,·onómico, 
porque edta la extracción directa 'del dinel'O por los extran
jeros, pero no la indirecta; barrera .que rompe la corriente de 
las ideas, el desenvolvimie.nto natural dd espíritu humago. 

. El exclusivismo, con ~er la idea matriz del régimen eco-
nómico espai;íol, no imperó df' un modó absoluto: tuvo, co
mo hemos visto, sus atenuaciones legales y S:tts ateimaciones 
de hecho: las primeras en el trata. lo de Utrech, y en el per-

'. 
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-miso concedido a los franceses durante la guerra de.sucesión 
.. para comerciar con América; las segundas, en el contraban

.. do escanduloso realizado ppr los extranjeros, contando 
_siempre con la complicidad de las autoridades .. Las atenua
ciones legales fueron funestas, como veremos en segltida. 

. El permiso concedido a l<;)s: francese~ .e ingleses desquició 
todo nuestro mundo económico: los comerciantes se arrui
naron, porque el exclusivismo era el sustento d~ su tráfico; 'y 
los obrajes vieron precipitarse su ruina, porque las telas. eu
ropeas fueron preferidas a loR burdos pnños ,del país. 

Con ese permiso, España misma defraudó las esperanzas 
que tenía.puestas en su política mercantil; porque Jo¡; ex

. tranjeros inundaron de mercaderías el país, llevándose en 
cambio los metales_preciosos de sus min!t¡;¡·. 

Y no hay razón que lo justifique. -
Los intereses económicos, que son lo.s interes&s funda

mentales de la sociedad, no deben sacrificarse nunca en aras 
de una alianza de familia .. ni a Ja amis'tad. de un rival; que 
los pactos mercantiles vinculan á las naciones, no cuando 

. sacrifican los intereses dl· una de las partl:!s, sino cuando ar-
monizan las c6nve.niencias d~ todas. · 

De otro lado, si había en el Virreynato escasez de 'mei·ca
-derías, porque estaba interrumpido el tráfico por el istmo, 
debió, -en vez de recurrirse al expediente _que criticap10s, per
mitirse el comercio por Buenos Aire,s, en naves sueltas. 

· ·Fué, pues, gra,v:e error, que nunca será bastante censura.-
1,do, el romper por las conv~niencias del momento, con un ré-. 
. gimen que tenía dos. siglc;>s de arraigo, que.se estimaba como 
búeno y a cuya sotnbra se habían .. desarrollac}o, aunque dé
bilmente, todas ia·s fuentes de riquezit. · .. · -. · 

. Inglaterra, Holanda, Portugal,_ todos las·paises coloni
, ·zad ')res de los pUeblos modernos, cJicho sea en dese{! rgo de 

la metrópoli, sanci{•naron el régitpen · del exclusivismo, que 
había sido puesto en práctica por los antigu?s conquistado

- res, y era mirado como medida de buen gobierno. A España 
sola no le cabe por entero hi responsabilidad-de . .Jos errores 

, económicos que.ha cometicrm imitando a los romanos prohi-
. · _ bió el plantió de la vid eu América; inspirándose en el régi

men económico de las ot.xas naciones europ~as, sancionó -los 
gt;'emios; siguiendo la mafia francesa, adoptó el proteccionis
mo :de Colbert; suge~tionadR por el prestigio de Móntesquieu 
dió ásentimiento a ide~s erróneas sobre la 'moneda; imitan-· 
'do a las repúblicas italianns de la Edad Media y a la liga an
seática, sancionó el régimen del exclusivismo mercantil. 

Pero en España, que es amiga de la rutina yde:;;confía de 
las innov:;:tcio_nes;los errores perduran y llegan fl, fo'rmar ]a 
'médula- de ·la organizar;ión nacional, España cometió el 

' error de mantener el exchisi:v~smo, cuando y~ la ciencia ·¡o 

.·:>-o~---
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hal?ía condenado, cuando los habitantes de la: colonia,· asis· 
tidos por su derecho, anhelaban. su _desaparición y cuando 
las naciones extranjeras deseaban ésta, movidas 'por su in- · 
terés. Si le hubiese suprimido al rayar la·~enturia que aca
ba de pasar a la historia, la emancipación de América se ha-· 
bría retardado, porque ni las colonias hubieran sentido la 
necesidad ele separarse ele la madre patria, ni los países ex
tranjeros las hubies.en ayudado eii esta empresa. Si tal hu-· 
biese sucedido, la metrópoli tendría una mancha menos en 

·s? historia ele pueblo col~_nizador. . 
Verdad es qne el-gobierno español comprendió ia necesi

dad de abrir aunque fuese ,transitoriamente los puertos de 
América al comercio universai, y dió un paso ert ese se-ntido; 

-pero se detuvo aterrorizado pur la algazarEJ, que levantaran 
los comerciantes de Cádiz, esos privilegiados que fuer:on un 

· abstáculo para todas las reformas é innovaciones. La re: 
gencia, dice Mendiburu, advirtiendo qu~ era urgente fávore
cer la exportación de los productos de las_ Indias, cuya con
servación interés;;¡,ba· sobre manera en las circunstancias; 
acordó un decreto permitiendo, con la calidad de por ahora; 
el comercio direCto de Inglaterra y Portugal, y rebajas en 
los derechos. Ningún trámite ni formalidad faltó en la sus
tanciación del expediente, y el decreto dado en la isla de 
León en 17 de Mayo de 1810, fué extensivo a ambas Ail}éri
cas, se hizo imprimir y circular, autoriz.ando dichos actc:>s el 
Secretario de ;Bstado, Marqués de las Hormazas. ¿\penas se 
supd en el público, dicha resolución, los comerciantes de Cá
diz aJzaron el grito reprobándola, y _la Junta Superior de 

· Comercio protestó y dió ·sus quejas a la Regencia, exigietido 
en to-qo altivo y amenazante, no corriese aquel decreto aten
tatorio, porque infriñgía toda la legislación mercantil, y en
cerraba peligrosas.doctrinas, cuyos autores no podían dejar 
de ser enemigos secretos de los intereses de España. La Re
gencia se disculpó confundiendo el asunto de Cuba, negando 

· de plano que se ht~biese dictado provideacia alguna general en 
cuanto·a la liberta.d dé comercio directo extranjero y decla
ró que era apócrifo y nulo· el decreto y mandó que.se quema
sen todos lo·s ejemplarei'l impresos.»:No creo que haya página 
tan vergonzoza en la. historia de ninguna otra nación. 

~H.-Otro de los ~arácteres del régimen mercantil era el 
aislafniento. · _ · ' . _ - · ' 

Estal)a prohibido el comercio entre las diversas secciones · 
del munflo colonial: el Perú no podía co.11erciar con Méjicó, 
con Filipinas, ui con otros paises de América .. 

Una real cédula expedida por Felipe IIel11 de enero de 
1593 dice: «Declaramos y mandamos que las mercaderías y 
cúsas da Cliina que se hupieren traído y trajeren de Filip!nas 

·~r 
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· á Nueva España, 110 se puedan llevar al Perú ni a tierra F.ir-
me; ni a ninguna· otra parte de Indi~s. ¡¡ · -

, El mismo mónarca, tres años más tarde, limitó el comer
cio entre Méjico y el Perú,·porque perjudicaba al de España 
por el Istmo,- mandando que sólo anduvieren cada.año para· 
el tráfico dos navíos, y que el valor ele las mercaderías en gi-

, ro no pudiese exceder de 200.900 ducados. . 
En la epoc~ del Marqués !le Guadalcázar, .prohibiose. la ·· 

ípternación·en el Perú de mercaderías españolas, procedentes 
de Acapulco, probabkmente para que no dismim1yese el co-
mercio directo con España. - ... 
. · Felipe,I-V (cédula de 23 de noviembre de 1634) prohibió 

absolutamente el comercio entre Nueva E>lpaña y el Perú, en . 
-estos términos: «Ordenamos y mandamos a los Virreyes .. del' 
Perú y Nueva Espafia, que 'infaliblemente· prohiban y estor
ben este comercio y tráfico entre ambos reinos, por todos 
los caminos y medios que fuere posible, y que no le haya por 
otras partes, que Nos por la presente lo prohibimos,¡¡ 

Por fin, en la época de Superutlda, debido á una repre
sentación que hizo al Rey el Presidente,rle Guatemala, se res
tableció el tráfico entre Méjico y el Perú, con las limitaciones 
a que antiguamente e"tuviera sujeto, permitiendo, con la 
obligación de pagar spbjdos derechos, que se remitiesen del 
Callao anualmente 30,000 botijas de vino, cierta cantidad 
ele ac.eite y 200,000 dücados en plata para la,compr~ de fru
tos en Méjico. 

Así pues; pr-imero se prohibiÓ el comercio"de cosas de lá 
China, luego se comprendió en la prohibi~ión las de España, 
después se limitaro!l todas las especulaciones, más tarde se 
las prohibió de. un modo absoluto y por último se restable-
ció el tráfico, aunque-con. las limitaciones antiguas. 1 • 

Estas limitaciones y prohibiciones, qn~ se sancionaron· 
para clisminuir·y quitar las ocasiones de traer al ·Perú de los 
puertos .de Méjico cosas_ de la China y Filipinas, sólo sirvie
ra~ para auineútar el contraharído, potÚ:¡ne cuando se prohi
be el comercio lícito se aumentf~ el iJícito, y para arruinar a Jos 
particulares-que tenían iilvertida su fortuna en dicho trato. ' 
· Al Perú le estaba -vedado también todo trato con las is-
las Filipinas. . · · 

Ningún habitante de las lnqias, so. pena de pérdida· de 
las mercaderías, podía tratar con las islas Filipinas, para 
que no disminuyese el comercio de éstas con España. Dicho 
tráfico sólo era permitido a los habitantes- de Méjico, pero 
sujetáudose a cier-tas restricciones: la ley señalaba el núme• 
to de navíos que podían·hacer:el tráfico cada año, .el tonela· 
jeque debían tener, la época en qne habían de hacer la trawl
sia, la· ea:ptidad de .mercaderías q~e era lícito. sa.car de Filipi
tJas, el valor del retorno; la ley d.~Jaba al arb1tr10 del Gober-

_H 
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na~·or· el repartir -las tone la el as de permiso en'tre los vecino.s, 
según su calidad y posibilidad; la ley, en fin, exigía que las 
mercaderías as.í importadas se consumiesen necesariamente 
en Nueva España. 

III -El comercio, aquende y allende los mares, reposaba
sobre la basa deleznable del monopolio, enfermedad·"á.e aque-. 
lla época, cuyo e~píritu no se avenía con la igualdad. · . 

Sevilla, la perla del Guadalquivir, fué. duran te mucho 
tiempo la monopolizadora del comercio con las Indias: en 
ella-residía la Casa de Contratación, organismo con atribu
ciones judiciales y administrativas, que así debía conocer ele 
las causas mercantiles, como fomentar el trato con las In
dias; sólo de ella salían los galeones pára América, y sólo a 
ella r()gresaban llevando metales preciosos del Perú; ella ab
sorbía toda -la sabia del Reino y sus comerciantes, a la sqm
bra del privilegio, acumulAban enormes riquezas. (1) 

CQn este régimen se alimentaba una ciudad a costa de· 
toda la nación, y sélo unos cuantos privilegiados gozr\ban 
de los beneficios que se obtenían del tráfico con las Indias. 
En virtud de él los productores y manufactureros de- las 
otras provincias de Españg, en vez de despachar sus merca
derías por el puert-o más cercano al lugar da. la producción, 
tenían que llevarlas a la ciudad privilegiada, pagando cos
tosos fletes y los fuertes derechos fiscales y mtmicipales que 
gravan la circulación interior. Así era de todo punto impo
sible que las manufacturas peninsulares 'pu<;liesen venderse 
en América de mt=~nera ventajosa. . · 

- Yeste absurdo ·régimen duró casi tanto como la domina
ción españ.ola en.Amerirá. Es ·cierto q'ue Carlos V expidió 
una real cédula en 1529 permitiendo la salida de naves re
gistradas de los puertos de la Cmuñr~, .Bay'ona de Galicia, 
.Avilés, Lan~dó, Bilbao, SanSebastián, Mál;'lga y Cartagena; 
pero fué con la clausula de que los retornos viniesen precisa
mente a la Casa de Contrat'ación de Sevilla, so pena de la vi
da y perdimien~o de los bienes: condición tan onerosa, excla-

. P'la un escritor, que el comercio prefirió no hacer uso de ·1a. 
estéril y amenazadora libertad que se le otorgaba. Es cier
to también que Felipe V, para estithnlat el desarrollo de la 
induseria de Cataluña, permitió que de BarcelGBa saliesen 
cada año para las Indias dos bajeles cargados con mercade-
rír.s y-que el retorno viniese·al mismO·· puerto; pero esto sólo 
fué crear un nuevo privilegiado. . 

Lima era el almacén general del Virreynato, la monopo
lizadora en la América del Sur del comercio con la metrópoli 
como en España lo era Sevilla del comercio con las colonias. 

,, ~ •. . 
(1) La pro'ilperidad de Seiilla dur6 hasta 1717, en que se decret6 que 

Cádiz fuera-~!::P'imto·de partiO_a;para la Carrera de las I~dias . 

.. ::cE. 
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Hasta el siglo XVIII -la provip.cia de Buenos Air'es n·o pudo 
comerciar directamente, de -un modo regula!', (1) con la me
trópoli, y, eoudenada a menospreciar las-ventajas de su si"-. 
tunción geogr1;1fica, debía recibir de la Peninsula, por la ví~ 

· de Panamá, con- un recargo -'fortísimo, todo lo que había 
menester para el consumo, «El puerto de Buenos Aires, se
ñalado por la naturaleza para ser el emporio de la América 

---1\1eridional, fué considerado por la España como un presente 
funesto, y como tal se declaró puerta condenada, aun para 
el uso de sus propios ha hitan tes. Por el el espacio de más de 
un siglo, toda la legisla,ción española a su respecto ·no tuvo 

- más objeto que impedir la navegación y el intercambio que 
por él podía efectuarse. Prcihibíase bajo se\·eras peñas,- la 
entrada y s_álida por esta _vía de hombres y mercaderías, y _ 
especi~-~.lmcnte de los metales preciosos, decl~rándose_ expre
samente que los frutos del pais·estaban incluidos en la· pro
hibición absoluta. Dábase por razón par~ ello, que no pro
d'uciendo el país oro ni plata, allí acudirían atraídos por Stt 

- comercio los caudales de Potosí, salien'do con más facilidad 

(1) "Por m9dio de cerca dé medio siglo (1535) subsistió en t_odo ri
gor esta prohibición". 

·· "Eu fuei·za de la ley de la necellidad unas veces, para premiar servicios 
de· conquistadores otras, o.por mero favor á determinadas personas, se em
pezaron á conceder un año antes de reedificado Buenos Aires. (1579) algu
nas permisiones de navíos de registro, o sea buques sueltos que con licimcia 
expresa, pudieran ir hasta Cádiz o-Sevilla ............ " 

_ "Desde· entonces, la' cor.rierite dé importación se regularizó algún tanto, 
y no obstante disposiciones que mediaron en contrario, (en 1594 y 1595) 
se mantuvo por el espacio de diez y seis años hasta el comienzo del siglo-
XVII ............ " · · 

"El primer año del siglo XXII (1601) ernpez6 para la Colonia del Río 
dft la Plata con una real cédula-, reforzando las antiguas prohibic1oncs de 
todo comercio-por el puerto de Buenos Ai¡;es, los !!Uales debían renovarse 
más tarde "bajo pena de ejemplar castig·o ............ " 

"El Rey, más por conrniseraci6n que por justicia, expidió en 1602 uria 
cédula indicando las restricciones comerciales ............ Por esa. cédula ....... se-
concede, por merced, que los pobladores puedan por tiempo de 6 años ex
traer ...... hasta 2000 fanegas de harina, 500 quintales de cecina y 500 arro-
bas de sebo ............ " - · 

"Expirando el término de la permisi6n, renovároilse las súplicas y re
clamaciones, y como la razón suprema de la necesidad .subsistía siempre, 
hubo de prorrogarse y renovarse_ por tres veces consecutivas, eu 1608, €m 
1614 y 1618 ...... no o)Jstante la oposición del Perú, empeñado· en el m~nte-
nimien~o de las prohibiciones ............ " . 

"Para conciliar las imperiosas necesidades de los pobladores con las ti
ránicas exigencias de lA.s prohibiciones y la clausura del puerto, se determi
nó por la cédula de 161.8, que pudiesen importar y exportar. hasta 200 tone
ladas anuales, en 2 buques que no excediese cada uno de cien toneladas, con 
10 toneladas, eon sólo 10 eoneladas de tolerancía, pena de decomiso ...... " 

Poco déspués, en 1622, "se restringió la merced á términos más estiic
tos·dictando nuevas ordenanzas para el puerto, en que ·hacía depender las 
licencias del beneplácito especial del monarca, d_ebien'lo ser los buques de 
menor porte ...... " Bartolomé Mitré, Historia de Belgra.no, to~o 1<? . 

. . ~ ( ..... ··-.-:::;-
_ ...... ~!{~~? 
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que por la vía dP Panama; que. las mercaderías . entrarían 
por esta puerta francá a Chile y al Pe1·ú, con más de un 50 
por Ciento de eeonomía-en los precios, y otro tanto en. los 
Retes y g·astos, lo que petjudicaría al comercio de flotas y 
galioáes, de Tierra Firme, que tenía que.lu'char con mayores 
obstáculos ymás gastos; y por último, que siendo el país 
sanó y abundante, sus. habÍtantes podían pasarse sin vender 
sus frutos, y que si para. ello snfríítn, era menos malo este 
que el que se amenguaran las ganan(:ias de las ferias de Por-
tobe1o». . 

Es·re régimen áosu·rdo, eregido en beneficia de.lds privile
giar1os ele· Sevilla y del Callao, funesto en sumo grado para 
las provipcias del Río de la Plata cuyo puerto . natural era 
Buenos Aires, fué burlado por el contrabando, que, a despe 
cho de tod_as las· prohibiciones, l~evó . las ·mercaderías euro
peas al seno mismo del Virreynato del Pei·ú. (1)· No podía 
prevalecer un sistema que no .se armonizaba con los desig: 
nios 'de la naturaléza y que desconocía los derechos de un 
pueblo para favorecer los intereses de otro. . 

-IV..-El tráfico CC)l1 las Indias, conforme al espíritu de la 
~poca, estaba minuciosamente reglamentado: no se podía 
hacer en nav:es sueltas, sino en ar:madas; cada año sólo po
día venir una de éstas a Tierra Firme; y si el legislador no 
fijó el. precio de los fletes, fué. por considerar justo .el que se 
cobraba. EJ comercio no se hacía directamente con 'España, 

. siQo por medio de ferias en Portobel,o, y en éstas las ·merca
der'ias se vendían en los precios señalados por los. Diputados 
de Comercio de España y del Perú. / 

Las razones de este régimen sori' conocidas por todos. 
Se prohibió el tráfico, en naves sueltas por 'el temor: ele que 
fuesen a caer con sus tesoros en poder de los piratas, que in
testaban los mares; se estableciÓ' el sistema de armadas «co
mo medio.más segm·o para abastecer estas provincias», se 
adoptó la fijación del precio de las" mercaderías para evitar 
su carestía; se reglamentó tan mint1riosamente el comercio 
para impedir que los extranjeros disfrutase del oro de Amé~ 
rica. · ·· 

Fueron funestos los resultados de tan n,b¡mrdo sistema. 
Las armadas-por ser presas de magnitud despertaron la co
dicia de los piratas, por venir en épocas fijas dieron margen 

·a los monopolios, y con sus· interrupciones tuvieron mal 

(1) ·No faltaron virreyes que a sabiendas violaron la real orden que 
prohibía la introducción en el Perú de mercaderías importadas por el Río 
de la Plata. El Conde de Al va de Liste, urgido por la necesidad, con el fin 
de poner rer:1edio a la carestía que afligía al Reyno, carestía motivad>t ·por ,, 
la no venida de los galeones, dió permiso para que se introdujesen mercade
-rías al Virreynato por el Río dl' la Plata. El M¡;¡,rqués de Cañete antecesor 
de Velazco, toleró asimismo dicho tráfico, " 

' ' (..., . 
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abastecida á ·la America, estimulando de este modo el co· 
mercio ilícito con los extranjeros. 

España sólo aoandonó este absurdo sistema cuando Re, 
vió obligada á ello por la necesidad, pero sustituyéndolo 
con otro lleno de trabas, en el cual· todo dependía del favor . 

. ((La pér,Pida de Jamaica á mediados del pasado siglo aumen
tando d contrabando, el saqueo de· Panamá en 1670, por el 
pirata Margan, obligando desde entonces á no _adelantar 
los caudales y retardar su rémisión hasta tener notícia de la 

· llegftda de·los navíos á Cat·tajena, y el privilegio concedido 
-. á la compañía inglesa en 26 de marzo de 1713 conforme á 

los preliminares del tr:ata_rlo de Utrech, de proveer dé negros 
al Perfí por 30 años,.opiimieron de tal modo por su concu· 
rrencia esas famosas ferias, que después de la de 1737 iué. 
imposible continuarlas por más tiempo~ En su lugar fué 
sustituido el comercio por el cabo de' Hornos en naves suel
tas y separadas, siri alguna fijeza en el número ni en el tiem. 
pode su expe<;lición,. siendo el permiso una especial gracia, 
concedida por favor y sujeto á infinidad de lentitudes, Ion-

--- deos y ot-ras . molestosas formalidades, establecidas con el 
pretexto de evitar el fl'aude y que unidas al excesivo derecho 
de toneladas impedían ]a, prosperidad de toda empresa.ll (1), 

V.-Por último, .fueron también causa de la decadencia 
del comercio las medidas autoritarias de los reyes, quienes 
no titttheaban; como nos lo enseñ:iráH los hechos que ex

. pondremos en seguida, en apropiarse del dinero y valores de 
los come:rciantes de Indias, en los casos de apuro de lineal 

,-

hacienda. . . ' 
Tan alto rayó _el abuso, que ptlede decirse que' más que• 

brantos experimentó el comercio por la inef.)~rupulosidad de 
los reyes, que por los riesgos propios. del.}''hiar, los a taques 
de los corsarios y los asaltos de los piratas. · 

((Las Cortes de Valladolid de 1537 suplicaron al Empe
rador que no se tomase oto alguno-á los-que tratasen 6 vi
niesen de las Indias para que creciese el trato y se enrique- -
cie!len y ennobleciesen estos reinqs, pues i<liaciendo lo contra-

. río (añadían los procurador~s) no habrá quien quiera tra- · 
tar e1;1las dichas Indias, ni ir á ellas,. ni los que allá están 
osarán ni querrán v.enin; .á lo cual les fué responclido que 
((Cuando se ha hecho ha sid-o por grandes causns y necesida· 
des, y sin aquellas no se harán; m~la satisfacción á una, de
manda tan ·conforme a la_ buena fe de los gobiernos, a la 
jüstitia y al bien común.ll (2) -

(1) Baquíjano, Disertación Histórica Políticá sobre e_! Comerciq:;del 
Perú. Mercurio Peruano, tomo l'? . · .. 

(2) Colmeiro, Historia de la Economia Políticá en España, tó~q 21? 

-· ' 
~--~---------------------
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Continuando (;)1 abuso se renovó la .petición con más 
. ahinco en las Cortes de Valladolid de 1555, obteniéndose 
. una respuesta que sólo encier:ra una vaga promesa de reme-

diar el mal.. · 
Más tarde, apelaron los procuradores a la Corte de Va

lladolid en 1558, pero el Emperador respondió lo de cos
tumbre. 

Finalmente; a mérito de una representación del Conde 
de Alba de Liste, el Gobierno renunció a esta injusticia odio· 
sa, pero con la condición de que «contribuyese el comercio 
con trescientos cincuenta mil ducados cada año, -por la pla· 
ta que.saliese del Perú, que, con lo demás que se repartió a 
la Nueva España y Cartagena, es lo que se juzga tendrá de 
costo el ápn'!sto de los galeones.)) (tr 

De lo expuesto se deduce: que el gobierr¡.o español, poco 
escrnpuloso·como todos los de aquella época en que no se 
conocía la moralidad política, se apoderaba para cubrir sus 
neceRiclades, á título de empréstito forzoso, del dinero qne 
los comerciantes remitían a España par:a hacer sus pagos; 
que este abuso incalificable se cometía a men-cdo, a pesar_ de 
las representaciones de las Cortes y de los Virreyes, siendo 
sus consecuencias la disminución del trato con las Indias, 
eLaumento del contrahaúclo, la ruina de los particulares y 
el empobrecimiento del Fisco; y que el comercio, . para nor
malizar su situación, tuvo que avenirse a soportar una nue
va contribución, onerosa por su tasa y odiosa por su origen. 
Semejante proceder podría excnsarAe si hu'!Jiera sido el fruto 
de un momentáneo extravío; pero fué la pesadilla de varias 
generaciones de tratantes. 

. · Aqu! es oportuno recordar que el gobierno español, con
.secuente con su principio de mirar a las colonias solo como a 
un lugar de explotación, nunca hizo en ellas para favorecer 
al comercio ninguua valiosa obra pública, pem .ni siquiera 
aquellas cuya importancia era nconocida y cuya necesidad 
era manifiesta. El dinero obtenido por el régimen tributa
rio se remitía casi todo a la 'Península; y el Reino apenas 
contaba con qué satisfacer sus necesidades esenciales, pues 
la metrópoli procuraba, como los ·arrendatarios inescropu· 
]osos, sacar de sus dominios lo más e invertir en ellas lo me
nos. Las colonias eran pAra España territorios habitados 
por esclavos, y no partes integrantes de su ser, emanaciones 
de su espíritl], frutos de su civilización. 

VI.-El comercio del Virreynato con la madre patria tu· 
vo por enemigos de su florecimiento, además del absurdo ré
gimen implantado pot· España, ciertos obstáéulos puestos 
unos por la naturaleza y otros por los hombres: ·me refiero 

(1) Lorent~, Memorias de los Virreyes, tomo 2<? 

---------'- --·-- ------·-·------ ---
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a l~·<iistancia., que hacía.excesiyo los fletes, a.los ataques de · 
los .corsarios, que hacían inseguro el tráfico por los mares y 
a los riesgos propios de la navegación. . 

La carestía de los fletes, recargando el precio de las 11;1er· 
caderías, ponía al productor nacional en la imposibilidad 
de combatir ventajosamente con el extranjero, en lo!' m.er· 
cados europeos, aún tratándose de aquellos frutos, corno la 
lana, cuyo tráfico fomentaban las leyes del Reino, y el azú
car y el algodón, propios de la tierra. 

Los riesgos. propios del mar, las te.rnpestades, loA esco· 
llos, eran entonces un ·obstáculo serio para la navegación, 
porque. las cartas geográficas aclolecíat). ele inexactitudes, y 
las construcciones navales eran muv deficientes. 

A los riesgo.s del mar hay que 11fladir· el de ·piratas, púes 
la piratería subsistió hasta la época contemporánea, hasta 
la formación de las gqmdes escuadras. 

VIL-A fines del siglo XVIII, durante el reinado de Car
lós. III, se a:fJ.ojaroi.J los lazos que oprimían al comercio, se 
removieron algunos .de los obstáculos que se oponían á su 
florecimiento, y se le inf~ndió un soplo de libertad. Enton
ces, a despecho de los privilegiados, verificóse un cambio ra-

. dical en las ideas acerca del modo de impulsar· al comercio 
por la accion gubernativa; cambio que habían hecho indis

. pensable las funestas con!'ecuencias del antiguo régimen; y 
que era deseado con vehemencia por cuantos tenían interés 

. en la prosperidad de las colonias. Al empuje· de los nuevos 
principios se desvanecieron los monopolios, dcrrumbárons.e 
!as barreras que existían entre las diver:;as secciones del 
.mundo colonial y la inJ.ustria mercantil recobró su libertad 
de acción. Sevilla, ~{Jeliz, Málaga, Alicante, Cartajena, Bar
celona, Santander, Coruña, Gijón, Alfaques de Tortosa,- Al
mería, Palma (Baleares), SantaCmz de Tenerife (Canarias), 
13 puertos españoles, fueron habilitados para el ·comercio 
con 4mél'icá, cesando de este modo, para siempre, el odioso 
monopolio de que gozaran la opulenta Sevilla y el histórico 
puerto de Cádiz. -Desapareció tnmbién la situación privile
giada que·e.n la América del Sur tenía el Callao, al permitir
se que de· España saliesen naves direct¡rmente para Monte
video y Buenos Aires en el. Eio de la Plata; Va:Iparaíso y 
Concepci(>n en el reino de Chile, J\rica y Guayaquil en el rei· 
no del Perú. (Reg. de 1778, artículo 59 ). Se levantó (en 
1778) la prohibición de comerciar por la mar del Sur, entre. 
los Reinos del Perít, Nueva España, Nuevo Reino de Grana
da, Guatemala y Buenos Aires; Declaróse absolutamente li
bre la navegación por el cabo de Hornos, antes sujeta a mil 
restricciones y formalidades. Y en fin, atenuase el rigor de 
las leyes fiscales: se exoneró del pago de derechos de expor
ta~ión al alg?dón que de Amériea se 1·emitiese a España (C. 
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de 24 de octubre de 1765); se declaró libre el:comercio de la · 
quina, q1;1e no fuese de los montes acotados (C. de 8 de febre·. 
ro de 1794); se libertó de los derechos d~ salida en América 
y de entrada en España a varios artículos americ[;lnos: café, 
azúcar, pah de·campeche, r11aderas para tintes,&, . (C. de 5 
de agosto ge 1771); y !'e· dispuso, ·«en beneficio de la agri~ 
c.ultura, que las harinas .. sobrantes en cualquiera de IHs do
miuios deAmérica, pudiesen extraerse libres de derecho pttra 
lás islas y demás· lugares de la- domfnación española.» _ 
. Desgraciadamente, el régimen liberal vino tarde: encon
tró a la agricultura moribunda, a los obrajes arruinados, a 
la minería sombra de lo que fué y al país sin energías. La 
libertad no pudo hacer·revivir al comercio, porque los frutos 
de las industrias son el alimento de éste, y todas estaaan yá 
heridas de muerte. -~-

La implantación del nuevo régimen hizo sufrir al comer
·cio hondas perturbaciones, 'porque sin quebraJ:!tos no sepa
sa de un régimen a otro Y. menos de uno de tutela A otro de 
libertad. Los comercia.ntes, aeost11mbrados a que el Poder 
los'llevase de la mano, ignorando-la extensión del .mercado 
y los principios que rigen Jos cambios, hicieron del nuevo 
sistema un uso contrario a sus intereses. En el año corrido 
de setiembre de 1785 a setiembre de 1.786 fondearon en el 
puerto del Callao 16 embarcaciones, .cuyo cargatnento hu
portaba 24 millones de pesos, siendo . así que la producción 
anual del país no pasaba de cinco millones. Este desequili
brio entre la oferta y el consumo,_ produjo, como era natu
ral, una crisis funesta, que la ignorancia atribuyó, no a la 
íttlta de hábitos mercantiles, sino al 1·égimen de libertad. co· · 
mo si el Estado fuese más competente qtte los particulares· 
para regularizar el comerr.ió. · 

· N o obstante todo lo dicho, estAblecido el .uuevo régimen 
disminuyó el contrabando,aúmentó el tráfico y subió el ni-
vel de la cultura en general. ' ·.". 

El régimen liberal fué tenazmente. combatido: ·unos lo 
acusaron de haber contribuido a que escasease la moneda 
del país,· y otros de haber desarreglado el comercio. 

Los -antiguos prejuicios lucharon algún· tiempo con las 
nuevas ide~s. En la época qe Gil, según lo afirma Mendibu· 
ru, el comer::io pretendió que se cerrase el 'puerto de Adca 
para que se estableciera el monopolio mercantil de Lima, 
_siendo apoyado en su pretensión por el Tribunal .del Constt· 
lado y aún por el mismo Virrey. En la misma época <<sostu
vo el Consulado, dice el historiador citado, la original de. 
manda de qué no se permitiera a la Compañía de los Cinco 
Gremios Mayores de Madrid, tener fnctorías en ·otras ciuda· 
des del Perú para el ·expendiq de sus ~fectos mercantiles, y 

-- ----------------
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que se pusi~se tas~ a su giro en Lima y Arica, haciéndose lo 
' mismo con la Compañía de Filipinas.)) 

La nueva causa, la libertad del comercio, tuvo sostene
dores prestigiosos y entusiastas. El ilustre BHquíjano la 
sostuvo rompiendo con los prejuicios, poniendo de la.do los 
mezquinos intereses. <<Pretender reglarlo (el curso de los ne
gocios), decía, por leyes particulares y número fijo de tone
ladas, es remediar un mal pasajero con una destrucción 
constante: dése a todos los v~sallos la esperanza de adqui
rir y· gozar del fruto de ,su -trabajo, , y los reveses les harán 
más circunspectos en los medios que elijan paraconseguirlo.» 
El esclarecido Ministro, cuyo nombre recordamos con el elo
gio debido, penetrado de .estas inviolables máximas, decía: 
<da erianza, la agricultura, el comercio y todas las artes 10e 
adelantan sobre dos principios, a saber: interés y libertad. 
La dirección de estos principios pertenece al gobierno; pero 
puesto el ciudadapo en el camino que guía .a la felicidad co
mún, se le debe nacer correr: en pos de sus ganancias o apren
sioneS.)) El Virrey Gil, uno de los más ilustres mandatarios 
que tuvo el Perú, aplaude también el nuevo régimen, en es
tos términos: <<E!?te que se deja_ conocer con el título de libre 
comeréio, es el que abrazando el verdadero fin y espíritu 
del giro mercantil; promueve, sosteniendo las comodidades 
ele la vida, la. mejora de las artes y manufacturas por :vir
tud de las leyes y reglas que aument¡¡¡.ndo la población y la 
iJ:!dustria, hs.gan florecer el país eri que se ejereitan.>) 

' (Continuará)' 
PEDRO M. ÜLIVEII<~. 
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(Páginas de un libro) 

EL INDIVIDUO PARA LA .MEDICINA SOCIAL 

SUMARIO.-El fact'or hombre en- medicina: sociaL-El problema de lapo
blación.-Nati-mortalidad. Valor económico de la vida humana.-La!:l 
etapas del desarrollo individual: la .vida iiltrauterina, la primera y se
gunda infancia, la adolescencfa,_la edad viril y la vejez.-La culturación 
física y el bienestar sanital'io, como factores determinantes de la fuerza 
y prosperidad nacionales.-Los deberes higiénicos del honibre. 

La medicina soCial no estudia las taras y vicios .orgáni
cos de los individuos, ni Re preocupa por resolver .los problc

- _ mas individuales que determinan los procesos patológicos . 
. Su misión es mús elevadá, Al estudiar al individuo no pier
de jamás de vista que es parte integrante de un conglomera-

. do social. · · · 
El individuo a los ojos de la medicina social, aparece co-

. -m o parte esencial de un todo, cuyo estudio le interesa. Y así 
comoenelmundoorgánicola obra del biólogoé.'l dispersar-en 
~us pequeños elementos constituitivos a los seres complejos 
que estudia, a efecto de poseer un mayor y más prtciso co
noéimiento del ser analizado, aoo;í la medicina social diseca al 
complejo social para llegar mediante él estudio ele las parteR, 
es decir_ los hombres, a la apreciación completá de lá colecti
vidad. 

· Según esto el individuo interesa a la medicina social co
mo parte constitutiva de la sociedad. Y esto solo es bas. 
t,ante para comprender, sin mayores explicaciones, la~ enor
me importancia que este eRtudio asume y la preferencia que 
es indispensable concederle en un trabajo como el presente. 

·El problema de la población, es·en todas partes y tiem
pos, uno de los más interesantes y a su estudio se consagran 

------------- __:_ ------ ____ ... ___ _ 
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con tenacidad los gobiernos y los estadistas, P.orque han 
comprendido que su conveniente conocimiento y· resolución 

-es la condición primordial de todo progreso humano. 
En Alemania e Inglaterra, en Francia y Rusia, en el Ja

pón y EE.UU. y en donde quiera que existan inteligencias _ 
desinteresadas, la primera preocupación de buen gobierno y 
de adelanto nacional es sin disputa la resolución de.los pro
bl<qnas relativos a la población. 

No.es solo preocupación de la hora presente. Las c,ues
tiones relativas alá población, el mo·<imiento demográfico, 
las fluctuacione¡, en el crecimiento de lbs habitantes ele un 
lugar, y Jos problemas conexos con este asunto, merecieron 
la atenciun preferente de las sociedades civilizadas de an-

·taño. . 
En Roma y en Grecia, numerosos escritos y trabajos 

acreditan todo el interes con que se estudiaron las cuestwnes 
relativas al movimiento humano. Estas repúblicas, cuyo flo
recimiento fué anterior a la era actual; en las cuales la preo
cüpación constante de la guerra y de la hegemonía mundial 
hacía considerar en su verdadero valor al elemento hombre, 
dedicaron atención muy solícita al incremento y cultivo de 
su población. 

Aún más,Jos filósofos de aquel entonces, cuando vieron 
decaer la ft1erza reproductora de la nación y que la esterili
dad originada-por los vicios y el lujo, ha.cían decrecer los na
cimientos, produciendo el estancamiento numérico de los ha
bitantes, fenómeno que se hizo palpable en Roma en los mo
ment.os de su dominación universal, no vacilaron en predecir 
la· desaparición pol~tica y étnica del pais. Estas profecías, 
refrendadas por los hechos posteriores, hacen ver _claramen
te, toda la importancia que desde entonces se concedía al 
problema de la poblacion. - - -

En los paises mode·rnos, en donde una elevada organiZJ'I.
ci6n administrativa.y social"permite seguir fielmente las fluc
tuaciones numéricas ele la población y conocer las variacio
nes en l~ composición de la m:asa pobladora, los estadistas, 
los políticos, los médico~ sociólogos, loR juristas, los i:mcar
gaclos de la organización militar y na val de cada pais, en una •.~

palabra todos aquellos sobre quienes pesa la tarea de estu
qiar y resolver los complejos problemas de- la vida nacional-, 
se preocupan por enterarse de los datos suministrados por 
las operaciones de la estadística demográfica:. 

Y tiene que ser así, pues solo por el conocimiento exacto 
de la población con que cuenta un pais y de su composición 
etnográfica es posible llegar a resolver los constantes asun
tos. de la administración pública. 

Para eltpédico sociológo, el problema de la población es 
además de todo lo que dejamo~ dicho, un prob~ema de mas 
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profundas y hondas rakes. El médicq sociólogo, digno de 
este nombre, debe indicar en cada i.nstante las medidas más 
acertadas para encausar conveniente y útilmente las fuer~ 
zas reproductoras de la raza. · 

Esta misión del médico sociólogo, esta preocupación su· 
ya por formular en cada tiempo y lugar las reglas uecesarias 
al crecimiento y cultivo de la mC~sa pobladora, procurando 
asimismo levantar la capacidad física y moral de cada indi
viduo para haeer más fuerte y próspero-el grupo socil'tl, es lo ' 
que se conoce desde tiempo· atrás con el pom bre de ((euge
nica». (1) 

. En el curso 'de estas conferencias, procuraremos dar en 
cada caso particular las reglas neeesarias a la realizaCión_ de 
este objetivo. 

En el perú el problema ele la población considerado des-. 
de el punto de vista médico social es sumamente complejo e 
interesante. La ·en~ extensión .de nuestro territorio, la 

1 

(1) Eugenica (Galton), Estirpicultura. (autores americanos), Homini
cultura (Landouzy). 

La Eugenica estudia el bienestar físic.o 'de la r~za y las influencias de to
do Ol'den que determinan su mejoramier,rto ó su degeneración. EsfuPrzos 
por descubrir y practicar el arte de mejorar la descendencia humana han si
do hechos desde épocas primitivas.-Francis Galton fué quien cristalizó ta
les ideas en_ una ciencia, fundando la catedra en la Universidad de Londres. 
Fué un verdadero apóstol de la E. quería verla introducida en la conciencia 
nacional «como una nueva religiólll>. 

Para hacer progresar el tipo medio de la ra:¡;a, tanto físicamente como, 
-intelectual y moralmente, ,la: E. dispone de proeedimientos positivos y ne-
gativos: ' · 

}<?-Favoreciendo la formación de cualidades que sean trasmisibles por 
herencia-Favoreciendo la multiplicación de los mejores tipos-Procurando 
la semejanza de los conyuges-Pi·opendiendo, en resumen, en la realización 
de una selección inteligente, ya que es imposible, en !J.l estado act,ual de nues
tra civilización, retornar a un _estado del mas vigó'toso individualismo, eu 
que la selección natural y la lucha por la ·vida .condicionasen el progreso de 
la raza. Pues la encuesta de la escuela engenista; )~1'!< demostrado que la in
fluencia de las causas naturalés es mucho mayor que.la de la educación: en 
la proporción de 6 a l. · ' 

29-lmpidiendo la adquisicicSn de carácteres biológicos que,-fabora
bles o no para el individuo-sean causa de est~donamiento o degeneración 
de la especie-Prohibiendo la reproducción de los ineptos o tarados; lo cual 
se ha puesto en práctica en algunos países, por medios legislativos: impcr:' 
niendo el examen de los individuos antes del matrimonio: no siendo permi-

. cible éste sinó se constata su apti~ud física, su sanidad intelectual y moral, 
'- así.como la ausencia de enfermedades que·seau trasmisibles a la descenden

cia-Extirpando las causas de la menor prolificidad de las gentes bien do
tados (los profesionales se reprouucen poco), así como las_fraucles ele am·or, 
el neosmalthusianismo etc. 

--'-------- -~-L....·--~ ---
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escasa densidad de la población, la diversidad étnica de los
hahitantes, el mestizaje en los centros pohlaclos, los usos ·y 
~ostnmbres nacionales, varinbles en cada región y en cada 
grupo Hnico, todo se conjura para hacer de e~te problema · 

. uno de los1 niás difíciles de la vida nacional. · 
' ' 

El criollo de la costa, el indio de la sierra y el salvaje de 
la montaña ofrecen aspectos totalmente dife1entes a los ojos 
delrpédico sociólogo. Y el conjunto polícromo que ofrecen, 
interesante por más de nn concepto, hace nrcesario descom
ponerlo para llegar a conclusiones verdaderas. 

Otro aspecto que interesa conocer al médico sociólogo es 
el relativo a la dinámica de la población o dicho de otro mo· · 
do los datos referentes a la cifra de la población, a su creci
miento, a su nati-mortalidad y a sus variaciones y cruza-
mientos étnicos. · · · ' · 

Desgraciadamente por una de esas cle~>ientenclencias tnn 
frecuentes entre nosotros la labor estadística es casi nula. 
Muy pocos gobiernos se han preocupado en el Perú por im-· 
plantar e impulsar este servicio tan indispensuble a la obra 
-dü·ectora de la vida naC"iona,l. (1) Cnrecemos de tin censo re
dente en el que esté considerada la cifrarle la población y los 
demás da tos rete rentes a la canta biliclacl de la vida humana. 

Esta laguna de nuestra vida repubiicana, hace que la ohra 
médico Aocial en lo relativo a este asunto !'ea por el momen
to imposible y que nos limitemos en. este trabajo a formular· 

El idertl engenicn, qt1e proclama L. Darwin, se puede resumir así. 
El p1·ogTeso de la raza es determinado, en primer lugar, por la fuer7;a. 

"Con la cual actua el factor de la henmcia; resulta- que los carácteres de 11na 
generación dependen principalmente de los wanriluonios contraídos por la 

·generación precedente. Cuando los matrimonios entre individuós superio-
res, en el sentido eng9nico de la palabra, son má~ fecundos que aquellos en
tre individuos inferiores, la nacióü está en progreso; en el caso t:ontrario, 
-está en decadencia: De ahí se deduce que las generaci•mes actuales son res
ponsables del porvenir de la raza. Difundir t:ste sen.timiento de responsabi
lidad racial, hacerlo senth' profundamente a Jos ciudadanos en todo a.que- ' 
llo que con!·ierne al ma.trimonio,-tal es el ideal eugenico! Para ineulear es-

. ta respor1sabilidad racial, es necesario que el idealo eugenieo haga parte del 
sistema. de· educación. 

Hay sociedádes de :E. en Inglaterra. Frart<:ia y muchas en Alemania. 
(Nota por el Sr. H. Delgado). · 

(1) Conviene recordar con este motivo la labor realizada durante las 
administraciones del Mariscal Castílla y de Manuel Pardo, el uno es el que 
hizo levantar los dos mejores censos con qne cuenta el Perú y el Sl'. :Pardo 
creó la dirección general de estadística, que tan provechosos resultados pro
dujo. 

El actual Rector_de la Universidad Dr. José Pardo durante su gobiernu 
tarnbié11 consagró atención muy .;o lícita á las cuest.iones relativas a la de
mogmfÍI1. (V. Censo del Callao, censo de Lima, censo de !quitos, étc.} 

\. 

----------~-----___:_ ______ __:_~" . __ _ 
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algunas hipótesi~r no.pocos proyectos y alguno que otro co
mentario. · 

No sabemos en el actual maniento cual es el monto de la 
cifra de pobl?-dores con que.cüent,n el Perú. Esta falta de 1& · 
cifra matriz en torno de la cual giran todas las demás, resta 
importancia a un trabajo sobre el tema de la pqblación. 

Hagamo" sin embargo algunas hipótesis y cálculos pa
ra aproximarnos a la cifra posi_blé. La marcha demográfica 
de los países americanos que ofrecen analogíás con el nues
tro y en los cuales las operacione~ censales se han efectuado. 
con maR o menos regularidad, pueden servirnos de útiíes ele
mentos de apreciación. 

El estudio de las variaciones demog-ráficas ofrecidas p~n: 
los paü;es americano_s d~l sur princ-ipalmente, y los datos 
ofrecidos por las operaciones censales realizadas en estos
paises, permite llegar a la formulación de algun_as leyes 
demotkas sobre el acrecentamiento hunümo en este ·conti~ 
nente. ' 

Este trabajo, de analisis, principalmente, es la primera 
vez que ~e intenta entre nosotros, Los que nos han precedi
do en esta vía, al estudiar el problema de la población en d 
Perú, han partido como etapa inicial. de las cifras obtenidas 
en los celisos antiguós para llegar de este mndo a la cifra ac
tual de pobladores con que eontnmo."; este procedimiento lo 
estiti]amos perfectamente esteril y sujeto a rausas de e_rror 
~umament.e gra\'es, como lo demostraremos mas adelante. 

En cambio, el rumbo seguido por nosotros, de tratar de 
alcanzar las leyes que presiJen e.n América, al crecimieiüo de 
su masa pobladora, nos coloca en situación muy diferente. 
Nuestro espíritu, libre de estrechos senderos de númerol'l fal
sos, podrá llegar mas.facilmente a hip6tes1s utilizables en el 
futuro para la obra médico social del Estado. 

Al observar el estado social y político de los pueblos ame
ricanos y revisar las vicisitudes que han tenido_en el siglo de 
vida independiente, sobretodo en lo referente a la marcha1se
guida por la masa pobladora, se llega facilmente a dividir 
los paises americanos en dos grupos hien caracterizados: un 
grupo formado por los paises a cuyo suelo han arribado na
tural y __ expontáneamente fuertes corrientes ·inmigradoras y 
el otro formado por los paises que no han recibido esta infu
sión de sangre y-vida extranjeras y cuyo crecimiento demo
gráfico se ha obtenido por el simple esfuerzo de sus razas 
aborígenes, . ~ 

A la cabeza del primer grupo es fuerza colocar a la Ar., 

--------- -- -~------ -· __ ..___ ........ ---------=------
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gentina, y en orden decreciénte al Úruguay y a c·olombia. y 
como-estado típico del segundo grupo a Bolivia. (1) 

Entre uno y otro grupo. con viene colocar a aquellos P'a i 
ses en los-cua!es la inmigración no ha· tomado sino. parte re
ducida en el desarrollo de la població11. Chile es el pais ame-
a-icano que mejor realizá este tipo i~t~rmediario. · 

La Argentina €s sin disputa el pa1s sudamer.icano que ha, 
presentado Rcrecentamiento demqgráfico mas intenso. Esti. 
rn·ada su población en poco mas cte 1.75D,OOO almas a me
diados del >-iglo XIX, poblaci6n constituida en su g·ran ma. 
yorÍa por las raZ<IS aborigenes del pais, clehilmcnte cruzadaS 
con los conquistadores españ_oles, rl fonnir1able número rle 
inmigrantes que las condiciones privilegiadas de su suelo 
atrajo y continúa á trayendo, le permite hoy ofrecer como ci
fra total de-pobladores 9.500,000 almas. (2). 

Los censos realizados exhiben las siguientes df.ras tota
les: 

Censo del año 1~95 ....... ., 3.954,911 hahitaÍltes 
, , , . 1910 ......... 7.091,822 

" 
" " 

., 191'4 ......... 9.500,0QO , 

Este aumento sorprendente de población, aumento que 
marcha paralelamente al incremento del bienestar nacional, 
ha sido en gran parte la obra de .la inmigración. Bnsta pa
ra convencerse de ello tener en cuenta que desde 1857 hasta 
).911 ha11 anibado a las playas argentinas en busca rle un 
porvenir 3.919,788 inmigrantes, g·ent,ejoven en la ¡;lenitud 
de la vida, y a quienes un carácte~ emprendedor y activo ha
cían venir al nuevo mundo. Según los datos estaqísticos: de 
'esta enorme masa de inmigrantes se han radicado en la Re-
pública del Plata 1.873,.441 personas,· definitivamente. (3) · 

No se requiere grandes raciocinios para deducir la impor
t,ancia de primer orden que esta crecida cantidad de inmigran
tes,en la epoca mas propicia de lá vida pa.ra la reproducción, 
representa en el crecimiento extraordinario experiment·ado 
porla población argentina.. Y este activo movimiento de in
migrantes ~s asimismo la causa de la excepcional cantidad de 
nacimientos que se observ¡;_¡. en este pais. 

. La .raza aborigen argentina, el gancho fiero de las ca m-_ 
piñas apenas si colabora en el acrecet1tamiento demográfico 

1 

(1) No hemos podido obtene¡· datos sobre el Brasil, motivo por el que 
no consideramos a la gig·antesea r·epública. · 

(2) «El Miinicipi0»-1915.-Censo nacionál. ' 
(3) The St,ate~?man 's Year Book. 1912. pag. 587 y sig, 

~------

-.! ~ 
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de su patria na tí va. El florecimiento abrumador de Ins in
mig-rantes, en plena renovación étnica, va poco á poco con
virtiendolo en cantidad insignificante en el desarrollo nacio
nal. 

. El Uruguay presenta asimismo un acrecentamiento de
mográfico muy marcado. Con una población que no alcan
zaba a 80,000 almas en los princi~ios del siglo pasado hoy 
gracias· a la no interrumpida corriente inmigradora que re
cibe, cnenta con un total de 1.400,000 habitantes, en activo 
esfuerzo reproductor. El Urugay rn efecto, ofrece un c·oefi
ciente de crecimiento demográfico de 2. 98 por ciento anual. 

La antigua república granadina, nuestra vecina Colom
bia es después del Urugay y la Argentina uno de los paises 
sudatneticanos de mas activo crecimiento 9emográfico. Co
locada en la ventana de América que mira a la Bul'opa, con 
una riqueza territorial y una diversidad de producciones que 
la hacen campo predilecto para las mas variadas activida
des agrícolas, mineras y de todo orden, gozando como goza 
de los beneficios de una paz que hace· años se mantiene inal
terable y poblada por dhrersas razas. Colombia es uno de 
los-paises americanos de mejor porvenir. El estudio médico 
social de su poblnción .ofrece por esto mismo singular interés, 
ya qne es uno de los paises americanos que guarda mayores 
afinidades geográficas con el nuestro . 

. La República de Colombia ha llevado á efecto desde su 
emancipación política_ del trono tspañol en 1810 hasta el 
año 1912 once censos de su población, co·n los siguientes gua
rismos totales: 

. ' 



\ 

1 

1 

1 

1 

\ 

·:-. ~. 

Cli:NSdS REALlZADOS ti:N LA REPÚ:BLtCA DE CdLOMB1A ( 1 j 

Años Forma de Gobierno 

1810 ................. La Colonia .............. . 
1825................ Independencia ......... . 
1835................ La República ............ . 
1843................ id. .~ ......... . 
1845................ 'id. ·····"-"'" 
1846............... . id. .. ........ . 
1851.:.............. id.. .. ......... .. 

1869 ............... . La Federación .......... . 
1896 ............... . Unitario Central.. ..... . 
1905 ......... : ..... . id. 1

, ·········~· 
1912 ......... · ...... . id. .. ........ .. 

Gobe,rnantes Total de la población 

Virrey Antonio Amar y Barbón ......... 1.400.000 habitantes 
Gral. Francisco de P. Santander....... 1,223.598 , / 

id. 1,68@.038 í-1 

Gral. Pedl'O A. Herrán ....................... 1.955,264 , 
Gral. Tomás C. de Mosquera ............ · 2.050,137 ¿; 

id. - 2.090;941. ". 
Generales José H. Lopez y Domingo 

de Obaldía ...... : ................. ; ........ i .. . 
Gral. Santos Gutierrez .... ,., .......... ,.'. 
···········••d••••··············••<>··'····<Í ........... .;J. 

Gral. Rafael Reyes ...... , .... ;;;,,, ......... .. 
Dr .. Carlos E. Re!?trepo ....... : ........... .. 

2.243,05~ 

2.951,811 
3.850¡791 
'4.533;777 
5.472,604 

,, 
" ,, 
i·• 

" 

(1) Tomado del ccCeneo Oficial ,de Colombia~ de 1912. 
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Es,tndíemos eon alguna detención este cuadro. Es faJ 
·vez si,el mas interesante para nosotros. Colombia como eN 
Perú ofrece policromía etnica en su masa pobladora y 
los mismos hábítos políticos· y soci'ales.· 

En 1810rColombia como el·resto del continente america
no formaba parte de los dominios del monarca españ'ol, y el 
censo que con miras tributarias principaltúente, l':tizo l(wan
tar d Vir:rey Don Antonio de Amar y Borbvn, arrojó la cifra• 
de 1.400,000 habitantes, ~s estt> el primer dato mas o 'menos: 
aproximado que poseemos sobre eJ número· de pobladorl'S de 
la Nueva Gra.nada. . 1 

Los censos sucesivos lle,vadus a efecto a partir de 1810 y 
verin(·ados en los años 1825 y 35, nos informan que despues 
de las CI'Uentas guerras de la indepen.dencia colombiana, la• 
cifra de 1810 experimentó una ligera caida, única: que se ob
serva en la aritmética dt·mogrática de este país, pero que es
te fenómeno fl!é bien pronto re<'mplazad.o por el :i:ncremeuto 
anual de la población de la nuev'a rep.ública:, incremento que 
f'e realizó a razón de 46,244 habitantes por año. 

Cqn ligeras variantes este aumento éle 40 y tantas mil 
almas anual~s ha sid.-, la régla de· crecimiento de Colombia 
hasta el año 1896, en el que comienza una mayor reproduc
tividad :nacional, precursora de un' a.umen to de bienestar 
ec~)llómico y poLítico. 

Los censos de 1905 y 1912, comparados con el últiriw· 
de 1896 dan como cifra de incremento anual '15,827 para el 
periodo de 1896 a 905 y 134,118- habitantes pa,ra el com-
prendido entre 1905 y-12. · 

· EstP rápido ascenso de la natalidad y este aumento in
tensivo de la población, acreditan que se aproximan para la 
república de Bolívar días de progreso y de engrandécimiento 
nacionaL 

Sint.etizanclo lo expuesto a fin fle óbtener conclusiones 
aplicables a nuestro país, tenemos pues que Colombia que' 
incrementaba su población a rfl,zón de 40,000 almas por 
año, llega un momento en que in.tensifica su reproductividad 
y en que,en·vez de laci:fra primitiva alcanza ganancias anua
les de 134,000 almas, las que le permiten' contar hoy con 
n,na población de rpas de 5.500,000 habitatrtes. . . 

Estudiemos ahora la evolución demográfica de los pai
ses huérfanos de inmigración, a los que n.9 han llegado toda
vía vig_orosas corrientes extranjeras capares de determinar 
los fenómenos demográficos que se ol_Jservan en los países 
que hemos pasado revista. 

:Bolivia hemos dicho es la nación tipo de este grupo. 
Veamos los detalles relativos a su evolución demográfica. 

Desde el año 1831, pl'imero en que se llevó a cabo un 
simple empadronamiento de la población de Bolivia, esta 

__________ _:__.~~~--· 

/ 
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l'ejYtl'blica ha efectu·ado seis censos generales de su población, 
'l?'.o,mo lo pone:: de manifiesto el siguiente cuarlro, cuyo• estudio 
detallado es interesante. 1 

• 

· .CENSÓS REALIZADOS EN LA REPÚBLICA BE BOI,IVIA 

o ~ 
T0ta~ de habitantes 

1831 ............................................... · 1.088 .. 788 
'1835 ................. .' ... ~-.: ........ : .. :.::........ 1.060.777 
1845 . ." ............... ; ................ ·.......... 1.379.896 
1854 ........ · ......................... :.............. 2.-326.126 
188::! ................. .. · .... :.............. ...... 1.172.156 
1900 .... : .... : .................... · .......... :........ 1 . .816.271 

Ün piin1erfenómeuo perceptibl~-al exan~en ~á'S 1\gero·es 
~l es~ a ncamieqto demográfico, sinó la regres1on 'Qu-e se ob-
serva en é1 número de pobladores. · . 

En decto, Bolivia qut: nació a la vida de las naciones con . 
una pohlaci6n ele un millón de almas, ·en el tra.;curso de un 
:siglo, apenas si ha -logradn_ una gannncia del 80 por ciento 
sobre su primitiva población. Y aun hay-algo mas, la eiwr
me diferenciR que media entre la cifra rJe 2.326,).26 .hábitan
tes que dió el empadronamiento del áño 1854 y la de 1.172, 
156 obteni_cl:q, él año 1882~ E~~e resultado, en oposición con 
1as leyes naturales que presiden al c·recimiento de la pohla
dón de un país, ha sido interpretado por el Dr. don Manue;i 
V. Ballivian, autor del último censo general boliviano, cómo 
producido por los errores cometidos durante las operaciones 
-censales anteríores a la del 1"900. 

N o entra en ntiesúo pl~Opósito disentir 1 as opini.ones dd 
-afamado publicista boliviano, el hecho 'descarnad r que si. 
-queremos hac~r notar, eS la falta de J~-Umerito sensible que se 
nota en la población de nuestra vecina del altiplano . 

.Este hech(J, que nad.ie puede controvertir, ni l1f~gar, esta 
poca prolificicJád que se obserl'a en Bolivia, se prestü/evirleiic 
temente a no pocaH meqitaciones y nos· invita a hacernos la 
pregunta de sí la raza aborigen que forma la gran mayoría 
de los habitantes del altiplano no es una raza que llega a fili 

periodo.de esterilidad. 
Bien sabido es que Bolivia cuenta con una póblación for~ 

mada en su gran mayoría por indios de orígen ainú-t íá y no 
pocos quechuas, y este hecho es doblemente interesante para 
nosotros, dildo'los estrechos parentescos étnicos que tene
mos con Bolivia, parentescos que. nos autorizan a apoyar
t:JOS en los fenómenos· demog-l'á.ficos' ofrecidos por ella al . 
e'studiar nuestro problema de población. . . 

.. ) 



442 REVIST.4· UNIVERSITJI.KlA-

En nuestra opinión, el est¡Ú1can:liento demográfico r¡-cre 
se observa en Bolivia, estancsmientq· que ningún indicio se:.. 
ñala que está próximO' a. desaparecer; es muy posible que 
guarde relación con los hábitos alcolistRs del indio, con ]a;, 
alimentación escasa que consume y sobre todo con la explo
tación oprobiosa que sufre esta raza desde tiempos atrás. 

La falta de mn_yóres datos y documentos sobre la pobla
ción boliviana, nos imp~de llegar mas lejos en el estudio ele
los problemas demográfic9& relativas. a ella, sin embargo 
basta para el resul~ad o_ que perl"eguimos, la condusiém cier
ta y fundada .de que Bolivia sufre una verdadera paraliza
ción en su crecimiento clemogrflfico:. 

A titulo de ilustración ofrecemos. anemás de los datos 
lmteriores relalivos a la evolución demográfica de los países 
de América latina, los referentes a Chile, país que como diji
mos hace un instante represe11ta el grupo intermediario ·en
tre los que han recibido fuerte inmigración extranjera y los. 
que solo han contado con su población aborigen. 

La Repúblic?> de Chile, una de las.mejor organizadas ad
ministrativamente en América·y poblada por una raza ho. 
mogenea en su mayo,ría,.ofrece e.11 sus censos un crecimiento 
progresivo y normal c1e pobladores, que le ha permitido lle
gar en'el espacio de 70 años a trí"plica1: su población; fenó
meno demográfico cornpletamellt·e nor.mal en la mayor parte 
de los países de razas jóvenes que se desenvuelven por el pro-
pio esfuerzo reproductor de sus habitantes. · 

He aquí los datos generales obt.enidos en cada censo. 

CENSOS VERIFICADOR EN LA REP{TBLICA DE CHILE 

Anos Total de~hal:)itantes 

1835 ............ 1.010,33q 
1843 ............ 1.0tj3,801 
1854 ........... 1.439,120 
1865 ............ 1.819,223 
1875 ............ 2.075,971 
18~5 ............ 2.527,320}(Co~prendíendo }as provincias. de 
1895 ............ 2.712,145 TanJa, Tarapaca, Tacna y Anca, 

_1907 ............. 3.248,224 ganadas en la guerra del Pacífico} 

P~ra terminar esta rápida revista sobre los fenómenos 
demográficos que se realizan en Américn, solo necesitamos 
formular las leyes generales que se refieren a la población y 
a su aumento eo este continente, leyes que deducimos de los 
datos y reflexiones que venimos de hacer. 

---~---~ -------~~-- -~-------------
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1ll- Ley.-Los países americanos que han recibido fuertes 
corrient~s extranjeras de inmigraci()n, son los únicos que 
h::;tn progresqdó de manera manifiesta desde el punto de vis
ta demográfico. 

2ll- Ley.-Los países que han desarrollado por solo el es
fuerzo de sus razas aborigenes, se encuentran en estado de· 
estáncamiento demográfico. 

3ll- Le" .-Los países que han tenido una raza cruzada, 
como base de su población eh el momento de su emancip~
ción política, han desarrollado ele modo ·progresivo y nor
lilal, según las leyes demográficas unive·rsalrs. 

Con el auxilio de estas leyes, vamos a tratar de estudiar 
el complejo problema de la población del Perú. 

El problema de la población, ha sido objeto en el Perú 
de muy sesudos trabajos. Una pleyade de ·m~clicos socioló
gos y de publicistas de las pasRdas épocas y no pocos de la 
actual. han consagrado. tiempo y meditación a este trascen
dental asunto. En la U ni versid ad de Lima desde su tribu na 
oficial el doctor Aveüdaño, pronu.nció en ocasión so1emne uñ 
discurso a~adémico sobre ((despoblación n~cionah>, trabajo 
minucioso que la crí-tica acojió con palabras de aplauso. (1) 

Los estudioR de casi todos' estos publicistas están enca
minados de preferencia a fijar la cifra de pol)ladores con que 
cuenta el Perú, asi como los incidentes relativos a ·su_ creci
miento y a las mermaR que sufre el aerecentamientu humano 
como consecuencia de las condiciones· sanitarias y -....sociales 
en que se desenvuelve la vida de los habitantes de nueSltro 
suelo. · 

Hay·entre estos trabajos varios que defienden la aútoge
nia o ¡;¡ea la redetición biológica rlel indio, como la base-me- .. 
jor para el incremento demográfico de ·nuestra poblaCión. Y 
muy en especial la obra del doctor Francisco Graña, Cate
drático de Higiene de la Facultaácle Medicina, en la cual se 
hace una apología calurosa y convencida ele las ventajas 
que representáría la autogenia en el Perú. ·(2) 

Faltando como faltan elatos concluyeiltes y exactos so, 
bre la población nacional, y sobre la' ley de su crecimiento 
demográfico, es evidente que toaa discusión tiene que repo
sar ~n hipótesis más o menos fundadas. Sin embargo cuan~ 
do una ~ipótesis se aj~sta meJor a los hechos que _se obser-

.:~~, (1) L. Avendaño.-Despoblaci6n Nacional-AnalesUniversitarios.tom. 
XXIX-Año' 1901. . 

· {2} Feo. Graña-Irtmigraci6n o Autogenia. Tesis para el doctorado. 
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van que una otra, es fuerza que la más ,precisa sustituya a 
la antigua. · 

En la serie de hipótesis que vamos a enunciar y a some
ter al juicio de la crítica, deducirlas de las leyes demográficas 
que presiden a la evolución de las razas en el continente ame
ricano, llegaremos talvez a conclusiones diferentes a las fo·r
muladas hasta ahora, advertintos que estamos prontos a 
cualquier controversia pública sobre ellas. _ · 

Una cuestión que planteamos previamente, es la ele que 
en el actual momento no es posible l;lacer cákulos fundados 
sobre el número de pobladores con que cuenta el Perú. Bre
ves consideraciones serán suficientes para llevar el convpnrj. 
miento sobre esto que afirmo. 

En efecto, el estudio de los censos verificados en el Perú, 
es completamente demostrativo a- este respecto. Una com
paración de sus resultados lleva a lá conclusión de que no 
corresponden a la realidad demográfica. de la república. 

El último censo que se efectuó en el Perú, antes de su in
dependencia, fué el de 1795 y puede afirmarse que la cifra de 
1.232,122 habitantes que arrojó, es bastante aproximada, 
dada Ja.seriedad y detenimiento con que se practicó en ese 
entonces la operación censal. ~ 

Durante fa vida de la República, se han llevado a cabo 
4 censos generales,.en los años 1836, 1850, 1862 y 1876. 
Los dos primeros se efectuaron extractando los datos de 
las matrículas actuadas en cada provincia para el cobro de 
la contribución personal' de indígenas, y sus cifras, sobre to
do las del censo de 1850 son tal vez las más exactas que has
ta el presente poseemos. El censo de 1862 se llevó a cabo &. 
mérito de una ley del año 61 por personas nombrarlas con 
ese objeto. El censo de 1876, se verificó por el procedimien
to del empadronamiento general, y aún cuando ofrece infor
maciones más completas que las dos anteriores, sus resulta
dos deben merecer cierta desconfianza, como lo demuestran 
las cifras y comentarios que pasamos a exponer. 

Los guarismos totales que arroja cada censo son los si
guientes: 

. . 
C"ffiNSOS REALIZADOS EN EL PERÚ 

Años Total de habitantes 

1795 ........................................... :. 1.232,122 
1836....... ....... ..... ........................ ... 1.373, 736 
1.850........... .... ............ ...... ...... ..... . 2.001,203 
1862 ..... , ................... ~ ........... · ........... 2.487,9).5 
1876 ................. ~........................... 2.704,998 

----------------~---- --------



/ 

MEDICINA SOCIAL 4_45 

Según ellos las ganancias total y anual de la población 
q_ue se compnieban de un censo a otro, se. descomponen del 
s1guiente modo: 

/ 
M~dia·anual" Periodos· · Ganancia 'absoluta :¡\1. 0 de años 

\ 

1795-1836 141,614 almas 40 3.540 
1836-1850 627 467 

" 
14 44.819 

1850-1862 486,713 , 12 40.559 
1862-1876 217,082 

" 
14 15.506 

A primera vista se descubre entre el cen!?O del 76 y :'los 
cen·sos ~nteriores, una contradicción evidente. Los censos an
teriores dan una ganancia anual de 40 a 45,000 habitantes 
y esto desde 1836 hasta el año 1862. Nada explica porque 
este crecimiento se redujd a 15,000 para los 12 años ante
riores al censo del 76, hecho insólito que está en contradi
ción con todas las leyes demóticas de crecimiento. 

· Esta dicrcpancia en los resultados totales entre el censo 
del 76 y los censos anteriores,.hace que uno se quede perple
jo en la aceptación de esta o aquella cifra de las ofrecidas 
por estas distintas operaciones. De otro lado la desemejanza 
de los procedimientos Reguidos eil cada censo hace poco com-
parables sus resultúdos totales. . 

Sin embargo, la normalid·ad de crecimiento demográfico 
que se percibe entre cada censo de los anteriores al del 76, la "··"'"·'· 
análogía que tiene este crecimiento, con los observados en 
Colombia y en Chile en· los mismos periodos, 1810-60, y el 
bienestar innegable que se dejó sentir en eiPerú durante los 
primeros cincuenta años de vida independiente, todo pal'ece 
concurrir a la demostración de la exactitud de los resultados 
censales-de los años 36, 50 y 62. 

:Ahora bien, ya partamos de la cifra del año 62, es decir. 
2.487,915 a bien de la del año 76: 2.704,998 habitantes, ·si 
aplicamos el coeficiente- de crecimiento de 1.6 por· ciento 
anual o sea un poco mas de 40,000 almas, llegaremos como 
resulta,do a los guarismos 4.607,911? y 4.267,998 habitan
tes, como expresión del monto total de la población con que 
cuer1ta el Perú en el actual momento. 

Para comprobar si la cifra aceptada por nosótros de 
11.600,000 habitantes como expresión aproximada de la ac
tual población del Perú es verdadera, tenemos un procimien
to de prueba indirecto, pero perfectamente justificado: que 
consiste en ver co'n este guarismo total cuales son los coefi
cientes de nati·mortáliclad, dados los totales de 129.000 na
cimientos y 55,600 defunciones arrojados por' los registros 
de estado civil'en el año 1912 para todá la república y com-
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- . 
parar en seguida estos coeficientes con los que sé observan 
en América, teniendo en cuenta 'las- leyes demóticas que he
mos enunciado. . 

Por una simple operación aritmética, podemos deducir 
que los coeficientes de na1 alidad y de mortalidad en el Perú 
aceptando como verdadero el monto señalado por nosotros, 

- son 28'por 1000 y 'de 12 por 1000 respectivamente, para el 
año 1912. -

! 

- _ Ahora basta pasar en revista los coeficientes consigna- · 
dos en el cu~dro siguiente para evidenciar que nucst.ros coe
ficientes son muy bajos lo ciue merece ser discutido con algun 
detenimiento. · 

COEFICIENTES DE NATALIDAD 

Uruguay·········'·························· 36 pormÜ 
Chile ........................................ . 
Hondur-as ................................. . 
1\1exico ... : ................... , ....... , ..... . 

35 
" 

, 
34.8 , 

" 34.5 
" " República Argentiaa ............ ···:· 

Guatemala ............................. :. 
34: 

" 
,, 

34 
" " 

COEFICIENTES DE MORTALIDAD 

Chile....................................... 31 p(lr 1nil 
Costa Rica ............. -.................. 25.62 , , 
Guatemala .......... :................... 17.36 , , _ 
México ................... :................. 42,5 , , 
Uruguay.................................. 14.58 , , 

--
La simple comparación con los'coeficientes que presentan 

los distintos países americanos, en l_o relativo a su nati-mor
talidad, viene a demostrar que nuestros coeficientes en el ca
so de aceptar la cifra de 4,600,000 habitantes mencionada 
anteriormente, son sumamente bajos tanto en la -natalidad 
como en la mortalidad. Y entonces tenemos delante· este di
lema: o rebajamos la cifra total de pobladores del Perú para 
obtener coeficientes que guarcten armonía con los observa· 
dos en América o aceptamos como hecho cierto que nuestro 
crecimiento y nata~idad son inferiores a los observados en el 
reste. del continente. . 

La resolución de est~ fatal dilema, en el que se encierra 
toda la ventura o todaJa de!Ogracia de nuestro porvenir co
mo nación, es sumamente difícil. · _ _ 

La impresión de soledad qu~ se experimentá al recorrer 
los centros anteriormente poblados que ofrecía nuestra se
rrania, la disminución innegable y fatalque sufre nuestra ra
za aborígen, cuyo número alcanzó cifras muy superiores a 

---- ~--------------------



• 

\ 
MEDICIN4 SOCIAL 447 

8.000,000 de ·almas duré).nte la administración española, co
mo lo comprobó el empadronamiento efectuado por el virrey -
don Francisco de Toledo, y que en la acrualidarl. nó pasa de 
3.000,0"00, la acción esterilizantc del alcohol, de la- coca (1) 
y de la miseria y la explotación que se hace de lbs nativos de 
este suelo, hablan muy en favor de la desaparición paulati- · 
tina y cierta del indio, como factor étnico de nuestra pobla
ción.-

Del otro lado la detedoración que experimenta ·nuestro 
indígena por el servicio_ militar, servicio que ha gravitad_o 
durante un siglo c11si exclusivamente sobre él, la semej~nza, 
que acusaría nuestro estancf(mienro en el que ha puesto de 
manifiesto los censos bolivianos para aquella repúbliea, las 
espantosas_ epidemias de tifus y de vjruela que durante carla 
G:icrto número de años siegan por dt'cirlo-así la pnblación de 
nuestras altiplanicies, y por último esa ley histórica fatal 
realizada en Roma: y en Grecia, en Baoilonia y en Ninive, en 
el Anahuac y en el Tihuantisuyo. de la decr,pitud, ele las ra- ! 
zas qne las hace presa de la dominación de las razas nuevas, 
todo viene a dep<::mer su testimonio en favor de-. la interpre- , 
taci6n: de que somos un país presa de la. esterilidad etnica y 
del estancamiento rlemográfico. , ., 

Por último, hecho elocu-ente.c>mo el que mas, la falta de 
vitalidad nuestra para colonizar la montaña y poblarla, y 
contn-J.rrestar el a vanee brasilero en las_ fértiles selvas del 
oriente perú-boliviano, es un testimonio mas que habla en: 
favor de nuestro estancamiento humano. Quien dice acrecen
tamiento demogr~fico, dice colonización _-y repoblación ·de 
centros nuevos. 

Examinada la cuestión b~jq este aspecto, pasemos a con
templarla desde otro punto de vista: el de que no sea exacto 
el guarismo de 4.600,000 habitantes deducido por nosotros. 

Tampoco nos favorec~ este lado -del problema. Si el Perít 
no cuenta en este instante con una cifra de pobladores ma
yor q~e la señalada, es evidente que ha sufrido entonces una 
para!i¡';ación en su desarrollo vegetativo. Y en este caso fuer

·za es confesar que vamos en camino ele la desaparición como 
país. · 

Nada avanzaríarnos con ahonrlar mas en la discusión de~ 
este asunto. Careciendo como carecemos de datos exactos, 
nad'a huy que detenga el vuelo de nuestra fantasía y tal vez 

' -----
(1)-El doctor Monge. nos refiere que durante sus viajes por el valle de 

/Urubamba. uno de los mas poblados, ha sido impresionado por la gran 
cantidad de casos de ocio endémico que ha tenido oportunidad de compro
bar; esta enfermedad con su cot'tejo de cretinos, de idiotas, de degenerados, 
víctimas de la esterilidad, la juzga nuestro inteligente amigo comouno de. 
los factores mas. de'!Jsivos de la poca pr<:Jlificidad de nuestra raza' áborigen 
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incurriríamos en.errores lamentables. Nuestra probidad cien
tífica se resentir~a y no .tendríamos -derecho a merecer la crí
tica desapasionada de las gentes. 

Con los fragmentarios datos que poseemos y el estudio 
detállado del movimiento dcmogr,áficó en variós países ame
ricanos, hemos evidentemente colocado el problema de la po
blación en el Perú, en un nuevo terreno más sólido y más 
científico. Las alarmas y las hipótesis que hemos formulado 
son bastantes a interesar Ja atención de los que se preocu
pan por el porvenir de la patria. Y creemos por lo mismo lle
gado el momento de presentar como resultado de esta. larga 
discusión un cierto número de conPlusiortes que sometemos a 
la consideración de la crítica ~mparcial. 

· 1 ~...,.No existe ningún documento cierto y exacto que per
mita apreciar en la.actualjdad la cifra total de los poblado. 
res del Perú. 

2~-Lo; t!e~sos ve~ificados e,n la· r~·púbiica ilurante . <'1 si
glo de vida independiente presentan entre sí diferencias pro
fundas que irüpiden aceptar incondicionalmente sus_ resulta
dos. Los censos anteriores al del año 1876 ofrecen .. induda
blemente mayor garantía y resultados más concordes con-
las condiciones demográpcas americana's.- · 

3'\-El Perú no ha recibido corrientes inmigradoras lo 
suficientemente intensas como para c_onstituit elemento de· 
progreso de su poblaciá'n y poi' consiguiente su desarrollo 
demográfico se ha producido a costa de su población .fl.bori
gen y de lo'3 criollos que existían en la hora de la emancipa-
~i6n. (1) ' 

4"'.-El crecimiento demográfico del Perú ha marchado 
durante los primeros sesenta años de vida independiente a 
razón de 1.66 por ciento anual, aproximadamente. 

5~.-Todo cálculo que se haga sobre la actual población 
del Perú, teniendo en consideración los hachos que anteceden, 
no podrá fijarle una cifra super-ior a 4.500.000 habitantes. 

(1) He aquí cual era la composición i$tnica de la población del Perú_ en 
vísperas de la emancipación política. (Censo del año 1795). 

Españoles ............ 115.755. ____... 
Indios .................. 608.894. 
Mestizos .............. 244.436. 
Negros libres....... 40.256. 
Esclavos ......... ::-... 30.336. 

Memoria del Virrey Frey Francisco Gil de Taboada y Lemos.-Tomo 
III de las obras dtJ H. Unánue. 
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6'~-,-Ya se aceptfl esta .cifra o una superior, dados los nú
meros alcanzados por los nacimientos y defunciones en la re
pública, tenemos que aceptar el hecho de la debil natalidad 
nacional, exponente de la esterilidad de la raza. 

· La la_rga discusión que antecede, la conclusión desconso
ladora sobre la esterilidad de la raza indígena y él hecho -ele 
que los pa'íses ameticanos que han progresado. de manera 
manifiesta lo deben en gran parte a la.accion renovadora y 
vigorosa de las corrientes de inmigración extrangera que 
han llegado a sus suelos, tienen para nosotros singular im
portancia. 

Nos enseñan con ruda franqueza que. al contemplar el 
porvenir de la nacionalid~d, nuestros ojos no deben exclusi
vamente tenderse había las blancas crestas de los-Andes; allí 
tenemos es cierto el capital humano más~genuinamente nues
tro, per<? )as c~Hnprobacion~s biológicas-:.ét;!le·hemos hecho y 
las consideraciones rlemograficas q_ue nos;tmponen la conclu
sión de la esterilidad progresiva rlel indio,: tleben con tribuir 
a que nuestr()S esfuerzos vayan de preferenci'a hacia la crea- _ 
ción de fuertes· corri~n tes inmigrad oras que vt;)gan a radi
carse en nuestro suelo. La hora_es propicia. 'L¡:t gigantesca 
empresa del canal interoceanico, ha, abierto d.e par en par 
las puertas de nuestro país al inmigrante europeo. ~oJo de
bemos procurar prepararle des_de ahora albergue. ·La colo
nización irrigación de la costa-, . es el verdadero rumbo de 
salvación. El repoblamiento del resto del país vendría, des-
pués. (1) . · . 

. Pero nos separamos algo del punto que nos interesa. Fi
jada la población probable del Perú y la enorme importan
cia que asume la cuestión en medicina sócial, a fin de .conti-· 
nua-r en el desarrollo de nuestro plan, tenemos que hacer ha
cer algunas considera~iones sobre el valor económico dt¡ )a , 
vida hnmana. , 

El hombre cousmerado como especie natural es el pri
mer capital de un país. Su alto valor económico ha sido r~
conocido desde la más remota antigüedad y lo es asimismo 
entre los pueblos salvajes. . . .· 

(1) · Y á en las épocas pasadas los· hombres públicos del Perú, con esa 
visión hondá del porvenir que caracterizó los primeros-años de la vida in
dependiente de la República, defendían la inmigración como el rumbo me
jor para constituir una nacionalidad fuerte. ·Así lo_atestiguan los siguien
tes pasajes que se insertan en la obra del malogTado Juan de Arona, <<La 
Inmigración en el Perú». 

«Una abundante ycoutinua inmigra.ción,·sabiamente organizada, trans
formaría al Perú al cabo de algunos años, en un emporio de opulencia y 
poderío». 

Dictamen del ConSejo de Estado- 16 de Dic. 1845. 

«Poblemos primero el litoral de la república el tiempo y-.el ejemplo y ha 
rán forzozamente lo .demás.ll J. G. Paz Soldán. Mem. de Gobierno- 1847. 
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Los estu(lios económicos del siglo XVIII y XIX han pe1:. 
mitido asig·1arlc al·hombre un v~lor traducible en moneda. 
Y por consiguiente aplicar a su estudio el mismo criterio con 
que se aprecian los otros·. elell).entns de la riqueza de un país. 

Las preocup~teiones de los . economistas al estudiar la 
·cuestión del valor de la vicla humana han ido tfln lejos, que 
escuela hay, que ha creido conveniente en interes mismo del 
bienestar individual y social canalizar· dentro del criterio 
económico la reproducci6n humana. Esta escuela nacida 
bajo las inspiraciones y los estudios dé Malthus en. Inglate
rra, quiere que la reproc1 ncción de los individuos esté condi
cionada por las circunstancias económicas. Los parires no 
tienen derecho ele procrear seres a los que no pueden nutrir 
y sostener, es uno de los puntos de partida del ilustre econo-
mista inglés. . . 
· Los trabajos de Mfllthtis y de su escuela y las vivas con

troversias· que han .s~scifado en Europa lo;;; principios eco
nomicos sostenidos por. estos ·escritores. h~n permitido lle
gar a u·na apreciación raci9nal y precisa del preblema de la 
población bajo su hspecto e9onómic.o. I-Joy es. casi un dog
ma, sobre todo P.n los .paises ávidos de poblador<:s y apenas 

· ocupados por el ho·m bre;' tal él ccintinerite americano del sur, 
que el aere~entamien_to de la-pohlació_n es. la condición nece-
saria a su· erigra!).d'ecimiento econ6mic6. · 

Los hechos q~e Sfl observan en los países de América, en 
los qué la riqueza públicfl y el incremento humano han segui-' 
do una marcha 'paralela, ·clemue_stran en forma· palmaria 
que el primer elemento del bieqestat ·económico y de la pros
peridad nacional es sin disputá alguna· el capital humano. 
Asignarle un valor repr'es<;:liltativo al hombre en América se-· 
ría bastante dificil. · 

En Europa los estudios y los calculos de eminentes eco
nomistas han permitido fijar una cifra variable entre 200 y 
400 libras eAterlinas. (1) 

El capital humano con que cuenta un país., no está for- · 
ruado por unidades id en tic~1s. Este capital es el resultado . 
de la suma de los individuos en sus distintos momentos de 
desarrollo. Aún' hay algo más, bien que formando dqs uni
dades el niño y el anciano, deutro det criterio económico y 
médico social no son entre si comparables: el uno cons_tituye · 
capital ya gastado y el otro capital en ?-Crecent,amiento. 

De aquí la importada; al estudiar los procedimientos de 
cultutación humana, de hacer este estudio cort r~lación a las" 
distintas" etapas. del desarrollo in di vid u al. 

Ó) Consultar· R. Eyzaguirre.-El valor económico de la vida en Bol. de 
Salubridad.-Año '1905. T. l. -N'-' 3. · · 

Sobre este mismo asunto el Sr. Ingenierq Tizón y Bueno ha publicado 
un interesante estudio en «La Prensa» del día 25 de abril de 1915. Asig·na 
este escritor un valor de Lp. 80 a la unidad hombre en el Perú. 

-------- ___ ,. __ . ____ . __ ,_~---------------
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' 
Desde el instante de la concepción hasta el éfe la muerte, 

·el hombre atraviesa por períodos diferentes de edad, qttc 
-eonviene estudiar separadamente.- Las cuestiones ·que se re
fieren a la medicina social del niño no son semej·antes a l~s 
que se relncionan con el anciano. , 

Estu~liar y fijar los principios adquiridos en Medi~ina RO

dal con relación a cada edad será la, mq,teria que abordare
mos en las confereneias siguientes. 

Parfl, ter1~1inar Bste largo-capítulo solo necesitamos po- . 
ner d.e manifiesto la importancia que asumen como . elemen
tos dP. .fuerza y prosperidad nacionales, la cu\turación fisica 
y el bienestar sanitario de los individuosyformular como un 
-decálogo intangible los deberes higiénicos del hombre. 

Si la población constituye el primer. capib l con que cuen
ta un país y si en el ·terreno económico los fuertes capitales 
concliciónan la vida de las naciow:s, .no es una concepción 

· caprichosa el afirmar que la culturación física destinada a 
·hacer al hombre mejor y más·fuerte.y apto y el bienestar sa
nitario que. es promesa de Sf.J.ludy de vida para la cólectivi
dad,.constituyen.los facto'nis · determinantes de la fuerza y 
prosperidad n.acionales. - .... . . . 

Si la población crece gracias aJa :diferencia que arro~a 
anualmente la cifra· de nacimientos sobre la de defunciones, 
es innegal?le que cuanto mayor sea esta diferencia en· sentido. 
favorable al incremento de la p~Yblacióu,· t:i:tnto mayor' será 
el aumento de poderío nacional. . . ··: ·: · · 

Favorecer la nafalidad mediante.tb.d.cis loselementosque · 
.sea posible aplicar, disminuir la' mortalidad gracias' a ·una 
bien dirijida política snnitaria, hacer más robusta, la raza 
nacional por obra de culturnclón física es· sin d ttda alguna la 
verdadem ruta hacia el progreso de ·la patria.' 

' Este triple E¡nhelo, este deseo de alcanzar cuanto antes el 
. bienestar sanitario de la colectividad, debe ser la' preocupa

ción constante de todos los que se sientan miembros de una 
nacio y que amen -de veras el progreso <:lel grupo social 

•. q:ue componen. . . / 
. ' En el terreno de los_principios morales, hay ).111 conjunto. 
de deberes profundamente arraigados en la conciencia huma-, 
na. En el terreno de los principios médicos sociales; deben 
asimismo existir estos deberes higiénicos. Y así como la ley 
moral.obligaa cumplir los unos, un concepto del engrande
cimiento nacional debe hacer igualmente sagrado el cumpli-
miento de los otros. · 

Estos deberes que pasáremos en revista en las conferen
cias siguienteA constituyen por su reunión· subjetiva en ,....J.a 
mentalidad de las gentes IR conciencia sanitaria, vigía alerta 
que la eaucac~ón y la propaganda colocan en el fond'o de la 
inteligencia humana. · 

CARLOS ENRIQUE PAZ SOLDAN. 

/ 
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3. PriTI?era c~alicióQ cor¡ti:W'-Fr.anci::~; -p,!'>J:' ·éflleSJño.tivo.-4. .En'todas
estas guerras no se_ .re,spéta_ :iting1]ú prJtfci'pjc¡,-=-_-~-5'. :-:J?rimera declma
ción de la neutralidad.ar.inada·d~·1'780'~..:,:6-; ;S'ú, -vi'oTación por los mis
mos neutrale's:'a:li'ados':" :"1: iAhusos éo.ntrai'e) ~dilrecho ·-de los neutrales.-· 
8. Conducta- de. Ínglate}:r.&_ y. F.x)'.tndiá-:'L:;-9;- Segunda decla.ración ·de 
neutralidad armaáa ae -I·s:oo·_.:....:m . ...:;Nueva oposición de Inglaterra a 
los principioi!!.M éstil. ·segl)n(j~if.!lcla~cJ.ón. -H. Segunda cpalición de 

,Inglaterra, Au.striii.'\y: )~\Isla ·col}i;ra Ftanciá.-12, .. PolíLica de Napa~ 
--Jeon-._:_13. Política de'fós·i;éyes de E~ropa.-,-14. Desorden en las rela-

- '·Biones internaciona,les .. ' - :?>---. ~ _ - · ' · 
~ ... ~ ""'- - , r ...._ - ¿~ , ---- ·' ""; .. ~, - . ;"" r~\.: - ~~~:-· ..... ~~-.~;-~-. ,~ .. 

1 .. ::-;-La revoluctóu franc.e~'3a_·_de:flS;&_~_proclam6 tres;gran-

_:. 

<-· des pr,i}..ld¡liós: los de·li~e:r:tad;_igtialj:l~d~.y¡,fraterni'dad, 'd!.i ten
denci?"·~osJI1opolita, general, p~r,a t9da.,la humanidaq, a~n
que Jtl :p~oclarnarse sólo tuv:ier.oñ';pof fin~ directo _el_: mejor~~ 
~mient'o.en.la condición 'socia::I~:tlél:c'ii.idadano fr::li:tcést -~- · ' · 

·~~-:~<.. --~· Es'tp~_principi'os produj~rú'íi\ja litl~áncipacióií delpueblo 
- -- 'i;'- 'ante lós,poderes· adtninistratiV,o~ .polític.o y rdigioso; .Y si sus 

:~ ,~·:: . '~- . efectcit'~sontra los último~ rezago·s;d(Ja_ orgl'!-niz~ción feudal 
- , -- ~ de-bilita;rotfel ·d~spotisrno de ~a~ai'isti:ícracia y de- l~~c realeza, 
· · sus efecto§comimeven-y derrumban 'del trono francé~ á la_.·- ... -·~ . 

- ~-".,·"- d~~astía de-los B9rb6n'es,_aJ ·gu_i11otr~ar :.'á. L~is :XY.I~ des~en-~ ·_ -· .. --_ · _' 
·,-···.· 

,":._"" ;·_ .... _::. ~::: 

·;: - ~-
~~ ..... 

dtente de San Lms. - - - .o ~--- -- _ ---. --_ -- - - - • __ 

e' 2.-sus. fendencias salv:ah· '-la.i3.· fron-teras:, :se· exti;mdeJl a;,: .. : _:-:- ·- --:-. 
otros lugar~s.y penetran_do.'en las·cree~cias de otros estado~_. _ ·- ---.- · 
y de otras poblacioties, uevada~s por_lós ejércitos de,~ .. la revo.. ~-~, -:. -,~ 

lución, co:p.la propa~faíi~a de los c!3o'1Qados ·de Napp!eó~ al 

- _,.-- - J .;.'- ~-- ..... -
. ~' ..f: .. L ... -~ :. 

_,_ ,. :·-

. - .. -. 
. ~ 
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t•ecorrer como .vénceciores toda la Europa, ésas tendencias se 
enfrentan at]te la autoridad despótica de los reyes, por cuan-

_, to ellas les enseñan a los pueblos el amor a su libertad y los 
medios para dPfenderla y conquistarla, haciendose la resis
tencia más intcnsa"cua:ndo Napoleón con s"us guerras gigan
tescas invade'üt_erritodo de l(Js otros puel1los, qestrona a 
sus reyes, no.mhra en lugar de éstos a sus deudos o generp.· 
les, forma nuev.·os estad' 's, lucha y vence las resistencias, as
pirando en.!s'u;s~grandes CPnqui!'Úts al imperio del-mundo; 
hasta que el coloso cae en Waterloq y es.llevado prisionero 
a morir en la isla de Santa Elena. _· 

3.--Esa revolución tu'\;O el propósito de mejorar la con
dición del régimen iriteriov<de gobierno en Francia, propen
diendo a realzada posición ,dt;l.Q~t;tq'adano.francés en··sus re· 
laciones con la administración e¡i el'hiplé carácter de Io.ci-

. vil, político y religioso. Sus tres p'r.incipios. c~mbian .. y al te" 
ran fos practicado§l_hastf!:entopces (:'D el.interior; inícia,ndo 
una-reacción a .favor de. lQs:der.e~ho~.poljticos y de· 'l:;~.Ji!;Jer
tad de todos los ciudadanos. "~Sus id~as·.'deiuFlticiq,' de.-iguaJ
dad delos hombres,a(nte la)ey·,·la·lib~·t:faéi de··coñéi~ncia, la 
aoolición de la esd_aVitl!<J;J~Jiher.tátJ 1n~lividual de! ciudada
no, fueron arraiganciose páulatiryan{entl! en el genéral sentir 
de los pueblós d~ :eur0p11,. y al-sq:rgir'S!l natural_ expansión 
fueron rechazad'Qs·por .. ei: absolutismo pert-ÍJ;Jáz de las monar
quías -que-con el1as .. se aé!Jilitabftn; y d:e aqüí,.-la lucha que 
contra taleA principios~ ic1~as ~?é inic-ia fe desan;olla, origi
nandose por esto la primer~ coalici_ón·~e ·1793. contra Fran- _ 
cia, que rio cor?espondi6 :al r~sul.tado: apeteQifio,· pues· ~!lr:-
giendo la división: entre' las'potencia~~)le raJormahan y ·de's-::-.::'" .__ 
truida por las fa;ltas d:e los mismos aliados; .. Prusia, a despe·:. .; _ 
cho de.Austria, negoció cótj.Ja república. fra11cesa el tnitadci;"· :·-.~ 
de Basi!ea en 1795,·y, ·ante· 'las grandes. victorias de Nj1po· _ . _ 
león Bonaparte, Aust.riá:Juvo que:.fi.r.mar el tratarlo de C.am- ._;·~: -. 
po..JIForinio ·en· .!.J de octuhre de 179,7 ... __ · _. , ·.- .· ~~-

. -4.-Efi. lf!S_-guerr.as dtjrl;tnl~ 1~ revolución de 1789 · j' du
·railte la.s de ~apole:ón; tio·.~~- r.~.sp_~tó ningún principiO',. ip'tty 
especialmente lo!> guehaMa.··pfante_adp la Liga-de la,~eutra: ... ·. 
lidad aniuida de 1780 bajo ~1 punto .de vista dé ·la· gnerrfu:_-" 
marítim.a. ._':. .. · . .-, · · , ~ .-. ·,,___ · ·-,:·:_.-., 

En el F.iglo XVIII los 'trataq'f)é._establecieron la ~regla_ de · .___, .. :;~::~~ .. · : : 
>: 1~ efectividad del-gloqueo; pero la práctica no la respetó,. e , ~::-· .. · _: 

. :-:-~,' ~nglate!'ra; part:icular~ente, abüsó del bloqueo ficticio con- , 
·· '.)Stra Fran~i'a; ya qui·ante la guerráde siete años, después de. ·-
.. :-'.'-~75!3; Yf.!. despues·.de 177f;; para :vengarse así de Fí:a_ncia. por 

:~·. ~1 auxilio que prestó a sus colonos-insurgentes de la Améric~ 
·-:del Norte ~riarido.su guerr~ de independencia. . ·· 

5.-,-Para <;vifar.tales aaúsos y. las inj~stifica bies captu
ras eJe los buques neutrales, con fech,a 28 de febrero de 1780 
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Ja emperatriz de Rusia, CataUna II~ se dirigió a Inglaterm, 
Fran_cia y España,_ CO"> el oQjeto de form~r fa famo!'a ligad& 
la pnmcra neutralidad armada, a la que sucesivamente se 
adhirieron Dinat!)r,rca, en 9 Cle julio de 1780,.Suecia, en 9 de 
setiembre del mismo añq, Holanda, Estados Unido&, Prusia 
y Austria,.Pn 1781, Portugal, en. 17$2, y las Dos Sigilias, en 
1:783, constit uyendose ésa liga para que las naciones en gue
rra respetasen el comeréio neutral, acatando los puntos que 
contenía la declaración, y que fueron: 19 que los ht.ques neu
trales pueden navegar libremente e.n los puertos y litoral de 
los beligerantesr 2 9 que las merraderías enemigas a honlo de 
buques neutrales,, son inviolables, a excepción del contrabañ
do de guerra; y 3.º:que para qu~ _un .puerto pueda considerar
se co111o bloq llfad<;>-4trJl.E).e~~ar dpntinado por buques de gue
rtt~P-1Ya P~t;m.-¡:lnJ~ncia 'J: __ p'r'oximiclad hagan peligrosa su en~ 
t;~~~l.~':,, .... "\ . 1-r _--:;.,:·:·.-:- : .. ._ :. ~ . . . . 

·•6·:"".Jistá ú1Hti,ta t;~gla innovaba en el uso del bloqueo :fic
ticjo, pu~s)(? :i'eéhazabfl "pohíél;ldqló en receso asi co¡no de
dara}?a.-ii?acep.tablf:l. el ~lloqúeo .. pqr buques cruceros, cuya 
conrli'c,~ón de·-ligc:r:os,. movibles, reñía con esa impuesta per
manencia o ~e.st~bilidad.7 P,ero, bie.n pronto, los mismos es
tados sign!ftári.9s de la dé_c~aración de 1780 . violaron sus 
principios, c'ou viniendo-có-iiw sucedió entre FranCia y Rusia 
por su pacto ele 31' .. de di~iembre ele 1787-en que p~lra que 
hubiera bloqueo era b~stante que los buqúes estuvieran sufi
~ientemente próximos, ~¡~ exigi.r'su estacionamiento, lo que-
~~~-torizaba y restab_lecí~. el· bloqu~p por ~~u ceros. : 

:_··, 7.-Durante las guer;~:a·s de la; revo_lucton de 1789, las vto
:l~~,io~~s. del derech;o de los neutrales y los n buso.s e injusticia 
dé los . .beligerantes s~. hicieron más int.olera·bles, y dunnlte 
esta._época se hace imposible la observancia regular de los 
¡n;ect;¡S'tos acordados para salvaguardar ese derecho, 'hacién
doRe, pOr COnsiguiente; nlUJ difícil, mejor OÍChó Ítnposib}e, e} 
que ellos se· perfeecionaran·~~pliandoJ(¡s, 

Fr~mcia e Inglatem;t, cuy~- condición marítima éra la 
más superior, contribuyeron al relaJamiento; y en sus gue
rras por mar pusieron en práctica ~as medjdas más arbitra·_ 
rias persiguienrlo una y otra sp prin_cipal propósito de aislar 
a su enemiga de comunicación comercial con los_demás esta
dos de Europa. Las dos no qtiisieron someterse a la~ regla~. 
de la referida declaración y re vi viet,on sti_s vetustas y desusa~ 
das prácticas con mengua de la idea de l!eutralidacl, impo
niendo con la fnerz~ a los estados débiles ·que sufrieran sus 
ex_t,orsiones, que-las tolerar:an- en su casi ilimitado Estado de 
soi\leti miento y dependencia, por lo . que' al fin se ro m pe el 
vín_sulo que unía a los principales pueblos'_ de Europa en la' 
declaración de 1780 y la unión que habíán formado para los 
altos fines que fue ~u objeto caduca, se d_isuelve y desaparece. 

---- --- -------'------~-----.. -----~---- -------
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. Inútil fue que, cuando sobrevino la guerra enÚe,Francia 
y las potencias coaligadas, los estados escandinavps, pensa· 
ron en revisar l~s ,reglas de 1780, pues la misma Rusia-en 
la· que tánto<:C:.'lperaron para este fin-formó pa'rte de la coa
lición que ins'pTió Inglaterra, y se tuvo que consentir en la 
pólítica inglesa: / 

8.-Inglaterra y las otras potencias . coaligadas preten
dieron que ésos estados escandinavos siguieran respecto a 
Francia la conducta que ellos practicaban, y trataron de im
pedir el cornercio de éstos con los puertos franceses.- Prohi
bieron a los neutrales llevar allí' no s6lo' artículos de contra
bando sino aún los de primera .necesidad-como el' trigo, los 
comestibles y otros. artículos semejantes:-Los cruceros in-, 
gleses ~presaron a los b.uq.ues neutrales que~lleva ban este co
mercio a Francia.-Se declararon bloqueq~ffrcticios, apresan
clase a los buques que no los·respc;fáoan;···:_S.e declaró buena 
presa a los que negociaban conduci~ñdo áftíct¡l'Ós de la:r:¡~o
lonias francesas.-Inglaterr-a llegq a· ~declarar .~comO. ·.hü_~ña 
presa a cualquier buque, ~t;utr~l.o . francés, g_ u~· se-.dTrigía; a 
un puerto francés. o salía de éL , ·,. 

Francia, a su vez, la ÚniPÓ. siguiendo sú ejé~·plo,:é hizo 
revivir sus anteriores prácticas d~ ·apresamiento de l¿is na- . 
. ves,.a las que confiscaba por el solo hecho de }levar mercade
rías enemigas, cualesquiera que e§tas· fues~p.; . de' contra ban .. 
do o inocentes. - · ' • · 

9.-A consecuencia. de tanto ·desorden e injusticia,' des
pues que Rusia se separó de Inglaterra y sus aliados, Rusia 
pensó en reconstituir nuevamente la neutralidad armada qu_e 

·había caducado, y la_alianza entre Ru_sia,·Suecia y Dinamar
ca, se renovó en 16 de diciembre de ·1800 _.'pajo el nombre de 
segunda neutralidad armada, a la que se· adhirió Prusia;:
restableciendo y amplian~o los principios de .la de 1780 en· 
un sentido liberal y equit~tivo. , _ · · · 

. , · En esta segunda decla·racfón se sostenían los principios 
de la primera y se establecíf:(-además-que los buques· neu· 
trales convoyados por uno· de g-uérra estaban exceptuados 
de la visita-y que no-pod~a confiscarse al buque neutral que 

·.violaba un bloqueo sino en el caso de que notificado por un 
. buque militar o corsario del bloqueadortratarac~efranquear 

·• la línea del bloqueo; ya por la fuerza o ya por algfm ardi.d. 
,, :. 10.-Sin embargo, Inglaterra-que salía perjudicada en 

· sus intereses con esta segunda declaración, se esforzó para 
que no surtiera efectos; y para esto, de_cretó el embargo de 
los buques rusos, suecos y daneses. notificando. al mismo 
tiempo a las cortes de Copenhague y de Estocolmo que los 
principios de 1780 que revivía esta segupda declaraéión eran 
contrarios a sus más. caros intereses y que no toleraría su 
aplicacién-Como consecuencia inmediata de esta amenaza, 
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mna escuadra inglesa bombardeó a Copenhague el2 de aT:lr~ 
rk 1801, a la flota del Sund·se le cambió tripulación, y Dina
marca, obligada al armisticío que.firm0, renunció a losprÍn':-
üpios de la neutralidad armada, quena se reprodujeron ent 
ningún otro convenio 'pbrque la trágica victinración de Pá
blo I, emperac10I' de Rusia, no permitió pensHr en ello, y por
que Inglaterra concluyó_ eon su sucesor y el rey de Suecia un 
armisticio que en junio del misíno año sec'onvirtió en un tra-
tado de paz que _se firm9 en San Peten; burgo, accediendo a éf 
Suecia y Neruega. 
- 11.-La paz de 17 de octubre de 1787 celebrada en Cam-· 

po-Formio entre Francia y A11sfrüi no duró mucho.-Austriar 
Inglaterra y Rush·.~.unen-y fi)rman una segunda coalición 
contra Francia, se as~sina á los· enviados franceses ante ef 
congreso de Rast~rat, y esta lul~ha termina firmandose con 
Austria la :paz de Lúneville·eñ 1801, y con Inglaterra, la ele 
Amie.r1s en-1802. 

12.-Las subse~uentes luchas con Napolenn llegan a 
echar_ por tierí·a d equilihrió europeo, que creara el tratado·· 
de We.sHa1ia:.de 1648- v·como -dic:e F. de Martens-T. l.§ 
28 p. fo5:__l<Napo.\eón vfmdó' a·la E\.lropa tanto por la pro
pagawla deJas ideas de ·libertad" ,como .p.or la fuerza de las:· 

• armaiJ. Lás:ejércii;os frañ~eses esparcieron esas ideas en los; 
países que o<~UP~\l"Oll. Los;pueblos acogieron con agrado la 
reforma. Napql~J?nT.C,;ótnpn:mdi6 perfectamente la importan-

- cia de esta propaganda·; en Jas instrucciones que daba· y en 
··' J@s manifiestos que publicaba hací,a la declaración constante . 

'de que.hacia la gueria<á 1as inst1t1;1~iones feudales, odiosas a 
.todas las-naciones,·y :qúe .deseaba-fundar su poder, no sobre· 
el ':asallaje de los püeblo!'l, sino sobre sus simpatías». · 

:., . 

, :'-.. '·< ~::.-~. ·,43>-E~i.e éxito" de Napole6n no fué definitivo-pues-_co- · · .. 
· in:o· dice Bonfils-. § 114-tódo cambió cuando las verdaderas- :. 

iht.enciones de Napoleón se 'manifestaron con nna brillante · ·, _ 
claridad. La volúntad del conquistador borró en el mapa / ·, . ··· · ·· 
de una plumada a los estados. El bloqueo marítim'o ink ·,. · · 
planLado por Inglaterra y al que respondió el bloqtwo con- _ • 
tinental prescrito por el Emperador, hizo imposibles las rela- · · · 
cinnes comerciales y sumió en la mis_eria a to:los los pueblos. 
-Los soberanos europeos dejaron c.omprender a sus··p·u~hlos.'" .~ 

que les darían instituciones políticas mejores; leyes liberales, 
despues de que sacudieran el yugo francés.- España fué· te-
náz e 1 su luc-ha. Alemap.ia -opuso f¡nérgica resist:encia: una 
corriente irresistible se inició en 1813:-La victoria ;abando- · 
-nó a las armas de Francia. Los aliados la invadieron y 
ocuparon su capital».-y entonces se hace. necesar-io recons-
tittlir el mapa europeq.desequilibrado ~.on ·las victorias. de 
N¡tpoleó.n, obra.de que s~· ocupa ~1 cong'r~so de Viena cuyas 
!:lesione~ :;e in_áúguran el18 ~e ·né,v~~Ll!~fe de 1814. _ .. 

• - • • - - -.¡ -- - . • - .~ 
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14.-Los principios reconocidos por la revoluci6n de 1789 
no sólo caml:Jian y modifica:n los que se recoilocían en el _or
den interno de los estado.s sino· que-además-alarman a las 
otras naciones y provocan una.gran ·resistencia .. que se apo
ya en la fuerza de las armas para solucionar su conflicto.
La preponderancia de los pueblos, su equilibrio en el poder, 
la intervenci6n y la conquista, se resuelven según la volun
tad del victorioso; el comercio internacional, muy particu
larmente el marítimo, vive entre las feroces violencias de las 
guerras; se claus~ran los puertos· conforme a los intereses 
políticos, !1Jilitares o económicos; los bloqueas no se limitan 
a-un solo punto sino que se extienden a grandes zonas; se~ 

-califica como contrabande el tráfico de toda clase de merca
. derías. sean para su einpleo direc;to en la guerra o 'pará uso 
inocente, sean de enemigos o de rieutrale'~-como pasa con la 
·autorización que la tJonven~ipn ·nacional d.e Francia imparte 
a los armadores france¡;;e_s-para gue·confisquen ·a los buques 

· neutrales, con comestibles' de. ne!l~rr:t:l(;!s-.y·clestitiadc:Ú; a puer
tos enemigos o con ·mercaderías'-d)értenecientes- a súbditos 
del enemigo;·np se respeta el confoy-debÜqjíesneutr:áie·s GOn-. 

·· forme lo estableciera la segunda'declara~?ión:de la -~:eutrali
dad armada de 1800, no· respetándose la,palabra militar del 
jefe de la expedición, con;toJt~tes·sucedie'ra, y pese a los pre
ceptos admitidos para la;- i\bffiú·n defeiis~ de l&>s derechos qe 
Jos neutrales en las declárac.iotíel3 de 17:80 y 1800, Inglaterra 
solo se inspira en su egóista'·;:v:ql~~ntad,.estallando eri ·1801 
una guerra entre In'g:la:terra Y:~los- éstaP.os del Bálticq_~"'-que 
termina con el tra~a-d'o de Sa:(l.P_~t~I'bi.n'go del mismo S:ñ'Q~. 
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'La·bacte~~i~tei•á,piá como tt·a· 
' tamiento de ·elección en las 

inCe~ciones. 

( C~>ntinuadón) 
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-RECOLECCIÓN DEL MATERIAL INFECTANTE QUE DEBE 
SERVIRNOS PARA -LA PREPARACIÓN DE LA V:ACUNA 

Si algún b\3neficio se obtiene 'en' el Ú~tamiento de las in
fecciones por medio de'las vacunas, e¡o a condición que el gér
men inoculado sea el ·verdaderamente causante de la infec- -

. ción que se trata de curar, no se curaría en efecto una gano
cosía, iríoculanno es~afilococos, que de una manera acciden-

. tal fuesen extraídos del meato ttrin~¡:ib, ni sería posible com-
. ~- batir cori éxito una infección q!le fuera función del bacilo de 

Eberth, inoculaQdo calibacilos.que hubiesen sido aislados de 
las heces y así' sucesivamente, se deduce pues de aquí, que 
uno de los puntos capitales en el tratamiento de las- infeccio
nes p~r-las vacunas, es e1·diagnóstico bacteriológico exacto 
de la especie 6 especies microbianas que entran ·en acción. 

Este hecho toma una ímportancia capital, cuando. se em
plea la hetera-vacuna '(vacunas preparad~s de otra fuente 
que la.del paciente que Se ·e·stá tratando), en cuyo caso, no 
es posíble recomendar la vacuno-terapia sino cuando el diág-. 
nóstico bacteriológico sea completamente exacto. 

Cuando se emplea fa auto-vacuna-(vacuna hechacon gér
menes sacados del mismo paciente que se trata) los riesgos 
del error en el diagnóstico bacteriológico· .sort menores; pero 
no por eso están completamente ausentes, pues es pósible 
que .en el curso de la recolección del material, un · génnen ex
traño contamine el medio, excluyendo en -su desarrollo al 
agente cáusal de la enferrpedad que se trata de c·ombatir, se 
hace. pues indispensable observar reglas precisas en los pri
meros pasos'que preceden a la preparación de la vacuna. 

V ea m os los principales casos que puede·n presentarse. 
Supóngase que se trata de una infección de la ·vejiga o de 

los riñones, cómo recordamos uno, que hemos tenido en nues. 

....__ 

--- ------------ --- ____________ ___.._. _____ .. ._.......__"'------ ------------- ---- --



. ~· ~. -.-_ ... , 

_,,_.· 

LA BACTERiúTERAPIA 459 

· tra práctica civil y en el que.se trataba de una inf~cción de 
. la pelvis renal post partum, y que fué curada por una auto· 

vacuna coli; en este caso como en otros semejantes, procede
mos a extraer la orina eon una sonda esterilizada haciendo le 
previamente-al paciente la desinfección del meato uretral.y 
de la uretra. 

Podemos pues sentar esta primera regla: Toda autó va
eufia cuyo producto .se busque en la orina debe procederse a 
sacar el material iilfectante por el caterismo con desinfec-
ción previa de la uretra. · 

. En los casos ·en que la vacuna ·s~a·_para curar u~a infec· · 
ción venérea én el hombre, la regla que observamos es lá' si· 
guiente: Dos días antes, se hace lavados de la UI~e:tra con 
agua .esterilizada;· tres veces por ·día; preparado un balon 
perfectamente esterilizado, ord.enamos una polución artificial 
en· la mañana siguiente, sin previó lavado; una parte del pro
ducto recqgido en el balan, es ~embi:'ado , en un medio apro
piado y de lo que queda nos servil;nos para hacer un exámen 
microscqpico y poderlo comparar con las colon~as que se 
desarrollen en el medio de cultivo~ . · -

Éste PlfO~eJipiiento, tiene para nosotros la ventaja, que 
el orgásmo::V~ñ:~t:\'Jo, hace üna ~specie de masage de todo el 
aparato ge~i}ál y por consecuencia, que se tiene seguridad 
de recoger todós los gérmenes, que sori• func~ón del proceso 
morboso. Nos-ha sido dado observar, que recogiendo el pro
ductQ uretral no haQ aparecido los . gérmenes que, segura• 
mente se obtenían, poniendo en práctica este procedimiento. 

En los>casos de Ínetritis,. s~ procede a colocar un·espécu
lo y despues de una desinfección del cuello uterino se 'penetra 
en la cavidad con un fino conductor envuelto en una gasa 
esterilizada, esteproductb se siembra en un medio ~prqpia-' 

do y el cultivo que se' obtiene, se compara eón las coloracio
nes que previameu'te se ha !!echo del producto éxtraídq. 

El prod1wt6 microbiano recogido de los. esputos, es uno 
.de aquellos que es nece¡;ario vigilar mas, pOr la_ frecuencia 
con que,ellos se,contaminn11 con la multitud de gér-menes que 
existen e:r;t la cavidad btical,·procedentes déla carie dentaria, 
de la piorrea alv~olar.y' de la amigdalitis fol,ecular, tan co-, 

·' munes en toda h.9ca, estas bacte'tias de contaminación de
ben ser eliminadas lo mas que se pueda, y con este objeto se 
debe proceder de la manera siguiente: 

Con una escobilla de dientes· esterilizada, el paciente debe 
hacerse li1 vísperá, un aseo bien meticuloRo con agua,esterili-. 
zada; dos o tres veces al día y al mismo- tiempo gárgaras 
prolongadas. . . · · 

Ínme,diatameote después de levantarse, s~ hace un nuevo· 
aseo semejante al de 'la víspera, enjuágase bien la boca con 

' • •1 1 ' • 
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agua esteri\(fzada, haciendo dos o tres gárgaras, y por últi-
mo, pasa d'os o tres buchadas de ag11a. . 

En este momento, produce una tos y el esputo que resul-
te es arrojado en una basija esterilizada y cerrada. · 

Como es posible-que hayan focos diferentes producidos 
por gérmenes distintos, se hace necesario t:ecojer trf's o cua
tro muestras en frascos separados, siendo mejor hacerlo en 
día~;? distintos; despues :que estos productos http sido exami
nados y sus cultivos obtenidos, es fácil proceder con buen cri: 
terio a preparar la vacuna conveniente. 

Cuando se trata de afecciónes de la cavidad bucal, como 
sucede con la piorrea, en las amigdalitis foliculares en las in
fecciones de los conductos·excretores Cle las glándulas saliva· 
res, en u.na palabra, en toda cavidad ·estrecha y circuscrit&, 
es inclispensableródearRede lasprecauciones necesarias, para: 
tomar el producto verdaderamente iufectante-con que tra
tamos ele preparar la auto vacuna, librandolo de-toda conta
minación, lo que se consigue, valiéndose de_pípetas esteriliza
das que_.permitan despues ·de hacer la asépcia de las partes 
vecinas recoger con toda precisión el producto virulento del 
mismo foco séptico. 

En los casos de infección de los ojos, es necesario proce
. der·de la manera siguiente: 

Después de un lava9o con agua esterilizada, se ocluyeñ 
los párpados con una gaza esteril,· pasadas dos horas, 
se levanta el ap6sito, y separando los p?.rpados, con un hilo 
de platino, se toma el producto. necesario para el sembrío y 
examen microsc6pico. 
. ·Cuando el producto lo van1os ·a sacar de la sangre se 
procede así: . 

Una jeringa de vidrio de 25 a 40 c. c. es esterilizada al ca
lor seco a 140 c., una aguja de platino que ajuste bien con la 
jeringa es esterilizada al rojo. . 
· Por encima del pliegue del ·codo, colocamos. una mangue
ra de cautchu que después de haber dado una vuelta a.l red~-

. dar del brazo ajustándolo liger~mente, es sostenida por una 
pinza de Pean. _ . · . _ . 

La región del pliegue del cod'o es teñida·con tintura d,e 
, iodo al ;1.0% y se espera unos 5 o 10 minutos·, hasta que las 
venas del pliegue s·e hagan visihleE~, una vez que éllas se hacen 
aparentes, se procede a hacer la punción en el vaso elegido; 
una sensación clara de resistencia vencida, nos revela que 
estamos en la luz.del vaso y desde este momento no hay sino 
que proceder a hacer la aspiración lentamente hasta comple
tar 5 ce., dósis que es la que corrientemente nos ha da:do 
buenos resultados. · . · 

Sembrado este producto encaldopeptonado, se coloca en 
la estuf~ de 37°c. · "' 
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En este caso hay algunas dificultades que es necesario 
conocer par¡:¡ no exponerse a resultados erróneos. 

-.,.. En primer lugar, tratándose de la fiebre tifoid~a; lama
yoría de los autores aconsejan q'u(:l se haga la hemocultura 
en el. curso de la primera semana, porque qespués de esta fe· 
cha un 50% de_hemoculturas quedan esteriles. Nosotros debe
mos declarar que hemos obtenido hemoculturas en cualé¡uie· 
ra .de los períodos, y que no encontramos diferencias pasada 
la primera semana, sino en la apariencia microscópica del cul
tivo, lo {}Ue nos· explicamos por las propiedades aglutinantes 
de la sangre que sirve para haeer el cu-ltivo y que por lo gene
ral, aumenta su poder aglutinante a partir de la primera se· 
mana, en ~fectp,-pot· regla generala las doce horas, 13xiste cul
tivo; pero los bacilos Sori poco movibles y están en gran par• 
te aglutinados, esj:e fetlómeno se observa especialmente cuan· 
do se ha sembrado una gran cantidad de sangre, y conside
ramos que el ret~rdo en el desarrollo del cultivo es debido al 

, - suero del enfermo, perque si del primer sembrío trasplanta
mos a las doce horas a ot\O balon, do.ce horas mas tarde, es 
decir a las 24 horas de extraída la sangre, el 2Q balon contie
ne un cultivo mas aparente que el.pdmero; se ha:ce pues nece
sario, a nuestro modo de ver, disminuir hasta donde sea posi-

. -ble la cantidad de sangre sembrada, cuando se manipula con 
la sangre de un enfermo dotada de un alto poder agluti-
nante. . · 

Ciertos autores interpretan este hecho de modo diferen
te, creyendo que son propiedades tóxicas de los sueroslas que 

-ñnpiden el desarrollo del cultivo, y aconsejan agregar al me· 
dio, cloruro de sodio con _el objeto de disminuir esta acción 
tóxica; pero en nuestro concepto, el mecanismo está en.las 
propiedades aglutinantes del suéro. · 
" . No basta haber obtenido cultivo positivo,- de un bacilo 

movible, para proceder a preparar la auto-vacuna 1;ífica, se 
hac~ ·indispensable determinar si son t;tno o varios gérmenes 
lqs que entran en acción, como sucede en ciertas infecciones 
en que juntos evolucionan en la sangre un bacilo de 
Eberth y un paratífico o un paratifico y un streptoco_co, se 
necesita pues pr-oc~der en seguida El. este diagnóstico exacto, 
y también el hecho tiene gran importancia pot que, la rlósis. 
inicial que debe ser inyectada, varía seg;ún 1~ suceptibílidad 
individual para la especie que va a ser inoculada, como ten-
dremos oportunidad de decido mas adelante.- ' 

En los casos ae infecciones localizadas a un punto del' 
pulmón, es-en muchas ocasione'!! conl'eniente ir a sacar del 
mismo foco el pro!]ucto virulento, _y entonces se procede del 
modo siguiente: con una jeringa de vidrio perfectamente este-_ 
rilizadaya la éuaJseha ajustado una aguja de platino delop.
git~d y espesor conveniente, se penetra en~l tejido p~tmonal, ._ 

---"--- ----------------'----------
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inyectando dos centímetros cúbicos de caldo peptonado este
rilizarlo, indicándole al enfermo que suspenda la respiración 
mientras se haGe la inyección, la cual debe ser introducida 
lentamente; se deja el caldo iny-ectado y _la aguja unos dos. o 
tres minutos y despuésdeesteti"empo, se hace una aspiración 
procuranao extraer la mayor cantidad. de producto, el cual 
se siembra en un medio 'apropiado.. · · 
. Procediendo de e~te modo, es posible en la mayoría de 

ios casos obtener cultivo del gérmen con el cu.al se trata de 
, preparar la vacuna. · · · . 

· En los procesos infe_cciosos de los, huesos, es necesario .en 
alguuos casos· proceder a éxtraer el· gérmen ·de la médula 
osea, y entonces el procedimiento que se P!:>ne en práctica es 
el sigúiente: . . , · . 

Después de una asepcia com.pleta de la: región elegida, se 
procede ¡;on nn trocar de los que usan los dentistas para per
forar las muelas, a abrir una vía hasta la -región m'edular; en 
seguida se inyecta como en el caso- anterior una pequeña 
cantidad· de caldo y pasado tres minutos, se gacela aspira
ción con la cual·se prdcede a hacer el cultivo. 

(Co_ntinuará) 

Osw ALDO H,ftRCELLEs. 

•, 

,. 
'·. 
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lLa emJ.!!ieñanza de u~ Hil!!tmda: 
de! Pea•í1 en Bo§ coieg·io§ de /. 
insta·ucción media. - 1 
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Publiéambs a continuación los documentos relaciona· 
dos con la-iniciativa del Rector de la Universidad para que 
se reforme la enseñanza de la historia del Perú en los cole· 
gios de instrucción media y se convoque un concurso para 
la redacción de un texto de Historia rlel Perú. 

El estáao de la enseñanza de tan importante materia 
era lamentable rea1mente y la actitud de la Universidad al 
ocuparse de la cuestión ha venido a llenar, como se dice vul
garmente, una sentida necesidad.' Los diversos jurados ofi· 
ciales que en los últimos tiempos han informad·o sobre ,los 
exámenes de los escolares de· instrucción media, hicieron no
tar las deficiencias de la enseñanza ele la historia· patria y el 
jurado de Letras A del año ·último presentó en un largo infor
me a la consideración de la Dirección de Instrucción Pública, 
el cuadL'o doloroso ·que ofrece la enseñanza de la historia na-
cional. . 

En todo~:; los colegios se ha seguido un plan . originalísi· 
mo por lo absurdo. La historia del Perú venía a ser un sirñ-
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plecapítulo, muchas- '[eces apenas un párrafo en los díver
sos cursos en que s-e divide la hist'"lria universal. El sistema 
de los cuatro años que oblig·a, por haber sido mal ap-licado 
sin dlldar a los maestros a c.:umplir vertiginosamente sus de
beres, flUes el tiempo resulta excesivamente estrechv dentro 
de la distribuci6n de las materias, ha llévado t;unbién, ·a 
descuidar-ca~i por completo el estucHo rlent:testras vic-isitudes 
dignas ele recordaciñn. _Se había adoptado en cuanto~
historia el sistema francés,-magnífico para ser aplicado en 
Fnt ncia, pero in útil al seguírsele extrict~:>mente en el Perú. 
De aqul' re!:>u-ltaba que el alumno en'el curso de historia univer
sal adquiria cierta amplitud de conocimiento& en lo que se 
:refiere a !a marcha del mundo, y rudimentarias, escasas, ca
si puede decirse nulas noticias acerca de su propia patria. 
Los textos adoptados también son franceses y d. mHestro 
que generahaente se ve obligado a. regirse por ellos, se en
contraba al ~ermimtr el éurso ele la Edad Media, por ejem
plo, que en una sola proposicíón tenía que explicar la histo
l·ia _del Perú correspondiente a tal época. En el programa 
de Historia Moderna ·ocurría otro tanto y a~i el conoci
miento del Perú preincaico, incaico y colonial venía a redu
cirse a unas_cuantas leéciones rápidamente dictadas, sin me
uios perlagógic6s, porque el tiempo no, lo permitía, y por lo 
tanto mal asimilarlas por el estudiante. Snlo ·en la histo· 
ria del Perú republicano, ~e seguía un programa ·indepen
diente del de la historia universal, resultando asi que el es
tudiante de último año de instrucción media entraba a estu
diar la historia de nuestra vida autónoma, sin tenér casi 
nociones de la conquista ni de la forma cie la vida colonial. 
Sabia, pues, mucho más de los Vikings, por ejemplo, que de 
los Incas, de los cruzados que de los conquistad.ores, de Car
los Quinto y de Francisco Primero que de los VirreyeR. 
Además, el--mismo curso de historia republicana, como se hi
zo notar varias veces, era p-or lo gener.al cleficie"nte, pnes se 
le nñadía caRi siempre, dentro del tiempo señalado por el sis
tema de enseñanza, el estudio de la hjsto'ria de América. To· 
do conducía a dar a los estudiantes de instrucción secunda
ria un conocimiento fragmentario, inconexo de la historiar 
de su propio país y como el sistema adoptado era el francés, 
resultaba sabiendo con relativa conciencia lo que sabe un 
estudiante en Francia a quien oo se interesa por el conoci
miento de la vida de estos pueblos de América.- El daño que 

_ha tenido que derivarse de este sistema, aplicado hace ya 
más de diez años, ha sido enorme-

A la tendencia que ~tenemos a menospreciar lo nacio
-nal se le ha auxiliado eficazmente con tal método. Nuestro 
~spíritu, poco amante de la tra<lición generalmente, ha con_-

--------------
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trihufdo al mal y du~ante más de cliéz años,repito,se ha hech,l) 
inconscientemente lo posible por ahondar aquellas tendencias 
desvinculando asi a los jóvenes del amor y del conocimien· 
to de lo que les es más propio. La necesidad que todo pue- _ 
blo tiene de contribuir a la formación de una conciencia co
lectiva , más aún si ese pueblÓ es incipiente, parece no ha
ber sido &nticla aquí en lo que se refiere a la enseñanza y a la 
inversa de todos países que hacen Lt historia patria el centro
del sistema de la· enseñan-za de la historia universal, en d 
Perú se ha mirado el punto con ind~ferencia, quedando in
vertido completamente el plan, pues, precisamente, casi no 
se ha dejado lugar honroso a nuestra vida, en los diversos 
programas de Historia Antigüa, de la Edad Media y de la 
Edad M óderna. 

Si se medita que dentro dé estos moldes se ha vivido ciu
rante más de diez años y se piensa en los muchísiri:ws alutl;l
nos que han salido de los colegios pam ingresar a la Uni_
versidad o a la vida, se comprende cual tiene que haber si" 
do el resultado. Los que han ingresa el o a la Facu_l tad de 
Letras, han ido con escasísima p_reparación para hacer eres
tudio de la.Historia Crítica del Perú: los que ingresaron a 
Ciencias o a las Escuelas Especiales, tienen ese vacío lamen
table en su bagaje de cultura y los que se han entrentado 
a la vida, sin tener p~obablemente nuevas ocasiones de cul
tivarse en lo sucesivo,están ayunos en lo que a 'su nacionali-
dad se refiere. ' ' , 

El mal ha sido y ~:s. incalculable y por lo mismo buscár-, 
le remedio ahora es no s·olo útil sino ur~entc. Ya se venía 
haciendo alguna propaganda en tal sentido y la Universi
dad· al recojer los anhelos disper,sos, d~.rles forma y encarar 
resueltamt>rlt!;J el problema ha'hecho labor digna de entusias
ta encomio, por su honda finalidad educativa y patriotica 

. tutelando, como debe hacerlo siempre, lo que a la direeci6u 
general de la enseñanza se refiere. El .Ylinisterio de Instruc
ción re!'pondiendo a tales inid:ttivas ha dispuesto que el 
curso de Historia del" Perú se independice de la enseñanzA. ge
neral de la Historia del Mundo y se le trate como curso 
aparte y en lns colegios se ha comenzado ya a cumplir esta 
disposición. 

N o era posible, realmente·, que continuara la enseñanza 
de lá Historia del Perú en el e.gtado en que se encontraba. 
Los estudiantes no tenían ocasi6n ni sus maestros de His
toria tiempo, pan~ conocer muestn¡s de la civilización inca-i
ca y preincaica y los escasos conocimientos qut;l sobre ellas 
adqqirían, no estuvieron nunca, por los mismos motivos, 
apoyados en proyecciones luminosas, en la comtemplación 
de huacos, telas, etc. Naturalmente, _un conocimiento tan 
rudimentario y esencialmente mnemónico, tenía qne per-

. . . ~\ . 

-> 

____________________ ._,_ __ : __ _ 
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ders': pronto. De allí la triste confusión que respecto a Tn 
historia patria, tienen casi todos ellos. La misma historia 
republicana, salvo quizá una so.la excepción e:J;l Lima,-igno
ramos lo que ocurrirá en los colegios de provincias, otro 
tanto o peor .n:ún:;-en la forma de su enseñanza carecía 
de método y en muchos colegios ha estado en manos de 
profesores extrangeros que es imposible que puedan dar a 
este curso la finalidad cívica esencial que. tiene. Punto es 
este de una importancia que coúviene tener en cuenta y que 
comtempla la iniciativa de la Universidwl. No es posible 
exigir al profesor extranjero el entusiasmo por los hechos 
nacionales. El caracter sust,ancialmente patriótico que la 
enseñanza de la Historia del Perú ele be tener, es imposible 
que se obtenga con maestros de nacionalidad extranjera. 
La formación de una conciencia nacional que en todas par
tes arranca de un conocimiento sentido del pasado y que se 
afirma, por el mismo conocimiento, en los ideales para el -
porvenir, no ha contado entre nosotros con la base amplia 
que debió bttscarsele en la educación secundaria- que es la 
que prepara para la vida misma. A. :nadie puede ocultarse 
la importancia de una buena enseñanza de la Historia del 
Perú. Contribuirá a afirmar el sentimiento de nacionalidad, 
a dar mejor educación cívica a los estudiantes, a mostrarles 
por el estudio de los errores y de los desastres, cuales pueden 
ser.los ipeales del país en que naderon. 

Se ha p~rdiclo mucho tiempo, pero ahora que la Univer
sidad ha tomado a su cargo la reforma, que ha acojido con 
laudable entusiasmo el Ministerio de Instrucción, es de es
perarse que se obtengan' magníficos frutos de reforma tan 
necesaria y trascendental. Ha contemplado la Universi
dad no solo la cuestión de los prograrp.as y de los maestros, 
sino que, con muy buen acuerdo, ha. convocado á un concur
so para la redacción de un texto· q tie hecho con amor a la 
Patria y con simpatía pedagógica, pueda servir de conduc
tor a maestros y estudiantes. Como el sistema q ne se ha 
empleado hasta ahora adolecía de las deficiencias anotadas, 
en verdad se hace indispensable un nuevo compendio de His
toJ·ia Nacional. Las/bases del concurso exigen una orientn.
ción claramente p~dagógica, empleandose ilustraciones, ma
pas, retratos, vistas de lugares y monumentos; en una pala
bra todo lo que gráficamente puede contribuir ·a la atrac
ción del estudiante y a la mayor comprensión y facilidad de 
asimilación de los puntos tratados .. 

En cuanto a los maestros mismos, es indispensable que 
aparte el punto esencial de la nacionalidad que se puede 
exigir con todo derecho en los colegios particulares, y que 
se impone con mayor razón en los micionales, bueno es que 
apuntemos una vez más la necesidad de que el Profesor de 

------------ --·--------------------------
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. Historia haya pasado por la Facultad de Letras- mientras 
se constituye por fin la Sección del profesorac1o secundario 
en dicha Facultad y en la de Ciencias. Si la Universidad lle
gara a tener bajo su cuidado y dirección el Museo Histórico, 
la colaborar·ión de este elemento tan principal sería eficacisi
ma, pero sea cual fuere la suerte de él, ~s indispensable que 
se reco:niende a los maestros que dieten gmn parte de sus 
lecciones en dicho M u seo. No bastan' los grabados muchas 

. veces y sobre todo si existen los elementos mismos; hay que 
apro'vecharlos, porque tal es la única forma ·como una ense

- ñanza de la Historia del Perú puede hacerse s.Qlida y atra-
yente, _ 

En suma, si como es-evidente que ocurrirá, hay verdede
r_o eco parala feliz iniciativa del ,Rector y del Consejo Uni
versitario; si_la p:ropaganda en este sentido continúa vibran
temen te, puésto que se trata de un punto que se refiere a la 
nacionalidad misma; si del concurso resulta un texto hecho 
con estilo claro y atrayente a la vez, como esperamos que 
suceda, haciendo un llamámiento a cuantos se ocup-an en es
tas materias; si se optiene por una u otra manera la colabo
rabon¡.ción del Museo para la en'señanza; si se resuelve defini
damente cuales-son las calidades de na~ionalidad,pt:eparactón, 
cultura y entusiasmo cívico de los maestros, es evidente no 
solo que la enseñanza de la Historia del Perú habrá mejofa
do grandemente; sino que se habrá hecho una labor verda
deramente educativa y patriótica; ()ontí:ibuyendose por uno 
de los más eficaces medios a la fo1·mación del sentimiento 
patrio, que encuentra en el conocimientn de los hechos na
cionales, en la visión de las glorias, en la dolorosa medita
ción sobre ,los errores y los desastres, la afirmación altiva, 
de su permanencia, 'de su continuidad y de sus. destinos. 

JosÉ GÁLVEZ. _ 
Lima, 1915 

OFICIO DEL RECU'OR AL MINISTRO DE INSTRUCCIÓN 

Universidad Mayor de San Marcos _ 

Lima 

Lima, 23 de Febrero de 1915. 

S_eñor Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción. 
\ 

Los ·catedráticos de esta Universidad, que han formado 
parte, el año último, de los jurados de exámen en los cole
gios de la Capital, me han informado ele lar;; deficiencias alar-

'·' 
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mantes\que han advertido, una vez más, en la enseñanza de 
la Historia del Perú en esos planteles. 

Aunque dichos catedráticos han dado cuenta de su comi
sión al despacho de US., yó, en virtud de la trascendencia de 
la enseñanza de la historia patria en la formación moral de 
lajuventud, me permito llevax al despacho de US. el deseo 
del Consejo Universitario de que el Supremo Gob_ierno ponga 
inmediato remedio á tan grave mal, y del cual se ocupa acc 
tualmente, con laudable oportunidad, la Dirección General 
del Ramo. · 

Según los programas vigentes. la enseñanza de. la Histo
ria del Perú está fragmentada: en el 29 año se estudia, como 
capítulo de la historia general, la.América procolombina, 
las civilizaciones preincaicas peruanas, y el Imperio ele los 
Incas. ' · 

En el 3er. año, igualmente dentro de la historia general 
se estudia el descubrimiento, laconquista y la civilización 
del coloniaje.. · 

·Solo en el 4 9 año. la historia nac\onal forma curso es
pecial, pero unicamerÍte á partir de la,it:rdependencia. 

Los resultados de este método son que la generalidad de 
los alumnos carecen -de coordin~cjón en las ideas, sobre la 
historia patria cuando no sufren ili1a lamentable confusión. 
. . La .separación de curso tan :importante, ha extraviado 
el criterio de profesores y de:alumn()s, induciendo á los prime
ros á conceder importancia subsidiaria á la enseñanza ele la 
historia peruana, y desviando el interés de los segundos del 
conocimiento· de los hechos pasados de la vida nacional. 

Además de estos incovenientes, derivados del programa 
oficial, hay otros que provienen de que la enseñanza del cur
so á que me refiero no está en todos los colegios encomenda
da á profesores nacionales, que son los únicos que pueden 
tener todo el et~tusiasmo didáctico, todo el fervor pedagógi
co que se requiere para exaltar las horas de gloria del pasa
do y para preservar á las almas de los jóvenes del desaliento 
moral al juzgar sucesos tristes de_lf!: historia; y lograr así, 
que la enseñanza sea lo que debe ser: la base de la cultura 
cívica y del sentimiento de la na¡;ionalidad. · 

Para colaborar en lo,s trabajos de la Comisión que el 
Señor Director General del Ramo, ha reunido, en estos últi
mos días me permitq acompañar el proyecto de programa 
para la enseñanza ele- la Historia del Perú en los colegios, 
y que, á ruego del suscrito, ha for.mado uno de los señores 
Catedráticos de Historia ele la Facultad de Letras de esta 
Universidad. _ 

Con el mismo fin,· el Consejo Universitario, me ha encar~ 
gado, en su última sesión, que, tan luego se .dicte el nuevo 

- ---~---·-·--~--
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'programa, le presente las ·bases para un concurso de l;extos 
de Historia del Perú que el Consejo se propone convocar . 

. La trascendencia de la materia á que se contrae el pre
sente oficio, me permite confiar qüe él merecerá benévola aco
gida del Supremo Gobie:no. 

Dios gu·arde á US . 
.J OS,É PARDO. 

OFICIO DEL. MINISTRO DE INSTRUCCIÓN AL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD 

Dirección General de Instrur.ción Pública 

Lima, 31 de MMzo de 1915. 

Señ.or Rector de la Uni~ersidad Mayor de San Marcos. 

Oportunamente se recibió en este Despacho el aprecia
ble oficio de US, N° 33. 

Convencido de su importancia manifiesta, le he concedi
do atención preferente y hoy tengo el agrado de comunicar 
á US. que en la fecha á quedado firmada la resolución supre
ma que ilidepeudiza la enseñanza de la Historia Patria ·en 
los Colegios, expedido el programa é impartidas las instruc
Ciones vara que l0s profesores djcten el curso con mayor 
éxito. 

Aprovecho esta oportunidad para manifestar á US. mi 
agradecimiento por su cooperación en este asunto, que ya 
pregcupaba al suscrito en vi,'>ta de-los informes ele los jura
dos oficiales, y espera que US. en lo sucesivo se servirá favo· 
recerlo. con las il).iciativas que estime convenientes en el-im
portante Ramo de Instruccíón. 

·Dios guarde á US. 

P. ]IMÉNEZ. 

RESOLUCION SUPREMA. 

· Lima, 31 de marzo de 1915. . . 

Considerando: 

Que la exprriencia ha demostrado la i1ecesidad de am
pliar la enseñanza de la hist9ria patria en instrucci9n media 
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y que es igualmente indispensable realzar la importancia de' 
su- aprendizaje; 

Se res u el ve: 

1 9-Desde el presente año escolar se dictará como curso 
aparte el de Historia del Perú con arreglo al programa ad
junto. El ministro del ramo acordará las disnosiciones con. 
venientes para conformar el horario de clases con esta dis-
posición; · 

29-La dirección general del ramo impartirá las instruc
ciones convenientes para la mejor enseñanza de este curso y 
la publicaciór.. del programa a que debe sujetarse. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica de S. E .. 

]inienez. 

CONCURSO DE 'l'EX'l'O OFICIAL DE HISTORIA DEL PERÚ 

El Consejo Universitario de la Universidad Mayor de 
San Marcos de Lima, convoca en la República un concurso 
para la redacción de un texto dedicado a la enseñanza de la 
Historia del Perú, en los colegios nácionales de instrucción 
media, con arreglo a las bases siguientes: 

1 "'-Se adoptará como programa general el aprobado 
por el supremo ·gobierno con fecha 81 de marzo del presente 
año, ptocediendo los autores concursantes con entera liber
tad en la distribución del curso en las diferentes secciones, 
proposiciones, etc., qt~e componen la narración ordenada y 
en la extensión de cada ·una de ellas segím su relativa impor-
tancia. , ' 

2~-EI texto irá acompañado de la dedicación .de sus 
ilustraciones por intercalárse en materia de retratos de per
sonajes notables, vistas de monumentos, planos, etc. ¡·!i:i 

· 3'!--El plazo para presentarse al concurso terminará el 
31 de díciembre del presente año. Antes de esta fecha se re
mitirán los manuscritos respectivos en doble ejemplar a la 
secretaría d~ la Universidad con una contraseña que se repe
tirá en la cufijerta-de un sbbre cerrado que contenga el nom
bre y dirección del au'tor. 

4"'-Cada manuscrito deberá acompañarse con un mode
lo tipográfico de cuatro páginas en el cual deberá hacerse la 
impresión. El modelo hará ver la calidad del papel, formato, 
impresión, etc., todo conforme con las disposiciones acorda
das, sobre este particular, por el congreso higiénico escolar. 

5'!-.,--Un jurado constituído por el Rector de la Universi-

---------------~---- '---"-- -------------------------
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dad en la primera quincena del mes de enero próximo apre
ciará el mérito de los trªbajos presentados; teniendo en con
sideración sus condiciones pedagógicas, y señalará el que 
merezca ser adoptado de preferencia pudiendo rechazar ato
dos y proponer que el con~urso se repita: 

Los manuscritos de los textos no preferidos y los sobres 
· de dirección correspondientes se devolverán a las personas 

que los entregaron en la secretal"ía de la Universidad. 
6"'-La Universidad pedirá al supremo gobierno que se 

apruebe, como texto oficird ~1 que resulte preferido por el j u~ 
radp,y que se a.dopte durante cinco añ'os''en ·. los colegios na
Cionales de instrucción media, tan luego como el autor haya 
hecho la respectiva edici6n conforme al modelo aprobado. 
El precio de venta de cada ejemplar se acordará entre el au
tor y la dirección generaJ·ciel ramo,. 

:El Secretario . . 
RICARDO- ARANDA • 

.. · 



De§:u.·rollo histórico de· la 
Sicología. 

(Continuación) 

WOLFF 

" · Gran riqueza d~p~oclucción ofrecía en el siglo XVIII la 
literatura sicológica e1~ 2\lemania. Los si!;temas, tratados 
y monografías, en todas o casi todas las partes de su vasto 
dominio; podía dejar suponer una contribución de las más 
útiles 'al il;lCremento del saber. Desgraciadamente la canti
dad excedía en mucho a lacualidad. Muy pocas ideas origi
na.les encontramos en toda esa larga serie de nombres y de 
volumenes. Todh esa rica florescencia arranca de Cristian 

· WoJi:f(1679-1754), discípulo ele I~eibniz y gran pontífice de 
los estudios sicológicos.en Alemania, en su siglo. Su Psycho
Jogia empírica methodo scientffica pertracta.ta (1732) y la 
P.syclwlogia rationalis (1737), denominaciones seguidas 

; ambas de un larguísimo título, en el que están indiGados los 
argumentos contenidos en la obra, constituyen una especie 
de <<suma» sicológica, de cuyo earacter escolástico y pedan
tesco participa también. La primera de est;, s obras se pro
pone estudiar las cosas que se refieren al alma humana, co
rno resultantes de la.fé-en una indiscutible experiencia, con el 
fin de explanar la via para un «sólido tratado de tóda la 
filosofía práctica y de la teología nat11rab Esa obra, sin 
emba·rgo, (y aquí despunta súbitamente el metafísico), debe 
F-ervir para confirmar aquellas cosas que derivan, á priori, 
del alma humana; precisamente así como la teología que de
be demostrar las verdades de la fé ya tenidas por tales. Fun
damento de este estudio debe ser: la conciencia de sí, la 
apperceptio, que es comprendida como el concepto más ge
neral en la cogitatio. Con la distinción entre sicología em
pírica y racional, Wolff iniciaba, pue_s, esa sepáración entre 
los dos dominios de' la sensació~ y del intelecto, que ya con
signados por los cartesianos, había suprirr:ido~implícitamen-

---------~-~-- --------------
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te Leibnitz, con su genialísima idea de la continuidad 
mental ' · 

Wolffprocede naturalmente con mucho onjen. tratand:o 
primero de la facultad cog·noscitivfl, en sus varios grados, 
después .de .la apetitiva, subdivit;f_iendo el todo en una infini
dad de proposiciones á cada una de las cuales preside la de
finición de varios conceptos. Según el principio leihniziano, 
el fundamento del conocimiento es la percepción (que llama
remos también ((representacióm),la que !'le distinguía según 
el uso de la metafísica lebniziana, que atribuía a esa distin
ción grandísima importancia, en"dara y oscura,. distintá y· 
confusa. Entre esto€ gradoA y el estado del órgano senso
rial existe una correspondeocia, que para Wol:ff es una ver
rladera ley de las sensaciones y que puede resumirse en el 
principio que «a cada posible modificación en el órgano co
rresponde Cierta idea particular del alma)). Llama después 
lex imaginationis a una especie de ley ele la asociación de las 
ideas por la que, de dos cosas percibidas en conjunto, cuan
_do se presenta una de ellas sola, podemos reproducir tam
bién 'la otra. PasaJ•do después a la parte superior de la f~
cultad cognoscitiva, Wolffhace notar la importancia de la 
atención, que es la facultad de apercibir algunas percepcio
nes más que algunas otras. De la facultad cognoscitiva na
ce después la apetitiva, qúe pasa por los varios grados del 
apetito sensorial y del racional, llamándose este último vo
luntad. Y sí bien afir·ma la libertad absolnta del alma de 
elegir entre bien y mal, p.o concede a la voluntad un pues-
to particular en las funciones de la conciencia. . 

1 
Más interesante es la Psychologia rationa1is que, '"por 

la participación misma que acuerda a las relaciones entre 
alma y cuerpo, podría también llamarse una especie de sico· 
logía fisiológica. El alma, naturalmente, se considera sim
ple, inmaterial, etc., y dotada, ademá~, de una fuerza infini
ta. Ella se distingue, después, por dos propiedades, (deri
vadas también de la filosofía leibniziana), la tendencia a un 
cambio continuo de estado y la ví repráesentativa universí. 
Respecto a los fenómenos fisiológicos en sus relaciones con 
el altim, Wolffaplica la famosa teotía de la armonía presta
blecida refutandei los sistemas opuestos, como el del influjo 
fisico v el de las causas ocasionales. La armonía se efectúa 
ya en~ el hecho de la sensación (llamada por él idea sensua
lis) a la que corresponde en el cerebro una excit~ción espe
cial que Wolft, repitiendo la idea cartesiana de las «copias)) 
·o «imágenes>> de las cosas, llama idea materialis. 
. Mucho más. qte por la originalidad de sus observaciQnes 

sicológicas, en las cuales hay muy poco que espigar, pudien-' 
do compararse su fatigosa obra· a grandes esquemas qúe. un 
sicólogo verdadero debía llenar después, Wolff. que dió im-

1. 

\ 
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pulso a los estudios sicológicos, debe ser recordado por este 
mismo formalismo, que debía tener éxito en un país donde 
era ya .muy fuerte el amor por el método y dOnde la tracli
ción académica estaba ya formada hacía largo tiempo. Pe
ro no debemos buscar en él vistas profundas. Discípulo de 
Le~bniz no supo desarrollar sus ideas más originales y sal
tañtes; asi de la genialísima concepción' del alma de Leibniz, 
entendida como energía; como asptración, no tomó sino el 
aspecto puramente exterior y formal del cambio, sin confe- _ 
rirle ninguna íntima virtud animadora. Su tendencia esco
lástica le habia suprimido la posibilidad de desarrollar una 
de las idelits mús geniales 4e sn maestro. Mucho mejor que 
Wolff, recogieron y desarróllaron las ideas de V~ibniz, un si
glo y más después, Herbatt y Lotze. 

Por otra parte, con la distinción entre sicología empíri
ca y sicología racional VV:olff desprestigiaba, como hemos 
dicho, el principio de la continuid,~d síquica tan bien intui
do por Leibniz. Esa separacitm, que habría debido impedir, 
según la intención del autor, la confusió-n entre la sicología -
fundada en la experiencia y la ínás propiamente especulati
va, en realidad per:judicó_ mucho la consideración científica 
de los proceso_s síq\licos ·y solo mucho más tarde debía en
contrar juid.os muy severos en Kant, que no reconocía nin
gún derecho a la sir.ología racional, y en Rosmini, que des
truyó toda distinción entre esa -y la sicología empírica. 

Discípulos y adversados tuvo Wolf en cantidad,_ espe
cialmente de los primeros, y el número de los cultivadore~ 
de los estudios sibológicos, qtie más o menos, se refieren a 
él, es grandísimo. Un escritor que está publicando una his
toria de la moderna sicología alemana, ha hecho obra muy 
meritoria para los estudiosos sometiéndose a la ímproba 
fatiga de muchas y muyá.ridaslecturas y exponiéndolas des
pués en una forma tan fácil, que es po~ib1e obtenPr un cna
dro vivo e interesante ele la cultura filosófica y sicológica ele 
la Alemania en el siglo XVIII. De inucho más de cincuenta 

- autores expone sus doctrinas,· Dessoir, en:tre adversarios, 
discípulos devotos de-Wolff, eclécticos, sicólogos que siguie
ron la dirección inglesa, la francesa, la fisiológica, la anali- _, 
tica, la popular, la racional, etc. Unos sufren la influencia 
de Hartley, otros la de ·Condillac, otros la de Bonnet, los 
t1~es nombres más autorizados entre lqs sicólogos de enton
ces; pero pocos, por no decir ninguno, de esos-áutores sobre
vivieron.- y quien tuvo ~sa fortuna la debió, no ya-a sus tra
tados de sícolog·ía, sin9-a otros méritos filosóficos. como De 
Maupertius, Lavader, Lambert y poquísimos otros, entre 
los que debe set· recordado Baumgf1rten, famoso en la histo
ria de la estética y que fué autor de algunos tratados sico-

·-----------------------



DESARROLLO HISTORICO DE I,A SICOLOGIA 475 
b 

lógicos, a los que cupo ~1 honor de ser adoptados por Kant, 
como libros de texto para sus lecciones. 

TETEN S 

Sobre t<rdos esos ólvidados escdtores uno emerge, que 
se puede, sin exágeración, llamarelmás grande sicólogo ale
mán de su siglo; tal es Nicolás Tetens (1736-1807) hombre 
d(' extraordinaria versatilidad y cultura, autor de un núme-, 
ro grandísimo de obras de variado árgumento, de los que 
merecen, por nuestra_ parte, la mayor atención, los dos vo-
lúmenes de su Philosophische Versuche (1777). , 
, En comparación con los sic6logos de su tiempo, Tetens 
asume una actitud más libre ante los preconceptos met.afí
sicos;--esta es la actitud del h()mbre-que, siguiendo la inttii
ción natural, dis~ierne con may9r claridad las leyes de la 
conciencia humana. - -

_ Comienza, por consiguiente, con un severo éxamen de 
las teorías dominantes en su tierrwo,y combate tanto a los 
materialistas como a los «mecanisistas,,, para quienes el ór
gano del pensamiento es una máquina de la cual el alma sería 

' la fuerza motriz. Tampoco encuentra mayor fortuna ante 
Tetens la teoria de las vibraciones de Hartley, soluciones 
todas, como dice, puramente metafísicas. La peor tratada 
por el autor es, después, ladoctrina,.del «sentido común« lla
mada por él una «aberracióm. Formula él también hipóte
sis respecto a la naturaleza del mecanismo vital; pe"ro no se 
atreve a concluir «en.tre. tanto, que la íntima estructura del 
cerebro, la naturaleza de sus fuerzas orgánicas, sus formas 
de acción y- sus leyes estarían envueltas en tan profunda os
curidad, como están hoy,¡¡ A diferencia de muchos sicólo
gos de su tiempo pr~tende seguir uri métodoJibre de la servi
dumbre de los principios metáfísicos, como, por ejemplo, la 
teoría leibniziana de. la continuidad; se libra también del 
abuso de la analogía que-induce en error a Bonnet; fijándo
se un severo método de observación de la naturaleza síquica 
y física del hombre. . 

El examen· que hace de la «naturaleza de las represehta
cionesll, que es, despu_és, una indag·ación sicológica de todas 
las funciones cognoscitivas en sus varios grados, es verda-

·.deramente magistral, como no Ae había producido jar:QáFl 
después _de Locke. Tras una amplia reseña crítica de las va
rias doctrinas sobre el argumento, las de loF! intelectualis
tas, de los leibnizianos y de los sensualistas, concluye soste
niendo también, cori estos últimos, que la sensación es el 
fandamento del conocimiento, pero apartándose de ellos 
cree tamhién que con la sensación pura 110 es posible expli" 

/ 
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carla a percepción y el pensamiento._ Por consiguiente, an
tes que de la sensación, parte co~o los wolffianos del con
cepto más complejo ele <(representaciónn, cuyas característi
cas esenciales, según él, p~:me en relieve. El examen que ha
ce de los elementos de 1la representación es originalísimo. Su 
experiencia de físico lo ayudó a indicar la diferencia entre 
sensación e imagen póstuma obtenida por él por vía de ex
perimento: una de las primeras aplicaciones del método ex
perimental sico-física al estudio de los procesos mentales·. 
Original es también el estudio de las -representaciones que 
surgen sin estímulos intet:nos directos; los que llama <<cld 
sentido internml. Y aquí discute la cuestión, entonces tan 
debatida,cle la existencia de «huellas>> o <<disposiciones» deja
das en el alma por las impresiones externas. A excepción 
de Condillac, (que de lSLS cuestiones fisiológicas poco o nada 
se _ocupó), los más autorizados sicólogos del- siglo, aunque 
profesando ideas diven;;as, estnban de acuerdo. sm embargo, 
quien, en homenaje al principio leibniziano de la continui
dad, como W olff, quien, por lógica eom;ecueneia de sus teo
rías fisiológicas, como Hartley y Bon11et, en admitir la exis- · 
tencia de ideas subconcientcs correspondientes a las «huellas>> 
físicas dejadas en el cerebro por efecto de las representacio
nes primeras presente~ en la ~onciencia. Tetens. se declara 
resueltamente contra esta teoría, considerada por el como 
indemostrable, puesto que de representaciones podremos 
hablar solo cuando ellas son percibidas por nosotros. Dis
cute sobre este argumento con un discípulo alemán de Bon
net, Search, declarando hipotética toda la conocida teoría 
de aquel autor, sobre las funciones de las fibras centrales; 

Una crítica de las más amplias haée Tet~ns a la ley de 
la asociación de las ideas, la cual no es absolutamente una 
«ley», sino la simple constatación de este hecho que «a una re
presentación, presente sigue otra que tiene con ella un cierto 
punto de contacto, o' bietJ una que ha estado anteriormente 
unida a ellan. (p. III del volumen 1). Sin la intervención 
de la fantasía y del pensamiento (como ya había notado 
Reid) no se pueden explicar las concatenaciones mentales 
más complejas; puesto que toda facultad tiene sus leyes es-' 
pedales y el principio de la asociació_n ho considera sino una 
pequeña parte de los fenómenos síquicos, eSto es aquella en 
la que ol;>ra la sola fantasía. Cuando, al contrario, .entra 
en acción la fu~rza creadora poética,- la que es capaz de pro-
ducir conexiones nuev/as y originales; entonces el principio 
de la asociación está muy lejos de ser suficiente. 

-También es interesante el segúndo ensayo qus se refiere 
al sentimiento, si bie'n.la terminología del auto1·, muy dif"rer
sa de la nuestra, pueda desorientarnos desde el principio. 
Gefi.ihl para él tiene un sigñificado más genérico, que com-

__:___ _____________ 0--~-------~--------------
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prende aún la sensaci.(m; el ((Sentimiento», en el sentido nues- -
tro, sería, al contrario, expresado .por la palabra Empfin
duiss. De las muchas observaciones que hace sobre- el ·sentí·. 
miento, no pocas demuestran un agudo espíritu de observa
ción skológica, como aqpellas en donde revela la unidad 
de este hecho íntimo de -..la conciencia y su carácter abso-
luto. . 

Pero en don.de emerge más claramente su intuición sico-
. lógica es·enel examencomplexivo que hace de las varias acti
vidades síquicas y de sus recíprocas relaciones. Examinando 
la triple división del alma en las facultades del senti.r(Gefühl; 
él 'no hace del sentimiento, como lo entendemos nosotros, 
una faéultad distinta), de la inteligencia yde la fuerz.a acti~
va o voluntad, encuentra que· ella, en el fondo, es un poco 
artificial. Así la voluntad no se distingue de las operacio
nes del intelectó~,sino por el solo hecho de i"er sus estímulos 
más bien sentimientos que sensaciones diferentes. Y, por 
otra parté, la voluntad tiene necesidad para actuar de las 
representaciones que determinan su manifestaci-ón; siendo 
notable la insistencia de Tetens sobre este último punto, en 
el que se anticipa, con dmirable clarid;:tq de observación, á la 
sicología moderna. ((:La habilidad en la representación de 
un acto. dice, es un elemento de la hahilidad de ejecución del 
acto mismm>; tal es la teoría moderna de la imagen motriz 
ya claramente indicada. (I p, 655). Y todavía diCe: La fa· 
cultad del alma con la que· ella opera cuañdo es activa, no 
puede ser otra que la misma cuando ella opera, si bien 
máR débilmente, en los primeros momentos de la acción.JI 
( ibid) Con tales principios Tetens explica como las repre
sentaciones de las sensaciones, de los movimientos del alma 
pueden producir en otras personas representaciones y emo· 
ciones semejantes. Muy interesantes, por su sabor de mo· 
dernidad, son, en este punto; las:muchas consideraciones que 
hace sobre_las expresiones físicas de )as emociones. 

Concluye, por consiguiente, Teterts proclamando la ttni· 
dad de la conciencia; ya antes enérgicamente afirmada por 
la función -cognoscititiva. «Las sensaciones, las representa
ciones y los pensamientos, dice, (p. 615) no son.sino aptitu
des de üna sola y misma facultad fundamental y no se dis- ., 
tinguen entre sí, sino por la· diversidad de los objetos en los 
que actúa el mismo prineipio y por el diverso grado de ac
tividad que despliega en ellos.» Así-también el alma es una 
esencia siempre idéntica, capaz de sentir,·de representar, de 
pensar, dé moverse, de querer. La fuerza fundamental del 
alma humana es esta actividad interna, esta Selbztatigkeit, 
queJa hace capaz de todas aquellas manifestaciones, y la 
diferencia entre el alma humana y la animal no consiste si· 
no en el mayor grado pol'leido por la pril;nera de desarrollar-

' 

_j;"-----------
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se y perfeccionarse. Es natural que, da.,do este principio, la 
teoría del conpcimiento de Tetenseonceda una partkipación 
notable a ese elemento :i TJriori que tuv_o; poco tiempo des
pués, tanta importancia en la crítica de Kant, al que Tetens 
parece estar más próximo, por este lado más verdadera-
mente filosófico, que·dellado sicológ·ico. ' 

KANT 

·. A la sicolog·ía Kant no le,dió esa importancia que le 
d~ban-los wolffianos en su tien1po. Mientras se hacía gran 
ruido, como él dice, en torno a la sicología empírica y se la 
queda encontrar por todas partes, Kant la quería desterrar ' 
del todo de la metafíska y sustituirla por la antropología. 
Mucho peor trataba a la sicología; racíonali~ta Kant, quien 
sostenía que le faltaba fund'lmento, por cuánto era vana su 
pretensión de establecer 'un enlace regular entre las repre
sentaciones del sentido interno y las modificaciones de nues~ 
tra sensibilidad. Entre los d~os sentidos, ~lecía, hay absoluta 
heterogeneirlad;-los pensamientos, en efecto, no tienen relación 
ele espacio, de lugar, de movimiento ( Crítiea de la razón pura, 
386.Á.). Y mient.ras la sicología raci0nal cree surgir de- la 
fuente en donde brotan todas las conexiones síquicas, esto 
es de la 'ápercepción, no hace sino ·cambiar erroneamente 
esta con el sentido interno, que no es más que una intuición 
pura, sin conexion alguna con lo múLtiple' (ib 158). El yo, 
en suma, o la apercep'ción,que constitt1ye~l punto central de 
la unidad de la conciencia, no es absolutamente-objeto· de 
intuición, sino solo del pensamiento,s-de él, como de un fe
nómeno trast:endental, no poJemos tener el menor co·ncepto. 
De esta mala ~nteligencia, esto es; del hecho de haber susti
tuido el concepto por ·la intuición· y de,haber aplicadq á esta 

-la 'categoría de la sustancia, ha nacido la sicología racio
nal. (ib 422). Es imposible, p0r consiguiente, fundar una 
ciencia apodíctica del yo pensante. (ib 401). · 

No pudiendo lleg-ara ser una verdadera y propia ciencia; 
no podríaaspirarmásque a ser una discipiinaque tuviese por 
único oficio marcar a la raión especulativa ciertos límites 
insuperables, que le impidan abandonarse sea al materialis
mo como al espiritua_Iismo. Del edificio fatigosamente cons
truido por Wolff no salva casi nada Kant .. Si la sicología 
racional supera todas las fuerzas _de la razón humana (ib 
382A) no queda sino estudiar el alma con la guía de la.expe
rienci_a; pero desde que aún este~estudio exp~imental es ex
traordinariamente difícil, dadas las insuperables dificulta
des que ofrece la,¡ observación interna, (de las que Kant hace 

. un examen, inspirado en un profundo e irónico excepticis-

-------------------- -~-~ --------
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m o), no es posiqle o"tra disciplÍna del espíritu humano ~in o 
la que se realiza en la fo:rma de de una sicología, desériptiva 
y práctica. 'l'al es, en efecto, su .Anthropo!ogié i!J pragma-

. tissche1· Huisicht (1798, 2<!- edic. mod~fica-cla en 1800). Ab~m-: 
· dan en esta obra las observaCiones prácticas cjue se; refieren
al·carácter y la· conducta humana; -pero están también cl¡:¡,
ramente consignados los principios ,informadores de su crí
tica filosofía .. Así condená como un «gráve erran, residuo 
del platonismo, el prh1cipio de la escuela Leibniz-Wolff, que 
contraponíá la sensibilidad a la representaciótJ, ·como la re~ 
presentación clara a la oscu·ra. La relación debe .ser,- seg.ún 

'Kant, muy diversamente entendida: la sensación debe ser 
concebida cQmo.--algo de "pasión", en oposición al.irttelecto 
que _t1ene, en cambio, lo espontaneidad- de la apercepción 
(p. 23'). La receptiddad se desarrolla. entre formas á p_riu-. 
ri_, el esRacio :y el tiempq, de las que la segunda es propia de 

.la: experiencia interna. Así Kant dirimía ·ra disputa qt!_e di
vidía a lf!_filosofía en ei:siglo XVIII entre los pHrtidarios d~ 
la sen1?ación (complicada con_ la "asóciaci~n" en los sicólo
gos ingleses) y ele. la ''represent~ción" como fundamento pri
mero .del conocimiento, El mismo Tetens, si bien a dr.nitía la 
unidad ele la función cognoscitiva, no se había atrevi9o a 
superar el obstác¡dn tradicional y mantenía el sentido _y el. 
intelecto como cliRtinguidos en dos facü.ltades diversas. _La·' 
·nueva distinción de Kant entre materia y forma del conocí-_ 
miento, constituida la primera por· la sensibilidad. y la otra 
por el intelecto, no debía ser por cierto definitiva, por su la
do, porque Herbart debía despüés tomar· contra· ella la de
fensa .de ~eibniz; pero es· in_cludahle que fué exceletite arm9-
de- crítica ele las- teorias anteriores:. ·Así Kant demuestra 
muy bien, como Íos sentidos, muy lejos de confttndir (como 
'creían los wolffianos), _present.a'n, al ~otúrario, rica materia 
de conocimiento, mientra!' que los conceptos ahs.tractos no 
ofrecen sin o míseras formas vacías 'de~con ten.ido. Así también, 

. ho es cierto que los sentidos ofusquen. f).l inteler.to y lo enga- -
' ñet:J.; pue·cie, al contrario, :errar• el intelecto al juzgar las cosas -
percibidas _por los sentidos, pero no jamás estos. ·Y respecto · 

,- a los sentidos, Kant hace'notables y origirlales observacío
nes, que se_tefiere.n·especialmente a, las relaciones entre hs 
ser;tsaciotíes que puedetú•eforzarse por el contraste; por la no
veilad, por sus alternativas~ y alternarse en grados de ten" 
sión y clepr~sión (p. 52 y sig. ). Por primera vez en la historia 
de la sicología; E:ant intt_odujo la triparticion, que se ha. 
com;ervaclo de!?pUés cotno clásica, de las faC"ultacles mentales 
en conocimiento, sentimiento y voluntad, en la cual, se ha 
suprimido la distinción wolffiana y leil;>niziana del'sentido y 
d_e !a)nUligencia. Del Aentimiento·se ocupaKant en el 2, 0 

__ · 

· Hbro d~ __ stt "Antropología"', adhiriéndose a lá idea, em;itidf>t 

'·. 
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por la primera vez por .Locke, sobre la mayor fuerza estimu
lante del dolor en comparación con el placer. Este último, 
sin embargo, es sentimiento de libertad de la vida, "mien
tras que el dolor es sensación ele impedimento", (p. 139). 
Distingue la "emoción" de· la "pasión", la prime1·a más vio
lenta, más tranquilaque la otra. De las emociones estudia 
después, con felicísimos analisis, sus varios c:uacteres exi.e
dores ~~iológ·icos y fisiognómicos, dedicando a es tos últimos 
un estudio amplip y general. . -

Pero más que todos estos estudios particulares, perma
nece quizá¡.:, de la sicología kantiana, ese principio ele la uni
dad formal de la conciencia, que fué después tan fecundo en 
aplicaciones en la sicología contemporánea. Al gran demo
ledor de la sicología racional esta·ba rese¡·vado, pQr ironía 
de la suerte, ese oficio de ofrecer a SU'S leJanos sucesores uno 
ele los principios fundamentales para una nueva sil'ología 
racional, si con tal nombre se puede entender una ciencia de 
la siquis, que se propone, no solo describir sús··fenómenos, co
mo quería Kant, sino dar también una verdadera y pro
pia explic~ción. 

FRIES, FICHTE, HEGEL 

El divorcio profundo entre la sicología y la crítica filo
sofica que, había creado Kant, trato de salvarlo Jakob Frie
drich Fries (1775-1843), el que quizo dtmostrar el origen 
subjetivo de los juicios ele la razon. De ese modo la crítica 
de la razon debería considerarse comu una ciencia de la es
periencia interna ( Ueber das VerhaJtnis der empirischen Ps_v
chologie sur Metaphysik, 1798) I~ra r;ecesario para tal fin, 
la den:wstración de que existen conocimíentos inmediatos 
no intuitivos, ·y á ese objeto se dirigieron los esfuerzos de 
Fríes. Ya Hume había sostenido la existencia de cierto;; jui
cios .metafisicos, que no se refieren ni á la intuición, ni á la 
reflexipn consideradas como las dos únicas fuentes del cono
cimiento. Fries trató de llegar á la demostracion de su tesis 

" por una vía nueva, esto es reuniendo la reflexion á la aso
ciación de ideas por medio de la voluntad, la que tendría la 
función de-dirigir el curso de las representaciones;- actuando, 
s_in embargo, segun las leyes asocia ti vas. Aun no adhirien
dome al juicio pronunciado por un crítico reciente, que lla
~a la obra de Fries el mas grande progreso posible en la 
filosofía despues de Kant, merece ser recordada en. la histo
ria de la sicología por esta genial tentativa, que se ha repe-. 

-,. · tido en nuestr,os días, en que la sicólogia se encuentra en 
. bien diversas condiciones de las que poseía en tiempo de 
Kant, 
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En ese tiempo, es cierto, esa intuición no tuvo fortuna. 
Filosofia y sicol0gfa seguían otros caminos. La sicología, 
antes bien, en el fervor del renacimie.n to metafisico, de Fichte 
á Schelling·, á Hegel, á Schleiermachet·, á Schopenha,uer, fué 
reducida al oficio de humildisima sirviente de la especulación 
filosófica. Ha ocurrido sin embargó, á algnnos de esos filó
sofos, que no profesaron por la ciencia del alma el desprecio 
en que la tuvo~Kant, ofrecer involuntariamente conceptos 
fecundos al progreso de esta disciplina, y bastaría por aho
ra referirse á la cQncepción de la voluntad de Schopenhauer, 
Este eleinento de la aetividacl es,Pontanea de la conciencia. 

,muy sacrificado por la metafísiea anterior á Kant y puesto 
en relieve por este, si bien con vestidura íntelectual, bajo la 
expresión contradictoria el~ ''razón práctica",' fue, en segui
da y antes que por Schopenhane~, ilustrado por Juan 4.ma
deo Fich'te (1:762-1814). Su concepcíón sicol6gica no se 
puede se'parar ele su sistema especulativo del qu~ forma par
te integrante, ó mejor dicho dé su "teoría 9,e la ciencia". En 
efecto, su idea fundamental es sicológica y especulativa al 
mismo tiempo. La percepción resulta de los dos 'ele.mentos 
de la intuición y del petisamiento, el cual trasforma la na
turaleza fenoménica de la inttiícion en un ser independiente 
(DieThatsachen desBewusstseins. 1817, p. 36) confiriéndole 
la forma de la existencia objetiva. Pero, á cljferencia de 
Kant. que sostenía como insepar9-hles forma y ··ptf.1teria del 
conocimiento, Fichte los contrapóne, ál contrario, él uno al 
otro; puesto que el pensamienq.o al poner el objeto encuen
tra en esto su limitacion, el obstáculo á su libre nacimiento; 
y como la aspiracion del, saber es la plena y absoluta actua
cion de la ''libertad", asi esta no se alcanzará sino cuando 
el pensamiento supere los limites puestos por, él mismo. El 
fin de la reproducción de las ideas es el de tener en poder 
nuestro el mundo de nuestra percepción, pensado indepen
dientemente de estA; en una palabra, lo absoluto. Ahora 
bien "la fuente de este mundo está en nosotros mismos, está 

·en poder de la libertad que lá deja correr ó no, · s.egun Bus 
fines (ib. 44); y el fin último del hombre es la ley moral, que 
se actua en el mundo de los individuos, el único verdadero 

. y real en la naturaleza, y con la cual esta cierra el ciclo d~ 
suB creaciones". Intelecto y voluntad aparecen de tal moqo 
íntimamente fundidos y en esto, dice. -Fichte, '·está la supe
rioridad de la conciencia sobre la naturalezt;t inconciente, en 
cuanto esta actita siempre ciegamente, mientras la otra pue
de, mediánte el concepto, moderar y clirigí.r su acción según 
un plan preordenado" (ib. 67). Esta subordinación del .inte
lecto á la volunt.ad moral preludiaba aquella separacion en
tre el elemento contemplativo y el activ.o de· la conciencia 
que encontraremos despues realizada en.Schopenhauer. Es-

------''--------'------~'-----~----· 
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- . 
ta intuidon de Fichte, como la pe Fries:; estaba destinada 
tambien-á ser repetida y _desarrollada en la sicología con
térilporanea, en la que no falta quien sostenga que se debe 
distinguir naarnente en el acto volitivo, e~ elemento cognos
·cibJe. y <.leterminable del propiamente·acti'vo, no sujeto sino 

- al puro juicio de Vi:ilor. _- · _ . 
No tan original es la poca sicología qt.1e encontramos 

en Schelling,· aunque él tambien se .aparta-netameiite del in
tele::_ctualismo tradicíorlal, sosteniendo, con amplia concep
ción metafísica, la voluntad· como ·la •;e_rcladera !'>Uf'tancia es
píritu al del hombre,- la ·creadora originari¡;t de la materia, el 
"motivo'? de todo, la cosa única en el homl)re, la causa pri
mera de la_existeilcia (&!mm_tlíche 'Wéke-vFl,' X; Antill'opo
logisches SchPma) Mas importante es, sin duda, por ciertos 
asgectos, la sicología de otr_o ele los grandes metafisicos, He
gel. ;Hegel concibió el'es·pírit.u como una 'unirlad y como una 
evolución; como_unidad no se distii1gue en facultades 6 fuer-. 
zas; como evolucion BUS grados mas elevados estan ~ya con
tenidos en los mas bajos· x en estos es nec~sario á su vez re
clamar aqJ?el10s. El espíritu tiene <:orno supuesto la naturale
za, de la Ct)al ~s la verdad y el absoluto primero, y de.be con
siderarse en sus-dos grandes aspectos del espíritu subjetivo 
·y del. es_piritu objetivo. B~;tjo el primero~ d:e estos ·aspectos 
( su~_¡e~r~~~1::ilebe f?~r .es}u?mdo antropologtcame~t;, ·.f'enom_e-
nologJcamente y ·s¡cologtcamen te. La _an tropologta estudta 
las determinaciones naturales de las sensaciones, de los sen
timiel).tos, de sus ma,nifestaciones íisicas; ·como .fenomenolo
gía el espíritu debe considerarse en· las formas y en los _gra
dos que asume la concl~ncia. que es despues el espiritu en 
cuanto-apariencia. En la (3kología pues, éonviene estudiar 
los modos universales de la actividad del espíritu como tal;
esto es, en cuanto se eleva sobre el dato _ inr;nediato de la 
conciencia empírica y prepa.m la libertad ae su saber. Ese 
estudio se divide, por consiguiente,_en teqtico y práctico y 
estos se unen de nuevo en una unidad cuando el espíritu to
ca su grado realment_e libre. Pero do,nde la sicología de He
gel manifiesta mas luminosamente su característica unidad, 
es en la pai"te que se refiere al "espíritu objetivo", el cual se 
hace extrínseco siguiendo ctl propio impulso. interno hacia la 
libertad, en-las formas del derecho que es la realidad _de la 
libertad, de lr~ moralid_acl y de la eticiclad, la que es la re:ili
zación.com-phita del espíritu' objetivo; tal como- se manifies
ta en la familia,- eh la so_ciedac! civil y en el Estado.Sohre to-

. das estas manifestaciones es tan las del "espíritu absoluto", 
que se manifiesta en e.l ~rte,· en'la religión revelada y en la 
filosofia" (En cy clopádie der philosophiscl1en Wissenschaften 
1817.378 al 513)·. . . · _ 

No debe engañar, en este original bosquejo sicológico, la . - . 
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f()rma tan diferente de los ordinarios tratad-os de esta disci- _ 
pljna, que lleg:'a á hacerse incotpprensinlepara quien no ten· 
ga; alguna famili~riclct~ con el lenguaje de la metafísica he
geliana. Se puede decir que _la vestidttra. cot1 la cual el autor 
ha querido revé;;tir sus conceptos, tiene .muchas veces valor 

'~ y _significn~lo simbólicos, que expresan bajo ese-velo, no siem
pre trasparente, una~ gran profundidad de intuición sicolo-

r gica. Asi ~stá llena de felices observaciones, __ qué parecen pre
ludiar las índagacionesmodernas. IaaJitropologifl (la parte, -
á decir _verdad, la lilas llana del sistema) y bastada recor
dar las que se reneren á la diferencia entre sensación y sen
timiento ó aquellas sobre el habito, y en la sicología toda la · 
parte conc~rnien te al espíritu practico. Pero· donde l'a s~colo~ 
gía ele Hegel dejó quizas huella mas profunda fue en la gr~n' 
función que asignó- al "espíritu obje'tivó", á las manife~~B.;:~

ciones conci·étas y colectivas de la sociedad, á todas aqd~~ 
Has formas· en las cuales se ac:tua la e\'olución del afma so
cial. La evolución espiritual, que culmina en la formas su-.. 
premas del·art.e, de la religion, clel saber, pasando pór las 
mas relativas y mas finitas del derecho y de la moral, fue el 
concepto mas fecundo de la sicolog~a hegeliana y no se- pue
de dejar de pensar en las relaciones que ella puede tener con 
ese gran movimiento de ideas, que nacido en Alemania á 
prinei.pios del·siglo XIX, impulsaba á,. much~>s ¡;sptritJ.1s ilu
minados á la indagación histórica de los n-litas, de l~·tradi
eidnes, de las costumbr~s y de torlas las demas ·manifesta-·
·ciones d~ la conciencia de los pueblos. Era-quizas un signo 
del "espíritu de los tiempos'_'; este de la simultanea aparicion 
éle:una.filosofía tan proft;~t).da y vasta como la de Hegel, y, 
al mismo tiempo de los comienzos de-la gmn eseuela histó- ·/ 

. rica, y en la literatura, de la poesía-y del drama románti
cos. Son relaciones,que con mucha razQn no olvidan los ac
tuales historiadores. de, ]tJ> fi-losofía. 

HERBA·RT 

Las soncepciones sicolqgicas de .Ja_ rhetafíRica· idealista 
sacrificaban completamente la indagación conr.retá y· siste-.· . 
mática á las grandes intuiciones especulativas. La . sen ten- , · 
cía de Kant, condenando para siempre á la sicología impi
ríca y racional, sé había · realiza,clo. plenamenté. por obra 
suya. - -_ · 

. 'Una nueva· metafísica, con tendencia~{ más realistas de
'bíáJ, aplicándose de diverso modo ál probl~ma de_ Ia: conCien
cia. restituír á la sicología la. importancia que hftbí~ .. -ténido 
antes de Kant. Dos son los. más elevados .-representantes. de 
esta corriente ~speculativa·,Herbart y .Schqpenhauer,quienes, 
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bajo muchos r~spectos,s~ eneuentran en dos· extremos oime§" 
tos, siendo el prime.ro . ér más resuelto sostenedor de una 
coneepción sicológica que se-puede· llamar· <<irllelectualistaw 
por el oficio que atrib_uía á la rept·esentación, y sien(lo ef 
otro, al contrario, por el des'art:ollo crJmpletq que hizo _del 
co'ncepto de la voluntad, el más célebre campeón de aquella. 
tendencia que fu_é, mucho, más tarde, llamada «volunt.a-
rismoll. · 

Po '()S. trabajos en la historia de la sicología Se¡ encuen
tran en ti1n abierto contraste COD las ideas antecedentes co· 
molas!;iosobras de He'rbart (1776cl841) Lehrbuch der 

· Psycho1ogie [18¡6] y Psychologie als Wissenschaft (1824), 
que son la crítica· más profunda y radical que se hubiese he
cho janüís ele la sicología, tal como había reinado en todo 
el s1gto precedente. Pero ádiferen~ia de aqu··lla también muy· 
.radical hecha mües p·or .Kant, esta de Herbart es seguida de 
una origin'aHsima,recónstrucción, en la cual, por la primera 
vez se trató dar una base realmente ciep.tífica á la sicología 
bien diyersa de la que habían inbentado en sus tratados em
p!ricos los escritores del siglo XVIIL Si á las int<>nciones de) 
fuerte pensad9r no correspondió -el éxito definitivo y la si
cología tomó otras vías diferentes de los ideados por él, el 
i~fluj~~!iJil~ el sistema si;ol~gico herbarti~ano ejerció_, p~or ca· 
si mecho s1glo, en su pats y en e1 gran numero de dtsctpulos 
'que tuvo bastan pa,ra demostrar la parte, de verdad que 
contenía y la acción que pudo tener sobre lós espífitus nn 
pensador especulativ'o y cien~ífico profunda y sólidamente 
ordel1arlo. · ; · _ 

· También para Herhart cómo para los fil'ósofos anteriores, 
la sicologíá está fundada en la metflflsica,es más bien una· 
aplicación de esta (Psychologié,etc. p¡ 227) Pero aquí ter· 
mina la afi'i1i(j.ad de Herhart con' sus predecesores, porque 
emprende una crítica despiadada de los métodos seguidos 

,, - por ellos. comenzando por la teoría del sentido inte'rno ó sen
tido íntimo que desde Locke había sid•> aceptada com') un 
verdadero dogma por todos filósofos. No puede existir- este 
<fsentid.o iiitiinon, porque no puede existir un «yo>), que sea 
al mismo tiempo, objeto y sujeto. En un bellísimo análisis 
(p, 193) (len'uestra como tal concepto no es más que el re· 
s~ltado de una imítación de c~iertos fenómenos de. la percep-
ción externa. . 

No m_enos'en~rgica es la crÍtica de l,a te~ría de las faculta
des, teona que s1 bten era aceptada por va;nos filósofos ante
dor~s (como Tet~ns,Heg<;l, etc.) con muchas reservas,era to
davía respetada como otro de los dominios infangibles tra
dicionales. Afirma Herbart q~e ·<inosotros no percibim.ns 
directamente en nosotros ni fuerzas reales, ni aspiracio
nes, ni fac.ultades)). «Todo esto, conti'núa,demuestra la ca-

. / 
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"!renda de eBa ciencia, de la cual andamos ahora en bus
ca¡¡ [p.l74]. Esta teoría de. las facult¡.ic}es es derivada de la 
incurable tendencia á crea'r especies abstractas de fenóme· 
nos síquicos, olvidando la.cpsa .más importante, esto es 

, lo particular, la exacta descripci6ri' del fenómeno singular. 
Las facultades no llegan á explicar los fenómenos, por
que les falta la conexi6n entre ellas y los fenómenos sí~ 

quícos singulares. Para encontrar esta explicación es ne
cesario estudiar las fuerzas .'que mueven la ·vida síquica, 
sostituyendo á lo fragmentario y descontinuo, como se 
presenta la teoría de las «facultadeSJl, lo integral y lo con-·' 
tinuo. (p, 215). . 

Si queremos, ahora, con~iderar la vida síquica en su 
realidad, encontramos que no se c-ompone solo de una mul
tiplicidad dé representaciones; sino que,cómo SA refieren to
das ella.s á una unidad que es el alma, surge aquí la teo
ría ele la <(sustancian, mientras que pAra su variedad es in
dispensable la de la variaci6n. Pero uno de los puntos más 
difíciles de resolver para la metafísica era el de ·conciliar 
la ri:nütíplicidad y la unicl;1d de la: vida síquica. Herbart 
~omoate _vivamente la concepción tradicional del yo _consi
derado como una sustancia fija é inmutable. Disputando 
con s~helling demclestn:i la contradición existente entre afir
mar la unidad del ser y designarlo, al miSIT\0 tiempo, wn 
varias determinaciones. Examinando á fondo este concep-. 
to del yo lu critica b~jo todos sus aspecto-:, destruyeffdo 
.sucesivamente los conceptos, de la «simplicidach, ele la «ho
. mogeneidad1>, de la «identidad« del «objeto y el sujetqn y así 
otros. . _ 

Pero elyo no es tampoco lo que querían los empiristas,es 
decir, una pura suma ele agregndos ó de reales, ó de repre
presen taciones, puesto q u~ estas deben, mocliflcarse recí
proéamente. Con todo,· Herbart oe atiene con -:fi.rmeza aL 
·concepto de alma como sustancia simple á la que_ se refieren 
todas las representaciones; pero insiste en el hecho de que 
tales representacicines, singularmente consideradas, no son 
por sí mi~ri:las fuerzas, sino que llegan á ser tales por efecto 
de sus recíprocos contrastes. (p. 289). Sobre este principio, 
más que sobre el otro dé-sustancia, está construída la sico
logía de Herbart, que por el carácter conferido por él á las 
representaciones; reclama el auxilio del eálculo matemático. 
Por el hecho de que las representaciones se encuentran todas 
unidas en un sujeto representador como actividades ó au_to
conservaciones, deben adquirir una acción intensiva, hasta 
que no sean impedidas ó con~rastadt>s (p.-359). Asi Como en 
las combinaciones de los cuerpo$ estamos constt~ñidos ó ad
mitir en estos una fuerza particular ó actividad, así debe
mos admitir una vida, un esfuerzo (streben) en toda repre-

" 

' . 
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sentacif>n, y esta vida y este esfuerzo sq_n conexos á · r~w 
cualidades- de las representncirmes' ·qlisinas. 

Toda representación tiende á-sq· propia conRervación 
y se ~ncuentra por- eso en· co·nstrast~ con las dem!ls. Cuan . 
do una "rept:eseñtaci<>n es contra;;tada ó impedida por otra 
más fuerfe sucerle que ella se debilita, .. se «<scnreceJL Ahora 
hién, Herbart, con un tránshó que hace recorrlar singular
mente á Hobhes, afi!i'ma que e;;te' oscureciiniento1 · ctfancfo · 
se realiza por grnrlos, tiene· ta.n t):l.. semejanza con el movi
miento, que las.leyes m¿·diante las :tne se reáliza, se presen~ 
tan, en eonjunto1 ue'Un modo s·emejá:nte á las leyes del movi
.tniento; y e<;taúdo lS!s repr~senlaciones dotadas de «magni
tud¡¡ es posible aplicara todo pi'oceso·de oscut·er.imiento,escla
recimientoy re"aparici6n el cálculo matemático,estableciendo 
una venlarlera estática y dirrbomica ele Ia:s repre,senta:ciones (p. 
325 ). Uno de los conceptos\:;entralesde este sistema sicológico
matemátic-o es el del umbral de la conciencia. Con est~ ex
presióil, conservada -después en la sicplogía, como es sabido. 
Herbart entendía ese lírúite <rque. una represe'ntFición ,parece-. 
atrevesar pasando de un estado de compieto imvedimento 
á un grado de representación reab> (p. 341). Hay así r.epre
sentaciones que se Pncuentran sobre el umbral y otras (á las· 
que les falta la fuerza de realizar las .condiciones. por las cua
les pueden afirm,,r un- grado aúñ 'it;tfinitamente pequeño 
de t"ealidad) .. debajo. Y, así como pued~n haber varios gra
dos,-en los que-una representaciói1 pu:eqe encontrarse sobre 

-{y bajo del umbral, asfes nocesat:io tr,mbién aquí· el cálculo 
matemático pnra determinar las re]acion~·de b:¡.les magni· 
tudes. Este es el pnnto de partida.de la «est:Híca del espíritUJ>, 
desarrollada con gran riqu'eza de elahomciones algebráicas, 
Jo mismo..cque la o~ra, parte que se refiere á la «mecánica)), 

- Reducida á estos-. términos Ja· vida síquica resulta com- -
puesta_ de un puro -juego de .. representaciones. Los üemás 
eleme11tos de1 espíritu, · senti.rniep~o.s. é impulsos, son deri
vados, no primitivo>~ y brotan espontáneamente ctel neuer
do ó del contraste de las representaciones mismas. Y así·co
mo es compllesta la vida síquica .ind.ividual, así es la del 
Estado; y de ella tmrillié:n Herbart trazó una estática y una 
mecánica,-de la que"tenemos solam.ente alguüos fragmentos 
(vol. II 1ntroducción}. AplicAndo después su teoría al arduo 
problema d.e las relacidf!eS entre, es¡)íri·tu y cuerpo, refuta 
la doctrina leibzniana de la armónía ·prestablecida, qüe había 
llegado á ser·para los wolfianos un- expediente explicati'ío' 
muy c(Jmodo y estereotipado, sosteniendo Herbart, en carñ-

. bio el principio ((que á las representaciones, como atl_to·con
servaciones del alma, debeil co-rresponder otras ~uto-con-

. sérvaciones en otros seres . (y a-nte todo en los elementos· 
·del sif!tema net·vioso). Entonces la cadena de las auto-con-· 

' 
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servaciones conexas entre si se hace más amplia y puede con. 
tinuar a tra v·és de un en tero sistema de seres. lOs que todo·s' 
unidos se representnn como un cu_erpon. (L~hrbuh p.114), 
Así explicad-as las relHcion es entre espíritu y cuerpo pierden 
toclo carácter enigmátiqo, reduciéndose a una fqrma que se 
podrá'llarnar paralelismo con expresión puesta en uso más 
tarde. . · 

El.sistema sicológico es así cer'rado y finito· en to· 
.das sus partes. Pero al vigoroso pensador que lo ideó y 

. <Constituyó no le acompañ(l. como á otro-; metafísicos sns 
contempon'íneos, la absoluta fé en ·el .vnlor de la obra pro• 
pia, y no sin una. ligera melancolí'a se leen las palabras que 
terminan su tratado. Después ele esperar por tantos años 
ahrir a la sicología nuevas vías, debeis más tarde resigna· 
ros a la idea de t sta r abandünado a los propios esfuerzos. 

' ~<Pero tarde 0 temprano, agrega,. la sicología encontrará 
·quizás su Newton, al que corresponderá demostrar, uo sólo 
-con palabras, sino también con hechos, el gran influjo que 
esta ciencia debe ejercer sobre las demás)>. · 

SCHOPENHAUER 

A 1 mismo tiempo que Herbart otro _gran metafísico, 
,f:Jchopenhauer, (1788"1860) abría a la sicología horizontes 
que debían más tanle tenernotable influjo sobre Ja·s aptítu
des de esta ciencia. Pero conviene, dc"de luego, hacer notar 
bs .grandes diferencias que existen entre los dos filósofos, uni
rlos aquí 'solo por cierj:1'J, actitud común de reacción contra 
~A metafísica ultra-iclealista, que dominaba a. la Alernania 
en· onces. Su acció¡1 sobr:_e el desarrollo de la sicología se 
ejerció en forma muy diferente, por cuanto Schopenhauer no 
construyó ningún siste.ma sicológico y sus observaciones en 
esa máteria forman parte integrante de su metafísica. Pero 
lo que impide confundir a Schopenha11er con H;'egel, Fichtc 
o Schelling son sus cualidades de pensador, de observador, 
de escritor. L:-1especulaciónde e~tefllósofo estod,a una genial 
amplificacion de. fenómenos directa y felizmente observados; 
es una metafísica que brota de la reHlidad y· que se organiza 
mediahte la intuición artística ·en una forma llena de vida 
armoniosa é impetuosa; ele allí q'ue sus observaciones sicoló
gicas mRzclarlas a sus grapdes intuiciones especulativas 
posean una frescura que da la impresión inmediata de la 
verdad observada y rel'ogida en las perennes fuentes de la 
vida espiritual. Y á tales cualidades se debe nq poco, el que 
la concepción fuüdamental de la filosofía de Schopenhauer 
hay á podido tener tanta infl ueneia sobre la sicología moder
na., la que, considerando con granel!;! simpq.tía a este filósofo 



; 
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ha qu~ricio investigar amorosamente en sns escritos· cuanto 
pqclía conc:iliarse con las indng<?-cione_s n;alizndas por ella. 

El-mu-ndo-es para:Schopenhauer represeutaci(my al mismo 
tiempo «voluntad>Y._ E,s repre~e1itación en elcsentido lmntianor 
en cuanto el. objet_o y el sujeto soq :insepa-rables y el primero 
está sometido a las form'as cognociti-vas del segtmdo. - Entre 
los dos no es posible instituir relaeión de causalidad. como 

- errotú~amente-iatentaron el materialismo y el idealismo fich-
. tiano. Sobre esas relacioner- e·ntre f<ujeto y objeto surge d
conocimiento, que 'partiendo . de. la intuieión, como de su 
fuente primera, se eleva sucesivatnente al saber co11stituido 
por co1rce¡¡tos abstractos, que Schor}enh::tuer demuestra. sin 
embargo, admirar más que ~tnar, ;sosteniendo que mu-::hos. 
conocimientos son mucho mál'i útiles V exactos en la simple 

-intuición que no en aquella fon;na· más elevaéla peru 'más im-
precisa. - · , . . 

Pero no es el conocimiento el-que da al in,dividuo <tla cla
ve de su propia manifestáción; que le revela el íntimo mo\·i-. 
miento d.e su ser, de sus acciones.y de sus movimientos [Deil 
Welt als Willc unrl Vorstellung 'l. § 119]. Todo esto, en 
c~mbio, le hace con,oeer la voluntad, que nosotros percibi
mos directamcnte·e.n nosotro misrnos como fenómeno de la 
coucienciil, 2iro que se manifiesta también,exteriormente cQ
mo movimiento tl~l cuerpo .. Estos dos aspectos SO!l in sepa-

. rables, «la acción <lel cuerpo no e~ más que eJ acto de querer 
objetivado. quiere,decir, pref'e.nt.e a la jntuicióm. Lo mismo 
es aplicable a los movimientos vo1~1ntarios, Según el modo 
como se le considere,. el cúerp.o ·es· el· ohjeto inmediato de la 
-repr~sentación, o· bien la-ob}etiv_idinl del-querer. Solo en-la 
reflexión abstracta:voluntad y acción son entre sí diversas; 
en la realidad son una misma cosa. :fóda· acción qué tenga lu
gar sobreelcuerpoestambiénacción sobre el querer; s.e llama 
do]ol'si es contraria a la voluntad,planez· o bienestar si es con· 
forme a ella. Plac.er_y dolor, por consiguiente, eu vez de ser 
représentaciones, como. equivocadamente se ha <;reído, son 
afeccionestnmediatasoelquerer(§ 120). Y así como conoce
mot\elquerer, no y:a en su conjunto; sino en sus-actos sing-u
lares~ el cuerpo es condición esencial para el conocimiento 
del querer. · . 

V uluntad y representación agotan, por consiguiente, to
do el dominio de Io·cognocihle y de lo pemable (§ 125). Se 
·ha visto a que leyes· obedece -lH. reprcs~ntación. Cuan
to a la voluntad, ella está más bien determinada por 
tL.JOttvos exterños; pero estos, siri embargo n9 se refieren. si
no a la manifestación del querer en cierto pui1to del tiem¡::o; 

- es decir, constituyen la ocasión· en la ·cual se muestra.: Pe
ro por sí misma la voluntad está fuera del dominio de las le
yes de motivaci6n; es grundlos, El principio de razón no 
la toca; ese es, en efecto1 solo 1~ forma del conocimiento y 
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su valor se limita a la representación, al fenómeno, a la vi
sibilidad del querer; no se extiende _a la susta1:1cia de este 
(§ 127). -
- Hahiendo,c,mtinua,correspondencia entre eLquerer y sus 

m-anifestaciones físicas, resulta que el cuerpo es un instru
i11ento y cada parte de él corre_sponde a un impulso volitivo 
particular. Y como en el homb.re y en los animales el movi
vimiento es manifestación ele! querer, así lo es tamhién en el 
mundo vegetal y en el inat·gánico, en el cual los cuerpos y 
los elemento<s que se mueven. según ciertas afinidades natu
_rales [por ejem-plo, en los cristales, en el imán etc.) revelan 

· tam hién ciert.a voluntml suya. Esta es, por consiguiente, la 
fuerza primera-del universo. la verdadera cosa en sí, á la 
cual, invif·tieJI(]o la relación hn hitual, se debe' subordinar el 
concepto de fuerza· No se -trata sólo de palabras, dice 
Schopenhauer; porque mientras el concepto de fuerza es deri· 
vado_ clel conocimiento intuitivo dd mundo objetivo, esto 
es, del fenónieno dt la representacióu, el de la. voluntad, al 
contrario,-es adquirido del inmediato conocimiento de cada 
uno de nósotms. [p. 133]. Tenemos así todo un sistema de 
volcznbldes. En los grados más bajos estiin lHs fuerzas 
más generales de la naturaleza tan espontáneas y .Ji gres de 
motivos, como el carácter d~l hómbre, que es la única deter
minnnte de sus actos. Luego que en este sisteina ascenden
te surge la repreRenbción, el mundo aparece como objeto 
dd sujeto. que conoce. La voluntad, primero eii la oscnri· 
dad, pero obrando L'Oll seguridad infa,Jible, adquiere ahora 
una luz para servirse coriw de un medio a fin de eliminar los 
ohstáeulos pro\·enientes ele la complicación de los fenóme
n"s [§ 179]. Así la voluntad a,;cienrle con movimiento in
ce!'ante extendiendo siempre más los fines de la propia acti
vidad: es un impulso continuado, una aspiración sin fin, un 
endiose strebt:n [§ 195], Hay una fregua todavía en esta 
tormentoso eEMTera 0-l infinito, y se alcanza cuando el-cono> 
cimiento se emancipa de la servidumbre del querer y el St\
jeto, dejando de ser individual, llega a ser puro, privado de 
voluntad, de dolor y de Uernpo. El objeto entonces' llega 
a ser idea platónica, for:ma permanente de la especie com
prensi,·ade las cosas. Este,es-el privilegio ,del arte, que se 
e!eya por un momento sohre las voluntades individuales pa· 
ra trasportarse al mundo sereno de las ideas. Pero la vo-

-Juntad recupera presto su imperio contra el cuaL poco puede 
contrastar el iütelecto, que si bien ofrece la conciencia. no es, 
sino un puro «a~ciclente de nuestro ser». El intelecto, ~n efec
to, no es ·más qu_e una función del cerebro, el que, a su vez, no 
es sino un fruto del organismo, que sirve al fin de la auto-con
servación del individuo reglando sus relac4ones con el mun
do externo. Pero es siempi·c fenómeno sec:unclario, físico' 
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mientras qt1e la voluntad es metafísica. Verdadero señor 
de la conci~.ncia es el querer·, que es respecto al conodmien· 
to lo que el ciego orgulloso que lleva sobre'sus propias es
paldas al vidente que no ·puede andar ( II p. 233). 

La ñltima referencia a la relación .entre el in'telecto y d 
cerebro tiene estricto carácter materialista, en contradic
ción con la teoría del conocimient>C) tal como el autoP 
la había formulado. Schopenha-uer fué conducido allí lógica
mente por el ardor con que afirmabala identidad del querer 
con las fuerzas naturales. Pero el. divorcio entre una ·y 
otra parte de su sistetpa se resuelve por último con el pre
domirio de ese concepto dela volq1itad, que Schopenhau~r~ 
tomándolo de la ·óbservación sicológica, lo ·había amplifica
do y exaltado como niiw1mo antes que él lo había intenta
do jamás. El «Voluntarismo}) de Schopenhuer no se aseme
ja ¡.¡l de los sicólogos modernos, en quienps voluntad e inte
lecto estan íntimamente fundidos y n() separados en dos ca
tegorías rliversaH entre sí y hostiles; pero esto no quita que 
a su nombre se asocie el origen de esta dirección síco16gica 
eomo a aquello qt!e más que nada revela el íntimo y pode-

. roso valor de todos aquellos impulsos subjetivos que se sus-
traen al imperio de la razón, · 

LA SICOLOGÍA EN FRANCIA: CABANÍS, TRACY, MAJ¡,¡E DE BIRAN 

En formas muy diversas, impuestas por la tradicion del 
país, se desar.rollaba 1 entre tanto, en Francia, una dirección 
sicológica, que presenta notables afinidades con el "volun
tarismo" germánico. La filosofia sensualista del siglo XVIII 
hacia, sobre todo, depender dé las Erensaciones externas to
do el mecanísmo de la vida síquica. Continuando .. y comple
~ando su obra, Uabanis, Maíne de Biran, Tracy y otros se 
dedicaron, al contrario, á revela~¡ la importancia de las sen 
saciones orgáni9as y musculares. Nadie antes que el médico 
Cabanis (Rapports du physiquo et du moral de l'homme 
1802) había hecho un examen mas profundo y minucioso 
de tales sensaciones estudiadas en el hombre adulto y espe
cialmente en el' niño. El caracter verdadero de la naturale
za animal es, según este autor, la facultad de sentir y de 
moverse, siendo el movimiento el verdadera signo de la vita
lidad animal; y mien'tras de las sensaciones externas deri
van las ídeas, de las demas, esto es de las dependientes de 
las funciones vitales, derivan los instintos, que comprenden 
tambien una cantidad de sentimientos juzgados, al princi
pio, como~'pmamente espirituales. Tal es, por ejemplo, la 
simpatía, que en su forma simple, es una emanacion directa 
de la conciencia confusa de la voluntad (p. 489). Pero eeta 
conciencia es, á su vez, dependiente de condiciones físicas, 1 

-----~-'-·-----------·---
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del temperamento, del ambiente físico externo y otras condi
ciones; todas las que Cabanis estl!clia cuidadosamente, de
dicando, como médico, un capítulo er;pecial (el primero del 
volumen II) á,lá influencía de-las enfermeda_des sobre la for
mhci(m de las ideas. Pero con todo esto Cabanís se 
muestra lejos de afirnl.ar una verdadera y propia derivacion 
de la sensibilidad de los fenomenos físicos; acepta, sin discu
tirl(), este fenómeno. fundameútal, como acepta el . de la 
atr<~cción, queriendo evitar las cuestiones "ociosas", como 

' él las 11~ma, puestas fuer~:! -de la observEJ,cion y de .la esperien-
c.ia (l. p. 158)· ';. ' _ ·. 

Interesante es tambien la sicología de D~;tutt~Trac_v 
(P.ru}et d'eleme11ts d'ideologie,. 1801) que, s.iguiei1dó taro
bien, en gran· parte, la tt·aclición sensualista, introduce en 
ella elementos n.uevos. Notable es, por ei.emplo, el impar-

·. tante oficio que atribuye á la voluntad, que constituiría pa-
- . ra Tracy el único argumen~o en favor de la existencia del 

mundo externo.del que tenemos noción por la resistencia que·. 
opone al éumplimíento de nu'estros deseos (p. 117). Original 
es tanibien la crítica que hace de Condíllac, á quien admira 
grandemente, acer~a de la distinción, hecha por ese filó_so
fo, entre intelecto y voluntad. Tracy no acepta esta distin
·cion, poniendo en gran relieve la importancia de la atencion, 
atribuida por anteriores sicólogos~ una faeulta:d especial y 
que Tracy considera como un estado síquico, producto de la 
energía de la voluntad. (p. 182) . 

Pa.ra ambos sicologos, Cabanis y Tracy,. el elemento 
mas importante del~ conciencia, es, por coHsiguiente, la ac
tividad, el esfuerzo y· sobre él está fundada la conciencia de 
nuestro yo. Todayia mas élaramente desarro_lla este · concep
to un sicólogo, que se puede considerar como el más nota
b1e de esta dirección, Maipe de Biran (1766-1824) Desde 
sus primeros escritoR se declaró contra la tenden.cia. deriva
da d.e Hartley y de Bonriet, á explicar los fenómenos de la 
conciencia mediante leyes físicas y fisiológicas. Tales expli
caciones son consideradas como inútile1rpor Biran, porque, 
del mismo modo que no se puede dar razon de los fenóme. 
nos de la naturaleza medían te- los del yo, ·asi no se puede es
plicar estos por aquelios. J?ntre las dos concepciones hay un 

. abismo, que se ha tratado de colmar con términos equfvo.,
cos, como. los de sensibilidad -or!!ánica, del cual se había he-

. cho tanto abuso por los· sensualistas y aun por los contem
poraneos de Biran (Essai sur les fondements de la ps_vcho
logié et sur ses. rapports avec l'étude de la nature, 1811), 
Estable~ida esto, se.entrega á la investigacion del fenómeno 
síquico primitivo, estableciendo que no hayparanosotros fe. 
nómenos sino en cuanto "tenemos el sentimiento de nuestra 
existencia individual y de alguna cosa! oojeto 6 modifica- -
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cion, que es distinto y separado de el " (p. 36) Ahora bien, 
es evidente que esta-definicion no está de acuerdo con la 
sensacion, tal como la entendían Condillac y Bonnet, pue_sto 
qué, scguñ ellos, la sensacion y la estátna form8ban Una SO-• -

la é indistinta cosa. No pudiendo, por consiguiente, ser es
te. fenómeno primitivo, la sensacion, deberia ser la idea. de 
esta sensacion. Pero esta no es un fenómeno· simple, sino 

_ complejo; implicando una relacioti; éomo tal no puede con
siderarse como primitivo. Es necesario, por tanto, buscar 
algo de inmediato, que seidentifique con la íntima energía 
de nuestro ser síquico, yBiran cree encontrarlo en el senti
miento directo de nuestra propia existencia, que es iusepa
rable del de nu.estra propia activida.i El yo se identifica, por 
consi,gtfiente, compktamente, con esta fuerza operadora que 
es la voluntad; y el fenómeno primi:ivo buscado es el esfiwr
zo, la volicion, que realiza por sí sola todas las condiciones 
requeridas por la críticm. 

Como Schelling y Ficbte y_ aun como sus contempc;ra
neos Cabanis y Tracy, que cita en apoyo de su tesís, sostie
ne t¡ue solo las facultades active,s'constituyen el ser inteli
gente y moral, siendo ellas solas, á fun tiempo, loR obje
tos de una ciencia primera y los medios ele torlas las de
mas. Del primer germen de este sentimiento del esfuerzo se 
desarrolla despues el sentimiento ·de la personalidad, del 
qu~ Biran demuestra su génesis á tra,ves c1e los varios gra
o os de la irritabilidad y del apetito, de la volun'tad y del ins
tinto. El esfuerzo no es para Biran la münna cosa que la sen
sación nmscuLu; se inicia con la primera accion cotn,pleta- de 

- una fuerza hiperorgánica, que no existe en sí misma, 6 co
mo yo, sino en cuanto se CQnoce,_ y no comienza á conocerse 
sino en cuanto comienza á aetuailibre'mente. (Ana(yse des 
faits primitif-; du sen.s íntJme, I, p. 228) Es lapasion delco
nocimiento y de la acción. Así, se itúcia y desarrolla la vida 
síquica pasando por las fases de la vida afectiva, sensitiva, 
perceptiva y reflexiya, y en esta última emanan directamen
te del sentimiento del yo las ideas mismas J,Ilas elevadas de 
causa, fuerza, sustan~ia, libertad étc. (Ib,-I, p, 248). _ · 

Es natural, que en un sistema sicológico asi, debiese re
servarse especial importancia á la atencion; pero, á diferen
cia de Tracy, que h:-:~bia en esto visto bien, no era ya eonsi
"derada como un estádo. sino, al modo de la pasada f:lico!o. 
gía, como Ulla especial facultad ejercitáúdose mediante un 
sentido propio, que es el del esfuei·zo (ib, -n, p. 90) Por este 
hecho de considerarla como una facultad diferente, Biran es 

-constreñido á estudiar despues las múltiples relaciones, no 
soló con todas las percepciones, si_no con las facultade~ inte
lectuales y morales, m'ediante un método ·analítico que re-



f 

DESA.RROLLOHI6TORIC.0 DE LA SICOLOGIA 493 

cuerda un poco el de los escoceses con los cuales Biran tiene 
de comun cierta cualidad de observacion y penetracion. 

En esta E!Ícología, tan alabada . por algi.Jnos modernO§ 
franceses, no es dificil demostrar, ante todo, el defecto fun-· 
dameQtal de la incleterminarion é imprecision del concepto 
informador. El sentimiento del esfuerzo, que lo~ sicólogos 
modernos vienen limitando y precisando muy bien en sus 
varias manifestaciones, se presenta en esa sicología con ca
racteres demasiado metafísicos, para no aparecer como una 
nota discordante en un sistema que aspira á la considera
ción de un tratado científico. Es pues lícito preguntar, si 
Biran, identificando el sentimiento del esfuerzo con nuestro 
yo, no encontró la misma objeción que promueve á, los sen
sualistas de no distinguir el yo de los fenómenos que se re
fieren á-el. De todos modos las ideás de Máine ele Biran son, 
para los tiempos en que surgieron, un hecho digno· de· gran 
nota, y la tentativa misma de reducir á materia . sié6logica 
algunos conceptos, que solo la grnn metafísica idealista de la 
Alémania espre!f)aba, es una prueba de las no comunes cua
lidades de este.,pensador. Es cierto, que ninguno había in
tentado antes que él, en su país, una crítica tan profunda. y 
clara del sep.sualismo y de los equívocos que encerraba. Feliz 
es tambien la crítica de Locke, en la- que lo acusa de haber 
distinguido demasi·aclo los dos fenomenos de la sensación y 
de la reflexión;_ solo que Bíran tambien, aceptando la tradi
cional diviHion.de la~ facultades y disting1,1iendo la atencion 
del resto de los fenómenos síquicos, ·como Ul}a particular 
actividad del alma, no llegó á superar todos los defectos 
que el veía tan bien en sus anteceso~es. 

COMTE 

tli en Biran podemos· descubrir, aqui y alla, una tenclén
cia retórica, que perjudica quizas á la observacion serena ele 
los fenómenos; debemos, sin embargo, convenir, que es in
comparablemente menor que·la que apat'ece en los llama
dos ·'eclecticos", Cousin, Jodffroj, Royer Collard (1), los 
cuales, no solo no agregaron nada á los conocimientos sico
lógicos, sino que marcaron un verdadero y propio retroce
RO en comparación con las excelentes tentativas de los filo
sofps antes examinados El método del sentido íntel'llo, hni
taclo de los escoceses s!n ninguna de las cualidades ele las, 
que eslaban dotados Reíd y Stewart, no fue sino motivo 
para una r.etórica de las mas vacías y ampulosas. 'Se asocia, 

. . 
(1)-Victor Cousin:(1792-1867), Du vraí, du beau et du bien, 1853, · 

Fragmentes philosophiques, 1826-38-11zéodor J ouffroy (1 7 96-1842) 
Opere 1~26-1843. 

---·------~~-'---------------
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en cambio, en pE.rte, á la direccion de Maine de_ Biran, de 
Tracy y de Cabanís (á los que se debe agregar el físico Am
pére, por algunos buenos estudios sicológicos) el fundador 
del positivismo naturalistá moderno, Augusto Comtc (1793 
1857). En el 3er volúmen de su Curso de filosofia positiva, 
Comte trata del "estudio positivo de las funciones intelec
tuales y morales, ó bien cerébrales". Ya el título revela el 
pensamiento del autor, el que bien. lejos de proponerse un 
ver.cladt'rO y propio tratado sicológico, expresa sns ideas so
bre ciertos problemas generales de niétodo con cierta refe~ 
rencia á sus opiniones respecto á la naturaleza de los fenó
menos síquicos. Comte hace tabla rasa de caRi toda la sico
logía del pasado, que no llega á proseguir la tentativa de 

. Descartes, de fundar m¡a filosofía científica; refuta el méto
do intro~pectivo Ilamaao por él "vacío" y el concepto de la 
unidad del yo como contradictorio de la múltiple realidad 

· de la conciencia Pero,. con todo su radic;dismo filosófico, 
acepta la vieja doctrina de las facltltades, de la que Herbart 
había ya hecho justicia no pocos años antes; y cree mas 

· bien darle una base científica con la teoría frenológica del 
"ilustre Gall", que admira granden1ente como el n;staurR
dor de la sicología. Sin ombargo, se ve constreñido á reco
nocer que esta teoría está todavía en .formación y que su 
momento principal es el de haber analizado las dos grandes 
categorías de las facultades intelectual y afectiva. En es
ta_s dos, y aqui está quizas lo mejor de la sicología contiana,' 
sostiene e¡ u e prevalecen en gran medida: sobre las demas, las 
facultades emotivas, las afecciones, las pasiones, las que 
constituyen los principales motores de la vida humana- Es
tos eleinentos subjetivos tienen su base en el instinto, que 
Co·mte, contradiciendo su teoría de las facultades diferentes, 
hace derivar de la inteligencia; el instinto, dice, reprodu
ciendo la ~rase de Blainville, es la razon fija, la razon es Pl 
instinto móvil. Pero instinto, impulso, pasiones etc, tienen 
su raiz en la organizacion biológica· del indidcluo; biología 
y sicol(\)gía se confundén, de modo que no es posible dis
cernir lo que corresponde á una ó á otra. Si tanto había he
cho :Maine de Biran para separarlas, otro tantq hizq Comte 
para unirlas. El yo, por ~jemplo, es definido por Comte co~ 
mo el resultado abstracto del consentimiento universal del 
organismo. Pero con todas estas premis-as científicas, 
Comte no tenía, en el estado ele entonces ele los estudios bio
logicós, gran fé en la sicología individual, Su verdadera in
tegracíon, de la que los pn)b]emas de la ciencia moral deben 
tener su solución; es la tísic.'J, social, que deberá constituir el 
conjunto de la filosofia natural, ".un cuerpo de doctrinas 
completo é indivSsible, que permita al espíritu humano pro
ceder segun concepciones uniformemente positivas en todas 
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las formas de su actividad, haciendo cesar la profunda anar
quía intelectual qUe caracteríza nuestro e~tado. presente". 

J Todavia algutios años debía esperar la sicología en 
Francia .antes de alcanzar forma y método de ciencia; y en la 
admirable trasformacion que mas tarde experimenta, no po
ca parte tuvo por ejet11plo la.sicología extrangera;especial
mente la inglesa, la cual, en los años en los que florecían 
en Francja los escritores e~aminaqos, ofrecía un interesan
te e;;pectáculQ por las tendencias diversas que en la sicolo
gía, se inanifestaban. li}l, crudo materialismo de Priestley no 
había tenido secuaceR dignos de. nota; volvía á tomar· su 
cu~so, en cambio, la tradicion del análisis interior, que es
taba p.ara dar Rus mejores frutos. 

LA s·rcoLoGÍA INGL:f!;SA: BROWN, HAMILTON 

El escoces Tomas Brown (1778-1820) ofrece-la ten
tativa genial rle qüitar. á la sicología tradicional de su país 
ese caracter demasiado simple y 'esquemático que había 
·t•.surr:¡ido con Reíd (y ·que ya Dugald Stewart habia' tratado 
de. atenuar), _conciliándola con un análisis mas profundo y -
mas concreto de los fenómenos de la conciencia. Asi, com
bate la distinción hecha por Reíd entre los "fenómenos sí
quicos" y la ''conciencia," afirmando repetidamente que es
ta última "no e• mas·que los estados ·mismo!'! concientes 
(LActllres on the Philosophy ofthe Mínd, p. 71) Aun las <:la
sificaciones de las facultarles, tales .como habían sido pro
puestas por los filósofos anteriores, no encuentran fortuna 
en Brown, sin excluir la de Reid entre poderes "activos'' y 
"pasivos"; y las sustituye con lá distincion entre '.'estados 
externos", producidos directamente por excitaciones exte. 
riores, é "internos'', derivados de las propiedades mismas 
del espíritu y distinguidas en intelectuales y emotivas. Res-

-pecto á la creencia en elr.nundo externo, no se contenta con 
las explicaciones demasiado simples de sus antecesores esco
ceses, que la fund€tban sobre un ser,timiento inmediato é in
demostrable. Al contrario, trata de explica't este sentimien
to como derivado de la combinacion de percepciones muscu
lares de resistencia y extension [ib, lectura XXIV]. Brown 
se mantiene, sin embargo, en los principios generales, fiel á 
la filosofía esperitualis1·H: combate la teoría de Locke de la 
asimilaciDn entre identidad personal v mem'oria y·no se ad
hiere al asociacionismo de Hume. Acérca de, la asdciacion 
tiene una teoría prop-ia mas comprensiva que las anteríores," 
que no limita la atraccion de los fenómenos concierites á 
las solas representaciones 6 i1leas, sino que la extiende tam· 
bien á los sentimientos y en general á todos los estados de 
los que la mente es su;·eptible. (Phil, of Mind, 216) Brown 
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da á e"ta nueva forma aso.ciativa el nombre de sugestion, 
que distingue en simple y relativa, referente esta última á 
relaciones entre las ideas. ·una sicología así, emancipada de 
los principios intelectualistas, debía .naturalmente atribnír, 

·mucha importancia á ~os sentith~entos y á las emociones, 
de las que Brownhaceun exámen todavía mas completo que 
el ejecutado por Stewart. 

Fisonum~a mas distinguida en la historia del pensa
mi~ntó in~les se debe reconocer en ·williám Ha.milton (1788 
1856) quien inició, en la filosofia de su país una corriente 
nuevH: debida, es cierto, á la influencia ·de la especulacióh 
germánica y principalmente á Kant. De su sistema hizo 
Stuart Mill una exposición crítica, que ha quedado como fa
mosa, y d:! ella tomamos sus líneas principale,.: [1] Uno de 
los conceptos mas importantf='S de la sicología de Hamilton 
es el de la conciencia, que pata él es cosa bien di versa de lo 
que había sido siempre para los sicólogos espiritualistas. 
La conciencia no eA ya, como estos sostenían, una facultad 
especial, sino ''la forma fundam(·ntal, la condicióti gen~ri
cá de todos los modos de nueAtra actívidad mental". N m-

- guno antes que él habíaafirmado con ta11ta claridacl, en la 
sicología inglesa. este principio, que es la condicion indispen
:;;able rle todo fenómeno síquico. Y cont~a Reid afirmó.' a~e
rnas, que nosotros no poseemos absolutamente conc1en~1a 

inmediata del pasado, sino que todo hecho del ·que somos 
concientes se presenta. ante todo, como actual. Solo me· 
diatamente, es decir con un acto de comparacion y de ra
ciocinio, podemos referir lo actual al pasado, Naturalmente 
no acepta Hamilton la teoría ele! ·'sentido común", median
te el qne tendríamos inmediata conciencia ele la existecccia 
nbjetiv;:,. del munclo externo. A esta conciencia directa .la 
sostituye con la '·fé" en la existencia, no solo de la matena, 
sino aún de las cualidades primarias. Pero esta creencia en 
un substrato permanente de fenómenos. no aut• ·riza, sin em
bargo, para admitir la existencia de un "espíritu", distinto 
de sus manifestaciones. ·Respecto á la asociacion de lRs ideas, 
Hamiltqn, como, en general, los filósofos idealistas, se incli
na á limitar su valor combatiendo, de modo particular, la 
doctt ina de la causalidad de Hume. En suma, Hamilton si
gue Una vía intermedia entre la sicólogía demasiado simple 
de los P.Scoceses y la de los asociacionistas. En un cierto 
punto se aleja decididamente de los unos y de los otros, 
cuando admite contra los escoceses y los empiristas la exis-.' 
tencia de las modificaciones síquicas inconcias.. En esto 

(1) . ..:..1 ~tuart Mi/1, An examination ofSir H1illiam Hamilton 's Phi/os 
phy (1865) La obra mas importante de Hamilton, á la que Mili se refiere 
Philosophy ofthe Uncondicioned, es d'e 1829. 

' 
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revela claramente la influencia de la filosofía alemana. No 
sin razón Mili le censuraba la. contrarhccion que esta idea 
presenta con la descripci6nde la conciencia hecha por Ha
milton, que no comprendería· sino datos presentes y actua
les. No menos justo es el cargo que tambien le dirige Mill 
de haber expuesto mny brevemente sn teoría respecto á los 
sentimientos de placer y dolor, que, signiendo el ejemplo de· 
Kant, hace coincidir, el primero con el ejercicio ·espontaneo 
y libre de la energía y el otró con el impe(iirnento y la com
pr,esion (c. XXV). 

, JAMES MILL 

Más ampliamente que Hamilton trató los probh·mas si~ 
cológicos su contemporáne.o]ames Mill (1772-1836). Este 
f:icólogo se puede con~ider<~r como el repre~entante más ge
nuino de la direcci6n asociacionista, que lo condujo a un 
completo desarrollo, en una obra de las más límpidas que 
jamás ~e haya escrito en esta materia (Ana~ysis of the phe
nomena of the human, Mind, 1829). A. .la doctrin"L de la 
asociación había,.más que nadie, perjudicado con sus hipoté
ticas y oscuras explicaciones fisiológicas y físicas el escritor 
que es considerado como uno de los padres de esta teoría. 
Hartley. Repitiendo en esto Millla tradición de Locke y de 
Hume, pero con tendencias más estrictamente sicológicas, se 
dedicó a desarrollar y aplicar esa teoría con el puro instru
mento _de la ol;>servación interior, manejado por él con ma· 
no habilísima .. Es su teoría una obra ordenada, que 'proce
de de los fenómenos elementales de la sensación, para llegar 
después hasta los infinitamente m~s complejos del juicio y 
del raciocinio. que explica con los mismos medios· que los 
otros más.simples fenómenbs. De. las sensaciones, distingui
das en internas y externas y pasa a examinar las «ideas)) de 
ellas; según el significado. tradicional de la palabra-, las <rimá
genes¡i; y de estas pasa a su asociaci9n. Sobre las asocia
ciones, que distingue en <rsincrónicaS)) (o especiales) y en r<su
cesiv~S)), se fundan todas nuestras percepciones concretas 
de los objetos, algunas de las cuales están constituidas por 
nexos tan fuertes que no es posible separarlas; te les, por 
ejemplo, el color y la exterisíón, la solidez yla figura (p. 93). 
Otras ideas, al contra,rio, no es posible combinarlas entre sí. 
Examinando después la clasificación de las asociaciones he· 
cha por Hume en contiguidad, semejanza y causalidad, pi'O
cura reducir toda¡;; las tfes a la primera, esto es a la conti
gQidad. A esa forma es reducida también la asociación 

· por contraste, que Hume hacía derivar de la composición de 
:as relaciqnes de semejanza 'Y de las de causa. Sobre la aso. 
elación de~las idea:s estaba también fundada la denomina-

/ 
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ción, la concepción, la imag·inación, la ~bsUacción, la me
moria y aún la "creencia", errla producciém de los aconteci
mientos futuros. La memoria es, a veces, un caso de "fe' 7 

(I, 359 ). Con el mismo principio explica- d<:spués Mill -los 
conceptos más generales de número, de tiempo, de movi
fl?.iento, de identidad, etc, (II, c. XIV) como todos los pro
cesos de raciocinio. Pa}3anclo después al examen de fos pode
res <tactivos» del ~spíritu, hace un estudio extenso y minu
cj.oso de las varias cli1 ses de sentimiento de placer y de do
lor, desde los flsicos hasta los estéticos. Estos Rentimientos 

·constituyen los «motivos» de nuestros actos por la asocia
ción que se establece entre los mismos actos Y' las consecuen
cias placenteras y dolorosas que derivan de ellos. (II, 266). 
Aún el <<sentido moral¡¡ es._explicaclo por Mill mediante este 
nexo con los séntimientos de placer. Pero donde la apliea
ción de la teoría·a-.ociativa alcanza)a fórm~ más ól"iginal, 
es en. su teoría de _la voluntad. DiBtinguidos los actos del 
querer en corpore0s y rüet1tales, reduce aquellos al ejercicio 
del poder volitivo sobre .Ja eontracción muscular (teotía, co
mo justarnente observa en una nota su hijo Stuart Mi\1, sus
tancialmente semejante a la de Hartley): entre los dos fenó
menos se establece un .vínculo tan 'estrecho, que desapárece 
el sentimiento intermedio, y qued::t la pura idea del movi
miento que realizar (ib, 343). Respecto a las relaciones en
tre la voluntad y la:s asociaciones, mentales, Mill no acepta 
la teoría de un predominio· sobre ellos del querer como un 
elemento totalmente extraño a ellos. No pueden existir 
ideas que eslén f}lera del curso de las a;3ociaciones; lo que 
distingue de las demás una sensación o una idea que tiene el 
poder de-reclamar la atención hacia un ·determinado fin, es 
el hecho de que está acompañada del sentimiento de placer 
o dolor que la-hace «i1:1teresante)), mientras que las demás 
son indiferentes. No es, por consiguiente, la voluntad 
lá que confiere a la· atención este poder especia:l de domi
nar el curso de nuestras ideas, sino el colorido sentimental 
de nuestras sensacion<;:s· o ideas (U 369), que es capaz de 
producir nexos asociativos rigurosos (formed into strei:Igth 
by ass~ciation, 379). -

J. STUART MILL 

A esta extrema aplicación de la teoría a.socia ti va, con la 
cual. anulando la volqntad como elemento original de la 
conciencia1 toda la vida m:~ntal s~ r~duce a la representa
ción y al-sentimiento de placer y dolor, se pudo hacer, ante 
todo, la objeción fundame~tal, que ella no explica en que. 
consiste la atención y qne relación tenga con la vida síqui
ca. La,naturaleza particular de esta concent_ración, de la 
conciencia hacia un fin, no es si'no muy imperfectamente 

-----------------------------
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explicada poi-' la asociación de ideas y sentimientos. Lo_s 
mismos sicólogos de la escuela. asociacionista, Stuart· Mill y 
Bairi, no se mostraron satisfechos, encontrando el proceso 

. m uchú más complicado de lo que aparece en el análisis del 
autor. Esto.s dos sicólogos se dedicar9n a perfeccionar, de 
modo vario, la doctrina asociacionista, tratando de profun
dizat aún más la indagación de las recípmcas relaciones 
que los fenómenos mentales presentan.· De ellos, ]ohn 
Stuad .i'Wll [UW6--1873] es mucho men0s sistemático que 
el otro y sus ideas respecto ··a la sicología conviene re
cogerlas aquí y allá, en sus numerosos escritos, en la Ló
gica, pero mejor todavía en la obra sobre·Hamiltony en las 
notas al .Análisis de su pacli·e. Fiel al método de la obser
vación interior, Mill considera la sicología como la ciencia 
fundamental de todas las · disciplinas que tienen relación 
con las producciones del espíritu, y se atreve, contra la o pi· 
nión de varios sicólogos sus contemporáneos, a· una neta 
distinción entre estados mentales y estados corpóreos. Te
nemos dice, leyes síquicas y·leyes_físicas; inconvertibles unas 
en otras; las primeras se manifiest-aq cada vez que encontra
mos que un estado del espíritu es producido por otro esta
do del espíritu; los segundos, al contrario, los enccíntra-
mos no solo en todos los fent1menos propiamente.natúrales, 
sino en todos los procesos sicofísicas en los cuales un estado 
de conciencia resulta de una acción corporea, como es el ca- · 
so, por ejemplo, en las sensaciones [sistema de lógicfl II, Ii· 
bro VI c. IV]. El análisis interior es, por consiguiente, el 
medio más directo y más seguro para la indagación de los 
fenómenos síquicos [ib.];. a pesar- del descrédito que han 
arrojado contra él, con princípios y fines diversos, la escuela 

. metafísica al~mana y la filosofía positiva de Comte, _ ese 
análisis mantendrá siempre su primado sobre todos los de
más métodos de la }nvestigación sicológica. _Establecido es
to, Mili se revela secuaz de la sicología impítica de su país 

_ y sostiene que las leyes de las asociáción constituyen la ba· 
se. de todo nuestro conocimiento. Sin embargo, parece te· 
ner de la asociación un concepto un poco diferente del de 
sus predecesores, sosteniendo que era análog'o ya a las leyes 
mecánicas y ya alas químicas, ·Asilas impresioJ:!eS que se 
producen-muchas veces juntas tienden después, al reap 1re· 
cer en la conciencia, a fundirse en unaidea única [Lógica Il, 
ib]. Tampoco acepta la reducción hecha por el padre a la 
sola ley de contiguidad: el eontraste, por ejemplo. no es pa·
ra él un principio derivado, como no es derivada la semejan
za. [Analysis, nota I, p. III]. Sin embarg~ se adhiere a la 
teoría de la voluntad, tal como la había formulado el padre, 
sosteniendo que el fil'!.solo no basta para explicar la f!.cción so
brelas·ideas;-sino que es necesaria un&.,idea que agregándose 
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a la idea del fin inmediato, la refuerce; y encuentra además1 
que la teoría del padre no llega a explicar el dolor de un de
seo no satisfecho, esto es no seg;uido de ningún sentimiento. 
Respecto a la existencia de nn'subtrato materinl del mundo 
externo él se conside•·a autorizado para admitirlo en el solo· 
sentido que séa una <tposibilidad permanente de sensación>) 
[Hamilton's. Philos, p. 227}. Ese mismo prineipio lo aplicó 
a la posibilidad de la existenci.a del espírittj., que sería tam
bién una .posibilidad. permanente de estados síquicos 
[ib ' ::!35}. . . 

De estos principios generales Millcreeposible deducirtina · 
ciencia sicológica aplicada, sobre el tipo de la Antropología 
de Kant, una doctrina· empírka que llama Etología o ciencia 
dela formación del carácter; y en la Lógi"a [volii, libro VI,. 
c. V] traza sus líneas fuQdamentales. Todas estas idea;;; 
revelan· en Mill la tentativa, quizas la más atrevida que se 
ha realizado; de conciliar las qoctrinas de la escuela asocia
cionista y positiva con todas las exigencias impuestas por 
18J particular naturaleza del fenómeno síquico. Su conven
ciq_a adhesión al método de la observación in·teriur, la de
mostración que hace de la absoluta peculiaridad de los fé
nómenos sicológicos en comparación con los físicos, su fé 
en el carácter original del· fenómeno voliti,·o y por último el 
carácter idealista con que da colorido a sus finíHimos análi~ 

sis. éonfieren a Mill una fisonomía del todo diferente en la 
literatura sicol6gica de S\1 país. P~ro; repetimos, todas es
tas ideas no tonstituyen un sistema orgánico;. 11Ún .cuando 
claras y precisas no son sino fragmentos _de una verdadera y 
propia doctrina sicológica. 

BAIN 

Una sicología mucho más corhpleta y sistemática ha 
producido el amigo y -connacional de Mili, Alejandro. Bain 
(1818--1903), con quien, se pued.e decir, que la escuela aso
ciadonista ha realizado ~u mayor esfu~rzo, extrayendo de . 
la doctrina en la que se inspiraba, todo cuanto ella era ca
paz de dar. Las dos obras de Bain: The senses and the 
Intellect (1855) y Emotions and the Will (1859), constitu
yen hasta ahora dos obras fundamentales en la sicología 
moderna y revelan las g1·andes aptitudes de su autor, 
quien,- se puede deci1·, que reuni6 en sí los mejores méritos de 

' !a dirección de los ingleses y de la de los escoceses, teniendo 
el amplio sentido experimental de la una y la piu-ticular -ha· 

. bilidad en el anftlisi.s interior ·de la otra. En esas dos obras, 
aumentadas y perfeccionadas más en .!as sucesivas edir.iones, 
trató realmente de explorar y agotar en todas sus partes el 
vasto dominio de la experiencia mental, y buscó además 
un verdadero principio explicativo de e·ste amplio complexo 

., .. 

·-------------- ---- ---------~-------------
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/ de fenómenos en algunos elementos de los que la asociación, 
aún cuando representase una parte 

1
muy notable, no era el 

único. , , 
Establecidas algunas verdades fundamentales, como son 

la unión del espíritu y del cuerpo, las leyes de relatividad, de 
retención y de estímulo y la recíproca acción de los tres po
deres mentales (sentimientP, querery pensamiento), empren
de la indagación de los fenómenos mentales primitivos, q11e 
se reducirían, en su concepto,· a tres: el movimiento, el sen
tido yel instinto. De estos tres gérmenes originarios sedesa
rrollarían las formas generales de los ·fenómenos síquicos, 1 
que se pueden distinguir en sentimiento, en volición y en 
pensamiento. Las sensaci.ones·entrarían en la categoría del 
sentimiento y apn en la del pen;;;amiento. ·Esos, tres ele
mentos tienen parte en· la fonnación de las tres clases de 
procesos mentales,-pero según diversos moüos de -combina-

, ción. AF!i el sentido contribuye naturalmenteenmedida mu
cho mayor qne los otros_ dos al desarrofl¿ del pensamientó, 

, generand') sucesivamente Ja memoria, el juicio, la abstrac
ción, la razón y la imaginación,que·son todos modos o va
riedades del intelecto. A este progresivo desarro1lo y eleva
d •11 de medios connoscitivOS sirve COmo fLwdamento la 
propiedad gellfmd de percibir· una diferenc~a (discrimina 
tión) y presiden las-dos'-Ieyes clásicas de la escuela asocia
cionista, la ky de eontiguidad y la de semPja,nza. La' pri
mera que Bain'identifica con el concepto del Retenti.veness, 
élomina todos aquellos variaclísimos. fenómenos en los cua-

' les se realizan fusiones de elementos sen si ti vos presentes con 
otros recordados (hecho que Bain llama .((percepcióm), o 
bien de sentimientos con percepGiones y movimientos, 6 bien 
de voliciones y asi sucesivamente. En el amplio examen 
que dedica a estas asociaciones es notable _la parte acorda
da por Bain (a· semejanza ele los sicólogos franceses del prin
cipio del siglo trascurrido, Cabanis y Tracy) al movimiento 
en la percepción del mut)do externo, el qüe resultaría de aso
ciarse_ el sentimiento muscular ton las sensaciones [p. 384). 
Otras asociaciones demuestran contiguidad en el tiempo y 
son aquellas que se expresan en las relaciones de causa y 
efecto y en las adquisiciones mecánicas, tan importantes en 
la ciencia y en la vida práctica (p. 441 y sig .. ) La segunda 
cla~e de asociaciones, la de semejanza, (similarity), -que Bain 
comprende bajo el concepto mas general de agreement, ,presi
de a todos aquellos fenómenos. en los cuales hay tendencia a 
formarse agregados por íntimas razones de· afinidad: como 
en las sensaciones y refuerzos de intensidad entre sensacio
homogéneas o bien aun diversas [p. 497], y en el dominio 
más eleyadó del pensamiento, en la inducción y en el racio
cinio analógico. El análisis de. Bain no se detiene aquí, sino 
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que se extiende a las asociaciones compuestas etHre las dos 
cla~es priucipales, a las asoeiaciones de contraste, que cons
tituyen la faz reproductiva de la .ley general del espíritu, 
esto e~, la ((descriminacióm o «relatividad)), y en,fin a las 
asociacion~s constructoras, consideradas e.n su forma .com
puesta de elementos diversps, co.mo movimiéntos, seilsa

·ciones, ~mociones y demás. 

En este amplio exárnen analitico de Bain es sobre todo 
notable, en comparación .con los a~ociacionistas anteriores, 
por ejemplo James Mill. la parte importantísima que da a 
1a asociación de fenóm_enos perceptivos con movimientos en 
la formación de muchos fenómenos de carácter sensorial o 
intelectual. L~s r.elac_iones recíJ?rocas entre ~os _varios ele
mentos de la conctencw son puestas en un relteve muy gran
de como' ningún sicólogo ing·lés lo había hecho hasta enton
ces. Este metodo que revela una profunda comprensión de 
la naturaleza mental; es todavía más evidente en la otra 
o.hrá de Bain: Las emociones y ·Ja ·voluntad. Este libro 
constituye todavía hoy unó de lo.s estudios má,s completos 
que hasta ahora se hayan intentado de los sentimientos y de 
las emociones, y el autor da allí todas las pruebas de _su finí
simo espíritu analítico.. Después de haber considerado las 
relaciones y las influencias que los sentimientos pueden ejer
cer sobre la voluntad y sobre las ·manifestaciones intelec· 
tuales, clasifica las emociones, en emociones de relatividad, 
ideales,sirnpaticas,tiernas,de miedo·, de cólera, de poder, clel 
propio yo, de la inteligenCia, de la acción, estéticas y por úl
timo éticas. 

1 

La emoción está unida naturalmente a ciertas formas 
instintivas y esp<)ntáneas que derivan de nuestra organiza
ción fh-ica. Pero donde este víncu'lo es todavía más eviden· 

. te, es, según Bain, en la voluntad, El gérmen instintivo en 
el querer es el fenómeno de la actividad espontánea, q\~e es 

_preludio esencial del poder .vo1untario. Este es el primer 
elemento de-la volición. Los demás· elementos que encon-· 

·tramos, esto es la elección, la, imagén- del acto por realizar· 
se, son fenomenos no ya originarios sino derivados. Esta 
actividad espontanea deriva de la exhuberancia de energía 
del individuo, pero está dirigida inmediatamente por el sel\
timiento del placer o dolor, por lo que -un movimiento, se
gún los sentimientos que produce al principio, tiende a ser 
mantenido o aumentado, o bien atenuado o suprimido (The 
sens and the i11telect, p. 317 y sig: ). Ln actividad antecede 
a la sensación, como ·una propiedad más íntimamente ·inse
parable de nuestra. constitucióñ, que ~ntra como parte inte
grante en cada uno de nuestros sentidos. De e<;ta esponta
neidad Bain encuentra naturalmente ejemplos fisiológicos en 

----------- ---------. 
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el mecanismo muscular involuntario, en la re~pir·ación, en ' 
· la circulación y demás. (Bm. ami Will c. I p. 294). , 
· Bajo el influjo de la asociación y de la imitación se desa·. 

;rrolla, poco a poco, el poder voluntario, hasta que después 
surge el conflicto ele los motivos, en el cual hay contr?-ste 
-entre el acto ideal pór realizarse y el presente (c. VI). Del 

· ünpulso del deseo, que es el estado en el que sufrimos de· 
una carencia, nacen nuevas formas voluntarias; y bajo el 
control de la atención y de las emociones se forman después 
Ioshábitosmorales. ((De ese modolosmotivosdevarios géne
~os, los placeres o los dolores actuales o futuros concurren 
a la práctica de la acción: el resultado de estqs conflictos 
demuestra qué grupo es el más fuerte; he alli · todo. Nada 
juntifica el uso de 1~ pa;labra: «libertad de elecdórú>. (c. XI. ·,¡ 
p. 472). Son las tender1cias'espontáneas las que operan du
rante toda la vida, y tienen umi eficacia definitiva sobre 
nuestros a,ctos. No se pu)!de, por consiguiente, hablar de 
ne.cesidad y de liber·tad. Es esta una nueva filosofía de la 
a.cci6n,derivada de principios naturalistas, que culmina des
pués en la tesis 'del autor (en el capítulo XII) respecto a la 
creencia, de la que la acCión sería precisamente la_ base y el. 
criterio supremo .. 

Este elemento nuevo introducido en la sicología asoeia
-cionista de Bain es notabilísimo. Reducida la voluntad al 
~olo hecho espe~íf:ico de la espontaneidad, no se deja ningún 
puesto a la voluntad interna tal como· se rjerce en el curso 
de las idea~'~·, mientras que Bain habla continuamente de es
ta acción del querer ... sobre el intelecto. A la atención, en 
ffecto, se concede muy poca parte en los largos análisis · de 
Bain. RRte problema ·de la voluntad había atormentado 
por mucho tiempo su.pensamiento. En una extensa nota 
al Analysi¡; de James Mili (ll, 382), criticando la teoría de 
este autor sobre la voluntad, ex:pone su propia teoría, sos
teniendo que no solo la idea es la caus~ del acto, sino, co~ 

·mo había vist~ bien Locke, el dolor es muchas veces el de
tenflinante más eficaz. De esta faz se pasa después a la de 
la imitación, de~'<pués al control voluntario y por último a 
la faz últ,ima en la que elantecedente intelectual es la idea 
por efectuarse. Pero en todq~este. finísimo análisis .se sien·, 
te que falta algo fundamental, que, al contrario, habia ya 
visto muy bien Locke, y que Maine de Biran ySchopenhauer"" 
habían ampliado hasta la exageración, aunque en sentido . 
diverso; esto es el impulso interno, propiamente ~icológico 

de la acci6n. , ' , 
Bain tiene todavía muehas· intuiciones sicológicas pro

fundas en sus obras, que no ~on excelentes solo po'r el-méri
to ele los análisis particulares. Asi es felicísimo el estudio 
que hace sobre la conciencia, cuyos caracteres distintivos 

,,_ 

----------~---- ·-----'-----------------------
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examina en todas sus partes~ poniendo sobre todo en reHé~ 
ve la condición indispensable del cambiv cte impr·esión, -co
nexo a la ley de relatividad. Es uno' de los m@ritos de 
Bain el haber formulado esta ley como la más característi
ca-de la vida síquica, ·Ca rrespondían a esta idea_ las tenta
tivas que en los mismos años se andaban practic;mdo en 
Alemania por Weber, primero, y por Fechner después, para 
determinar, en forma matemática, las relaciones entre la in
tensidad de las sensaciones' y el estímulo relativo; y si los re
sultaJos de esto~ esfuerzos no fuer·on esperarlos. ellos debían 
aún aumen~~r el valo~ de la idea genial de Bain. 

SPENCER 

' . 
En el mismo año en el que Bain p~blicaba los Sentidos y 

la inteligencia, salía a luz una obra que es, con raz6n, consi
derada como f,undamental en la sicología moderna; Los priu. 
dpios de sicología de Herbert Spencer (1827--1903). Por 
la novedad,de la idea general;informadora y por muchos otros 
elementos originales que Spencer introdujo, se pueue asegu
rar que esta labor se destaca grandemente de la tradición 
sicológica de Inglaterra y asume fisonomía absolutamente 
propia. Ella es, ante todo, obra el;llinentemente especulati~ 
va. Cuando Bain y James Mill sobresalen en el análisis par
ticular, otro tanto Spencer, como ve'rfladero y gran filósofo 
que es, se distingue por el poder sintético y por las líneas 
grandiosas de· sus vistas generales. -Poquísimo puesto con
cede alexamen concreto de los fenómenos singulares, absor
vido como está en la determínación d(! las ideas directoras 
(Parte mucho más grande da, en cainbio, al análisis, en los 
PriJ;1cipios de sociología y en el Estudk> de la sociología). 
~ajo ciertos aspectos, no es arriesgado decir que se sirve de 
la tradicional sicología de la asociación para adaptarla, a 
lotl esquemas de su filosqf~a; la que es incluida como todas. 
sus damás obras, en el'concepto de la evolución, que Spen
cer había delineado ya, de!'de 1850, eh sus bellísimos <<Ensa· 
yos sobre el progresO)). ·Siendo también un fenómeno natu
ral, la síquis sigue las mismas leyes que la evolución general 
de los fenómenos cósmicos. De esta obediencia a las leyes 
de la evolución, es ante todo, ejemplo el sistema nervioso, el 
-que se desarrolla en !a escala ascendente animal según los 
principios de la diferenciación y de la concentración crecien
tes. Pero· si bien estrechamente unido a los fenómenos sí
quicos, sigue las leyes de-la biología las que son -mucho más 
l'llimples que·las sicológica!?. Considerada, en efecto, bajo su· 
aspecto puramente subjetivo, la. sicologí~ es una ciencia ab- · 
aolutamente única, independiente, de las demás ciencias y 
opuesta muchas vecees a estas como antíteses. «Los pen-

-~---"------- -- -----------



/ 

DESARROLLO HI!-.TORICO DE LA SICOLOGIA 505 
:.,1', .• \ 

samientos y los sentimientos que constituyen un estado de 
conciencia y son ab'3olutamente inaccesibles a otros distintos 
del poseed01~ de esta COtlCÍef?.CÍa, forman Una existencia que 
no tiene ningún puesto entre las existencias de las que se ocu
pan las demás ciencias>i. (Los datos d. psic. c. VII). Pe
ró considerada, al contrario, bajo un aspecto más comple
to; la sicología debe estudiar la relación que existe entre la . 
serie conexa dP los fenómenos internos de un lado v-la co· 
rrespondiente d'e los fenómenos externos de otro.· bebe, en 
suma, estudiar la «co.nexi6h entre las dos ·conexiones». La 
sicología es, por consiguiente, ((Sicofísica)) en el sentido ·a.m
plio de la palabra. 

Es vano buscar el substrp,to permanente o la sustancia 
de estos fenómenos internos; pero el espíritu puede ser ana
lizado ·en sus elementos, que son dos: estados de conciencias 
y relaciones entre estos estados [conocimientos]. Los pri-
meros 80n de o rige u central ( cmoci ones) _o bien periférico 
(se·nsaciones'). Su evolución s·: conforma a la evolución ge
neral; de una sensibilidad confusa pasamos a una integra
Ción siempre crecieute de estados de concíencia entre sí y. 
y con estados de otra especie, o una multifonnidad siempre 
creciente de ag-regados de estados de conciencia y a una di-
ferenci11ción de t>xt.ructura siempre creciente de tales agre- ' 
gados. Se procede así d.e una homogeneidad indefinida, in
·cohei-ente a una heterogeneidad definida coherente paralela 
a la redistribución de la materia y del movimiento que cons· 
tjtuye la evolución en su manifestación objetiva. (Las in
dueciones d. psicol. C. TI). Todos los estados de concien
cia·presentan entre sí relaciones de relatividad, en el sentido 
de que no existen.sino en el sujeto y_ no se asemejan por con
siguiente en nada a los agentes extern.:,s. Pero Spencer ha-

1 ce excepción de la relación' primitiva, la de -diferencia, a la 
que se pueden reducir las otras dos. (de coexistencia y de 
sucesión) puesto que presupone qn antecedente que no pue
de ser sino extraño a la conciencia. Los actos de concien
cia son pues revivibles y asociables, y están además,acompa
ñados de placer y dolor correspondientes, siempre según la· 
hipótesis de la evolución, a la utilidad o al daño que ocasio~ 
nan a la vida,considerada sin embargo, no'ya en el indivirluo 
sino en la especie. . . . - -

Siendo la vida del espíritu una ¡c-orrespondencia con la · 
sede exter·na, resulta que· debe ser estudiada en sus relacio
nes de coexistencia, de sucesión y en todas las formas más o 
menos complejas y diferenciaclf.ts en las que se demuestra la. 
arlapt.ación al ambiente. Y como la inteligencia es, forma 
de vida y esta está en continuo cambio. la sicología debe 
determinar las leyes de la sucesión de tales cambios. (Síntesis 

, ~special c. I). Ahora bien.'la ley fundam~utal de la inteli-

~--- ·~-- ~---------
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gencia es q-ue la persistencia de ln conexión entre los esta
dos de conciencia es proporcionada a la persistencia de la 
conexión entre los agentes externos que lo~ producen. El pro
greso f1e la inteligencía consiste en la gradual desaparición 
de los desacuerdos entre las ideas y los fenómenos: Este 
acuerdo no ~e forma ya por una armonía pre."!t.ahlecida, si
no, por la frec)lencia y la experiencia de los estados reuni
dos en conjunto. La forma más simple de la vida síquica. 
es el actóreflejo, del cual, por creciente cohesión de los actos· 
y por herencia de tal tenoenda, se forma el insti!lto .. Cuan
dé:? después los cambios síquicos cesan de seraut<)máticos, es: 
decir, cuando por efecto de la frecuencia decreciente y de la 
complejidad creciente en los grupos de las relaciones exter-_ 
nas, se producen grupos de relaciones internas imperfecta
mente organizadas, entonces naee la memoria (ib. VI). Así 
entre razón e instinto no hay ]1intus.· porque apenas dismi
nuye la cohesión entre estados síquicos_ y fenómenos exter
nos los actos instintivos se trasforman en racionales. El 
cambio es, por consiguiente, el elemento primordial de toda 
inteligencia. No tenemos necesidad de -aclmitir otros ele
mentos en esta evolución que los cognoscitivos, acompaña
dos de estados. de dolor y de placer; porque la voluntad no 
constituye más que una entidad distinta del estado de con
ciencia dominante (lo _que Spencer llama l(feeling» o senti
miento). 

Pasando después al análises especiai de las singulares o pe· 
:racionas intelectuales, explica con sn t.eoría, las var1as 
formas_ perceptibles de los objetos, del tiempo, del moAimien
to, de la resistencia y así de los Qemás; llegando Biempre á 

. la conclusión,que la conciencia· se desarrolla por un proceso, 
eri el que todo acto se integra con ·estados precedentes; a 
cuya verdad corresponde la demostrada por la biología, se
gún la que la vida és integración y diferenciación continua». 
Las últimas generalizaciones de la ·sicología y deJa fisiología 
son expresiones del mismo proceso fundamental de la vida». 

De esta cadena ce"rrada de deducciones Spencer trata 
pues de sacar una conclusión sobrela cuestión fundamental 
de l[!.s relaciones ~ntre. mundo interno y mundo ex
terno. Rechaza tanto· el idealismo de Berkeley cuanto 
el esce.pticismo de Hume, sosteniendo las razones en favor 
del realismo con do~ demostraciones, .tina negativa, funda
da sobre la inconcebilidad de la negación de la proposición: 
que lo que resiAte es extenso, y con una positiva, consisten-

. te en demostrar,que el realismo es una afirmación de la con 
ciencia operante según sus_ leyes propias. ·Pero el realismo 
de Spencer no es el simple y primitivo, para el que la serie de 
los estados concientes sería, una pura copia de los fenóme
nos externos. Entre las dos series hay necesaria corres-
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' pondencia, pero la serie síquica repr.odúce la otra segú'n sus 
propios modo~. Es un realismo tmsfigurado (Análisís ge- · 
neral XIX),. . . . -

Pero esta trasfiguración no es determinada por un ele
mento fundamental y originariamente específico de la síquis. 
Spencer, con una genial ~plicación de su doctrina evo
lutiva, resuelve la cuestion secular de los principios innatos 
de la inteligencia,afinnando que lo que fué adquirido en la es
pecie llega a ser, por su gradua) 'fijaéión en la or·ga'nización 
nerviosa, congénito en el individuO. _ 

A este sistema de sicología, tan claro y coherente, no se 
pueden_hacer (salvo e~ ltlgunas particu~aridades) otras ob
jeciones qué la!) que1van.a herir los supuestos especulativos 
de los cuales parte, supuestos que pór su vasta generalidad 
permiten· las deducciones más variadas. A la co'ntradicción 
que parece existir entreJa anrmaci'ón de la vida absoluta
mente especifica del espíritu y Jade la derivaci6n de la inte
ligencia del acto reflejo, Spencer responde apelando a la do..;
tri'qa de la evolución, la que sin embargo está todavía lejos 
de demostrar, l)i Spencer mismo lo ha intentado,. cómo del 
fenómeno mecánico puede surgir el acto conciente. Tod.o es
to hace muy dudosa la vida .de un sistema que, mucho más 
que al análisís del último y concreto desarrollo del fenóme· 
no síquico, se dirige_~ la solución de tos problemas sicológi
cos gener~=lles extric~ámente ligada a la suerte de principios 
especulativos que no parecen. en nuestros días, en ¡)erfecto 
acuerdo .con los resultados de lá ciencia positiva. Más que 

,el sistema vivirá probablemente, de la sicología de Speecer, 
el impulso dado,_por él_ á la_ conce'péión evolutiva de la vida 
síquíca y más a la indagaciói;l de las relaciones_ ~icofísicas 
tales como se revelan en la especie y en el indjviduo. 

LEWES 

Una fisonomía original y de las más caracter·ísticas pre· 
senta un contemporáneo inglés de Spencer, jorge Eurique 
Lewes (1817-1878) fisiólogo, sicólogo, historiador de la fi .. 
sofía, autor de una celebrada vida de Goe.the, escritor fácil, 
elegante y eficaz. ;Lewes no desarrolla un sistema compléto 
de.sicología, sino· que discute,<;on grande profundidad y cla
ridad. los problemas más importantes de la vida y del espí
.Titu en una serie de volúmenes que llevan precisamente este 
títuio (Problems ofLife and Mind 5 voL 1874-1879). Lews 
es quizás en la sicología moderna el representante más pu
ro de aqnella tendendenci~ que se podría llamar <<bio
logistá», la cual, hechas las debidas reservas sobre las gran
des· diferencias de los tiempos, presenta algun punto de con-
.' ' ' ¡ • 
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tacto con el animismo aristotélico. Siguiendo la direceión 
que asi claramente personifica, Lewes sostiene que la sicolo-

. gía eH un mmo de la biología, porque los procesos de la con· 
ciencia no son sino el aspecto subjetivo de los fenómenos fi
siológicos,los cuales representarían,· en cambio, el lado obje
tivo de- un fenómeno único, esto es del fenómeno de la vida. 

Toda otra dístinción entre fen6meilos concientes y fenó
menos biológicos es, ·por consiguiente, artificiosa. Lews re
futa, por tanto, la hipótesis que, ·siguiendo las huellas de 
Kant, sostenía Hamilton, de un pricipio síquico desconoci
do, puesto fuera de los hechos concientes accesibles a noso
tros. Nosotros no conocemos sino el organismo, y este es el 
único hecho ofrecido por la experiencia; todo lo demás, sien
do «metempírico», no tiene ningún valor para nosotros. Pe
ro este hecho ofrecido por la experiencia, puede ser estudia
do de doble modo: o en las condiciones en que los fenóme
nos síquícos se producen y este es oficio de la fisiología; o 
bien· en sus productos, quiere decjr en los fenómenos síquieos 
mismos y es objeto de la sicología. Considerando, por consi- . 
guientc. el aspecto subjetivo de la vida orgánica, no hay 
otra vía mas directa de indagación que el análisis interior 
la vía introspectiva. La_ defensa qne Lews hace de los de
rechos de la observación interna y la refutación que hace 
no solo de las famosas críticas de Kant a ese método, sino 
áún de las de Augusto C_omte, es, para un . biologista
no me11os convencido que este último, de las más notables. 
( Problems o{ Life and Mind, ,serie 111 vol. I. C. V.). 

Pero si no está qe acuerdo con Com te tampoco se ad
hiere á las ideas de Stuart Mill y de Spencer. En el primero 
combate la excesiva j~I;~portancia acordada al método in-

. trospectivo. Es muy verdadero; dice qut! no pod:!mos tener 
nq,ticia directa de nuestros estados dé conciencia sino me
diante la observación intedor; pero, así como el origen de 
estos estados se d_ebe briscar_ en las condiciones ot·gánicas, 
asi una indagacion sicológica que quiera elevarse á sus cau
sas, que quiera. en una palabra, ser realmente ci,entífica, de
be superar los límites del puro fen.ómeno interno y penetrar 
en e1 domfnio de la fisiología; ~:~sí como hace e1 fisiólogo con 
la química y el químico' con la física (c. III b, y e I a) De 
Spencer, por quien profesa torlavia. una grandísima admira
ción, no acepta la idea que lo~ fenómenos fisiológicos sean 
unicamente un.estadio preparatorio de 1os mentales y que, 
por consiguiente,· no corresponda propiamente á la- sicolo
gía el estudiarlos. Lá dedaracion hecha por Spencer, que la 
relacion existente entre las dos series física y síquica sea in· 
comprensible, deriva, segun Lewes, d~l error de S'Jstener, 
que un fenómeno sea diverso -de sus condici9nes, mientras 
que no es en re.alidad sino la síntesis ó la fucion de las cori-

---------------- ~-
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cliciones necesari~s á su existencia (cap Iir b) Co~o tales, 
los fenómenos de Iá conciencia no pueden ser realmente co
nocidos sino en sus relaciones con los fenó"menos corporeos, 
los cp.ales solo llegan á explicar la continuidad ·.síquica, los. 
proce,'3os c~oncieñtes y las leyes mismas del espíritu humano. 
Y siendo tamqien "la voluntad una funcion del organismo, la
libertad de ell~ cae dentro de los límites del determinismo·, 
como un cas? :p_ar:~icular de la ley . de causación". (ib, e VII 
p. 100 de la trad!c~iqn italiana de G. Grassi--Bartazzi, 1907) 
Pero Lewes, aunque cdnstruyc su sicologfa sobre datos de 
la fisiologia:,,entiende liablar de una-ciencia como será en el 
porvenir y inucho mas perfecta que la. actual, en la que cier
tas·esplfc:J.ciones no son sino la traducción de estos pr.ocesos 
hecha en términos de fisiolog-ía hipotétic~". (ib p. 109). 

Es natural, q)le á taies principios' respond~, r~pecto á 
las relaciones entre la mente y lo real, una concepción ge
·neral realista·. Pero el realismo de Lewes no es el '·trasfi
gurado" de Spencer y no el materialista; es un' realismo que 
llama "razonado" y que tiene su ~aiz en el sentido comun, el 
cual se·subleva contra la opiriion idealista, que todo cuanto.' 
percibimos exista solo en nueRtro espíri,tu La verdad de las 
cosas, cree ·Lewes, es mas bien aquella que percibimos en .. 
ellas, pero su reEJlidafl es algo mas que esto, alguna cosa que 
existe efectivam,en~e per si misma, 'fuera 9e toda relación con 
nosotros (The physical. basís ofthe Mind, Problema III, p; • 
312) 

· LA SICOLOGÍA EN lTALtA: GALLUPPf 

. Conteporanea con~ste desevolvimierito de la sicología en 
Franciá y en Inglaterra, tenemos algunas manifestaciones
muy notables de esa disciplina tambien en Italia, La filoso-· 
tía empírica i~glesa y francesa había encontrado entre no
sotros no pocos adeptos, pero mas entre. los juristas y eco-. 
nomistas que entre los·filósofos. Pedro Verrí publicaba ea 
1803 (en eller. yolumen de sus obras filósoficas) un disc!lr
so respecto á los sentimjentos, en el que desarrollaba la teo
ría de Locke sobre el dolór·como ·causa principal del uorar, 
en el individuo y en las naciones. Mas ampliamente trató de 
estas:cuestiones sicológicas otro econQmista. Melchiorrie Gioín 
(1767-1828] én sus Elementos de filosofí;;i (1818)_y mas es
pecialmente en la ideología [1822], obras que d~muestrat1 · 

. el interes con el cual se seguían entonces en Italia .. los pro
gresos realizados ·por la sicología en el exterior. Q-ioia discu
te con mucha libertad é independencia de espíritu las id.eas 
de los extrangeros, declarando querer permanecer sobre. el, 
terreno puramente empírico; dejando aparte todo. tr~tado 

~·-'---------L~~·----------~----------
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especulativo. Critica á Condillac y á Bonnet, aproximándó
se mas á Cabanis, al sostener que las ideas y los sentimien
tos no pueden explicarse con las solas impresiones externas; 
si bien declara, que no está de acuerdo tampoco con él. Re
chaza pues las pretensiones de los fisiólogos de su tiempo, de 

. querer reducir los fen6menos· de la. conciencia á los fenóme
nos cerebrales. 

Muchas cosas buenas encontramos tn los dos/volúmenes 
de la Ideologia, muchos dato<o [no todos exactos, á decir 
verdad, y bastaría la exposicion muy curiosa que hace de la 
teoría de Cabanis] y ad~mas algunas' buenas íntuiciones, 
Entre estas es particularmente interesant.e (mucho mas que 
sus largas y ·poco concluyentes disertaciones sobre los senti
míentos) el examen de las sensaciones en sus relacíones con 
la intensidad de los estímulos, en el cual parece anticiparse á 
algunas observacione,s de la sicofisica moderna: Pero la ca
rencia absoluta de una cJara idea directora y de todo vigor 
especulativo dan á la obra de Gioia el car?-cter desordena
do de una colección de noticiRs, mucho ·mas que de un ver-
dadero tratado científico. . 

De una originalidad crítica y construétora muy superior 
.,J(]io prueba otro escritor Pascual Galluppí (1770-1846). En 
1832 salian á luz sus. Elementos de filosofía seguidos en 
1846.de otra obra suya Filosofía de la voluntad. En esta 
obra está desarrollada, con admiraple claridad, una-direccion 

· sicológica que, sin embargo de'tomar por punto de !_Jartida 
a Locke, saca de este fil6sofo·conclusiones muy diversas de 
aquellas á las que lle_garon los sensuali~tas franceses; porque 
m1entras estos no v1eron, se puede dec1r, smo el lado empí
rico de su autor, Ga,llqppi inve~tigó y completó todos aque
llos otros elementos tan importantes, que ilustran el aspecto 
subjetivo y volitivo del espíritu "Hs manifiest.a injusticia, di
ce Galluppi, atribuír a Locke la filQsofia de la sensación,' 
mientras que él reconoce claramente la actividad del alma y 
la influencia de la voluntad sobre el pr<;>pio entendimiento". 
(Fil. d. l. vol. 159). Siguiendo tal direécion, se encuentra 
naturalmente en el deber de combatir la teoría de Condillac, · 
de Helvetius, de Bonnet y de otros sensualisfás de varias 
gradaciones. Sostiene la existencia del sentído íntimo y de
clara fálsa la teoría que el yo consiflta en una simple serie 
de modificaciones experimentadas por nosotros, consiilerán
dolo al contrario, como algo de·constante que es percibido jun
to con estas. Afirma ademas, con los escoceses, la simultan
eidad y necesidad de la sensación y de la percepción del 
mufido externo, -rechazando la distinción entre cualidade~ 

primarias y secundarias. Con pensamiento en su época -origi
nal, no admitió, de las facultades del espíritu, sino dos: una 
pasiva y otra Slctiva, atribuyendo grande importancia á la 

--------------·-------- -· 
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atención, distinguida por él de la conciencia, Rechaza la teo
ría· de Condipllac que la atención no sea mas que una sen~ 

~a~ion convertida en exclusiva, considerandola al contrario 
coirfo el aspecto tnas saltante de la facultad, activ.a del espí
rítu; ella dirige á la imagiliacion y á la asociación de ideas, 
las que Galluppi, siguiendo á Dugald Stewart, distingue 
cuidadosamente, segun que se limita á las solas ideas· sensi-·, 
bles ó hien se ext i,·nde a los juicios y á los raciocinios. (EJ. de . 
filosofía, 181). 

Pero donde la sicología de Galluppi se demuestra más 
original es en el examen de la voluntad; el- m-is amplio qui. 
zas que hasta su tiempo se hubiese intentado. A la velun
tnd le asigna una importancia capital en la dda síquica, pe
ro no sigue todavía a los <ivoluntaristas)) de su tiempo en la 
idea que ella constituya erfenómeno primitivo de la concien-

' cia. El fenómeno primitho, al contrario es para Galluppi, 
"el fenómeno pasivo, la ·sensación. La voluntad tampoco es 
una facultad espe_cial; siendo lo mismo que el espíritu. De los 
Genoveses y otros se_separa al so~tener, que no solo el dolor 
como pretendíarí aquellos, sea la causa del querer, sino que_ 
el placer mismo es una causa igualmente·eficaz (Fi-l. d. l. vol.. 
51), Pero el plac·er y el dolor no constituyen por si solos la 
voluntad, como sostenían Condillac y otros; ellos no son si
no «el deseo¡¡, que es distinto del querer, en cuanto· este últi
mo es un acto de la actividad del alma. Así la atención es 
un efectp de la voluntad, no del deseo; y es un fenómeno ex. 
trictamentc síquico, que solo se puede indagar mediante la 
observación interna, y no ya como entendía Bonnet;, con el 
medio indirecto y mal següro del exámen del cerebro, exá
men fund a,do .todo -en conjeturas. 

ROSMINI 

Gqiluppi trataba de conciliar con los principios tradicio
nales de la filosofía espiritualista lo que h~bía de aqep_table 
en la sicología sen_sualista., refiriéndose á una justa interpreta -
ción de Locke. Una coricepcjón más profundamente original 
y personal es la de Antonio Ros mini ( 1796-1855 J, tal como 
aparece en su Antropología ( 1838) yen la Psicología (1846) 
Rosminí, se puede decir, que se eleva como un jigante del 
pensamiento espíritualista contra toda la tradición sensua
lista, de la que hizo una critica que fué á herir sus sus mis
mas rafees. Comienza por combatir la distinción de 1Volff 
entre sicología empírica y racional, afirmando la. gran ver
dad fug~zmente intuí da por Condillac («la más bella cosa 
que haya dicho))), qué y~ en nuest1·as sensaciones se contie
nen juicios inadvertidos (Psc. 35). No hay ninguna obser-

·' 



512 REVISTA [JNIVEgSITARIA 

vación que 1:oea meramente sensihle. privada de todo acto de 
entendi,miento, porque la conciencia misma de la sensaéión 
requiere una conversión de nuestra atención intelectuai á lo 
que pasa en nuestro entendim~ento y una afirmación cc)nsi .. _ 
guiente, por lo que nos decimos a nosotros mismos: en· este
momento afirmamos ta~ pasión y tal sentimiento .. No hay_ 
duda que én esto está contenido un juicio, pero en forma es- ' 
pontanea, inadvcrtid'a (que Rosmini llama ((percepción in te
lectual de la sensación>}), La esencia éiel alma es, por consi-

- guiente, racional y en esto se sepm:a grandemente de Aristó
teles, para quien el alma es lo mismo que la animación. 
Acepta sí, la idea que el alma es la «forma del hombre, pero 
firmemente sostiene que la animación producid?- por el alma 
no coiucide con esta (Psic. 119), Pero, así como el alma es- -
tá unida al cuerpo, esta unión se Cfectua por medio de una 
percepción inmanente del sentimieato animal, lo qne Rosmi-
ni llama con expresión que se ha hecho famosa en la sicolo
gía italiana, ((Sentimiento fundamental cm·poreol> (p. 69). 
En este set:Jtimiento percibimos precisamer.te la íntima con
junción de las dos sustancias corporea y espíritual, que des
pués actuan una sobre otrlil. 

Con maravillosa doctrina y gran habilidad dialéctica 
Rosmini examina todos los fenomenos que se refieren á las 
relaciones entre espíritu y cuerpo en el-individuo y en la espe
cie y llega, con entusiasmo grandísimo por lá filosofía segui
da por él, á encontrar no' irraéionalla hipótesis de la anima
ción universal, que hasta entonces había sido usada erronea
mente en sosten del materiali~mo y del patí'teismo. Esta hi
pótesis, ·según nuestro autor, coincide con la universalmente 
admitida porlos fisiológos,. que existe una vida latente que 
no produee fenómenos externos, mientras faltan las condi
ciones necesarias a su· ejercicio (libro IV. p. 266). Cie1·tas 
pruebas de vida de los primeros elementos mate'riales cam
bian la' hipótesis casi en certidumbre; y así el alma es dotada 
de todas las propiedades atribuidas siempre por los espíri
tualistas; simplicidad, sustancialidad, unidad, inmortali
dad. Y si el alma es, ante todo, principio racional, está do~ 
tada del poder de di;;tingpir la extensión y el espacio, que no 
es ya una ((forma)), como sostiene Kaut, sino el término dis
tinguido por el alma en una percepción natural. En la sen
sación misma se da ya, desde el principio, la extensión, junto 
con todas la~ cualidades sensibles, el cuerpo y la materia, 
puesto que estas cosas son esenci.almente distintas del prin
cipio Rensible; son el término de la sensación y por eso ínti~ 
mamente necesarios a la sensadón. (Antropol, p. 318). El 

. tiempo, en cambió, no se. encuentra en las cosas naturales; 
es un estado subjetivo al cual concurre, adei;Uás del pensa
miento, el sentimiento. El sentimiento de placer y de dolor 
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tiene, por lo demás, según Rosmini, gran participación en el · 
.cles.arrollo· de la vida síquica. Es tnara:villoso, por s~s anti-

. dpaciones sobre la moderna sicología, el análisis que Ros
; niifii.h~u:e del instinto de imitación, que se forma mediante 
-la ex'perienclfl.· del placer 'y del dolor, a los cuales se propor-
-ciona y equilibra la cantidad del _movimiento; y los _fantas-
mas a los cuales se proporciona y conforma la cualidad del 
movimiento, esto es su dirección y forma. Este último he
<'ho explica la simpatía, en la cual no ·entra solo la razó;I. 
Así están estre~hamente gnidos los sentimientos al''f::ivos y 
sentimientos pasivos, que Galluppi había tenido cuidado de 
mantener distintos. ((En· las cosas sentidas, dice, existe 
también el sentimiento activo y en la cosa sentid&. existe lo 
extenso, lo contii1uo, la magnitud y la figura y aun el movi
miento que cambia la fig_ur~ y la magnitud)) (Antropología, 
pp. 312-15). ARí no rige la idea de Fkhte, que·splo la acción 
produce en nosot,ros la creencia en el mundo externo. Antes 
que la acción .existe la-sensación que ya contiene lo extenso. 
No hay, po1· consiguiente necesidad de atribuir a una· creen
da misteriosa e inexplicnble lo que, al contrario, es el· resul-
tado de la experiencia. (Antrop; 318). 

:Gran pP.nsadór como era, no podía Rosmini renunciar a 
Una sintésis SUprema de los resultados de í'U vasto análisis 
sicológico. En efecto; traza las leyes según las cual~s op~r.a 

el principio racional, 'leyes que. respondían a lAs orttologicas . 
. Esas son: 19 la ley de la cienciA racional o ley de espanta. 
neidacl; 29 ley de limitación y concentración ele la atención. 
3 9 la carencia de la conciencia cuando el espíritu humano tie
n~ por objeto el solo ser ideal, infinito; 4° el saber por afir- · 
má.~ióh o negación (P.<~ic. lihro l V. p. 191 y sig.) 
. ~sí· se ciern-1 este'gran sistema al que, caQJ bik'ndo necesa
riamente las condiciones del sáher particular, deberá volver 
siempre la sicología inv~nciblemente atraída por el gran po. 
der !;Jug·esti>o que emana·de él, de la verdad de sus intuicio
nes y de la profunrla originalidad ele una obra que reune, de 
un modo raro y ~dmirable, 1As dos diversas cualidades del 
menudo análisis y de·la vasta síntesis. 

(Continuará). 
A. 0. DEUSTUA~ 
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. La Herencia de los Cat•actci·es 
A dq tiii~~.dos. 

.;:_ 

-~-

: .' -''O bien hay trasmisióil hereditaria de fo& 
caracteres-adquiridos·, o no bay absoluta

' mente evolnci6n". (SPENCI¡R, lnadequacy' 
o{ natural selecti6n). - _ 

- : Es nece_saria una; indicación p,re]imihar, que complete el 
el título de est~ artículo. I es que trataremos del proble~ 

ma de la heretú~ia·de los caracteres adquiridos desd.e un pun
.- _ to de'·vista' e·xclusi'vamente biológicQ; prescindir·emos de 'las 

-.~ · __ .eonsecuepcias psicologidaf?· y sociológicas, bastándonos, 
aqtH, .recordar, con Le Dantec (l),.que la conquista humana 

_ 1p.as ele;váda y spbre la qlle se cimenta la civilización,- nos 
· r~fer-imos a aquella p.arte cerehral de n'uestro_ instinto de 

cqnseryación·q.ue lla.mamos nues'Gra lógiéa,.:._es el resumen ·he
'reditario_ de la expáienéia-que nuestros antece·sores han ad
quirido del 'mundo exterior luchaüdo contra él. lque, es con 
nuestra lógica qu~ hacemos Ja Ciencia. ' 

- ---.--._ 

Tres. son, y m~y arduos, los. ·problemas de la filosofía 
'biologica: la g·énesis'9e la vida, la conservación ·de la vida y 
1a variación de la organizac.ión. 

· De los tres, ninguno tnas sugestivo que el segundo, la he-'\ 
re?cia,_ que frecuen~e~ei:J.te .. ~e considera como una f~erza :\ 
m1stenosa o un .prmmpto mmanente; es la causa de la· seme- { 
janza entre indiyiduos de la misma respecie y de generacio- H 

· nes diferentes. Pl'ocediend.a con criterio ·cientifico, se. puede 
incórporar esta causa, en la actividad quimicofisica del bio
plasma de la-celula reproductora, y considerar a los seres vi
vientes como la cristalización de actividades ·m,lltimilena-
1-ias, integradas en formas plásticas . 

. La herencia es la consecuencia fatal de la propiedad esen-¡ 
cial y c·aracteristica de la, vida, la asimilación, o-sea lá facul., 

-.. 
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.. __ . -tao q-tle posée el ptotopla~·ma de· incre~e-ntar su mas·a ·~int¡
:·alterár-su· co~m'posición cualitativa;- po~ catálisis autosiñMti-~ 
ca. _· -.-" - . ' r . - "· -~ 

En ·esta:ocá~ión no nos vamos a_iocupar de ·:e_ste proble· 
ma gen_eral: p.os limitaremos a tratar cl.e la- cuestión de la 

·_ · tr~~sníisi9-~iidad _<;le·l.os ca!·ac~eres. adq~1iridos:_ que_· añles. fué~ 
. para todos una tea)tdad mdiscuttble y-,hoy:. es el fu·ndamen- · \ 

. to b.ási~o de la doctriq~ transformista de la descen·dencia;-_ :y 1 

que, ur1ido al prindp1o de la .variación· adaptativa, constitu- l . 
. ye la filosofía- to1a dél'progreso de la materia organizada.! 

_· ~Esté postuladd;.sobre er único que puede basarse. una\,' . 
e:x;plicacióh científic~. deJ~ evoluc;,jói:J. cotitinua por leqta m o-." · 
difiéqción de· los org_ánistñbs; lm:Sido-rudamente atacado en .- ·:. 
los ultimas: años y se.ba trataGiQ de ·sustituirlo _por la· leo- .. · 
ría de la's mutaciones':de Hugo:De Vries, según_ la cual, las · 
especies aparecen; no por que sean hered,_it.arios los cambios· 
adquiridos durante la vida' individual, sino por. variación 
brusca~ per saltüm. . . . .. . · . 

--Esta concepción, así como_el me_ndelismo:{*) .y· el weis
maimismo,_que personifi~an lo!;! caracteres ·de o-rganización_-_.~ 
en corpúsculos vitales autóno_mos, es·Ia manift::st'ación, en el -_ 
terreno bio'lógico, de una actitúdDientffica·~hoy en bog~: '.;.la ·_ 
discontznuidad. · - :. .- .- · _ · - · - · : . 

. . Se sabe, en efecto, que las accicmes diná;miG.ás; la energí~, 
: seg_ún la teorÍa de los qufwta, de Max Plank/son :de. natu;

raleza saFta;t~lria: es !9- atomización de lá,·energía. Poincaré 
(2) sintetiza bien.est'a tendencja g·eneml: f'Un sistema fisico-
dice-:-1).0 ~s susceptible sino de un n]Ímero finíto de estados. 
distintos;·saltt¡, de uno ae estos esta:.dos a otro sin pasar por 
una serie continua~de_ estados intermediarios".(-*~) - . _ · _ 

. Nos esforzaremos por d.emostr!t:t," .en 'el curs_o.(le esté tra-
' bajo-que-en biología rio se puede declarar ~-~n lJ.flñcarrota el 
célebre aforismo de Leibnitz:-.Na'tlir8J non fa:cit":saltlls. - ... ~ . ~ . "":-" - - . 

*)-En 'nu~~tra tesis para el baé).1ÜÍ~rato- en Óhi~cias 4emos expués-. 
' to y criticado la Teoría de las Mutaciones, el Mendeli¡¡mo y las 30 l!,Uevaij 

. teorías de la herencia. biológi_ca; heríws examinado tarubien, las mas recien- . 
tEtS adquisiciones de laéiéncia relativas al Snbstracto de la Herencia; pero 
antes· se ha.o'cupado rlE algunas _de. estas -cuestiones nuestro distinguido· 
amigq Carlos A. Bambaren (La Cronica Médica. Tomo XXX, Lima) .. Por .. 

· e.;¡ta razón y por el deseo de sei-'breves; en este artículo, no desarrolll:\réinoi:v · 
-,tales te_mas, áunque se auastomosan intiírt_amente cpn el de los caracteres. . 

- --- ádqúiridos. - · · · - · · · _ :: '; 
' · : ''")-'Brflloui]l resume· en terminas excelentes la conclusión g·enerál'·que·· :; ··:

se -d_esprendé de las memoria¡;' y discusiones del Congreso de Fisica que tv,- : 

.. -

1 . 

vo lug~r ·en Bruselas· a fi_ues de-1911;=-en- coilt:o)'dancia con nuestro aserto,
-dice: "Parece hien cierto-que !0\n adelante será menesterintroducin.en ·nues
trás concepciones físicas y química!! una discontinuidad, un elem.ento ·que· 
v::¡.ria.por·saltos, del cual no-teníamos.njnguna idea' hac·e algunos añoA"._ 
(Rapport. et disctJ.s¡;ions du Conseil'd_e Physique de Bruxelles en .1911.? pu-. 

. -.-. 

blicados -~or Lt.r~G.EVIN Y Dt!l DROGLIE~ Ed, ·_París,_ 1912). - ~ 
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' REViSTA .UNJ0E~SIT-ÁRI~.: . ;e,~~~/~·~·,, 

LamaJrck (3)-n.o ha sido el úÍlico en sostel_let:·la:. transmj
s~bilidad como' prindpi<•l esencial.de. la evolución'; las pala
bias de·:Darwin (4) y Httxley (5.) ~vidtncia]J. ql~·e·eJ autor:del 
Origen· de las especies ti:imbieri supo 'rec'oi1Q.cei:. ¡;¡u: j'mpor'liati-

. cía,. aunque qui~ran 'negado lo~ Í1eodarwinisti:is, con Augus-' 
to Weismannd la \~abeza. ' El~tfs.tudib El u e hiciL·ri:l:--q~· IÜ's fósi
les y de los serPs vivim.t~s en'las islas Galápagos; en su céle- :.:. 

>-' l,Jre viaje en el "Beagle" (1831.-6 ), demuestr'a q u~ dió gr3;n -~-
-' '·;.: importancia.k'este tacto:r,, como consta en su libro de·nota:s',. ; • 

·.publica\! o por }m hijo Francis; éhnisino en The Origin dice:·· 
"Estey cón_venciélo~ qiie·Ja'sel~s<;i6ri natpral ha sido .. el .mas· 

.:..iiil¡JOrtante pero no eL.úiiicó fa'ctot~de modificaeión"·,'en otra 
paite'és ffi§ls explíéito;'agrega::''.'Portemós aún ~itar como. 

. ün,?·de lo,s'~~~~ctos del'' uso (Je la!') parte~; el'. d,esa_rroUq~~-~orisi 
. Í '"·derable, TRA.NSMISWLE p'oR HERENCJ-.4,. de las m.amas de lar,\; 

.. vacas ·-y d~·las cabras' enJo-s··países do.nde se tiéne l¡:li.cosh1m
bre de elegir estos anima.les . .'.~:." ·Hacemos estas c.itas por-· 
que ho.y los· neod!:trwinianos ·prete,ndép· q1.1e D.ftrw~ñ explic6 

~·¡ ::~ .,. ·.·, ;,: 'la génesiS de las especi~S. valiendos·e ·e~C1~1SÍVa.n1en~e de la SC-
.. · · · "'· · · ·~lecdón, haciendo ,P.e éste el fa·ctor om'nipotente de la evolu-

• ~~ • 1 • • • , 

_·e •• • •• '·· _cton. '·. ·. · .... ·.; . .. ; . :, . . ~ 

.... · · Lá solución d~.este·,probl~m~.tiep~ una importancia qu~ 
,.'-.: .. ·· ultra pasa los límites cr~:;;l)ues:p:·0 .. asunto: es de vida. o muerte 

. , parfl. el transformismo·Jamard~ia:no;,es d tema mas dehati
. . :. : .. ·dó.de.Ja Biología,· int'eresa ·a: t.odos los problemas de esta 

:e-'~·~---::·~·~_:.· .. :~-~-~~::~si~~-~i~,; pues. e.~ 'el ptin.~o_ d~\}~tersec~i,(lp. ~d_e .. s_u_~ I?tincipios 
• • o-;;;-•• • . .J:·c,;,.<.~ : V'~~scen9entales. Nosotr:os, con .una m mona de ·Rabws, cree" . _ ,> ... :., .. '~~:.· ;,;·:~::?I?Js re.~u~J·to e~ Wqb,I~:~rxa,_y·ae~idida}'(i~n_te ~1!' favor ~el la- · 

.-~': 'i ·:.,, 't>·:.: -warcJp~mo; las pruebas chrectas. queJ::useguida .adrrc1re.mos 
~- ~ ,· .• , .. · ·, J·' .. - -,~()fl evidentísimas en~f~y~>r-de lá: tr¡ms:tiiisibilidad. de las mo- · 
·-' ; · · · · ·. _. dificacione!'? provoc~fta~. pot·elr.médio. . . · 

:. -,,;}:-:: . qui!~ílÚs.ha'sidhen'todÍYtiemp,(~unanecesidad lógica·p(~ra 
·;..-. _-. Jost·espíritus cult_iváclos; la admítían yá Hipócrates y Aris-

f- • . · L'a perpetuación e'ri. la descendencia de laR caracteres acl-·j'. 

, !_:~~<·~·,.. , · __,:tóteles;.Lamarck'la·hi,zoJjase dé s.u sistema; Darwin no la.' · 
,..... -~· -_<)is~u'te,. porque la consiC!era axigmática; y hoy es la manza-

-~ .:-:n$,'de 1~ discordia entre)as dos graneles escuelas biológjéas. 
:;·:"..":- . ' Debimos·;'i:w.te' tgdo, pt'~ci¡:ar que se comprende por 'cf!_~ -\· 

~/}'·. · • · ·' ··: :rá~t_er _adgl?i.rido. '"Pur>car,a~ter ~ adquiri_do ~s ~enester ,e!i:::. 
-·. .. :,, tendet"'...cJaic¡;'.n:Delage·&, Golilsmith '(6)-un.carácter que,· en) 

' . - un individ'uo,.es no solamente nuevo con relacion a sus pa-
.. , . - -dr_es, sino·qve.nO''se.'d~Jle, ni"1i!.l"óvulo ni· al espermatozoide. 

:. ~ ' 1' ! .. '• f . ~ . ··~ ' •' ., -. "'- • • ~ • " \. • 

-- ""' r • 

: r ·-;...-' ~ 

' 

, . ~~e DFtnte¡; [7J, el' c~inpeon del "neo'lam~rcklsmo" ,: hace 
':l).o~ar la.,neces.idád.:q·ueJi~x.·· de. ~i.&fing_uir los .ca.r~c{e'rés de 

·: J~:ts, .propieaarjt{s.: ~'Bl puevo-dice~nn ~o!lti,ene caracteres, 
. ~ .~ . ,J:ier'Q ¡;;í pr0:pié,da_gés-F;1'tsceptibles de rpf,J.U.ifesta,rS'e difeféritemen . 
. _ · Je· .~n co:ndjcjoñe¡¡¡ -O:ife!:énte~ ... ~ .......... Err ··.Biología la· p~labra 

'· "carácter representa":ªiepjpre:·v~A .PARTICU.LARÍD:A.D DE :i,A nEs- ~ 
1 . -·~- lo ~~-~0 • f¡;· ' . - . '"': 

r '~ ' ' - .. • ~" ,..,· 
' -.:' ~ \ ' . ' 

'....:;-- ~· ,._, - _- ¡ ~,.,. l--~ 

~ -- ' ~ ... ~;. _¡.'" ..... • ... ' • 1 • 
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- ·, 

· :,. . -: _,,~~, · >, :·x· - · · ·; / · ' ·_;:,:~~·:_~~~;~ .,? · · :· ,.>7': ~. _ -- - ~-- ·. --_·-. ;¡:· ;:_: -~-: --',~:~·":\· i .. ::::_ 
· ... , ·'· :éRl_PCIÓN~rl~~.un sei• _ádult'ó;~; tr~ ~ASGO DE OR~~~IZA:CI(W y no ,- ::, ·'~~:·. ·.:, 

· ·e.s ~-iu.úMFiep~ti'r q ge-l o qtte se-héí;~<t~ .d-8:~-~~s;.;::padr(;!s·; '. e·n. el -. ,; ,,~:: :;.~ .. ·: 
r.- _ htié.Vo, n:o:és' fál,c1:J,Tacter de organiüición; pero sí tarpr~pie". · ··- . ·" · · 
~-\ ·dad.~~ l(i':~ciaf pOEni<;·result$-r este..,éltrác1er en el curso 9.e_l~_- ·· · 

'~---ep1g~~n.éSís';•::ii:1 gtj.e !iepe~dei~anto- cR bF·estructura fisico"qP-i~. _-..:>; · :· · ·. -: l 
<.:~fh!,fc~:. deF~:úei'o.'cómp,9:e.Ja;s .;V.i~cj~'ifüd~s .~--9ue · ~stá ~ftj;eto· · , : 

, -.\, P,;l)fB¡_nte SJI .cl:sarr~lloí por la·accwn .del medw ... E!'l_mene~ter;J 
~ ,_.,_considerar un caract~ como realmente- adqUtndo, cuando.:\ ~ · . . 

~>'!,cáJ:!·:riiodi~cación_pr~-~~ida,ei.v~! .ifrcliv-~duó :p.~t:sis~e despué.s t ·: ·· ~· ··. 
·.·: que:su.agente.ge-Q~-r~c:Jor ha: ce¡¡;ª'do de .actuar. Hay casos en.,.,._ 
·: --qu·e s~-t~ª'ta .si~,~~'t:i,!!~nte" tLe -~¿l'~~a~o!n~rlaci?n' .morfq~ógica \ ' 

_lo,.éal, como de'fJ?.r'W;acwn~s 1.-m~~~l-ác,tC?t).eS, &.; que .r:o spn .ver- ¡ 
d~§erl!lmén:t.;:~~r.a.cl:~~es}td~)Ut_n,dos, por adaptagsm·~ue m.?- t 

' '¡ 

1 

el~ fique el eq_~tltbr10 -9-e~ _q_rgamsmq __ en.tero: ~a-tf!,:gue ~~,e~;¡-.\ 
·racter sea· verdaderanwn:te adqumdo ·es~ mdisp·epsahle que ¡, -'-
.la modificaéióil sea gl_obaJ,: qu~_,a,fé_c,~_te,,al :p'átrim-OI_lio he~edi- ~ 

.·-=··.J 

tario de todo el indiv!du<;>; .y: paf.a-:q_ue esto se realice,,:J3e re- ,¡ 

quiere e_l_cg~§l;lJ~~<?,S-~\d,~Ltj,eJfiJ?é> .'y· 'd~ otras con,diciórlCs .. d_e ¡· · ... __ ! . 

• adaptacwn.¿~~o~!1ro;· .. ~pu_~-~ie·ser;:.\ilt}.C no se·prodtJzca un¡:¡, mod1-. ¡ ., .. _ 
, ficaciqn d~- t6:0,?;: <;,f~pa(t:d!no~iü- hereditario,:'_f~pe~~l," de la .apa-

1
r .- _ • . . . :· _ 

r~nte,perststeú~ta:.d.~l.c,gm1?w ei~9-~.u~d.o por uq_;-•_gen~e ya f!O -.-. · ·" :· _·_ 

~¡ 

' 

· __ 'defor-mación del esqueletó,.:~rú.el'que-el ~gentec-,.Am0dificador ·· 
. actt}tmte; tal es el, caeo"d~. ~Q11E!JJ;UQsida,de!! grod,uctdas por) , . ~:: 

efectivamente per~ls.teie_n ~l•esg,uel,eto déforma~o:.- pe. igual .<,:: ·• ·_ --¡,,_-
. naturaleza ,S,ü,J;l)as·:m,utl!amon~_s, es por. eso- qu~.]io se 4ere~ · · .. ". \ -:' ·~:.-
·dan. · .. :·.~~:·'\. 1.~,..-_:~.-~ •• - ... ~-.·~ ... - : ......... :·--:. •• -.~ ~ ·-,;_,·(-••• .:- • .'~.-/ 

: ... H.a:y. un':l~~ti-~.q fuó.da~_,~npal sobre el.?Uf:l!, las ~!DP1Jta~íci·~;·: ·· · ;·. 
~ nes difie.re.n:<;.oplpletamé)lte_.Qe l;;rs ..... adapctones f.un~tonaJes: la .l ~' , • ~ .·. 
' ampu.t~c,ióú clé ,JoÚf·fu:i~~b'r:o',.de tin 'peda~o· qe cola;~ ~onstitli- :. 
· ye, np la:.reá.ccX6n :d$!J<órga:rii};mo __ p. cierta 'iri:!luenéia exterior.;·~,. ~ :1

1 · sinó::Ja influenci.~.~;~e,t;io( injisq-1_~: -~P~Iitb ~ ser~a:r:ue~'-p_o~i- .• :.'.: . 
·-;. hk su-reproducc10.n ·en,un ·nuevo,orgamsmo?, ,;Serta la m1s-·.l- ' . . 1 

mo· _que .. pre:tefide1- lrtte:-~_úií J~di:vfd'irp·-q.J.ie·~e. hU:b1e'$.e~;ejer-~: · · : ''- > .. ~_-<'''~ · -- J 

~itado .. ·tod'a s~-.,:viga e11~llevar- ·un fardo',!lóbre .. s\ls hom·bros1_ • · · .. : ~ '. 
trasmita·~· sus hij~s,,.·;-.ó:>so!ainente_- ?.ue~os :y m.~~cp),os ;~á.s;, ~ <·: _ _ .,. '· :·:.. ; ., , 
desarrollado~, smo aun el f?rdo nnsmo que ha si~o \!D.e~J~, · ·· ~ .... -;-- <--

- causa·de:estos desarrol19s~~.'lntereA¡:¡,, a .este respe~t'o>."n_ot~r;: . ·' ·:-e:. ," - ,,:.; 
-..... . · ... que Khhl;way ha obtenido, sópre·el mism,o:_indifii;luo; .un re':¡._· , : .. :' 

··-. -~~ ,~~- -::: sulta~o ciqmpletamente m;ga(ivo co.Ii- relación·a, la P,eréncia \~ _ · " - -~ ·:-· 
·.<<'··:· .. q_e_ ·las .. tV-'utila~i-gn¿s, en .tant9•. cgie .ha ob~epá:d~- ~a·tvásrñi- .·:.:: ··:. ,. :"'·~' . " .. ::. 

~\ .. ~.~!o~ d~-;u?:h~qtto: ,_'1:.'1~ p~l<?ma~:I\I'Jiils cuale!¡:.co:r.taba ~el,dedo l · .. ··~ · , ~ ·:- _;··~.: .. 
-.-' ppsten<'!r; ·· ;t-rasladaba.J.:iacta· ,:a:tras.otrq dl'!·lqs dedos par:a, l :,. , ...:.·" .- · :• · .. ,, 
:· ~ ·q_~~ pudiera oponer lo: á Jos d¿rriás; y fué's,qlo ·este h~bito 'él J.. · ': -) ,_ ~ .. ·:'· 
'" -.quesetrasmitió.(Rignano). ['8l ·>·-<- .'·~- - ::' · ,· _ '·': , ,,_. · :·>.>· 

'..': .. :?ar~ qu'e se_tras~Í1itan·l:os' c_~raster~s·~·dé(~irldol3 d cqt:t:-_\ :::~··· . . . , ... 
dtcl~llc s1pe qua non, ·coro o ya lo Jia-bta es~~ blec1do· ~amarck;.,. _. _ : ~-· \,~-- · -
que--,Iós dos gf)n~radóres·tengá~ el misq¡o ~arácter; plJ.es de·,~:--- "·,.'- ·.- .. -, 

· otro:JP.S>.qoJ~-i i;tan,smisil;:>Hida~: está· sujet~"a los 'azar!'Js-de lá. . · - , ,_ '1 ~- ':~'_:.. : 

, 'e: ,; ,t' ·:)f'~:t,;, .;;-[~'. '/~'; ' ·.. !'' · ' ' ' -,~ :: ' ~:ó ' ; 

- • " . ' " -- ,. • 1 - ·.% ,-!; ' • ~·· .. _ .• ·~-~~.:§.·~_:.<1,.},._·_-._·; __ : .... '- ' . i '--~:.--~:·.>::f;;!~"(:" .--. ·_ ' ' ·.-:-.; . ~- ' {:_- '·~ ; . 
. -~~;,>~.:J:'~ .... i~ ... _--. ·-~.:- ..... ;;, -·· ... ~ .,.:-

.. ', . ' ..... -.. ~~~~·. ; _; -\·, .. - ',~· .. 

c',0~>· ): :' '\' , ·<:<:~~-.:': !:!• \ . ' '- .. 
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ai;fi~i~:ia, 'Es~ indi~p~nsahle tambien_ -qu~Ja }aucación,_:_o . 
s~an fa~ múltiples causas extern~as qpe actú"'ah .s""<?bré.·eLhue- ¡.· 
vo desde el·momento de _la fertiliz~ción,.-no--:se ·ejercit_e. en. · 

,·. 

sentido antagónico . ·· ·· - . -v. ' · · · · - -··.·· 
1'odos los 'cara"ctere_~-,~dqúirid:p'w.en fas-'-.corid.iciónes señ·a--l ._ 

l~d::_~. se_rán tmsm~:~}·b!e~,_ si~nf ~#;:q.u~ se_ cu_í!rp!a:n, lo"~_ regui~ . \. 
;· _sitos mdtcarlos .. Y es mdudab1e~:2r,ot.('le:rd'a tac;wnaL,conse- , __ 
'. cu'encia d~-·los:~.~dws-que tocl9s·'Jl,is·_ea'r:áét{:,.t~s~són- adqui- -

ridos, af¡.nla~ ~o¡:¡g'éúitos,""':'"'"pJi~~téá.él.a.cria:n-qra;:·segúnla·feliz . , 
expre~ió:n de-1'1;wm~on :Y·%iddes (9.),.es uñ paquete de -ádap_" :~.- .-. 
tacÍO~lt;S . .,:._tanto htci:iv:id~~les cqrrio_ í(le ta.do :el ql{Ht::g~neaJó· : 

~ nic<:i; adapt~ciones_·o efar:m,ó~i~J"\iWifrming:) qiJ~dza:~rsí;d.o ve·r-! 
- dader~'S-5r_ariaciones constitucio(11l.le~-d~l pla.Snüji, ~aoqujsiéio~ \ 

·nes ag?egada's al patr.imót;íiqJ:~,~ietH'G-&,1;Io ·r,e, ioid·p; : ~ - -. · -
·" .A Io's antilarr~arulcian'~-s~·tiüsatisface explicación, tan lógi· 
· ca, .d~ las rel~ciop~sóge~é.ticas enfre l'os sert's de lffil di versas 
. ·generaci$nes; para ellos Ja v"ariaci'ór.L;;no es el resultado . de 

.- -.· -· ~ . las n¡.odincacione.s.hereditarias"sino la consecuem;ia de una. 
~ : tendencia··intei.:n~ 1 'ájettaa la itifiuenci~ Ael. J11ep1o, favor~..; 

:Cida por la selección_ natural .. ·'.: __ ,.-.-·_. , :-:. . ·e: 
· Lo;; p~od~rtrw'í nia.ros~·s<;>stieoen':'- I la d iferenéia de propie· 

dades bio1"óg,ij:!ás del plasma g<;!rminqf'y_del somático y suse-, 
. par~ció_?. a.l?s~lut~; fi>_qpe·.eJ SóJ.?-¡a Rl3,fde~y!:lri¡rr por acción, 

. '~,.del med19. Slll tnfluli' 'so·bre el pla~m~, gernunal; Ul .que el ger- ~ 

. <- no. vatía abs'olcttaruéhte; ·se·. corisi:ll:vá'iaéQtico a ttavez de 
la!? gene(acipnes; ·;rv ·:qu'e-el. gerin~~~~pued!! responder··(según 

· .aJgu_t.J'os·n_eodarwiniano~::,~n.,·es.f_9 están,div.ididos) a) os estí" 
muld~-~::ft·<ú:iore.s, imit~ri'do .. ~ls'cS~;pa 1· poi• la acCión dRI_inedio; 

_ . ~,; Q.irec_H~t:m:_eiJ,te, _sol;¡'re l'll plasniá~gerrriinativo q_ por ·«variación-· 
._, ~.,:·. coiíle\del]::te>li·, V que 'tod~ ·\,aria.ción depende de )fl-:,có_in· 

.. ;~--- - . •bin:ácibn dei--plasma ae las-do:s gam·eta's al fertilizai~e. ,• 
_ ·, ._ I.-\!E.n.el cJ.esarrollo.>> dice Weisrnai:m (lO)':<mná:parte del 

... 

-phisma>germfnal (lf\-)nateria· -:esencia'lmente germina.tiva). 
conte'l'iida en: las céhila8'&.ext1ale$' de lps- padres. no es usada 
en-15L <;onstrucCión' del cúet:po déÍ cdescimdiente; ·. más-·hien es· . 
rese.I>ya"dj:t, sin_modificació_n alguna.-par~ la formaci:tm de. las~~ . - · 

_ células ge-rminales .dela_.sjgu ient'e- 'g~neració¡11l. -l?il' ·las· pri~·:~ ~ · .-_ 
.•. _- .::mer~s-;ta~es aef_ d~~a_r¡f.9,11o ,de ciertos -~u~vos, esp~c_ialmenfe.' ' 

·'de lqs msectos, moluscos y gusanos, _se- nota, efechvameqte, · 
- la independizadó_{!- .de: ·dos -cláses _a. e , célulás fli versificadas 

mor:f0lógieamente. · P,er.o- es más . general_ ver a l~s células 
genrijnalés;· d'erivarse del soma,)o que es ruinoso··pªr~ la ·hi-
pótesís.weismanniana. - · - -

· Este~~l~~Íis,;o del :plás~a- ri.o éxiste en r~aii'Qa;d, ni la aH· 
tonomía,~cle ainhos tampó~o; pues si a un .~nim&l o a una 

· · plánta se s·oniete a uúa acciqn loca:!, )iduz por ejemplo,. ae· - · 
·tuando·-sobre 'las_células pigmenta~'ia$, como lo ~1a .:he¡;h~ en 
su~ bellísimas ~xperiencias ~u,nriJi:J.gham con Cier'tos·pes<:;,ados; 

J 

--' 

• 1 
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•, 
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. !-A HBR~NCfÁ DE LOS CARACJ;'BRES ADQUIRl!JOS 
- . 

- 1?19: -~ :~ 

los Pleutofu-jcte~,se obtienen variaci§pes que ~e fijan e!llos d~s-. ·· 
-cendién·tes> La mocliti}!ació9.'• ·en aparienda local, I~perc~te 
sobre todo-:-eJ.ot~gapismo,~tamhién sol~re ·las glánf!&tlas g~-

-.nitalés·; que a_éste t;~spectó'r;e c'omp_orürn co,-.:no cualqtiieta 
· ot.ra pa'rte ck"l cuerpo,-::!'l'~déndose,_g~n~ral 1~ modificación: 

-._ • .: ·--~fJJ:I.eS .. e] orgá:ni~lll~ eS tip~Íiic<;~n~SlllO CO~n-~enEJ.dO, ~·n el.q ue si_ 
í~~e ti;thd]fiea pria:parte,~e-o.p_era''tm camlno en el·tod-o; de lá. 

·.- ní isma_" manera q1,le si~'e'n rln tr,iátigulo se_'¡íJ tet~a unq:de sus el~-,·. 
·- ',/-;. mentos, la.figura eriter:a.se:'tra:Qsforma, variar:ülo los~ valores 

<------'.-·.de ~ús: ángtilos .. Pá.rá -Descarte~;:.:Leihnjtz,. Cu vier; y· aún 
.· . p~ra Stahl, era ya una Jlocióq ctifriente la unidad ael , me-

. :O<· 0/ .- .-:Cani;;:pl'O incli~idtial,pero lo~'> w~iflmaniamios ahqralo niegan; 
- ., ... ,;:~"p_rét~nclen q\!_e el padre es solo guardador dd plasma· germi-" 

- : _;: ttal q_ue ha· de pa,sñr a la's gl5lndula:s sexuales del- hije y rio. 
- , · ·_ uu·a simple zona histólogica del organi·smo·. patemo. · · · 
t: - :_ . ~ ' Respe~to~a ·la,localizació!1 del plasma 'gaminativo "(t_nica·-

· .m~n_teen la'sglandu1as_séxuales,nos·1Jastará citara~gu-nos he- ·-"' 
'. :_fl_e_J:~g~rr~;-~rcióh simple; de netez-oblastia/J..e reprorluc~ión por 

estaca :en 10.<;. végetales,& , pam d.e~nostrar. que· ~1 patrimo-. 
niohe!:edit~rip:escom-gn4:.t~rda~..,·las céiúlasy que el dualismo· 
gérmeli-soma no es sino uña _hipót~~h--~:~gr~tt,iit~.- )~o .cree
m os t'::l m pó'co que un a célula especiáliz~~~ ~. una .heúrorm; por 
ejemplo, ·pu~da ctes_arrollar unÍ-f1qjviélúo~ de la espt'ci~; hay -

> qu~-considerat· lo que Dc\hrp -n~ma <<principio de.l. cambio 
~ · fu:tic~otmh. 'En efectó,cada célula de un· bi:ganismo viviente 
--·=-!!- · por ~~as espr'Ci~liza~lf:l que~ sea s11- futlciót1, retien_e1• sierripre 

. -.. ... trazas de tQdas l~:~'s funCiones 9el p1;otqplasmá.que en 'condi-
-~ . ~--·done,.; fa vorahlés.:_ccmZ) Jo demuestran los trabajos de Ca

·rrel.sobre el. c-ultivo delos~tejidos fí\era del orgaúism,o,~ptié
·;. ··. de:reproducirse indefinidamente, ad;tptá,nclose:a,las condi-· 
,·: cipnes a.mhiént~s, llegan_d-o a ·quedar_- reducid~ ·a -vestigios · 

.. su-fun~_ió_n:específica; lo que clemuestr,a palmariam'ente -qtie: 
- €S-una pura· afirmaciór(;J ·priori la d!ferencia absoluta entre 
·.· . el_plasrna ·de las célulfl:s-somáticas y 'el de las g~rminales: En . 

::. :~ . -~poyq de esta .tesis ~star.1-lo~ nÍlmf)ro,:os hecho.s'd~ 'tr~ris-
.. ~- <:pla~tació:n _eJe li·n: tr:q .. zo <re c't:Jalquier pat:te del, ·o~rganismo,de.~ · 
. ·-, ··::< tí.!J ,V~I-!-·et:"¡¡J ad ]J.oc;· de. begonia, ,de musgo, -~po.t. "ca-So, d·que se . _ 

'. ~~--- ::-. -tlésüi-rollará ha~rta cons*uír:· ün indiyid u o:' completo,- con •' ··:
- .- ,, .~:to(las_las cara.cterístic¡-¡_s del.!'!: especie, y ¡:¡,úri con.-lo.o;éara.cte··- -· 

.,2_,.-.. ~res--individuales .adquiridos por· la-planta de ·q'tie fué parte· -
:::.~:- ' .. C!JpS~ituti':á:- Los ingertos mistrjos, son un ar.gu!llento en . 
.. · pró:·del momsm9 de los plasm.~s; pues los. trozos de "~allo . 

q_ué•sdng~rt_a~ están·_constitúídos por células somáticas, de . 
las que'nacen los ó'rg~nos reproductores, las células- genni-· ·. 

; nales. Solo ·espíritus ---·dógrnáticos, ·dell).asiado obsecados,. 
püe<;len. cerrar lqs ojos m¡te hechos 't_an eviden~es. Sin em- :-· 
bar~(),· a.greguemos más :hechos: la regene_rac!ón de _Ia·::.-pla· .:: 
narui tnaculata, corr-ob_ora-·t;J.Uestro n:¡.odo de p~nsa:r. E. JI· 
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Morgan'es el autor de los ex,perime~tos: procede dividrenéfG> 
d cuerpo ele uno· de e-~tos gu.sano& en dos partes,. anterior y 
posteri-or.;inmediata:rnente de~pués se observa q:ue se produce
un- trahaj.o de regeneració-n de ambas · partes; formándose
pvimeramente la cabeza en !al secGión del frag.men.to que está. 
desprovisto ele ella, la ~ola' en ·~h)-tro; después cada indivi-· 
duo integra su- talln, no• por-qeJu)adón- de la zona neoforma
clo, sino-lo qu-e es más sorprendente-parla tt;'ansformación 
da los te}itlos adultoR, q-ue modelan-perfectamente- el cuerpo
del indi vidno, __ dándole las proporcipnes que caracterizan al 
tipo cte la- especie. Aquí fracaza la teoría de· la; independen
cia de los plasmás y de la acdón preestablecida de los deter
minantes, pues, 1-ns células som:tticas adultas han actuado· 
en cond-iciones diftrente&, de manera nueva, acomodándose· 
á las circunRtancias. . - · · 

Los casos de regeneración heterobh:.stica no son menos; 
in:structi vos al respecto: si se_ arQpLita el tentáncnlo oculí
fero de'un caracol, del mnñón que q•1eda,-donde no existen 
células de tejido retiniano, ni del pigmentario, ni de las otras
categbría,s c-ellllares, esencialrúente especializadas,. que cons
tituye!1 est-e complejo órgano sensoria.l,-se regenera com
pletamente este;apn,rato. Cosa análóg.a pasa en el tritón7 

que al amputarle un miembro, su muñón genera un órganO> 
distinto, un q_jo, nacido de tejiclris Jiferentes a los que dan 
origen a est~ órganQ en l'a · ontogénesis. Han se 'despoja al 
1'ubifex rivulorum de' su intestino anterior,, este es ~ustitui
do después por. a:tfo'iiJte~tino, pero que se deriva de una 
hoja blastodermica diiCrE?nte a la que en el embrión genera 
este intestino: , el origen pntogénicQ es eetodermico, el ori
gen· de la formación regenerativa es endodermico; · 

Queslai con todo esto perfectamente evidenciado que las 
cu.alii,l_ades hereditaria:'! son propias tanto del. pla:'lma somá
tico cc)mo del germinativo, y que, por consiguiente, la inde
pendización prccóz dé las células reproductivas, en el desa
l'rollo embrioP:ario, es un simpl~; ·caso de taquigene-
sis (11). , . . j. · 

Il.-Plate (12) con Weismann, ¡;onsidera a1 soma como 
la pasta ·blanda que se modela por la acción del medio ex
terior, pero que todas las variacionés adquiridas por el in
dividuo, en stducha cc,n los agentes externos, no dep-asan 
lo.s límites de la generación actual, no trasponen. los linde
tes del soma; son aclq uisiciones esencialmente personales 
(«sommations))), qne nada tienen que ver con la descenden~ 
cía. Esta hipótesis no_es mas .qne el corolario de la refutada 
anteriormente : el dualismo del organismo . 

. El "espiritual" Bergson (13), renovador del vitalismo 
de Goethe, tan infundadamente:admirado por la parte bio
lógica de su filosofia qice, confirmando esta hipótesis,. "~-

--~-~·-~----- ----·----------- ----
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vida és como una •corriente que pasa de germen a germen a 
travéz del medio de un organismo desarrollado ...... La cues
'tion esenci~ll·es el continuo progreso indefinidamente prose
;gu(do, un progl'eso invisible, sobre·,e] cual cada organismo\ 
visible, ca¡balgt~ üttrante un corto intervalo ile 6empo,. r-eci-l 
bien do vi;üa". 4-sí es que el organismo en la evolución es so)¡ 
lo la exteri0rización del c-ontinúo "d"evenir" del -"elan'·)i No: 
<es éste organismo indívidual--'-'Según él-la~ -verdadera fuente 

·del progreso, por sus adq1úsiciones debid1;s a ias modifica·-
-dones adaptativa~, consolidadas y acrecentadas por la he
rencia de -los efectos del uso. Si hay una tendencia fundamen
tal--en todos lós' organismos es la de la estabilidad, de la in
v~rial:ión., de la persistencia-d.iamehalmente opuesta a la, 

· -que erige .é·l gran filoSL)fo del College de France, · 
· El individuo, según la ortodoja concepción weisrnarmia

~a, no es masque la urna portadora de la vida .de 1o.~ sen~s 

futnros, urna -cuyo ·contenido- inmutable, es invulnerable a. 
las influencias ext>eriores y aún a las del soma en que está en-
·cerrado. . · · 

La cuesti6n real, dice con justicia Watson ·(14); es, mas 
bien que hay una conección -intima entre las distintas par
tes del cuerpo y er plasma germinal: así que un~ canibio pro
.clucido por una acción externa ·sobre un organo particular 
Uaga a ser especifica mente representado en las células germi
na.les; o mejor aún, en el patrimonio hereditario detoqas las 

-celu!as del c:uerpu. , · 
. III.-La intnutabilidad del plasma germinal. es otro ele 

los errores mas monstruosos. Y á ~n'·l875 Galton osó eséri
bir que el niño es tan viejü como ~u padre, pués su cuerpo no 
es sinó el desarroll-o de una parte· del plasma paterno, otra 
parte es reservada (a recidue of unaltered germinal mate
rial) para lns futuras generacion'es. Weismann afirma que en 
-el plasma germinal están en potencia todos los caracteres 
~uey~t¡1en a~ectar lDS inpividuos de to~as las generaCÍ'\m~s 
vemd'7r1as; aht yacen estos caracteres baJo la forma de um
d ade~&ls] epen c-1-~n tes:-Esta--~fi rm,ac,ión--[.!rpi;tr,adg,,_ significa 
que w f'Cí·iQs antropomórfico ha/previsto y"':ca:lcúlaclb, todas 

. las pdl? il::!iliclades/ isP:~~~g!t(l~~ 4riatu_ra~ se· yu.ed an\ ~e~ a p
t~r a \"odas. I~s yonfl\ClOI').CS que-'~r~::.:!J:_ediO xmpcH'lg'fl' a l'~s mfi
mtas generacwn.es; ha~coJocado c:;n las, ,zelulas ~exuales es-· 
tas mist~~aylunid~1é~, que 'de}:J.s!':_?p~potenciaJ~pa_sarán _a 
est_ado dtn~m1co cuandoeLazarAo qu1gra; pues, el o.r.1gen de 
tales entidades, no puede ser sirio místiCo. 

Si admiten que las formas superiores derivan de las 1infe
riores, ·¿Como afirmar que los gérmenes de unas como de 
Dtras contengan los mismos elementos, -con la sola diferen
cia que en unos éstán en esbozo y en otros en accion-siendo 
totalmente diferente la composición de los huevos de Iasi dis-

_; 1 
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tintas '·especies? Este ult-rapreformis:m9_:_si lo extremamos
sostiene que es po;;.ible 4ue en el plasma germinal de un crÍisc 
taceo-pongo por caso-yafían yá en potencia los determi-
nantes de Shake~peare (!). · 

Ya hemos dicho que es lo que se dehe entender por "ca- · 
rúcter" en Biología: las n:todificaciónes de :todo el organis
mo, aún que enmuchos easos,con aparénte localizadón, de
bidas a f'U interacción con el medío; es absurdo considerar, 
pues~ lo caracteres:conio entidades definidas. Según: ésto·, 
¿es posible que se pueda_.repre';oentar un carácter de una ma .. 
nera aislada-siendo toua variaci·:11 coordenada? según 
Welsmann, y esto sostiene entusiastamehte Davenport, -no 
hay caracfer aclquiddo (19); toaos los. caracteres que pue
de tener un ser y su descendencia están predeterminados; de 

''tal modo que nada hay nuevo en laH ·nuevas generaciones. 
Cuénot (16), autor de la hipót~sis de la preadaptaci6n, Ila
ma caracteres preaclaptativos o proféticos; a las propieda
des latentes, indiferentes o de exigua utilidad, adquiridas 
de manera.fortuitá, y que, cuando_ por azar, cambia de me
dio el individuo qrle las ·posée, le remitan ventajosas, por
que corresponden precisamente a· las nuevas condiciones me
so lógicas.· En otros té!'rninos, el perfeccionamiento orgáni
co existe primero y la especie busca. el medio que corresprm
da a su estructura particular. La formula do la preadapta
ción fracaza dB la manerfl¡ mas lamentable, si se intenta 

' aplicarla a la evoluciQn psicologica. En efecto, nunca se po
drá afirmar que .un· instinto nazca antes de que se presen
ten la::: c.ircunstA ncias qué condicionan su existencia! 

Aplicando e~ta noción a las unida'cles vitales del germen, 
tendremos~según el neodarwinismo-que si esta o aquella 

. condición se. presenta, por casualidad(?) se pondrá en vi
gor el determinante correspondiente. Como veremos ense
guida hay contradicqi?n y confusión entre esta pr~adaptá
cion que se hace efectiva por azar y la que es debtda a, la 
a~ción directa del rnedio y aún la que_obedece a la anfimi
xut. 

Cual es la génesis de los determinantes? El propio Weis
mann, seguramente, no sabrá respor:der sin salir de lo rigu
rosamente científico. El origen real de la noción de determi
nantesno es mas qne la imaginaci6n de su autor, y solo .exis
·ten en ella y_ en·la· de los. que sostienen tal teoría: son créa
ciones subjetivas, cuya irréalidad eRtablecen netamente to
das las investigaciones microscópicas. 

· Afirmar que el plasma permanece idéntico (salvo el es
tado de las entidades que lo forrrü1n, que puede ser potencial 
o actual) a travéz de las, generadoneR: implica- la negación 
absoluta de la evolución. (17). Significa una contradicción. 
El ejemplo, que antes hemos dado, de herencia de . caracteres 

----------------
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adquiridos y perpetuados en la descen_dencia, demuestra que 
el plasma germinal, que no ha sido estimula,do directamente 
poi el agente causal deJa variación somática, ha sído mo
dificado: nos referimos a los pleilronectes de Cunningham, en 
los que la luz -modifica de manera -·dur·able, hasta la des~en

dencia, la pigmentación del-plano, .... J.nferior. Ante este solo 
hecho ¿e.s posible afirmar la inmutabilidad del plasma y su 
ind~pendencia del s'oma? Las experiencias de Kl:l-pterew son 
la prueba indiscutible, lo mismo que las de Kammerer, que 
de~ptH~S expondremos. -

Uno de los postulados fundamentales del lamarckismo. 
es f·a atrofia de los órganos por el desus'J: ·esto se pone de 
manifiesto en la rlespigmentació_n de ciertos:seres sometidos 
a una vida obscurícola. Pero esta modificación adquirida no 
es de duración merame.nte inrlividual, sino que se transmi· 
te a ll:i descendencia: así lo demuestran los trabajos experi-

-- mentales de D. Kapter~w (Uber den Einfluss der Dunkelheit 
a uf das'Daphnienaugei--Bio/ogisches Centralblatt, 1912), so
bre la Daphnia longispina. Divide en dos lotes la descenden
cia de una sola hembra, uno sometido a la acción ordinaria 
de la luz, sirviendo de testigo, y el otro sometido a la oscu
ridad; constata que el cabo de 11 o 13 dias las dafnias some
tidas a vida obscurícola habían sufrido la despigmentación. 
La prole de esta generación despigmetitada fué sometida al 
mismo tratamiento, y se observú que la perdida de color de 
los individuos de esta serie era muy precóz, pues se efectua
ba tan solo despues de 4 a 7 días; adelanto d~bido_ induda
blemente a la acumulación de la influencia exterior. Esta des
pigmenyación anticipada· en la segunda generación atesti
gua, pues que en ~os Jndividuos de la primera se produjo 
una modificación total-:-germen y soma-por la influencia 
del ambientei modificación transmitida a los descendientes, 
que ha hecho mas facilla adquisición del mismo carácter.--

¿Es posible en este caso aducir como 'causa ·la acción di
recta de la obscuridad sobre el plasma germinativo? o la 
variación fortuita por la lucha de los determinantes? 

Pero 1~ verdad es que son sufj.cien tes las_ razones teóri
cas·para demostrar que estas hipótesis weismannianas son 
un extravío, es explicar obscurum per obscurius, perdonable 
antes del r:enacimient'o, no en el siglo XX. _ 

IV.-Haecker [18], con algunos neodarwinianos, preco
niza la hipótesis de la -"inducción pareJa" segú11Ia cual, el 
medio ambiente puede actuar directamente sobre el plasma 
germinativo, y entonces éste responder a esa acción del me
dio revelando en el descendiente, a que dé origen, el c'aracter 
del soma ancestral, es decir, que creen posible una mo:lifica
cióñ simultanea, pero independientemente adquirida, de ger
men y soma. Pero, según la concepciót?- _de Weismann, el 
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germen no ha adquirido en realidad caracter ninguno, pues 
es inmutable, tiene todos los caracteres que han de presen
tarse en la descendencia: '~El germen contiene todos los es
bozos [Anlagen] de las diferentes formas, y un exitante, la 
calidad de los alimeutos, la luz, el calor o cualquier otra in
fluen·cia exterior, pega prontp o tardé a provocar el desa
rrollo de tales o cuales de estos esbozos y a decidir cuales se 
desarrollarán" [WeiRmann]. De modo que las influencias ex~ 
ternas_ producen su efecto haciendo salir solamente; de su 
letargo a los determinantes de reserva que· por azar han 
sido ídénticos en sus •consecuencias-al desarrollarse-a los 
caracteres producidos por' el medí o en el soma. Si no es el • 
azar el que hace entrar en escena a los deteqninantes, cómo 
es que actúa el medio favoreciendo su des8:rrollo? Weismann 
responde que por la selección germinal: laR partículas repre
sentativas, corpúsculos vivientes, para él, están sometidas a 

, la lúcha por la vida y a la seleccióm, de ta]modo que triun
fan los mas aptos, y estos serán los ques~ impongan bajo la 
forma de caracteres revelados en el ser de cuyo huevo formen 
parte; la lucha y la selección intra-germinal son la causa de 
los ~:aracteres revelados en cada individuo. Pero porque 
es que triunfan los que han de dar el carácter correspondien
te al adquirido por el antece~or? Osborn, Morgan y Bacl~ 

win, .con su teoría de la ortopla,sia o selucción coincidente, 
no dan la respuesta. [19]. . 

Como las modificaciones por el u.so durante la vi:la, son 
necesariamente útiles, se sigue que· si se acepta las teorías 
postdarwinianas, la única manera de adquisiciones útiles 

_ ·. que conocemos, es excluída del proceso de la evolución orgá
flica . 

.. ,. Cad_a ·genera~i?n.debería comenzar, en, materia de carac--\ 
teres úttles adqumdos por t;l uso, en el_ mismo punto en -que ¡ 

·sus antecesores habrían comenzado, de· suerte que no podría 
entonces haber acumulación o desarrollo de estos cara_cteres. 
La influencia del medio así como la_s energías del ser vivien· 
te, serían incapaces de desarrollar, en una generación dada, 
mas de 1~ que esta generación podría adquirir durante su vi
da solamente. Entonces ¿como la ev~lución puede dar cuen
ta de la ley, que la paleontología ha puesto en, evidencia de 
una man·era tan expléndida, de la modificación gradual de 
ciertas partes a travez de 'las edades geológicas, del perfec
cionamiento gradual de las articulaciones esqueléticas-por 
ejemplo? No sola:mente la escuela neoclarwiniana no clá nin
guna explicación, sino,-si se admite sus teorías,-este pro
greso es imposible. (20) 

Indudablemente, que Jos neodarwinianos aceptan que en 
los huevos de los animales mas inferiores existen para hom
bres determinantes en latencia; entonces, ¿porqué no es po-

..... _. -- ___ . ___ _:.. __ 



LA HERENCIA DE LOS CARACTERES AJJQUIRIDOS' 525 

sible que triunfen estos -ci.ltimos determinantes, y nazca un 
hombre de un huevó de gusano,-por ejemplo? 

Extremando menos,· si cua.Jquiera determinante tiene 
probabilidad de triunfar ¿porqué no hay más variedad entre 
los individuos de una q:¡isma raza o especie? · 

V.-Weismann, adoptando las ideas de Treviranus y 
Brooks, (21) sostiene que la conjugación de las gametas es 
la fuente de toda variación. Esta .teoria. de la variación g&r
minal, que también patrocina Voekting, no es mas, a nues
tro entender, qne la materialización audaz de la hipótesis de 

, ·_la inneidád de Lucas. ' 
..,. Según_ la teoría weismaniana, al coalecer los plftsmas ele 
-_,,.. las dos gametas, en el momento de la anfimixia, formando 

la zigota, la mixtura d.e las unidades preformi8tas (idas, 
idantes, determinaátes, bioforos) da por resultado la exte

- riorízación de nuevos caracteres en el soma del individuo en 
. forma,ción, por aumento, disminución o reordenación de cua

lidades ya existentes, que enJos antecesores permanecían en 
receso; e{ectuand ose así, en el gérmen las variaciones puramen
te fortuitas, que por selección llegarán a originar especies. 
Entre estas unidades existe también una lucha por la persis
tencia y i:tna selección rigurosas; revelándose _los car~cteres 
que corresponden a los determinantes victoriosos, a los me
jor nutridos. Admitiendo tal concepcién, ¿cómo explicar que 
los caracteres que presentan los individuos al nac~r, sean to· 
dos perfectamente adaptados a las condiciones mesológicas 
en que han vivido los padres? ¿De qué manera- explicar que 
los organos _que no ejercitan su fundón se vayan atrofiando 
de generación en generación, no habiendo-según-la teoría
relación entre la activi_dad del soma· y la del gérmen? La hi
pótesis de la panmixia no es una explic,ación. La formación 
de ciertos órganos y su regresión en la evolución ontogenét_i
_ca no son interpretados por la teoría de los gérmenes 'prefor
mistas independientes, así tampoco Se explica las correlacio
nes y cordenaciones fisiológ·icas. 

_ La formación de caracteres independientes de las circuns
tancias, el creacionismo innato, no es mas que una profecía 
inverificable. Los datos positivos, solidamente establecidos, 

. nos demuestran que el niño no revela más caracteres que los 
adquiridos por sus padre~, mas o menos modificados por la 
acción de las causas externas, por la educación. La an:fimixia 
no desempeña otro papel que el de destruír las variaciones 
fortuitas o sports,.fijando así el tipo· medio de )a_ raza (22, 
23), la que no cambia sino por las modificaci01ies adapta-
tivas, ·comunes a los dos progenitores. ' 

Pablo Kammerer' (Arch. fur Entwjckl. Mech. 1913) ha 
hecho un estudio deta,llado de la pigmentación de la sala
mandra terrestre (S. M~culosá), y sus experiencias sobre es-
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·tos animales, criados en terrarios' apropiados, son la pos"iti
va ~videnda de la herencia somatógei:Ja, a la vez que el-des~ 
mentido que da la realidad, a la hipótesis de la diversifica-
ción individual innata, po~ la anfimixia. --
_ <Por acción de la coloración de la tierra, de su· grado de 

humedad y temperatura, ha conseguido producir rBza.s que 
presentan coloración específica, SÍ@ndo perfe<;tamen-te innata 
esta cualidad en los de~cendientes ele los individuos que la 
adquieren por inducción actual ,del atnbiente, cuyo carácter 
se ha ido acentuando m'ás'y más en las sucesivas g~ner~cio
rtés que se han educado en el medi:o, modificador: se-ha ido 
acumulando la influencia mesológica: · . ' . 

La acción direCta del soma sobre eL germen ('*) es así- de-· 
-mostrada de manera intachable, pero lá prueba irreproc}la· 
-ble"de esta !ntima interdependencia'-'-de la gláJ;J.dUla genital. 
··y· el resto del cuerpo-es realizada br_illantement{!- por los nu· 
merosos injertos <;le ovario que ha practicado este perseve
rant~ experimentador _del Biologische Versuchsanstalt d_e 
Viena. Ingertando ovarios de Ralamandras que tenían como 

-característica racial-determinada disposición de las manchas· 
o bandas coloreadas,-en hembras que poseían- diferente cEs
posición de su coloración, obtuvo descendientes que ostenta
ban los caracteres adquiridos por la hembra portadora clel 
ovario ajeno, y no de la hembra_ de cuyo organismo formó 
parte el ovario en que yacía esbozado el ovulo que debería 

-generar al individuo en cuestión. -Las experiencias, realiza
das en cuatro hembras que han d~d_o doscientos nueve pe· 
queños; son rigurosamente con~ordantes; lo_cual hace de 
ellas la prueba crucial de la repercución en los procluctós 
-sexuales de las modificaciones som-áticas, y por ende invali· 
dan la úpinión de._hi varia'éión congenita. · 

A despecho del. testimpnio irrecuaa,_ble de los fenómenos 
tangibles, el dogma insostenible campea. En el ~e.ciente Con-

. greso ele The British Association, celebrado en AuRtralia, en 
agosto de 1914, su presidente William Bateson, elleader del 
Neo_mendelismo, ha sostenido enfáticamente, en su discurso 
de apertura, no solo que las variaciones nacientes son cam· 
bi_os producidos por la . pérdida de_ caracteres, sino que la 
causa de estas variaciones está en los cambios germinales y 
p1:J,rticularmente en el modo de división de las células, y que 
las espé,cies nacen de simpkscruzami!'!ntos y por recombina
ciones de caracteres preexistentes. Pero también es cierto·--\ 
qüe no ha faltado en esa misma reu~ión un sabio que de-

(*) La modificación realizada en las ce lulas- germinalés concomita:nte
mente a loa cambios del soma han sido puestas de manifiesto, de manera 
directa, por I. Schiller (1909-1912): quien excitando.enérgi<~Rmerite el siste
ma nervioso de ciertos Batracios y Crustaceos, ha éonseguido modificacio
nes sensibles de la cromatina nuclear de las celulas reprodu\)tivas. 
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.. muestre. la inanidad de tales conceptos:: el profesor Arth#r: 
Dendy ha sido quien afirmó, como verdad inconcu!'la, la na;~ 
turaleza esencialmente epigenética de -la evolución, pues to. 
dos-lós caractefes imprimidos al organismo por la mutación 
y ta hibridaci()ri no son en el fondo sino car·acteres acGiden-__ 
tales, debidos 'a ·modificaciones, igualmente accidentales, del' 
pl.asma germin_a.tivo, ejerciendo, por consiguiente, una 'in-

. fluencia casi nula sobre·etcurso de la·.ev:olución. 
·Es justo, sin en:lbargo;·hacer recordar que Bateson (24) 

"tiene el. mérito de riü reconocer como substracto de las cua-
lidades he·reditarias.d'los :maravillosos ccdeterminanteS));· él _, 
.considera las t:tt1irf8:des ('?) herediünias como fermentos o -,"' -~ 
enzi"mas ( defipite su bstances acting as fennents) lo cual le · ·"<. ~ >-.~/.-. 

'hace considerar-como menos extraviado que los verda<l,~~?s::. _. :: . 
. ~wei!'}ma:n·nianos. · {:_.':~> ..._,.: ' 

. .,_.'. .., ... ' 

r.:~·-: 

,. 

Con el sólido apoyo de los hechos, la doctrinad~ la evo
,Jución biológica se juzga hoy unánimemence r:omo un axio-. 
ma. El desacuerdo comienza cuando se trata de explicar el 
mecanismo por el cual se realiza: los neodarwinianos sostie
nen que el factor exclusivo de la formación d~ las especies es 
la selección; los neolamarckianos reconocen como factor fun~ 
damental del progr·eso filo genético, la t.ransmisión·de los'efec
tos del medio en el ser: adquisiciones morfológicas y funcio
nales que cada generación agrega a las venidas de ·las gene
·raciones precedentes, lo qae dá pór resultado la transforma
ción contínua y progresiva de los organismos, y, por conse
cuencia de la evolución divergente, la creación de especies. 

Los conocimientos actuales nos permiten encarar cqn es
te último criterio, como proposición apodíctica, lbs fenóme
nos del mundo viviente: la selección natural del sistema neo
dal'winista interpreta bien la conservación de las modifica
ciones ventajosas, mas no su nacimiento y perpetuación en 
la descendencia. Afirmar que las modificaciones aparecen por 
azar es confesar la ignorancia de la causa, no explicarla. El 
lamarckismo, en contacto con los hechos, precisa la causali
dad de las ~modificaciones y prueba experimentalmente 
que estas se heredan; lo-que nos autq_riza para terminar este 
trabajo sosteniendo, con Cope, que todos los caracteres hoy 
día congénitos hnn sido adquiridos en un período o en otro 
de la evolución de los individuos formadores de la ascenden-

. cía. Y, con Marcus Hartog, que sin la herencia de los_ ca rae· 
teres adquiridos lqs hombres serían aún protozoarios!. · 

. -... . ... ' ' . 

· Hm-ioRIO F. DELGADO. . ; 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN D1;;L 10 DE ~ARZO DE 1915 

Presidencia del señor Rector doctor don José Pardo 

Abierta, con asistencia del señor Vice-Rector doctor don 
Ernesto Odriozola; de los señores decanos doctores don Beli
sario A. Philipps, don Eleodoro Romero, doú Federico Villa
real y don José Ma tías Manzanilla; de los señores delegados 
doctores don Eduardo Luque, don Felipe de Osma, don Ma-, 
nuel.A. Velasquez; don Eulogio Saidía¡;¡ y del_ sacretariq_ que 
suscribe, fué leída y aprobada el acta de la anterior, 

Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Ministro de Instrucción, participando la redr
ganización del gabinete bajo la presidencia del señor coronel 

·don Carlos l. Abrily _ . _ 
·- Acusado recibo, oportunamente, se mandó archivar . 
. nel señor decano de la Facultad de Teología, comunican

do el nombramiento de Mons. Dr. D. José Sánchez Díaz; co
mo Delegado ante el Consejo Universitario para el bienio q.ue . 
comenzará el 20 del a<;tual, en reemplazo de Mons. Dr. Ale-
jandro Arambtirú,~que ha fallecido. _ . 

Avisado recibo,' oportunamente, se mandó archivar. 
_ . Del señor decano de la Facultad de _Ciencias participan

do el resultado de la elección de los siguientes cargos,·practi· 
cada por esa Facu)tad para el período adminis-trativo que 
principia el 20, del actual. -~ ' 

Decano: Dr. don Federico Villareal 

' 1 
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Sub-Decano: Dr. don Enrique Guzman y Valle 
Secretario: Dr, don Nicolás B. Hermoza. 
Prosecr:etario: Dr. don Antonino Alvarado 
Delegado ante el Consejo Univel'~?itario: Dr. don Eulogio 

Saldías. 
Avisado recibo y trascrito a la Tesorería, se mandó ar· 

chivar. · · · 
· Del señor decano de la Facultad de Cieneias Políticas y 

Administrativas, comunicando que la Junta de Cátedráticos, 
ha procedido a la renov1:1c~ón. de su personal directivo, obte-
niéndose el siguiente resultado: · 

Decano: Dr. don José Matías Manzanilla (reelecto). 
Subdecano: Dr. don Antonio Miró Ouesada (reelecto); 
Secreta.rio: Dr. don Rufino V. García (reelecto). 
Prosecretario; Dr, .don. Francisco Tudela V. (reelecto) 
Avisado recibo. y trascrito a la Tesorería, se mandó ar-

chivar. · · 
Del mismo, participando que la J;<'acultad ha nombrado 

al doctor don Adolfo Villagarcía como su delegado ante el 
Consejo Universitario para el período bienal reglamentario 
que vencerá el 20 de marzo de 1917. 

Avisado recib9, se mandó archivar. 

MANIFIESTO 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorería de 
la Universidad, correspendiente al mes de enero próximo pa
sado. Los ingresos del mes, considt:rado el saldo del anterior, 
fueron de Lp. 3578.1.40, y los egresos' de Lp.1756.4.63; que
dando, en consecttencia, en Caja, el saldo de Lp, 1821.6.77. 

Enterado el Consejo, se mandó archivar. 

ORDEN DEL DÍA 

El doctor Atanda indicó que el 20 del mes en curso ven
cía el período para el cual fué elegido Secretario de la Univer
sidad, y que el Consejo debía resolver, al respecto, lo que es· 
timase conveniente; retirándose en seguida del salón de se-
siones. · 

El señor Rector propuso se procediese a la elección de 
Secretario para el cuatrienio legal que principia el20de mar
zo del presente año y termina en igual fecha de 1919. 

Se suspendió la sesión por breves instantes para que los 
señores delegados preparasen sus cédulas. 

· Reabierta fueron llamados como escrutadores los docto
res Odriozola y Romero. 

"i. 



OFICIAL 531 

Sufragaron diez señores delegados ·y se dedaró que la 
mayoría absoluta la componían seis votos. 

Verificado el escrutinio dió el siguiente resultado: 
Doctor don Ricardo Aranda: diez votos. 
En consecuencia, ·el señor Rectordechiró que quedaba ele

gido Secretario General de la Institución, por unanimidad 
de votos, el expresado doctor Aranda. 

El doctor Aranda ingresó al salón y al_ ocupar su puesto 
manifestó su agra·decimiento a los señores miembros del Con
sejo por la nueva prueba de confianza que se le había dispen-
sado. · · 

Se procedió a, continuación y con once su fragantes a la 
elección de Prosecretário para el mismo período y se obtuvo 
'el siguiente resultado: 

Doctor don Luis ~1iró Quesada: djez vot,os, 
Doctor don Eul'ogio Saldías: un voto. 
En consecuencia, fué proclamado Pt:osecretario de la Uni-

versidad el doctor Miró Quesada. . 
En este estado, el señor Rector expuso que en armonía 

. con el encargo que le babía conferido el Co¡1sejo, había prac-
. ticado, en unión de los doctores Felipe de Qsma y José de la 

Riva Agüero. una visita al Museo flistórico; habiéndose in- ' 
formado de la situáción en·que se e11cuentran las dos seccio
nes en que está dividido; y· para cuyo debido sostenimiento 
es ins1,1ficiente la partida votada en el Presupuesto General 
de la República; que para el caso de que la Universidad lo 
tomara a su cargo, había pensado formular el proyecto de 
presupuesto correspondiente; pero· que teniendo noticia de 
que el Gobierno iba a expedir una resolución al respecto, juz
gaba que podía aplazarse la que pudiera adoptar la Institu
Ción. 

El Consejo así lo acordó, 
Se dió lectura a lá solicitud del rematista de la «Sisa de 

cerdos>> don Francisco Dammert, en. la que consulta si tiene 
derecho a las Lp. 53·900 milésimos recaudados por el ante
rior administrador del riÍmo y abonadas a la Universidad 
por la internaciótl' al camal de 539 cerdos que encc>ntró e·n 

_ese est·ablecimiento al hacerse cargo del cobro de dicho im-
puesto. . . 

Se dió lectura, asimismo, a los informes emitidos por el 
exadministrador del referido impuesto y el Tesorero de la 
Institución; y en vista de lo expuesto en dichos inforrpes el 
Consejo declaró que ~1 actual rematista no tiene derecho a 
las 53 libras 900 milésimos a qúe ·hace referencia en su solici
tud; y· que ~orresponden ál mes de enero, época en que toda
vía no se hallaba encargado de la recaudación de la «Sisa de 
cerdos». , · 

Se dió cuenta del1informe de la Comisi(Jn Económica, re-
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caído-en el proyecto dei· Presupues_to,' General de la_ Institu
ción para el preserit~. afio. , . _ _ -,. · '- ' . 

El señqr Rector manifestó que en ·eSte presupuesto se ha
bían introducido modificaciones, teniendo en. cuenta las re
bajas efectuarlas en el Presupuesto General de la RepúblicH. y 
en el actual ingreso' de los atrendam~entos de los bienes de la 

- Institución. 
El doctor Villa real expuso con. referencia a las partidas 

destinadas al sostenimiento de emplE!ados_ en los laborato· 
rios y gabinetes de la Facültad de Ciencias, que creía necesa
rio aumentar su número; p~ro como en el· presente estado 

. económico üo era posible realizar mayores gastos, conside· 
raba que podía rebajarse el haber:d_e alg-unos para de esta 
manera fijar el de los nuevos, sin excederse de la suma que en 
la actualidad se vota para ese servicio. 

El Consejo, en vista de la an-terior exposición autor~zó 

al doctor Villareal, decano de la citada Facultad, para que 
_.formulase el proyecto_::¡:espectivo, aplazándose entre _tanto, 

-la discusión y votación del proyecto de pr,e_supuesto. 
En seguida se decl~ró sin lugar Ja solicitud de· don Ma

-nuel B. Gam boa A-gua ;V o, inq?ilino de la finca sit~ en la calle 
de-la Torrecilla Nos, 736 al 752, sobre rebaja· de la merced 
conductiva. -

Des-pues de lo cual se levaJ:?-tó la sesión. 

RICAR,DO ARANDA~ 

Lima, 20 de mayo de 1915.-

Aprobada. 

jOSÉ PARDO. 
:RICARDO ÁRANDA_. 

sÉsióN n:EL 2o DE M:A.Yo 'n_E i915 -

Presidencia d!l sefior .doctoJ· don· José -r~rdo 

Abiert~ con asistencia del señor Vice-Rector doctor don' 
Ernesto Odriozola; de los_ señores <lécanos doctores don. 
Eduardo Luque, don Eleodoto Romeró, don Federico Villa· 
real, don }0sé.Matías'Manúwillay don Javier Prado y Uga.r
teche; de loR señores delegados doctores don José S.ánchez 
Díaz, don Felipe de Osma; don Wen~eslao Malina, don Eulo
gio Saldías, don Adolfo :Villagarcía, don Manuel B. Perez y 
del Secretario que suscri_bc, fué -leída y aprobada el actª de 
la anterior. _ ·. 

Se dió cuenta de los siguientes dQcnmentos: 
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OFICIOS 

Del señor Ministro de Instrucción, comunicando haberse 
firmado la resolución suprema que independiza la enseñanza 
de la Historia patria, en los colegios, expedido el progr;:¡ma, 
e impartidas lAs instrucciones para que los profesores dicten 
el curso con mayor éxito. _, . -

-El Consejo quedó enterado. , 
Del señor Director General del Ramo, trascribiendo ln re

solución suprema por la. que se aprueba el·proceclimiento del 
Tesorero de la Faeultad de Medicina al haber suspendido el 
abono de las p~nsiones ele jubilación· del doctnr Manuel C. 
Barrios desde el1 9 ele noviembre . próximo pasado, pr,r ha
llarse conforme con lo dispuesto en la ley de 25 de octubre 
de 1914. 

-A visado recibo, y trascrito a la· expresada Facultad, se 
mandó archivar. · 

Del señor doctor don Belisa-rio A. Philipps, decano de la 
Facultad ele Teología, participando que, debiendo ausentar
se de esta capital para hacer la Visita Pastoral Canónica, que 
le ha encomendado el muy Revelo. A:zobispo, quedará encar
gado del decanato durante su ausencia, el señor Sub-Decano. 

Avisado recibo, oportunamente, se mandó archivar. 
Del-mismo, comunicando que habiéndole aceptado la Fa

cultad su renuncia de Catedrático Principal interino del cúr
so de Sagrada Escritura, fné elegido, con PSe carácter, para 
la cátedra de Patología, vacante por muer·te de Monseñor 
doctOr Alejandro Ara1uburú; y que se ha nombrado catedrá
tico adjunto de Sagrada Escritura al doctor don Jerónimo 
Carranza. 

Avisado recibo. en su oportunidad, se mandó archivar. 
· Del señor decano de la Facultad de Jurisprudencia, par

ticipando que la Junta de Catedráticos ha practicado la re
novación de cargos para el-período legal que comenzó el20 
de marzo último, con el siguiente resultado: Decano, doctor 

- don Eleodoro Romero; Sub-Decano, doctor don Manuel Vicen
te Villarán; Secretario, doctor don Plácido Jimenez; Pro-Se
cretario, doctor don Pedro M. Oliveira; y- Delegado -ante -el 
Constjo Univer~;itario, doctor don Felipe de ÜRma. . ' 

Acusado recibo, oporpunaniente, y trascrito a la Tesore-
ría, se mandó archivar. · ' 

Del mismo, comunicando que, habiendo manifestado el 
doctor d_on Plácido Jimenez, _no serie ~osible.desempeñar la 
,Secretarra de la Facultad, mtentras. se halle al frente de la 
Cartera de Justiciá,-se ha encargado del despacho de dicha 
Se~retaría, el-Pro-Secretario doctor don.· Pedro M. Oliveii·a. 
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Avisado recibo y comunicado a la Tesorería, se mand6 
archivar. 

Del mismo, participando que, hahienrlo 'aceptado la Fa
cultad, su excusa para continuar desempeñando ~1 cargo de 
Catedrático Principal interino de Derecho Civil (ségundo cur
so) se ha elegido adjunto de dicha cátedra al cloctor don Ma
nuel Augusto Olaecheá, quien se ba hecho cargo de la regen-
ciu, de ella. · 

A. visaclo recibo, y comuni_cadq oportunamente,. a la Te-
sorería se mandó archivar. · 
, Del mism9, p?-rticiparrdb ·que; h.abiendo solicitado licen
cia, por el p~esen;te.'a~cY!J!J.\.v~rsitariq,~elG'ltedrático Princi
pal de Filos~fía qél;.Dá,e~no: d.ocf:(jt: · dóri, 1VIanuel Vicente Vi-

. llarán, ha.~.j,<f~!;lf~.irJa4<;H:iá_r.it·)les~m~é_fi.F\i-.picha Cátedra el 
/adj~nto do<r~~r:~~~n'f.íq.r.ót1.M.··~-~)l.r.tua¡ 'd~. conformidad con 
lo ch~pues:t-o;":n .elln,i~S<?."Hi, del a1·t: 1,0 del. :R.eglamento Inte-
rior 'le la Fac\.iftad. - . (;_. · :.:: ':·~-- . ·. · :C ;. · . ~ ·.• ,, 

. Avisaa_o:r:ec_P:l/1,''y: cciiuunickdo) ·9p.orf,uti \fP:~¡lte a la Te
sorería,:se:.tmi..nd:@:archivar.·. ·: : . ..'. · ·.:: ·< ·: ··i: 

D7lj~i~.1ú>J~~:sp!ú~~ ~e ~-~d.~-:~~e; \1a, ;_~\rlq~_l~:g:;g? e a ~e,ci. r á ti
co adJun~ó;deJ):e.re_ch0_ J;>e.na:1¡,"el dp,ct<;>r. d,('/.11· Qs~_i:l_r Miro Que-
sada, ~ó[-#:ll.~.ei:~~Jit,o:_:a:~J qg~t}?f~,Qn,~·~ctq.~t:d?J~ecavarren. 

Av1s~do l,'e.et:lir:>:~~~matidq ~arehwat:.~. ·~ .. ;-: .. · ., ~ · 
pel-n:rJ~vT~ té:Ri,r:~~~{ji~~-fd~;·(.}~g-~,:,?6yd~~h~~~~~,~r;b.ril úl ti.m~, 

se htzo cat~~9··J?<h1.~~'(:~~~'!'t:!1R'~:,~~~:::'~y.~c.t~~~.;et; ~9.á:x~rratlco P_rln~t-
.D~~~~~erec~2~~f~~~~(.[J~~J?~0;;r_~~-:ur~:~'~\~:~c:~or don Ghceno 

A. visado rei:ii}?.!};;y "<fÓJpU:n.iü490:, ·' ;o-pqr:.hinamente, a la ~e
sorería, se mandó'aí,ch:i:\;a;r :·; · · : ; . ,' : ·:·, ·. · 

Del mismo, part.ici¡}ando. é¡ut;, ·.habiendo manifestado el 
catedrático principal de Derecho Cjvil (primer curso),doctor 
don Plácido Jimenez,- no.serle posih_ledictar su Qátedra mien
tras se halla al trente del Ministerio de Instrucción, se ha llr,-

·._mado para r_eemplazarlo al ádj unto doctor· don David Gar
cía Irigoyen, de confórrhipad· con lo dispuesto en el Regla
mento Interi0r __ 

Avisado recibo, y comunicado;· oportunamente, alá Te-
sorería, se mandó archivar. · 

Del mismo, remitiendo el cuadro que manifiesta el'núme· 
ro de lecciones dictadas por los,señores catedráticos, duran
te el mes de abril próximo pasado, 

Avisado redbo, y ordenado la publicación de dicho cua
dro en la REVISTA UNIVERSITARIA, se mandó archivar. 

Del señor decano de la Facultad de Medicina, participan
do que la Facultad ha renovado su mesa directiv~,t, en la si
guien,te forma: Decano, doctor don Ernesto Odriozola ( reelec
to); Sub- decano, doctor don Guillermo Gastañeta; Secreta
rio, doctor don Manuel A. Velasquez (reelecto); Pro-Secreta"'-. 

----- -------- ____ j;__ ----------------. 
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_riÓ; doctor dqi{iW,end~-~Íao ~Íolina '(teel~cto.); Delegado ante 
el Consejo Univ~.Í:.$1talio, doctor don Wenceslan Molina.' 

Avisaélo rec_ibo,- oportunamente, s,e mandó archivar. 
Del señor cfécano de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas, elevando el cuadro en el que se detalla el 
número de-lecéiones dictadas y el de faltas de asistenCia. de 
los señores catedráticos, durante elmes de abril próximo 
pasado. . - · 

A visado recibo; y ordenado lá publicación de dicho cua- · e· . 

dro en la "Revista_ Universitaria'!, se mandó archivar. ' 
· Del señor decano de-la Facultad de Letras, comunicando 

que la, Facultad procedió a la renovación de su personal di
rectiv.o para el periodo de 1915 a 1919, obteniéndose el si
guiente. resultado: Decano, doctgr don Javier Prado y Ugar
teche [Feelecto]; St¡~b-decano; doctor don Adolfo Villagarcía 
[reelecto];• Secretarip, qoct.or don Hildehrando. Fuentes [ree
lecto]; Pro-secretario doctor dou Carlos Wiess_e; Delegado 
ante_ el Consejó· Univsrsitario, doctor don Manuel B. _Perez. 

Avisado reéibo, y trascrito, oportunamente. a la Tesore
ría, se mandó archivar. -: 

MANIFIESTOS 

Se dió leptura al de ingresos y egresos de 1~ Tesorería ele 
la Universidad, correspondiente al mes de marzo pnóximo 
·pasado. Los ingresos dHl mes, considerado el saldo del ante
rior, fueron ele Lp: 4036.4.14, y los egresos ele Lp. 15_24.7.85; 
quedando, en consecuencia, en Caja el saldo dé Lp. 2511;6.29. 

Se leyó, asimismo, el ele ingresos y egresos de ~a Tesore
rÍa'de la Universidad, corresponclienteál mes de abril último. 
Los ingresos del mes, consWerado el saldo del anterior, fue
ron de Dp. 4497.0.25, y los egresos de Lp. 1604.1.95; que
da-ndo, P.n consecuencia, en Caja el saldo de Lp.'289:2.8.30. 

Enterado el Consejo. se mandaron archivar. 

·-" ORDEN DEL DÍA 

_ Se dió cúenta de los siguientes informes: 
De la Comisión Económica, en la cuenta de-ingresos y, 

egresos de los fondos especiales ele la · Fact;t-ltad de Jurispru
dencia, correspondiente al año ele 1914,_y en el que opina 
porque se apruebe. · 

De la misma Comisión, én la cuenta de los fondos espe
-ciales de la Facultad de Ciencias, correspondiente al año ele 
1914. . 

_. De la misma Comisión, en el proyecto de presupuesto de 
los fondos especiales de la Facultad· ele Ciencias, para el pre
sente año. / 

;j 
·,¡ .. , 

'\l 
~------------------------
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Fueron, sucesivamente aprobados. _ . 
De la misma Comisión, en la cuenta de :ingresos y egre

sos de los fondos generales cte la Universidad, .c_orrespondien-
. te al año de 1914, y en que opina porque el Consejo le preste 

-.?~--""-·su aprobación y se remita al Tribunal Mayor del Ramo pa-
~ · ra sujuzgamiento en segunda instancia. 

Se dió lectura al informe del Contador especial nombra
do por la Comisión Económica para la rev_isión de dicha 
cuenta, y en el que manifiesta que todas sus partidas se ha
Han conformes con-los comprobantes Acompañados y con el 
respectivo presupuesto. 

En consecuencia, el Consejo aprobó el informe de la Co· 
misión Económica. -

Se dió lectura ~1 ofir.io del Dr. don Pablo S. Mimhela, 
Catedrático titular de Medicina-Operatoria, en el que soli
cita licencia, por el presente año escolar, sin goce de sueldo, 
para permanecer en el extranjero. 

Le fué concedida; acordándose. a la vez, que en lo suce
sivo, se presente peticiones de este género, por conducto de 
la respectiva Facultad. 

Se leyó asimismo, el oficio del Dr~ don Manuel V. Villa
rán, Catedrático principal de Filosofía del Derecho, elevado 
al Consejo por el Sr._ Decano de la Facultad de J urispruden~ 
cia, en que solicita licencia por todo el año escolar, 

Le fué concedida. 
Se dió lectura a la solicitud del Dr- Don Carlos Enrique 

Paz-Soldán, en_la que manifiesta tener en preparación una '·· 
obra sobre Higiene y Medicina Social, y a la vez pide que·la 
Universidad se suscriba con 200 ejemplares al precio de dos 
soles cincuenta centavos cada uno, abonándole el cincuenta 
por ciento adelantado, para amortizar, en parte, los creci-
dos gastos de edición. ' . 

El Consejo acordó pasar esta solicitud a la Facultad de 
-Medicina para que expida el respectivo informe. 

Se diéi lectura a la solicitud del Dr. don Benjamín Mos
tajo, jefe de trabájo prácticos del Gabinete de Física y Mete
reología en la Facdtad de _Ciencias, en que píde se le reinte
gre por Tesorería, la suma de seis libras que le fué desconta
da qe su sueldo a favor de la persona que lo reemplazó, du
rante la licencia que le fué concedida en el año de 1914. 

-Se leyeron los informes emitidos por el Sr. Decano de 
esa Facultad y por el Tesorero d~ la Universidad, y despues 
de una observación hecha por el Dr, Viiiarreal, se acordó 
pasar esa solicitud a la Comisión 'de Reglamento para que 
emita el informe correspondiente. _ 

· Se leyó el informe de la Comisión Económica en el ofi
cio del doctor don Carlos I. Lissón, catedrático de Geología 
y Paleontología en la Facultad de Ciencias, en el que solicita 

---·--------
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se normalice lá situación económica de la clase que desem
peña . .:__Opina la Comisi6n, porque s.e consigne en el Presu
puesto, para el año en curso, y a partir del presente mes, la 
partida de quince libras mensu.ales para abonar el haber del 
referido catedrático; debiendo aplicarse a la de "Extraordi
narios" las libras dos· de di~erencía que existe entre el haber 
ue trece libras fijado para dicha asignatura en el Presupues
to General de la República y e14e libras quince de que dis~ 
f1·utan los demás catedráticos. 

Fué aprobado dicho informe. · 
En seguida se dió lectura al siguieate acuerdo adoptado 

por lá Facultad de Ciencias, relativo a la distribución de la 
cantidad de setenta y siete libras mensuales, fijado en el pro
yecto de presupuesto de la Universidad para la enseñanza 
práctica de los alumnos: 

Para un profesor de Dibujo Imitativo ................. . 
Para dos preparadores de química cju., ... o ......... .. 

Para seis jefes prácticos para Física, Mineralogía 
Botánica, Anatomía y Fisiología y para el19 y2'1 
Año de Matemáticas a f:p, 6 cju ........................ .. 

al mes 

~p. 11. 
" 12. 

" Para tres ayudantes de Gabinete a ~p. 4 c¡u........ , 
36/ 
12. 

6. Para un repetidor. de-Dibujo Lineal.. ................ ~ ... . , 

·Total.. .. :....... ~p .. 77. 

. Despues de las observaciones hechas por los doétores Pe
rezy Malina, qae fueron contestadas por éldoctorVil 1arreal, 
fué aprobado dicho acuerdo por nueve votos ·contra cin-
co. . 

En consecuencia, el señor Rector puso en debate el pro
yecto de presupuestg de la Institución, aplazado en la se..,.. 
sión anterior con el objeto de que la Facultad de Ciencias 
formulara el anterior acuerdo, e indicó que se . sustituirían 
las partidas 10, 11, 12, 14, y 15 del Capítulo 2Q del plisgo 
de EGRESOS del presupuesto, con las nuevamente aceptadas. 

Tambien manifes;tó el señor Rector, la necesidi'!Jd de con
servar la partida de 300 libras al año, para·la.compra de li
·bros, empaste y otros gastos de la Bibliqteca, en vez de la 
de 60 libras considerada en el proyecto; y con este objeto, 
prppuso se rebajara de una nueva partida consignada en el 
referido proyecto para "Construcción de fincas", la canti
dad de. 240 libras. . 

Fué aprobada esa propuesta. · 
No habiendo hecho ningún :otro señor uso de la ,palabra 

fué aprobado el proyecto de presupuesto con las siguientes 
modificaciones: 

l¡~r.!, 
¡·· 

._/ 
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Considerar en el Capítulo 5°. de Ingresos, la cr~ntidad 
de trece libras mensuales, fijada en el Presupuesto General 
rle la Repúbliea para abonar al Catedrático de Geología y 
Paleontología; 

Consignar en el Capítulo 29 de Egresos una partida de 
·quince libras mensuales para pagar el sueldo dd expresado 
catedrático; - _ 

Sustituír las Pflrtidas 10, 11, 12, 14 v 15 del Capítulo 
2°. de Egresos con las siguie11tes: 

Al mes-

10,-Para un profesor de Dibujo Imitativo ... : ........... Lp. 11 
12 .11.-Para dos preparados de Quími~a cJu Lp. 6....... " 

12.-Pani seis jefes prácticm¡ para Física, Mineralo-
gía, Botánica, Anatomia .y Fisiología y para 
el1 9. y 2 9 • año de Matemáticas el u Lp. 6 ...... 

14.-Para tres ayudantes de Gabin..-tes a Lp. 4 cJu .. 
15.-Pai'a un repetidor de .pi bu jo Lineal.. .............. .. 

" 36 
" 12 
" 6 

Conservar la partida de 300 libras parala cornpi·a y em
paste de libros de la Biblioteca; y 

Rebajar de la partida N° .. 77 .de Egresos la r.antirlad dJ 
240 libras al año. 

Se dió lectura al ofieio del señor Decano de la Facultad 
Letras, en el que ma·nitiesta q,ue no se l1a matriculado un 
solo alumno en los cursps de idiomas, debido a la circuns
tancias de exigirse el abono de un derecho espedal, e insinúa 
la idea de que su enseñanza sea absolutamen'te gratuita. 

Después de una observación hecha p_or el doctor Odrio
zola, que fué contestada por el doctor Romero, ·acordó el 
Consejo que durante el presente año la enseñanza de dichos
cursos sea gratuita; debiendo sufragarselos gastos que ella 
demande, en la siguiente forma: el eincmínta por ciento la 
Universidad, con sus fondos generales, y el cincuenta por 
ciento restante, por partes iguales, las Facultades de Juris
prudencia, Medicina, Ciencias y Letras. 

En seguida propuso_ el señor Rector las siguientes comi
siones que fueron aprobadas por el Consejo; 

De Reglamento. 

Doctor don Javier Prado y Ugarteche. 
" " Eleodoro Romero. 
" '' Federico Villarreal. 

-------------------
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Dector don Eulogio: Saldías. ,, "· "Felipe rle Osma,. 
" " Manuel B. Pérez. cuyo presidente nato es el Vi

ce-Rector, y Secretario, el , de la Universi-
- da~ .- · '~ 

El señor Rector rememnr6 los antecedentes relativos al 
concurso de textos de Historia del Perú; y manifest6 que ya 
se tenía las base~ conf(Jrme a las cuales debía convocarse a 

-dicho concurso, las mismas que habían sido redactadas por 
ur.o de 'los señores Catedráticos de la Facultad de Le-_ 
tras. ' 

Se di6 lectura. a las referidas bases . 
. El doc:lor Romero manifestó que el plazo fijado en la 

base tercera para presentarse al concurso, lo eonsidera-
J,a estrecho y debía ampliarse hasta el 31 de diciembre 
del_pn·sente año. 

El Consejo aceptó lo propuesto por el doctor Ro
mero. 

El doctor Saldias indicó que respecto de la cuarta base 
referente a los modelos tipográficos debe tenerse presente lo 
{:]ispuesto, acerca de este punto po1· el Congreso Higiénico 
Escolar. -- · 

Se acordó ampliar dicha base en el sentido insinuado 
por el doctor Saldias. 

No habiendo hecho ningún otro señor uso de la palabra 
fueron apropadas las demás bases-del concurso. 

Dice así: · 
"El Consejo Univertario de la Universidad Mayor de San 

MarcosdeLimá, convoca en laRepúhlicaun concurso para la 
redacción de un texto dec1icado a la enseñanza de ls Historia 
del Perú en los Coleg~os Np.cionales de Instrucción Media, 
con nrreg.lo a las ba~es siguientes: 
- 1 ~;~Se adoptará corno programa gen~ral el aprobado 
por el Supremo Gobierno con fecha 31 de marzo del presen
te año, procediendo los autores conc.ursantes eon entera li
bertad en la distribución del-curso en las diferentes secciones 
proposiciones, etc. que componen la narración ordenada y 
en la extensión de cada una de ella); según su relativa impar- · 
tancia. 

2~.-EI texto ira acompañado de la indicación de sus 
ilustraciones por intercalarse en materia de retratos de per
sonajes notables, vistas de monumentos, planos, etc. 

3~.-El_ plazo para presentarse al concurso terminará el 
31 de diciembre del presente año.-Antes de esta fecha se re-
mitirán los manuscritos' respectivos en doble ejemplar a la 

1' 
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Secretai·ía de la Universidad con un.a contraseña que se reped 
tirá en la cubierta de un sob1·e cerntdo que contenga el nomd 
bre y dirección del autor. · 

4'~-.-Cada manu,;crito deuerá acompañan;e con' un mo
delo tipográfico de cuatrb páginas en la cual deherá.hacerse 
la impresión.-El modelo hará ver la calidad de papei, for
mato, impresión; etc., todo conforme con las disposiciones
acordadas, sobre este particular., por el Congreso Higiénico 
Escolar.. . 

5'~-.-Unjurt~.do constituído, por el Rector de la Universi
dad, en· la primera quincena del mes de Enero próximo, apre
ciará el mérito de los tmbajos presentados, teniendo en con
sideración sus condiciones pedagógicas, y señalará el que 
merezca ser adoptado de prefaencia pudiendo rechazar a to
dos y proponer que el concurso se n~pita. Los manuseritos 
de los textos no preferidos y los sob1 es de dirección corres
pondientes, .se devolverán a las personas que los entregaron 
en la Secretaría de ln Universidad. 

6'~-.-La Univers1dad pedirá al Supremo Gobierno que se 
apruebe, como texto oficial el que resulte preferido por ei 
Jurado y que se_acloptc durante cinco años en los colegios 
nacionales ele instrucción media, tan luego como el autor 
haya hecho la respectiva edición, conforme al modelo apro
bado.-El precio ele velita de cada ejemplar se acordará 
entre el autor y la dir~cción general del Ramo.)) 

El señor Rector, expuso, con respecto a las conferencias 
de que había hllblado en urya_ de las sesiones anteriores y 

. que deben sustentar varios señores catedráticos que, próxi
mamente comenzaran a efectuarse a razón de una por mes 
y que ya ha obtenido para ello el valioso concurso de los 
doctores don Mariano H. Cornejo, don Manuel Vicente Vi
liarán, don Alejandro O. Deustua, do,n Joaquín Capelo, don 
Francisco Tudela y Varela y don .Iosé de la Riva Agüer~. 

El Consejo quedó enterado. ; · 
Por indicación del señor Rector se nombró una comi

sión compuesta de los señores Decanos de las Facultades de 
Jurisprudencia. Letras y Ciencias Políticas para que pro
ponga los medios de estimular la publicación de las leccio
nes 9ictadas por los Catedráticos de la Universidad. 

Manifestó después el señoi' Rector lª necesidad de que se 
formase el libro de la Universidad de Lima, destinado a ha
cer conocer la enseñanza que se dá-en las diversas Facultades 
y en los est"ablecimientos de Instrucción Superior. 

El Consejo aceptó esta iniciativa, y acordó, a la vez, au
torizar al Rector para redactar dicho libro. 

Finalmente, se clió cuenta ele las solicitudes de don Eleo
·doro Vega y don J. M. Guerra Pérez, alumnos de las Facul
tades de Jurisprudencia y de Ciencias Políticas, en las que. 
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piden se les consideren- como abono d~· derechos· de matrícu
la la cantidad que en_ diciembre último pagaron por dere-
chos de e:>¡:amen. ~ · ·, . 
' El Consejo, teni~ndo en consideración el hecho de .haber 

sido ya aprobadas las cuentas de e;;as Facultades del año 
cita.do y el orden que debe observase en la contabilidad ge
neral, desechó dichas solicitudes. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

Ricardo Aranda . 
. ,. 

Lima, 17 de junio de 1915. 

Aprobada. 

, JOSÉ p ARDÓ, 1 

Ricardo Ara.nda. 

-~--

liJriiversidad Mayor de §an Marco§ 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Estado que manifiesta el número_de lecciones dictaaas y las faltas de asis
tencia de los señores, Catedráticos durante los días útiles del mes de 
Abril de 1915. ' 

CÁTEDRAS CATÉDRÁTICOS 

"' FALTAS DE 
~ ~ ASISTENCIA 

.8~ ¡ ~t. Con Sin 
~~ avis~ avis~ 

1 . 1 
Filosofía del Derecho ........... : .... V. M. Maurtua...... 1 
Derecho Civil Común (1er. curso 
Derecho Penal.. ......................... M. I. Prado .. ;........ 3 
DerecbpCivil Común (29 curso) M. A. Olaechea...... 6 
DerechO. Eclesiástico .................. R. Aranda............. 7 
Dereeh:ó Civit de Comereio ...... : .. D. Arias ..... : ........... 11 
Derecho de Agricultura y Minas A. S.olf y Muro ...... ·--' 6 
Der·echo Procesal (la. asigna-

tura) ............................ .' ......... G. Camino ... ,.......... 8 
Derecho Romano ....................... P. M. Oliveira....... 6 
Derecho Procesal (2a. asigna-

tu'ra)· .................................. : .... F. de Osma............. 4 
Historia del Derecho Peruano ... L. J. Menendez...... 3 
Academia_ de PráP-tica Forense .. E. Araujo Alvarez. 4 

Lima, 1° de mayo de 1914. 
vo BC?-RoMERO: 

--'--·----------------------------

--
Fl Secretario 

Pedro M: Oliveil'a. 
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Estado que manifksta el número : d,e Ieéciones· dictadas y la falta tle asís-.. 
tencia de los señores Catedrát;icos durante los 24 días útiles del mes de
Mayo de 1915. 

. ~. : --~--~: ~\J~--~-~~~~:-::·· ... ;1 .. -->- --~--- .'.'~':-.~ ·¡ ·-
Filosofía del J?erjlcho~ .. :,_.~:;;;./::.;. V.~M"-Mau_l'tua.~ ... _1

1
1
1 Derecho _ci-~il C()llinrl: 51,1\:éurs~) D. -.Garc!a Iríg9je~ 

Derec)lq Penal... .. : ....... :,, ... , ..... ; .. l\'t. ~.-J{r:adq::_.·.~ .•. :. 7 
De~¡¡'~h!J.Q_iyil:p.o_rqún (29 pu~~o) .\EA_;·O!a,ec_lie'~:::.:·.- i2 
Derecl::io Eclesiá;s.tiCb ... ::;.:.: .. : .. ::. R. Arand a: .. -.: .. ::: ... 13 

'2 
1 
5 
1" 
O· 

ó 
o 

' 
o 
o 
o 

DereciíD Civil de CóÍnet'do:::.:.:' .. f:J:·:·'AYi.úí· . .-.-.:.~.:.:.: ... : 12 o -o 
Peie~Jio;de -,;\gricultura'·y_Miq¡;¡;s ..\:~Só]fyJ~fufo::c .... > 11 
Der.~c)lb Procesal (la .. asig·na- >~-- _ ._;_ · 

:tmra)' .. :; .. ~:.".: ... ~._. ..•.. -.. ~.:.:.-.: ..... :·. G:. Capiip.!J:·.; ........... 12 
lle:(ec;Qp_Romano.: ..... _, ........ ~-o,·:~:-·: g,:~1::: Olj_r!lira ....... 11 · 
llerecho . Procesal · (2a: ¡··asigna- · .' : · .: -· · : 

t'U:tl;if •. ,_ .. : .. :.:,.: ..•. ::--:,. .. ;,;.i;_-.~ .•. ~:~. F;~)i_e,'Qsú~a.: ..... : .. ,: lQ 
Hi§tt?}.'Í.~ _ge1 :Pete~l;t.c?,i-J;'ér)ilj,:J~Q. ·! f;¡~ J·--~e:nendez .... ; .. 12 
Academia de Práctica .Fol'ense.: E>Al'u¡o Alvarez.-:. :lO 

~ . . . . .... -~ ' . ~ ;_ -.:.. -· ·""- ."..~ •' - . . . . .... 
' -.~ . ~ - ~ 

·] () 

o o 
-2. o 
3 o 
l. o 

'2: o 

. ~ :· 
.._ , ·, . ' ~- .•. ·-;:, · r'· :.<. ·-. • • _,_ : 
• '<,·:; .·_ '· :.";. -; ·:·.-.::;::-.._) •. ,.- -" '· ....• -

;~0r : ;,;,' , ~W:;.t~~~;.,_ 
-.. · :~~ .. -~ _~:-~ .. ~~~' '~~ :.·· ... >: ;:_rt: -; 

-··- ,·. - ... 

. . í -f'<--• ........... _~- - -.- ·: 

í· .- ~ -. ,, 
!. ¡' ~' ; -!.·· / 

~-·--·-->- . . 
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Cuadro del número de lecciones dadas y de las que han dejado de dar los ca- · r 
tedráticos en el mes de mayo deJ presente año. 

Lecciones que Lecciones que 
no ha dado ha dado 

CÁTEDRA C~TEDRÁTICO "' ol ·¡:: 
.E 
'd ... 
o 

Anatomía Descriptiva (ler. 
curso) ............................... E. Sanchez Conch.a 10 

Anatomía Descriptiva (29 
curso) ................................ C. Villa.rá.n ......... ·... 8 

Física Médica ........... : ........... W. Mayorga......... 10 
-Química Médica y Analítica. M. A,'Velasquez..... lO 
Historia Natural Médica ...... R. E. Ribeyro,...... 9 
Anatomía General y Técni-

ca Micróscopica.' ................ D,·E. Lavoreria..... 9 
Fisiología General y Huma- . 

na .... · .................................. \V. Molin"a ......... ,.. 9 
Farmacia ............................. N. B. Bermoza ...... lO 
Patología General y Clínica . 

Propedeutica ............ , ........ M. Gonzalez 0....... 10 
Bacteriología ................... , .. -. M. G. Olaechea...... 7 
Anatomía Patológica ....... ;.;. O. Hercelles........... 10 
'l'erapeútica y Materia Mé-

dica ................................... T, Salctzar ...... ,...... 7 
Anatomía Topográfica ........ G. Gastañeta......... 6 
Medicina Operatoria, ............ E. Bello................. 9 
Nosografía Mé::lica ............... E. Pardo Figueroa 7 
Nosografía Quirúrgica ......... W. Salazar........... 5 
Oftalmología y Clíniéa Of-
. talmológica................ .. ... R. L. Florez ........... 5 
Ginecología y Clínica Gine-

cológica ........ : .................... C. T. Carvallo........ 11 
Obstetricia (Maternidad) ..... B. Manrique.......... 10 
Pediatría y Clínica Pedia-

trica .................................. F. Almenara B...... 7 · 
Higiene .............. : .................. F. Graña............... 4 
Medicina Legal y Toxicolo-

• gía ..................................... L. A vendaño......... 6 
SifilogTafía y Dermatología. B. Sosa'A............... 10 
Clínica Médica de Hombres ... E. Odriozola ......... 10 
Clínica Quirúrgica de Hom- A. FernándezD...... 5 

bres................................... · 
Clínica Médica de Mujeres .... L. Avendaño......... 10 
ClínicaQuirúrgicade Mujeres B. Sosá.................. 10 
Clínica Obstétrica ................. N. Fernández C...... 10 
Clínica de· vías urinadas y 

g(lnitales ............... : ............ R. Pazos Varela.... 10 
Clínica Oto-rino -laríngolo-

g·ica .............................. ; .... J. Denegri.............. lO 

"' 

¡· "'1 
'"oJ ~ ol 
o.~ o: o'd 
ol« ... <1'1ol 
... ol o :p~ 

t<.E 8 "' .a r>;l'd -

to 

8 2 
10 
1.0 

9 1 

9 1 

9 1 
2 12 

10 
7 3 

10 

7 3 
6 4 
9 1 
7 3 
5 5 

5 ' 5 

11 
10 

7 3 
4 6 

6 4 
2 12 
2 12 

5 5 

2 12 
io 
10 

2 12 

3 13 

1'~~1 ·~.: 
() 

o<l'1 z 

'2 ... 
o 
8 

2 

1 

1 

1 

3 

3 
.4 
1 
a 
5 

5 

3 
6 

4 

5 

Los cursos en el mes de. abriJ,comenzaron en'los últimos días, a consecuencia de haber-
se verificado el Concurso de Internos do los Hospitales. . 

El número de clases que hicieron algunos Catedráticos, es el siguiente: 
Bacte1iologia........................ Dr. Olaechea............................ 4 
Farmacia ......... _..................... , Hermoza.... .. . .. .. .. . ... . . .. ... . .. 2 
Obstetricia............................ Fernandez Concha............ 3 

~~~~~~~¡~~~~--~·::::::::::::::::::: :: ~~s:?:z~~·::::::::::::::::::::::::: ~ 
Patologia General................ ,. Gonzalez Olaechea ..... ,, .... , 3 

Lima, 31 de mayo dé.1915. 
V'-' Bc:>-Decano 

0DRIOZOI,A. 
El Secretario 

M. A. Velasquez. 

~------------------------------------·~----~ 

,, 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICASY ADMINISTRATIVAS 
EstadC? qu~ manifiest_a el número c!e lecciones dictadas y las faltas eJe 

asistencia de los senores Catedráticos durante los 22 días útiles del mes 
de A.bril de 1915, 

r:roo FALTAS DE 
ASISTENCIA 

~·~ 
CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS -~~ 

Con 1 Sin 
OJ,~ aviso aviso 
~"" 

Derecho Constitucional... .......... M. V. Villarán (1) 5 o o 
· Internacional Público. R. V. Garcia (2\ .. 7 o o 
·: Administrativo ............ J. Varela y O. (3) 6 o o 

Economía Política ............ ; .... : .. J. M.Manzanilla(4) 11 o o 
Derecho Internacional Privado A. Villagarcía (5) 5 o o 
Dereclio Mari timo y Legislación 
-·Consuíar ................................. J. R. Loredo (6) .. 9 o o 
Estadistica y Ciencia de las Fi-

nanzas .................................... H. Fu en tes ( 7) ...... 4 o o 
Derecho Diplomático, Histol'ia 

de los Tratados del Perú y 
Legislación Consular del Perú F. Tudela y V. (8) 5 o o 

- -1 Se mauguro la clase el dm 19. 
2 17. 

3 '7-
4 6, 

~ ~~: 

~ ~~-
Lima, 19 de mayo de 1915. 

v~B"' 
MANZANILLÁ 

El Secretario 
Rufino V. García. 

Uva 
.!! ~'d c.,¡ ot·.-. m 
" .e ... 
'tlrl.ldJ~ 

]§~.~ 
o·,..,. ro't1 
t-<"..tl 

5 
7 
6 

11 
5 

[ - 9 

4 

5 

Estado que manifiesta el número de lecciones-dictadas y las faltas de asís- . 
tencia de· los señores Catedráticos ·durante los 25 días útiles del mes de 
Mayo de 19}.5. 

., FALTAS DE b "o 
~ ~ ASISTENCIA . ..!l &:E !1 

CÁTEDRAS CATEDRÁTICOS 
"""'ti IU ,.a .... 

·O~ 1. ~gJ~~ u u Con S1n ro ;:::1 l=l ~ 
.~;a aviso aviso t).S c!j;a 
.... t-<".<: 

Derecho Constitucional... .......... M. V. · Villarán,: .... [ Ü l 
, Internacional Público .. R. V. Garcia: ......... l12 1 
., A.dministra.tivo ............ J. Varelayü ......... 12 O 

Economía Política .................... J. M. Manzanilla ... 12 O 
Derecho Internacional Privado A. Villagarcía ........ 12 O 
Derecho Marítimo y Legislación 

Consular ................................ J. Loredo .............. 13 O 
Estadística y Ciencia de las Fi- 1 

nanzas .................................. ' .. H. Puentes............ 9 O 
Derecho Diplomático, Historia 1 
. de_ l?s ~ratadós del Perú· ;r¡ . · . ¡ 
. ,LegislaCJón Consular del Peru

1

F. Tudela y V ........ 12 O 

Lima, 19 de Junio de 1915. 

o 
o 
o 
o 
o 

o 

V9B9 
MANZANILLA, 

El Secretario· 
Rutina V. García. 

- ------ ___ ____.,_ ______ . _____ _ 

12 
13 
12 
12 
12 

13_ 

9 

12 
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FACULTAD DE CiENCIAS 

Cuadro del número de lecciones-d .~das y de las que han dejado de darse por. 
los señores catedráticosdurante el mes de Abril á el presente año. 

ASISTENCIAS FALTAS 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO -~ 
.E 
"' ... 
o 

Teorías Analíticas ............... J. Capelo.............. 5 
Geometría Analítica ............ E. Baldías: .. ,~........ 3 
Geometría Descriptiva ......... S. M. Basurco...... 4 
Cálculo InfinitesimaL. .. : ....... A. García Godos... 2 
Mecánica Racional.. ............. F. Villareal........... 7 
Astronomía .......... : ... , .......... F. Villareal.. .. .-...... 7 
Física ler. curso .................. C. Grahda .............. l 5 
Fío;ica 2° curso .. : .................. N. B. Hernioza...... 7 
Mineralogía .............. ~.· ......... A. Alvarado......... 4 
Geología y Paleontología .... C. I. Lisson............ 7 
Química General... .............. L.,A. Curlétt.i......... 7 
Química Analítica ................ E. Guzmán y Y...... 7 
Anatomía, Fisiología, etc ... W. Molina............ 5 
Zoología .............................. C, Rospigliosi y V.. 7 
Botánica ler. curso .............. I. La Puente....... .. 7 
Botánica 2o.,curso .............. A. Rodríguez D ...... ' 5 

Lima, 30 de abril de 1915. 

V9 B0-El Decano 
'FEDEHrco VrLLAREAL. 

"" "' ro '-ro . ·~ "' ...... 
oro ol 

~.E ~t) 

"k"' "" f.tl ~ 

.2 
4 
3 
5 

2 

3 

2 

2 

l .. 
El Secretario 

N. B. Hermoza. 

"' ro 
·.P 'g 
""" .E;~ 
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546. REVISTA UNÍVERSlTARlA 

Cuádro del ntímero de lecciones d !!das y de las qt1e han dejado de cTarse por 
Jos señores catedráticos durante el mes de Mayo del presente año 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 
/ 

Teorías Fundamentales ...... J. Capelo .............. 
Geometría Analítica ............ E. Saldíaa ... , ......... 
Geometría Descriptiva ..... :-... S. M. Basurco ...... 
Cálculo Infinitesimal.. .......... A. García Godos ... 
Mecánica Racional ............... F. Villareal .... ;,, ... 
Astronomía ......................... F. Villareal. .......... 
Física 1er. curso .................. C. Granda .............. ] 
Física.2° curso ...................... N. B. Hermoza ...... 
Mineralogía ......................... C. Martinez ............ 
Geología y Paleontología .... C. l. Lisson ............ 
Química General.. ...... : ........ L. A. CurlettL ....... 
Química Analítica ................ E. Guzmán y V ...... 
Anatomía, Fisiología, etc ... W. Molina ............ 
Zoología .............................. C, Rospigliosi y V .. 
Botanica ler. curso .............. I. La Puente .......... 
Botánica 2o. curso .............. A. Rodríguez D ...... 

Lima, :n de mayo de 1915. 
V9 B0 -EI:Decano 

FEDERICO VÍLLAREAL. 

-
ASISTENCIAS FALTAS 

Ul Ul Ul 

a! ol a! 
·¡:: k'i=: "' a! O a! .~ 

a!~ .E .... ~ tl "' +'00 

'" ~ Ul 

o tr1 ~ 

12 
12 
12 

8 4 
13 
13 
~2 
12 1 
12 1 
12 
13 
12 
11 '1 
11 i 
12 
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El Secretario 
N .. B. Hermoza. 
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J 



OFICIAl. 547 

FACALTAD DE LETRAS 

Cuadro de asistencia de los señores Catedráticos á sus respectivos cursos 
durante el mes de abril de 1915. 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

Sicología .............................. J\.. O. Deústua ...... . 
Literatura Castellana ......... M. B. Pérez .......... .. 
Histori_a:General de·la! Civi- . · · 

lización: ............................. C. R. Salazar ....... :; 
Estética (ler. curso) ............ A. O. Deústua ...... .. 
Lógica y Moral.. ........ : .......... A. O. De~stua ...... .. 
Filosofía Objetiva ............... H. Fuentes .......... .. 
Literatura Moderna ............ A. Flores ............ ~ .. 
Historia Critica del Perú ...... C. Wiesse .............. . 
Historia de la Filosofía Mo- , 

derna .......... : ...................... J. Prado y U ....... .. 
Estética é Historia del Arte. A. O. Deústua ...... . 
Pedagogía:-........................... L. Mir6 Quesada .. . 

Lima, 30 d~ br~l de 1914. 

VQ B9-El Decano 
PRADO UGARTECHE, 

-~-

ASISTENCIAS FALTAS · 

3 
3 

2 
4 
3 
4 
6. 
8 

5 
3 
2 

El S~cretario 
H. Fuentes. 
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El ·t•~ab.ajo obligat(Jrio en ' = 
las tninas. · · 

'
1 Las ordenanzas- de Méjic(dmpónían:el trabajo de las mi.-. 
nas. (Art_. 10, ti t. V). Este trabajo de-bía hacerse, por lo· 
menos·, con cuatro operá.'l'ios durante ocho meses en el año, 
Y: si faltaba en cuatro rpeses continu,os,, el minero. perdía la 
mina, la cual pasaba á la propiedad· ·del denuncia·nte. (Art. 
13, tit. IX). . · . . .. 

Con anterioridad habían establecidp el trabájo obliga
torio, las Ordenanzas del Nuevo Cuaderno,.·(Ordenanzá 37) 
y las Ordenanzas del Perú. (Arts. 3° y 49 del tit. VII); 
. Tal precepto dió _origen á las doctri~as del pueble, cuan
do la 1pina estaba amparada por el tra.bájo legal, ··del des
pueble, cl;!ando <;!Se trabajo Ia!taba, y del· Cfenuncio, · consis
tente ~n otorgar la mina no trabajada á qnien delataba el.· 

- hecho después de constatado en el procedimiento· seguido 
ante }a autoridad. · . · -~ - · . 

. Este' régimen rigiq en S!l Perú hasta la-promulgación. de 
· la ley de 12 de Enero-de 1877, quf' esta¡blecio el impuesto pe~ 

c_u.niario sin relación con la producción d!'l·l~ mina, y como · 
condición única para conservar la .propiedad y posesión de 
ella. · .-

. La mencionad~ le)[ de 1877 se'!nsp_iró e]l el decreto espa-·_' 
ñolllamado Lev · de Bases de 29. de Dicirm bre. de 1868. · 
En Ia conceptÚo§a expO§ición .que sirve de· prea:¡:nbulo á 
dicho decreto y que lleva ·la firma deJ Ministro· de Fomento 
Don Manuel Ruiz Zórrilla, se dice al· respecto: <<Para reali-

. zar la condición de la .seguridad, est~ blecese, que ·las. conce
siones sean perpétuas y que cohtituyan propiedades· firmísi
mas, de las qne bajo-ningún pretexto,. puedan ser despoja
dos sus dueños, niie,ntras que:paguei'llas cuotas correspop
.dientes; así la dentincia q!Jeda anulada por completo: ese 
eterno peligro de la 1nd,ustria minera., ese· amago áJa ~ro

piedad, ese inmenso riesgo c.reado a ttificialmente contra las 
compañías, y para él cual no hay sociedades de seguros, no 
existir~ de hoy más~ y la persona ó asa.ciacioil_q ue á esta el a, 

-----------'------~~--'-- ·--- -- ·-~.· 

' -
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se de trabajos dedique-n sus 'capital~s, está segura de recoger 
el fruto de sus desyelos, sin' que la mala fé de un denundan:te 
le arrat~que; ó, pór lo :mengs, le disputt; lo que en buena ley· 
le pertenece." : . . -

;La nueva ley española, y el ejemplo · peruano provocó 
igual reforma en Bolivia en 1880, en ~hile en 1889 (-1),- en 
Méjico (2) y;.d Ecuador en 1892, y en Honduras ·en 1898· 

La República Argentina no la ha adoptado aún, pues si 
bien fué aceptada :transitoriamente en la ley de 1853 llama
dó el Estatuto de Hucienda'y Crédito de_la Confederaci61i, 
se la abandonó, para volver al régimen del trabajo ob_liga-. 
torio, en el Código de Minería.dict.ado en 1886, actualmen-
te en vigor.~Difei'entes proyectos de_ ley, derogatorios del 
código ep este punto, pr!3sentaaos al parlamento no se to
maron en cuenta sino para !ier vivarp.ente criticados. (3) 
Hoy parece que hfreforma está- en··vísperas de triunfar -Er 
Poder Ejecutivo ha sometido al Congreso en los últimos me
ses del año 1914, :un ·vroyeét'o de modificaciones al Código 
de -Minería, prepat+ado por el' Dr. J oaqu1n V"Gonzales- (4) á 
quien se le tiene ot¡.cialmente encª'rgada la revisión del Códi
go., La in_bovació~ principal del proyecto consiste en la aboli
ción del ti"abaio forzad<;> de las minas, y su sustitucion por el. 

· régi~en del ampai·o nfediante el-pago i:leJ impuesto ó r,anón 
superfic-üil. ·Dke, el ilus_tre hombre público argentino, al ele-· 
var al Gobiern9 sjl proyecto, que .l:!Ste ((Se inspira en l~s más 
'avanzadas doctr}nas eco;nómicas, en las conclusiones más 
_recientes de 1~ ciencia jurídica y en las últimas proposiciones 
-legislativas de 19~ países más adelantados:" (,5) 

-' " * . 
- . . * * - . 

. _ La idéa del tátbajo en las minas concedidas no -es del to
do- extraña en las''legislacioiíes europeas. 
• ' . . ! "" 

}'.-----==:::·-- ' . 
_ (1)-E\ Presidente Balmaceda récowendando la reforma ilecíaal Cori-

. greso: "Es univer.salmente recpriocida ia necesidad oe~constituir la propie. 
dad minera ·sobre·la base única_ de la patente fiscal porque ella_ ampara, re
glamenta la propiedaP,, evita litigios azarosós, atrae el capital extrangero · 
y permite la organización de l¡¡, minería en_forma vasta y acabada que ase
gura su construcción como industria verdadera". 

(2):::-É(General dón Po;rfirio Díaz que gebernaba su país cuando se dic-
_to le ley de 1892, eJ:! su Memoria presidencial de 1896 se expresa con entu
siasm·o del movimiento minero provocado con la reforma, y dice: "Pocas 
veces ha sido dado al :Gobierno re:tlizar una r,eforma niás completa y cuyos,. 
benéficos resultados 1.sean_ menos discutibles, yá la extr.añeza que priníiti-_- , 
vamente rnanifestarop.- ciertos espiritm, ante un concepto-tan nuevo de la 
propiedad minera, tle ha sústittiido, en vista de los resultado!! una· acep~ 
taci6n unánime de los principios de 1~;~. ley". · ~ . . ..: 

_ · -(S)....:<< Revista de la Facultad de Derecho» :de Buenos Aires. Enero de 
-, 1\}08. «0bligaci6n dé ;trab_ajar-las Minas»- por el doctor Sánchez Sorondo,
, profesor suplente de ~egislaciJn de MinaR. . · -. · _ 

. (4)-Senador de l.áNaci6n, ex-Presidente de la Universidad de La Plata 
-y ex-Cated!~tico de Legislación dllMhiería de la Universidad de Buenos Aires· 

. _(5) Oficio de 31 1de, ~gostó de 1914 dirijido .al :Ministro de.-4-gricul- · 
tura. ' · - - _,-... · 

::! . 

! ., -·9 
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La ley austriaca de-1854, obliga al minero á mantener 
su explotación en actividad constante y continua; y la ley 
sajona de 1868 impone el trabajo, con dos obreros por lo 
menos, que· trabaJen ocho horas al día; pero ambas admiten 
la autorización para suspender el trabajo y rechazan el de
nuncio de un tercero, dejanto á la Administración la apre
ciación de la falta del trabajo legal. 

_,..., La legislación francesa, con las leyes de- 1810 y 1838, 
sólo admite la facultad de la Administración para. ¿ance
lar la concesión minera cuando la restricció.zi·del trabajo 
com-prometa la seguridad pública ó las necesidades del con-
sumo. ,:. . 

Lá ley prusia-na: de 1865- más liberal aún- da igual 
facultad a la-Administración, pero en el caso de explotación 
suspendida, ·[n~ simplemente restrinjida] á la que se opon
gan motivos i11)periosos de interes público. 

El sistema c;Ie estas cuatro legislaciones, dice un profesor 
francés (1), «es~diferente al denuncio español (hispano-ame
ricano) donde la. violación de una regla de

1 
trabajo defin_ida 

con precisión entraña ipso facto la transferencia de la pro
piedad en favor de aquel. que denuncia el ht!cho y lo com
prueban. 

~

* * 
Las ordenanzas justificaban la obligación del trabajo di

ciendo que, «las minas piden ser trabajadas con incesante 
continuación y constancia porque para conseguir sus meta-· 
les" se ofrecen en ellas obras y faenas que· no se pueden termi
nar sino en.Iargo tiempo y si se suspende ó interrumpe su la: 
bor suele costar-su restablecimiento lo mismo que costó la
brarlas al principio» (Ordenanza 13, tit. IX, de las de Mé-
jico). : , 

. El comentario, inserto en la edicion.1 oficial del Código 
argentino, dice: «La obligación de establecer y· sostener los 
trabajos es medio eficaz de sostener la producción. Que el ER
tado conceda las minas á especuladores que rio tienen ni los 
elementos ni la voluntad de trabajarlas, dejándoles el dere
cho. de .mantenerlas indefinidamente improductivas, será 
conspirar contr·a la razón y-el ol.jeto.del dominio público de 
las minas. Siendo gratuita~ las concesiones mineras, muchas' 
personas' que no cuentfln con los reeursos necesarios, ó que 
no tienen ánimo de trabfljarlas, las retendrían ociosas 
por tiempo ilimitado, privando á la sociedad de los benefi
cios de una oportuna explotacióm. Y agrega, tomándolo 

(1) Louis Aguil\Qn ((Legislati6u des Mines o 

~---- ----------··------
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del inf'arme de Laurent ·á laS: cámaras francesm(s.obre 1~ ley 
,de 1838, el siguient;e.'p&·rrafo: «Una concesión'no es acto de 
munificencia:·es un :acto de alta adrninistraCión. Ert cambio 
de esa concesión· el ~stado recihe la promesa de una explota-. 
c_ión permanente; Y:·esta promesa,debe. estar eficazmente ga· 
rantida. El be11eficib de ·la explotación obligatoria es inhe-
rente, á toda concesión)) _ · . 

·, · Sosteniendo 'e} régimen contrario , dice la Exposi
<;iórt de rp.otivos: _del ,novísimo ·proye¡::to argentino, «el 
sistema ae trabajQ obligatorio .no tiene sentido compa
tible cori la vida. efectiva y la~ modalidades. propias de 
la nueva industí·ia, según 'las cuales las asociaciones ó 
acumulaciones de é'a.pital para ~1 trabajo de las minas obec~e~ 
ce á la ley permanente y universal de ·la ·demanda,· determi
nada por la necesidad de las sustancias; recla}TI!idas·por la 
creciente industria :en· todos los pueblos; eJe ·p:H1ner~: que la 
existencia del trab!ijo .no parte de la.necesidad que tenga un,. 
país de producix:minerales sido de la exigencia del consumo 
de lQS mismos para l'a industria, .aJlí donde ella tiene SUS fo
cos trias activos. ,kg~ella producCión será ta11to mas busca
da cuanto mas pos1twa sea la demand~ de ella ,pot el merca
do; de manerá que'si este rio la reclama,'·por desuso ó super-

. proflncciól), como iaconteció con la plata,' cuya cr.isis dura 
todavfa, seran inútiles las leyes d~ trabajos forzados, pot;que ' 

)as lab'ores serán a;h.andonacJas sin mas .recurso,-sin bens:..ficio 
' para el país ·exige~te:, .el cual qon el si:;tema del cánon, po

drá, por lo menos ,mantener en vigencia lo's derechos conce
didos, eon;,ri1a,s.~l .. ¡j¡rovecho de la coútribución, que mant~n
drá la propiedad i: esperará la vuelta. ele Ja demanda del mi~ 
neral, en_el.ití:,cesárite flujo y reflujo de la oferta y la.deman-, 
da en el mercado·iuniveisah~. <<Un territorio que .cd'ntenga 
las sustancias. precisas ó mas . peces§.rias para la industria, 
en. un periorlo ó', en una regiót;~., por vitales . e]r.igencias 
del consumo unive'rsal, será buscado por el capital, que'pot; 

-·sí solo se estimula·y tratá de producir su ganancia é í.nterés 
.sin que nipguna c6acciónJegal ó fiscal sean parte á darlema ..... 
yor ó menor actividad ni estímulo para la obligaci(m del tra· 
bajo, sino por facilidades de otro órden de caracter económi
co ó estiri1f1lante, y, ningund.mas eficaz que el establecimjen-

, to de·un régimen en la propiedad, en la obtepción del benefi-
!~ do y en la cómodá coloeaci'ón del producto en sus n1ere,ados· 

prQpi9S)). Y trascribe estas fra~es: (1) «Por todas partes en es-
~e .orden de ideas há parecido .qúe se podía confia:r al inter.és , 
priva~] o el cuii:lado, dé explotar las 'min_ftf? con toda la activi- . 
<;la:d que comp_prtq: 1~ situación 'comeJ'Ctal delmdmento. No_ 

· ha:y mas minás·iiJ.~:X,:plotada.,, se ha pensado que las. mina~ 
·~ h:~xplp_t~ble~ .. ~i ~uede haber al~unos abusos en ~1 . abando
.,;~~ n~.p.e c~ert.as t:mi:ws se les ha encop trado compensados, y coi1 

··. 1'r) ., Pierse Agu~ll~n. ·-((De la deceánce d\t~d~oit: qe ?xploiter.Jes ,mines¡)/ 

/ 
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exceso, por una seguridad mayor, dada á la industria extrac-
tivall. · · : · -. . 
· Como el criterio ·par~ sabe'r cuando los trabajos· es_tán 

en actividad tampoco existe ni bajo el punto de vista técni
co;ni del económiCo, en la práctica_h_ay que a9mitir una re
gla a,rbificial que representa U!} mínimum de :trabajo. 

i Ahora bien, con un trabajo en· esta- forma , se llena la 
exigencia. de la ley, pero; no se consigue el fin que la inspira, · 
pues sólo la explotación regular es la que redunda en benefi-
cio público. · 

-x-
* * ·-· . 

La experiencia de más de medio siglo_ en que ha vivido lar. 
minería en ~1 Perú, bajo el régimen del Jaboreo legal-+no sólo 
en la época Colonial, sinó durante la In-dependencia; (1821 

' á 1877)-revela __ que él no ;sirvió de estíín.Qlo para la constan-
te producción deJas mina.s. · · . 

,. - ' ~ 1 

La trascendental médida de hiley qe 1877, junto con, las 
no menos importantes del establepimiento de la Escuela de 
Minas y de la conshuéción de férrocartiles, produjeron nn 

~gran :r;novimiento en la industria minera del Perú, movimien-
. to detenido duran~e diez años por la guerra nacional y sus_ 
consecuencias, pero que con niayor intensidad se ha sentido 
en el último cuarto de' sigl'o. _- , ' ' 

Hoy se nota ~cierta reacción c'ontra el sistema, y esto 
obljga á una nueva meditación sobre el problema. (1) . 
' · En la r:ncuesta · qqe:en el año 1G08 abrió la Sociédad de 
Ingenieros· sobre diferent~s tópicos ·mineros, comprendió el 
de la explotación forzosa_ de las minas. (2) . 
_ Entre' los proyectós de reforma del Código de .Minería 

' · que actualmente estudia el Consejo Superior de Minería, se 
· anun~ia uno sobre el establecimient<;> del trabajo obligatorio 
·_en las minas. - · 

* -- *- * .. l·,, 

L~ influencia del principio socialista tiende á modi:ficp,r . 
en algo la doctrina que prevalece en Europa, aunque sinll,e
gar a} extremo de impone~ el trabajo obligatorio de un Il1o-. 
do absoluto. - - · 

El' proyecto de ley·de 1910; reforniat~rio de la ley de 
1810, presentado/por· el gobierno al Parlamento francés, . 

/ consigna entre .s-us dispo'siciones. la caducid~d d7 la mina 
por no haberse !?stalado el trabaJo ep los dos pnm.eros a-> 
ños de la conceswn.' 

(1) El doctor Felipe Barreda y Laos. en su iesis doctoral leida en la 
Facultad de Jurisprudencia en 1910, y el doctor Enrique Rendon en publi
caciones por ((La Prensan, én este año, f!OStienen con entusiasmo el régimen 
del tral5ajo obligatorfo. 

(2) ·. Conocemos dos respuestas, una afirmativa del Ingeniero señor 
Enrique J;lueñas y otra negativa. del IniO'eniero señor José Oliv~ri_; (¡<lnfor

. maciones y Memorias de la So(;iedad de ngcnim:os»~l908.) -
't 

-. 
~----~~----------------------------' 
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La nueva ley .belga, de' 6 de abril de 1911, sanciona un 
· precepto idént.ico, pero ampliando á tres años el plazo para 
la instalación de la labor. · . 

Al citar las legislaciones extrangeras, no olvidemos que 
el derecho minero, . es un derech_o naéional por excelencia, ó 
sea upa obra ligada á las con·liciones de la industria en ca
da país y á su organización social y administrativá. __ 

Los países europeos_ legislan para una industria existen
te y establecida desde muy antiguo y que cuenta pára su en
sanche con b!ienos caminos, trasport_es baratos,· grandes 
mercados, garantías de seguridad personal y real y con la 
aplica-ción de los procedimientos de la técnica moderna. 

Nosotros debemos tener en cuenta que nuestras minas~ 
se hallan en parajes lejanos y en climas inhospitalarios, con 
dificultades para el acceso á los Jugares de la explotación, 
con fleteB altos, fnlta de garantías y de medios de aprovisio
namiento&.&, y que por estas circunstancias las leyes mine-

. - ras deben caracterizarse por un fin principalmente prospec-
tivo y de atracción. -- __ 

Mayo de 1915. 

.• ----------------------------

ALFREDO SoLF y MURO. 

Facultad de Jurisprudencia.· 
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(Continuación) ¡¡ 

l.-Objetos que tuvo en mira el congreso ele Viena ele l 815.~2 Errores en 
que incurrió.-3 La repat'ticlón ele territorios que autorizó.-4 Los 
cuatro principios que en cuanto al derecho internacional estabiéció el 
mismo congreso.'-5 Ampliaciones posteriores al principio de la libre
navegación ele los ríos.-6 Desaparición del tributo ele peaje en la na
vegación de ·los ríos y estrechos.-7' Reacción de los pueblos contra. los 
errores políticos de ése congreso.-Tratado ele la Santa Alianza de 26 
de setiembre de 1815.-9 CuáJruple alianza de 20 de noviembre de 
1815: sntJ tres fines.-10 Inte¡;vencio11es subsecuentes.-11 Las revo
luciones de 1830 y 1848 ponen término al sistema y a los errores polí
ticos del eongreso de. Viena.-12 Caúsas y hechos que también han 

- contribuído en la dirección de las sociedades: r:!volución belga de 1830: 
la guerra de Crimea de 1854: su conclusión por el·tratado de París de 
30 de marzo de,-:1.856.-Declaración de París de 16 de abril del mismo 
año. · 

1.-El estado político y territorial en que a la caída de 
Napoleón se encontraban los pueblos de Europa, había sido· 
la·consecuencia de los tres grandes principios proclamados 
por la revolución francesa de 1789, que, como se sabe ya, 
jnfl.uyeron notablemente en la expansión de la democracia y 
en la propagación de la idea de la nacionalidad de los pue
blos . 

. El congreso de Viena-cuyas actas finales se firmaron el 
29 de mayo y el11 de junio de 1815-tuvo en mira cuatro 
objetos:-1 9 restablecer Iá legitimidad de las dinastías rei
nantes, conforme á las principales bases en que las potencias 
convinieron en el tratado de Chaumont, de .1 ° de marzo de 
1814;-29 re\?onstituir el orden social alterado por la difu
sión de los principios de libertad, igualdad y fraternidad en 
los pueblos de Europa;-39 reformar el, sistema })qlítico de 
los gobiernos existentes;-y 49 propender a la ponderación 

- -------·--------
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de fuerzas e influencia o equilibrio de poJeres entre los esta-
dos europeos. · 

2.-Pero, para conseguir la realización de estos cuatro 
fin~s, este congreso, que no profundíz6 el de;;arrollo de ésos 
principios en el alma wisma de los pueblos, no se apoyó 'en 

-una moder'ación de las ideas revolucionarias, sino que-por 
el contrario-para obtener sus prop•'lsitos ahogó las ideas ·ele 
democracia.consideradaA ya por todos como imprescindibles 
y necesarias, sac,rificandol a lq vez, los derechos de' la nacio
nalidad despierta ele los puehlos.-Por esto, su~ resultados 
fueron efímeros-y-como alguien lo dijo-"el congreso ele 
Viena ele 1815 no. fué sino la repartición arbitraria que de 
los veucidos hicieron los vencedores". 

3.-Ante la Francia .Ya vencida y'hnmillada y la indeci-
sión que Inglaterra mostrara en algunos· casos-a pesar de 
que ésta impone él reconocimiento del título de rey de Rano
ver y obtiene de Prusia el principado de Hildeschtin, la ciu
dad y el territorio de Goslar, 'el principado de Est-Frieslau, 
la región del Irigen y la parte prusiana del principado de 
Munster-los otros- tres aliados, Austria, Prusia y Rusia, 
aprovechan para sí casi todo el botín y se lo adjudican. 

La Polonia vuelve· a ser·repartida en sus últimos reAtos 
territoriales-se desmembra a Italia, restituyéndose el duca- · 
do de Módena al archiduque Fran_cisco de Este; el de Masa, 
y el principado de Carrara se· da a la archiduquesa María 
Beatriz de Este; ·el de I-'Uca, a la infanta María Luisa; el de 
Toscana, al ar:chiduque Fernando de Austria; y el antiguo 
r'eino de Nápoles, se resi;ituye a Fernando IV.con el título de 
rey de las Dos Sicilias. . 

Se fracciona a la Sajonia contra la voluntad de sus pue
blos, a quienes p~ra nada se consulta pero sí se sofoca en 
su libertad; y de modo antojadizo se establece y declara
bajo la protección-de Rusia, Austria y Prusia,-la libertad y 
neutralidad de Cracovia, incorporando a Rusia el· gran du
cado de Varsovia, menos el territorio del gran ducado de 
Posen que se cedió a Pntsia;-se dá el Piamonte, Sa:boya y 
Génova aJ rey de Gerdeña; se establece una.alianza perpétua 
'entre los príndpes reinantes de Alemania, las cij:tdades libres 
el emperador de Austria y los reyes de Prusia, de Dinamarca 
y de los Paises Bajos,· constituyéndose entre los mismos la 
confederación G~rrnánica, gobernada por una Di~ta presidi
da por Austria, con st:ts treinta. y nueve estados;-Suiza re~ 
cobra los territorios_que había perdido. y a los ,cantones que 
le habían perteneéido agrega los de Ginebra, Balais y Neuf
chatel, cediéndole el rey de Cenleña.la parte de Sabaya que 
confinaba con el cantón de Ginebra, reorganizándose asila 
confederación helvética;-se lleva a cabo la unión d,e Suecia .• 
y Noruega, de Bélgica y -Holaúda, constituyéndose con estos 
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dos.últirnós el reil}O unido-de los Pa,ises Bajos;-se establece 
:y:-.de~lara la perpétu~ peutra.lidacl de Suiza;-y se res-tauran 
las antigü'as dinastía_s en Francia, ·Italia· y Alemania, es-ta
bleciéndose asi un nuevo· o~den político· en Europa. - - --

~ Austria-aclemás de otras posesiones-recobró -lo que 
había cedido a Francia por Ios tnitados de Campo-Formio 
en 1797, de Lunéviile en _1801, de Presburgo en 1805, de 
Fontainebleau en 1ª07 .Y de Viena en 1809, excepto:la Bél-
gica y sus posesiop_es en·Sual;>ia. . ·. 

Prusia. que porJa ·oposición de Austria no llegó a a
ne.xarse toda la Sajonia como pretelid'Ía: tuvo que limitarse 
con incorporará su estado lo que de Sajonia poseyó hasta 
1806 y lo que tuvo queceder de 1807_por el tratado de paz 
de Tilsitz; obteniendo encEJ-mbio otras ciudades en las orillas 
_deLRhin, parte d_el departamtnto_de Fulgers y de Rana u, la 
ciudad de Wetzlar con su territorio, el ducado de Bers; el ar
zobispado de Colonia, el ducado de Westfalía y otros. domi
nios. 

Se diel~on a Cerdeña los ü!rtitoribEdlamado$ -Feudos im
periales qi.1e habían_ estado unido_s a la República de Liguria 

-y el territor_io de la antigua Rep(lblica de Génova con más 
laoisla de Ca.prera. · · 

74~-En ~1 orden del 'derecho intermictonal, eleongreso dé 
Viena-1814-1815-estableció: 1 9 la- Clasificación de Jos 
ministros públicos en las·tres clases que reco1:oció, y a las 
que el posterior congreso de Aix-la--Chapelle o Aquisgran
de 1818. agregó la deJos ministros~residentes como tercera e 
intermediaria entre la segunda y terc,era del de Viena;-2° se 
fijó el rango y preced_enciá de los representantes c1ipl6m'áti-

. cos;-39 se proclamó de hecho la libertad. de navegación de 
los ríos que separan o atraviesan dos·estados, establecien
dose que esta libertad no podría coh~birse por razone<> 'de co
mercio;-;-y 4 9 s~ abolió d c_omercio de esda vos en el Africa. 

5.-La -libertad de _la ·navegación de los ríos se amplió 
posteriormente ·a los demás pueblos, det~rminándole por 
medio de convenios especiales-comó'-el de Manheim de 15 
de ·octubre.:de 1868, por el que se arhplia'ron las bases de la 
navegación del Rhin, que _había fija¡:lo el c~nivenio de 31 de 
marzo de 1831:-cbmo el- acta de 13 'de abnl de 1844 exteti-

- dida en Dresde con la cual se amplió .eí tf,atadÓ de '23 de 
-junio de 1821 para la navegación deJ El~a:-como el artícu-
lo 15 del tratado de Paris de 1856, eh el que se determinó la 
libre navegación del Danubío, y que, en ciertas partes,_.modi-_ 
:ficó ·el tratado de Londres .de 13 de ;marzo de 1871:-cómo 
el tratado de 19 de-abril,.de 1837; pqr-él.que se provey'(> a la, 
navegaéión del Escalda; y. otros más,. : - -

6.'"""El tributo de peaje que se e.xigía a -los buques por 
atravesar·ciertos ríos o estr.e<;hos tatpbién se hizo desapa,re-

. ' - ¡ 
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cer.-Así, el que Re pAgaba por atravesar los estrechos del 
Sund y Belt se abolió por él convenio de 14 de marzo. de 
1857; el del Elba, por el tratado de 17-22 de junio de 1861; 
el del Escalda, por el tratado de Bruselas ele 16 de julio de 
1863;-por las confe~ncias de Londres de 1871 se modifica~ 
las restricciones del convenio !!amado de los estrechos que 
se firmó en Londres en 13 ·de julio de 1841 y que fueron con
firmadas después en el tratado de Paris de 1856 . 

. 7.-La r.ectifiGación violenta y ele fuerza que el congreso 
de Viena hizo en el mapa político de Europa sofocando las 
libertades de las: nacionalidades y de los- pueblos sacrifica
dos-su marcada tendencia a reorganizar los estados confor
me a los llamados derechos legítimos, qye nadie quería reco
nocer, !iieñalando-como fundamento de tal legitimidad el de
recho histórico-el retrotraimiento ele las cosas a:l estado en 
que se encontraban antes de la revolución francesa ele 1789, 
sin tener en cuenta la condición moral de los pueblos y aten
diendo sólo a las conveniencias' de los príncipes y de las di
nastías: produjeron la natural consecuencia de una fuerte 
t"eacción en la administracción interna o' gobierno de los es
tados que genera el desarrollo ele las instituciones políticas 
a mérito del derecho que los pueblos invocan para tomar 
parte en el gohiern·o que tenía que regirlos, y reacción que 
principia en 1815 y'contínua hasta 1848 y que avanza y 
progresa en ~odo este régimen ele opresión. . · 

8.-Días después-de concluído el congreso de Viena, los 
soberanos Francisco II de Austria, Federico Guillermo III 
de Prusia y Alejandro I de Rusia, celebran personalmente
sin cancilleres-~y firman el tratado_ llamado de la Santa Alian
za en París el 26 de setiembre ele 1815, tratado al que se 
adhiere Luis XVIII, rey de Francia, eh 19 de noviembre de_l 
mismo año y, sucesivamente,casi todos los demás soberanos 
europeos-cuyo tratado más de valor teórico que práctico 
quería hacer conocer a todo el mundo el p-t·opósito inquebran
tablé en sus contratantes de seguir en su administración y 
en sus relaciones 'políticas tan sólo los p1·eceptos dr! la santa 
religión d.el amm;, de la verdad y de _la paz. · . 

· 9.--Pero como ni por su objeto ni por sus medios este 
acuerdo de la Santa Alianza produjera influencia alguna en 
la reconstrucción que se ha:.bía hecho-los reyes pensaron 
después en concluir una nq.eva alianza perpétu,a a fin de dar 
consagración- terminante y definitiva a las divisiones terri
toriales hechas por el congreso de Viena, para oponerse en 
común a toda innovación política en Europa que pudiera 
petjudicar el sostenimiento del régimen monárquico, previ
niendo y sofocando 'las-revueltas e insurrecciones contra los 
gobiernos establecidos_. . · 

Con tal objeto se firmó la alianza p_erpétua de 20 de no: 
. -

/ 
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viemhre de 1815 entre -Inglaterra, Austria,·_ Prusia y .Rusia, 
·llamada la Cuádruple Alianza, decidiéndose en su artículn 

6Q, .celébrar periodicamen_te reuniones ponsagradas a·gran~ 

des objetos comunes ·y a 'adoptar medidas· para el reposo y 
la prosperidad de las. naciones. ', · . · 

. Sus,objetos fueron: ;L 9 sosten~r los re!;!ultados qu·e había 
-- i aefinido el con~reso r1e Viéna;~2° ·defender las' const.itmio-

- nes monárquicas,~ y'3°··recurrir, · si neces·ario -fuere, hasta 
a la intervención armada para ronseguir amqas cosas: prin
cipios que-como se ve-eran una contradicción a lo mismo 

. que 'se proclamaba, pues ellos·eran .fa negación de la libertad 
de los pueblos y el'imperio de la fuerza. 

A este pacto--Francia-que·porel ccnigresq de Aix-la- Cha
pelle de 1818 había vuelto a forma:r. parte en; el concierto de 
l~s grandes naciones de Europa-se a:rlhirió por acta ·sepa- · 
rada en 15 de·noviembre de 1818, forniándose así umt pen-

. tarquía que vaciló en su ví1iculo al, negarse. Inglateri·a y 
' Fr.ancia a firmar el protocolo éje Troppau en'-1820. 

, JO.-Los años siguientes hasta ·1830 ofrecen. las inter
venciones preconizadas por esta pet).tarquía, realizandose
conforme a la decisión del congreso de Tróppau reunido a 
fines de 1820 y al de' Laybach de 1821-la decidida por 
Austria, Prusia y Rusia, en Nápoles y el P1a::nonte para so
focar el levantamiento_.p'opular que había estallado en el 
extremo de la península italiana contra la monarq~íaa la 
que-pide una constitución--la de la revolución' de Grecia de 
1821 que-para impedir la pi·eponclenincia de Ritsia sobre 
Turquía-como primer eslabón de la llamada después la 
cuest.ión de· Or\ente;-dá lug·ar a quedesp.ués de ,diversos 
incid~ntes diplomáticos; Inglaterra, ·Frailéia .y Rusia con
cluyan en 6 dé julio de 1827 un tratarlo general y for11,1al 

- para la pacificacion de~recia, destruyendose la flota turco
. egipcia eíi la batalla de Navarino, Rusia: declé!-re la guerra_ a 
· Ttt'rquía, le impongá la paz de Andrinópolis en 1829, ·Y ter
mine todo con el reconocimiento de la independen<Úa éje 

. Grecia' en la conferencia de Londres de 1830· 
Como.C'ons~cuenéia de ~stQ, el Egipto también pretendió 

su~ independencia de Turquía boja las órdenes y jefatut~ de 
Meherhet Alí. Las grandes potencias intervinieron, y el con

. flicto terminó por. el tratado de.Lonclres de 184.0 que asegu-
ró a la familia del referido -Mehemet Al~ el gobierno' heredi
tario de Egipto bajo' la soberanía del Su'ltán. 

Otra intervención fúé Ia de Francia en España en 1822 
para defender la \cotona del rey Ferna\)dO VII, según la de 
cisión que Austria,. Prusia y Rusia-pero nó Inglaterra:---, 
obedecen al resrecto en el congreso de Verona de 20 de octu
bre de 1822. 

Ingláterra también intervinp én los asuntos interil~s de 

\, 
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P!:>rtugal en 1826, pretestando sus obligaci¿nes contraídas 
que la vjnculabán a la corte d.e Lisboa y los intereses de su 
coinei·cio e industrias. -

ll,_.:__Elsistei:na y loA principios-que fluyeron del cor¡gre
so rle Viena de 1815 .teiminaron.por la revolución dinástica. 
francesa de julio de 1830, que dió el tíüno de Francia-ál rey 
Luis Felipe, y la. de 184-8 qU:e estableció la república en el 
mismo estado b?-jo la presidencia del que después, en 1852, 
llegó a ser el e1~perador Nnpoleón tercero: revoluciones am
bas que ponen término al absolutismo y legitimidad hen~di
tAria de los reyes para ser· reemplazados por los principios 
de, nacionalidad, demoeracia y gobierno constitucional en 
las rebeliones de los .pueblos, en sus· tentativas de-emancipa
ción nacional y: de reformas administrativás. 

12.-Después de 1848, tres causas primordia-les conmue
-- :ven ·a tod'as las sociedades polítfcas_: 1 9 la pa_rticipación del 
· pueblo-en 1~ administl-ación interna de los países, con el po
. -qeroso amdlió'de lo que se llama la· opinión pública que así 

se convierte en fuerza dirigente; -'-- 29 la emancipación de los 
prejuicios .religi'osós; haci~ndo asi posible y convenient~ la 
unión y comunidad de los pueblos de distintos cre.dos; y 3 9 

·· la idea de la nacionalidad que ha tendido a coo'perar ala-ho
mogepeid~cl:. de las poblaciones en los estados. 
· '· Coino hechos:aparte de estas tres causas y que han in-

. fluido también_ en la dirección de las naciones, ~ndicamos, la 
·revolución belga: de-1830 que- por •la confererc'ia en Lo~
dres de plenipotén<;iarios de Austria, Francia, Gran'' Bret¡:t
ña, Prusia y Rusia -concluye con los tratados de 15 de no
-v~embre de 1831-y 19 de abril de 1839 sancionmú:lo_la·sepa
. ración definitiva entre Bélgica y los Paises Bajos, su inde-
pendencia y neutralidad perpétua, que Holanda aceptó des
pués a mérito del tratado qu_e en Londres-celebró con Bélgi-
ca el año 1839. ·. . ' . . 

r: 'Después de este-tratado de1839, los p1ueblos centralesde 
Europa gozaban de paz, y de esta ~alma en política quiso 
aprovechar Rusia para realizar sus pretensiones ambiciosas 

· respect() de Turquía; y buscando .un pretexto, lo encuent,ra 
en una cuestión suscitada en los Santos Lugares, dando a'sí 
sali<;la eón ella a:l deseo que tenía de apoderarse de Constan
tinapla y de reunir bajo su dominio a. todos los pueblos es
lavos .. 

A propósito de los Santuarios de· Palestina, en los que 
Rusia ejercía un!l especi~ dé protección religiosa sobre el San
to Sepulcro, en el año 1853 se ofreció una disputa entre las 
comisiones griega y'latina, que ocasionó la guerra de. 1854, 
año· en que el czar Nicolás declaró intempestivamente la gue
rra al Sultán, hizo que sus ejéreit9s franquearan el Pruth e. 
invadió los Principados dancbianos pa:ra proceder ah par-
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"t:ición de ,Tqrquía·- P,ero como ·el St~.lÚn -se unió con InglU:
terra, Francia y Cerde:\'ía :para rechazar las pretensiones dé 
Rusia,.se siguió una lucha· de dos años en Crimea· y el Asia 
Menor, obliga:ndo a Rusia a que _solicita~:a la pa~Z por ínter-.. 
medio de Austria y a -()ue se'firmasen sus preliminares en 16 
de enero de 1856, y en el congreso de París reunido al efecto -

.. J~usia firmó el tratado de paz, de 30 qe marzo de 1856, ,im~ 
. poniéndose a Rusia la,,,<;lekrminación de Hmites que después 

enmendóla conferenéió de Londres-en 1871, estableciéndose 
que Turquía formara parte del coticiértó éuropeo.-En este. 
tratado Rusia perdió el protectorado que tenía sob_re los 
crist1atios -q!le v~ vian bajo Io·turco§l~.el' mar Negro fué . neu
tralizado, se cerró el esüeclio de kís Dardatielos ·para los bu
ques militares de todas las·naciones; y M·oldavia, VE!laquia 

- _y Servia fueron reconocid'os como principa-dos cuyos jefes 
debían nombrarse con ·ratificacióri'-del Sultan. 
-· 13. Los plenipoterieiat'ios·que-p?ora conduirlá gtierrade -
Crhitea fitmaron el tratado de paz· de 30 de mat:zo' d~ 1856, .-

·-reJ,tnidos en coi_lfereneia y consicjeranüo que: el derecho marí-: 
' ·· t_imo en·tiem.¡:)Ü· de guerra había ocasionado· diversidad de ' 
:.:-·· aplica_cione$ eh la practica oqservad~ por los beligerantes, 

-acotdaron::hacer en 16 de.,abril del mismo año la declaración 
d_e Deré~ho Marítimo que comprende los cuatro puntos si~ -
guient~s, con los que _en este_ ramo se 'consiguió una impor-

--tantísima evdluG,ión: . . _ . _ 
1 ~-Queda y sPguirá abolido el'corso: · 

._,_. -. ._29-El pabeHón neutral ctíbre Ias:mercancías del enemi-
. ~ . __ -- ' go, excepción hecha der CO!].tra bantlo de ·gu~rra. 

· · . 39-Eas mercancías iieuttales, a excepción deJcontrabnn- · 
do de guerra no están-·'sujetas a captura bajo. _el_ pabell9n 
beligerante. · - · ·· · - ~ .' · _ _. 

.. · 49~El bJoq.úeo para ser óbligatorio]ía de sú efectivo, 
es decir materiido por fuerza'bastante p~ú;a impedir real-
~~ente el a¡::ceso al litoral _enemigo. · · 

_ ('Cq):1finuant) -· ·: 
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